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DE CHILE

No nos esforzaremos en dar aquí al reducido número de lecto

res, cuya cooperación solicitamos, idea anticipada dé la importan
cia i estension de las materias a que nos proponemos consagrar
estas pajinas. Algunos amigos nos han habituado a creer que ía

Crónica ha dejado un vacío en la prensa periódica, i proponién
donos plan mas vasto, intentamos llenarlo. Solo sí, que esta vez

levantando una punta del trasparente velo que entre nosotros cu

bre la redacción, hemos querido entrar mas de lleno en nuestro

propio carácter, como que tenemos que responder de las ideas

que emitamos ante la opinión publica, a la vez que ante el ínteres
de nuestro buen nombre.

Pedimos, pues, humildemente a nuestros amigos la ayuda in

dispensable para mantener flotando, sin sumerjirse en el piélago,
que tantas publicaciones abortivas absorve, el lijero esquife que
ha de llevar a sus puertas la manifestación de nuestro modo de

ver en cuestiones para muchos pueblos interesantes.
Los antiguos suscriptores de la Crónica encontrarán en Sud-

América una continuación de aquellos trabajos que nos compla-
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cemos en recordarlo, no han sido del todo estériles para ayudar a

producir el bien. La materia de nuestras elucubraciones no esta

rá circunscrita a los límites de la política de Chile, hoi mui espe
ciales, a causa de la proximidad de las elecciones de Presidente, ni

esperaremos quelasocurrenciasdiariasvengah a imponer su dedo
sobre estas pajinas. Hemos escojido título espacioso donde cupie
se lo poco i lo mucho, pudiendo holgamos en la elección de los

asuntos, con tal que concurran a la consecución de nuestro obje
to, que es formar el juicio de una porción de la sociedad, sobre

graves cuestiones de política comercial.

No se atribuya a presunción el suscribir con nuestro nombre

estas líneas. Hemos sido de nuevo llamados al banco de los acu

sados i queremos declararnos
—

presentes, i en pleno ejercicio de

nuestra libertad de acción i de pensamiento. Hasta las ficciones

de la lei nos han parecido trabas i disimulo innecesario, tal es la

santidad de nuestros fines. Es por esto que suscribimos este anun

cio, en Yungai, a 20 de enero de 1851.

D. F. Sarmiento.

VÍAS comerciales.

Gran sensación causó en Santiago el rumor de haber llegado
por el correo un tercero i mas perentorio reclamo del Gobierno

ele Buenos Aires al de Chile, pidiendo la espulsion del territorio

chileno de don D. F. Sarmiento. Preocupados de los grandes
intereses que se debaten en las márjenes del Plata, solo recorda
mos este incidente, insignificante en el fondo, para buscar los

estímulos que llevan a aquel Gobierno, hace años, a andar bus

cando querella al de Chile, ya por sus derechos al Estrecho de

Magallanes, ya porque éste o el otro individuo dijo tal o cual cosa
de su desagrado. Notábase en el Mensaje del año pasado, que el
Gobierno de Buenos Aires no habia podido responder aun des

pués de un año al de Entre-Rios, por estorbárselo asuntos de

eminencia nacional, sobre el permiso de esíraer su metálico los

comerciantes Entrénanos, cuestión del interés mas vital para el

comercio de aquellas provincias, pues importa un embargo de

sus propiedades i dinero en la plaza de Buenos Aires, si no quie
ren hacer el comercio de cambalache. Esta grave cuestión no,ha



sido resuelta hasta hoi, ni atendido el reclamo del Jeneral Ur-

quizar, mientras se han cruzado ya cuatro o cinco notas entre

Chile i BuenosAires sobre la espulsion de un individuo. ¿Importa
mas para los intereses de la Confederación Arjentina esta espul
sion, que el dejar a los Correntinos i Entrénanos llevar a sus ca

sas el dinero que han obtenido, valor de los frutos de su industria?

Repriman por un momento su desden , los que tal lean, si ase

guramos que aquello importa para el Gobernador de Buenos

Aires mucho mas que esto. La cuestión del metálico no afecta

sino a Corrientes i Entre-Rios, el reclamo Sarmiento afecta a sie

te provincias de la Confederación.
Este reclamo para muchos pueril, oculta para nosotros una

gravísima cuestión comercial. Veinte veces solicitó del Gobierno

del Brasil con respecto al Jeneral Paz, lo que hoi solicita del

Gobierno de Chile con respecto a Sarmiento. El Brasil se negó
comedidamente siempre a satisfacer esta pretensión, apoyándose
en los principios mas vulgares del derecho de jentes. La prueba
deque un Gobierno no puede prestarse a tales exijencias, la tie
nen los Arjentinos en el tratado litoral que sirve de pacto a la

Confederación Arjentina, en el cual estipularon los Gobernado

res confederados "no tolerar que persona alguna de su territorio

ofenda a cualquiera otra de las otras dos provincias o a sus res

pectivos gobiernos." Si tal prescripción fuera de derecho no la

habrían estipulado, i como el Brasil ni Chile han suscrito el tra

tado litoral, no pueden consultar sino sus propias leyes, ante las
cuales, los individuos reclamados están exentos de todo cargo.
Sábelo ésto perfectamente' el Gobierno de Buenos Aires, por

haber? elo espresado así el Gobierno de Chile. Sabe que este Go

bierno no suscribirá jamas a pretensión tan exhorbitante ; pero

insiste, e insiste de tal manera, que hace dudar de su cordura, o
de la sinceridad de su intento. Perjudica a su fama de vencer en

la diplomacia a todos los Gobiernos, el que se le sepa compro
metido en este mal negocio, i sin embargo, no solo publica de

intento anticipadamente las reclamaciones que dirije a este Go

bierno, contra la práctica de las naciones, sino que hace alarde

i ostentación délas repulsas i negativas que recibe! Perjudícale
llamar la atención de ¡os Arjentinos sobre un individuo conoci

damente hostil a su sistema de gobierno, i sin embargo lo rodea

con su impotente saña, de esa aureola que acompaña a los per

seguidos por los poderosos. ¿Espera él prudentemente una satis

facción, sobre punto en que por tres notas se le ha dejado entre
ver una negativa? No : espera i procura una repulsa, que sabe

inevitable, necesaria, aconsejada por la justicia, el derecho del

acusado, el honor del Gobierno de Chile. Espera todo esto e in

siste. ¿Habrá en este aparente desacierto un designio oculto?
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Tal es nuestra convicción, fundada en antecedentes que vamos

a esponer.
El Gobierno de Buenos Aires busca un pretesto para cerrar

el comercio de las provincias trasandinas con Chile, i este recla

mo, Magallanes, cualquiera c tro, puede servirle de causal. Esta
medida entra en el sistema de cerrar la navegación de los ¡ios

que desembocan en el Plata, de negar la estraccion de moneda

a Entre-Rios i Corrientes. Otra vez nos hemos fijado en la mala

configuración comercial de la Confederación, con un solo puerto,
en contacto con el comercio europeo. Si en despecho de los obs

táculos naturales, las provincias del interior buscan los mercados
del Pacífico, la política del Gobernador que posee el puerto úni

co del Atlántico, le aconseja cerrar todas las vías de importación
i esportacion que no vayan a parar a la Aduana de Buenos Aires.

La importación hecha el año de 1849 a Salta, Tueuman i Jujui
por Bolivia, procedente de mercaderías compradas en Valparaí
so, ascendió a 800,000 pesos, según los informes que hemos ob

tenido. Si estos 800,000 pesos hubiesen sido empleados en Bue
nos Aires, habrían dejado en poder de su Gobernador la renta

que importan los derechos. Si continuasen introduciéndose como

antes por Aconcagua i Coquimbo mercaderías de Chile, por va
lor de im millón o dos, < orno sucedía antes de 1842, serian otros

tantos miles defraudados al Gobernador de Buenos Aires, por
los derechos que igual cantidad de mercaderías dejarían en su

Aduana; Aduana que es suya propia, i cuyas rentas consume

él en las necesidades de su política. El contacto de las provincias
con otros mercados que el que él tiene bajo su dominio, tiene

otros inconvenientes que se refieren a la política. Sábese que el

encargo de las Relaciones Esteriores se hizo al Gobernador de

Buenos Aires, provisoriamente, i a condición de la inmediata
reunión de un Congreso, iVeinte i tres años van transcurridos
desde la celebración de aquel pacto! Hai mil cuestiones por arre
glar entre las provincias, navegación de los rios, aduanas inte
riores i esteriores, administración jeneral, Constitución de! pais,
etc. etc. Los ejércitos de Pacheco i Oribe que recorrieron, las
provincias en ¡842, tuvieron orden de recojer todas las armas de
las provincias i ¡a cumplieron con una prolijidad ejemplar. Asi,
pues, el Gobernador de Buenos Aires, posesor del" único puerto
en contacto con ei estranjero, dueño de la única aduana, prepa
raba el terreno para la pacífica discusión de la Constitución

,
co

mo el león de la fábula, con las inofensivas ovejas i corderos. El
Gobierno de Tueuman en 1848, no tuvo permiso en Buenos Ai
res de comprar 600 fusiles que necesitaba para armar su pro-
víncia.

En 1 846, poco después que Chile abriese eí comercio trusandi-



no, cerradoán tespara compeler al Gobierno deBuenosAires a dar
satisfacción a los reclamos deéste, apareció el famoso decreto, que
exijia a los comerciantes fianzas por derechos que habria de im

poner en lo sucesivo. Las consecuencias de esta medida sin ejem
plo, se han hecho sentir por todas partes. Provincias hai que no
cobran desde entonces los derechos ordinarios que acostumbra

ban, contentándose con la fianza ; i comerciantes que deben en

derechos, tanto, o poco menos que el capital que jiran. Cuatro
años han transcurrido desde entonces, i el único arreglo de esta

cuestión que tanto interesa a las provincias trasandinas i a Chile,
es el tercer reclamo para que se espulse de Chile a don D. F. Sar
miento! A la cuarta negativa de este Gobierno a acceder a tan

peregrina demanda, el comercio será cerrado del todo, para com
peler a Chüe adarla condigna satisfacción, i en realidad, para
quelas mercaderías pasen por la Aduana de Buenos Aires a de

jar derechos a su Gobernador, i que no haya medios de armarse,
para cuando quieran retirarle el. encargo de las Relaciones Este
riores, reunir un Congreso i arreglar la navegación de los rios,
la administración de las rentas, el nombramiento de un Jefe
de la Nación. Hé aquí el reclamo Sarmiento en toda su luz.

Pero veamos los intereses comprometidos en esta cuestión, por
una parte de Salta, Jujui, Tueuman, laRioja, Catamarca, San
Juan i Mendoza; por la otra, Santiago, Aconcagua, Valparaí
so, Coquimbo, Copiapó ; de una parte el interior de un pais que
necesita recorrer cuatrocientas leguas para salir con sus produc
tos a los puertos del Atlántico ; por otra un Estado, todo litoral
al mar, que con tantas ventajas comerciales acordadas por la na
turaleza no tiene fondo suficiente para alimentar un comercio

terrestre i de internación importante.
Descendamos al lenguaje de las cifras, único elocuente en ma

terias comerciales. Tomamos a la aventura, el estado de las im

portaciones de cordillera de 1849, en Copiapó, i que recojimos
de aquella Aduana.

ESTADO de internación por cordillera desde octubre de 1849

a mayo de 1850.

Novillos 4128

Muías 826

Burros 441

Caballos 168

Ovejas 2592

Jabón J827ql.
Grasa 744 ql.

a 25 ps. c. u. ,)? 103200

a 20 ps. c. u. 16520

a 8 ps. c. u. 3528

a 15 ps. c. u. 2520

a 8 rs. c. u. 2592

a 10 ps. ql. 18270

a 12 ps. ql. 8928

A la vuelta ] 55558
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De la vuelta i • • • < 155558

Charqui 441 ql. a 10 ps ql. 4410

Tabletas 53 bultos a 20 ps . bulto 1060

Aceitunas 29 bultos a 16 ps bulto 464

Pasas 202 btos. con 1212

arrobas a 1 ps. ql. 2121

Huesillos 2 bultos a 12 ps. c. u. 24

Quesos 23 btos. con 34 ql. a 12 ps ql. 408

Velas 3 btos. con 4^ ql. a 16 ps ql. 68

Harina flor 16btos. con24ql. a 4 ps 4rs.ql. 96

Cueros de ovej a 390 cueros a 1 ps 4rs cu. 585

Papel de hilo 2 btos. 48 resm. a 6 ps c. u. 288

Riendas 4 bultos 36 doc. a 18 ps doc. 588

Monturas 126 monturas a ÍOps. c. u. i 260

Látigos 42 bultos a 16 ps c. u. 672

Pellones 86 pellones a 6 ps. C. 1!, 514

Becerros 16 btos. con 96 doc. a 18 ps doc. 1728

Arroz 28 btos. con 42 ql. a 8 ps. ql. 336

Naranjas 2 btos. con 1,200 a 3 ps 100 36

Plata-pina 18865 marcos a 8 ps 4 rs. 160352 4

Oro en pasta 1776 onzas. a 15 ps . onza 26640

Pesos fuertes 1221 pesos 1221

Metales deplat a 64 bultos a 50 ps bulto 3200

361631 4

Solo en metales preciosos hai 191,413 pesos.
No tenemos a la vista los Estados de internación hecha por

los puertos secos de cordillera de Huasco, Coquimbo, Aconca

gua, que comprenden los mismos ramos de consumo, i a mas el

javon de Mendoza, pasas, cueros para la exportación. Si limitá
semos el monto total a solo medio millón, es medio millón en

onzas de Chile que llevan a su pais, los comerciantes trasandi

nos, única moneda de oro pura i lejítima que corre, como no

conocen otra de plata que la que les subministra el comercio de

Bolivia. Las provincias de Mendoza i San Juan esportan para
Chile, el pasto de sus cuantiosos prados artificiales, la alfalfa

convertida en gorduras de los animales que a su vez la industria

transforma en javones. Ni Chile ni las provincias trasandinas

pueden renunciar voluntariamente a las ventajas de este comer
cio recíproco. Se vende porque se compra, i vice versa. La in

dustria minera gana mucho con la provisión de ganados i bes

tias de carga hecha a ínfimos precios desde los paises pastores
de la otra banda. Desde San Juan se proveen de novillos de

engorda que se venden a tres onzas en el abasto. Las provincias
aquellas, a su vez, encuentran en los mercados del Pacífico, me-



dios de ahorrarse centenares de leguas de marcha a Buenos

Aires, a través de la pampa, asediados por los salvajes, i some
tidos a pechos i gabelas en el tránsito. Los progresos nacientes

de Chile cuentan para su complemento i desarrollo, con la coo

peración espontánea que el comercio presta a todo lo que le

ofrece ventajas, i ahorro de tiempo i fletes. Copiapó va a poner
en poco en ejercicio su camino de hierro, que parte de un puerto
abierto al comercio estranjero, cual es el de Copiapó, i que des
tinándolo al comercio de tránsito, bajo las condiciones mas ven

tajosas posibles, llevaría a las provincias a rjentinas las merca
derías europeas, a menos costo que las que vienen de Buenos

Aires, i pagando en sus propias Aduanas i para beneficio propio,
mientras la República permanezca inconstituida, los derechos

que hoi pagan en Buenos Aires, para esclusivo provecho de su

gobierno, con mas los fletes de distancias tan crecidas que do

blan el valor de las mercaderías.

Pasando la cordillera de Copiapó, se encuentran tres caminos

que conducen respectivamente a Salta, Tueuman i Catamarca,
que se hallan a iguales distancias. La Rioja está mas vecina, i
San Juan aunque mas distante es el principal importador de
los productos de industria i ganado que se muestran en el Esta
do. Declarado Copiapó puerto libre para el tránsito, acelerará
el movimiento de aproximación de la población arjentina que
viene ya obrando la actividad del comercio i ¡as minas. El año
último han pasado especuladores de Copiapó a establecerse en
Vinchina i cultivar de pastos grandes estensiones de terreno, a
fin de servir con provecho suyo las necesidades del comercio
de Copiapó.
El que se hace por los puertos de Cobija i que asciende apro

ximativamente a un millón de pesos, lo mantiene la necesidad
de buscar en el mercado del Pacífico el ahorro de fletes, pe
ligros i tiempo que no se pueden obtener en los mercados del At
lántico. En Bolivia se cobra el 5-J por ciento de tránsito, dere
cho excesivo, que ningún principio económico justifica, i eme
asciende no pocas veces a 7 i 8 por ciento por la arbitrariedad
de los aforos. Un derecho módico de tránsito del dos por ciento

por Copiapó, abrirá al comercio del Pacífico un mercado lu

crativo, que favorecerán singularmente el camino de hierro, la
riqueza de Copiapó i la baratura de los fletes en el interior de
la República arjentina. Basta, para convencerse de ello, compa
rar los itinerarios del camino del comercio de las provincias
arjentinas del norte, por Bolivia o Copiapó..



ITINERARIO de Cobija a la ciudad de Salta.

Jomadas. Leguas.
1. aDe Cobija a Chacana—travesía sin pasto, agua ni le

ña : la agua de Chacanci es mui salobre 25

2.a De Chacanci a Calama—travesía sin recurso alguno.. 17

Calama es pueblo que ofrece todo recurso.

3.a De Calama a Atacama, travesía, arenal sin recurso

alguno 30

4.a —Esta jornada se divide en dos por evitar el sol abra

sador

5.B De Atacama a Toconao, pueblo, valle i con recursos. 10

6.a De Toconao al Pajonal—despoblado 10

En el intermedio está una pequeña población llama

da Torneos : hai agua i alfalfa aunque poca i cara ;

mas no se hace allí jornada porque se alteraría el or

den de las siguientes.
7.a Del Pajonal a Agua-caliente centro de la cordillera... 8

No hai agua sino a una legua de la jornada: poca
leña i un poco de paja por único pasto.

8.a De Agua-caliente a Puntas negras sin agua, mui poco

pasto i leña 8

9.a De Puntas negras a Guatiquiña, con pasto, agua i leña. 10

10.a De Guatiquiña a Catua—dos ranchos con pocos re

cursos 8

1 1 .a De Catua a Cauchari—pasto, agua i leña 10

12.a De Cauchari a Tocomar—pasto agua i leña 8

13.a De Tocomar a San Antonio población.. 8

14.a De San Antonio a Tastil, población i recursos de al

falfa 12

15.a De Tastil a Salta por la quebrada del Toro 35

16.a Ya es todo poblado i con recursos.—Estas 35 leguas
17.a se hacen en 3 jornadas, razón por la que se notan al

18.a marjen,—

Total leguas. . .. . 199

RESUMEN.

Jornadas 18

Id. despobladas 8

Total de leguas 199

ITINERARIO desde el puerto de Copiapó hasta la ciudad de

Salta en la república arjentina.
Jornadas. Legua*.

1 ,a Del puerto a la ciudad de Copiapó.—Camino de hierro. 18

Al frente 18



Del frente 18

2.a De Copiapó a Paipote.
—población. 25

Buen camino, pero travesía sin pasto ni agua para bes

tias. A las 16 leguas hai una fondita denominada Pujíos
con agua i recursos para los pasajeros.

3.a De Paipote aMaricunga buen camino pero despoblado. 8

En la jornada hai pasto, leña i agua.
4.a De Maricunga a Tres-cruces

—

pie de la cordillera... . 10

Despoblado, pero buen camino con agua, pasto i leña.

5a De Tres-cruces a Laguna verde buen camino, pero tra
vesía i despoblado 17

En Laguna verde no hai leña ni pasto, sino es poca

paja para las bestias. A una i media leguas mas ade
lante hai agua, mucho frió : linda con la República ar

jentina.
6.a De Laguna verde a San Francisco territorio arjentino

—

provincia de Catamarca 11

Despoblado
—tiene- leña, agua i pasto : mucho frió

,

pero hai cuevas para abrigo
7.a De San Francisco a San Buenaventura 9

En todo el camino hai agua, pasto, leña i facilidad

hasta para alfares. A distancia de una legua del ca

mino hai una Estancia con recursos. Si se toma por el

pueblo de Fiambalá, rumbo al Sur, i siempre jurisdic
ción de Catamarca, todo es poblado con recursos, pero
son tres dias de rodeo.

8.a Tomando rectamente de San Buenaventura para Salta,
la jornada es a la Hoyada o Minas 8

Despoblado, pero hai pasto, leña i agua.
9.a De la Hoyada o Minas al agua de la Zorra , 15

Despoblado, pero hai pasto, leña i agua. En este pun
to es la línea con el territorio boliviano, aunque sin to

car en él.

10.a De la agua de la Zorra a pasto de Ventura 8

Despoblado ; pasto i agua.
—En el intermedio está

Pairiques en que también hai agua, pasto poco i mu

cha leña.

1 1
.a
De pasto de.Ventura a Laguna blanca 7

Hai población de ranchos con muchos recursos aun

que hace viento

12.a De Laguna blanca a Ciénaga redonda 7

Despoblado, pero hai pasto, leña i agua.

13.a De Ciénaga redonda al Abrigo, jurisdicción de Salta... 7

A la vuelta 150
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De la vuelta

Población de ranchos, con agua, pasto i leña.

14.a Del Abrigo a Compuel 11

Población de ranchos, con pasto, leña i agua.
15.a De Compuel a Amaicha ,

11

Buena población, valle fértil i lleno de recursos.—En

el intermedio está Gualfin, mayor población i lecursos.

16.a De Amaicha a Molinos, pueblo grande, valle fuerte

con toda clase de recursos, arrias, alfares, viñedos, etc. 8

17.a De Molinos a Salta—camino carril, todo poblado, con
18.a toda clase de recursos, i jornadas arbitrarias que se

19.a calculan en 3, aun para arrias, porque solo hai leguas. 40

Total de leguas del puerto Copiapó a Salta ... . 220

RESUMKN.

Total de jornadas 19

Id. despobladas con dos intermedios de pobla
ción 8

Id. leguas despobladas 84

pero en jeneral provistas de agua, pasto i leña.

Estas demostraciones dejan de manifiesto un hecho que nos

proponemos hacer resaltar, i es que los intereses comerciales ele

Chile son los mismos que los de las siete provincias trasandinas i

limítrofes; que el mal que aquellas sufren afecta intereses comer
cíales mui vitales para Chile, i que el desarrollo de su comercio

le induce a simpatizar con las provincias que están llamadas

por la naturaleza a cambiar con él mercaderías i productos, con

ventaja recíproca, de donde resulta que a la hostilidad interesada
del gobernador del puerto único del Atlántico, Chile debe opo
ner las franquicias comerciales del Pacífico, que tan necesarias

son para las provincias,- víctimas i juguete hoi de tramas sór

didas i egoístas. Si el comercio de Copiapó se interrumpe, San

Juan, la Rioja, etc., perecen de miseria en la otra banda, mien
tras que Copiapó i Huasco sufren en los costos de elaboración

de las minas, como se vio a Mendoza, Aconcagua i Valparaíso
resentirse simultáneamente de la interrupción del comercio, sin

que hasta hoi hayan podido restablecerse las dos primeras.
Si la prudencia característica del gobierno de Chile le im

pone tolerar con resignación la hostilidad encapotada o abierta

del gobierno de Buenos Aires, no hai prudencia sino culpable
abandono, en dejar que se le obstruyan todas sus vías de co

mercio, que se le opongan obstáculos a su dilatación, i contra

riando la naturaleza por intereses egoístas del gobernador de
un puerto, se le cierre hasta el porvenir. En nuestra época la

ocupación constante de los gobiernos, la única que merece el
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nombre de política, es la de allanar i estender a sus goberna
dos su esfera de acción en el esterior. Las leyes resguardan por

el orden ene procuran las riquezas en el interior ; pero como

los pueblos civilizados producen mas que lo que consumen, o

necesitan objetos distintos de los que producen, la misión gu

bernativa se reduce a procurar las facilidades de la esportacion
e importación a esos productos, i ensanchar la esfera de los

cambios i del trabajo.
Cumpla, pues, el Gobierno de Chile con su misión en la par

te que le toca. Abra el comercio de tránsito por Copiapó a

Salta, Jujui, Tueuman, la Rioja i Catamarca, por Aconcagua a

San Juan i Mendoza, i realizando medidas reclamadas por el

ínteres de sus poblaciones, se atraerá las simpatías de las pro
vincias trasandinas favorecidas, pues que les ahorra costos i

tiempo, dejando a los gobiernos de las provincias arjentinas,
rentas en sus Aduanas, en lugar de pagárselas al gobernador
del puerto de Buenos Aires. Dé franquicias al comercio i habrá

respondido eficazmente al reclamo Sarmiento ; pues nada me

nos importa que el designio de destruir el comercio de las pro

vincias del interior con Chile. Las circunstancias son propicias.
La Francia, el Uruguai, el Brasil, el Paraguai están en armas

para pedir a ese gobierno inquieto i querelloso, fin a tantas in

quietudes i amenazas.. A la sombra de estas cuestiones este

riores, se ajita en el interior sordamente una cuestión de cu

ya resolución depende el porvenir de esas provincias. ¿Es eter
no el encargo de las Relaciones esteriores hecho ahora 23 años

provisoriamente? ¿Se ha de constituir al fin la única Repú
blica Sud-americana que no reconoce institución ninguna? ¿Se
han de arreglar la navegación de los rios, a fin de que todas las

provincias participen de las ventajas del comercio estranjero? ¿Se
han de obstruir todas las vías de comunicación con el Pacífico,

para que no haya mas Aduana que la de la ciudad de Buenos

Aires? ¿I si tal ha de suceder, el Gobernador de Buenos Aires

será el único receptor de esos millones de derechos que pagan las

provincias en las mercaderías que consumen, i que les llegan ya
recargadas de un cuarenta o de un cincuenta por ciento de valor

por los derechos pagados? En fin, el único pape! que les queda
a esas provincias, en su carácter de miembros ele una Nación, es

aplaudir, aprobar todo lo que haga, a tuertas o a derechas, su En

cargado de las Relaciones Esteriores, i pagar en aniquilamiento
i pobreza las guerras que emprende con lodos sus vecinos i con

las potencias estran jeras?
De eso se trata hoi en la Confederación Arjentina, i en ello tie

ne Chile un interés no mediocre. Sino queda espedito mas puerto
que el de Buenos Aires, Chile puede reputar que está con sus
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treinta leguas'de fondo, respaldado en una muralla de hierro

desde Concepción a Copiapó, i su industria minera le enseñará

a su vez lo que pierde, dejándose llevar a donde quieran llevarlo,

por no tomarse la molestia de tener una voluntad en lo que le

atañe.

LA INGLATERRA EN \ 850

POR M. A. SiAMAItTIrílE.

El bello escrito de Mr. Lamartine ha obtenido en la prensa de Chile i del

Pera ovación merecida. Los diarios de todos los colores, embriagados por el

perfume del sentimiento de lo bueno que se exhala de aquellas pajinas, lo
han reproducido a porfía. Cuántas turbulencias del espíritu no acalla, en

efecto, aquel calmante en los que quisieran andar mas de prisa en el camino

de la democracia, poniendo ya capiteles por remate de edificio montado sobre

base movediza i delesnable. Las caridades inglesas, i el sentimiento relijioso
que las inspira, sorprenderán no poco a los esclusivistas, de creencia o na

cionalidad que mantienen en nuestros paises hispano-americanos la aver
sión i el odio, donde solo debiera morar el amor i el respeto. En este sentido

nos interesa particularmente la pintura quédela Inglaterra hace el célebre

publicista, i si para muchos tiene aplicación práctica al pais por cuanto

eleva i santifica los principios de política conservadora i espectante que diri-

jen la marcha del gobierno de Chile
, para nuestras predilecciones sud-ameri-

canas, tiene la de hacer amar a los europeos, en mostrándolos tales como se

dejan ver en sus instituciones i en sus actos como pueblo. Entre nuestra cari
dad i la caridad inglesa hai el abismo que media entre atrazoi la cultura, en

tre el egoísmo i la filantropía, entre el £esclusivismo relijioso i la tolerancia

cristiana, entre la pobreza que nace de la ignorancia i la riqueza que desarro

lla la ciencia.

Si escritos como el de Mr. Lamartine se deslizasen en la cabana del pobre,
cuanta semilla de bien dejarían en el corazón de los que los leyesen ! Cuánto

•

desengaño caería abatido i avergonzado al reflejarse en tan claro espejo!
Llevados del entusiasmo que tal lectura inspira por lo que es a todas luces

bueno, tradujímoslo del orijinal, con el fin de publicarlo en folleto separado.
Otros, empero, habian sentido lo mismo i en todas partes en la prensa apareció
publicado. Quédanos la ventaja al menos de darlo por entero para recreo

i satisfacción de aquellos que ,
como con las biblias, tropiecen con él en sus

momentos perdidos.
I.

Cuando un hombre se siente poderosamente preocupado de la crisis que labra a

su pais, todo le suministra ocasión de convertir en provecho de sus compatriotas
los espectáculos que ha presenciado, i las reflexiones que estos espectáculos le ins

piran. Llamado por circunstancias enteramente privadas a la Inglaterra, de donde
habia estado ausente por veinte años, no he podido menos que sentirme fascinado

por los inmensos progresos que ha hecho este pais durante aquel lapso de tiempo ,

no solamente en poblacion^en riqueza, en industria, en navegación, en caminos de

hierro, en estension de edificios, en ornato, en salubridad de la capital, sino aun i

sobre todo en instituciones de asistencia para el pueblo, en asociaciones de verda

dero socialismo relijioso, conservador, fraternal entre las clases, para prevenir las
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esplosiones por la evaporación de las- causas que las producen, para ahogar los
murmullos que corren entre las partes bajas por los beneficios incalculables que
vienen de lo alto, i para tapar la boca al pueblo ,

no por las brutalidades de la po
licía, sino por la mano de la virtud pública.
Lejos de aflijirme i de humillarme, me he regocijado al ver este bello espectáculo

del ejercicio de tantas obras verdaderamente populares que dan en este momento

a la Inglaterra ,
en este sentido, una preeminencia incontestable sobre el resto de

la Europa i sobre nosotros. Es rebajarse a sí mismo denigrar a sus rivales. Las
rivalidades entre los pueblos son mezquinas i vergonzosas, cuando consisten en

negar u odiar el bien que se efectúa entre nuestros vecinos. Estas mismas rivali
dades por el contrario son nobles i fecundas cuando consisten en reconocer, en

glorificar i en imitar el bien por todas partes : entonces en lugar de celos, estas riva
lidades se convierten en emulaciones. ¿Qué importa que el bien sea ingles o francés
con tal que sea el bien? Las virtudes no tienen patria, o mas bien, ellas tienen una

sola patria : Dios que las inspira i la humanidad cpie aprovechado ellas. Sepamos,
pues, de una vez admirar.

II.

Pero, me dicen, esas virtudes prácticas de la Inglaterra hacia sus clases pobres,
proletarias, menesterosas, no son mas que la prudencia del egoísmo! Cuando no

fuese mas que esto, debiéramos aun en ese caso aplaudir, porque un egoismo tan
hábil i previsor, un egoismo que se castigaría a si mismo, imitando tan bien la vir

tud, un egoismo que corrompiese al pueblo por la caridad i el bienestar,* un egois
mo semejante seria la mas profunda i la mas admirable política, seria el maquia
velismo de la virtud. Pero no es dado al egoismo solo transfigurarse tan bien en

caridad. El egoismo se encoje i la caridad se dilata: hai en ello prudencia, sin
duda ; pero también hai virtud ; i sin duda la vieja Inglaterra, verdadera república
patricia bajo su frontispicio de monarquía ,

siente que las piedras de su edificio
feudal se dislocan i podrían desplomarse también bajo el soplo del viento del sio-lo,
si ella no las uniese todos los dias con el cemento de sus instituciones en favor de su

pueblo. Esto es buen sentido, pero bajo este buen sentido hai también virtud; i es
imposible habitar largo tiempo en Inglaterra sin descubrir la fuente de esta virtud,
que es el sentido relijioso de que ha sido dotado este pueblo mas que muchos otros ;
sentido divino, que la libertad relijiosa práctica ha desenvuelto i desenvuelve en

uste momento bajo mil formas allí. Cada uno tiene un Dios, cuando cada uno puede
econocer la luz de su razón i adorarlo, servirlo con sus hermanos en la sinceridad

. en la independencia de su fé.
1

Sí, hai, si queréis, a la vez prudencia, o egoismo bien entendido, i virtud pública
en los actos de la Inglaterra para prevenir la guerra social; será todo lo que
queráis. Pero ojalá que el Francia plebeya i propietaria pudiese ver i comprender
asi su papel hacia el pueblo. Ojalá que pudiese tomar lecciones de esa aristocracia

intelijente. Ojalá que pudiera decirse una vez a sí misma : "Perezco, tiemblo me

desmayo en medio de mis terrores, pido ya a la monarquía, ya a la república', ya
a lalejitimidad, ya ala ilejitimidad, ya al imperio, ya a la inquisición , ya a. la

policía, ya al sable, ya a ía palabra, que me salven: i nadie me salvará si no me

salvo a mí misma. ¡Yo no me salvaré sino por mi propia virtud!"

III.

Yo habia visto la, Inglaterra dos veces en mi vida ; una vez en 1822, en la época
un que la Santa Alianza, recientemente victoriosa i engreída de sus victorias contra
el espíritu de la conquista de Napoleón, luchaba contra el liberalismo naciente i solo
se ocupaba de restaurar en todis partes los antiguos rejímenes i las anti°-uas ideas.
El gobierno de la Inglaterra, tenido entonces por los herederos intelijentes de un
fraude hombre (M. Pitt), hada un verdadero contrasentido con la verdadera na-
( uraleza de este pais de libertad ; habia tomado la causa de los soberanos absolutos
contra los pueblos; hacia del ciudadano libre i orgiilloso.de la Iu<dateiT9 liberal.
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un adicto i un soldado de la Santa Alianza ; combatía ciegamente la revolución,
su espíritu, sus instituciones en su propio pais i en todas partes.
La Inglaterra, oprimida bajo un gobierno semejante, no se reconocía a sí misma ;

sentía por instinto que se le hacia representar el papel de seide del despotismo en

lugar del papel de campeón de las nacionalidades independientes i de las libertades

arregladas; del desquiciamiento que M. Pitt habia concebido para ella. Asi sus

tribunas, sus hojas públicas, sus reuniones populares, las calles mismas i sus plazas
públicas dejaban estallar la indignación contra el gobierno o la aristocracia. El suelo

temblaba en Londres bajo el peso de las multitudes reunidas al mas lijero llamado

de la ocasión; las palabras respiraban cólera, las fisonomías odio de clase a clase;
odiosas miserias ostentaban sus harapos delante de las puertas de sus barrios mas

suntuosos; veíanse mujeres estenuadas, niños éticos, hombres macilentos andar

rondando en un abandono amenazante en torno de aquellos almacenes atestados

de riquezas; los constables i las tropas no bastaban, después del escandaloso pro
ceso de la reina, a refrenar esta perpetua sedición del descontento i del hambre.

Se sentia en el aire la presión penosa de una tempestad sobre la Gran Bretaña :

un gabinete, autor i víctima de esta situación de contrasentido, sucumbió bajo su

peso. Un hombre de estado buscó en la desesperación un refujio contra las dificul

tades que veia acumularse sobre su país. Confieso que yo mismo, joven i estranjero
entonces, sin conocer aun ni la solidez, ni la elasticidad de las instituciones i de las

costumbres de la Inglaterra, fui engañado como todo el mundo al ver estos si

niestros síntomas de desquiciamiento, i como todos, pronostiqué la decadencia i la

caida próxima de aquel misterioso pais. El ministerio de M. Canning me dio un

feliz desmentido.

Volví a ver la Inglaterra en 1830, pocos meses después de nuestra revolución

de julio. Esta vez el gobierno político de la Inglaterra era moderado. Como Lord

Paímerston, como Mr. Peel, como lord Wellington lo han hecho después de

febrero, trataba de prevenir una colisión de la revolución i de la contra-revolución

sobre el continente. Se negaba entonces, como se ha negado en 1848, a hacer parte
de una coalición anti-francesa o anti-republicana. No solamente proclamaba el de

recho i la independencia de las nacionalidades, sino el derecho i la independencia
de las revoluciones, evitando de este modo irritar esas revoluciones i economizando

a la Europa torrentes de sangre.
Pero en 1830, érala miseria de los proletarios ingleses e irlandeses lo que es

pantaba las miradas i lo que consternaba los pensamientos del observador.
La Irlanda moría literalmente de inanición. Las industrias manufactureras de los

tres reinos, habiendo producido mas que lo que el mundo podia consumir en quince
años de paz, dejaba salir de las manufacturas masas enflaquecidas, viciadas de

cuerpo, viciadas de alma, viciada? de resentimientos contra la sociedad poseyente.
Las manufacturas habian licenciado verdaderos ejércitos de obreros sin pan. Veíanse

aquellas negras columnas, bajo sus vestidos color de barro, manchar las avenidas

i las calles de Londres como aquellas columnas de insectos, cuyo hormiguero se ha

destruido
,
i ennegrecen el suelo bajo los pies.

Los vicios i el embrutecimiento cíe estas masas de proletarios, degradados por la
ignorancia i el hambre, su escasez i sus orjías alternativas, su promiscuidad de

edades, de sexos, de cuevas, de camas fétidas en bodegas i graneros, sus tropeles
odiosos para encontrarse a ciertas horas de la mañana en ciertas callejuelas de los

cuarteles inmundos- de Londres, cuando esta polilla humana salía al sol con ahu-

Uidos, jemidos i risadas verdaderamente satánicas, habrían hecho envidiar a estas
masas de criaturas libres la suerte de nuestros esclavos negros de las colonias •

masas envilecidas i azotadas, pero repletas al menos! Era este el reclutamiento del

ejército de Mario, no faltaba allí sino un jefe i una bandera. La ¡merra social estaba
allí con todos sus horrores i todos sus furores. Todos la veían, yo como todos la

presentía también.
Con tal evidencia me afectaban estos síntomas de un trastorno próximo para una

constitución que dejaba así podrirse i espumar sus vicios, que teniendo algunas por-
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ciones de mi patrimonio en Inglaterra, me apresuré a cambiarlas de lugar i a

ponerlas al abrigo de un desplome que parecía inevitable. Durante algún tiempo la

alta nobleza i la alta propiedad de la Inglaterra parecían insensibles a estos pronós
ticos de la guerra social, escandalizaban las miradas por el contraste de su lujo
asiático con aquellas calamidades, se ausentaban de sus tierras durante años enteros,
i viajaban de París a Ñapóles i a Florencia, haciendo un liberalismo especulativo
o incendiario con los liberales del continente."

¡Quién no hubiera temblado por un pais semejante!

IV.

Esta vez (setiembre de 1850) al visitar la Inglaterra', me siento afectado de una

impresión enteramente opuesta a las impresiones que acabo de pintaros. Llego a

Londres i no reconozco ya aquella capital sino por la inmensa nube de humo que

envia al cielo este vasto foco del trabajo i de la comodidad ingleses , i en el desbor
damiento sin límite de casas, de usinas, palacios, mansiones, que una ciudad de

dos millones seiscientos mil habitantes echa de año en año fuera de sus muros,

hasta en las mas sombrías profundidades de sus bosques, en sus praderas i en sus

colinas. Como un pólipo de mil brazos, Londres vejeta, i acumula sobre el tron

co común, la City, barrios sobre barrios, ciudades sobre ciudades.
Estos barrios

, para el trabajo los unos, para las clases medías los otros , aquellos
para el descanso silencioso de ías clases literarias, estos otros paralas suntuosidades
de la aristocracia, i para las representaciones de la corona, no acreditan solamente

el acrecentamiento de la ciudad estirándose a la medida de su pueblo ,
acreditan xin

acrecentamiento de lujo, de arte, de riqueza i de comodidad, cuyos caracteres se

conocen en la disposición de la arquitectura ,
en los adornos

,
en el espacio , en el

lujo ya espléndida, ya modesto de la habitación de los hombres. Al oeste, dos

ciudades nuevas, dos ciudades de hoteles, dos ciudades de reyes i de civilización,
como habria dicho el embajador de Cartago.
Hacia las verdes i emboscadas colinas de Hamstead, aquel Saint-Cloud de Lon

dres, un parque nuevo que encierra bosques, prados, jardines en sus florestas, i
rodeado de una circunvalación de arquitectura opulenta, i variada de edificios, de
los cuales el menor representa un capital que espanta al cálculo. Mas allá de esta

soledad encerrada en la capital comienzan otras ciudades i otros arrabales, i su
biendo rápidamente las alturas, gradas por gradas, colinas por colinas, allí se en

cuentran todavia las capillas, los colejios, las iglesias, los hospicios, las prisiones
penitenciarias, sobre modelos nuevos que les quitan su aspecto o su significación
siniestras

,
i que quieren decir purificación i corrección moral del culpable en lugar

de suplicio e ignominia ; allí se dilatan cercas de casas apropiadas a todas las con
diciones de la vida o de la fortuna, pero todas rodeadas de patio i jardinillo que
dan a la familia el recojimiento campestre, la respiración de la vejetacion, el sen

timiento de la naturaleza presente aun en el corazón de las ciudades.

Este nuevo Londres casi campestre, trepa ya sobre sus anchas colinas, i se des

plega, de estación en estación, en las praderas que lo rodean, para ir, por arrabales
mas bajos i mas humeantes, a reunirse en lontananza al Tamesis, mas allá del cual
se reproduce el mismo fenómeno sobre las lomadas i las llanuras de otro condado.

La vista se pierde allí como sobre las olas de un Océano, De todos lados el hori

zonte se ve estrecho para abrazar esta ciudad, i la ciudad continúa detras del ho

rizonte; pero también por todos lados, el cielo, el aire, la campaña, la verdura,
las aguas, las copas de las encinas, están mezcladas con aquella vejetacionde ladrillos,
de mármol o de piedra, i parecen hacer del nuevo Londres, no una ciudad árida i

muerta, sino una provincia fértil i viviente quejerminaa la vez hombres i árboles,
habitaciones i campos: una ciudad de donde no ha sido cspulsada la naturaleza,
sino donde la naturaleza i la civilización se respetan, se buscan i se enlazan al con

trario, para salud i goce del hombre, en un abrazo mutuo.

Entre aquellas dos orillas del rio, i entre los campanarios i las torres, entre las

copas de las encinas, respetadas por los constructores de estos barrios nuevos;
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apercibís el bosque móvil de mástiles que. suben o descienden perpetuamente la

comente del Tárnesis, i el penacho de las mil humaredas de los buques de vapor

cargados de pasajeros hace derramarse como un rio de humo sobre el rio de agua

que los lleva.

Pero no es solo en estos barrios nuevamente construidos donde Londres ha cam

biado de fisonomía, presentando esa imájen de opulencia i de comodidad, de trabajo
con bienestar; la City misma, aquella hornada a la vez infecta i ennegrecida de ese

hervor humano, ha agí-andado sus boquetes, ensanchado sus calles, ennoblecido sus

monumentos, estendido, alineado, purificado su3 arrabales.

Las callejuelas innobles con tabernas sospechosas, donde poblaciones de mari

neros borrachos se degradaban como salvajes en el fango, han sido demolidas,
dando lugar a calles aereadas, a casas espaciosas i aseadas, en donde los tran

seúntes que vienen de los docks, aquellos depósitos de los cuatro continentes, circulan
a sus anchas en carruajes o a pié, dirijiéndose a tiendas modestas pero decentes,
donde la población marítima encuentra al desembarcar, vestidos, mesa, tabaco,
cerveza i todos los objetos de consumo convenientes al comercio de menudeo de

los puertos de mar. Aquellas calles están ahora tan purgadas de inmundicias, de
borracheras i de obcenidades como las calles de los otros arrabales de la ciudad.

Se las puede atravesar sin lástima i sin disgusto, sintiéndose en ellas la vijilancia
de una moralidad pública i la presencia de una policía, que si no basta a destruir

el vicio, puede al menos alejarlo de la vista de los pasantes, i asear aun las cloacas.

En las campañas i en las ciudades secundarias en torno de Londres, percíbese
la misma transformación sensible a la vista. Los innumerables caminos de hierro

que cruzan sus redes sobre todas las zonas de la Gran Bretaña, i que aproximando
sus mallas, converjiendo todos hacia Londres, han cubierto el suelo de estacio

nes, de depósitos de carbón, de casas nuevas para los empleados, de oficinas ele

gantes para la administración, de viaductos, de puentes sobre las líneas para el

servicio de las fincas que atraviesan, dan a la Inglaterra, desde el mar a Londres,
el aspecto de un pais, descuajándose i construyéndose. Todo se levanta, todo se

edifica, todo humea, todo vive sobre este suelo; se siente un pueblo apresurado por

apoderarse del nuevo sentido de circulación con que Dios acaba de dotar a los

hombres.

He aquí la Inglaterra material a grandes pinceladas, i hé aquí los cambios que
han sorprendido mis miradas. Los pinto como los he contemplado, con admiración

i sinceridad.

La fisonomía del pueblo de la calles no es ya la que me consternaba ahora veinte

años. En lugar de aquellas bandas andrajosas de mendigos, hombres, mujeres i

niños, que pululabanen las calles estrechas i sombrías de la ciudad manufacturera,
veis ahora obreros bastante bien vestidos

,
con la apariencia de la fuerza i de la

salud, yendo al trabajo, o volviendo pacíficamente de sus talleres en grupos de dos

o tres, rayendo sobre las espaldas sus herramientas de trabajo; niñas bien vestidas

saliendo sin tumulto de las casas, donde trabajan bajo la vijilancia de mujeres de

mas edad, del padre o del hermano que las trae a la casa; de distancia en distancia

encontraréis columnas numerosas de niñitos de cinco a ocho años, pobre pero de

centemente vestidos, conducidos de puerta en puerta por una superintendente que
los recibe o los entrega a la madre después de haberlos cuidado todo el dia; presen
tando todos la apariencia de la comodidad relativa, del aseo mas esmerado i de- la.

salud. Pocos o ningunos grupos de ociosos en el tránsito, i mucho méno borrachos

que en otro tiempo ; las calles parecen purgadas de los vicios i de las miserias, o
no muestran al menos sino lo que queda siempre en la espuma de una inmensa,
ciudad.

Si os ponéis a conversar en un salón
, en un carruaje público , o en una mesa

redonda, o en la calle misma con los hombres de las diversas clases de Inglaterra;
si, como yo lo he hecho, asistís a reuniones oratorias de los espíritus mas capaces
de crítica i mas avanzados en las teorías del pais; si leéis los diarios, esas válvula*
del volcando ía opinión del pais, os deja sorprendidos la, estreñía dulzura de lo-
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espíritus i de los corazones, la templanza de las ideas, la moderación de los

deseos, la prudencia de la opinión liberal, la tendencia a la conciliación de las cla

ses, la justicia que estas diferentes clases de la sociedad se hacen unas a otras, la

buena voluntad de todos para concurrir, cada uno según su naturaleza i su capa

cidad, al bien común, al trabajo, ala comodidad, ala instrucción, a la moralidad,
al bienestar del pueblo. En una palabra, se respira un aire dulce i sereno, en lugar
de este soplo de tempestad que gruñía antes en todos los pechos. El equilibrio se

ha restablecido en la atmósfera nacional, i cada uno siente i se dice a sí mismo :

"Este pueblo puede entenderse consigo mismo, puede vivir, durar, prosperar,

mejorar largo tiempo así. Mientras yo tengo mi techo sobre este suelo, no temblaré

ya por mi hogar."
Exceptúo, bien entendido, de este carácter de armonía i de reconciliación bas

tante unánime, dos clases de hombres, a quienes nada atempera ni satisface jamás ;

los demagogos i los aristócratas estreñios, dos tiranías que no pueden acomodarse

con ninguna libertad, porque quieren eternamente subyugar al pueblo, los unos a

la intolerancia de las multitudes, los otros a la intolerancia del pequeño número.

Los diarios de la aristocracia inexorable i del radicalismo ingobernable, son los

únicos que contrastan aun, por su acritud, con la dulcificación jeneral de las opi
niones en la Gran Bretaña. Pero algunos clubs de carlistas fanatizados a fuerza

de sofismas, i algunos clubs de diplomáticos fanatizados de orgullo, no sirven mas

que para hacer resaltar mejor la calma i la razón que predominan cada vez mas en

el resto de la nación. Los unos peroran en el vacío de las salas populares; los otros

pagan a tanto el renglón las invectivas i las calumnias contra la Francia i contra

el siglo. Nadie escucha i ninguno lee ; el pueblo trabaja ; el torismo intelijente
llora a Sir Roberto Peel, i acepta la herencia de sus doctrinas conservadoras por
el progreso.
Parece que una mano sobrehumana haya durante este sueño de veinte años,

llevádose todo el veneno que labraba el cuerpo social en este pais.
Si se anuncia, como el 10 de abril de 1836, una procesión de cartistas radicales

en las calles de Londres
,
doscientos cincuenta mil ciudadanos de toda profesión i

de toda opinión , se inscriben como constables especiales (empleados de policía)
presentadores del orden ,

i protestan con el bastón blanco en la mano
, contra esos

fantasmas evocados de otra época, i disipados por el buen sentido público.

V.

Hé aquí la apariencia actual del espíritu público en Inglaterra, a los ojos i a loa

oídos de un estranjero ; ¿pero, cuál es la causa de este aquietamiento i de esta

transformación que se escapa a los observadores superficiales? Según mi sentir, hé

aquí la causa, i hé aquí la aplicación.

VI.

Las instituciones preventivas de las guerras sociales dependen menos de las

formas i de la acción de los gobiernos, que del espíritu i de los actos de la sociedad

misma. La palabra lo indica. Una enfermedad social no se cura sino con un re

medio social; solo a la sociedad pertenece descubrirlo i aplicarlo, i los gobiernos
rio pueden hacer otra cosa que impulsar a las sociedades que les están confiadas

a lanzarse en esa via.

Esto establecido, tocaba, pues, a la sociedad inglesa, animada, en esta via por
su gobierno casi republicano, buscar i encontrar ella misma los paliativos al mal
sordo i a veces violento de que se sentia atacada desde 1822 a 1830.

Esto es lo que ha sucedido. Aquella sociedad interesada, intelijente i libre, co

nociendo que iba a perecer o a debilitarse, se dijo así misma: salvémonos. Ha
examinado las causas de su languidez i de sus crisis: ha comprendido que la

principal de estas causas era el estado de abandono, de abyección moral, de igno
rancia, de miseria, de irritación de sus clases proletarias; que el egoismo i la du

reza de corazón de sus clases superiores, mostrándose indiferentes a la suerte de la?
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masas, acumulaban sobre ellas montañas de resentimientos, de recriminaciones i

de padecimientos, que levantándose de dia en dia en quejas i lágrimas del pueblo,
concluirían por condensarse en nubes políticas cargadas de amenazas i de revo

luciones.

Ella se ha golpeado el pecho, movida por un doble sentimiento, un sentimiento

de interés personal, i un sentimiento relijioso profundo de los deberes del hombre

hacia el hombre : ella ha tocado
,
como con la vara de Moisés

,
su corazón largo

tiempo petrificado, i ha hecho brotar una lluvia de pensamientos saludables, de

obras buenas i de misericordia evanjélíca hacia sus clases desheredadas. No ha

aguardado la acción siempre lenta del gobierno en un pais donde la tradición es

lei; ha obrado por via de asociaciones privadas, o por via de actos individuales:

ha dicho : corrijamos por esta acción individual o colectiva, libre i espontánea, los

defectos de nuestra constitución política i las vacilaciones de nuestro gobierno.
La sociedad entonces ha pensado, ha obrado, ha marchado, sin inquietarse de

saber si su gobierno la seguia con un paso mas o menos rápido, pero bien segura
de antemano de que lo arrastraría por el poder del ejemplo i de la opinión, en este
único camino de salvación ; i la sociedaddia arrastrado en efecto a su gobierno en

pos de sí ; sus verdaderos hombres de estado han aplaudido de lo alto de las tribunas

aquellos esfuerzos de la asociación para la mejora de la suerte del pueblo : le han

ayudado con grandes medidas de reparación, de relijion, de justicia, de equidad,
de mejor repartición de la riqueza, de mayor asistencia a las necesidades del es

píritu, del alma i del cuerpo de aquellas poblaciones degradadas: sin que hayan
quedado fuera de este movimiento jeneral de la sociedad poseyente o gobernante,
en favor del pueblo, sino algunos círculos envejecidos de aristocracia inflexible, i

algunos publicistas sin corazón i sin ideas a su servicio
,
hombres que, como sucede

entre nosotros, toman la paradoja de la resistencia por el jenio del gobierno.

VII.

Ahora, durante estos veinte años de reflexión, de pensamientos, de estudios i

de acción conciliadora entre las clases de la Inglaterra que han hecho la asociación

i el gobierno en favor de ese socialismo conservador, de ese tratado de paz entre las

riquezas estremas i las estremas miserias, ¿cómo en tan corto tiempo han llegado ya
a producir en la actitud i en el corazón de las clases poseyentes, industriales, co
merciantes i propietarias, esa amortiguación de temores i de odios, aquella buena

intelijencia, aquel espíritu de concordia i de familia que sorprende hoi dia al es

pectador?
Yo mismo lo ignoraba hasta que un hombre que no es ni aristócrata, ni demó

crata, ni patricio, ni proletario, ni hinchado de los orgullos de lo alto, ni viciado por
los celos de abajo, un hombre intermediario i por tanto neutral, un simple ciudadano
oscuro de Londres, viviendo de una profesión modesta ejercida con asiduidad, sin

partido fijo en las facciones políticas del parlamento i de la prensa, pero con el

partido fijo de buscar, de reconocer, de proseguir en el espíritu de Dios el bien de

todas las clases de su pais, confundidas según él en el mismo ínteres, como Dios la
confunde en el mismo amor; hasta que este hombre, a quien escuso nombrar,
porque solo los pobres de su barrio conocen su nombre, vino a buscarme una ma

ñana con un libro en la mano, i me dijo :

—Consagradme hoi vuestro dia. Vos habéis contribuido, en vuestro pais, a mo
derar, a pacificar, a moralizar una grande revolución, una revolución honrosa para
el pueblo francés : porque ella se ha preservado por su propia fuerza de la espolia-
cion, de la sangre i del crimen. Quiero mostraros ahora, yo, cómo se previenen i

evitan las revoluciones ; i diciendo esto, sonriéndose, señalaba con el dedo sobre
la tapa del librito que tenia en la mano.
—Lo deseo mucho, le dije. No gusto mas que vos de las revoluciones, aunque

aquí pase por revolucionario, porque a la noche de una revolución ardiente yo he

ayudado con prontitud a instituir una república, es decir, a fijar una revolución.
Pero ¿qué libro es ese que apretáis entre vuestras manos como si fuera un tesoro?
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—Este libro, me dijo^ es en efeeto superior a millones para la Gran Bretaña, es
un tesoro de paz i de conservación. Mirad, añadió.

Abrió el libro i leí en efecto, sobre el título, en gruesos caracteres : Las caridades

de Londres.

—I este será, dijo al salir, nuestro guia i nuestro comentario.

Seguilo, i marchando bajo los árboles de Hyde Park, comenzamos la recapitu
lación de todo lo que se ha hecho en este último cuarto de siglo por el gobierno,
por las asociaciones relijiosas, políticas, sociales, privadas, bajo la inspiración de

Dios, en favor de la emancipación, de la igualdad progresiva de las clases, de la

justicia, de la instrucción, de la moralidad, del alivio i de la asistencia del pueblo
en Londres, en Inglaterra o en las Colonias. Eran como otros tantos artículos de

ese tratado de paz i de unión entre las clases, que es la sola salida a nuestras ajita-
ciones i a todos nuestros debates. Yo mismo me acordaba demuchos de esos grandes
actos de justicia i de previsión de los gobiernos recientes de Inglaterra que los

encaprichados de aristocracia llaman concesiones i que los hombres de Estado, como
los hombres de bien, llaman alta i sana política.

Marchábamos a la sombra de esas leguas de palacios indescriptibles, con un

grito de admiración a cada puesto. Fuimos rodeando desde la estremidad de Oxford-
Street por la esplanada de Kensington, los bosques interiores del oeste de la ca

pital para volver a encontrar los mismos palacios al norte estendiéndose a perderse
de vista hasta Pall Malí i a Regcnt-street, palacios griegos, romanos, góticos,
venecianos, jenoveses, con flechas, con balaustradas, con oguivas, con almenas,
con balcones de ladrillo, de piedra, o de mármol, cincelados como blondas, o ma
cizos como sepulcros, i en los cuales parece que la piedra ha obedecido májicamente
a todos los caprichos del lápiz del arquitecto o de la imajinacion del posesor ; los

unos reducidos, como hogares domésticos a las proporciones de la simple como

didad, reeojidos en su reposo; los otros desmesurados, jigantescos en ancho i altos

como las mansiones de las casas del Papa en la Roma de la edad media, i que no

podían ser habitadas sino por los Borgias, los Borgheses o los Chigi, seguidos de
un ejército de servidores. ¡Todos estos palacios grandes o pequeños festonados de

plantas parásitas, dejando ver a través ele las esculturas de sus balcones moriscos,
canastillas vivas de flores, como si vejetasen los muros mismos i las habitaciones

interiores, todos pegados a algún prado de césped, a cuyo verdor aterciopelado
ceden los tapices de Smirna, i flanqueado de algunas encinas seculares que estien

den sus brazos hacia la habitación del hombre del norte su amigo; todos precedidos
de una reja de bronce o de mármol, rodeando un atrio de verdura espesa al pié de

la escalera esterior, i alejando el polvo i el ruido de la calle de la habitación silenciosa
del rico; todos haciendo brillar en sus ventanas espejos sin azogue en lugar de vi
drios, en marcos de pequeños hilos de bronce dorado, i reflejando como olas de
cristal las luces pálidas i raras de aquel sol boreal.
Yo me sentía agoviado por aquella masa de- riqueza de capital dormido, de rentas

consumidas, representadas por aquellos innumerables palacios, i por el amueblado
mas incalculable aun, de que el interior está adornado en telas, en mármoles, en
bronces, en caoba, en alfombras de Asia, en cuadros, en espejos, en estatuas. Creia
hacer el sueño del capital infinito; marchaba en silencio tratando de darme cuenta
en cifras de los millones de millones representados por las solas construcciones de

Londres de veinte i cinco años a esta parte. Mi imajinacion desfallecía.

Volvíme al fin, hacia mi guia, i le dije :

---Esta es una ciudad de reyes! Pero, por voluminoso que sea vuestro libro, ¿qué
masa de beneficencia no se necesita que enumere, para que se restablezca el equili
brio entre tanto lujo i tantas necesidades, entre tanto esplendor i tanta miseria?
El me respondió con solo tres palabras, poniéndose el índice en los labios :

—Mirad : este lujo es trabajo', i añadió :

—Cuando hayáis recorrido el lujo, yo os conduciré al foco del trabajo. Veréis
la riqueza que lo forma después de haber visto la riqueza que goza.
—Pero mientras goza, le repliqué, no pasa por la calle un pueblo que suda i que
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sufre, i que echa sobre estos muros i esta opulencia esa mirada de la envidia o del
reucor

_

quemarchita la prosperidad?
—Si; i nuestra aristocracia lo ha comprendido en fin, por lo cual ha querido hacer

inocente su riqueza., i consolidar su felicidad.
■—¿I qué ha hecho?
—Ha bajado sus miradas hacia ese pueblo, i en seguida las ha alzado hacia

Dios, i se ha dicho: Hagamos sacrificios a la vez a la prudencia, a la justicia i a

Dios; demos el diezmo de nuestros pensamientos i él diezmo de nuestras riquezas
a nuestros hermanos necesitados, para que su corazón se apacigüe, para que sus

miserias no se eleven contra nosotros hacia, el cielo, para que se enriquezcan tam

bién, se instituyan i se moralicen, mientras que nosotros gozamos. Demos a este

pueblo aquel jubileo que los lejisladores hebreos daban a los judíos de la antigua
leí ; consolémoslo de su abandono, alcémoslo de su abatimiento, hagámosle per
donar i amar nuestra riqueza, derramándola, en su camino para que la recoja, i no

nos persiga mas con sus gritos. Hagamos algo, hagamos mucho, hagamos todo
por Dios, que lo ha hecho todo para nosotros.
—I qué ha hecho esa aristocracia tan bien inspirada, a quien estáis haciendo

hablar con vuestro corazón?

.

—¿^o que ha hecho, lo que hemos hecho, lo que hacemos con ella nosotros todos,
ricos o acomodados, grandes o pequeños, propietarios, renteros, negociantes, co
merciantes, fabricantes i aun los mismos obreros? Helo aquí, mirad. Pero antes
de haber abierto del todo su libro volvió a cerrarlo de nuevo. Hablemos primero
de los cinco

q
seis grandes actos a la vez relijiosos, sociales i políticos, que han seña

lado este socialismo conservador, este socialismo que ha venido de arriba, en nuestro
pais, después de que lo habéis visitado.
—Los conozco, le dije interrumpiéndolo; son las grandes épocas de la justicia i

de las reformas voluntarias hechas a tiempo para prevenir las esplosiones de ¡os
derechos de la humanidad deprimidos o negados. Queréis hablar desde lueo-o del

impuesto sobre la renta, que aprecia las posibilidades mas o menos grandes de
concurrir alas cargas del Estado, i que alivia al pobre de alguna porción del fardo,
como demasiado pesado para sus fuerzas, haciéndolo pesar un poco mas sobre las

espaldas de los que tienen mas interés que él, en el suelo, o la renta del pais. Esto
es socialismo, i del verdadero, sobre todo en un pais donde la renta toma las dis-
mensiones de un capital .anual.

Queréis hablarme del reclutamiento de vuestro ejército, que no pesa como el
nuestro sobre la familia del pobre, a la cual se arrebata un hijo que no es posible ni
rescatar ni reemplazar; sino que del oficio de soldado hace en este pais una pro
fesión libre i lucrativa, no solamente útil a la patria sino a las familias proletarias
cuyo patrimonio es este sueldo. También esto es socialismo, porque es la justicia
entre las situaciones.

¿Queréis hablar de la reforma electoral parcial que ha arrebatado la elección
feudal a la tierra, i que la ha devuelto a los ciudadanos suprimiendo los burqos
podridos, en donde el posesor de una ruina, de un bosque, nombraba un represen
tante, mientras que una ciudad de cien mil habitantes no nombraba ninguno? To
davia esto es un principio de socialismo, porque esto proporciona la representación
nacional no a las cuadras ele terreno, sino a las almas i a los instintos del pueblo
Queréis hablar de la emancipación de los católicos en Irlanda? También esto es

buen socialismo, porque es la libertad, la igualdad paralas conciencias; es un paso
dado hacia la libertad de las creencias, remitidas por los gobiernos a la adminis
tración i al salario de los individuos asociados para su fe. A esta libertad práctica i
creciente concedida a los cultos debéis el acrecentamiento del espíritu relijioso i a
las tendencias contrarias debemos nosotros el resfrio de las almas; las quejas contra
las corporaciones del clero, nuestros cultos oficiales, i nuestro sueño relijioso tur
bado cada veinte años por accesos de irrelijion.

'

Queréis hablar de la libertad de vuestros esclavos, i de los quinientos millón»?
-otados en una noche por vuestros parlamentos para rescatar la igualdad de h
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naturaleza humana delante de Dios! Ah! bien, mil veces bien, esto es ya mas qut

socialismo, esto es el heroísmo de justicia i de caridad! Este acto ha hecho llover

bendiciones que no se estinguirán jamás en vuestras islas! Habéis osado ser filósofos

cuando nosotros no queríamos mas que ser calculadores en la cuestión de la escla

vatura de los negros. Nosotros también hemos firmado al fin este acto de igualdad
entre las almas. Pero ha sido necesario para esto en Francia una revolución i una

dictadura en febrero. Vosotros no habéis necesitado sino Wilberforce i un voto del

parlamento.
Queréis hablar del sistema penitenciario cpie transforma entre vosotros el suplicio

de la prisión en aislamiento, o mas bien, en recojimiento saludable, i de los tres

cientos millones votados por vuestro gobierno, o por vuestros comités, para abolir

vuestros calabozos, i poblar vuestras celdillas de trabajo, de instrucción i de oracio

nes! Bien, esto es socialismo, porque purifica vuestra sociedad aun en sus cloacas,
de donde el preso salía mas corrompido, i de donde sale ahora mejorado por una

justicia de misericordia. Hace diez i seis años que nosotros imploramos de la irre
flexión de nuestro pais este progreso social. Hemos suprimido el patíbulo en una

revolución: ¿será necesaria otra para suprimir la promiscuidad de los calabozos, i

la corrupción mutua de los culpables arrepentidos por los criminales endurecidos?
Queréis hablar de vuestras colonias penales, en las que, sin contar los millones

que os cuestan, echáis en vastos continentes vuestras espumas sociales, purificándolas
por el trabajo, rejenerándolas por la atmósfera nueva., dándoles espacio, suelo,
cielo, diciéndoles: si espiáis vuestros crímenes, si os despojáis de vuestros vicios,
vuestros hijos harán de vuestro nombre repudiado en la madre patria, un nombre

honroso en una tierra nueva! Hé aquí también el socialismo, porque vuestras co

lonias penales son la esponja de vuestra sociedad; aquí limpia, allá riega una tierra

vírjen. Nosotros no hemos hecho hasta aquí mas que una bárbara imitación de este

sistema: un calabozo para condenados políticos a cuatro mil leguas sobre los mares,

en lugar de un continente para poblar por colonias de familias sembradas sobre un
suelo que las rejenere i las multiplique. \

VIII,

—No, me dijo él, interrumpiéndome, no es de esos grandes actos del gobierno
de lo que yó quiero hablaros. Reconozco i bendigo la influencia de ellos, porque
son también inspiraciones de Dios en el pensamiento colectivo de un pueblo, i por
el órgano de sus poderes públicos: es esto socialismo gubernativo en grandes pro
porciones i con grande poder! Esto dá a una nación en la historia su significado
moral, liberal i relijioso; esto contrabalancea a los ojos de la prosperidad las nu

merosas iniquidades de nuestra política demasiado interesada, demasiado personal:
esto agrada al cielo i 1 ace respirar a la tierra; i no dudo que el perdón i el socorro

divino son atraídos por estas obras en favor de los gobiernos que las proclaman!
Pero yo no quiero hablaros en este momento mas que de obras oscuras, cotidianas,
casi individuales, cpie hacemos por nuestras propias fuerzas de asociaciones pri
vadas, i por nuestras subvenciones voluntarias, para prevenir las causas de guerra
social entre nosotros. Mientras vamos marchando prestadme atención, i seguid mis

aplicaciones, mientras yo voi leyendo en este libro, que es el catálogo del bien que
se desenvuelve ante mis ojos.
—Bien, le dije, leed; i leyó.

IX..

—¿Qué es lo que mas hace sufrir al hombre de trabajo en su vida de dolor? ¿No
es la enfermedad que le priva del trabajo mismo, i que le deja sin remedios, sin

ropa, sin fuego, sin médicos, i muchas veces sin pena en medio de su mujer i sus

hijos gritando miseria? Es sobre este estado de enfermedad del pueblo que padece
adonde nosotros hemos llevado nuestras miradas. Tenemos en los hospitales de

Londres, instituidos i subvencionados los unos por fundaciones rejias; los otros,
mas numerosos, por fundaciones individuales, trescientas treinta mil camas que dar



sucesivamente a los enfermos sin asistencia en sus familias (una por cada tres ha

bitantes). La enumeración de las enfermedades, humanas a que están afectos esta

blecimientos especiales, es tan infinita como las miserias del cuerpo.

Fiebre, heridas incurables, accidentes, socorros de uijencia sin previa justifi
cación de necesidad, cánceres, ceguedad, enfermedades contajiosas que espondrian
a otros miembros de la familia, pulmonías, cambios de temperamento a espensas
del hospicio, enfermedades temporarias en diversos barrios, i por diversas profesiones
designadas particularmente en la intención de la fundación, enfermedades de los

soldados, de los marineros, de los obreros, casas para las mujeres de parto, para
los niños de pecho, para las niñas atacadas de consunción, casas de convalecencia,
hospicios para estranjeros, franceses, alemanes, españoles, portugueses; casas gra
tuitas para baños de mar en nuestras costas, casas de caridad, maternidad, innu

merables asilos para huérfanos, casas de socorro en ropa i muebles, casas de con

sejos gratuitos de los médicos para todas las enfermedades de nuestra naturaleza,
casas de todos los barrios para la distribución gratuita de remedios ordenados por
esos médicos a los indijcntes, casas para recojer durante la enfermedad los do

mésticos i sirvientes sin asilo en Londres, casas esclusivamente consagradas a la

curación de las enfermedades del sexo, otras a las esfermedades especiales de los

ojos, de los oídos, de todos los sentidos, casas para las fracturas de miembros, para
las enfermedades de la piel, casas a media paga para las mujeres de cierta como

didad, que no pueden pagar mas que la mitad o el cuarto de su curación, casas de

asilo para el idiotismo o la clemencia; doce pajinas consagradas solamente a la

enumeración de las innúmera! des dispensarías abiertas en todas las calles princi
pales, para subministrar al pueblo, a botica abierta, los remedios i las recetas para
todas las necesidades del estado de enfermedad. Los romanos daban gratuitamente
al pueblo el pan i el circo, nosotros le damos aquí gratuitamente el consejo, la me

dicina, el específico, la salud i la vida.

Pasemos a otro capítulo. Es el de las sociedades fundadas por principios de

relijion, de humanidad, de moral para prevenir los vicios, las indijencias i las en

fermedades del pueblo. Me limito a nombrároslas, pues por sola esta enumeración

de los títulos de éstas asociaciones piadosas, podréis inferir a qué detalles de so

licitud práctica, a qué masa de socorros físicos i morales, nuestras asociaciones vo
luntarias en Londres tienen vocación de proveer. Todas estas instituciones datan

de este siglo, i sobre todo, de estos últimos años, años fecundos en lecciones i en

prudencia. El monto de sus contribuciones voluntarias en dinero solamente, sin

hablar de los actos, sube a mas de cincuenta millones por año.

Sociedad para preservar la vida de los hombres contra toda clase de accidentes,
el agua, el fuego, etc.
Sociedad para garantir del incendio las vidas de las personas sorprendidas por

esta calamidad.

Sociedad para recojer a los náufragos.
Sociedad para prevenir los malos tratamientos a los animales, brutalidades que

hacen feroces a los hombres, i que hacen a los animales, nuestros auxilíanos ea la

vida, un suplicio de los servicios que nos prestan.
Sociedad de mejora de la suerte de los labradores.

Sociedad para propagar la instrucción en las clases industriosas.

Sociedad para mejorar el estado sanitario del pueblo en la capital.
Sociedad para inspirar el gusto saludable del aseo al pueblo, abriéndole en los

cuarteles populosos i pobres, casas de baños gratuitos, o casi gratuitos, con lavan

derías
,
secaderos calientes, en donde la'mujer indijente, i el hombre sin ropa blanca

de remuda, pueden por dos sueldos bañarse en agua tibia, lavar, secar su ropa o

la de su familia.

Sociedad para facilitar a los obreros i a los mercaderes de menudeo, los medios
de cerrar temprano sus talleres o sus bodegones, i pasar la prima noche éntrete-



nidos con lecturas sanas, i entretenimientos dnmésticos úiil.- ■■; a sus ee vHimbrc-s i

a su salud.

Sociedad de templanza para prevenir en el pueblo el abuso de los licores em

briagantes, i suprimir así la miseria i el embrutecimiento, consecuencia de la bor

rachera. Los miembros de esta sociedad, para dar el ejemplo al pueblo, se abstienen

ellos mismos de vino i de cerveza, sujetándose a privaciones que solo el sentimiento

relijioso puede esplicar.
Sociedad para la estincion del vicio, fundada por Wilbcrforcé, el emancipador

de los negros. Gasta sumas considerables para la propagación por la prensa de la

moral i del sentimiento relijioso en las clases pobres o ricas de la Gran Bretaña.

En fin, sociedades para la colonización de las familias propietarias, que sobre

abundan en el suelo, en nuestras colonias i principalmente en la Australia. No hace
ocho dias que uno de estos convoyes de esportacion voluntaria del superfluo de

nuestra población obrera, se ha hecho a la vela sobre un gran número cíe buques,
en medio de las aclamaciones de Londres entero, que asistia a la partida. Estos

convoyes no llevan ya, como en otro tiempo, condenados, proscritos, vagabundos,
criminales, yendo a la aventura a sembrar la hez, el vicio i la maldición de la Eu

ropa en playas remotas; llevan sí un cuadro completo de sociedad, un pedazo de

Inglaterra, por decirlo así, con sus oficios, sus artes, su culto o sus cultos, su lejis
lacion, su constitución, sus sacerdotes, sus jurisconsultos, sus industriales, sus aris
tócratas también, porque hijos segundones de las casas mas poderosas de Ingla
terra se embarcan con sus capitales sobre estos cuadros flotantes de la sociedad

inglesa, i van a plantar una según da patria adonde la tierra abunda i en donde

la Inglaterra va a encontrar su propia imájen al dése mbarcar! Esto es socialismo,
no es así? socialismo en grade, socialismo a la medida del globo, pues que estas

colonizaciones nuevas van a trasplantar porciones de sociedad que se hallan opri
midas, sobre el suelo ingles, o sociedades que se estienden a sus anchas en la

Nueva Zelanda!

Jamás se habia visto desde las emigraciones arrojadas por las guerras de con

quista, el espectáculo de estas emigraciones sociales, conducidas por el jenio ele la

asociación.

Yo perinanecia confundido.
Mi guia volvió a abrir su libro.

Hé aquí un otro capítulo, me dijo. Este concierne a las miserias del alma, las

redenciones morales, las reformas de los culpables, las rehabilitaciones de los que
han flaqueado.
Sociedad para la tutela moral i relijiosa de los hijos de los sentenciados i de

las mujeres perdidas.
Sociedad con un inmenso capital, para la educación, mantenimiento i colocación

de los hijos ilejítimos.
Sociedad para recojer las mujeres enfermas o desechadas de las casas sospechosas.
Sociedad para la conversión de las prostitutas.
Sociedad para el asilo de mujeres que, habiendo cometido faltas, quieren volver

a la mejor vida i a prácticas reiijiosas.
Sociedad para ofrecer refujio a mujeres o niñas espueatas, por su edad i su

escasez, a las tentaciones del vicio.

Sociedad para la supresión de las casas infames.

Sociedad para suministrar un hogar i trabajo a las mujeres virtuosas, i a los
sirvientes sin colocación.

Sociedad para enseñar su relijion, i un oficio, a las mujeres arrepentidas.
Sociedad para la protección gratuita por las leyes de las mujeres perseguidas o

maltratadas por los que tienen autoridad sobre eílas, i que abusan.
Sociedad de aprendizaje gratuito para los presos jóvenes castigados por delitos

correccionales.

S<|piedad para la estincion del crimen por medio de la instrucción i de la pro
piedad propagadas en las clases mas habitualmente criminales.
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Sociedad para la reforma de las prisiones, i la ..construcción por suscripción de

prisiones correctivas i casas de trabajo.
Cinco o seis sociedades para la reforma de las costumbres de las mujeres presas.
Sociedad para apoderarse, a la espiración de la condena, de las personas casti

gadas por una primera falta, a fin ele impedir las reincidencias, i ponerlas en el

camino de las buenas costumbres i del trabajo.
Sociedad para prevenir la mendicidad por medio de socorréis inmediatos i conti

nuos a domicilio.

Sociedad para visitar regularmente las familias menesterosas de cada parroquia
o de cada barrio.

Sociedad de informe para ilustrar 1.; caridad privada sobre las personas que por
medio de cartas solicitan limosnas.

Sociedad para abrir asilo de noche a los individuos que se encuentran despro
vistos de alojamiento i de fuego durante el invierno.

Sociedad para establecer dormitorios i cocinas económicas, para los obreros que
momentáneamente se hallan sin hogar.
Sociedad para suministrar a. las familias pobres de obreros, el pan i el carbón

al precio mas bajo i sin ganancia para el vendedor al menudeo, en todos los barrios

de Londres.

Sociedad de servicio de sopa sustanciosa para los que mueren de hambre.

Sociedad para buscar i visitar a todos los estranjeros de cualquier relijion que

sean, i a cualquier pais que pertenezcan para socorrerlos en su. abandono.

Sociedad para leer al pueblo la Sonta E--entura.

Para asegurar la visita de los pobres a domicilio.
Para las viudas sin apoyo i sin recursos.

Para los presos por deudas.

Para los marineros estropeados o inválidos.

Para crear un menaje a los marinos independientes del sueldo.
Para asistir, asignar pensiones i alimentar a los pescadores i a los marinos.

Para los artesanos escoceses sin empleo.
Para los viajeros necesitados.
Para los franceses protestantes.
Para los franceses cíe toda comunión, con tal que se hallen necesitados.

Para los polacos.
Para la propagación de la benevolencia universal.

Para el alivio de los judíos.
Para asegurar trabajo a los pobres sin obra.

Para la mejora física i moral de las clases obreras.

Para favorecer las emigraciones voluntarias de hombres i de mujeres.
Para dar colocación en Londres a niñas sirvientes.

Para informar a. las personas que buscan domésticos de la verdad o de la mentira

de los certificados que presentan, i para justificarlos en caso ele necesidad contra las

calumnias contra su probidad.
Para prestar a los obrero* sin interés pequeñas «ninas de dinero necesarias para

pasar la estación en que no hai trabajo.
Para recojer sus economías, i ponerlas a rédito con fianza en beneficio de ello».

Para formar bancos de a seis sueldos (un medio) o a dos sueldos.
Para instruir a los ciegos, i llevarlos a los oficios relijiosos.
Para los sordo-mudos de toda edad.

Tres pajinas de asociaciones caritativas.
Asociación central de todos los oficios ejercidos en Londres, para subvenir por

medio de cotizaciones administradas p;u-a las limosnas de los indijentes de todas la-

profesiones.
Establecimientos para la vejez, las enfermedades, escasee-es, tribulaciones de

toda clase, por las parroquias, las fundaciones, los colejios, el Gobierno. Trece pa
jinas solamente de título i de enumeración de caridad pública.
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En fin, el inmenso presupuesto de derechos de pobres cobrando cerca de tres

cientos millones bajo todas las formas, a la riqueza de las clases acomodadas, para
la asistencia de las clases menesterosas.

El diezmo de la Gran Bretaña.

Aquí, continuó el ingles, pasamos a instituciones de asistencia menos directa,

pero igualmente preventivas de las miserias de nuestras ciases obreras, las pensio
nes. Estas sociedades son todas destinadas a asegurar a los obreros medios sufi

cientes de existencia, una renta o un capital trasmisible para la época de su vida, en

que el trabajo habrá gastado sus fuerzas; su catálogo es tan numeroso como el de
las sociedades de asistencia. Todas ellas son mantenidas por suplementos de subven
ciones voluntarias hechas por las clases ricas.

Las hai para eidero, para el ejército, para la marina, para los hombres de letras,
para los artistas, para los maestros de escuela, para las maestras, para todas las

profesiones sociales !

En seguida vienen las asociaciones con subvención para la enseñanza de las

clases pobres. Estas ocupan la mitad de un volumen pequeño.
En seguida las sociedades esclusivamente relijiosas para la propagación gratuita

de los libros piadosos; en seguida las sociedades para la impresión i la distribución

gratuita de la Biblia en todo el universo! Queda, la mente espantada al contemplar
la enormidad de la cifra de dinero que representa una difusión de libros tan uní-

versal i tan perseverante. Básteos saber que por la solicitud de los miembros de esta

sociedad, cada cuarto en los hoteles, cada camarote en los buques, cada mostrador
de taberna, está obligado, por el celo infatigable de estos bienhechores del alma, a
contener un ejemplar encuadernado del Nuevo Testamento. Así, entrando en su

habitación solitaria, el viajero es tentado, por la necesidad de distraerse, a abrir el
libro que le habla de sus destinos inmortales: encuentra un amigo bajo su almohada,
que espera i que espía sus horas ele ocio para santificar su pensamiento (1).
Vienen en seguida las sociedades para las misiones relijiosas en todas las pro

fesiones en el interior i en todos los paises en el esterior, presupuesto suplemen
tario de la iglesia, mas activo que el de la iglesia misma, porque abraza los nu
merosos cultos disidentes que se propagan i se recluían por sus propios subsidios.
En seguida la sociedad para la abolición de la esclavatura, que, victoriosa ya en

Inglaterra i en Francia, persigue este crimen anti-social ante todo el universo!
En seguida la sociedad de los amigos de la paz, que se esfuerzan en popularizar

la filosofía, i hacer a la humanidad una política i una diplomacia nuevas!

En seguida las asociaciones para suprimir los alojamientos insalubres e inmun

dos, en donde la miseria enjendra la brutalidad i el vicio, i para la. construcción
de esas vastas villas (oibés) obreras, que se levantan como las casernas elegantes
del trabajo en todas las manzanas populosas de Londres, provistas, a un precio
cuya baratura no puede concebirse, de todo lo necesario para el alojamiento; aire,
luz, fuego, iluminado por gas, agua corriente en cada habitación, resumidero

para las suciedades bajo las plantas de cada dueña de casa, al lado de su chimenea.
Estos alojamientos no son gratuitos; sino que edificados por la caritativa suscrip
ción del rico, se ofrecen al obrero con condiciones de salubridad, de moralidad i
de arriendo barato que comienzan a transformar sus impresiones i sus hábitos, i

que concluyen por inspirarle un sentimiento de dignidad i cíe respeto por sí mis

mo, predisposición física a otras virtudes morales.
Pero seria nunca acabar, me dijo mi ingles, cerrando el libro con un justo sen

timiento de satisfacción cristiana, si os hiciera la esplicacion del inmenso catálogo
de instituciones que aun nos quedan por recorrer. Seguidme al través de estos

barrios diversos, i entrad conmigo en los principales monumentos nuevos que se

levantan para nuestras clases pobres, con la ayuda del diezmo, del rico en nuestra

civilización templada en las aguas de la caridad: hospicios, escuelas, prisiones, li-

(1) El traductor ha leído horas enteras la Biblia en las posadas de Londres, i de los Estados
Unidos, eti los momentos de fastidio o de espectacion, por no saber otra cosa que hacer de su

tiempo.
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■breñas populares, panaderías, mataderos, lavanderías, casas de baños, alojamientos
para obreros, oficinas de pensión i de retiro, casas de préstamos con certificado de

moralidad, casas de colocación de domésticos, enfermerías, templos, capillas, asilos

para chiquillos durante el dia, de hombres sin hogar durante la noche, casas de

distribución de alimentos para el pueblo. Ved, observad, i regocijaos de este movi
miento de ayuda i asistencia al pueblo, que aristocracia alguna no ha presentado
hasta hoi al mundo.

XII.

Seguílo, i a la luz del dia, se sucedieron las innumerables iluminaciones delgas
en los arrabales i en los alrededores de Londres, sin que hubiésemos podido terminar
la revista de aquellos monumentos nuevos del socialismo británico, cuya consola

dora estadística Íbamos levantando.

Al subir al carruaje para volver a mi habitación, manifesté a mi guia con un

sincero entusiasmo del bien, mi sorpresa i mi admiración.
—Nos salvaremos, me dijo con una alegría piadosa, apretándome la mano; nos

salvaremos, estad seguro, perseverando en este camino. La honradez es la mejor
política : la virtud pública es la primera de las fuerzas de una sociedad. Cuando

veáis que una sociedad se corrije, i prodiga sus beneficios al pueblo, esperad, dijo.
Cuando veáis una sociedad burguesa i aristocrática que se endurece i se encierra

en su egoismo, aunque tenga millares de carceleros i dé jendarmes para defenderse,

desesperad de ella ; porque Dios ha dejado de inspirarla.
Sí, le respondí, yo creo en lo que me decís, i no dudo de que Dios no retire su

protección a las sociedades que se protejen de este último modo. Pero los vicios in

herentes a vuestra propiedad territorial demasiado concentrada en un reducido nú

mero de manos de graneles propietarios por vuestras leyes aristocráticas, ¿no son

un obstáculo invencible para que el pueblo de las campañas mejore, i que la vida
barata multiplique i vivifique vuestras poblaciones rurales i manufactureras? ¿Cómo
podéis estender esas providencias de la riqueza hacia el proletario en las grandes
ciudades hasta el pobre de vuestra Irlanda, de vuestra Escocia i de vuestros con

dados?
—Yo no quiero disimular nada, me respondió mi guia. Nuestras leyes de pro

piedad, nacidas de la feudalidad i hechas para perpetuar una aristocracia territorial,
huelen todavia a conquista; no es el espíritu cristiano lo que respiran, sino el espí
ritu de posesión del hombre por el hombre, de servidumbre i de estrechez del suelo

bajo los pies del mayor número. Nosotros no tocamos todavia a esas leyes, porque
son el sustentáculo de nuestra Constitución, i porque no queremos que esta Consti

tución se desplome antes de haberla reformado. Los pasos que vosotros dais en

Francia en un día, por medio de revoluciones, para volver atrás en seguida, nosotros
los hacemos en medio siglo.

—-Convengo, le dije; pero vosotros tenéis en efecto una Constitución, i nosotros
no la tenemos: no se nos debe, pues, echar en cara el buscar una. Desde 1789,
época en que la nuestra se vino abajo con el antiguo réjimen de la edad media, he
mos tenido diez i siete constituciones. ¿Cómo queréis que sintamos como vosotros

ese apego relijioso a nuestras Constituciones, que no son sino momentos de hacer

alto cíe vanguardia, en el camino hacia la organización definitiva de la democracia?

Es permitido ser severos, pero debemos también ser justos, ¿ái fuerais francés, a
qué constitución os adheriríais? ¿Donde están las raices de estas plantas de un dia?
—Volvamos a nuestro asunto, me dijo. Fué solo una palabra que se me escapó,

i ya veo que no tiene aplicación a vuestro pais. Vosotros marcháis, i nosotros es

tamos sentados, i no puede exijirse la misma postura para dos actos tan diferentes

de la vida de las naciones.

Pero aunque nosotros estemos sentados i que nuestra aristocracia territorial se

oponga a la difusión de los beneficios de la propiedad en nuestras clases rurales,
aun así hace muchos años que aqui mismo hacemos por las costumbres, en cuanto



=«= ¿? ^

las leyes lo permiten, todo lo posible para quitar al pueblo toda queja contra los

graneles propietarios.
—-¿I cómo,? le pregunté yó.
—-De muchos modos, me respondió.
Así, nuestra aristocracia territorial se ausentaba continuamente de sus dominios,

sobre todo en Irlanda, yendo a gastar en otra parte sus rentas recojidas de arrenda
dores estenuaclos, con gran detrimento de nuestras provincias que veian de este modo

pasar su producto entero al continente o a la capital. El clamor público ha adver

tido a los posesores de la miseria i de los reproches de sus jentes. No se ha hecho

lei alguna para retenerlos, pero la justicia i la prudencia les han hecho reflexionar.

Han residido en sus haciendas mas tiempo, han gastado su dinero en los lugares
de donde lo sacan, i han gastado en salario de obreros i en mejoras lo mismo que
antes desparramaban en los hoteles i posadas de Europa. La presencia en sus tierras

durante una parte del año, se ha hecho una lei moral de la aristocracia propietaria.
El pais lo ha esperimentado inmediatamente. Las quejas se han aquietado, la

plata ha circulado cerca de su fuente i la ha vivificado de nuevo.

En seguida, sintiendo los propietarios que lo subido del arriendo que pedian a
sus inquilinos o capataces, agotaba i arruinaba a la clase que esplota las tierras, han
reducido por todas partes el valor del arriendo.

En fin, vino un gran hombre de Estado bajo el punto de vista social, Mr. Peel.

El se atrevió a herir a la aristocracia territorial de su pais para curarla i salvarla.

El ha edificado de este modo su sepulcro en el corazón del pueblo.
—¿Qué ha hecho Peel? le dije?
—Dos cosas, respondió mi amigo ingles, dos cosas maldecidas hoi por nuestra

aristocracia, i bendecidas por todas las clases racionales de la sociedad. Ha encon

trado delante de sí una lei de monopolio en provecho de los propietarios del suelo
británico. La lei de cereales, lei que imponía el pan a precio subido a las clases po
bres, para mantener un beneficio exhorbitante de producción esclusiva del trigo,
entre las manos de la grande propiedad. Peel se atrevió a poner la mano sobre esta

feudalidad de los alimentos del pueblo, i ha hecho la lei nueva de los cereales, que,
permitiendo la introducción del trigo estranjero, ha puesto el pan al alcance de los
medios de las clases que lo consumen: la riqueza abusiva de los unos ha bajado, mien
tras que han aumentando en los oíros las facultades de vivir i de consumir. El equi
librio se ha restablecido entre los productores i los consumidores de los artículos
de primera necesidad. Hé aquí la lei cíe vida de M. Peel.

—¿I quién votó esa lei? le pregunté.
La aristocracia misma, respondió mi guia. Le ha dolido el golpe, es verdad, pero

ante todo ha sentido la necesidad. Se ha hecho justicia, i el pueblo a su vez ha sido

justo i se ha tranquilizado.

_

Yo me separé de mi guia cerrada la noche, con el espíritu lleno de lo que habia

visto, i eloido délo que habia escuchado. Este pueblo se salvará de las guerras so

ciales, me dije a mí mismo, mientras tenga a su cabeza hombres de esta clase,
hombres relijiosos con el pueblo, a fin de hacerle justicia a tiempo sobre sus quejas
lejítimas, i relijiosos para con Dios, a fin de inspirarse cada vez mas en los princi
pios de patronaje, de tutela, de justicia, de caridad

,
hacia las clases necesitadas.

Una constitución, aunque sea viciosa, cuando es correjida, remendada, cimentada
por la mano de una humanidad i una prudencia semejante, puede perpetuarse por
un tiempo incalculable. Las costumbres rectifican las deficiencias de las leyes.

_

Hombres de estado déla Francia! Representantes tímidos en el bien! Aristocra
cias de nuestro suelo, de nuestros bancos, de nuestro comercio, vecinos sucesivamen
te temblando o irritados, ¿por qué no osáis, en lugar de encresparos i de endureceros

por el miedo, confiaros a la grande verdad política que preserva un pais en donde
el suelo no está aun nivelado, i que sinembargo desármalas revoluciones, colmando
a su pueblo de beneficios i de solicitudes? El socialismo conservador que empapa ed
muchos años a esta parte las leyes i las costumbres de Inglaterra, es el solo reme

dio, sabedlo bien, contra la ponzoña de ese socialismo expropiador i salvaje que
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os hace temblar en lugar de haceros reflexionar. Sois demócratas i no podéis ser otra
cosa! Hai un abismo i diez revoluciones entre vosotros i lo pasado! i no os atrevéis

a tentar en vuestro pais. en favor de ese pueblo reí, lo que a dos pasos de vosotros

ha realizado una aristocracia en favor de un pueblo nacido siervo.'1 ¿creéis vosotros

que ocultaréis largo tiempo vuestra llaga, detrás de este o el otro nombre o detras

de algunas hileras de bayonetas? No! desengañaos e instruios.

Sois sociedad, sociedad lejítima, sociedad propietaria, sociedad moral, sociedad

relijiosa, sociedad civilizada en el mas alto grado : defended con enerjia, como lo ha

béis hecho, como lo hemos hecho por vosotros i con vosotros, las bases inmutables
i sagradas de la civilización i de ía nacionalidad contra toda expropiación por esos

demoledores del capital i del suelo! Defended el hogar, la casa, el comercio, el

capital, el campo, la familia, la moralidad, la conciencia libre i santa de todos los

franceses! Sed ía sociedad de seguros mutuos de todos, para todos i contra todos.

Mantened o restableced el orden material por todas partes; pero una vez que ha

yáis anonadado esas violencias de sectas locas i esas expropiaciones malditas, como
lo serán desde el dia que se muestren a la luz, perfeccionad también el orden mo

ral, es decir, el orden de justicia i de afección entre todas vuestras clases. Deiended-
lo sobretodo por las obras de utilidad, de patrocinio del rico, de asistencia jeneral,
de socorro al débil, de asistencia al pobre, de providencia hacia los desheredados, de
to cual la Inglaterra os da un ejemplo tan sorprendente en estos últimos veinte años!
Cimentad vuestras nuevas leyes, no con recriminaciones, sangre i lágrimas, sino

con esa magnanimidad de relijion i de caridad social, de la cual la República, tal
como la entendemos nosotros debe ser la mas alta espresion para salvar la socie

dad perfeccionándola.
Os dicen en la tribuna i en los periódicos retrógrados que esos perfeccionamien

tos de justicia i esas espansiones de beneficencia hacia las clases inferiores, son

utopias i redes adonde el socialismo civilizado i conservador os atrae para entregar
os al socialismo espoliador i salvaje de los sectarios ele la expropiación! Yo os digo
que el socialismo civilizado i conservador, el socialismo de Mr. Peel i el nuestro,
es el solo terreno sólido e inespugnable desde donde podáis desafiar i vencer el exe
crable socialismo que por un momento ha pervertido ese bello nombre, como los ex
cesos de 1793 habian pervertido el nombre de República.
Mirad ala Inglaterra tal como acabamos de mostrárosla! ¿Perece? Cae en la lo

cura? en descomposición? en decadencia? No! Estaba enferma i se ha curado; estaba
ajitada i se ha calmado; se inclinaba a la ruina i se ha enderezado, como esos mástiles
de sus buques cuando se restablece el equilibrio entre las i la atmósfera. ¡Bien! no
pidamos a la prudencia de la sociedad francesa una sola institución, una sola asocia
ción demás que las asociaciones e instituciones que vemos adoptadas i esperimenía-
das en este momento sobre el suelo de la Inolaterra.

Pensacllo bien! sois República, i no podéis ser aristocracia de ningún oTacj0!
Haced las obras de la República, sin lo cual no seréis ya ni aristocracia, ni demo
cracia ni república, seréis algo ¡in nombre entre los gobiernos i las sociedades, un
pueblo que tiembla de todo i que de nada quiere salvarse : un pueblo con una benda
sobre los ojos que busca a tientas su camino, i que no encuentra sino abismos detrás
de otros abismos; un pueblo que pide consejo a todos los oráculos excepto a Dios!
un pueblo que pide prestado un báculo a todos los partidos, excepto al buen senti

do; un pueblo que tropieza a cada paso, que cae i se levanta sin cesar para volver a

caer en seguida; pero que no marcha! un pueblo imposible!

NOTICIAS VARIAS.

REVOLUCIÓN DE MENDOZA.
Han llegado a Aconcagua, prófugos o desterrados, algunos de los jefes i

ciudadanos mendocinos acusados de haber tramado una conspiración para
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deponer al señor Gobernador Mallea, entre ellos el presbítero Figueroa, el

señor don Pedro Ortiz, don N. Moyano, un señor León i varios otros. Algu
nos como Aldao se han aislado en San Juan. Desde luego aplaudimos
ía buena política que ha aconsejado el destierro en lugar de esas horribles i

frecuentes ejecuciones que han dado a los gobiernos de la confederación ía

fama de caníbales.

Ignórase aun lo que habia de fundado en la imputación hecha a los acusa

dos, i sabemos de un individuo a quien se le comunicó en su casa la orden de

destieno, con término de horas, sin indicarle siquiera la causa.
Las revoluciones a mano armada son inútiles, como remedio a los males

presentes que tienen mas honda raíz que la existencia en el mando de éste o

del otro individio. Las revueltas oscuras que en años pasados tuvieron lugar
en Mendoza, Jujui, San Luis, entre federales , han pasado sin interesar a na

die. Los gobiernos de las provincias son los que, estudiando su situación ac

tual i el porvenir que les aguarda, deben prevenir las revoluciones, satisfa
ciendo las justas exijencias del pais. El comercio se arruina de dia en dia ; las

tropas de carretas desaparecen por falta de empleo i por las dificultades del

tránsito; ¿qué estraño es que se sienta ese mabstar de los ánimos que los

echa en empresas irreflexivas de conmoción, sin apoyo del público, i sin

consecuencia para remediar los males de las provincias?

De la Tribuna del 13 :

RIO DE LA PLATA.

Uno de nuestros corresponsales, perfectamente instruido acerca de los su

cesos i de la política del Rio de la Plata, reasume en los siguientes términos
lo que él llama su credo político : "Creo ya encima la guerra con el Brasil :

creo todas las probabilidades en favor de éste : creo que la Francia repelerá
el tratado Lepredour i obrara en consecuencia : creo que en esa guerra Ur

quiza i Corrientes se declararán neutrales : creo que Montevideo jamas estuvo
mas seguro que hoi : creo que las cosas pueden combinarse de modo que lle

gue a sobrarnos elementos contra Rosas".

De la Tribuna del 14:

El famoso naturalista M. Aime Bompland, compañero de Humboldt en
sus escursiones por América, i vecino de las orillas desiertas del Uruguay,
salia de Montevideo para Entre-Rios a fines del mes de octubre último.—

Como varias veces han dado por muerto los periódicos a este famoso vetera

no de las ciencias naturales, creemos importante esta noticia auténtica. Eí
nombre de Bompland, no solo es estimado por sus servicios i trabajos que
recuerda, sino también por la singularidad de su vida i el amor a la vida rús
tica de los pueblos atrasados en civilización. M. Bompland es el único hom
bre que pudiendo vivir en París festejado i vico, prefiere herborizar en los

bosques de Misiones i de Comentes.

Del Mercurio del 13.

BRASIL I RIO DE LA PLATA.
Por la Guiñare se han recibido ayer periódicos i correspondencia deMon

tevideo hasta 6 de noviembre, que aunque fecha atrasada respecto de la que
teníamos por la via terrestre, nos impone de cosas que ignorábamos, merced
al silencio cauteloso que se guarda en Buenos-Aires.
La guerra por parte del Brasil parece decidida, i positiva su alianza con

■d Paraguay, que mantiene sobre su- fronteras su numeroso ejército.
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El ejército Brasilero en la frontera del Estado Oriental, seria elevado a

20,000 hombres, i se había tratado en Rio Janeiro de nombrarle un jefe.
Gran cantidad de pertrechos de guerra habia traído el Brasil a Montevi

deo, en previsión de los acontecimientos, i parece resuelto que Montevideo

entrará en alianza firmada con el Paraguay.
El jeneral Oribe habia reclamado porque las tropas francesas desembar

cadas en Montevideo hacían ejercicios militares fuera de la línea de los si

tiados.

El dictador arjentino habia hecho azotar en Buenos-Aires a sus escri

bientes, imputándoles vender los secretos de su bufete a sus enemigos.
Las fechas traídas por la fragata de guerra Raritan de Rio Janeiro, no

adelantan a las que teníamos del imperio.

Del Comercio del 13 :

RIO DE LA PLATA.

Hemos recibido cartas i periódicos de Montevideo que alcanzan hasta el

6 de noviembre. Aunque estas fechas son anteriores a las que nos trajo el

correo de Buenos-Aires, que nos dio algunas noticias aisladas de Montevi

deo hasta el 10, sinembargo no dejan de tener algun interés los detalles que
ahora se nos comunican.

La opinión jeneral era que Montevideo se salvaba, después de ocho años,
de uno de los sitios mas heroicos de nuestros tiempos ; i el principio de ci

vilización i libertad encerrado dentro de los muros de aquella ciudad diez

mada por las balas i estenuada por la miseria, iba a surjir de nuevo con nue

vos bríos, como el jigante de la fábula que se levantaba con mayores fuer

zas al caer sobre el suelo jeneroso de la patria.
Según lo que se nos comunica particularmente, el Brasil estaba resuelto

a entrar de lleno en la cuestión del Plata prestando todo su apoyo a Monte

video, al cual habia provisto de armas i municiones poniendo a su disposi
ción los caudales necesarios. Para el efecto se habia puesto de acuerdo con

el jeneral Paz i el jeneral Pacheco. El primero de estos jenerales debia ser

el director de la guerra. El segundo se halla actualmente de ministro de

Gobierno i Relaciones Esteriores en Montevideo. Se cree que Pacheco será

designado mas adelante como candidato a la presidencia del Estado Oriental.

Las tropas francesas permanecían en Montevideo, i habiendo intentado

renovar sus ejercicios militares entre los dos campos belijerantes, Oribe les

mandó decir que se oponía formalmente a ello ; i exijió del almirante Lepre
dour que mandase retirar las tropas, a lo cual accedió el almirante francés.

Del Mercurio del 14:

HONORES EN BUENOS-AIRES.

Singular es el esfuerzo que hace Rosas por acumular hechos, altamente
característicos de su sistema salvaje.
El jeneral Guido le sirve asiduamente en el Janeiro, durante largos años,

hasta de periodista. Allí le llenan continuamente de raspas i reprensiones, que
después publica en sus mensajes ; le compromete de un modo indecoroso,
dando a luz sus participaciones enteramente confidenciales, i le reduce cien

veces a la situación mas violenta i embarazosa, forzándole a sostener las doc

trinas, los temas i los reclamos mas desatinados. Sin embargo, su ministro

prosigue con redoblada devoción, sus ingratas tareas. La mayor parte de las

discusiones empeñadas por Rosas, habrían sido insostenibles por otro que por
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Guido : solo al talento de este ha debido Rosas el que ellas hayan sido verti
das con la decencia i agradable sofistería de una pluma ejercitada. A veces

también, ha sabido obtener un éxito completo.
Pero ante el irascible tirano de Palermo, de nada sirven los sacrificios mas

prolongados i dolorosos, siempre que se haya tenido el infortunio de concitar,
aun enlomas pequeño, su tremendo desagrado. ¡Oh! ¡Cuan miserable es la
condición del hombre que sirve voluntariamente al despotismo! ¡Cuan dura
mente suele pagar su falta!

Ese ministro, a pesar de sus incontestables servicios i de sus respetables
condiciones personales, ha cometido el crimen de no poder disfrazar en el Ja
neiro su profunda aversión a volver a Buenos-Aires, a estar bajo la inmediata
i asquerosa dominación de un Rosas. Este hecho, que se hace allí notorio,
constituía la mas irrecusable acusación del tirano. Cuando hasta sus altos di

plomáticos le tiemblan, i esquivan su repulsivo contacto ¡qué clase de mons
truo no deberá ser Rosas!

Irritado, pues, i en seguida de haber llamado traidor a Guido por repeti
das veces, le prepara un castigo del jénero que debia ser mas sensible para
quien estaba habituado al respeto de una corte, i a jirar en alta esfera de la
sociedad culta.

^
Llega Guido a estar de regreso en las temidas playas de su patria, i el

déspota le recibe con un ultraje tan público como premeditado.
Rosas, enviando a bordo a su loco Eusebio, ataviado de gobernador, para

saludar i arengar a su ministro plenipotenciario ; Rosas, envileciendo así hasta
el título i las insignias de su mismo carácter público, i cuidando de hacerlo
con la mayor publicidad posible, se propone humillarlo hasta los suelos,
intimarle sus sentimientos de desagrado i animadversión, i hacer saber a to
dos sus esclavos que esos son sus sentimientos, a fin de que todos sus es

clavos cuiden de mirar a Guido como él le mira. Ahí está otro reflejo de su
sistema ; del sistema cuyo cese seria una calamidad.

Suponemos que el caballero Southern no omitirá el esplicar a su gobierno
el significado de este símbolo monstruoso—un tirano atroz, representado por
un loco insulso.

NOTICIAS DEL VAPORA

Del Mercurio del 20 :

nio de la plata.—La asamblea tiene que ocuparse nuevamente de esta
interminable cuestión. El vapor Promj ha traído ya el tratado ajustado con

Oribe por el almirante Lepredour. Se espera el buque de vela en que viene
el tratado hecho con Rosas. Aunque el ministerio aun no ha comunicado
oficialmente estos tratados, se saben cuales son las modificaciones introduci
das en ellos.

Rosas hará retirar las tropas arjentinas, luego que se desarme la lejion
estranjera, pero dejará tantos soldados en el territorio oriental, cuantos ha
llevado la Francia i desembarcado hoi en Montevideo.—El saludo de la
bandera arjentina será contestado, pero Rosas declara en una nota al almi
rante, que hará esto únicamente por deferencia. En cuanto al punto capital
de las elecciones, el gobierno de Montevideo presidirá a las de la ciudad, i
Oribe a las de la campaña, es decir, que Oribe se hará elejir presidente. Ta
les son las modificaciones.

Entiendo que el ministerio está satisfecho con ellas. ¿Lo quedará la asam
blea? nadie lo sabe.

Entretanto, lo que parece probable es que Montevideo no caerá, i que el



Brasil hará todos sus esfuerzos para que no caiga. Las disposiciones actua
les se inclinan a la guerra, i a esta hora es probable que Guido haya ya pe
dido sus pasaportes. Vendrá un cambio de ministerio a cambiar esa actitud
del Brasil? Es posible—i la cuestión del Plata se presenta siempre llena de
tinieblas i de luces que dan fé en la caida de la barbarie.
El jeneral Pacheco i Obes está en París. Trae cerca del gobierno francés

la misma misión del año pasado.
—El vapor ingles Teviot habia sido destacado de los de las Antillas para

inaugurar con él la nueva línea entre la Inglaterra i el Brasil, i debia partir
de Southanipton el 9 del presente.
Desde esta fecha continuará despachándose con regularidad, el 9 de cada

mes, un vapor de Southampton para el Brasil. El itinerario de la menciona
da línea, es como sigue : Tenerife : San Vicente (Cabo verde). Pernanbuco,
Babia i Rio Janeiro. De este último punto conducirá la balijaa Montevideo
i Buenos Aires otra línea de vapores convinada con la anterior. De vuelta
a Europa se harán los mismos viajes en sentido contrario.

El Comercio del 20 dice :

MENDOZA..—El correo de Buenos Aires habia llegado a Mendoza el

dia 10 del presente, donde se hallaba detenido esperando el de Chile.
El correo de Buenos Aires habia traído al. gobernador de Mendoza la or

den de fusilar a todos los que se hallaban complicados' en el movimiento par
cial que tuvo lugar en aquella provincia. Todos los complicados en ese movi

miento habian sido desterrados, a excepción del coronel Garay que se hallaba

preso, el cual, al dia siguiente de recibir las órdenes de Buenos Aires, fué

pasado por las armas.

Esta atrocidad inútil, que no tiene otro objeto sino mantener corrientes

los resortes del terrror, habia hecho una impresión profunda en Mendoza.

Curso completo de ciencias matemáticas, físicas i mecánicas, aplicadas a
las artes industriales, por J. Jariez, antiguo sub-diiector de las Escuelas de

Artes i Oficios de Francia, i Director de la escuela Nacional de Artes i Oficios

de Chile ; traducido al castellano por orden del Supremo Gobierno, de la últi
ma edición hecha en Francia en 1849, por Francisco Solano Pérez. En la

imprenta de Julio Belin i Ca.

Se ha terminado la edición del segundo tomo del curso completo de mate

máticas i ciencias físicas mandado publicar por'el Gobierno para la enseñan

za de la Escuela Normal de Artes i Oficios. Cuando este curso se haya ter
minado, la enseñanza poseerá en español, un testo completo i adecuado para
el desenvolvimiento entre nuestros jóvenes, de la aptitud industrial i mecáni
ca a que este curso sirve de elementos científicos.

El presente volumen tiene ademas la notable circunstancia de acompañar
al testo las figuras jeométiicas o descriptivas necesarias, grabadas con limpie
za notable por M. Demasdryl, el artista polígloto, si tal frase pudiera apli
carse a la aptitud que posee de manejar con igual maestría el cincel, el buril,
el lápiz litográfico o el pincel para describir formas. En este sentido el segun
do volumen Aljebra i Jeometrí» es un monumento de primera aplicación del

grabado hecha en Chile.
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SUD AME

POLÍTICA i comercio.

Usamos de dos palabras para espresar lo mismo que con solo
el nombre de política habríamos indicado suficientemente. Cuan
do ha llegado en la historia del mundo el momento en que la

conquista o el salteo a mano armada de territorios poblados por
naciones cultas, está fuera de la esfera de acción de los gobier
nos, la política no puede significar otra cosa, que el conato cons
tante de los encargados de ellos, para allanar en el interior i en d
esterior de su pais las dificultades que embarazan la acción de
los gobernados, a fin de procurarles mayor suma de bienestar i

riqueza. La política tiene por blanco objetos de utilidad pura.
Tratados con las otras potencias, leyes de navegación, caminos
interiores, franquicias comerciales, leyes protectoras, todos esto*
son medios de arribar a aquel único objeto de la política, la ma
yor utilidad. A! mayor acierto en los medios empleados para
conseguirlo se llama política hábil ,• bien sea que con este nom
bre se haya aplaudido la de Cromwel, que recargaba de derecho*
las mercaderías importadas en Inglaterra bajo otra bandera que
la inglesa, bien sea que se adopte la de Peel, que igualó en de
rechos todas las banderasparamayor utilidad de la nación

TOMO I.-=»NT7Mí 2.-= 1851 3
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En los paises atrasados como los nuestros, ia acción de la po
lítica lleva una marcha inversa que en los paises mas adelanta
dos. En Inglaterra i Francia, por ejemplo, los obstáculos han

desaparecido del interior, i durante muchos siglos la acción del

poder ha ido obviando dificultades. Puertos, muelles, caminos,

puentes, canales navegables, esclusas, etc., etc, todo está costea

do, completado, si no es que el descubrimiento del vapor haya
hecho necesario rehacer gran parte de los trabajos de viabilidad,
o que el mejor conocimiento de los principios reguladores de la

producción de la riqueza, haya aconsejado la abrogación de las

leyes antiguas sobre navegación, tarifas, derechos, etc. No suce

de así en la parte de influencia que ha de ejercerse en el este

rior, porque ésta se estiende i complica a medida que la acción
de los subditos abraza mayor estension del globo. La Inglaterra,
por ejemplo, tiene que establecer i mantener líneas de vapores en
el Atlántico, el Pacífico, el Mediterráneo, que hacer la guerra
en la India, que obrar en la China ; celebrar tratados con todas

las naciones para abrir a los productos i a las comunicaciones de

sus nacionales nuevas i mas lucrativas vías,

Chile por el contrario ; su política esterior tiene por largo tiem

po que ser nula i sin aplicación a objeto de consecuencia. Dar

reciprocidad a las banderas que la ofrecen
,
es cuando mas el

único acto en que tenga que mezclarse con las deinas naciones.

No teniendo marina, porque no tiene industria, tanto le vale que
sus cortos productos los esporte su bandera propia, como Ja nje-
na, quesean comprados en sus puertos o vayan a venderse a los

estrañós. El interés particular, la demanda, la concurrencia de

cidirán lomejor en estas cuestiones. De esta situación nace la des

ventaja de los tratados mismos de comercio, puesto que siendo

nula o limitadísima la producción chilena en los mercados este

rtores, las ventajas estipuladas, como recíprocas, ceden solo en

beneficio del que tiene grandes intereses comprometidos en el

Comercio chileno. Todas las leyes protectoras de la industria, de
la marina, han mostrado hasta hoi su ineficacia para desenvol

ver los intereses que se proponían favorecer. No sucede así en

la parte de acción que corresponde al interior del pais i a lo que
le toca de cerca. Cada camino que se abre, cada puente que se

echa sobre un rio, cada puerto que se habilita para el comercio,

producen inmediatos beneficios, si han sido bien calculados para
facilitar la acción i el movimiento.

Pertenece a esta parte de la política, la creación de alniace*

ñes de depósito en Valparaíso, porque esta hábil medida respon-
dfa a una necesidad del comercio europeo en el Pacífico, en un

momento dado, i era cuando los mercados de la larga costa que



se estiende desde Concepción a Mazatlan eran, cada uno de por

sí, demasiado limitados para que pudiesen bastar al consumo de

las grande- masas de productos fabriles que el comercio europeo
esporta. Puede ser cuestión de tiempo la duración de esta con

veniencia de un punto en el Pacífico para la distribución de las

mercaderías; pero a medida que el consumo se haga mayor en
cada uno de los puntos de la costa, mayor número de buques
vendrán directamente a ellos, i por tanto, disminuirá la masa de
mercaderías depositadas. Un camino de hierro en Panamá, Ni

caragua ó Tehuuntepec, el engrandecimiento del mercado de Ca
lifornia o la apertura de alguno de tantos canales como están en

espectativa, obrarán una revolución en el sistema que favorece

hasta hoi la vuelta del Cabo de Hornos. Así pues, ía utilidad de

los almacenes de depósito puede aumentar o disminuir por cau
sas estrañas a la acción gubernativa de Chile, puesto que no está
fundada su utilidad en una causa duradera i fija, cuál sería la em
bocadura de un rio navegable i que bañase estensiones inmensas
de territorios ; puesto que aun los istmos i otros puntos comercia
les del globo ganan o pierden de su ventaja, según las variacio*

nes que reciben las rutas comerciales. Tiro, Sidon, Alejandría,
Cartago, Venecia, Jé nova han sido sucesivamente almacenes de

depósito del comercio del Mediterráno i del istmo de Suez; pero
una vez descubierto i atravesado el Atlántico, Suez perdia su im

portancia comercial i los almacenes de depósito a que daba vida

desaparecieron. Hoi está a punto de restablecerse la importan-
cía de Suez, como estamos viendo restablecerse la antigua pros
peridad de Panamá, desde que un grande ínteres ha redoblado
los esfuerzos para hacerlo viable, ya por canales, ya por caminos
de hierro.

De tal manera se ha sentido en Chile instintivamente la utili
dad de los almacenes de depósito de Valparaíso, que los gastos
hechos en ellos, i que se continúan haciendo para ensancharlos i

mejorarlos, son el único esfuerzo en grande que la política chi
lena haya hecho hasta hoi en vista de un fin de pura utilidad co

mercial. Un millón se ha invertido en almacenes i el Gobierno

que por prudencia o escarmiento se ha abstenido durante mu
chos años de levantar empréstitos, acaba de decretar uno de me
dio millón para invertirlo en almacenes de depósito.
Aplaudimos esta decisión q e muestra la dirección útil de la

política i los esfuerzos intelijentes que se hacen para asegurarlas
ventajas comerciales que emanan de las especialidades del co
mercio del Pacífico, ya sea que se las crea permanentes, ya qué
se intente prolongarlas por las facilidades que se le presentan.
Mas, deseáramos ver la misma intelijeñcia, la mismaprevisión,
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el mismo sistema de política útil en todas las ramificaciones que
tiene el plan de hacer productivos los almacenes de depósito, cuya
utilidad fiscal es nula directamente, pues no producen renta, pero
cuya utilidad comercial es inmensa por cuanto crean un centro

al intercambio de productos, i un punto de partida a la especula
ción. Los almacenes de depó-ito son en su esencia el comercio

de tránsito marítimo concedido a todas las naciones de la tierra

sin gravamen alguno. ¿Corresponde a estas franquicias el siste
ma comercial terrestre que se liga al mismo centro/ ¿Con que al

buque que viene de Inglaterra le permitís descargar sus merca
derías en Valparaíso, trasbordarlas o esportarlas, sin otro grava
men que pagar el almacenaje, i al buque que viene de Mendoza,
llamadle arria o lo que queráis, le cerráis la puerta, o lo hacéis

que pagando derechos contribuya a sostener los gastos de la Na

ción? ¿Cuál de estos buques merecía mejor la franquicia comer
cial? Nosotros no trepidamos en creer que el segundo, porque este

segundo viene de paises que no están ligados aun con el almacén

de depósito de una manera estable, i que estando al respaldo de

Chile en una estension de cuatrocientas leguas, servirían de es

pacio complementario para la acción industrial de la Nación en

masa, desde Concepción a Copiapó. El comercio del norte de la

Confederación Arjentina, hace rodeos laboriosísimos pura po
nerse en contacto con Valparaíso por Cobija i Bolivia, a fin de

burlar las prescripciones aduaneras de Chile que persiguen este

comercio ; los retornos en metálico toman la via de Copiapó para
burlar las prescripciones fiscales de Bolivia, que persiguen la es-

íraccion de metales preciosos ; i la política del Gobernador del

puerto de Buenos Aires, persigue este pobre comercio del norte,
naciéndolo recargar de derechos con sus seides, i poniéndole
trabas para anularlo. Mas, las leyes inmutables del comercio

obran en despecho de esta conjuración universal, i buscan la uti

lidad, única regla en materias comerciales. De Salta a Buenos

Aires hai 420 leguas; de Salta a Copiapó 220, luego el comercio

de Salta tomará la via mas corta para la importación de merca
derías. La política comercial de Chile, dueño de los puertos del

Pacífico, conspirando en su mal con la política del Gobernador
de BuenosAires, dueño del puerto del Atlántico, nos pone en la
misma confusión que ponia a don Basilio el acuerdo perfecto en

engañarlo que mostraban Fígaro i el doctor Bartolo, en la Pre

caución Inútil.

Basta un lijero estudio de las localidades para fijar las ideas a
este respecto. La República Arjentina es una estension inmensa
de pais, que toca mediata o inmediatamente con elAtlántico i el

Pacífico. El sistema de gobierno de un pais puede ser el que se
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quiera, pero el sistema comercial lo dicta la naturaleza, i los hom
bres solo pueden influir en él, supliéndola por trabajos que alla
nen dificultades. Pongámonos en la otra banda i supongamos que
la cordillera no existe, i las mercaderías europeas están a precios
iguales en Valparaíso i Buenos Aires, sin aduanas i sin gabelas.
Es claro que en la mitad de la distancia intermediaria, podrán
llegar a juntarse las mercaderías, siendo indiferente llevarlas de
este o del otro mercado. Las de Valparaíso no pueden pasar al

Este de esa línea, como las de Buenos Aires no podrían pasar al
Oeste sin recargarse de costos i de fletes. Luego la acción del co

mercio de Chile debe estenderse en la otra banda, hasta el punto
en todas direcciones en que encuentren las mercaderías del At

lántico en igualdad de costos. Dejando a un Jado peligro de in

dios, interposición de cordilleras, etc., que modifican en pro o en

contra la lei de las distancias, Jujui, Salta, Tueuman, Catamarca,
la Rioja, Mendoza i San Juan, son mercados naturales del Pa

cífico, i solo forzadamente pueden serlo del Atlántico. De donde

debe inferirse que ¡a política comercial del Gobierno posesor del

puerto del Atlántico, había de luchar en influencias con la polí
tica comercial del Gobierno posesor de los puertos del Pacífico.
Existia en Chile en tiempos menos adelantados el comercio de

tránsito con todo el litoral de la cordillera de los Andes, por el
mismo principio que existe con el litoral del Pacífico. El mismo

pensamiento, la misma previsión habian abierto el uno i el otro.

Entonces la esportacion de cordillera ascendía a sumas conside

rables. Desde Salta a Mendoza, el comercio seguía su regla,
acudir a donde le conviene, a donde hai menos costos, menos fle

tes, menos distancias. Chile tenia vice-cónsules en Mendoza i

San Juan ; habia celebrado tratados de comercio con sus gobier
nos, autoridades competentes nata celebrarlos ; pues que siendo

ellos quienes habian encargado provisoriamente al Gobernador

de Buenos Aires de entretener las Relaciones Esteriores, allá en
Buenos Aires, nunca renunciaron a su derecho, de entretener las

que les tocaban directamente como a provincias confederadas,
con los paises limítrofes. Así lo entendían el Gobierno Federal

de San Juan i Mendoza, i si algunos reparos fueron hechos, vi
nieron del Gobierno de Chile, según se verá en los documentos

que publicamos.
Sobrevinieron en Mendoza los desórdenes de 1840, i el Fraile

Aldao, para no dar satisfacción a los agravios i perjuicios que a
Chile habia inferido, remitió la demanda al Gobierno de Buenos

Aires, que jamás habia entendido desde 1810 hasta entonces, en
asuntos comerciales de Mendoza i San Juan con Chile.

Desde este momento Chile pierde sus mercados en el interior
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de la República Arjentina, i lo que nadie sospecharía, ejerce la
mas funesta influencia sobre la suerte de las Provincias trasan

dinas.

.Reconociendo la competencia del Gobernadorde BuenosAires

para entender en asuntos comerciales de Chile con Mendoza i

San Juan que se habian entendido siempre directamente con

Chile, la política del puerto de Buenos Aires se apodera i de

cide esclusivamente de las cuestiones comerciales que tienen re

lación con los puertos del Pacífico.

Chile retira sus cónsules i amengua con ello la soberanía de las

Provincias trasandinas, ensanchándola esfera de las Relaciones
Esteriores confiadas provisoriamente al Gobernador del puerto
del Atlántico.

Chile da por nulos los tratados que tenia celebrados con los go
biernos de Mendoza i San Juan, cuyas legislaturas soberanas en
este acto, como en el de confiar las Relaciones Esteriores al Go

bernador de Buenos Aires, los habian reconocido como tratados

solemnes i obligatorios;nueva i mas perniciosa influencia ejercida
por Chile sobre la suerte de las Provincias trasandinas, pues que

ponía en duda, contra su tradición, su costumbre, su uso i sus

leyes, derechos que les pertenecían.
En fin, para colmo de desacierto, Chile por un movimiento

de simpatía al partido unitario, habia prohibido la introdncion

de artículos de guerra por cordilleras, a fin de quitar a Facundo

Quiroga los medios de desorganizar el pais. Esta prohibición se

constituye en lei de comercio de Chile i persevera en ella hasta

h,oi. ¿Cuáles han sido las consecuencias de estas medida? Que
Chile, dueño de los puertos del Pacífico, entregó maniatadas las

provincias del interior de la República Arjentina, al Goberna
dor del puerto único del Atlántico. Cuando pueblos i gobiernos
quisieron en 1840 sacudir el yugo, que les imponía su provisorio
encargado de relaciones, no tubieron armas ni donde proveérselas
i los ejércitos armados en el puerto del Atlántico, pisotearon las

provincias del interior, i las desarmaron para siempre llevándose
a Buenos Aires los restos de armamentos que quedaban. A mas

de los, inmensos acopios pe armas que la ciudad de Buenos Ai
res tenia desde la guerra con los ingleses, la toma de los arse

nales de Montevideo, i la guerra del Brasil, el gobierno de Bue

nos Aires, empleó en armas i municiones desde 1834 hasta 1837,
enormes sumas (1). Chile puede rejistrar sus estados de Aduana,
para averiguar las que les dejó pasar a las infelices provincias
sobre las cuales vinieron a usarse esas armas, i que han dejado

(1) Earish. Buenos Ayrer and the provinees, of the ría de la Plata.
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ün ancho reguero de sangre por toda la via del alto Perú i la

de Chile que recorrieron simultáneamente. Esos pueblos tenían

que darse
una constitución, que asegurarse sus ventajas comer

ciales, que arreglar la navegación de los rios, con ima ciudad

que se tiene el puerto único del Atlántico, las rentas nacionales

que pagan las mercaderías al entrar al consumo, las armas i

todos los medios de acción. Chile tomó una parte activa en el

debate, diciendo : a vosotras provincias que no tenéis mas con

tacto con el comercio europeo, libre de la acción de vuestro con

tendor, sino por los puertos de Chile, a vosotras que no sabéis fa
bricar cañones ni fusiles, para oponer a los cañones i fusiles que
se compran baratos en BuenosAires, i no podéis comprarlos, yo
os cerraré caritativamente mis puertos, en desventaja de mi co

mercio, en ruina de mimercado, a fin de que no podáis defender
vuestros derechos a la igual participación de las ventajas del

comercio. Yo Pacífico os entrego a la política mezquina, forza
dora, i esclusiva del Atlántico. I vosotras Mendoza, San Juan i

San Luis, que me disteis la libertad en Chacabuco, en Maipo,
con vuestra sangre, con el sacrificio de vuestros esclavos deque
hicisteis batallones, con vuestras erogaciones, tomad en cambio
la esclavitud a Buenos Aires ; depended de aquel puerto lejano
de 360 leguas, i no de los mios cercanos de 80, que así me in

teresa a mi!!!

Así sucedió que en 1831, tuvimos que construir en la maes

tranza de Mendoza, sables, bayonetas i fusiles, sirviéndonos de

algunos centenares de cañones de fusil que habian quedado in

utilizados desde la época del equipo del ejército de San Martin

porque Chile por caridad, nos privaba de comprar armas a los

estranjeros e\\ Valparaíso. Así hemos sido sacrificados política
i comercialmente por Chile, los habitantes del interior de la

RepúblicaArjentina ; así hemos sido sometidos a merced de Ro

sas, i despojados de todas nuestras libertades.

En 1842 Chile cerró el comercio del Pacífico, para someterse
a la decisión del que tiene en sus dominios el puerto único del

Atlántico. En vano fué esplicarle al gobierno de Chile el mal

que se hacia a sí mismo, i las consecuencias de paso tan impo
lítico. El gobernador del puerto del Atlántico, se hincó de rodi

llas a bendecir el candor de su enemigo, el comercio del Pací
fico que le entregaba sus llaves, sin que se las pidieran. Acon
cagua, Copiapó, Valparaíso protestaron inútilmente, con los

quebrantos que sufrieron, i esos mismos quebrantos esperimen-
tados en Mendoza, San Juan, respondieron por los pobres ha
bitantes que ya no tenían el derecho de celebrar tratados, desde

que Chile los habia despojado de él, desconociéndoles su sobe
ranía como estados federales.
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Un enviado vino de Buenos Aires en 1845. Chile ponía el

oido a cada vez que abría la boca, esperando que hablase de

comercio! Ya se guardó bien de hacerlo. Al fin, fué necesario

insinuársele sobre el punto. Sordo como tapia; i por haber aven
turado una palabra, por haber dejado nombrar en su presen
cia la palabra comercio del Pacífico con las provincias trasandi
nas ,

fué el enviado del puerto del Atlántico vergonzosamente

depuesto por su gobierno, i desconocidos todos sus actos. En

un momento de despecho, declaró medio llorando que no traía

instrucciojies de ningún jénero ; i sus actos manifestaron que su

sola misión era perseguir al redactor del Progreso, que lo fué

después de la Crónica, i que motiva los reclamos del gobierno
de Buenos Aires, reclamos que el de Chile entiende también

ahora, como entendió la misión de don Baldomero Garcia.

En fin, el gobierno de Chile a pretesto de un cambio de mi

nisterio, haciendo de tripas corazón, abrió en 1846 el comercio,
sin motivo que lo justificase, pues los agravios se habian aumen

tado, sin reparación ni sombra de querer darla. Pero la ne

cesidad tiene cara de hereje i fué preciso resolverse, i obrar en

el sentido del interés nacional, de la dilatación de la esfera

comercial.

El Gobernador del puerto único del Atlántico les contestó con

una burla, e hizo bien. El comercio abierto por el Pacífico le

defraudaba a su Aduana de un millón de pesos de renta que

pagan las provincias ; millón que Chile le habia asegurado ya,

prohibiendo a esas provincias proveerse en los mercados del Pa

cifico como lo tenían de costumbre : el comercio del Pacífico

abierto podría colmar el vacio de armas i municiones, que ha
bian dejado en las provincias los ejércitos de Pacheco i Oribe,
barriendo toda la República por orden de Rosas, i de este

modo habilitarlas tarde o temprano para tener una voluntad,
en las cuestiones pendientes de constitución, aduanas, distribu
ción de las rentas. Pueblos desarmados, acorralados en el in

terior, entre Chile i Buenos Aires sus dos enemigos aunados

son mas fáciles de persuadir de la ventaja que les trae lo que
desea i quiere el gobernador del puerto del Atlántico, con ejérci
tos, con armamentos, con prensa a su disposición, con las ren
tes todas del Estado.

Rosas, para precaver el golpe, i preparar la constitución de ia
futura federación entre el León i los corderos, exijió ¡as famosas
fianzas por derechos que impondría mas tarde. Chile aceptó en
silencio, sin reírse siquiera, esta violación de todos los usos. Ei

Progreso órgano ministerial entonces aplaudió la medida, o al
menos declaró qne el gobierno de Buenos Aires estaba en su

derecho. Nueva negación por Chile del último resto de sobera-
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nía de las provincias que habia arruinado. No. El gobierno de

Buenos Aires no estaba en su derecho, por cuanto desde 18Í0

hasta 1846, el gobierno de Buenos Aires no ha lejislado sobre

aduanas de cordillera, que fueron siempre del dominio de las

provincias en cuyo territorio están los puertos secos. La autori

zación del encargo de las Relaciones esteriores se hizo al go
bierno aquel en 1828 i en 1834 las Juntas de Representantes de
San Juan i Mendoza celebraban tratados con Chile, i en 1840,
Chile conservaba cónsules en Mendoza i San Juan, dependien
tes de él directamente i no de su cónsul en Buenos Aires. Bue

nos Aires no ha lejislado, pues, hasta hoi en materias de adua

na de San Juan i Mendoza, no obstante que el decreto absurdo

i atentatorio, fué aceptado por las infelices provincias, víctimas
de aquel avance del puerto de Buenos Aires, i de la complicidad
del gobierno de Chile en destruir i cerrar el comercio del Pací

fico. ¿Qué han de hacer esos pobres gobiernos, para resistir u

oponerse?
Pero esta medida del gobierno de Buenos Aires no bastaba

para ir a la raiz del mal. Era solamente preparatoria, porque
al fin las fianzas dejan el comercio ir i venir, aunque con sub

sidio como sucede en efecto. Entonces, la cuestión de Magalla
nes, promovida a deshora, sin antecedentes, sin pretesto de po
lítica siquiera, puesque el gobierno habia celebrado contratos con
el Progreso, el Comercio, i no pudo celebrarlos con el Mercurio

para que aplaudiesen a grito herido a don Juan Manuel Rosas.

El redactor primero del Progreso se habia escapado para Eu

ropa después de haberse negado a la orden perentoria que el

propietario de la imprenta, i secretario del Consejo de Estado,
le quiso imponer de no tratar editorialmente cuestión ninguna
que tubiese relación con Rosas. Desgraciadamente, a su vuelta
i redactando la Crónica, tuvo ocasión de tratar la cuestión de

Magallanes, mostrar su falta de fundamento, hacer desdecirse
al enviado de Chile en París, que ya habia insinuado la con

veniencia de ceder también en este punto a las pretensiones
del gobierno de Buenos Aires. Desde entonces el reclamo de

Magallanes ocupó solo cuatro renglones ad perpetuara rei memo-
riam en el mensaje del gobierno del puerto del Atlántico, mien
tras que un reclamo nuevo ocupaba ocho pajinas en dicha pieza,
solicitando una medida eficaz de represión i castigo que ponga al
aleve conspirador D. F. Sarmiento, en la imposibilidad. . . . para
lanzar desde allí libelos tan infamantes e insolentes, como
3a carta a Ramires.

¿I el comercio del Pacífico? De eso no entiende Chile, que en
materia de cuestiones trasandinas, al son que le tocan baila, i a
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veces hace de su invención algunas cabriolas en estremo desai

radas, como disputarle a las provincias de Mendoza i San Juan

su derecho de tratar, i tratar sin embargo; reconocer la autoridad
de Buenos Aires, llevado ante su tribunal por la primera vez

por la mano del fraile Aldao, i renunciar a sus tratados ya cele

brados; cerrarse su propio comercio, i entregarle la llave del

Pacífico al gobernador del puerto del Atlántico; desarmara pue
blos que no pueden armarse sino en Chile, para someterlos al

que se arma en Buenos Aires, i últimamente, después de tenta
tivas tímidas e incompletas, consentir que venga a lejislar sobre
la estension del comercio del Pacífico la influencia i el repre
sentante del puerto del Atlántico. ¿Qué habria sucedido si desde

1830, el comercio de cordillera hubiese seguido su curso natu

ral? Veinte millones, no poniendo mas que uno por año, habrían

atravesado por los Andes, vivificado la industria de Aconcagua,
creado del otro lado otros veinte millonss de riqueza, decuplica
do el comercio, i llevádolo hasta el límite en que encontrándo

se en igualdad de ventajas con el del Atlántico se hubiesen pres
tado mutuamente la mano. En lugar de esto, Chile ha consuma
do la ruina comercial de los pueblos trasandinos, destruido sus

libertades, entregándolos maniatados al gobernador de Buenos

Aires, desarmándolos, i últimamente devorando ultrajes, farsas i

burlas, recibido enviados sin instrucciones, reclamos sin funda

mento, i por añadidura la espectativa de nuevos conflictos. ¡Dios
se lo pagará a Chile, por el mal que le hicieron San Juan i Men

doza en Chacabuco i Maipo!
Pero dejemos lo pasado i vamos a lo presente. ¿Por qué no

se abre hoi el comercio de tránsito por cordillera? ¿Chile no

puede lejislar sobre su sistema comercial? Dicen que el gobierno
teme quedar feo si aventura este paso. Feo, por qué? ¿No apro
vecharán los beneficiados délas ventajas ofrecidas? Sea en bue
na hora. Probadlo ; estableced la lei i el hecho, i dejad que obre

ei instinto i el espíritu del comercio. Ponedles a los comercian

tes mercaderías sin derechos a 80 leguas de distancia, i otras a

360 leguas, después de haber pagado un 40 por ciento de de

rechos. Ellos sabrán escojer. Si los gobernadores que sirven

hoi los intereses del puerto de Buenos Aires en las provincias,
lo impiden, el comercio hará el contrabando, i como no son de

Buenos Aires los aduaneros siendo mendocinosi san juaninos,
no tardarán seis meses en ponerse de acuerdo. Chile ha pres
tado su cooperación, para que se produzca i afianze al otro lado

de los Andes la organización comercial mas mostruosa que exis
ta en pais alguno de la tierra. Una estension de 500 leguas de

largo sobre 400 de ancho, limitada al Norte i Sur por pueblos
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único en manos de un Gobierno que cobra para su uso los de

rechos, i al Oeste otro Gobierno que gratuita i voluntariamente

les cierra el paso, para ponerse en contacto con los mercados,

que !a naturaleza habia puesto a su alcance en el Pacífico. ¿No
volverá Chile ele sus errores jamas? ¿No remediará por un tardío

remordimiento de conciencia, el mal que ha hecho a pueblos
que pueden llamarse su padre, porque a ellos les debe ser lo

que es, un estado libre? Medio millón para almacenes de depó
sito, que para las injurias, osadías, daños, estagnación i alarma

que traen al pais los avances del gobernador del puerto de Bue
nos Aires, basta apelar al disimulo, que llamáis prudencia, i en

tregaros a merced del que os hostiliza e importuna sin descan

so? Sed prudentes en hora buena ; pero al menos permitidnos
antes de ver sucumbir a las provincias trasandinas nuestra pa
tria bajo vuestros golpes i los del gobernador de Buenos Aires

mancomunados en su daño, usar de la libertad que les han ro

bado, para defender sus intereses comerciales, sus derechos

perdidos, i su posición de provincias confederadas.

DOCUMENTOS.

casa de representantes.—San Juan, febrero 7 de 1835.—Año 26 de la

Libertad i 20 de la Independencia.—Al Exmo. Sr. Gobernador i Capitán
Jeneral.

La Honorable Sala de Representantes, en sesión ordinaria de anoche, ha

tenido a»bien sancionar el siguiente proyecto de lei :

Ait. 1. Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia para que por los

medios que juzgue conducentes, promueva i ajuste un tratado de comercio

con el Gobierno de la República Chilena, sobre bases de equidad i convenien
cia recíproca.

2. La Representación de la Provincia se reserva la facultad de ratificar

cualquier ajuste ;i que anibe el Gobierno de la Provincia con el de aquella Re

pública, en virtud de laauturizacion del artículo anterior.

3. Comuniqúese al Gobierno para su intelijencia i fines consiguientes.
El Vice-Presidente que firma lo transcribe a S. E. en cumplimiento de su

deber.—Dios guarde a V. E. muchos uñ js.—José Manuel de Lima.—José Ig
nacio Flores, Secretario.
San Juan, febrero 7 de 1835.—Cúmplasela presente honorable resolución

i dése al Rejistro Ministerial.—Yanzon.—Dr. Timoteo de Bustamante.

San Juan, febrero ]4de 1835.—Año 2ó de la Libertad i 20 de la Independen
cia.—Al Sr. Ministro de Relaciones Esteriores de la República de Chile.

Deseando eficazmente el Gobierno de la Provincia de San Juan, a quien
corresponde promover todos los medios i ventajas que sean de una mutua

conveniencia, el establecer i cultivar con el Supremo Gobierno de la Repú-
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bíica de Chile las mas francas i mejores relaciones de buena ítuehjencia, amis
tad constante, paz duradera i de recíproco comercio ; ha sido autorizado por
la Honorable Sala de Representantes para entablar este importante negocio.
A tan loable objeto, ha sido nombrado por Ájente cerca del Exmo. Sr. Pre

sidente de la República de Chile el ciudadano don Domingo Castro i Gilvo,

que reside en ella, por la confianza que le asiste de que dése rapenara este de

licado encargo a satisfacción de ambos Gobiernos, en virtud de las instruc

ciones que se le han dado.

El Ministro Jeneral que suscribe al tener la honra i grata satisfacción de

espresar estos ardientes votos, a nombre de su Gobierno, al señor Ministro

de Relaciones .Esteriores a quien se dirije, i del nombramiento enunciado, se

promete con segura confianza, de que se dignará ponerlos en conocimiento

del Exmo. Sr. Presidente de la República, i de que sus altos respetos influi

rán para que S. E. acoja, bajo su protección, la solicitud insinuada, i sea ad

mitido el Ájente, en virtud de la autenticidad de su nombramiento, para en

trar con él en las relaciones a que tiende.

Dios guarde al señor Ministro de Relaciones Esteriores de la República de

Chile muchos años.—Dr. Timoteo de Bustamante.

Santiago de Chile, febrero 21 de 1835.—Exmo. Sr.—Aunque graves moti
vos domésticos, poruña parte afectan hoi vivamente mi existencia i absorven

toda mi atención : i aunque por otra, miro mi incapacidad, para desempeñar
cual corresponde los cargos que V. E. me confiere en susapreciables notas de
14 del corriente ; quiero sin embargo de ésto, i de algo mas que callo, aceptar
la comisión, para hacer cuanto esté en la esfera de mi poder, en favor del

Gobierno i pueblo de San Juan.

En consecuencia, i en la misma hora de la enunciada resolución, solicité

una audiencia del señor Ministro de Relaciones Esteriores de esta República,
i me fué acordada sin dilación, en prueba de la buena armonía que se desea

conservar con la Provincia de San Juan. De dicha audiencia ha resultado lo

siguiente, que creo deber comunicar a V. E. en esta ocasión.— 1.° Que
siendo dicha Provincia no mas que una de las que componen la aso

ciación Arjentina, no puede por si sola celebrar tratados según es incon

cuso por las reglas i leyes que sirven de pauta en tales casos i negocios.—

2.° Que aunque el estado actual de descompajinacion de dichas Provincias

Arjentinas, i el réjimen de Federación adoptarlo en este conflicto, haya dado
a c ida una de aquellas la categoría de Estado; Independientes, sabe el Go

bierno de Chile que la administración de las Relaciones Esteriores está de

legada al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; lo que hace de todo

punto nula e irrita cualquiera estipulación por parte del Gobierno de San

Juan.

Por consecuencia de lo anteriormente espresado, nada se puede hacer con
el carácter de un tratado público, pero sí con el de convenios privados. A

este fin hemos concertado con el espresado señor Ministro : que lo que re

sulte ajustado de nuestras conferencias amigables, se publicará por decretos

particulares del Gobierno de Chile, debiendo el ele San Juan hacer lo mismo,
según i como convenga. Igual medida parece que se ha de adoptar con la

Provincia de Mendoza, quien tiene su Ájente en esta Capital con el mismo

objeto que soi yo ahora nombrado por V. E.
—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Domingo Castro i Calvo.—Exmo. Sr. Gobernador i Capitán Jeneral
de la Provincia de San Juan.
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San Juan, febrero 28 de 1835.—Al señor Diputado de la Provincia de San

Juan cerca del Gobierno de la República de Chile.

Con la mas grata satisfacción i honor ha recibido el Gobierno de San Juan,
la nota aprecia ble de 21 del que lije, del señor don Domingo Castro i Calvo,
i cuando por ella ve la jenerosa i decidida aceptación de la comisión que le

confirió en comunicación de 14 del mismo, cerca del Gobierno de esa llepú-
blica para recabar el ajuste de convenios amistosos de reciproco comercio con
esta Provincia, a pesar de los inconvenientes que le asisten para no haber ad

mitido este encargo se felicita el infrascrito de que tan importante negocio
sea manejado por el señor de Cast-o, dando una prueba estimable de su ad

hesión al bien de un pueblo que debe llamarle su Patria, por los títulos que

ligan sus afecciones e intereses; no dudando que su delicado desempeño lo

hará arribar a un resultado cual se desea i el mas favorable.

El Gobierno de San Juan no desconoce las poderosas razones que el señor

Diputado le hace observar en el 1." i 2.° artículo de su citada nota, para no

poder por sí sola esta Provincia entrar en tratados con ese Estado son el

caráetar público que para este caso requieren las leyes i reglas establecidas

sin la concurrencia de las demás que componen la asociación Arjentina, i

cuando las Relaciones Esteriores las tiene delegadas al Gobierno de Buenos

Aires, que por este motivo irritaría cualesquiera estipulación que celebrase.

Bajo este principio, i convencido de ellas, el infrascrito aceptará gustoso
lo* amigables convenios privados que el señor Ájente obtenga del Gobierno
de esa República.

—Dios guarde al señor Ájente de la Provincia de San

Juan muchos años.—Martin Yanzon.—Dr. Timoteo de Bustamante.

Comisión del Gobierno de San Juan.—Santiago de Chile, abril 5 de 1835.

Exmo. Sr.—Allanado V. E., según se vé, en su apreciable nota fecha 28

del pasado febrero, alas condiciones impuestas por el Gobierno de esta Re

pública, para tratar de negocios de comercio con el de San Juan : he elevado

en este sentido, i en virtud de la comisión que ejerzo, propuestas al Ministerio

de Relaciones Esteriores, contenidas en una misma pieza oficial, en consorcio

del señor Comisionado de Mendoza (por ser ésta otra de las condiciones sirte

qua non del mencionado Gobierno) : i de todo lo tratado i conferenciado en el

particular ha resultado definitivamente lo constante en la nota adjunta del

Ministerio, que en copia autorizada acompaño. Por ella veráV. E. el venta

joso partido que se ha podido sacar de las circunstancias : talvez a cargo de

una resolución que se dice jenemlmente deben adoptar los pueblos de Cuyo en
su actual aflictiva posición. Sea de esto loque fuere, el Gobierno de Chile pa
rece dispuesto a favorecer i protejer la hoifandad del pueblo Cuyano; i a mí me

cabe la satisfacción de anunciarlo con algo mas que buenos deseos i bellas

espresiones.
—Dios guarde a V". E. muchos años.—Domingo Castro i Calvo.

—Exmo. Sr. Gobernador i Capitán Jeneral de la Provincia de San Juan.

Al señor Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones Esteriores.—

Santiago, marzo 31 de 1835.

Los infrascritos encargados por los Gobiernos deMendoza i San Juan para
allanar el restablecimiento de relaciones mercantiles de aquellas Provincias
con esta República, que habian sido coartadas por el orden de acontecimien*

tos políticos, que han estado fuera del alcance de aquellos Gobiernos, tienen
la honra de dirijirse al señor Ministro de Relaciones Esteriores en desempe
ño de su comisión, i presentarle las siguientes proposiciones que.a su juicio
concilian los intereses de ambos pueblos, con ventajas recíprocas para e! trá»
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fico i fomento dé su agricultura e industria.—Primera.—Todas las produc
ciones naturales como industriales de Chile que esportaren en lo sucesivo a las

Provincias de Mendoza i San Juan, solo pagarán por todo
derecho en aque

llas Aduanas un 6 por ciento ; i todas las producciones asi naturales como in

dustriales de las referidas Provincias de Mendoza i San Juan, que se impor
tasen en cualquiera punto de esta República pagarán igualmente por todo

derecho en estas Aduanas el espresado 6 por ciento.—Segunda.
—Se excep

túan los vinos i aguardientes de las espresadas Provincias, que quedan suje
tos a los derechos que impone la tarifa hoi vijente en esta República, en fuer
za délas dificultades que presenta para su reforma el tratado entre el¡a i la

del Perú.—Tercera.—Los efectos estranjeros que se introdujesen o esporta
sen de Chile paralas Provincias de Mendoza i San Juan, pagarán en aque
llas Aduanas los mismos derechos que pagan los efectos estranjeros que se

introduzcan en dichas Provincias por los puertos de la República Arjentina.
—Cuarta.—Habrá una absoluta reciprocidad en los derechos da peajes, sisas
o cualquiera otro, como también en el valor de las licencias o pasaportes,

guias o pólizas ; de manera que no podrán cobrarse en Chile mayores impues
tos o valores de esta naturaleza, que los que se cobrasen en iguales casos en
Mendoza i San Juan.—Los encargados no pueden dispensarse de significar
al señor Ministro, cuan sensible les ha sido el que no haya podido allanarse

ía dificultad que ofrece el tratado del Perú, para regularizar los derechos que
la actual tarifa impone a los vinos i aguardientes; circunstancia que limitará

siempre la indefinida estension que ellos habrían deseado dar a las relaciones

comerciales de dos paises que por la comunidad de su oríjen, por su situa

ción jeográfica i otros muchos títulos están llamados a una amistad i unión la

mas estrecha.-—Los encargados sienten, no obstante un singular placer, en

que la presente nota les ofrezca la oportunidad de saludar al señor Ministro

i asegurarle su mas distinguida considei ación i particular aprecio.
—Juan de

Rosas Carreas, encargado por Mendoza.—Domingo Castro i Calvo, encar

gado por San Juan.
—-Es copia, Rosas Correas.—Está conforme, Pelliza,

„ Santiago, abril 3 de 1835.
—Señores : He puesto en consideración del Pre

sidente las proposiciones contenidas en la nota de Udes. de 31 de marzo últi

mo, S. E. está animado de iguales disposiciones a las que Udes. se sirven ma

nifestarle, para promover entre la República de Chile, por una parte i las

Provincias de San Juan i Mendoza por otra, las relaciones mutuas de buena

intelijencia i común interés qu^corresponden a los estrechos vínculos de ve

cindad i fraternidad que las unen, i dirijido por estos sentimientos me manda
decir a Udes., que el Gobierno se compromete a someter a la d liberación de

las Cámaras Lejislativas en próximo periodo ordinario un Proyecto de Lei

que reduzca un seis por ciento los derechos de internación de los frutos i

manufacturas siguientes.
—En favor de las provincias trasandinas.—Cueros

vacunos al pelo, jabón, sebo en rama o colado, pasas de uba, frutas secas,
macano, cueros, jergas bordadas, lana, piedras de amolar, diclus para desti

lar, alfombras, pellones tejido-, riendas de cuero, plumas de avestruz, cecina,
ganado vacuno, dicho lanar, caballos, muías, burros.—No se pueden com

prender en esta rebaja los vinos, aguardientes i otros artículos de poca im

portancia^ poique también los produce el Perú, i el ai reglo que sobre esta

materia se hiciere' con las Provincias de Mendoza i San Juan serviriade base

pérá fijar los derechos de iguales o equivalentes mercaderías de oríjen Pe

ruano con notable perjuicio de las rentas de Chile. En retorno a la anterior

concesión se acepta por el Gobierno de Chile la oferta de que todas las pro-



ducciones asi naturales como industriales de Chile que se esporten a las Pro

vincias de Mendoza i San Juan, pagarán por todo derecho un seis por ciento

en aquellas Aduanas, así mismo la oferta de que los efectos estranjeros que

esporten de Chile para dichas Provincias pagarán en ella los mismos dere

chos a que están sujetos los efectos equivalentes que se introduzcan en las

husmas por los puertos de la República Arjentina. Acéptase también la

propuesta contenida en la clausula cuarta, pero con la modificación qnevoi
á indicar.—Siendo tan moderados los derechos chilenos de peajes, sisas i

demás dominaciones que se espresan en esta parte de la nota de Udes., es
de opinión este Gobierno, que convendría que sirviesen ellos de pauta a los

que deban cobrarse en las Provincias de Mendoza i San Juan, en vez de

nivelarse aquellos por estos; a cujo efecto debería correr de este modo la

segunda parte de la espresada clausula, de manera que no podrán cobrarse

en Mendoza i San Juan mayores impuestos o valores que los que se cobra

sen en iguales Casos en Chile". Si Udes. aprueban estas modificaciones les

ruego tengan la bondad de indicármelo. Entre tanto, ofrezco a Udes. las es

presiones de distinguida consideración i coi dial aprecio, con que soi su mas

atento i seguro servidor.—Joaquín Tocornal.—SS. Comisionados de los go
biernos de San Juan i Mendoza.—Es copia, Castro i Calvo.

San Jti&n, abril 24 de 1835—Año 26 de la Libertad i 20 de la Independen
cia.—A la. H. L. de la Provincia.

Señor.—El favorable resultado que promete el tratado de Comercio que
se está negociando entre la República de Chile i esta Provincia sobre las re

cíprocas producciones de ambas, lo manifiestan las proposiciones que deben
servir de base pnraajviStar tan importante asunto, hechas por nuestro Diputa-
xk>, i de la aceptación que de ellas hace aquel Gobierno, i qite el Poder Eje*
Cativo tiene la honra de instruir a V. H. por los documentos que en copia le*

galizada acompaña para el conocimiento de los señores Representantes, i del
ínteres con que maneja este negocio.
Ya se dejan ver las ventajas que el comercio de nuestra Provincia hade re

portar con la lenidad i moderación de los derechos a que quedan reducidos los

que deben pagaren aquella República las producciones i manufacturas de im

portación que seespiesa; i aunque por ahora no son comprendidos los vinos i

aguardientes ¡algunos otros artículos no de tanta importancia, no se prohibe
absolutamente su internación, se reserva fijar los derechos, como que han de

servir de regla a los que se establezcan a los del Perú, que también los produce;
pero debe esperarse, por el sentido i buena disposición que manifiesta el Go

bierno de Chile, que no serán excesivos, i que se logrará en ellos la misma

utilidad que en los denjás artículos.

El Gobierno quisiera que este tan importante asunto se terminase con pron
titud i sin tropiezos que retardase al comercio de nuestra Provincia la inter

nación de sus producciones, cual puede ofrecer el tiempo que pasará en la ra-

tifiÍGacioifdel- ti atado que V. H. se ha reservado hacer, puniendo evitarse,
autorizando al Diputado para que lo concluya i apruebe, sin necesidad deque
lo someta aquí para el indicado objeto, como lo ha hecho el Gobierno de Men

doza, según está informado el infrascrito, de haber conferido a su Diputado
esta autorización, en obsequio de la prontitud, siendo de temer que por su

parte quede concluido el tratado, i poT-hmuestra pendiente, logrando con an

ticipación las ventajas de su comercio ; sometiendo a la circunspecta medita
ción délos señores Representantes la resolución de este punto.—Dios guarde
a V. H.—José Martin Yanzon—,Dr. Timoteo de Bustamante,
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*Sa?i ./«are, abril 28 tíe 1835.— ^4 ño 26 de 7a Libertad i 20 de fa Independencia.
—Al señorDiputado del Gobierno de SanJuan cerca de la República de Chile t

El Gobierno de San Juan, con grata satisfacción ha recibido la apreciable
comunicación de 5 del corriente del señor Diputado de esta Provincia cerca

de la República de Chile, a la que acompaña la nota contestatoria de 3 del

mismo del señor Ministro de Relaciones Esteriores, a las propuestas que tie

ne hechas en consorcio con el Diputado de Mendoza, relativas al ajuste del
tratado de comercio de recíproco interés, sobre las producciones i manufac

turas de ambas Provincias i las de esa República.
Por ambos documentos queda instruido del favorable estado a que ha

arribado este negocio tan importante, debido al decidido empeño e interés

con que el señor Diputado anhela por el bien de esta Provincia, i logrará
dar un impulso, i nueva vitalidad a su arruinado Comercio, por medio deja
moderación de derechos del 6 por ciento a que se reducen, en los artículos

que se designan ,
la exhorbitancia de los establecidos ; i aunque no se compren

den los aguardientes i vinos
, por producirlos también el Perú ,

debe esperarse

que se balancearán, guardando equilibrio con los demás frutos, respecto a

prometerse por ese Gobierno, que los derechos que se le impongan, servi
rán de base para fijar los que se establezcan a ¡os del Perú, o equivalentes
mercaderías. El señor Diputado, como que sabe con pleno conocimiento que
el ramo principal que forma la industria i comercio de San Juan está reducido

a los vinos i aguardientes, i que es el objeto de mayor consideración que se

importaría a esa República debe recabar toda la ventaja que pueda lograr so
bre este asunto.

El Gobierno de San Juan, después de aprobar las proposiciones prelimina
res propuestas i convenidas por el señor Diputado, para el ajuste del tratado
de su encargo, agradece sobremanera el favorable anuncio que le hace de la

buena disposición en que se halla el Gobierno de Chile para recibir bajo su

protección la desgraciada suerte de las Provincias de Cuyo, que no dejarán
de aceptar si ella tendiese a su mayor felicidad.

—Dios guarde al señor Dipu
tado de San Juan.—José Martin Yanzon.—Dr. Timoteo Bustamante.

leí.—La Honorable Sala de Representantes de la Provincia
,
usando délas

facultades ordinarias que reviste, ha sancionado los artículos siguientes :

Art. 1. Se le autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia para, que pueda
concluir el tratado de comercio iniciado con el Gobierno de la República de
Chile, sobre las bases i proposiciones que ha instruido el Comisionado en este

negocio, quedando derogada le lei fecha 7 de febrero del comente año, en la

parte en que se reserva esta Representación la facultad de su ratificación.

2. Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su cumplimiento i efectos consi

guientes.
—Sala de sesiones, San Juan, mayo 2 de 1835.—Juctn Agustín

Cano, Presidente.—José Ignacio Flores, Secretario.

San Juan, mayo 5 de 1835.—Cúmplase la presenteHonorable sanción, j¡n-
fclíquese en el Rejistro.—-Yanzon.—I)r, Timoteo Hustamante.
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VÍAS comerciales.

BERMEJO.

Algunos de nuestros lectores han rejistrado las pajinas de un folleto anó

nimo que lleva por título Arjirópolis. Los que no lo hubieren visto, no

harían mal en consultarlo, como materia de estudio de la política
comercial. De algunos de las ideas políticas i económicas contenidas en

aquellas pájinas'son comentario i corroboración los datos i noticias que re

veló Soria en su Informe, i que reproducimos ahora, para intelijencia de

los pueblos a quienes mas directamente interesa la navegación del Rio

Bermejo.
¡ Estraña influencia en los destinos de las naciones, la de los hechos al

parecer mas insignificantes! En 1S26, apenas vueltos de la exitacion cau

sada por la noticia de la batalla de Ayacucho, que aseguraba para siempre
la independencia de la América del Sud, los pueblos arjentinos tornaron

la vista a sus rios, a sus llanuras, a sus bosques inesplorados, seguros
de sacar de su examen i posesión los elementos de riqueza que debian ha

cer efectiva i provechosa esa independencia a tan caro precio comprada.

Comprendióse desde entonces lo que importaba para el desarrollo de la

riqueza de las provincias, el cambiar las dispendiosas rutas terrestres, pol
las mas fáciles, económicas i espeditas que ¡os grandes e inesplorados rios

ofrecen de suyo al traficante industrioso. No faltaban pensadores que

entreviesen el porvenir inmenso abierto al comercio, por este simple cam
bio de los medios de exportación de los productos del trabajo, ni capitales
para las esploraciones necesarias, ni varones animosos que se ofreciesen

para llevarlas a cabo i buen fin. ¡ Cuánto camino hemos desandado de

entonces a acá! El benemérito Soria emprendió con éxito cumplido la nave

gación del Bermejo, i después de haber triunfado déla naturaleza salvaje en
medio de las soledades americanas, después de haber hecho sentir cara

mente su impotencia a los rudos indíjenas moradores de los bosques,
aquel Colon de un pedazo de mundo ignoto, el que dejaba trazado el cami

no de su engrandecimiento i prosperidad a Tarija, Jujui, Salta i demás

provincias del Norte, fué arrastrado al cautiverio i retenido cinco años

en las masmorras del tirano del Paraguai; tirano dañino, e igno
rante aun de su propio bien. Si Soria hubiera podido en 1826 dar cuenta

feliz de su comisión a la Sociedad del Bermejo, las consecuencias no se hs-

brian hecho esperar un momento. El comercio de las provincias del Norte ,

toma desde entonces la via de Corri^ni.es i Entre-Rios, abandonando para

siempre la desierta i prolongada Pampa; el Bermejo se cubre de ture-?

ei trabajo toma incremento en los pairos tropicales; la cultura de la caña de.

aiuear i del algodón asume proporciones colosales: los productos descien

den por los rios; . vivificase el comercio de Corrientes, Entre-Ríos i Sanír

Fé, i entonces los caudillos de las Pampas desaparecen, faltos de alimento

para sus depredaciones. El artículo del Untado délos estados litorales, para
reglamentar la navegación de los rio-, tañías v..ees solicitado i otras tantas

eludido por los gobiernos de Buenos A ¡íes, lo dictan los hechos consuma

dos, i lo apoyan el poder i riqueza desein acltos p_.r el comercio a la múrjtr.
de ios rios; fu guerra civil no t le tu-: lugar: d Congreso se reúne solicita

Soportan vitales intereses, i el encargo provisorio de las relaciones este

ríores. hecho al gobierno que medra ,
con el :.niquilamiento délos dema..-5
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confederados no tiene lugar, aflorándose por tanto la historia rejistrar ante
las pajinas sangrientas, la humanidad tantos motivos de vergüenza, i la

República Arjentina tantos años de retroceso, pobreza i atrazo.

Los pueblos de Salta, Jujui, i Tueuman tenían tanta fé en este porvenir
cierto, próximo i floreciente que les abría la navegación del Bermejo que
todos ellos en masa adhirieron tenazmente al sistema de política que habia

iniciado i favorecido la navegación de los rios, i anunciado pomposamente
la apertura del Canal de los Andes, objeto de ridículo para ignorantes intere
sados. Salta i Tueuman persistieron en este sistema hasta 1831 en que fue

ron visitados por las hordas de Quiroga, hasta 1841 en que la saña alec

cionada del ejército de Oribe cegó con las principales cabezas, aquella
esperanza de porvenir mejor.
No hacemos computos imajinarios; no nos abandonamos a exajeraciones

desprovistas de realidad. Antes que nosotros i con mas seguros datos, el
ilustre jeógrafo salteño Arenales, hijo del valiente Jeneral Arenales habia

podido verificar con cifras, los hechos en que tan ciertas esperanzas
se fundan. "En estas espediciones o negocios (1)" dice hablando de los ha

bitantes de Salta que viajan por tierra a Buenos Aires, "se gana i se pierde
como en todo lo demás; pero lo constante es ganar mui poco, por ser muí

considerables los gastos de transporte; los personales del negociante en tan

largo viaje (420 leguas!) i los pechos i gabelas del tránsito. A esto debe

agregarse la detension casi anual que sufre un capital, sin jirar desde que
se le va acumulando lentamente en dinero i especies según las ventas."

Qué diferencia por la via del Bermejo ! Oigamos al mismo Arenales de

mostrarla matemáticamente.

"Para formarse una idea de las ventajas que puede reportar el comercio
interior, adoptando los transportes por agua en lugar de los ele tierra, de que
actualmente se sirve; se puede tener 'presentes los siguientes datos :

"1 .° Una tropa de carretas, entre Buenos Aires i Salta, se compone ordina

riamente de 20 o de 3-0 de estos carros. El servicio de ellos en dicha carre

ra es un ramo de industria, casi esclusivo por falta de concurrencia, de las

provincias de Tucuma i Santiago del Estero, donde se construyen i refaccio

nan; se les dota de capataces, peones i bueyes; i cuyos propietarios, por

consecuencia, corren por sí mismos con el transporte de los efectos bajo
ciertas formalidades i precios establecidos. Las provincias de Rioja i Cata-
marca concurren a esta carrera por medio de Córdova.

"2.° Antiguamente las carretas soportaban una carga de 180 arrobas de

peso : pero, poco a poco se las ha degradado, i hoi solo admiten 150. De

este modo, una tropa por ejemplo de 43 carretas admite hoi una carga equi
valente en peso a 80§ toneladas (la tonelada de veinte quintales, o 2,000
libras).
"3.°Cuanto mas numerosa sea una tropa, es mas largo i difícil su viaje : se

ha indicado ya los varios inconvenientes a que están sujetas estas espedicio
nes, por efecto de la lentitud del viaje, desviaciones, averias, deterioro de

los animales, impuestos i aun rejistros en el tránsito, etc.
"4.° El flete de cada carreta desde Buenos Aires a Salta, importa 260 du

ros (época de 1825 como término medio). En consecuencia, el costo solo

del transporte, por razón del flete de 43 carretas entre los dichos estreñios

( 1 ) Arenales. Noticias históricas i descriptivas sobre el gran pais del Chaco i Kio Ber

mejo,, con observaciones relativas a un plan de Colonización i navegación, mi. 58. edición
de 1883.
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sube a 11,180 duros; o bien 138 pesos, 5 reales i 3 décimos por tonelada.

"5.° Los fletes por agua en la carrera de Buenos Aires, Santafé i Corrien

tes, no se arreglan al número de toneladas que puede ocupar un cargamento:
la costumbre mas admitida es fletar por bultos, i los precios son tan varia

bles como las diferentes circunstancias que influyen en ellos. Se sabe, sin

embargo, que, antiguamente de Buenos Aires a la Asumpcion (como 40 le

guas mas arriba de la boca del Bermejo), se fletaba al respecto de 2 o 3 rea

les por arroba: no hai duda que la concurrencia es hoi mucho mas espedita
i numerosa que entonces; i de consiguiente, este precio debe cuando menos

reputarse en 2 reales. Mucho menor debe serlo desde la boca del Bermejo
hasta las Juntas de Salta; fijémonos en el de 4 reales por todo. En este

Caso, la carga de las dichas 43 carretas, seria transportada a Buenos Aires

a las Juntas por 3,225 duros; esto es, 40 pesos por tonelada. De que resultan

las siguientes diferencias a favor de la segunda operación—de total a total,
$ 7,955; de tonelada a tonelada, 98 $ 5 rs. 3 d.

"No entran por supuesto en estas comparaciones los impuestos de tránsito
i aduana-, porque en todas partes los encontrarán los comerciantes i consu

midoras ; i seria necesaria una obra a parte (sino bastan las muchas ya es

critas) para persuadir a los gobiernos de cuánto importa a la prosperidad del

Estado i al aumento del tesoro público la supresión o diminución posible de
tan funesta plaga. Tampoco ha parecido conveniente considerar aquí otros
datos relativamente al volumen i precios variables de los efectos de comer

cio, porque seria detenerse en un sin número de combinaciones, que cada
uno podrá ensayar a su modo, i para las cuales prestan suficiente base los

principios ya establecidos. Sin embargólas consecuencias serán siempre ven
tajosas atendidas las mutuas compensaciones entre lá variedad de precios de
los artículos con relación al peso, al volumen o indistintamente uno i otro.
"Lo que hai de cierto es que los efectos del pais, o del interior, ocupan

siempre la mejor escala en este orden; 1.° porque los fletes de salida (aguas
abajo) serán siempre mas baratos : 2." porque, siendo jeneralmente de menor
peso especifico, se proporcionará cargar bien todo un buque, sin obligarle
a su rigoroso calado, lo cual facilita mas el viaje. Por lo pronto, al tiempo
de abrirse este tráfico, los fletes de la carrera del Paraná subirán algo mas

del actual precio ordinario, porque habrá una mayor demanda de los buques
que hoi hacen este servicio; i porque, aun con una subida considerable, pue
den hacer la competencia a. las tropas de carretas. Pero luego que el comer
cio haya allanado esta nueva comunicación i producido una afluencia propia
de su influjo i desarrollo, multiplicando las materias i los ramos de especu
lación ; los buques que hayan de servirlo se aumentarán por una consecuen
cia natural, hasta que su misma concurrencia hará bajar otra vez Jos fletes
al grado mas equitativo que sea posible.
"Cuando esto suceda, si al mismo tiempo desaparecen las trabas i restric

ciones en el interior, tanto para el libre tráfico de todo efecto de comercio
nacional o estranjero, como para la concurrencia de toda jente útil e indus

triosa, cualquiera que sea; la esportacion empezará a ser cada vez mas acti
va ; alzará progresivamente el valor de los frutos del pais, i bajará el délos

estranjeros : estas reacciones, acumulando siempre capitales i gananciales,
creando ramos de industria por todas partes, i atrayendo jenté que las vi*

vifique de continuo, elevarán la nación a ese srrado de prosperidad constan
temente anhelado por los pueblos, frecuentemente prometido por los gobier
nos i siempre contrariado por los desórdenes de los mismos, las pasiones de
los partidos, i mas que todo, por el funesto ascendiente de esas ideas torpes
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i estravagantes de nuestros antiguos opresores. ¡Cuan bochornoso es tener

que confesarlo a los 23 años de haber proclamado una gran resolución con

las ideas mas justas i jenerosas! Pero no h ii por qué lisonjear la vanidad

nacional, ocultándole verdades que le importa mucho tener bien presentes."
De entonces acá las circunstancias desfavorables de aquellas provincias

no ha hecho mas que agravarse. Costaría persuadirse en Europa que hai

caminos de 420 leguas de tierra, i que hai comercio que se haga por él de

jando en desuso las vías acuáticas. Mas admirable es aun que no se hayan
despoblado del todo i arruinado ciudades i comarcas tan apartadas del con
tacto con el comercio europeo que provee a sus necesidades. El estado de

postración en que aquellos pueblos han caído les hace mirar hoi con lejano i du

doso, los que casi tocaron con la mano en 1826, dejando enervarse el último

resto de enerjia que les queda en cuestiones pueriles de partido, en perse-

cusiones diiijidas contra sí mismos, i en presentar su apoyo a quien na ha
ce mas que sumirlos en la desgracia i en la miseria.

Tiendan una vez por todas a echarse en nuevas vias. La existencia les va

en ello, el porvenir de allí depende; únanse en un interés común, el del

comercio i sus vias espediías i fáciles; comuniqúense sus ideas. Dejen pe
netrar i discutir las ajenas, i entonces sentirán que la voluntad es un Dios

creador, cuando se dirije a fines laudables. Los Gobiernos del Paraguai
Corrientes, Entre Rios i Santa Fé, se reúnen en intereses en el Bermejo
con Jujui, Salta, Tueuman, mas tarde con Santiago del Estero, mas ade
lante con Córdova. Entiéndase pues. El Jeneral Urquiza, gobernador de
una deesas provincias, Jeneral de un poderoso ejército, no puede apartarse
de los intereses ele su piop'o pais, sin conspirar su propia ruina i anona-

miento. El momento es decisivo. El gobierno de Buenos Aires interesado

en cerrar la navegación de los rios a las provincias, el obstáculo eterno a

todo arreglo con Santa Fé i Corrientes, se encuentra hoi, en fuerza de sus

propios desaciertos i demasías, comprometido o amenazado con cuatro

guerras esteriores. Retiradle el fatal encargo, según es del derecho de cada

una de las provincias que lo encomendaron, según está estipulado solemne

mente, en el tratado cuadrilátero que sirve de |«clo a la federación. Así se

añorarán los pueblos la vergüenza i la ruina de un vencimiento, i lograrán
asegurar su porvenir comercial del cual depende la libertad e independencia
de cada una de las provinaias. Si no hai mas aduana que la de Buenos

Aires; si allí pagan las provincias en derechos de importación los millones

que se malgastan en guerras i persecusiones, si tenéis que atravesar cuatro

cientas leguas de desiertos, perdiendo en flete todo el provecho del negocio
¿cómo podrán jamas esos pueblos aspirar a realizar la federación, en cuyo
nombre se ha derramado tanta sangre inútilmente? No serían dignos de la

maldición del señor encomendada al Profeta Isaías: diciéndole "Ciega el

corazón de este pueblo, i agrava sus orejas i cierra sus ojos; no sea que vea

con sus ojos, i oiga con sus orejas i entienda con su corazón, i se convierta i

lo sane? Alcanza por ventura el Encargo de las Relaciones esteriores hasta

pensar por vosotros.''

Sometemos pues ala consideración de los Arjentinos el informe del intré

pido Soria, como un camino borrado, i que es fuerza restablecer, aclarar,
i poner en ejercicio inmediatamente. Para los espíritus perezosos, a quienes
las dificultades amedrentan, i el tiempo lo miran cual montaña inaccesible

interpuesta entre su deseo i la realización, no haremos mas que citar un

solo hecho. En 1820 el Mississipi i el Ohio cruzaban solo. desiertos i bos

ques enmarañados; 'tribus salvaje-, mas bravias e indomables que nuestros
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débiles indios cubrían sus riberas lanzando s<~,s inerrables balas sobre

el que osara lanzarse en la navegación. En 1824 navegaban con grande
riesgo solo 40 navecillas de vela del porte depocas toneladas. Veinte años des

pués, navegaban en 1845, veinte mil embarcaciones de vela, cargando
cientos de miles de toneladas ,

i cuatrocientos vapores. No sucedería otio tanto

en el Bermejo i el Paraná en igual tiempo o una mitad siquiera de tan

rápido progreso? Somos, menos activos que los afortunados pueblos que
habitan sus riberas; es verdad pero el comercio i la riqueza que desenvuel

ve, tiene los mismos instintos creadores en todas partes, i allá como aquí,
seguro del lucro, improvisará naves i pueblos.

INFORME DEL COMISIONADO DE LA SOCIEDAD
DEL RIO BERMEJO.

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD DEL BERMEJO.

Señores:

El abajo firmado, comisionado por la Sociedad, para hacer el reconoci

miento del Rio Bermejo, tiene el honor de acompañar a los señores Accio

nistas el Plano del espresado rio, i un informe con la relación del viaje que
al efecto emprendió en junio de 1826, añadiendo algunas observaciones que
ha creído indispensables.
Los señores Accionistas saben bien, que su comisionado ha sido deteni

do cinco años en el Paraguai, con todos los individuos que lo acompañaban ,

i que también han sido ocupados su barco, armas i demás artículos; i que
nada se le ha devuelto ai permitirle salir de aquel Estado. De estas ocurren

cias también acompaña otra relación sucinta.

Estas desgracias, que no eran de esperarse, han hecho que sea hoi el

primer momento en que puede dirijirse a los señores Accionistas; pues, el
corto tiempo que ha corrido desde su llegada a esta ciudad, lo ha ocupado
en formar el Plano del rio, lo mas exacto que ha sido posible, por la latitud,
lonjitud i rumbo total de él, según las tres principales observaciones hechas

por el piloto de la espedicion, don Nicolás Descalzí, i que por una feliz

casualidad ha conservado el comisionado en su poder, con algunos otros da

tos que ha podido retener en su memoria.

De este solo archivo le ha sido únicamente posible sacar la relación breve
i sencilla de su viaje i sus observaciones, tales, cuales ellas son, i como el

único esfuerzo con que puede satisfacer a los objetos del reconocimiento i la

confianza con que se le distinguió.
Ha omitido en la relación aquellas ocurrencias, abundantes siempre en las

déla naturaleza de semejantes viajes, i detención sufrida, porque en su

concepto a nadie puede interesar mas el saberlas, que a él mismo el re

ferirlas.

Antes de cerrar esta nota el abajo firmado, aprovecha tan buena ocasión

para tributar a los señores Accionistas las mas expresivas gracias por los

sentimientos de cuidado, compasión i afecto personal que les ha merecido

durante su cautiverio en el Paraguai: tiene siempre un singular placer en

recordar tan especial favor; i ahora le cabe el de saludar a los señores

Accionistas con su mayor aprecio i consideración. Pablo Soria.

Buenos Aires, 15 de Diciembre -de 1831.
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Ei día 28 de Julio de 1825 salió de estaCiudad (Buenos Aires) el comisio

nado, con dirección a la provincia de Salta, para hacer los preparativos necesa'
rios a fin de emprender el reconocimiento del Rio Bermejo, i por una de aquellas
fatalidades que suelen entorpecer las empresas de esta naturaleza, han corrido

mas de seis años sin que pudiese dirijir a los señores Accionistas la relación de
su viaje, envuelta en la desgraciada pérdida del tiempo de la compañía, i
en la de la piopia ruina del comisionado.
Hace muchos años que el Rio Bermejo se creia navegable. Los Jesuitas,

que veían con mejor anteojo que los demás, porque los Jenerales de su con

gregación reunían por medio de los superiores e individuos de ella, todos los

datos necesarios al progreso futuro, no solo de sus Misiones, colejios i casas,

sino también de los paises donde estaban establecidas, i a donde pudiesen
estenderse, los Jesuitas, pues, conocieron las costas del Bermejo en el curso

de sus Misiones, i lo indicaron como el mejor conducto de comunicación, en
tre el Perú, Paraguai i Buenos Aires; porque los pueblos i los hombres ne

cesitarán siempre, unos de otros; i porque la comodidad de sus relaciones

hace su unión: principio seguro de sus progresos i de su felicidad. Pondera

ron también justamente la bondad de sus aguas, la de los territorios que

bañan, i la riqueza de sus producciones.
Pero cualesquiera que fuesen los esfuerzos, que el interés pudiese excitar

antes de nuestra época, avista de todas aquellas ventajas, o no viéndolas

todas, debian limitarse al estrecho círculo de las ideas jenerales del tiempo,
del estado naciente del pais, i de la condición i trabas del sistema de enton

ces: adquisición de tierras que no se podían poblar, i conquista i reducción

de indios, que no sabiendo hacerse, útiles, debian ser gravosos. De aquí el

viaje del Gobernador de Salta Matorras, i el establecimiento de una reduc

ción en Cangaye; el viaje del coronel Arias desde Salta a Cangaye por tierra,
i desde aquí por el rio en una balza de dos canoas; el viaje del coronel Cor

nejo en 1790, en otra balza de dos canoas, desde Ceuta a Corrientes: el viaje
del coronel Espinóla, desde el Paraguai por tierra, con carretas costeando la

márjen derecha del Bermejo hasta el rio del Valle; i en fin, la tentativa

del señor Azara en un barco de tres cuartas de calado, expedido de Buenos

Aires, que se introdujo aguas arriba hasta el salto de Isó, de donde retrocedió
en la estación caudalosa del rio, vencida toda la distancia en que podían
presentarle alguna dificultad las corrientes.

Entretanto, el resultado de todos estos viajes, ha sido: que cuarenta años

a esta parte, i desde poco después de el emprendido por el señor Cornejo,
la reducción del Cangaye se ha destruido, i hace hoi parte del Chaco: que
los indios son dueños de aquel punto, como de ambas márjenes del rio, des
de su desagüe en el Paraguai, hasta inmediación de la Palca; i que no ha

biendo entre estos estreñios mas que una distancia de ciento i pico de leguas
que guardar, para contener a los indios en esta barrera, que la naturaleza
ha puesto, poseyéndola ellos, salen de allí a robar cuantas veces quieren las

inmensas fronteras de Santa-Fé, la Bajada, Corrientes, Córdova, Santiago i

Salta; loque no podrían hacer si fuesen cortados en el Bermejo. Finalmente
este rio, i los beneficios que ala navegación ofrecen, o mas exactamente las

necesidades urjentes que reclaman, se ha perdido de vista con los objetos de

navegación, conveniencia i prosperidad jeneral i particular que abraza.
Sin embargo, en 1823, cuando por el nuevo orden de cosas, las ideas habian

recibido alguna expansión: que las trabas i preocupaciones antiguas hacian,
campo a las luces que difunden los hombres que presiden nuestros destinos, i

cuyas tareas asiduas inspiran confianza; que las voces, espíritu público i
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amor al pais, no son siempre vacias de sentido; entonces, señores, sometí a

la luz de sus talentos el proyecto de navegación del Rio Bermejo. Penetra
dos desde luego de su tamaño, i fijando la vista en la magnitud délos inte

reses jenerales que envuelve, mas bien que en los particulares de cada uno,
se instituyó nuestra sociedad el año de 1824, bajo los auspicios de los Gobier

nos de Salta i Buenos Aires, que acojieron jenerosamente la empresa, agre

gando este estímulo respetable a los demás que la empeñan.
Pero solo del previo conocimiento del rio, su caudal, sus escollos, su fondo

i demás dificultades, es que podian resultar bases fijas, de donde arrancase

toda ulterior medida de navegación. De cuanto han dicho i hecho a este res

peto los viajes que he indicado, no resulta mas dato suficiente, que el de

haberse navegado en canoas aguas abajo, de Ceuta hasta el desemboque en

el Paraguai, i desde aquí aguas arriba, hasta Isó, en un barco de tres palmos
de calado. Esto no basta : era preciso comenzar la empresa por un reconoci

miento práctico de todo el rio, i lo fué también' encargarse al comisionado de

su ejecución, hechos los fondos necesarios para ello. En efecto, el reconoci

miento se ha hecho; pero con la desgracia bien sabifa, de haber sido deteni

do el comisionado cinco años en el Paraguai, i ocupado su barco, cuentas,
diarios, armas i demás artículos, i hasta los papeles particulares,sin que nada

le haya sido devuelto al permitirle salir de allí, por suprema gracia de aquel
señor director.

Es un infortunio mas del comisionado, no poder espresar bastante el senti
miento que lo aflije por la falta de todos sus papeles; pues con ello tendría

la incomparable satisfacción al dar cuenta de su trabajos, de manifestar los
resultados de sus gastos en la expedición, i presentar un plano del rio, con
todas sus sinuosidades i distancia de cada una, con la esplicacion diaria de

cuanto se observó; que sino hubiese correspondido a los sacrificios impen
didos, demostraría al menos, que no perdonó tarea por llenar su comisión

del modo que mejor estuvo a sus alcances.

Con todo, la casualidad ha conservado en su poder la latitud, lonjitud, i
rumbo total del rio, según observación hecha por el piloto de la ex|iedicion,
don Nicolás Dezcalzi, en los puntos de las Canoas o Rio Negro, en la Palca

de Soria, i al desembocar en el Paraguai; i sobre estos datos i los que ha podi
do conservar en su memoria, presenta el plano del Bermejo reconocido, i sus
cabeceras i vertientes que conocia de antemano, como las conocen los que
las habitan. No ofrece en esto un reconocimiento científico, que nadie de

bió esperar: ofrece un plano imperfecto, i la relación memorial, breve i senci

lla, de cuanto observó, tal cual lo vio, o comprendió entonces, haciendo un

esfuerzo a recordar la serie de los sucesos, conciliándolos con los objetos del

viaje^ i omitiendo aquellas ocurrencias, que en su concepto no son intere

santes.

El comisionado esperea, que esto bastará a darlos conocimientos esencial

mente necesarios de la capacidad del rio i condición de sus inconvenientes,

para decidir si o nó, es ventajoso a la sociedad emprender la navegación; i en

el primer caso, adecuar sobre principios seguros los términos en que deba

hacerla.

No parece impertinente el advertir, que se debe tener presente, que son

periódicas las lluvias en los paises interiores de los Andes, i que los rios

que nacen de ellos crecen i menguan en consecuencia de la abundancia o

escasez de aquellas.
—Las lluvias empiezan jeneralmente en el mes de Octu

bre, i conclvyen en todo Marzo.—Los rios empiezan a crecer desde Noviem

bre o Diciembre, i decrecen gradualmente, desde Marzo o Abril hasta Oc-



tubre. Los meses de su caudal deben ser: Enero, Febrero, Marzo i Abril;
i los desde su mayor baja, Agosto, Setiembre i Octubre.

Así, los dos grandes rios de Jujui i Tarija recojen en su tránsito o

curso, por los estensos valles del pié de los Andes, el crecido número de

otros rios menores, que manan desde las goteras ele Salta, a los últimos con
fines de Tarija; i reuniéndose cerca de Oran en la Palca de Soria, forman el

caudal del rio Bermejo, al frente de los mismos Andes.

En la misma Palea, a donde llegó el comisionado a fines de Setiembre de

1825, se construyó un barco plano de dos proas, con cincuenta i dos pies de

quilla, diez i seis de manga i tres i medio de puntal, medida de París. En

estado de conclusión, a principios de Enero de 1826, se dejó allí sin calafa

tear, esperando que el rio tomase el grado de baja conveniente, para poderlo
reconocer con la prolijidad posible, infiriendo poi* otra parte a su vista, que
en ningún tiempo pod'ría dejarnos en seco. Mientras tanto, se trabajaron dos
canoas en el Rio Negro, para reconocer desde este punto el rio grande de

Jujui, al tiempo del regreso a la Palca.

En efecto, el comisionado salió como se habia propuesto del Rio Negro, en
las dos canoas, el dia primero de Mayo, estando el rio de Jujui en el grado
de baja correspondiente a esta estación, i encontró : que desde el punto de

Barracas (marcado en el plano) es llano, con solo media vara de agua en

algunos desplayados, fáciles de componer en un fondo todo de arena, sin

una piedra, ni otro embarazo alguno. Su anchura de cincuenta varasen pocas
partes, i de ciento para arriba, todo el resto: sus barrancas de tierra arenosa,
de diferentes alturas, a las que superan las crecientes en partes, sin estender
se mas que a corta distancia la inundación : su corrientes de dos a tres millas;
sus riberas^sauzales, cañaverales, pajaro bobo, chañar, algarrobales, i bos
ques interminables i frondosos de toda especie de maderas: campos cortos,
plantíos de caña de azúcar i puestos de ganado. Por consiguiente, el rio Gran
de ele Jujui es cómodamente navegable en crecientes en cualquiera buque, i
la demás parte del año en buques planos, desde Barracas a la Palca.

Restituido de este modo a ía Palca, el comisionado trató allí de calafatear
el barco, i de alistarlo en todo lo demás que faltaba, hasta botarlo a la agua;
proveerlo, tripularlo, armarlo i ponerlo en términos de navegar. Se le dio el
nombre de San Salvador {alias el Paisano). Así dispuesto del mejor modo
posible, donde se carece de muchos recursos, particularmente, cuando falta
la intelijencia necesaria en los operarios, consiguiente al principio de una

empresa como de formar un astillero.

Estando^ el rio en estado de la decrecencia, correspondiente al mes de

Jumo, salió el día 15 de el mismo de la Palca de Soria, calando 22 pulga
das; equipado con 15

; peones forzados, extraídos déla cárcel, i que jamas
habían visto ni una canoa; otro peón voluntario, un muchacho de diez años,
i un indio Matuco de interprete: un despensero, el piloto don Nicolás Dez-

calci, i don Lucas Croser, que solicitó en los últimos momentos de la salida,
3a conducción gratis de su persona i de ochenta arrobas de tabaco, cosecha
de su pequeño plantío, inmediato al astillero : armas, 2 carroñadas de hierro,
un cañoncito pedrero de bronce, treinta fusiles, i dos pares de pistolas del
uso del comisionado, 4 anclotes i dos cadenas ele hierro de 30 brazas la una

i40 la otra. Pero por una fatalidad irremediable ya en aquellos dias, salimos
sin vela, ni palo en que ponerla, ni mas que un remo inservible i con tres

canoas.

El curso del Bermejo desde este punto toma e! rumbo del S, E. en todo



su curso, hasta desaguar en el Paraguai, no obstames sus curacoleado i pe

queñas vueltas a toda dirección.

Fondo.—Enfrente del Bastión, tiene un poco de cascajo, i todo lo demás

hasta la Esquina Grande, es de areno. .De la Esquina,- hasta los Llanos de

Aspa, es de greda i arena alternativamente. Desde Aspa ei resto es casi todo

de greda, sin mas piedra en parte alguna, que una pequeña tosca, como pan
de azúcar, a flor de agua, en el Espinillo, entre Esquina Grande i Farias,
i una laja como de 4 leguas antes de llegar a la isla Ñacurutú, que a modo

de cuchilla, también s fior de agua, hace dos canales cómodamente pasables.
Los indios son aquí mui tratables, i darán razón del punto en que se encuen

tra esta laja.
Anchura i profundidad.—Son diversas, en razón de lo que se entienden

_i recojen las aguas dentro de su cauce, cuya anchura en jeneral es de 150 a

300 i mas varas, con las excepciones siguientes: en la costa azul, no distante

de la Boca del rio del Valle, sale como la mitad del rio por una especie de

chiflón recien abierto, cortando una especie de tierra mui arenosa ; es decir :

que se iba abriendo allí un camino nuevo el agua, angosto de 25 varas, pro

fundo, cerrentoso, largo de media milla; i hubo que cortar algunos sauces

largos i delgados recien derrumbados, que embarazaban el paso. A la prime
ra creciente será este el cauce del rio, i se cegará el actual. Antes de llegar a

Isó, como seis o ocho leguas, se estrechan las barrancas de greda, jeneral-
mente cubiertas de monte, a veces a algo menos de cien varas; i en un islote

punteagudo de diez varas de diámetro, tendrán los dos canales, que deja de

40 a 5U varas. Desde Isó, particularmente en la inmediación, son también

estrechas las barrancas, i hacen 4 o 5 angosturas, de 40 a 50 varas, incluso

el Paso de Lurbe, i los brazos de la Isla Ñacurutú; profundo el del

Este. Desde el rio Seco, se ensancha el cauce, conservando una profundidad
regular. Se ha prescindido en este artículo, de aquellas partes en que el ca

nal se estrecha, recostándose ei agua a las barrancas, por no juzgarlo inte

resante. Hai de seis a ocho desplayados desde la Palca de Soria a la Esqui
na Grande. Entre ellos, son tres los mas considerables, en que divididas las

aguas en diferentes canales por pequeños bajos de arena, no hai en ellos mas

que 25 pulg-adas de profundidad. Desde la Esquina hasta Farias, hai también

desplayados, cuyo número no es fácil recordar, aunque son pocos, pero tie

nen mas agua. De allí adelante son raros, tienen mas agua; i de este modo es,

que (prescindiendo de aquellas graneles profundidades propias de todo rio),
debe entenderse, que este tiene de 25 pulgadas hasta 9 pies de fondo en su

estado de recrecencia: esto es, desde el 15 de Junio hasta el 12 de Agosto,
que duró el reconocimiento. Pero en sus grandes crecientes, debe considerar
se que tendré 4 varas en la parte que menos tenga.
Troncos i arboles caídos.—Se encuentran pocas veces, puede haberlos

mas abundantes, cuando se derrumbe alguna barranca montuosa por una

creciente extraordinaria; mas esto no debe, probablemente suceder con fre

cuencia, sino raras veces. Es preciso, sin duda, evitar los que haya, aunque

ninguna otra incomodidad han causado. Es también difícil cpje subsistan en

el canal.

Sinuosidades o vueltas.—Se ha dicho, que son cortas i continuas, con

respecto a los rios mayores que este, pero no debe entenderse por eso, que
ni las mas cortas lo sean de modo que no permitan el manejo, i tránsito libre

de un barco, cualquiera que sea su porte: tampoco recuerda el comisionado

haber visto eu los orillas árboles, que alcancen a embarazar el aparejo de los

buques.
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Islas.—En todo eirio, no hai mas que dos; unu grande cubierta de monte
en la costa azul, que no se ha señalado en el plano, por no tener como fijar
su demarcación: se pasó por la costa del Este. La otra es la del Ñacurutú,
de media milla de largo, i como 300 varas de ancho : sus barrancas escarpa
das son de greda, cubiertas de monte crespo, bajo i árido, porque se

inunda.

Corrientes.—Es mui difícil determinarlas a punto fijo, aun con la cor

redera en la mano, como se tubo, por su variación casi infinita; i lo es aun

mucho mas hacerlo de memoria. Cada vuelta, cualquiera desigualdad en el

fondo, al ensancharse o estrecharse la canal, u otra cosa, diversifica las cor
rientes. En este caso, lo que puede decirse es, que las del Bermejo son en

toda su estension las de un rio bienmanso, con estas solas excepciones :—que
donde se estrechan las barrancas, antes de llegar a Isó, se aumentan un poco,
i desde Isó un poco mas en algunas partes, hasta el Ñacurutú, sin tocar nun
ca la condición de violentas i considerablemente incómodas. Es verdad que
el reconocimiento se ha hecho, estando el rio bajo, i que cuando suba deben au
mentarse; pero el hecho de haberlas navegado aguas arriba, el señor Azara has
ta Isó, que es decir, la parte donde son mas fuertes, no deja duda, que ellas

ninguna dificultad ofrecen a la navegación aguas abajo, i que aguas arriba
son transitables a los impulsos de la vela, de la silga i del vapor.
Salto de Iso.—Es un banco de greda aceitosa, de la consistencia del

jabón que lo forma (1). Divide el rio en dos brazos como se vé en el plano; el
del Este lleva casi toda el agua, que estrechándose en un canal angosto, se

descuelga por un plan inclinado a modo de canal de molino, i con aceleración

semejante forma abajo un canal ancho en la misma greda, cuya paied
sobrepuja al agua como un pié : es profundo i algo correntoso. El otro brazo

del Oeste es mas angosto con el mismo descenso, i poca agua; pero mas ten

dido, haciendo como dos escalones de fuerte corriente, i nada mas. Se pasó
por él con agua suficiente i sin otra dificultad, que la de evitar a pura pre
caución, por medio de un cable prendido en tierra, unos pequeños mogotes
de greda a flor de agua, que se hallan al reunirse los dos brazos: auxilio

innecesario en este, i con el que se puede mui bien bajar por el otro, no

ofreciendo otro riesgo mas que el de ir atropezar en la greda de enfrente.

El banco, o la parte él, que se descubre fuera del agua, la superaba como
un pie i medio entonces: la caida del chiflón tendrá 6 o 7 pies de altura per

pendicular; i parece evidente, que en tiempos de crecientes, no habrá aquí mas
que una fuerte corriente, vencible con cualquiera aparejo hacia arriba, i

para abajo insignificante.
Paso de Lurbe.—Es, como se vé en el plano, un canal o especie de go

llete, formado entre greda, sobresaliente a la superficie del agua cuando el

rio está bajo, como lo estaba el 7 de Agosto que se pasó. Es un descenso de
40 varas de largo, con fuerte corriente, cuyos dos estremos son dos grandes
profundidades. Aguas abajo ninguna dificultad ofrece, i aguas arriba, puede
sin duda subirse a espia; pero estando el rio crecido, esta angostura quedará
en el fondo, i será imperceptible.
Inundaciones i barrancas.—Estas son jeneralmente bajas de 2 a 4 varas,

desde la Palca a la boca del rio del Valle, i en algunas partes suben algo
mas. Por aquí se inundan las costas a larga distancia, particularmente la del
Nuevo Egipto. Desde el rio del Valle, comienzan a elevarse en partes : por

(1) El comisionado sacó ají tarro de greda, que se quedó en el Paraguai.
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la Esquina Grande se vé la primera barranca de tierra colorada, de una

loma cortada de diez varas : aquí suben i bajan alternativamente; hasta los

montes de Farias, donde son altas a veces de 8 a 10 varas. Ambas costas

tienen lomas bajas, que van en diminución hasta Cangaye ; también la inun

dación se verifica, solo en partes, según aparece, sin estenderse a gran dis

tancia. Entrando en el distrito de Cangaye, las barrancas suben i bajan, de
2 a 6 varas; de modo que aquellos campos, hasta los llanos de Aspa, pararece
que

se inundan fertilizan en tiempos de avenidas.
Desde Aspa, se elevan de manera, que ya no dan lugar o lo dan raras ve

ces a la inundación; i desde algunas leguas antes de Isó, hasta pasado el rio

Seco, son ya todas altas de 8 a 12 varas, aunque las tierras allí son llanas.

Este artículo puede ser mirado como inútil, si de él no es posible inferir la

disposición superficial de las tierras de una i otra márjen del rio, sus eleva--

ciones, sus bajíos, etc.
Perspectiva desde el rio.—La costa azul desde la Palca al rio del

Valle, es de sauces, caña ele castilla, algarrobos, chañares, pajara-bobo, chilca,
tusca, tataré i campos llanos. La costa del Nuevo Egipto, que está al frente,
es lo mismo; pero fuera de la ribera lo mas son campos grandes, palmares
i otros bosques hasta Pilcomavo.

Desde el rio del Valle hasta Cangaye, se ven por ambas costas campos i

montes de la misma especie; mas son interpolados con palmas, palo santo,
mistol i quebrachos, montes altos de otros árboles, i montes bajos i crespos,
en aquellas partes que no alcanza la inundación. La perspectiva de Cangaye,
es también de campos, montes i tierras llanas; pero allí se aumentan progre
sivamente los campos, se pierden los montes, los cañaverales i sauzales mi

noran; aparecen algunos montes de vinal, i suceden los llanos de Aspa, con

campiñas inmensas casi sin monte alguno, hasta entrar en las inmediaciones

de Isó, que vuelven a cubrir las orillas del rio, con intermisión de algunos
pequeños campos. Un poco mas abajo del paso de Lurbe, se abren otra vez

los campos, hasta acercarse a la isla de Ñacurutú, que vuelven los montes

crespos i siguen hasta el rio Seco, donde suceden palmares, i montes inunda
dos en tiempo de crecientes, hasta el Paraguai.

(Continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

FRANCIA.—París, noviembre 14 de 1850.

El entreacto parlamentario se ha terminado, no solamente en Francia, sino
también en casi todos los Estados de Europa. Las sesiones de los Congresos
se han abierto en España, en Suiza, en Grecia, en el Piamonte, en Holanda,
en Francia, i bien pronto se abrirán en Inglaterra i en Prusia.

Esta apertura de las sesiones de los Congresos tiene lugar en medio de las

circunstancias mas graves que haya presentado la Europa desde 1848 a acá.

La guerra parece inminente entre la Prusia i el Austria, i ante esta preocu
pación de los ánimos pierden toda su importancia la ajitacion relijiosa de la
Gran Bretaña i del Piamonte, que no son mas que diversas faces déla lucha

de las instituciones nuevas con los usos antiguos.
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Francia.—No habrá U. olvidado que en la sesión del 1 1 de octubre la

comisión permanente que vela por la seguridad pública durante el receso

de la asamblea habia vituperado formalmente los gritos de viva el Emperador
lanzados la víspera de la revista do Sartoy a instigación de los edecanes de

Luis Napoleón. El gabinete del Elíseo respondió en el Monitor, (diario ofi

cial) reproduciendo un artículo del Constitucional, en el cual era tratada de

una manera mui injuriosa la comisión permanente. El 20 por el órgano de

Mr. Dupin, presidente de ella en un discurso inaugural del camino de hierro

_
de Nevers, la comisión replicó esplicando la causa de la ausencia del presi
dente, i dicien lo que esta ceremonia no era una revista en que estuviese la

flota o el ejército reunidos, pero que solamente era de agricultura i de indus

tria. El Elíseo continuó la guerra tratando de cambiar el mando en jefe del Je
neral Changarnier cuyo silencio en la revista de Sartory era mui significativo;
pero habiendo abortado este proyecto los ataques de la prensa del Elíseo no

hicieron mas que aumentar la importancia de Changarnier mostrándolo no

solo como el rival sino casi como el tutor del presidente de la República, seña
lándolo como su futuro sucesor. Este desacierto concluyó en definitiva en el

reemplazo del Jeneral d'Hautpou!, ministro de la guerra, amigo de Napo
león i enemigo de Changarnier. Este es el mas grave contraste que hasta

ahora haya esperimentado el Elíseo. Tratan de vengarse en la orden del dia

del Jeneral Schramm, sucesor del Jeneral d'Hautpoul, quien recuerda los

deberes de la disciplina i de la jerarquía militar, de que Changarnier, jene
ral en jefe del ejército de París, se safaba a lo que se dice muchas veces en

presencia del ministro de la guerra su superior; pero no siendo esto sino un ata

que mezquino van entonces mas lejos, quitando al Jeneral Neumayer el
mando de la plaza de Paris sin motivo alguno de servicio, sino solamente

porque este jeneral, amigo de Changarnier, ha vituperado los gritos lanzados
en Satory, permaneciendo silencioso como el jeneral en jefe. La respuesta
del ministro a este ataque enteramente personal no se hizo aguardar largo
tiempo. La orden del dia del 2 de noviembre recuerda a las tropas que sien

do prescripto el silencio por las ordenanzas militares deben abstenerse en la

formación de toda especie de gritos i aclamaciones. Al mismo tiempo el jene
ral Neumayer rehusa el destino que le ofrecen para reemplazarlo de sus fun

ciones en Paris. Este grito de vira el Emperador tenia la mas alta importan
cia política, pues se trataba de introducir en Francia durante la República la
adhesión a la persona del que gobierna, en lugar del respeto a la constitu

ción i a la lei en virtud de la cual gobierna esa persona. La Francia se ha sal

vado de este peligro, de sostituir los intereses, Ja gloria i el nombre de un in

dividuo a los intereses, gloria i nombre de la Nación.

En este momento la lucha entre el Eliseo i la comisión de la Asamblea,
sostenida por el Jeneral Changarnier se ha agriado tanto que se teme un

conflicto éntrelos poderes i el curso de la Bolza, muestra bien a las claras

cual es la opinión de Paris. Los diarios lejitimistas, entre otros la Opinión pú
blica, el diario orleanista el Orden patrocinado por el Jeneral Changarnier, i la
Asamblea Nacional, órgano de la fusión de estos dos partidos, atacan el Eli

seo con unión i enerjia. La Sociedad del 10 de diciembre, compuesta de

hombres desalmados para intimidar al público, en sosten de los proyectos de
ambición de M. Luis Bonaparte, i cuya disolución habia pedido la Comisión

permanente de la Asamblea, queda durante todo este tiempo pronta a pres
tar su apoyo a su jefe. Los diarios bonapartistas se encarnizan contra Chan

garnier; pero a la idea de que esta lucha traiga una conflagración próxima,
todo se apacigua como por encanto, retirándose de la discusión los amigos
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del Elíseo, que se vé abandonado de todos a la víspera de la reunión de la

Asamblea.

Mr. Bonaparte, aceptando la orden del dia del Jeneral Changarnier, des

aprueba en el Monitor, el diario del Eliseo el Paj/s que el 7 de noviembre

habia insinuado que en el mes de Junio, el Jeneral Changarnier no habia

sostenido la dotación presidencial, sino por miedo de ser destituido. El mismo
diario el Monitor anunciaba también la disolusion de esa siniestra Sociedad

del 10 de diciembre, que algunos diarios han comparado a la Mashorca que
elevó al Jeneral Rosas, dictador de la Confederación Arjentina.
El mismo Presidente Bonaparte ha tenido que decretar la disolución de

esta sociedad de sus partidarios, en vista de la reprobación universal que ha

bia excitado.

La paz estaba hecha ya, cuando el Journal des Debats publicó el resumen

de la sesión de la Comisión permanente, de la víspera, en la cual un miembro

habia denunciado un complot tramado contra la vida del Presidente de la

Comisión Mr. Dupin i Presidente de la Asamblea, i contra el jeneral Chan

garnier, por veinte i seis miembros de la Sociedad del 20 de diciembre. Al

dia siguiente Mr. Carlier, prefecto de policía, declara que el pretendido com

plot no es mas que una superchería, i vitupera i castiga al comisario espe
cial depolicia de la Asamblea. Este ájente, llamado Mr. Yon, es un hombre

de capacidad i mui adicto a la Asamblea nacional, razón por la cual la

Comisión permanente sostiene por el órgano de sus diarios las aseveraciones

de su comisario de policía. En fin, el 10, víspera déla apertura de las sesiones,
en vista de la derrota e intenciones conciliantes del Eliseo, la Comisión per
manente pone sus sellos sobre los procesos verbales de sus sesiones, i de

clara que no serán abiertos, sino por pedido formal de la mayoría del Con

greso Nacional.

Bajo estos auspicios se hizo la apertura de las sesiones del Congreso el

11 de noviembre en que estamos. Esta sesión ha sido mui ajitada, aunque
no haya durado sino media hora sin discusión. Pero a la mañana siguiente
la Presse, habia publicado, como mensaje del Presidente de que suponía te
ner conocimiento anticipado, una serie de estrados de las obras de Mr. Luis

Bonaparte antes de ser Presidente, llenas de las tendencias mas pronuncia
das por la República i el Socialismo; i a pesar de que la Presse fué embar

gada, este incidente dio una nueva animación a la Asamblea (1) mucho mas

numerosa que de ordinario. Al fin de la sesión el Presidente da lectura de

una proposición de los questores que tiene por objeto abrir un crédito en el

presupuesto particular de la Asamblea, a fin de pagar un comisario de poli
cía i ajenies formando una policía que dependa absolutamente de la oficina

del Congreso. Esta proposición será indudablemente motivo de una discu

sión ardiente, i qué traerá a la carpeta las luchas del Eliseo con la Comisión

permanente.
El 12, después de haber sido nombrado Mr. Dupin Presidente del Conore-

so por 380 votos contra 200 dados al candidato de la oposición, Mr. Baro-

(1) Nuestros lectores recuerdan una travesura igual hecha en Santiago i en un momento

decisivo con lo que se llamó el Manifiesto Errázuris i que tan profunda aunque momentánea

impresión causó en el público, aquel desmentido de los cargos de hoi, con las aseveraciones

de ayer, en los personajes públicos. Veremos lo que decide el jurado de imprenta en Fancia

fuá
juzgar del acierto del nuestro en el verdict de culpabilidad que dio contra Mr. Belin,

ditor de aquella broma tan de buen jénero, i que ha tenido imitadores en Francia.—Sar

miento.
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che, Ministro del Interior, ha dado lectura del mensaje del Presidente, de la

República. Como era de esperarse, este documento respira conciliación, i es

mucho mas desenvuelto que los antiguos discursos del trono, dando en él

cuenta detallada de la situación política del pais ; pero aunque toma del

discurso del trono la forma alabanciosa de todo lo que se ha hecho, parece
cierto, sin embargo, que la posición financiera se ha mejorado; en cuanto a

la tranquilidad ella es mas aparente que real; pero loque debemos elojiar es la
declaración hecha por Mr. Luis N. Bonaparte de respetar la Constitución

que ha jurado. Si esta declaración es sincera i no se la echa en olvido, es la

mejor garantía de la tranquilidad pública i de la prosperidad. Desgraciada
mente Mr. Bonaparte ha hecho muchas otras declaraciones análogas, que
han sido seguidas inmediatamente de actos tendentes a desenvolver sus as

piraciones, a sobreponerse a la Constitución, i a llevar a cabo sus preten
siones ai imperio. Toda la prensa ha manifestado su satisfacción por ei men

saje aconsejando unir la prudencia a la confianza.

La tercera sesión del 13 no ha ofrecido mas incidente de ínteres que la pe
tición de un diputado para que la Comisión permanente diese comunicación

a la Cámara de sus procesos verbales. Mr. Odilon Barrot, miembro de esta

Comisión, ha combatido esta proposición en nombre de todos sus colegas; i

por una gran mayona el Congreso ha pasado a la orden del dia, con lo que

por ahora, han cesado completamente las hostilidades entre el Eliseo i el Con

greso, pero no tardarán en encenderse, sise intenta otra vez alzarse con la au

toridad, ya sea con los gritos de Viva el Emperador, ya con el auxilio de la

Sociedad del 10 de diciembre.

La política interior i los graves acontecimientos que han tenido lugar en

Europa habian hasta ahora estorbado que la opinión prestase una atención

sostenida a las discusiones de la prensa sobre la grave cuestión del Rio de la

Plata, cuestión por la que cualquiera que sea el color político, se apasiona hoi
vivamente. Alguna excitación ha causado la noticia, por otra parte desmenti
da en el Monitor, de un saludo de 20 cañonazos hecho al pabellón arjentino
por los franceses, i devuelto solamente por 17 de la parte de Rosas. El tratado

Lepredour, modificado de una manera ilusoria ha llegado en estos dias, i aun

que el Mensaje habla de la cuestión del Plata, no fla cuenta del verdadero es

tado de las negociaciones, que serán dentro de poco el asunto mas ruidoso de

la discusión del Congreso.
El Presidente no ve en esta cuestión sino por los ojos de Lord Normanby

Embajador de Inglaterra. Afortunadamente el Congreso ve con los suyos pro

pios, no ejerciendo el Eliseo influencia ninguna ahora sobre él. M. Brossard

que ha residido largo tiempo en el Rio de la Plata, publica en estos dias una

obra mui ilustrativa de la situación de aquellos paises, su historia, comercio,
política, etc. i se ha terminado la segunda edición de Arjirópolis, acompañada
de una carta fluvial compuesta sobre las mejores que se conocen, i revisada por
el Jeneral Pucheco Obes que acaba de llegar. M. Thiers, que ha acojido favo

rablemente el pensamiento de Arjirópolis, ha dispuesto que este libro no sea

distribuido a los miembros de la Asamblea, sino después que la cuestión

del Plata haya sido puesta a la orden del dia. M. Lelong, ájente de la pobla
ción francesa en Montevideo, habia obtenido un ejemplar de la carta a M. Sou

thern publicada en Chile en la Crónica, i que debian reproducir los diarios de

Paris, conio esplicacion de la conducta del gabinete ingles en el Rio de la

Plata,
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BOLIVIA.—Decretos gubernativos.
Hé aquí un aviso interesante. La política del Gobernador del puerto único

de la Confederación Arjentina tiene un guarda en el puerto de Cobija. Salta,
Jujui, Tueuman no podrán introducir mercaderías del Pacífico por Cobija.
Chite está circumbalado.

La mano del Jeneral Belzú, Presidente de la República de Bolivia ha fir

mado estas palabras : Exceptúanse (de la espatriacion forzada) los Arjentinos
que acrediten legalmente ser federales!
Como se vé, el sistema legal gana terreno en América. Destierro a los Ar

jentinos establecidos en Bolivia desde veinte años afras, sin forma de proceso,
sin causa que se refiera a Bolivia. El crimen es pensar de un modo o de otro

sobre la Constitución de la República Arjentina. Se piden pruebas legales
que justifiquen, creer que debe ser una federación la República Arjentina.

¿Cómo ha obtenido el Gobernador de Buenos Aires este triunfo? De una

manera muí sencilla, ultrajando a Bolivia en la persona de su enviado en Eu

ropa, el Jeneral Santa-Cruz, no recibiendo un encargado diplomático que
Belzú le envió no ha mucho. Anotamos este hecho sin otros comentarios. ¿No
sería bueno tirar otro decreto semejante en Chile, para que el gobernador del

puerto del Atlántico, proteja la estension a las Provincias trasandinas del co

mercio de los puertos del Pacífico?

Manuel Isidoro Belzú, Presidente Constitucional de la República, Capitán
Jeneral de sus Ejércitos, etc. etc.

Considerando :

Qnie los Arjentinos unitarios emigrados que se han asilada en la República
desde 1831, primera época de su proscripción, han observado una conducta

reprensible, tomando una parte activa en los trastornos políticos del pais i

excitado la guerra civil en todos sentidos, haciéndose por consecuencia in

dignos de la consideración del Gobierno
,

Decreto :

Art. 1. Los Prefectos de los Departamentos mandarán salir en el término

de quince dias, fuera del territorio Boliviano, a todos los Arjentinos unita
rios emigrados.

2. Se exceptúan de la disposición del artículo anterior, los que se hallaren

casados con Boliviana i los que hicieren constar legalmente ser Arjentinos
federales.

3. Los Prefectos quedan autorizados para hacer estensivo lo dispuesto en el
artículo precedente a los demás estranjeros, cuya conducta en negocios polí
ticos no fuese escrupulosamente conforme a los principios da estricta neutra
lidad i de absoluta prescindencia que deben guardar, especialmente los asila

dos de todo pais en la República.
Comuniqúese i publíquese. Dado en Oruro, primer pueblo del Salvador de

las instituciones, a 18 de diciembre de 1850, 42 de la Independencia i 2." de
la Libertad.—Manuel Isidoro Belzú.—El Ministro del Interior, Tomas Val

divieso,—Es conforme, el Oficial Mayor, Mariano Donato Muñoz.

CHILE.—{Correspondenciapara el estranjero.)

(Del Mercurio de 25 de Enero.)

La autorización solicitada por el ejecutivo para reformar el réjimen, las leyes i

ordenanzas vijentes de aduanas, le fué plenamente concedida, i la comisión de co

merciantes encargada de informar al gobierno sobre tan capital reforma, empero
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desde luego sus trabajos, que continúa con actividad. En su primera reunión la
comisión acordó el plan de sus tareas, i convino en dividir lo que es puramente
reglamentario, de aquello que se puede llamar fundamental, como tarifas, jurisdic
ciones, etc., a lo cual se contrajo inmediatamente. Los derechos de internación obtu
vieron en este orden la preferencia, i discutidas las bases en que debia reposar la

reforma, se estableció: 1.° Que el derecho de 20 por 100, es el único que conciba el
interés fiscal i el de protección de la industria, con el del incremento del comercio.
^..° Que la rebaja de derechos ,

i la exención de ellos en cuanto fuese posible ,
debian

tener efecto en estos tres capítulos— los consumos del pobre—las materias primeras
clcl trabajo nacional—los objetos que contribuyen a la ilustración del pueblo. 3.°
Que debian nivelarse al 20 por 100 los artículos que sirviendo a hs necesidades de

lasjentes acomodadas, se hallaban menos gravados en la tarifa.—Bajo estos prin
cipios, se procedió al examen de la. internación en sus pormenores. La importación
i esportacion terrestre trajeron la discucion a la necesidad del restablecimiento del
tránsito terrestre, que habia sido abolido por un decreto de 1846. La comisión juz
gando no solo conveniente, sino también urjente el restablecimiento, elevó acto con

tinuo un informe al gobierno, esponiendo las ventajas de efectuarlo en la presente
estación, propicia a las remesas para el otro lado de la Cordillera de los Andes.
Esta medida importa la adquisición de nuevos mercados que se surtan de nuestros

depósito?, loque les dará mayor ensanche, asegurando a los importadores estranje
ros mayor número de consumidores de los productos de sus respectivos paises. Te
nemos motivos para confiar en que será restablecido el tránsito de mercaderías es-

tranjeras por nuestro territorio a las provincias fronterizas de las naciones vecinas.
Asi mismo ha sido autorizado el Ejecutivo en este mes para levantar en el pais un

empréstito de medio millón de pesos, con que dar cima a la obra de los almacenes de

depósito de aduana. Toma importancia esta autorización no solo de su objeto, en
que tanto se interesa la seguridad i la libertad"de acción del comercio

,
sino también

del precedente que establece ,
i que sienta por decir así el principio de un sistema de

obras pública; por medio de la prudente aplicación del crédito a adquisiciones de un
valor i de un rendimiento efectivo.

En materia de aduana, ha merecido ademas la aprobación del Congreso, que
dando convertida, definitivamente en lei, la medida ocasional del gobierno que
permitía el depósito en tránsito de los azúcares, articulo de activo comercio en el
dia con California.

La navegación por vapor ha ocupado en la sesiones estraordinarias la atención de
la lejislatura ,

i en este mes ha sido promulgada una lei concediendo el privilejio
de hacer el cabotaje a los vapores estranjeros, asi los que nos pongan en comuni
cación con las naciones estranjeras, como los que hagan el jiro dentro de los ma
res de la República, con la sola diferencia de ser limitado el privilejio para los últi
mos al espacio de cinco años limitación nominal que no dejará de subsistir para siem
pre después de ese plazo, a influjo de las ideas que predominarán entonces. Otra
leí de 10 del corriente enero autorizó al presidente de ía República «para que
u conceda, por el término de tres años, una subvención hasta treinta i seis mil
u pesos a la línea de vapor es que establezca comunicación periódicamensual entre
x Valparaíso i el Sur, empleando vapores de trescientas toneladas a lo menos i de
« un andar de ocho a diez millas por hora.» A consecuencia de esta lei, el gobierno
ha llamado apropuestas a los licitadores a esta subvención, que se recibirán hasta
el 16 del siguiente mes de febrero.
En vista de la numerosa inmigración que de Alemania se dirije a nuestras pla

yas, hallando escasa la estension del terreno que estaba autorizado para donar ¿ los

inmigrantes, el gobierno solicitó del Congreso mas tierras que distribuirle;., i ha
sido autorizado para disponer de todos los terrenos baldíos que sean necesario;" al

establecimiento déla? colonia?,



SUD AMERICA.

POLÍTICA I COMERCIO,

Ya hemos mostrado como Chile no tiene, no puede tener una

política esterior que pase mas allá de promover en torno suyo
los intereses de su comercio. Las circunstancias especiales del

comercio estranjero en el Pacífico aconsejaron a Chile la fecun

da idea de los almacenes de depósito. Valparaíso era el punto de

escala de las naves que vienen del Atlántico, el mercado abun

dante de provisiones para refrescar los víveres, el asiento ya es

tablecido de las factorías inglesas. Los almacenes públicos de

depósito no hacían mas que sacar fruto de una ventaja local, ya
conquistada por la situación especial del puerto de Valparaíso.
Tales almacenes no podían establecerse ni en Concepción ni en
Lima, porque ni uno ni otro punto eran centros comerciales ya
establecidos, ni dotados de las ventajas de aquel puerto.
La ambición poco cuerda del jeneral Santa Cruz, le sujirió la

idea de contrariar este buen pensamiento de Chile i anular sus

ventajas comerciales por medio de concesiones i primas al co
mercio europeo, para que abandonando su punto de escala lo
trasladase al Callao. Habia en esto error político de su parte i

provocación; Chile no consentiría que se le hostilizase tan abier-
TOMO 1,—NVM 3,-1851. .5
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tamente, de manera que su honor quedase comprometido, ni en
obra apenas comenzada se toleran los obstáculos suscitados a

designio, sin excitar al espíritu que creó la cosa, a conservarla

a todo trance. Consentiríamos en destruir nuestra casa veinte

años después de edificada, para adoptar un nuevo plan ; jamas
al dia siguiente.
Se habló en la época de equilibrio americano, i de otras linde

zas de este jaez, deque dimos buena cuenta en nuestros traba

jos contra el Congreso americano, que trajo cuando realizado su

conveniente desengaño. No : la causa de ia guerra del Perú, la
única causa sosíenible i presentable fué la de resguardar los al
macenes de depósito contra la declarada e irreflexiva hostilidad

del jeneral Santa Cruz; causa digna en verdad de una política
intelijente i previsor;). Sin este antecedente, la campaña del Perú

quedaría en la historia como un timbre de las armas chilenas, i
como una mancha de su política.
Chile, pues, se lanza a la guerra, i para asegurar sus resulta

dos, echa los ojos en torno suyo en busca de aliados; i aquí
vuelve a aparecería fatal mano de Chile aherrojando aun sin

proponérselo las cadenas de la República Arjentina. Chile se

cubrió de gloria en el Perú, aseguró sus almacenes de depósito,
estendió su influencia i su comercio en las costas del Pacífico, i
no se cuidó de saber las averías que habia causado. Para qué!
habia aplastado al pasar un insecto, que ni voz tenia para hacer

oir unjemido!
La República Arjentina acababa de salir de tina de esas lu

chas que se renuevan de tiempo en tiempo, porque no se logra
estirpar la causa del mal. Aquel pais no está constituido aun,

no tiene una forma de gobierno estable; i los intereses oprimidos
se mueven en cada diez años buscando su colocación natural.

Es curioso el estudio de aquellas luchas sangrientas en que
entran los pueblos arjentinos de tiempo en tiempo, i los momen

tos de alto que hacen para reponerse de sus pérdidas i esplorar
mejor el terreno. Hai en el seno de aquel desorden, un orden re

gular como el que resulta de la comparación de las cifras de la

estadística; hai, en medio del desbordamiento de pasiones polí
ticas, intereses comerciales, que son el instigador secreto de to

das las agitaciones. Desde antes de 1820, Santa Fé, Corrientes,
i Entre Rios pedían libre navegación de los rios, a la ciudad

que en provecho propio la hacia esclusiva para ella; i de allí

sale la federación que desata todos los vínculos que unian la Re

pública. En 1828, i para tapar esta brecha, nombran un encar

gado de las Relaciones Esteriores, para el momento, para que

haya quien recíbalos cónsules i ajenies, sin atribuciones, porque
no puede tenerlas!, porque a haberse ocupado de señalarlas ha-
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bria valido mas reunir el Congreso. En 1831, existiendo ese en

cargado provisorio, se ligan Buenos-Aires, Santa Fé i Entre-

Rios por un pacto que establece las atribuciones del Congreso, la
facultad de convocarlo cada una de ellas ían pronto como se pa

cificase la República. Una comisión de ajenies debe permanecer
en Santa Fé i no en Buenos-Aires para procurar la reunión de

seada del Congreso. Ni se mienta en aquel pacto la existencia

de un encargado de las Relaciones Esteriores, no obstante que
el ájente del gobierno que ejerce el encargo es una de las partes
contratantes, porque era entendido que el encargo era una pro
visión a la emerjencia del momento, sin carácter de institución,
ni de arreglo duradero.

En 1833, la provincia de San Juan i muchas otras de la Re

pública adhieren al pacto délas provincias litorales, sin que por
ello se entienda que hai contradicción con el simple encargo pro
visorio, hecho al gobernador de Buenos-Ayres. En 1835, esa

misma provincia i la de Mendoza, mandan ajenies caracteriza
dos cerca del gobierno de Chile para negociar un tratado solem

ne de comercio, en la parte que a ellas les concierne, i en virtud

de la soberanía que invisten; i si bien el pacto de la liga litoral

á que habian suscrito en 1833, no obstante el encargo provisorio
de las Relacione?- Esteriores hecho en 1828 al Gobierno de Bue

nos Aires, les prohibía tratar separadamente por el artículo 5.° sin

la anuencia i consentimiento espreso de las otras, como las dispo
siciones fundamentales de dicho pacto no estaban aunen vigor
por no haberse reunido, hasta 1835 1a Comisión Representa

tiva de los Gobiernos, be las provincias litorales de la

República Arjentina, ni de las demás que fueron adhiriendo,

pues este era el objeto final, la garantía de cumplimiento, i el
modo de ejecución; aquel artículo del pacto no era aun obligato
rio, ni lo fué nunca después, porque nunca tuvo lugar la reunión

de la Comisión de los Gobiernos, por causas en que la mano de

Chile entra aun, para mal nuestro.

Juzgúese por estos hechos auténticos, la enormidad de la po
lítica chilena al desconocer ía soberanía de las provincias de San
Juan i Mendoza, i del adefecio en que se fundaba. La lejislatura
provincial de San Juan, a! ratificar la convención celebrada por
sus ajenies en Chile, tuvo buen cuidado de llamarle tratado ce

lebrado con Chile, porque habria sido desnudarse de su sobera

nía nada mas que por suscribir a las pretensiosas i entrome

tidas conclusiones del gobierno dé Chile. Añádase a esto, si

alguna duda quedase aun en espíritus obstinados en sus erro

res, que la autorización ai Gobierno de Buenos-Aires para el

encargo de las Relaciones Esteriores se hizo por lei de la le

jislatura provincial de Sanjuanea 1828, se renovó por nueva
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lei en 1831, i últimamente por nueva lei de 1836, en la per
sona de Rosas. Asi, pues, el pacto litoral que establece la

Federación i la Comisión Lejislativa en Santa Fé, es poste
rior a dos encargos provisorios de las Relaciones Esteriores,
i el tratado con Chile emanado de la misma fuente soberana

que el pacto federal, anterior de un año al encargo hecho a

Rosas en 1836. De manera que si las atribuciones que el señor

Tocornal atribuia al Gobierno de Buenos-Aires por su encargo
de las Relaciones Esteriores, hubiesen tenido valor real, como

no las recibió sino en 1836, concedidas por la lejislatura de San

Juan, las recibía con el tratado celebrado por ella directamente,
sin que Rosas pudiese desconocerlo ni invalidarlo, por ser ante
rior a la jurisdicción que se le cometía.

Ahora entra el episodio mas triste de la subyugación de las

provincias al Gobernador i puerto de Buenos-Aires, porque en

todos esos avances, espoliaciones, tiranías i fraudes, está siem

pre la cuestión fundamental, navegación de los rios para las pro
vincias litorales, aduanas de cordillera para las provincias tra

sandinas, el Atlántico por un lado, el Paraná en el centro, el Pa

cífico al otro estremo. Mercados, comercio, aduanas!

En este estado de cosas por allá, sobreviene aquí la guerra
del Perú; el Gobierno de Chile busca un aliado en la República
Arjentina que haga diversión por las fronteras de Bolivia a las

fuerzas del enemigo que él debia combatir en el Perú. Buenos-

Aires no conocía ni de nombre al jeneral Santa Cruz, i las pro
vincias limítrofes de Salta i Jujui nada tenían que reclamar con
tra sus vecinos. No importa : Chile necesitaba un instrumento,
un aliado, i lo halló, en quien para sus proyectos de ambición,
i para esclavizar a las provincias, necesitaba un pretesto, una

guerra a todo trance, para agrandar i estender su impotente en

cargo de las Relaciones Esteriores. Rosas celebró un convenio

con Chile por el cual le daba este estado treinta mil pesos men

suales para sostener un ejército en Salta; i no sabiendo Rosas

qué causa dar para aquella guerra, estraña a los intereses de la

República Arjentina que nada tenia que ver con los almacenes

de depósito de Valparaíso, ni la Confederación Perú-Boliviana,
Rosas declaró a Santa Cruz tirano, i ademas asqueroso, inmundo

unitario. Esta causa que Rosas tuvo para declarar la guerra a

Santa Cruz, se la recordaba el año pasado al Gobierno de Chile,
diciéndole que Sarmiento pertenecía a "lamisma lojia que ajita
hoi, pretendiendo entronizar en Bolivia al cabecilla Santa Cruz,
abominable e inmundo enemigo de la América." Ya se ve! Como
el negociador de aquella guerra fué el señor Pérez, i era a la

sazón del reclamo ministro de Gobierno, no era estraño que
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de camaradería contra el inmundo Santa Cruz.

Debimos, pues, a Chile la primera guerra esterior que mostró
a Rosas el camino para su elevación personal; debieron a Chile

las provincias del norte la presencia de un ejército de Buenos-

Aires sobre el territorio de una provincia confederada, hasta en
tonces libre de toda influencia de la provincia de Buenos-Aires:
sobre todo, debimos a Chile, a pretesto de necesidades de la guer
ra contra el jeneral Santa Cruz, i por la presencia de un ejér
cito de Rosas en el corazón de las provincias, donde no habian

pisado porteños desde la guerra de la independencia, la siguien
te lei arrancada a las lejislaturas de las provincias.

¡ VIVA LA FEDERACIÓN !

Sa?i Juan, Junio 26 de 1837.—Año 28 de la Libertad, 22 de la Indepen
dencia i 8 de la Confederación Arjentina.

La H. Junta de RR.—Al Poder Ejecutivo de la Provincia.

Siendo de necesidad poner en acción los recursos de la Nación en de

fensa de sus dtrechos alevosamente atacados por el ambicioso tirano, el

Jeneral Santa Cruz, i al mismo tiempo precavernos contra las insidiosas

maquinaciones de la banda unitaria, que indiferentes al honor de su Patria

tratan, por medio de discordias i trastornos civiles, precipitarnos entre las

garras de aquel. Vigorizando i empleando a este efecto las facultades del

Encargado de las Relaciones Esteriores de la Confederación Arjentina, i
haciendo ostensible la concentración del poder de la Nación en un solo Jefe,
para que pueda dirijir sus negocios en tan arduas i críticas circunstancias,
la H. Junta de RR.

,
en uso de sus facultades ordinarias i estraordinarias,

ha sancionado con fuerza i vigor de lei.

Art. 1.° Sostitt'iyesj en el Excmo. Gobernador de Buenos-Aires las atri

buciones i facultades de la Comisión Representativa de los Gobiernos litora

les de la República Arjentina conferidos por los tratados de la liga litoral.
Art. 2." Autorízase al dicho Excmo. Gobierno pira que ponga en ejerci

cio todos los medios i recursos que crea conducentes al sagrado fin de afian

zar el orden, seguridad i tranquilidad de la Nación, declarar la guerra con

tra cualquiera otra potencia, celebrar tratados de paz, i formar alianzas

ofensivas i defensivas con las demás Naciones, enviar i recibir Embaja
dores, Cónsules i otros Ajentes diplomáticos, levantar ejércitos para la

defensa esterior, i para asegurar la tranquilidad interior de la Nación
, de

terminar el continjente de tropas i auxilios con que cada una de las Provin
cias confederadas debe concurrir, conforme al artículo 13 déla citada liga
litoral, negociar empréstitos de dinei o ,

emitir billetes de crédito público,
formar reglas para el gobierno i organización de los Ejércitos, i nombrar
los Jefes que deben mandarlos, proveer para el llamamiento de las mili

cias con el objeto de ejecutar las leyes de la Confederación, suprimir insur
recciones i repeler invasiones

, proveer para la organización, equipo i dis

ciplina de las milicias, i para el gobierno de aquella parte que puede ser

detallado para el servicio público.

Hé aquí Chile vuestra obra! Contempladla i gózaos en ella!

Para combatir al tirano Santa Cruz, vuestro enemigo i no el



nuestro, nos arrancaron todas nuestras libertades. La presencia
del ejército que pagabais en Salta para asegurar vuestros al
macenes de depósito, las necesidades de vuestra guerra, erijie-
ron un tirano, con los poderes que el encargo de las Relaciones

Esteriores no le habia confiado, con los que corresponden solo

a los Congresos soberanos, con la abrogación del tratado de la

Siga litoral, que conservaba a las provincias su soberanía i a ca

da una el derecho de invitar a ia reunión del Congreso! Oh

Varo! devuélvenos nuestras ¡ejiones! Oh Chile! Chile! Devuél
venos nuestras instituciones! Asegurasteis vuestros almacenes,
conservasteis, como decíais, el equilibrio americano, cosechas
teis en gloría la semilla que sembrasteis i cuatro millones de pe
sos de deudas atrasadas, en resarcimiento lejítimo de todos vues

tros pasados sacrificios! I aquellos infelices a quienes arrastras
teis a la guerra; aquellas provincias despojadas de sus institu

ciones; aquel tirano que nos creasteis con motivo de esa guerra,
todos estos males hechos por vuestro interés no tienen reparación
ni vuelta? Perdida la libertad, perdida la garantía, perdido el co

mercio de vuestros almacenes de deposito, perdidos los puertos
del Pacífico para comprar armas porque vosotros nos lo habéis

estorbado durante veinte años, para consumar vuestra obra, no
habrá hoi ni simpatías siquiera por esos pobres pueblos a quie
nes tanto habéis ajado, empobrecido, esclavizado, envilecido?
¿Vais a dejar que los caminos de cordillera que llevan a las

provincias arjentínas las mercaderías del comercio del Pacífico

sean cerradas por el gobernador del puerto del Atlántico, a quien
vuestra ignorancia de nuestras instituciones i práctica, i vuestras

formalidades de escribanos i leguleyos, os hizo crear juez en

materias de la esclusiva competencia de las provincias? ¡Por
qué cerrasteis el comercio en 1843, sino porque no hallasteis

otra puerta mas fácil para salir de los embarazos en que os po
nían los tiranuelos cuyos ultrajes toleráis hace diez años, cuyas
punzadas disimuláis con una prescindencia hipócrita, con una

dignidad mentida, con un miedo de gastar plata i tiempo reves

tido con la máscara del orgullo!
Cuando en la cúspide del cerro de Santa Lucia, sobre la mas

alta de sus rocas que parecen salidas del seno de la tierra paia
sustentar la plataforma de un monumento, hagáis elevar la es-

tua equestredel Libertador de Chile, forjada en bronce de vues

tras minas, cincelado por Cicarelli, Monvoisin. Desmadryl, o
sus discípulos, no descuidéis poner en su base, como aquellos
reyes bárbaros, encadenados a los pies de los triunfadores ro

manos, las figuras simbólicas de las Tres Provincias de Cuyo,
víctimas espiatorias, libradas a los dioses infernales, holo-
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vuestra independencia.
Ellas fueron la palanca con que el grande artífice levantó

medio mundo americano; instrumento roto en el esfuerzo, i cu

yos fragmentos fueron arrojados al muladar! No les tengáis asco!

Esas que veis o Fabio, provincias semi-bárbaras, fueron vues

tros libertadores. No insultéis la desgracia!
No os enfadéis conmigo tampoco si abuso de vuestra tole

rancia; hablo en nombre de la causa mas grande que ha tocado
a escritor sostener! Continuo la obra de inmoralidad que el mi

nistro Pérez me atribuyó, por la carta al coronel Ramírez i la

Crónica núm. 19, acusada por el Gobierno de Buenos-Aires en

lenguaje de taberna, que el ministro halló irreprochable, pues
to que rio hizo incapié en los epítetos ultrajantes de vil, inmun

do, aleve, salvaje, prodigados por Rosas en esas notas que con

tanta compostura contestaba el señor Pérez. Hablo en nombre

de las provincias arjentinas a quienes les debéis todo, i que no

os deben sino ultrajes, esclavitud i pobreza; hablo en nombre

de la justicia que habéis hollado, de la política comercial, a cu

yas prescripciones habéis mentido. Hablo en nombre de la li

bertad que vuestras instituciones otorgan i con las que contri

buísteis a despojarnos de las nuestras en nuestra patria; hablo

en nombre de los débiles, de los oprimidos, de los que pudieran
salvarse aun si les prestaseis arrimo. Volvednos las instituciones
al estado en que estaban antes de la guerra de Santa Cruz; ayu
dadnos a retirar al Gobernador de Buenos-Aires las facultades

que a pretesto de vuestra guerra arrancó a las provincias i que
no tienen hoi fuerzas con qué quitárselas. Pero vosotros no in

tervenís, eh! ....

¡Qué fatalidad ha conducido a Chile a no desmentirse un mo

mento en esta parcialidad sin pensarlo, acaso sin entenderlo, por
los iiteresesde D.Juan Manuel Rosas, por el Gobernador de

Buenos-Aires en detrimento de las provincias sus vecinas, por
el puerto del Atlántico, en menoscabo de Ja esfera de acción de

sus propios puertos?
Nadie ignora la conducta del enviado de Chile en París, i la

protección activa de todos los instantes que ha prestado a las

miras i designios de Rosas. ¿No ha llegado hasta intimidar a su

pais en un impreso firmado por él, si no accedía a las pretensio
nes de Rosas en Magallanes? ¿No ha sido necesario que el Arau

cano reprima oficialmente este desacato, i el ofensor se desdiga
públicamente, reconociendo la evidencia de los derechos de (hi

le, que solo nosotros quisimos i supimos poner en claro, para

quitar al Gobierno de Buenos-Aires ese pretesto de hostilidad

con Chile? El enviado chileno en Paris ha sido el incansable
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patrocinante de los intereses de Rosas. Ligado íntimamente por
la amistad con el finado Sarratea i el rei Luis Felipe, él fué

siempre el intermediario oficioso, el procurador, el ájente de Ro
sas; i gracias a su asiduidad, la intervención francesa, sin ahor
rar los males de la guerra, se ha prolongado indefinidamen

te, por falta de pensamiento fijo. La Presse i Rosales, hé aquí
los dos órganos de Rosas; el uno para la opinión, el otro para
el Gobierno. Cuando en Francia hablaba al Jefe del Depar
tamento político de la tiranía absurda de Rosas, se me obje
taba la aseveración en contrario del ájente de Chile, la buena

armonía de este Gobierno tan respetable, tan moderado, tan
constitucional. ¿I qué responder a esa interpretación, fundada en

los motivos mas racionales que pueden guiar el juicio de un go
bierno, ignorante de la realidad de las cosas, i vacilando entre

aseveraciones contradictorias?

Con respecto a la prensa i aun a las relaciones privadas la
misma fatalidad, la misma mano de un ciego destino, llevando
a Chile a figurar como el complaciente palaciego de aquel Go

bierno monstruoso. La casualidad quizo que un ministro de la

capacidad e influencia del señor Irarrázabal, fuese el conocido

antiguo de Baldomero García, i el encargado de hacer los ho

nores de ¡a hospitalidad en su persona, al encargado de jugar
una mala pasada al Gobierno de Chile, presentándose sin ins

trucciones, a dejar en descubierto la buena voluntad del Gobier
no chileno háciu Rosas. En archivos del ministerio existen con

tratas celebradas por el Gobierno con diarios no oficiales para

que no disientan déla manera de entender las cosas de Rosas, i
a precio de esa connivencia se ha puesto la subvención acor

dada por las rentas nacionales. Un diario ministerial se erijió a
la sombra del mismo Gobierno en admirador apasionado del

grande hombre, en instrumento de persecución contra sus ad

versarios, llamándoles traidores, viles, infames, en lenguaje tal,
que la Gaceta de Buenos-Aires rejistró siempre en sus pajinas
aquellos escritos como espresion de la opinión de Chile, i envió
al autor la recompensa de honor consabida.

Queremos consignar todos estos hechos en la prensa, de mie

do que su tradición se pierda, para cuando algún miembro de
la Universidad escoja por punto de disertación histórica averi

guar la influencia que ejerció Chile sobre las instituciones, la liber
tad i el comercio de las provincias trasandinas, desde que puso
en ejercicio la libertad que ellas le dieron, trayendo su pabe
llón, sus hijos, sus libertos, su fortuna, a sembrarlos a los cam

pos de batalla. La opinión pública no ha sido menos injusta a

este respecto. Prescindo de las rivalidades internacionales inevi
tables entre pueblos vecinos, i que son comunes a todos. La mas
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tria indiferencia ha acojido siempre la noticia de los horrores

de que aquel bárbaro ha sido autor. Hombre de luces i de cri

terio hai en Chile que en Paris recien creyó en los asesinatos i

matanzas de Buenos-Aires, que cuando referidas en Chile las

habia creído patrañas. Los diarios liberales han cortejado a Ro

sas toda vez que creían con eso herir aun amigo del Gobierno.

Palazuelos mismo, se habia hecho el admirador de aquel reje-
nerador déla América; i los muchos arjentinos i orientales que
redactan diarios, se han impuesto el deber de ser lacónicos, fríos
e indiferentes en todo lo que tiene relación con esta desgraciada
República Arjentina que mas simpatías excita en Francia que en

Chile, por no chocar con él espíritu dominante. Cosa singular!
Hai una Revista Católica tan celosa de la moral cristiana i de

las prerogativas de la Iglesia, que no ha descuidado de someter

a discusión las mesquindades de las bailarinas del teatro para
edificar a los fieles; mientras que cuando el cura Gutiérrez fué

fusilado con Camila O'gorman, sin confesión, después de haber
le desollado la corona i las palmas de las manos, sin proceso,
sin juicio, entonces el eco de la Iglesia chilena enmudeció, sin

tener a mano una de esas reprobaciones con que tanto se des

ahoga en casos mas insignificantes. Ah! veis la paja i no la viga!
pactáis con la política humana, con la violencia humana, i la

maldad humana! ¿Cuántas pajinas consagrasteis a discurrir,
cuántas horas en escudriñar, cuantas frases en abominar el de

güello de los cuatro canónigos i curas, degollados en Santos Lu

gares? ¿Cuántas palabras al punto de derecho canónico de Ca

mila O'gorman, i el hijo bautizado en las entrañas de la madre,
i de la dignidad sacerdotal, arrastrada al suplicio por una debi

lidad humana? Qué son escasos en Chile los curas Gutiérrez i

las O'gorman? De peores cosas es capaz la miseria de nuestra

condición, i yo sé de algo en Chile que merecía mas triste fin,
i mas ejemplar castigo.
Ah! un dia se escribirá la historia contemporánea, i ojalá

que como la madre de Hamlet, no trabajéis a toda hora para
borraros de la mano un tizne acusador e indeleble para vuestro

castigo. . . . ! Aun estas nuestras quejas, cuan amargas son, pue
den ser utilizadas por la política del Señor de la Columna, del
Gobierno de Chile. Un ministro puede alegarla como prueba, de
la libertad i de la inmoralidad de la prensa en Chile, i aunque
eso no satisfaga a Rosas, dejará al menos mui descansado al

ministro de haber llenado alguna fórmula de la proceduría que
llaman diplomacia i sana política.
Por lo que a nosotros respecta, queremos ser ios ajenies ofi

ciosos de nuestra pobre patria cerca del Gobierno i pueblo chi

lenos en el debate del comercio de tránsito suscitado por la Co-
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misión de Aduana de Valparaíso. Sabemos que nuestros pape
les no están en regla para los escribanos de la curia política;
i que gobierno tan regular i formalista no descenderá a escu

char a un pobre emigrado ,
a quien por caridad no pone a la

puerta del pais. Lo sabemos; pero ¡- abemos también que des

pués de haber cada hombre representado su papel en la coine
dia de costumbres i de palacio que se llama la administración,
dejando los ropajes bordados del personaje, queda tras basti

dores
, hombre i nada mas que hombre. A ese hombre que se

llamó Tocornal, o Irarrázabal, o Vial, o Montt, García o Varas

me será permitido un dia interrogarlo con la historia en la mano.

DOCUMENTOS.

La Honorable Sala de RR. de la Provincia, usando de las facultades or

dinarias i estraordinarias que inviste, ha sancionado los artículos siguientes :

Art. 1." La Provincia de San Juan renueva la lei de 20 de octubre de

1827, autorizando al Ecxmo Sr. Gobernador de Buenos-Aires D. Juan Ma

nuel Rosas para entender en los asuntos nacionales de guerra i relaciones

esteriores, hasta que se dé la Constitución que ha de rejir la República, i

hacer alianza ofensiva i defensiva con las demás Repúblicas del continente

americano.

Art. 2.° Comuniqúese al P. E. para que lo haga saber a quienes corres

ponda i fines consiguientes.
—Sala de sesiones, San Juan, a 8 de Agosto de

1831.—José Manuel de Lima. Presidente.—Rosendo de Frias, Secretario.

Tratado definitivo de alianza ofensiva i defensiva celebrada entre las Pro

vincias Litorales, Santa Fé
, Buenos-Aires i Entre-Rios.

Deseando los Gobiernos de Santa Fé, Buenos-Aires i Entre-Rios estre

char c da vez mas los vínculos que felizmente los unen; i creyendo que asi

lo reclaman sus intereses particulares i los déla República, han nombrado

para este fin sus respectivos diputados, a saber: el Gobierno de Santa Fé

al Sr. D. Domiiiüo Cullen, el de Buenos Aires al Sr. D. José María Rojas
i Patrón, i el de Entre-Rios al Sr. D. Antonio Crespo. Quienes de-pues de
haber canjeado sus respectivos poderes que se hallaron estendidos en buena i

en debida forma; i teniendo presente el tr .tado preliminar celebrado en la ciu

dad de Smita Fé el 23 de Febrero último entre los Gobiernos de dicha

Provincia i la de Corrientes; teniendo tunbien presente que con fecha vein

ticuatro del espresado mes de Febrero hizo el Gobierno de Santa Fé al de

Buenos-Aires, i la Convención preliminar ajustada en Buenos- Aires el vein

te i tres de Marzo del año anterior entie los Gobiernos de esta Provincia i la

de Corrientes, asi como el tr (tado celebrado el tres de Mayo último en la

Capit-.il de Entre-Rios entre su Gobierno i el de Corrientes; i finalmente con

siderando que la mayor parte de los pueblos de la República ha proclama
do del modo mas libre i espontáneo la forma de Gobierno Federal, han

£onyi;nido en lo$ artículos siguientes:—



Art. l.° Los Gobiernos de Santa-Fé, Buenos-Aires i Entre-Rios ratifi

can i declaran en su vigor i fuerza los tratados anteriores celebrados entre

los mismos Gobiernos en la parte que estipulan paz firme, amistad i unión

estrecha i permanente, reconociendo reciprocamente su libertad, su inde

pendencia., representación i derechos.

Art. 2." Las Provincias de Santa Fé, Buenos-Aires i Entre-Rios se

obligan a resistir cualquier invasión estranjera que se haga, bien sea en el

territorio de cada una de las tres Provincias contratantes
,
o de cualquiera

de las otras que componen el Estado Aijentiuo.
Art. 3," Las Provincias de Santa Fé, Buenos Aires i Entre Rios se li

gan i constituyen en alianza ofensiva i defensiva contra toda agresión o pre

paración de parte de cualquiera de la- demás provincias de la República (lo

que Dios no permita), que amenace la integridad e independencia desús

respectivos territorios.

Art. 4." Se comprometen a no oir, ni hacer proposiciones ,
ni celebrar

tratado alguno particular una Provincia por sí sola con otra de las litorales,
ni con ningún otro Gobierno, sin previo avenimiento espreso de las demás

provincias que forman la presente Federación.

Art. 5.° be obligan a no rehusar su consentimiento espreso para cualquier
tratado que alguna de las tres Provincias litorales quiera celebrar con otra
de ellas o de las demás que pertenecen a la República; siempre que tal

tratado no perjudique a otra de las mismas tres Provincias, o a los intere

ses jeneíales de ellas, o de toda la República.
Art. 6." Se obligan también a no tolerar que persona alguna de su terri

torio ofenda a cualesquiera de las otras dos Provincias o a sus respectivos
Gobiernos, i a guardar la mejor armonía posible con todos los Gobiernos

amigos.
Art. 7.° Prometen no dar asilo a ningún criminal que se acoja a una de

ellas, huyendo de las otras dos por delito cualquiera que sea, i ponerlo a

disposición del Gobierno respectivo que lo reclame como tal. Entendién
dose que el presente artículo solo rejirá con respecto a los que se hagan
criminales después déla ratificación de ese tratado.

Art. 8." Los habitantes de las Provincias litorales gozarán recíproca
mente la franqueza i seguridad de entrar i transitar con sus buques i car

gas en todos los Puertos, Ríos i territorios de cada una, ejerciendo en ellas

sus industrias con la misma libertad, justicia i protección que los naturales

de la Provincia en que residan bien sea permanente o accidentalmente.

Art. 9." Los frutos i efectos de cualquiera especie que se importen o es-

porten del territorio o Puertos de una Provincia a otra por agua o por tier

ra, no pagarán mas derechos que si fuesen esporíados por los naturales

déla Provincia, adonde o de donde se esportan o importan.
Art. 10. INo se concederá en una Provincia derecho, gracias, privilejio u

exención a las peisonas i propiedades de los naturales ele ella, que no se

conceda a las de Ls otras dos.

Art. 11., Teniendo presente que alguna de las Provincias contratantes ha

determinado por lei que nadie pueda ejercer en ella la primera majistratu-
ra sino sus hijos respectivamente, se exceptúa dicho caso i otros de igual
naturaleza que fueren establecido- por leyes especiales, entendiéndose que
en caso de hacerse por una Provincia alguna excepción ha de estenderse

a los naturales i propiedades de las otras aliadas.
Art. 12. Cualquier Provincia de la República que quiera entrar en la

liga que forman las litorales, será admitida coa arreglo a lo que estáfele-



ce la segunda base del artículo primero de la citada Convención prelimi
nar celebrada en Santa Fé a'veinte i tres de Febrero del precedente año, eje
cutándose este acto en el espreso i unánime consentimiento de cada una

de las demás provincias federales.
Art. 13. Si llegare ei caso de ser atacada la libertad e independencia de

alguna de" las tres Provincias litorales por alguna otra de las que no entian
al piesente en la Federación

,
o por otro cualquier poder estraño, la auxi

liarán las otras dos Provincias Litorales con cuantos recuisos i elementos
estén en la esfera de su poder, según la clase de la invasión, procurando
que las tropas que envien las Provincias auxiliares sean bien vestidas, ar
madas i municionadas

,
i que marchen con sus respectivos Jefes i Oficiales.

Se acordará por separado la suma de dinero con que para este caso deba
concurrir cada provincia.
Art. 14. Las fuerzas terrestres o marítimas que según el artículo anterior

se envien en auxilio de la Provincia invadida, deberán obrar con sujeción
al Gobierno de ésta, mientras pisen su territorio i naveguen sus rios en

clase de auxiliares.

Art. 15. ínterin dure el presente estado de cosas, i mientras no se esta

blezca la paz pública de todas las Provincias de la República, residirá en

la capital de Santa Fé una comisión compuesta de un diputado por cada

una de las tres Provincias litorales, cuya dominación será: "Comisión

Representativa de los Gobiernos de las Provincias Litorales de
la República Arjentina," cuyos diputados podrán ser removidos al ar

bitrio de sus respectivos Gobiernos, cuando lo juzguen conveniente, nom
brando otro inmediatamente en su lugar.
Art. 16. Las atribuciones de esta comisión serán:

1.a Celebrar tratados de paz a nombre de las espresadas tres provincias
conforme a las atribuciones que cada uno de los diputados tenga de su

respectivo Gobierno i con la calidad de someter dichos tratados a la rati

ficación de cada una de lastres Provincias.

2.a Hacer declaración de guerra contra cualquier otro poder a nombre

de las tres provincias litorales toda vez que estas estén acordes en que se

haga tal declaración.

,3.a Ordenar se levante el ejército en caso de guerra ofensiva i defensiva,
i nombrar el Jeneral que deba mandarlo.

4.a Determinar el continjente de tropas conque cada una délas Provin
cias aliadas debe concurrir conforme al tenor del artículo trece.

5.a Invitar a todas las demás Provincias de la República , cuando estén
en plena libertad i tranquilidad, a reunirse en Federación con las tres lito

rales; i a que por medio de un Congreso Jeneral Federativo se arregle la

administración jeneral del pais bajo el sistema Federal, su comercio inte
rior i esterior, su navegación, el cobro i distribución de las rentas jeneía-
les, i el pago de la deuda de la República, consultando del mejor modo

posible la seguridad i engrandecimiento de la República, su crédito inte

rior i esterior, i la soberanía, libertad e independencia de cada una de las

Provincias.

Art. 17. El presente tratado deberá ser ratificado a los tres días por el

Gobierno de Santa Fé, a los seis por el de Entre-Rios, i a los treinta por
el de Buenos-Aires.

Dado en la Ciudad de Santa Fé
,
a cuatro del mes de Enero del año de

nuestro Señor mil ochocientos treinta i uno.—Domingo Cullen.—José Ma

ría Rojas i Patrón.
—Antonio Crespo.
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Articulo Adicional.—Siendo de la mayor urjencia la conclusión del

presente tratado, i no habiendo concurrido la Provincia de Corrientes a su

celebración por haber renunciado el Sr. Jeneral D. Pedro Ferróla comisión

que le confirió al efecto, i teniendo mui fundados i poderosos motivos para
creer que accederá a él en los mismos términos en que está concebido; se
le invitará por los tres comisionado* (pie suscriben a que, adhiriendo a él,
lo acepte i ratifique en todas i cada una de sus partes del mismo modo que
si hubiese sido celebrado conforme a instrucciones suyas con su respectivo
comisionado.

Dado en la Ciudad de. Santa Fé
,
a cuatro del mes de Enero del año de

nuestro Señor mil ochocientos treinta i uno.—Domingo Cuiten.—José Ma

ría Rojas i Patrón.—Antonio Crespo.

Nos el Gobernador i Capitán Jeneral de la Provincia de Santa Fé, habien
do tenido la competente autorización de la Representación de la Provincia,
aceptamos, aprobamos i ratificamos el presente tratado de alianza ofensiva i
i defensiva, i nos obligamos a cumplir i hacer cumplir todos i cada uno de

los artículos estipulados en él; a cuyo efecto lo firmamos con nuestra mano,
sellado con el escudo de armas deía Proviucia, i refrendado por nuestro

Secretario. En Santa Fé, a los seis dias del mes de Enero del año de nuestro

Señor mil ochocientos treinta i uno.—Estanislao López.—Pedro Larre-

chea. (L. S.)
Los infrascritos comisionados délos Excmos Gobiernos de Santa Fé, Bue

nos-Aires i Entre Rios
,
autorizados competentemente para efectuar el can

je de las ratificaciones del anterior tratado
,
lo canjeamos en la forma de

estilo: i para que asi conste, firmamos el presente en Santa Fé, a quin
ce dias del mes de Febrero de mil ochocientos treinta i uno.—Domingo Cu
iten.—José María Rojas i Patrón.—Antonio Crespo.

_

San Juan, Febrero 25 de 1833.—La Honorable Junta de RR. de la Pro

vincia, en uso de la soberanía ordinaria i estraordiuaria que reviste, ha
acordado i sancionado con valor i fuerza de lei lo siguiente :

Art. 1.° La Provincia de San Juan se une a la liga de las Provincias lito

rales, i se compromete del modo mas solemne al cumplimiento de ios ar

tículos que comprende el tratado difinitivo de alianza ofensiva i defensiva
de cuatro de Enero de mil ochocientos treinta i uno, celebrado por las mis
mas en Santa Fé.

Art. 2.° El P. E. de la Provincia hará saber oficialmente esta resolución
a todas las demás provincias hermanas confederadas, contestando de este
modo a todas las comunicaciones de sus dignos Gobiernos de este respec
to.—Jóse Ponseano del Real, Presidente.—Rosendo de Frías, Secretario.
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VIAS COMERCIALES.

INFORME BEL COMISIONADO BE IA SOCIEDAD

DEL RIO BERMEJO.

(Continuación.)

Indios.—Las dos riberas están ocupadas de ellos sin intermisión; i esta es
una de las razones que alargaron al viaje a cincuenta i siete dias, porque era

preciso detener a cada momento, para hablarles el comisionado, congraciar
los, esplorar sus sentimientos, e interesarlos en el tráfico sucesivo del rio

amistosamente, ostentando al mismo tiempo, las carroñadas i fusiles, que
parece ser el mejor inducente para ellos. No puede el comisionado, lisonjear
se de haber conseguido todo el lleno de sus objetos en esta parte, aunque la

diferencia la hace un solo cacique de la banda Oriental; pero no parece difícil

su avenimiento en lo sucesivo, ni por otra parte ¡se cree necesario a la nave

gación, porque ellos son enemigos débiles, i saben mui bien que pueden mui

poco en tierra, i mucho menos en el rio. Los hombres del siglo pasado tran
sitaban aquellas costas por tierra. ¿I cómo no podrían los del presente an

dar
por agua, donde los indios no pueden venir, i las medidas de precaución

i defensa son mucho mayores?
Las tribus, naciones i cacicazgos, que ocupan estas costas en toda su

estension
,
son varias. Cada una de estas parcialidades, tiene un distrito de

tierras, que se respetan recíprocamente,! tienen varios idiomas: son rivales
unos de otros, i casi siempre viven en discordia: circunstancia mui útil en

todo caso, i de que puede una prudente política sacar el partido que siem

pre produce. Sus armas son la flecha, lanza, macana i cuchillo: ocultan las
dos últimas dentro de sus mantas: son de a pié i dea caballo, de los que no

escasean. Su modo de vivir es la caza i la pesca, abundantes en sus campos,
rio i lagunas. Siembran algunas plantas de maíz, sapallos i sandias, en las

tierras inundadas, en que se han visto a fines de Junio i principios de Julio.
Crian obejas, de cuya lana hacen mantas bien tejidas i fuertes.
Las diversas parcialidades de matacos, que ocupan desde la Palca de

Soria, a la Esquina Grande, i los chunupis de este punto, salen al trabajo de
las fronteras de Salta, Jujui i Oran; de modo, que esto se ha hecho necesario
a los dueños de los plantíos de caña, que sin ellos no llenarían sus tareas i

necesario a los indios para comer, vestirse i beber el guareno; por consi

guiente, nada ha habido que hacer con ellos mas que regalarles alguna co

sa para interesarlos en el tráfico del rio.

Desde la Esquina, siguen a los Chunupis, otras tribus de Matacos, los
Ocoles i los Atalalas. Se agolpaban i llegaban con confianza, desde que vie
ron nuestras dádivas, i los caciques venían a bordo, i navegaban la distancia

que les parecía bien. En esto, siempre se guardaba la precaución indispensable,
a pesar de no descubrirse mas que indicios de buena fe. Se apresuraban a traer

nos obejas, resina de palo santo, cueros de venado, ciervo, nutria, corzuela,

plumas de avestruz, miel, cera, tejidos de lana i de chaguar, indicios solo ele

la bondad del pais: todo lo dan por tabaco i por cualquiera cosa. Un cacique
regaló al comisionar.'o, entre otras cofas, unas grandes conchas de ostras, que
no pudo averiguar de dónde las habia sacado.

Los caciques Oceles, con una vehemencia feroz, arengaron a su jente al
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pié de su ranchería, única que se halla a la vista sobre el rio; i dando al co-

mi-ionado muchos abrazos, embarcaron un hambre hasta encontrar al

cacique Chagias; que también se embarcó a su turno, hasta acercarse

a los Montes dé Farias últimos términos de su distrito, cerca del de
los de Cangaye. Desde la Esquina Grande, siempre vinieron algunos
indios a bordo: sus chusmas se presentaban en la playa continuamente,
en grandes grupos : a la noche algunos dormían frecuentemente a las orillas, por
interés de la cena i demás que seles daba; i en este orden de cosas nos dejó
Ghagias, a medio dia, caminando ya sin indio alguno a bordo.
Dimos fondo en Farias para hacer noche: se agolpó un montón de chus

ma, i fueron tratados como de costumbre; seles dio de cenar, i se echaron a

dormir allí mismo. Habia una ranchería o campamento inmediato en el mon
te. De nuestras canoas se resvaló uno de los peones al monte, de donde Sa

lió después de media noche, saltando al agua, perseguido de uno o dos indios;
al ruido se sorprendieron los que dormían sobre la barranca, igualmente que
nosotros. Lo recojimos a bordo con tres lanzazos que le habian dado en el

monte, i la indiada desapareció en un instante. En seguida se oyó el ruido de
su decampacion de la ranchería inmediata, aunque se les gritó, que no tuvie
sen cuidado, si aquel hombre los habia provocado. Al dia siguiente murió el

peón Farias, declarando que Dios habia castigado su mala intención.
Salimos de allí con el sol, i al pasar por una barranca inmediata alta, tira-

fon al comisionado dos flechas al salir a la cubierta, a cuyo fin se habian

apostado detras de los árboles, llamando otro de ellos con grandes gritos la
atención a la banda opuesta. Ño eran mas que seis o ocho, los que parecieron
en diferentes partes. El peón sin dúdalos habia provocado, intentando robar

los, o de algún otro modo en su ranchería: no se les quiso hacer fuego, para
que ni aun a ellos les pudiese parecer injusto.
Caminamos dos dias hablando con pocos indios, porque no parece que fóS

hubiese por ahí, i porque los que parecieron se manifestaban temerosos de
acercarse, particularmente el primero. Por la tarde del segundo, encontramos
ya a los de Cangaye, que son tobas i vuelas, mas belicosos, ladrones i malos

que los demás, i
cuyo trato, por lo mismo, es mas peligroso, i necesita mas

precaución i vijilancia, como nos lo habian prevenido todos los caciques de
arriba. Sin embargo, ellos se manejaron del mismo modo que aquellos, i se
les trató igualmente, congratulando, regalándoles i permitiendo el embarque
de sus caciques.
Frente de las antiguas reducciones de Cangaye, la reunión de chusma se

hizo mayor; pusieron a la orilla del rio una especie de altar con sábanas,
zarazas, limetas dé vidrio i jarras de loza; mas, ni por eso creyó el comisio
nado prudente de bajar a tierra, ni ellos lo exijieron tampoco directamente;
pues esto seria siempre arriesgado entre j ente que ni a bordo podian conte
nerse de echar mano a cuanto encontraban.

Entre ello-s se han visto cautivos de Santiago del Estero, una niña de 9 años
de Santa- Fé, i dos mulatos; pero a estos no se les permite hablar mas que
aquello que les dicen: también se vieron chapeados de plata, caballos i mu-
las con marcas de nuestras fronteras. Hai entre ellos, porción de indios, que
fueron de las reducciones de Salta i Jujui, i se dicen cristianos: vino de
estos dijo al comisionado, que mas abajo los tobas de la Banda Oriental
nos habian de pelear.
Salimos de aquí, i se embarcaron el cacique Pazain, que dice serlo por el

Gobernador Luz,- i otro indio mas. El primero manifestaba deseo del resta
blecimiento de aquella reducción, i oficiosamente envió a su hijo, a prevenir
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a un cacique su pariente, de nuestra ida en buena amistad. De vuelta ya el

hijo, nos dejaron un dia antes de llegar a los Llanos de Aspa. En todo él no
vimos viviente alguno; paramos al ponerse el sol; i al cerraría noche, vimos
encenderse dos grandes fogatas a cada lado del rio, i a poca distancia. Se

guimos por la mañana sin que nadie se acercase; mas luego pareció el caci

que Pototi, a quien nos habia recomendado el de Cangaye; pidió embarcar
se, i se le recibió. A poca distancia, se apareció también el cacique de la

Banda Oriental, Teculqni, con otros cinco: seles recibió a bordo, a pesar de

las prevenciones que habia contra ellos; pero armando a cada peón con una

bayoneta a la cintura,—todo estaba pronto a cualquier evento.
Bien presto se recojieron señales de alguna diferencia entre los dos caci

ques : el Teculqui estaba inquieto, se acercó al comisionado tres veces, ma

nifestando en sus ojos, su torcida intención, que fué sin duda la de asaltar

nos allí mismo, pero conoció que se le andaba de cerca, i cambió su plan en

el de hacernos quedar aquella noche, en donde encontrásemos su jente.
Llegados a este punto, avanzada ya la tarde, se presentó, en efecto, una

gran tropa de todo sexo i edad; se dio fondo: bajaron en las canoas parte
de los siete indios que estaban a bordo: se trajeron dos caciques, i seles
vistió, dándoles tabaco i otras cosas para sus jentes. Inmediatamente se les

despachó a tierra con Pototi, i se levantó el ancla, quedando Teculqui i dos
indios mas abordo. Luego que vio cruzada toda su maniobra, quedó algo
mustio, i al divisar dos indios en el algarrobal dijo, que quería desembarcarse;
que aquellos eran sus hermanos: no bien se acercó a ellos, lo vimos rodeado

de porción de hombres, que antes estaban escondidos.—Las señales de lo

que podia suceder no eran ya dudosas.
Cerrada ya la noche, fondeamos con el cuidado correspondiente; i al dia

siguiente, apenas nos habíamos puestos en marcha con seis hombres sobre
las armas, recibimos una nube de flechas desde una barranca montuosa, sin
vera nadie; pero con una gritería i un alboroto de pitos que atolondraba; se
les contestó con una docena de tiros al monte, economizando los cartuchos

para mejor ocasión, i dando lugar a que se manifestaran los indios mas al

descubierto; pero ellos nos siguieron, haciéndonos todo el dia muchas

descargas iguales, sin variar su modo de situarse. A la noche, después de

haber fondeado, exijió el Piloto que se echase al agua toda la carga, para
hacer mas manejable el barco, porque cualquiera brisa fresca, lo aterraba

a la barranca sin poderlo evitar, i nos esponia a ser asaltados. En efecto,
se tiró una colección de sesenta i tres especies de maderas, algunos tercios de
sal, el tabaco de Croser i otras cosas.

Al siguiente dia se descuidaron un poco los indios en dejarse ver al des
campado, i allí recibieron un desengaño suficiente, para no volver a tirarmas

flechas, aunque nos siguieron por la costa el dia siguiente, probablemente
con la intención de molestarnos en el Salto; pero calculando que ellos no

pueden pelear muchos dias seguidos por falta de víveres, caminamos poco, i

nos dejaron al tercero de su primer ataque.
Libres ya de indios sin verlos mas, llegamos al Salto de Isó. A media legua

mas abajo se apareció uno pescando, que instado a que dijese de que nación
era, contestó que él era indio no mas, cacique de las dos costas, i que se lla

maba Juan José: era toba, como lo son todos desde la reducción de Canga-
ye hasta el Paraguai; él estaba impuesto de las ocurrencias de arriba i no

quiso hostilizarnos; porque tendría sus razones, en las que podría entrar proba
blemente, la de hallarse en relación de amistad con el Excmo. señor Goberna
dor de Corrientes, don Pedro Ferré,
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Hablaba el indio algunas palabras del castellano. Dijo que iba a tratar con

jente, que a la mañana siguiente quería embarcarse hasta su casa, que estaba

lejos. Se embarcó en efecto, como habia dicho, i una escolta ele su jente seguía
por tierra hasta cerca de la isla del Ñacurutú; donde con muchas demostra-

nes de amistad, en correspondencia de las que habia recibido, bajando a

tierra, sacó su mujer e hijos a la playa; se les regaló i se le dejó dispuestos a
recibir a cuantos vengan del mismo modo. Dormimos sobre la isla, camina
mos poco aquel dia, por habernos aterrado el viento sobre la barranca, i al si

guiente 12 de Agosto por la mañana desembarcamos en el Paraguai cerca

oe Nembucú.

OBSERVACIONES.

Los indios son siempre un objeto de cuidado i de ínteres por su 'número;
pero en concepto del comisionado, sus flechas suponen poco mas que nada a
la navegación del rio; porque una media tolda de cuero fué bastante para
resguardarnos de las innumerables que tiraron (1) : si todo el daño que pueden
hacer a un barco dentro del rio, es disparárselas desde aquellas partes, en que
los montes i barrancas lo facilitan; i si para ahuyentarlos, aunes de suponer,
que serán siempre suficientes los pocos fusilazos que lo lian sido ahora, los

indios no merecen un lugar entre los estorbos de ¡a navegación; i la estension

dada a este artículo seria fútil, si no hubiera de servir a ios que se hayan de
entender con estos salvajes, medio espertes, para precaverse de su única

táctica, el engaño, el disimulo i la sorpresa.
Por otra parte, el objeto del comisionado, de disponer paso libre a los que

puedan sucederle, le imponía la necesidad de tratar con todos los indios,
congraciarlos, embaucarlos! sufrirlos. No estaián en este caso los que nave

guen el Bermejo: bastará hablar con los caciques o con algunos de ellos,
interesarlos con cualquiera cosa, cuidar escrupulosísimamenteqne la tripulación
no se mezcle en tratos de cambios ni otros, seguir su camino, i ser justo con

estos miserables, siempre recelosos de nuestras injusticias i del abuso de
nuestra fuerza.

La navegación del Bermejo librará de las incursiones de los indios las dos
líneas fronterizas que comprenden desde el Paraguai a Santa-Fé, i desde
este punto hasta Salta; porque este caudaloso rio atraviesa el Chaco exacta

mente por el centro, donde su anchura es poco mas de cien leguas. Esta
distancia traficada i medio guarnecida por ahora, pondría a cubierto de los
indios que la habitan, las estensas fronteras de las Provincias Limítrofes ro

badas continuamente por ellos; i los de la derecha del rio quedarían sin otro

recurso -que el_ de agregarse a nuestra población, bajo los beneficios del tra

bajo i civilización, con la misma facilidad que empieza a verse en Salta, i sin
otra dilijencia, que la de saberlos ocupar con utilidad recíproca. La provincia
árida de Santiago, cuyas fronteras del Salado están sobre el pingüe Can-
gayé i las Provincias de Salta, de Corrientes i de Santa-Fé, tienen sobrados
medios para la ejecución de este paso ajigantado hacia su bien, si sus °o-

biernos los aplican a asegurar sus fronteras en aquella costa, susceptible por
sí misma de grandes adelantamientos, haciendo útiles aquellos mismos indios
que ahora son perjudiciales. Entonces, bien pronto la banda occidental de

(1) . Solo fué herido levemente en un brazo, don Lucas Cresér, que a no haberle queda
do una pequeña astilla dentro, hubiese quedado errada »,los do? días ciro cerró ea- efecto
ni (Vlws ?m m-i> auxilio que un'poco <!■: >v¿íi<:*r.

TOMO T.— -M.'M, •!?,— 1851. fi
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Paraná i Bermejo, con mejores proporciones que la Oriental, seria desde San
ta-Fé a Potosí una sucesión de pueblos felices; por su rio, sus arroyos i
bondad de sus terrenos, transitables aun por tierra, incomparablente con mas

comodidad que los déla carrera actual del Perú, mas penosa i difícil que la
de aquí a Rusia.

Facilidad de navegar el rio Berjiejo.

Que el rio Bermejo sea navegable en su actual estado natural, sin contar

ninguna de las mejoras de mano, facilísimas de aplicar, es ya imposible du
darlo; porque es indefectible que en tiempo de su creciente no admita bu

ques de cualquiera calado i magnitud: porque así como lo ha navegado el
San Salvador aguas abajo en tiempo de su decrecencia, calando 22 pulgadas,
lo puede navegar cualquiera que no cale mas: porque habiendo subido el
señor Azara hasta Isó, distancia en que se hallan sus mayores corrientes i

angosturas, es visto que se puede subir el resto con mas facilidad; i porque
finalmente, siendo un hecho la navegación de otros rios, con transportes de
mas de cien toneladas, calando de 12 a 16 pulgadas, este no solo es navega
ble en alguna estación del año, sino que lo es en todo tiempo, siendo cierto

que ni en agosto, setiembre i octubre, puede bajar a menos de 20 pulgadas,
en ninguno de sus desplayados; por otra parte, fácil es de componer, sirvien
do a este fin, los mismos indios que habitan sus riberas.

Utilidades inmediatas a la navegación.

Las costas de este rio, desde la Palca de Soria a Potosí simi, o el desembo

que en el Paraguai, componen el centro del gran Chaco; i por consiguiente,
la parte mas interesante de él, entre el rio Pilcomayo al Este, i el rio Salado,
poblado por Santiago al Oeste. Son tierras llanas, campos i montes, con la me

jor distribución, feraces i ricos en producciones naturales, que por sí solas

mantienen profusamente una infinidad de hombres, sin otro trabajo que el
de consumirlas; abundancia de excelentes pastos, caza, pieles de nutria, ve

nado i otros: rios i lagunas llenas de pescado: tierras fertilizadas por la inun
dación: aires, aguas

i temperaturas saludables; en fin, todo lo que puede
hacer la prosperidad de la industria, agricultura i pastoreo, según las noticias

adquiridas de paso por el rio, que confirman las de los Jesuítas, a quienes el

comisionado se remite, sin querer pasar los límites que en este informe se ha

propuesto de pura indicación, i para concluir con la misma rapidez la de las

cabeceras de la Palca de Soria para arriba.

Difícilmente habrá pais en el globo de tanta variedad de perspectiva»,
temperaturas i riquezas; ni en que la Providencia haya derramado en tan

corto espacio sus beneficios con tanta profusión, como en el que vierte las

aguas del Bermejo, desde las goteras de la ciudad de Salta a Tarija, cuyo
centro es la Palca de Soria; de donde no es posible dejar de admirar la ma

jestad del cuadro que presentan a la vista, la Cordillera de los Ancles i sus

faldas (Véase el plano). En la corta distancia que hai desde aquel punto
hasta las cumbres, sobresalientes a las nubes, se hallan todos los climas,
desde el ardiente del Trópico, atemperado por la misma cerrania, hasta el de
las nieves; i por consiguiente, todas las producciones correspondientes: solo

el hombre falta.

Aquí se comprende una parte de la jurisdicción de Salta, toda la de Jujui
hasta la posta déla Quiaca, la de Oran i la de Tarija. ¿I quién es capaz de

enumerar sus riquezas naturales sin una espresa dedicación i las aptitudes
precisas? Lo que se presenta a la simple vista, es: grandes cerranias, llanos
en lamisma elevación,veneros de oro en la Rinconadai elRosario, vetas de fier-
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maltratar el cuerpo previene mucho mejor que los grillos i esposas que entre

nosotros se emplean, cualquiera tentativa del individuo. Los castigos ordina
rios que se aplican aun a los presos por infracciones al orden de las cárceles,
consisten en encerrarlos en calabozos estrechos, disminuirles la luz i el ali

mento, i aun privarlos del trabajo.
Hai también en todas las prisiones una biblioteca para proporcionar a los

presos, en los ratos desocupados un entretenimiento saludable, i se pagan
maestros para enseñar a leer i escribir a los que no saben.
En los dormitorios i talleres no se permite hablar sino lo que sea necesa

rio; tampoco se les permite verse con las personas de fuera mas que media
hora una o dos veces por semana, mediante un permiso que jeneralmente no
se concede mas que a las personas inmediatas de sus familias, o relacionadas
por intereses. Hai una sala común para recibir estas visitas que siempre que
dan separadas délos presos por un pasadizo como de una vara de ancho en

que siempre hai un guardián. Esta separación está defendida a uno i otro la
do

por una reja de hierro, tejida con otra de alambre, a fin de evitar que en
un descuido de los que guardan el orden puedan pasarse licores o cualquiera
otra cosa contraria al reglamento.
Todas las reglas de la hijiene están rigorosamente aplicadas. Los presos

hacen alternativamente la policía de la casa, exijiéndose el mas prolijo aseo;
al entrarse les obliga a cortarse el cabello i tomar un baño; estose repite
cuantas veces lo ordene el médico que los visita diariamente; al levantarse
todos deben lavarse la cabeza, los brazos i los pies en las fuentes que hai en
Ioí patios a propósito. Los salones están perfectamente ventilados i calenta
dos en el invierno; el médico debe velar sobre todo esto, lo mismo que de la
sanidad de los clientes.

La casa proporciona a todos los presos un vestido uniforme completo, cuya
ropa interior se muda cada ocho o cada quince dias; una cama i catre com

puesto de un colchón de paja, una frazada en verano i dos en invierno, i sába
nas limpias cada mes.

La avaluación i pago de la manufactura de los presos se hace por los con
tratantes que la subastan según las condiciones que fija la administración

pero si alguno de los interesados no se conforma con lo que percibe i hubiere

quien le ofrezea mas, puede elevar su reclamo si a esto no se opone lo que
se hubiere estipulado con el contratante.

Wenceslao Vicd.

Señor D. Domingo F. Sarmiento.

Paris, noviembre 14 de 1850.

Muí señor mío i amigo: he leído en los periódicos de Chile que en las
Cámaras lejislativas se ha tratado últimamente de una cuestión cuya nece

sidad i alta importancia es sentida por todo el múñelo: la dotación de los
curas.

La dificultad de llevar a efecto este pensamiento consiste esclusivamente,
según parece, en la escasez del erario público. Este, dificultad quizá po
dría allanarse recurriendo a los arbitrios que con este mismo objeto se han
adoptado en Francia, donde la administración parroquial se haíla mas ade
lantada que en ninguna otra parte. He hecho, con este motivo, una lectura
délos reglamentos que existen publicados sobre la materia, i he procurado
tomar todas las informaciones necesarias para dar a U., aunque no sea mas

que una idea imperfecta i en globo como se dice.
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''
El tesoro nacional en Francia, no da en jeneral otro auxilio a las parro

quias, que la suma de mil francos (doscientos pesos) por año, término

medio como dotación del cura. Es claro que esta suma en Chile, donde
los objetos de primera necesidad son en jeneral mucho mas baratos, no

sería suficiente para que el cura proveyese a las necesidades de una vida

decente aunque sencilla i modesta como corresponde.
Para llenar este vacío, asi como para dotar a los vicarios o vice-curas,

proveer a todos los gastos que se llaman de fábrica
,
socorrer a los pobres

i sacerdotes enfermos, etc. se han establecido prácticas e impuesto derechos
con los cuales jeneralmente se satisface a estas necesidades. Estas prácticas
i derechos consisten en lo cpie libremente da la clase obrera por bautismos,
matrimonios i entierros

,
en los derechos que se pagan por estas cosas según

el lujo i la pompa con que se piden, i tamb'en por las inscripciones que se

ponen en las iglesias en memoria délos difuntos, por ocupar en las iglesias,
durante las festividades relijiosas una silla, sea por vida, por tiempo determi

nado o por ocasión ,
en la colecta de limosnas cpie se hacen en las mismas

iglesias, en los legados hechos a favor de la parroquia i en las misas que se

mandan decir en ella, etc. Cuando esto no es suficiente, las parroquias pi
den auxilio a las comunes o municipalidades que también costean jeneral
mente las grandes reparaciones o construcciones.

Me permitiré ahora una corta explicación sobre el pensamiento anterior.

En los baustismos i matrimonios, sucede lo mismo que en los entierros en

que se distinguen ocho clases. En la primera el interesado da, seguirla cos

tumbre en razón de lo que buenamente se puede, o nada si su escasez no

se lo permite, sin que nadie lo contraiga o lo comprometa; en las otras cla

ses existen derechos cuyo pago es proporcionado alo que puede llamarse

de fantasía o innecesario, como he dicho antes.

El producto de estos derechos se divide en cuatro partes con arreglo a

una tarifa: la primera corresponde ala fábrica, la segunda al cura, la ter

cera a los vicarios i sacerdotes que sirven en ia parroquia, i la cuarta a los

chantres i demás empleados de la iglesia.
Aun existe aquí otra práctica mui ventajosa, que probablemente es una

consecuencia de este sistema: todas las limosnas que se dan en vida o por le

gados para misas i otros beneficios espirituales semejantes, se depositan en la

parroquia, que encargándose de dar cumplimiento a la disposición, las repar
te entre los sacerdotes mas meritorios que le están agregados; pero la fábrica

también saca de esto un derecho, lo que no es menos justo que ventajoso

puesto que ella, por decirlo así, proporciona el templo i todos los demás obje
tos del servicio divino.

Los bienes parroquiales son administrados por un consejo de vecinos

notables, nombrados por el Obispo i el Prefecto del departamento, siendo

miembros de derecho el cura i el maire. Asi la reputación de los curas, que

está tan ligada con el honor de la relijion, queda a salvo de la imputación
mas odiosa que jeneralmente se hace a los nuestros, i se aseguran los dere

chos del desvalido i la equidad. Estos consejos parroquiales son al mismo

tiempo una especie de custodia que estimula el celo de los curas i demás em

pleados anexos, dándoles respetabilidad i una saludable influencia.

De U. atento servidor Q. B. S. M.

Wenceslao Vial.
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POLÍTICA I COMERCIO.

Sorpréndenos tanto mas el desacierto, incuria i mala inteli

gencia de la política comercial chilena en las ramificaciones pre
sentes i avances futuros i progresivos del comercio del Pacífico

hacia el otro lado de los Andes, cuanto que en los ataques inten
tados desde el Perú i Bolivia, o en su economía interior la vemos
obrando bajo un plan racional, constante i progresivo , procu
rando la dilatación del comercio por todos los puntos estreñios de
la República. Hemos mostrado ya el oríjen i tendencia de la

guerra del Perú i Bolivia, que tuvo por objeto asegurar ventajas
comerciales indiscreta i violentamente disputadas i contrariadas

por Santa-Cruz. Vamos amostrar ahora el mismo acierto, i aun

mas, en lo que respecta a Chile mismo.

La España, que impedia la presencia de naves estranjeras en
sus colonias, no tomaba precauciones contra lo que hoi llama

mos el estranjero ; puesto que ella misma era el importador en

América de las mercaderías europeas. Todos los puertos de sus

colonias debian ser igualmente favorecidos por su lejislacion de
aduana con tal que llenasen las condiciones de seguridad para
las naves, i la de proximidad de las poblaciones. Después de la

T. I.—N. 4.—17 l'EB. 1851. 7



Independencia solo, pudo presentarse en nuestras costas el co

mercio estranjero en relación con los intereses nacionales, el fis

co, la protección a la industria. Entonces solo debió pensarse en

cuáles serian los puntos o puertos por donde se daría acceso a

las naves estranjeras.
La independencia encontró a los puertos de Coquimbo,

Valparaíso i Talcahuano de antiguo frecuentados por las naves

españolas, i estos puertos debieron seguir, por el hábito ya con

traído, abiertos a las naciones estranjeras puestas en posesión
del comercio de que la España se hacia un privilejio.
Estos tres puertos, colocados en el centro i en ambos estreñios

del territorio, satisfacían cumplidamente a las necesidades pri
mordiales de la población. Conócese el flaco de la raza española
en todas partes, el odio, la desconfianza, la hostilidad contra el

estranjero, aun en materias de comercio. Tan hondamente está

este sentimiento arraigado entre nosotros, que el Gobierno de

Salta , para segundar las miras del gobernador del puerto de

Buenos-Aires, cargando de un 25 por ciento las mercaderías

inglesas o europeas procedentes del Pacífico, fundaba su reso

lución en que este comercio era estranjero, a diferencia del de
Buenos-Aires era nacional, como si el ser nacional o estranjero
pudiese equiparar los costos i fletes de 420 leguas de camino de

Salta a Buenos-Aires con las 199 que hai hasta Cobija.
En Chile no han ¿ido menos fuertes que en otros puntos de

América estas preocupaciones ,
i era de esperar que la política se

hubiese dado por satisfecha con la existencia i apertura al co

mercio estranjero de los tres puertos arriba mencionados. Sin

embargo, nótase desde una época mui lejana comparativamente,
una tendencia pronunciada en todas las administraciones chile

nas a habilitar puertos al comercio estranjero en cada punto del

territorio que ofrece ventajas al efecto, al alcance de cada pro

vincia, de cada nueva población que toma incremento.

Con satisfacción insertamos una serie de leyes que corrobo

ran este aserto, para mostrar el buen espíritu que ha animado a

la nación, los excelentes principios económicos que la han guia
do desde el principio.
El 8 de agosto de 1 828, durante la presidencia del jeneral Pin

to, el Congreso dictó una lei por la cual se declara puerto ma

yor ala Nueva Bilbao con el nombre de Constitución, para po
ner en contacto directo con el comercio estranjero a las provin
cias de Talca i lo que hoi es Cauquenes.
Otro tanto se hizo el mismo año i en 10 de agosto con San

Carlos, en Chiloé, i el puerto de Valdivia, en la provincia del

mismo nombre.

Las revueltas que turbaron en 1830 la tranquilidad interior,
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ni el advenimiento al poder de un partido adverso en principios
políticos, apartó a la nación de este buen camino. En julio de

1830, el Congreso dictaba una lei que contiene la siguiente

disposición:
"El Congreso de Plenipotenciarios en sesión de hoi

, ha acor

dado autorizar al Gobierno, provisoriamente i hasta que se dé

la lei jeneral de comercio, para que pueda espedir licencia a

los buques estranjeros que soliciten estraer frutos del pais, por
los puertos menores, previas las solemnidades de estilo.—Fer

nando Elizalde, Presidente.-?

La lei sobre comercio de cabotaje declara que
—"Los nuevos

puertos habilitados son, en la Provincia de Concepción, Colcu-
ra i Tomé; en la de Colchagua, Topocalma i San Antonio

Vichuquen; en la de Santiago ,
San Antonio de las Bodegas;

i en la de Aconcagua, el Papudo i Conchalí.?'

La liberalidad de la política comercial va hasta proveer de

puertos a las minas de cobre
,
a fin de facilitar su estraccion:—

"Setiembre 2 de 1830.—Se autoriza al Ejecutivo para que
habilítelos puertos menores quesean necesarios, con el obje
to de que puedan estraerse por buques estranjeros metálesele
cobre en bruto, mientras que se publica el Reglamento de co

mercio, i debiendo pagar los esportadores el derecho corres

pondiente.
—El Presidente que suscribe suplica a S. E. Vice

presidente de la República, se remitan al Congreso todos los

documentos relativos, a la habilitación de algunos nuevos puer
tos, para que los tenga presente la comisión encargada de in
formar sobre el proyecto del reglamento de comercio

Fernando Errazueiz, Presidente del Congreso.;;
Tomemos una serie de decretos i leyes de administraciones

mas recientes para mostrar el mismo espíritu.—

«Santiago , octubre 7 de 1845.

«Por cuanto el Congreso Nacional ha acordado el siguiente
proyecto de lei:

"Artículo único. Se declara puerto mayor el menor de Co

piapó, perteneciente a la provincia de Atacama;
"I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido a bien

aprobarlo i sancionarlo ; por tanto, etc.
—Bulnes.—Pérez."1

Por decreto de 23 de agosto de 1842, se declara habilitado
el puerto de la Caldera para el comercio de cabotaje.
Por decreto de 29 de julio de 1844, se declara habilitado

el puerto de San Miguel ,
en el departamento de San Carlos.

Por decreto de 24 de setiembre, los de Chañaral i Toto-
ralillo.



= 100 =

Por decreto de 24 de enero de 46
,
se habilita el puerto de

Lirquen para la esportacion de cobre en barras i rieles.

Por decreto de 1.° de marzo de 47, se habilita el puerto de

Barranquillas en Copiapó.
Por decreto de 28 de julio de 1847, se habilita el puerto del

Zapallarenla Ligua.
Habilitación del puerto de San Miguel ,

en el departamento
de Calbuco

, julio 15 de 44.

Se declaran puertos menores Chañaral i Totoralillo, setiem

bre 24 de 1844.

Habilitación del puerto de Lirquen en Concepción, enero

24 de 1846.

"Deseando que la provincia de Colchagua tenga algunos
puertos para facilitar la estraccion de sus frutos; he acordado
i decreto:

"Se comisiona al capitán de Corbeta D. Ramón Cabieses,

para que, a la mayor brevedad, pasea reconocer la costa de

la provincia de Colchagua, examinando todos sus puertos,
radas i caletas, especialmente las de la Natividad, Topolcama ,

Turnan i Luco; i después de reconocer el fondo de cada una,

las ventajas e inconvenientes que ofrezcan para fondeadero de

las naves,. . . .para su carga i descarga i los medios que crea

oportunos a fin de salvar o destruir sus inconvenientes, levan

tará los respectivos planos, i los pasará al Gobierno con in

formes circunstanciados sobre los indicados puntos.
—Diciem

bre 10 de 1 847.—Bulnes .—Vial.
"'

"Decláranse habilitadas para el comercio de cabotaje las

caletas de Llico i Turnan, en la provincia de Colchagua.—

Abril, 9 de 1849.;;

Asi Chile abandona a la esplotacion del comercio estranje
ro siete puertos de su costa; i abre cuanta caleta se presenta
utilizable , ya a la estraccion de metales, ya a la descarga de
carbón. Parece que no necesita el gobierno sino un pretesto
una insinuación para abandonarse a su inclinación de poner el

territorio en contacto con el comercio europeo.

Pasamos por alto la creación de los almacenes de depósito
a que hemos aludido, la concesión de privilejios acordada a una

compañía de vapores, la admisión de buques de casco i de

propietario estranjero a las franquicias de la bandera nacional

para los efectos del cabotaje, la estension dada al número de

marineros estranjeros que pueda admitir un buque nacional, i

la última medida que completa este sistema liberalísimo de

política comercial, cual es el permiso concedido a los buques
de todas las naciones para hacer el comercio de cabotaje en
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despecho de los navieros nacionales que se creyeron perjudi
cados por esta medida.

Como es nuestro ánimo esponer ante la opinión pública de

Chile las causas de la guerra civil de la Confederación Arjen
tina ,

i los intereses comerciales chilenos que en su desenlace

están comprometidos, nos dispensarán si hemos detenido de

masiado su atención en reseña que hace tanto honor al espí
ritu nacional; la Confederación Arjentina no tiene puerto nin

guno en el Pacífico. Durante la dominación española estaban

habilitados al comercio de la España que ,
como hemos dicho,

hacia sola el comercio europeo con las colonias, el Rio déla

Plata, el Paraná i el Paraguai que estaban abiertos a las na

ves
,
i todos los puertos de Buenos-Aires

, Montevideo, Santa

Fé, Asunción eran iguales para la introducción de las merca

derías europeas.

Téngase presente que la colonia española no tomó incre

mento al principio sino en la Asunción del Paraguai , que dio

en los dos primeros siglos de la conquista el nombre a todo

el pais. Las misiones jesuíticas que de tanto favor gozaron, esta
ban ubicadas, rios arriba. Santa Fe era el puerto por donde

se hacia el comercio del Perú, i las grandes remesas demulas
i de ganado. Montevideo no fué fundado sino en 1760, i Bue
nos-Aires erijida en sede de Virreinato en 1776. La libertad de
comercio para los rios, era, pues, en el sentido español com

pleta, absoluta, i naves cargadas de mercaderías europeas
iban directamente a la Asunción

,
o a Santa Fé, o a Buenos-Aires.

¿Desde cuándo entonces, la clausura de los rios, ha venido a

convertirse en una doctrina nacional, i cómo esquela revo

lución de la independencia, lejos de ensanchar para nosotros

el sistema prohibitivo español , solo ha servido para establecer
el monopolio comercial de una ciudad

,
en detrimento i ruina

de las otras riberanas que antes que ella estaban en el goce
pacífico de las franquicias de los puertos?
Algunos hechos históricos bastarán para esplicar este raro

fenómeno. No bien fué investido con el titulo de Virrei D.
Pedro de Ceballos, tiró un decreto, por el cual establecía provi
soriamente, i hasta obtener la real sanción, el comercio de trán
sito por Buenos-Aires al Perú i Chile, regalía de que disfru
taban ya por ordenanza real de 1765 otros puntos de América.
He aquí el decreto:—

Don Pedro de Ceballos, caballero de la orden, etc., del Consejo de su Majes
tad, Teniente Jeneral, Virrei, Gobernador i Capitán jeneral, etc.

Siendo consiguiente i necesario al distinguido i alto empleo que S. M.
(Dios le guarde) se ha dignado confiar de mi persona, por Real titulo, dado
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en San Ildefonso a l.°de agosto de 1776, constituyéndome su virrei, Gober
nador i Capitán Jeneral de estas provincias del Rio de la Plata, Paraguai,
Tueuman, Potosí, Santa Cruz de la Sierra i Charcas, con inclusión de San
Juan i Mendoza que componen la ele Cuyo, i de todos los correj ¡mientes,
pueblos i Territorio, a que se estienden aquellas respectivas jurisdicciones;
que éntrelos vecinos habitantes i moradores, vasallos de nuestro soberano,
haya un recíproco comercio activo i pasivo, asi de los frutos i especies que
producen los enunciados territorios, como de losjéneros i efectos conducidos

de España en navios de permiso, para que de esta suerte se logre el alivio, i
común beneficio a que tan de veras aspira la Real piedad, i que todos sientan

los efectos de su benignidad, i que particularmente los correjidores depen
dientes de este virreinato, puedan sin impedimento trasportar aquellas espe
cies i memorias que son necesarias al repartimiento permitido que han de

hacera los indios i personas de su comprensión; mayormente habiendo ce

sado aquel penoso antiguo obstáculo de la Colonia de Sacramento ocupada
por los portugueses, que hacían suspectoslos jéneros que se introducían por
esta via, habiéndose a Dios gracias verificado su rendición i entero desalo

jo. Con estas consideraciones i otras que me impulsan a promover el mayor
servicio de la corona, hiéndelos Vasallos, aumento ele los Reales intereses,
con incremento del Erario, establecimiento de este virreinato, bien i quietud
de estos habitadores, i felicidad de estas provincias : he declarado i de

claro.
'

Que a semejanza de lo que se ejecuta i practica de orden de S. M. en el

Virreinato de Santa Fé, nuevo reino de Granada, con mucho menos urjentes
i poderosos motivos, que los que en este existen en el dia, serles lícita i facul
tativa la internación a las mencionadas provincias del Perú i de Chile a los

referidos Correjidores i a los demás que lo tengan por conveniente i necesario

a sus intereses i negociaciones ; con la precisa calidad de haber de sacar de es

tas cajas las Guias i despachos necesarios, satisfaciendo los derechos" que

prescriben las cédulas i leyes del reino; ejecutándose lo mismo en las dos

aduanas de Jujui i de Mendoza, según las órdenes que tengo espedidas por
decreto del dia, sin que las justicias, ni persona alguna les oponga a los in

troductores el menor impedimento ni embarazo, a cuyo fin se escriba carta a

la Real audiencia de las Charcas i oficiales Reales de Potosí i demás cajas
comprendidas en el distrito de esta superior gobernación i Capitanía Jeneral,
como también al señor Presidente i Real Audiencia de Chile para los que
debieren seguir aquella ruta, bien sea para el espendio de sus jéneros o para

continuar por Valparaiso a puertos intermedios, o por Copiapó en derechu

ra, a fin de que no esperimenten el menor tropiezo ; i para que llegue a

noticias de todos la providencia mencionada ,
se publique en forma de bando

en esta capital, i que sacando testimonio por duplicado se de cuenta a su Ma

jestad en primera ocasión.

El tenor de este decreto, convencerá a nuestros gobernantes
de allende i de acá, Andes de por medio de la verdad del dicho

de Madama de Stael que nosotros traducimos al caso ; Jas bar
baridades datan de ayer no mas. La copia de este decreto fué

a la Corte acompañada de un largo memorial justificativo, que
tenia por súmula :

El Virrei de Buenos-Aires i demás provincias de su mando, informa a S.

Majestad acompañando documento de los motivos que le han determinado a
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declarar provisoriamente ser lícita la internación de jéneros por aquel puerto
de los navios de Rejistro al Perú i Chile en la forma que espresa.

Dicha pieza contiene los datos mas curiosos i las ideas mas

avanzadas sobre comercio de tránsito. En ella se dice que
"Los Correjimientos de las provincias incorporadas en este virreinato, re

clamaban judicial i estrajudicialmente por la franca internación de jéneros i

especies de lícito tráfico, que tenían cortada i únicamente permitida en los

distritos del Paraguai, Tueuman i Rio de la Plata. ..." la cual (prohibición)
ha producido entre otros perjudicialísimos efectos ,

la monstruosidad de que
los vecinos i pobladores confinantes a la línea divisoria (de Chile i el Alto

Perú) donde no ha sido lícito internar, se hayan valido, estrechados de la
necesidad de las negociaciones clandestinas, mediante las cuales los vasallos

de un mismo soberano, habitadores de un propio continente, han estado ha

ciendo el contrabando con jéneros venidos de España i de lícita introducción

rejistrados en Buenos-Aires
, porque a todo esto les ha obligado la indijencia

i estrechez con que se les oprime en las mercaderías venidas por Lima. . . ."
"Este ramo, (tránsito terrestre) que será cuantioso en la aduana de Jujui,

por donde se transita a los pueblos confinantes del Perú, no serámenos im

portante en la ciudad de Mendoza, que es la garganta por donde se interna

al reino de Chile, a cuyos vecinos igualmente que a los de San Juan i demás

que componen la provincia de Cuyo, se les ha estrechado con tal nimiedad,
que siendo así que todo su comercio activo i pasivo, lo practican con este

puerto, no seles ha permitido retornar ni aun aquellos efectos limitados que
necesitan para vestuarios de sus familias, por necesitar que vayan a la capi
tal del antiguo".
En vista de tan poderosas razones Carlos III espidió un de

creto por el cual se declaró que
"
Otra igual cantidad del tres (en España) i siete por ciento(l) se exijirá al

tiempo del desembarco, en Buenos-Aires, i demás puertos del Perú i Chile,
Santa Marta, Hacha, e Islas de Cuba, Santo Domingo, Puerto Rico, Mar

garita, Trinidad, en alivio de mis amados subditos españoles i america
nos" (2).

De estos i otros documentos , que por brevedad omitimos, re
sultan verdades que hoi conviene tener presentes. 1.a Que las
aduanas de Mendoza, para Chile, Jujui para el Perú (hoi Bo

livia) fueron creadas al mismo tiempo que la de Buenos-Aires,
con iguales prerogativas e iguales franquicias.
2.a Que habiendo caido estas aduanas de fronteras en los

dominios de sus respectivos gobiernos, como la del puerto de
Buenos-Aires en el de Rosas, son independientes en su lejisla-

(1) El cuatro por ciento ,
como se verá mas adelante.

(2) Real Decreto en que S. M. ha resuelto ampliar la concesión de comercio li
bre

,
contenida en Decreto de 16 de octubre de 1765, instrucción de la misma fe

cha, i demás resoluciones posteriores, que solo comprendieron las islas de Barlo

vento, i Provincias de Campeche, Santa Marta i Rio del Hacha, incluyendo aho
ra la de Buenos-Aires, con internación por ella a las demás de la América Meridio
nal i estension a los puertos habilitados en las Costas de Chile i el Perú, etc.—Es

pedido en 2 de febrero de 1778,
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cion, hasta que se reúna el Congreso, única autoridad que

puede estatuir sobre los intereses jenerales.
3.° Que los puertos de la Asunción del Paraguai, i de Santa

Fé, fueron anteriores a los de Montevideo i Buenos-Aires, i por
tanto estaban habilitados para el comercio europeo, en los

buques de rejistro. I de todos los documentos federales que
llevamos publicados resulta, que: 4.° jamas recibió el Goberna

dor de Buenos-Aires autorización de las provincias para im

poner derechos en las aduanas de Mendoza i Jujui, que por
las leyes españolas gozan de franquicias que ningún Congreso
les ha restrinjido, i que el no haberse constituido la Repúbli
ca, las tiene encomendadas a lalejislatura de sus respectivos
gobiernos.
En cuanto a las ciudades i puertos litorales del Paraná, nin

guna autorización ha dado tampoco a Rosas facultad para es

tatuir nada sobre navegación de los rios
, interrumpida en 1812,

con motivo déla separación del Paraguai, i el estado de hos

tilidad permanente en que quedaron ¡as Provincias Unidas

con el Dr. Francia; porque siempre estos tiranuelos ,
como el

Dr. Francia i otros tantos de ese jaez, no han hecho mas que

crear embarazos al comercio i empobrecer a los pueblos. No

fué mas feliz en este punto, el pobre hombre (que Dios

haya) Estanislao López, fundador de la Federación i que vio

impasible arruinarse a Santa Fé, jestionando débilmente la

libertad del comercio, i dejándose llevar de su pereza i de su

egoismo hasta que murió él, i nunca se restablecióla inter

rumpida navegación ; lo mismo que han hecho durante diez

años otros gobernadores de su calaña, i todos esos infelices, que
no saben de la misa la media de lo que tienen entremanos, de

jando esquilmar, trasquilar, desollar a sus provincias, entre

gándolas a la codicia de la aduana de Buenos-Aires, que con

tal de cobrar veinte o treinta mil pesos de derechos al año ,
de

jará que la República se despueble, a bien que cuenta con

Chile para que le ayude, sin provecho propio, a consumar el

daño.

Juzgúese de la capacidad i honradez de estos pobres diablos,

que debieran estar rezando o cuidando sus vacas, por el he

cho siguiente que tengo de boca de uno de los principales acto
res i testigos de esta traición a sus propios intereses.
En 1831 se reunieron diputados de las cuatro provincias li

torales en Santa Fe, para tratar esta cuestión de la navegación,
de los rios, de que depende naturalmente la prosperidad i

engrandecimiento de la mitad de la república. El resultado de

esta tentativa se ve en los documentos oficiales e informes que

sirven de apéndice al Arjirópolis. Espanta ver en ellos los pre-
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testos , las mentiras , las terjiversaciones del diputado de Bue

nos-Aires para evitar el punto de arreglar la navegación de los

rios; pero hai detalles secretos hasta hoi sobre esta negocia
ción que pintan mui bien el carácter de los personajes i los

medios puestos en accionen aquella política de egoismo i de

personas. Por entonces a nadie, a lo que parece, le venia la idea

de buscar en la isla de Martin García, apenas guarnicionada,
la resolución de las dificultades. Ferré, diputado por Corrien

tes se limitaba por entonces a pedir la libre navegación del

Paraná hasta Santa Fé solamente, esperando del tiempo i de

los efectos de esta conquista, la estension de la franquicia
hasta Corrientes. López de Santa Fé era naturalmente el mas

directamente interesado en el buen resultado de las negocia
ciones

, pues que su provincia era la favorecida. Como el in

forme de Ferré lo dice, las negociaciones se prolongaban sin

fin, por las resistencias del diputado de Buenos-Aires. Un dia,
sin embargo, i con gran estrañeza de todos, López manifies
ta a su ájente Cullen, su deseo de que la negociación se ter

minase. Como las dificultades venían de la parte del diputado
por Buenos-Aires, es claro que no podían llevarse acabólas

negociaciones, sino cediendo los tres diputados a la resisten

cia del uno; en una palabra, abandonando el intento de ob

tener la deseada rehabilitación del puerto de Santa Fé para el

comercio europeo. Estupefactos al principio con esta estraña

precipitación de López, sospechando en seguida alguna causa

oculta
, entran en indagaciones. La mujer de Cullen dijo por

acaso que habia notado que su compadre López, cuidaba mucho
desde el dia antes de la llave de la despensa que contra su cos

tumbre guardaba ahora : la criada de manos de la casa era mu

jer del ordenanza de López, i por ella se supo que el patrón ha
bia estado dos noches antes en el Rosario, i traído una balija
mui pesada, de cuyas resultas estaba hinchado el caballo del

soldado.

Ahora es preciso volver un poco mas atrás para la esplicacion
de este arcano. La Junta de Representantes de Buenos-Aires
decretó un voto de gracias al Jeneral López por los servicios

prestados a la causa federal en la batalla del Puente de Már

quez, en que fué envuelto i medio vencido el jeneral Lavalle,
acompañando este voto con el ofrecimiento de una recompensa.
Rosas, gobernador de Buenos-Aires en 1831

, consultó a su con

sejero D. Domingo de Oro, sobre la manera de. hacer efectiva
esta recompensa. Consultado López por Oro sobre la manera i

medio de complacerlo ,
el jefe entonces de la federación contes

tó que gustaría mucho de que le dieran de "la fruta del Perú";
i para hacer efectivo tan pecuniario deseo, Rosas, por consejo
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de Oro, tiró un decreto ordenando se comprase en Santa Fe

a elección del jeneral López, un campo para estancia del valor

de 25,000 pesos. Promulgado el decreto, las cosas quedaron ahí,
hasta el momento en que Rosas tuvo una entrevista con López
en el Rosario la noche a que aludimos antes, i por 25,000 pesos
que se ledebian, i que recibió, López abandonó la jestion de la

libre navegación del Paraná , vendió el porvenir de su Provin

cia i la suerte futura de la República. López murió , Santa Fé

se ha despoblado, i el interior sigue a pasos acelerados el mis

mo camino,

DOCUMENTOS.

DECRETOS

Sobre Comercio de tr¿ínsito terrestre de Cíale i de Solivia, para

inteligencia de los comerciantes de las Provincias del interior de

la Confederación Arjentina.

Puede reducirse la mente del decreto siguiente a estas sim

ples ideas.
Las provincias trasandinas tienen en Valparaíso , Coquimbo

i Copiapó, puertos suyos propios, pues las leyes relativas a Chi

le, norijen con las mercaderías de tránsito.

Los comerciantes de Mendoza
,
San Juan

,
Catamarca ,

la Rio-

ja, Tueuman, Jujui i Salta , pueden comprar mercaderías en

los puertos chilenos, un veinte por ciento menos que los comer

ciantes chilenos, pues que no pagan como estos los derechos de

Aduana que cobra el gobierno de Chile.

Compran asi mismo un veinte por ciento mas barato i por la

misma razón que los comerciantes de Buenos-Aires.

Por tanto, los efectos bajarán de precio en la venta al menu

deo
,
en proporción de la economía de derechos que hace el in

troductor i del ahorro de fletes, i en proporción de la menor dis

tancia que recorren las mercaderías.

El mercado de California que empieza a enriquecer a Chile

queda abierto para las provincias trasandinas, sin mas diferen

cia que el mayor flete que los cargamentos pagaran desde las

respectivas provincias trasandinas hasta las fronteras de Chile.

El derecho de almacenaje en los puertos de Chile, para las

mercaderías trasandinas en tránsito para California o puertos
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intermedios, no es un derecho, sino un alquiler de bodega, que
en todo caso tienen los efectos que pagar.
Ei derecho impuesto sobre los ganados, caballos etc. queda

reducido al seis por ciento ,
lo cual disminuye la cantidad que

era preciso anticipar en pago de derechos, antes de haber rea
lizado la especie.
No está lejos el dia en que este derecho sea del todo abolido;

por ahora la opinión pública en Chile, no está suficiente prepa
rada para comprender su propia ventaja en ello.

Otro tanto sucederá con el tabaco, pues esta ya acordada la

supresión definitiva del estanco. Cuando esto se realize, Tueu

man, Catamarca, Salta, tendrían por Copiapó una salida a sus

baratísimos tabacos, que puede por sí sola hacer la riqueza de

aquellas provincias.
Todas las demás prescripciones del Reglamento de tránsito,

tienen porlejítimo objeto asegurar los intereses fiscales de Chi
le, i precaverse contra la defraudación délas rentas nacionales.
Ellas por tanto no interesan al comerciante honrado i que res

peta las leyes de las naciones.
El comercio no sigue otra regla que su propia conveniencia.

Comprar barato, pagar pocos derechos i costos de fletes, e in
vertir el menos tiempo posible en el espendio o en el surtido son

sus únicos estímulos para preferir esta a la otra via.

El Gobierno que desea atraerse el comercio a losmercados de
su jurisdicción, debe pues mejorarlos caminos, asegurarlos con
tra todo peligro , toda demora, todo quebranto. Si no lo hace,
el comercio se buscará viasmas ventajosas.
Todo otro medio es violento, i ruinoso ; porque no se puede

forzar a los comerciantes a ganar menos cuando pudieran ganar

mas, i al pueblo a comprar mas caro, cuando puede comprar
mas barato.

Allanar los embarazos délos caminos es bajar el precio de las
cosas un tanto por ciento. La apertura de un camino de hierro en
los Estados Unidos, hizo subir repentinamente un 25 por cien

to el valor de los productos de la tierra i bajar de un veinte i cin
co por ciento el valor de las mercaderías estranjeras ; de modo

que el rico i el pobre aumentaron un cincuenta por ciento de su

propiedad; veinte i cinco que subia el precio de sus productos,
veinte i cinco que bajaban los jéneros que consumía.
El decreto del gobierno de Bolivia sobre el mismo asunto que

el de Chile tiende a allanar esta clase de embarazos, disminu

yendo del cinco al dos por ciento, el derecho que Chile ha abo

lido del todo.
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Santiago, enero 29 de 1851.

En uso de la facultad que me confiere la lei de 26 de diciembre de 1850,
he venido en acordar i decretar el siguiente

REGLAMENTO

DE TRÁNSITO I DEPOSITO TERRESTRE.

Art. l.°El comercio de tránsito terrestre con mercaderías estranjeras que
no hubiesen pagado los derechos de internación, solo podrá hacerse por la

Aduana de Santa Rosa i las de Coquimbo i Copiapó.
2.° Para hacer el mismo tráfico por los demás puertos secos de la Re

pública, será necesario un permiso especial del Gobierno.
3.° Cuando se pidiesen mercaderías depositadas en los almacenes de las

aduanas de Valparaíso, Coquimbo i Copiapó para esportarlas con destino

a los pueblos trasandinos, se presentarán cuatro ejemplares de una misma

póliza según los modelos establecidos.

4.° Los trámites del despacho de esta clase de pólizas, guacíaran unifor
midad con los que se observan para las pólizas de internación.

5.° Sobre dos de los antedichos ejemplares se hará una liquidación de los

derechos de internación, comprendiéndose los derechos de almacenaje.
6.° El comercio de tránsito terrestre gozará de las mismas franquicias que

el tránsito marítimo, i será permitida la exportación en tránsito i la interna

ción en tránsito por la cordillera de toda mercadería libre de derecho de

tránsito i de póliza, pagando solamente el de almacenaje exijido en el comer

cio de tránsito marítimo.

7.° En garantía de los derechos ele internación firmará cada interesado

un pagaré confianza por la suma a que ascendiesen, con dos meses de plazo.
8.° Conviniendo a los dueños o consignatarios de las mercaderías despa

chadas en tránsito dividir los fardos pedidos por una póliza, para alijerar su

peso, se les permitirá lo hagan dentro de los almacenes de las Aduanas de

Valparaíso, Coquimbo i Copiapó, i se pondrá en cada bulto un marchamo

precintado de plomo, zinc o estaño con el sello de la aduana remitente, que

llegando intacto a las aduanas de la cordillera, hará innecesaria la apertura
de los bultos, sino en caso de vehemente sospecha.
9.° Cuantas veces ocurriese el caso de dividir los bultos anotarán los al

caides sobre el ejemplar de la póliza que debe servir de guia, la cantidad de

tercios que de nuevo se formaren, i sus marcas i números esteriores.

10. Será obligación de las Aduanas de Valparaíso, Coquimbo i Copiapó
dar a los arrieros conductores de la carga un pase en que debe espresarse, el

individuo que hubiese firmado la póliza; el comisionista a quien fuesen diriji-
das las mercaderías en los puertos secos; la cantidad, marcas, números, de
nominación i contenido de los bultos i los números de la guia i de la ci

tada póliza.
11. Ademas de dicho pase se destinará uno de los ejemplares de la pó

liza que tenga avalúo de los vistas i anotación de los alcaides, para que sir

va de guia a las mercaderías despachadas en tránsito, i esta guia la remi

tirán las Aduanas de Valparaíso, Coquimbo i Copiapó a los administradores

de los puertos secos por la estafeta pública, acompañándola con el corres

pondiente oficio.

12. Luego que la carga contenida en una guia llegue a los Almacenes de
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Aduana de los puertos secos, el jefe de esta oficina acusará de oficio recibo a

la Aduana de Valparaíso, Coquimbo o Copiapó.
13. También dará la aduana del puerto seco a cada interesado una certi

ficación que acredite quedaren sus almacenes los bultos comprendidos en
la guía.

14. Presentándose la referida certificación a la aduana de Valparaíso,
Coquimbo o Copiapó antes de vencerse los dos meses de plazo concedido a

los pagarees, servirá para cancelarlos i estinguir la responsabilidad de los

deudores respecto de dicha oficina.

15. Pero si pasado el término de los dos meses, las aduanas de Valparaí
so, Coquimbo o Copiapó no recibiesen el certificado de tornaguía, cobrarán

entonces, sin conceder espera, el valor de los pagarees.

16. Una vez cobrados los derechos de internación que dichos pagarees re

presentan, solo serán devueltos si se reclamasen dentro de otros treinta dias

contados desde el vencimiento del primer plazo.
17. Para que tenga efecto la devolución será necesario que los reclaman

tes presenten siempre en las aduanas de Valparaiso, Coquimbo o Copiapó,
el certificado de torna-guía, único documento que lejitimará el derecho a la

restitución.

18. Después de que espire este segundo plazo, no será admitido reclamo

alguno sobre devolución de derechos, aun cuando en realidad se hubiese du

plicado el pago.
19. Toda guía de -mercaderías estranjeras que por tierra se esportasen en

tránsito con destino al territorio tras-andino, servirá a las aduanas abiertas al
comercio trasandino de manifiesto por menor.

20. Podrán permanecer depositadas entránsito las referidas mercaderías

dentro de los almacenes de las aduanas abiertas al comercio trasandiuo pel
el término de ocho meses improrogables contando desde el 1.° de mayo de

cada año en adelante, pero solo en el caso que la cordillera estuviese cerrada

por tanto tiempo.
21. Vencido este plazo, si los interesados no espoliasen del pais sus mer

caderías, se procederá con ellas del mismo modo que según lo dispuesto
en el Reglamento de Comercio.

22. En caso de vehemente sospecha de fraude, inmediatamente después
que ingresen las mercaderías a los almacenes de las aduanas abiertas al co
mercio trasandino, dispondrá el administrador que el vista las reconozca i el
alcaide las pese, cuando por la clase de dichas mercaderías fuere esta ope
ración necesaria.

23. Si los tercios que debieren pesarse guardasen entre si una razón apro
ximada de igualdad, se pesará solo de cada diez bultos uno; pero cuando
no tuviesen dichos tercios proporción relativa, por haber entre ellos notables

diferencias, será preciso pesarlos todos.

24. El reconocimiento se hará también tomando a elección del vista uno
de cada diez^ bultos de los comprendidos en una guia; i aunque la canti
dad de volúmenes que la guia contenga baje de este número, siempre se

reconocerá uno de ellos.

25. Cuando del reconocimiento por mayor resultase que el contenido de
los tercios abiertos difiere en cantidad, calidad, peso o medida de lo que la

guia espresa, se reconocerá entonces toda la carga.

^

26. En el caso de que hecho un reconocimiento jeneral de las mercade
rías, apareciese que estas son de calidad inferior a la que por el avalúo de los
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vistas de las aduanas remitentes debian tener, caerán dichas mercaderías en

comiso.

27. Descubriéndose solo por el reconocimiento falta en el tiro, peso o

medida de las referidas mercaderías, comparando sus dimensiones efectivas

con las declaradas en la póliza que sirviere de guia, siempre que. tal falta

no excediere de un seis por ciento, cobrará la aduana el derecho de inter

nación sobre el valor de ¡os jéneros que se echasen de menos, apreciándo
los por el aforo de las aduanas de donde procedan ¡as mercaderías.

28. Mas si las espresadas faltas pasasen del seis por ciento, tomando se

paradamente para hacer el cálculo cada clase de mercaderías de las que una

guia comprenda, entonces se cobrarán, sobre el monto de dichas faltas a pre
cio de avalúo, derechos dobles de internación.
29. Cuando al tiempo del reconocimiento en lugar de faltas ofrecieren

exceso las mercaderías reconocidas, procederá la aduana respecto a ellas con

sujeción a la lei de comisos.

30. Impuestas las penas prefinidas en los casos que según los artículos

anteriores tuviesen lugar; o sin gravamen alguno, si por el reconocimiento

resultase conforme el contenido de los tercios abiertos con la guia de remi

sión, podrá entregarse a los interesados la carga para que siga su destino.

31. Sacándose de los almacenes fiscales dicha carga después de vencido

el plazo de gracia, será necesario presentar un pedimento por duplicado para

que la aduana deduzca el derecho de almacenaje.
32. TVo darán las aduanas abiertas al comercio trasandino su pase a las

mercaderías que se quieran esportar para las provincias trasandinas sin exi-

jir primero de los dueños o consignatarios de dichas mercaderías una fian

za por la cual se obliguen a presentar toda la carga al resguardo de cordillera

en el término de quince dias.
33. Otorgada esta fianza, los jefes de las referidas aduanas al pié del pase

que con las mismas mercaderías hubiese venido de Valparaíso, Coquimbo o

Copiapó, expedirán orden para que el resguardo fiscal del camino por don

de hicieren el tránsito, las deje pasara su destino.

34. Los comandantes de los resguardos de cordillera harán una confron

tación prolija de las marcas i números de los bultos que se les presentaren, con

las marcas i números que asignare la guia a los mismos bultos; i hallándolas

conformes, i sin ningún indicio esterior de fraude, les dejarán seguir libre
mente el viaje.
35. Sobre un libro que al efecto debe llevarse en cada resguardo, se asen

tará la cantidad de tercios esportados, el dia de su tránsito, i el número de Ja

guia con que se presentaren.
36. También será obligación de los comandantes de resguardos de cor

dillera poner, en el pase espedido por la aduana de que dependan, una no
ta que esprese quedar cumplida la orden, i citarán la foja del libro en que se

hubiere tomado razón.

37. Al fin de cada semana se remitirán estos pases asi anotados a las

aduanas abiertas al comercio trasandino, con un oficio de remisión que será

contestado por dicho jefe acusando recibo de los documentos.
38. Los espresados pases con el cumplido del resguardo, servirán para

cancelar la fianza otorgada al estraer las mercaderías de las Aduanas abier

tas al comercio trasandino.

39. Cuando en el acto del reconocimiento que el resguardo de cordillera

debe practicar, resultase desconformidad éntrela carga reconocida i el con

tenido que espresare la guia; reteniéndolos tercios que indujesen a concebir



= 111 =

sospecha, dará el comandante de dicho resguardo inmediatamente cuenta a

la aduana deque dependa.
40. Entonces este jefe, según las circunstancias del caso, mandará o no se

abran los tercios sospechosos, i procederá en lo demás con sujeción a las

disposiciones dictadas contra los defraudadores, cuando descubriere conato
manifiesto de cometer defraudación.

41. Los productos de la agricultura o fábricas nacionales i las mercaderías

naturalizadas, libres en su esportacion del pais, podrán presentarse sin guia
a los resguardos de cordillera.

42. Todo cargamento compuesto de frutos o manufacturas nacionales i

mercaderías naturalizadas que saliere del pais por los caminos de cordille

ra, será anotado en un libro que los resguardos deben llevar con este fin;
i dichos resguardos darán ademas razón semanal al jefe de la aduana de que

dependiesen, de la cantidad i clase de los efectos esportados i el valor de

ellos según el manifiesto que el interesado presentará al efecto.
43. Pudiend-o ocurrir que a los dueños o consignatarios de las mercaderías

estranjeras depositadas en tránsito en ¡as aduanas abiertas al comecio tras

andino, les conviniere despacharlas en todo o en parte para el consumo na

cional, tendrán libertad de hacerlo, si presentasen al efecto la póliza res

pectiva.
44. En el curso de tal póliza observarán las mencionadas aduanas los trá

mites establecidos para el despacho de internación sin alterar bajo de pre
testo alguno, los avalúos puestos a las mercaderías por los vistas de Valparaí
so, Coquimbo i Copiapó.
45. Mas si las mismas mercaderías no trasmontasen la cordillera, ni

fuesen despachadas para el consumo interior, porque sus dueños o consig
natarios prefiriesen volverlas a los almacenes fiscales de Valparaíso, Coquim
bo i Copiapó, puntos de su procedencia, también será licito darles este jiro.
46. Para obtener el permiso con que se debe hacer la traslación, será ne

cesario presentar una póliza por triplicado solicitándolo; bien entendido, que
dicha traslación solo tendrá lugar cuando se pida antes de vencerse los ocho
meses fijados por término al depósito en las aduanas abiertas al comercio

trasandino.

^

47. Los jefes de estas rentas, después de mandar se cobre a las mercade
rías el almacenaje adeudado, remitirá valiéndose de la estafeta a la aduana
de Valparaíso la correspondiente guia acompañada de un oficio que el referido
administrador deberá contestar luego que lo reciba.

48. Exijirán también las Aduanas abiertas al comercio trasandino del con

signatario de dichas mercaderías una fianza en que este se obligue a presen
tarles tornaguía dentro del término de dos meses, bajo apremio de incurrir
en las penas que quedan establecidas para el caso cle'faltar al cumplimiento
de dicha obligación.
49. Antes de ingresar las mercaderías que en esta forma se restituyan a

los almacenes de aduana de Valparaiso, Coquimbo i Copiapó, deberá presen
tarse un manifiesto por menor de ellas que sea copia literal de la guia.
50. Este manifiesto se arreglará a las disposiciones que sobre los de igual

clase contiene el Reglamento de comercio.
51. Ademas será preciso, para recibir de nuevo en los almacenes de de

pósito dichas mercaderías, reconocerlas hasta cerciorarse de que corresponde
el contenido de los bultos a lo que espresa el manifiesto.
52. Toda mercadería que se internase a Chile por los puertos secos de la

cordillera, podrá destinarse al consumo nacional o al comercio de tránsito.
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53. Destinándose para el consumo nacional dichas mercaderías, adeu

darán por derecho de internación un seis por ciento, los efectos comprendi
dos en la nomenclatura siguiente:
Burros, caballos, muías, ganado vacuno i lanar, cecina i frutas secas.

54. Todas las demás mercaderías internadas por la cordillera, si se des

tinasen al consumo nacional, pagarán los derechos de internación i almace

naje establecidos para la nternacion marítima. Los animales vivos no adeu

darán almacenaje.
55. Los arrieros conductores de las mercaderías que en lo sucesivo se in

ternen a Chile por tierra con procedencia del territorio trasandino, deberán

presentar a los resguardos de cordillera, en lugar de guia, una relación por du

plicado de la carga que condujesen, según el modelo establecido.

56. Dicha relación, que servirá de manifiesto por mayor, deberá espresar
el contenido de los tercios, su denominación, i las marcas i números, si

acaso los tuvieren. Cuando se internasen animales vivos, bastará declarar la

cantidad i clase de ellos.

57. Luego que el Comandante de un resguardo de cordillera reciba estos

manifiestos, les dará el número que les correspondiere, por el orden correlati

vo de una serie que debe principiar a la entrada de cada año; i al pié de

ambos ejemplares anotará la fecha con que fueren presentados ; el nombre

del arriero conductor, i la falta de cargas cuando la hubiere, por estravio es.-

perimentado en el camino.

58. Después ordenará se copie el manifiesto en un libro que debe abrirse

con este objeto, i agregando las notas de que habla el artículo anterior, lo
firmará el mismo Comandante i el capataz de la tropa conductora, o aruego
de éste, si no supiese escribir, cualquier individuo que por él pueda hacerlo.
59. Cuando un cargamento llegase al resguardo de cordillera sin venir

acompañado del manifiesto, i estuviese presente el dueño o consignatario de
las mercaderías, se le compelerá a que forme dicho manifiesto.

60. En caso de omisión por parte de los interesados, hállense o no presen
tes, formará de oficio el resguardo los mencionados manifiestos i anotará

esta circunstancia al fin de ellos, para que las Aduanas abiertas al comercio

trasandino cobren a las mercaderías contenidas, las multas en que incurran,

según la escala siguiente :

De 2 dos pesos cuando el manifiesto solo comprendiere desde 5 hasta 10

cargas ;
de 4 ps. desde 11 cargas hasta 20

de 10.. ..desde 21 ... . hasta 50

de 20... .desde 51 hasta 100

de 40 . ...de 100 cargas para arriba.

61. Al arriero conductor de la carga, se le entregará un ejemplar del ma
nifiesto ya anotado, para que lo presente junto con las mercaderías en las

aduanas abiertas al comercio trasandino.

62. Dichas mercaderías, luego que se reciban por las referidas aduanas se

rán d?pot>itadas en los almacenes fiscales hasta que cada interesado les dé

destino.

63. Tendrán obligación los dueños o consignatarios de las referidas merca

derías, de presentar manifiesto por menor de ellas, cuando mas tarde ocho

dias después de su ingreso a los almacenes.
64. Estos manifiestos se ajustarán a las reglas dictadas para formarlos

en el reglamento de comercio, tendrán el mismo número del manifiesto por
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mayor a que correspondan ,
i la fecha del dia en rjue hubiesen entrado a los

almacemes de la aduana las mercaderías.

65. Si después de presentado el manifiesto por menor solicitasen ios intere

sados despachar sus mercaderías para el consumo nacional, observarán las

aduanas abiertas a este comercio los mismos procedimientos que quedan

prescriptos en el Reglamento de comercio.

66. Pero cuando se pidiesen las mercaderías en las citadas aduanas para
trasladarlas en tránsito a los puertos de Valparaíso, Coquimbo i Copiapó,
presentarán los dueños o consignatarios de tales mercaderías cuatro ejempla
res de una póliza.
67. Respecto de esta clase de pólizas el réjimen de los procedimientos será

exactamente igual al que queda establecido para las aduanas ele Valparaíso,
Coquimbo i Copiapó, cuando despachan mercaderías estranjeras en tránsito
terrestre.

68. Siguiendo dicho orden en las Aduanéis abiertas al comercio trasandi

no, se hará la comprobación de las partidas ele la póliza con el manifiesto por

menor, i formando un ajuste de los derechos, exijirán un pagaré por el im

porte de ellos a dos meses de plazo.
69. De los cuatro ejemplares de la póliza, el primero servirá para comprobar

i cancelar las partidas del manifiesto por menor a que dicha póliza se refiera:

el segundo para liquidar los derechos : el tercero para dar a la Alcaidía orden

de entrega ; el cuarto para guia de la carga.
70. En el ejemplar de la póliza que debe servir de guia, antes de entregar

lo al arriero conductor, anotarán las Aduanas el monto del pagaré que el due

ño o consignatario de las mercaderías hubiese suscrito a su favor por los de

rechos ele internación afianzados.

71. Trasportadas a Valparaíso, Coquimbo o Copiapó las referidas mercade
rías, se presentará al administrador de la Aduana la guia que debe acom

pañarlas. Esta guia hará las veces de manifiesto por menor, i será remitida a
la Contaduría Jeneral un año después de su fecha, si antes no se despachase
el total délos efectos que contenga.
72. Todos los frutos i manufacturas que, siendo producto de los pueblos

trasandinos se depositasen en tránsito en los puertos de Valparaíso, Coquim
bo i Copiapó, irán a almacenes particulares, i tendrán el mismo término de

depósito establecido para el comercio de tránsito marítimo, sujetándose a las
mismas reglas.
73. Para que las Aduanas de Valparaíso Coquimbo i Copiapó den torna

guía al interesado que la solicite exijirán primero de éste un pagaré con fianza
abonada por el resto de los derechos ele internación que pueda adeudar, li
quidándolos según las notas puestas a la guia por las Aduanas abiertas al co
mercio trasandino.

74. El certificado de tornaguía que diesen lasAduanas de Valparaíso, Co
quimbo i Copiapó, servirá para cancelar el pagaré otorgado por el dueño
o consignatario de dichas mercaderías al sacarlas de las Aduanas abiertas al
comercio trasandino.

75. Mas si esta cancelación no fuese hecha antes de concluir los dos me

ses que tienen de plazo tales pagarés, la Aduana acreedora los cobrará, que
dando a cada interesado derecho para pedir i obtener devolución, siempre que
presente la tornaguía hasta treinta dias después de vencido el plazo del pagaré
que hubiere cubierto.

76. Cuando de los almacenes de depósito de Valparaíso, Coquimbo i Co

piapó se quisiese esportar por mar para puertos estranjeros las mencionadas

t. i.—n. 4.— 17 feb, 1851. 8
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mercaderías, habrá obligación de presentar a la Aduana una póliza duplicada.
77. En dicha póliza se deberá espresar el número de la guia con que hu

biesen ingresado a Valparaíso, Coquimbo o Copiapó las mercaderías; el nú
mero i marca de cada bulto, si los tuviere, su contenido por menor, i los ava

lúos dados según la guia en las Aduanas abiertas al comercio trasandino a las

espresadas mercaderías.
78. Los trámites ulteriores del despacho hasta embarcar las mercaderías,

se arreglarán literalmente alas disposiciones dictadas para el reembarque de
muestras.

79. También se observarán las disposiciones análogas del capítulo sobre
muestras, cuando llegue el caso de hacer abonos al pagaré otorgado en garan
tía de los derechos de internación.

80. Todos los documentos de que se trata en este capítulo deberán ser en

papel blanco i libres de derechos.

81. Las multas o penas para impedir el contrabando estarán sujetas alas
mismas reglas establecidas para el comercio marítimo.

82. Quedan derogadas todas las disposiciones relativas al tránsito i depó
sito terrestres que se hallen en contradicción con las del presente Reglamento.
83. No pudiéndose aun designar los puntos de cordillera en que se han de

establecer las Aduanas de los puertos secos de Coquimbo i Copiapó, quedará
por ahora en suspenso este Reglamento respecto al tránsito por dichos puer
tos secos hasta que se establezcan en ellos las Aduanas correspondientes. Pe
ro con respecto a la Aduana de Santa Rosa principiará a rejir desde su pro

mulgación.
Tómese razón, comuniqúese i publiquese :

BÚLNES.

Jerónimo Urmeneta.

Manuel Isidoro Belzú. Presidente Constitucional de la República, capitan-
jenerál de sus ejércitos, etc., etc.

considerando:

Que el gobierno desea estrechar los vínculos de fraternal benevolencia

que le ligan con los Estados limítrofes i principalmente con el Perú i la

Confederación Arjentina, i procurar por cuantos medios estén a su alcan

ce el fomento i estension de su comercio recíproco.
Que nada conduce tanto a este fin como las franquicias otorgadas al trán

sito de efectos por el Puerto Nacional de Cobija;
Decreto:

Desde el 1." de febrero de este año los efectos introducidos a los Estados

limítrofes por el Puerto de Cobija solo pagarán un. dos por ciento por todo

derecho de tránsito. Para asegurar la percepción de este derecho, se obser

varán escrupulosamente las formalidades contenidas en el decreto supremo
de 25 de noviembre de 1844.

Imprímase, publiquese i circúlese. Dado en el Palacio del Gobierno Su

premo en la mui Ilustre i Denodada Ciudad de la Paz de Ayacucho, a 1.°

de enero de 1851. Manuel Isidoro Belzú.—El Ministro de la Hacienda.—

Rafael Bastillo.
—-Es copia.—El oficial mayor, Lizarraga.
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VIAS COMERCIALES.

INFORME DEL COMISIONADO BE LA SOCIEDAD

DEL RIO BERMEJO.

(Conclusión.)

Detención, ocupación, confinación i salida del Paraguai.

Bien quisiera el comisionado pasar en silencio las causas que le han im

pedido hasta ahora informar a los señores Accionistas sobre el reconoci

miento del rio Bermejo, que se sirvieron encargarle, i que él ejecutó en 1826:

pero considera de su deber el no omitir la triste relación de los hechos, para

asegurar i probar que ni el comisionado, ni individuo alguno de los que le

acompañaron, i ni el menor incidente en que estos tuviesen parte directa

o indirectamente, ha podido dar lugar a la detención i ocupación sufrida; des

gracia que le priva hasta el dia de dar cuenta de sus trabajos, con la exactitud

que se habia propuesto, i era tan necesaria a los objetos de la compañía, i a
la delicadeza con que se habia manejado el comisionado. Para suplir esta

falta i conciliaria con sus deseos, siempre ardientes por la felicidad de estos

paises, ha fatigado su memoria, cansada i debilitada con los años i los traba

jos, para formar el plano, i hacer la relación del viaje; teniendo que ponerla
ahora en tortura para referirlos acontecimientos que por cinco años han an

gustiado su corazón, porque ha sentido, mas que sus padecimientos, los que
sufría cada individuo délos que le acompañaron, i al mismo tiempo los per

juicios que se orijinaban a la sociedad. Para excitar lo menos posible la sen

sibilidad de los señores Accionistas, el comisionado será breve.
El dia 12 de agosto de 1826, desembarcamos en el rio Paraguai, cerca de

Nembucú, a las 9 de la mañana, i avistamos una casa por la proa, sobre la

banda Oriental; i con el anteojo se observaron en movimiento apresurado
algunos hombres, echar caballos al corral, i salir dos o tres montados, que
se pudo inferir fuesen chasques de aviso. Aunque el comisionado, por falta
de noticias exactas, creia que el Bermejo desembocaba mas cerca de

Corrientes, i en los últimos confines del Paraguai sin población, no era duda

ble que lo que se presentaba a la vista fuese una guardia de esta provincia
hermana de las demás: calidad que al salir de entre las naciones bárbaras del

Chaco, debia producirle un placer, i de ningún modo un recelo como si hu

biese abordado a la costa de África. Así seguimos caminando, i al acercarnos

a la voz, gritaron de la guardia, que baje el patrón a tierra.

Jamas el comisionado habia tenido intención de pisar las arenas del Para

guai, ni entonces convenia a sus deseos de abreviar el viaje, porque nada te

nia que hacer allí; pero estando en sus principios la obediencia a las autori

dades, recomendándolo la patente o pasaporte de su gobierno de Salta a las

del transito donde pudiese llegar, i asegurándole el testimonio de su con

ciencia, de la bondad de los objetos que lo conducian, no podia trepidar un
momento en obedecer a la voz de la guardia; por todo, no se hizo llamar

dos veces.

A la sazón, el viento i corriente atracaron el barco a la barranca, antes de

enfrentar la guardia, i se invirtió algún tiempo en desatracarlo, Desemhara-
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zado el comisionado, subió con la confianza que le inspiraban sus sentimien

tos; allí supo se llamaba la Guardia de Tullí, i mientras satisfacía a las pre
guntas del sárjente sobre el viaje, procedencia, destino, etc., llegaron allí seis

soldados i su teniente Rúa, en una canoa, i por tierra el teniente Talavera,
Este hizo pocas preguntas a nuestro caso: manifestó su concepto de menos

precio por el señor Gobernador de Salta; i satisfecho con la observación lla

na, ele que el patriotismo del señor Arenales lo acreditaban sus campañas i

sus heridas, mejor que la divisa de un uniforme que el sastre hace para cual

quiera, nos dirijimos al barco a su insinuación; donde significó al comisiona

do, que para dar cuenta a S. E. el Supremo Dictador, debia entregarle todos
los papeles sin excepción de ninguno. Se le manifestaron no solo los relativos

a la espedicion, sino los particulares de correspondencia, cuentas, etc., sin
reserva ni objeción de una sola palabra; i él, sin tomarse el trabajo de abrir

los legajos i cuadernos, los guardó, desechándolos diarios del viaje por inú
tiles, según dijo.
Del mismo modo se le entregaron las armas i municiones en la mejor ar

monía, que hizo llevarlas a la guardia; tomó razón del equipaje, recontó

300 pesos que habia en dinero, i sin sacarlo de nuestro poder, se retiró deján
donos bajo la custodia de aquella i del teniente Rúa.

Al dia siguiente los peones exijieron el resto de sus salarios, cuya liqui
dación, por falta de los cuadernos, fué preciso hacerse de memoria; i "forman
do un nuevo cuaderno, se hicieron las anotaciones correspondientes, pagán
doles a todos cuanto se les debia, excepto al despensero i a los intérpretes (1).
Hacia menos amargos estos acontecimientos

,
atribuidos a la dureza de

los subalternos, la firme persuasión de que el Excmo. señor Dictador ordenaría

a su primera vista nuestro paso libre i la restitución de nuestra propiedad; pero
fué preciso desengañarse, cuando el dia 19, el teniente Rúa, subiendo abordo,
mandó sin mas preámbulo, silgar el barco hasta Ñembucú. Aquí lo amarra

ron a la barranca, distante de todos los demás buques que habia en el puer

to; se arrimó un piquete de tropa; se llevaron nuestras tres canoas; se renovó

la prohibición de hablar con alma viviente bajo centinela de vista, i privinién-
donos aemel comandante, que podríamos pedirle por medio del sárjente o

cabo de guardia, el maíz, porotos i carne que necesitásemos, quedó sellado

nuestro entredicho con el resto del jénero humano, dentro del barco, que
embutido en la barranca era un pequeño horno de reverberación en aquel
clima ardiente.

A los tres dias, 22 del mismo agosto, el teniente Talavera intimó al comi

sionado una providencia, decreto o lo que fuese, del Excmo. señor Dictador,
en que le decia: que era un atrevido, insolente i desvergonzado: que por un
acto atroz i despótico habia renido sin antecedente permiso, por un rio que era

suyo: i que se volviesen por donde habian venido, o que dispondría de todos;

porque para abajo no habian de pasar. Esta descarga debía agravar la situa
ción atlij ente del comisionado i sus compañeros, sin convencerles de la razón

de su detención, ni de la de aquellos epitetos, mientras S. E. no convenga en

que Corrientes, por esa misma razón de ser suyo el rio, cuando llega allí,
tendría derecho de tratar de igual modo a todo barco que bajase del Paraguai,
i que lo

tendrían respectivamente también todos los gobiernos del Rio de la

Plata, para agarrar a cuantos bajasen por él.

( 1 ) Esta fué k primera incomodidad fjue causó al comisionado la ocupación de sus pa

peles; i el haberse quedado con ellos el Superior Gobierno del Paraguai (sin que le puedan
servir para cosa alguna), le orijinan ahora el perjuicio de no poder manifestar sus alcancen
¡i la compañía, i sufre irtros males insanables que -so encadenan hasta el infinite,
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Pero esta i toda otra reflexión, era cuando menos, inútil en aquel momen
to. Délos arcanos de la política, se sacan razones para todo: era preciso su

frir las injurias de la desgracia.—Se contestó, que siendo tan imposible al

comisionado en aquel estado volver por donde habia venido, como volver por
la luna, dispuciese S. E. lo que fuese de su agrado.

—Nuestra dura posición
continuó.

Pasado algún tiempo, se nos pidió de orden suprema el plano diario del

Bermejo i todos los planos que tuviésemos, i después exijió una copia en

punto menor del plano del mismo rio que trabajó el piloto con esmero, i se

entregó todo como exijia.
Ya habian corrido cerca de cinco meses de aquella penosa vida, cuando el

2 de enero de 1827, fuimos trasbordados en menos de seis minutos a una go
leta del Estado, con todo lo que no pertenecía al barco, según la espresion
déla orden; i sin noticia de nuestro destino, conducidos a Villa Real, escolta
dos de alguna tropa i de otro barco, quedándose con el nuestro.

El 4 de febrero llegamos a Villa Real: el dia 8 se personó en la ribera el

comandante con varios oficiales milicianos, entre quienes repartió nuestros

peones hasta que adquiriesen conocimientos del pais, i pudiesen buscar su

sustento como mejor les pareciese. También mandó desembarcar al piloto, a
don Creser, i al comisionado; i haciendo un escrupolísimo rejistro de personas
i equipajes, los dirijió a un cuarto en plena libertad, reteniendo hasta ahora

los artículos que se espresan en la nota A i todos los papeles también com

prendidos en ella, sin esclusion de los que servían de envuelta, ni los rotos

i sucios.

Como a los 8 meses, el Excmo. señor Dictador nos hizo notificar que po
díamos escribir a nuestras familias, enviando abiertas las cartas a sus manos

por conducto de la autoridad local, i acompañando su supremo decreto de

1." de setiembre anterior. Véase las copias núm. 1 i 2.

Desde febrero hasta julio de 828, recibió el comisionado de orden Supre
ma una res vacuna mensual, que en todas fueron 6 reses.
El dia 3 de julio recibió el comisionado el fardo de lienzos a que hace

referencia la copia núm. 3, libre de la mitad ele derechos i de todo otro costo

desde Nembucú. El 28 del mismo julio renunció el comisionado la res men

sual que se le daba de auxilio, dando las debidas gracias por este beneficio,
como se vé en la copia núm. 4.
Desde febrero de 1828, hasta diciembre ele 1830, por orden Suprema se

entregó al piloto uñares mensual. El mismo año de 1828, se entregaron por
suprema disposición dos vacas de cria a cada uno de los peones de nuestra

tripulación. A estos auxilios dados para nuestra subsistencia, se debe agregar
la. carne de 16 reses i algunos almudes de maiz con que se nos socorrió en

Nembucú en los meses que permanecimos allí.

El 15 de enero de 1831, nos intimó el comandante de Villa Real, de orden

Suprema, nos aprontásemos a salir de allí a segunda orden. El 5 de julio se

nos mandó embarcar.
El comisionado traía como doscientos pesos en numerario, producto de

los lienzos de auxilio, (cuya introducción se habia permitido, como se ha di

cho) i de la venta del relox i otros muebles de su uso. Esta cantidad era me

nor que la que introdujo en pesos fuertes, inventariados por Talavera; pero
siendo prohibida la estraccion de metales, se lemandó entregar aquella can

tidad en Nembucú, i recibirla en yerba al precio que el gobierno tuvo a bien

fijar, libre de derecho de estraccion.
Al ordenar su S. E. en la Asunción, que euaudo llegásemos a Nembucú,
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aebiamos eontraíar nuestro pasaje para abajo en la zumaca Carmen, con

apercibimiento que de no hacerlo así volveríamos bien pronto a Villa Real;
nos hizo notificar también que nos veníamos porque él quería; condición de

cuya verdad, justicia i bondad, no es posible dudar. S. E. nos detuvo por un

acto de su voluntad: por otro acto de su voluntad nos dio la libertad, pu
diéndonos dejar sin ella para siempre. Así también, olvidando nuestra deten
ción i ocupación de nuestros efectos, detallados en la nota A, sin habérsele dado
el menor motivo por parte de la tripulación ni del comisionado,se apresura este
a confesar con todo su agradecimiento, ahora que está en plena libertad, i que
nada tiene que temer ni esperar, los datos de beneficencia que ha recibido en

su soltura i demás, manifestados en esta relación i en las copias núm. 2 a 4.
En fin, bien tratados_en la cañonera que nos condujo, sin pisar tierra des

de la Villa Real hasta Nembucú, ni aquí mas que para ajusfar el pasaje con

el dueño de la zamaca Carmen, salimos desde allí en ella para Corrientes,
el 20 de julio de 183 1, escoltados de seis hombres i un sarjento, hasta desem
bocar en el Paraná; i por último llegamos a Buenos-Aires el 27 de agosto
siguiente.
Ha exhibido el comisionado con precisión posible sus acaecimientos en el

Paraguai, confundido, señores, al considerar la cadena de nuestras desgracias
particulares, prendida necesariamente de la délas jenerales, cuando el mundo

parece un campo de batalla en que disputan su ruina las pasiones: al exami
nar en qué pudo ofender, ni a la primera autoridad del pais, ni a la respeta
bilidad de la persona del Excmo. señor Dictador perpetuo, Dr. don Gaspar
Francia, demasiado sabio i dedicado al bien de su República, para estrellar

su poder contra un pobre hombre, que tratando del bien de todos, no podia
hacer mal a nadie, pasando a vista del último ángulo de aquel territorio,
llevado de las aguas del Bermejo, que lo traían de Salta, por entre esos mis
mos indios que tanto dan que hacer al Paraguai. Cualquiera que sea la jus

tificación i severidad de S. E., el comisionado sabe que jamas ha merecido su

confiscación, ni su detención de 5 años: tiempo suficiente para aniquilarla
carrera de un joven, o todas las facultades físicas e intelectuales de un viejo.
Esto se llama perder a un hombre.

—No importa : se acelera el tiempo en que
el Paraguai, el Perú alto (ahora Bolivia), Salta i todas las Repúblicas del Rio
de la Plata, tocarán palpablemente que en el rio Bermejo, su apertura, civi
lización de sus indios i cultiuo de sus costas, está la mejor porción del patri
monio de bienes con que la Providencia las ha dotado.

Pero entretanto, nada tiene el comisionado mas gravado en su corazón,

que los razgos sublimes de hospitalidad que ha recibido de los buenísimos

paraguayos, i que casi han podido ser agradable el lugar mismo de su desgra
cia. El ha encontrado esta virtud en el fondo de los montes del Paraguai co
mo en su solio ; i satisfaría los eficientes sentimientos de su gratitud dando

los nombres de los individuos que lo han favorecido, si los límites de este

papel permitiesen la larga lista de todos los que ha tratado, sin excepción de

clase alguna. ¡ Nombres respetables que no es posible recordar sin enter

necimiento! ! 1

I por lo que respecta al Excmo. señor Dictador, si la necesidad ha arran

cado una relación de hechos, consignados mas de una vez al silencio, ellos

deben ser la medida de la espresion del comisionado, que se complace en re-

tribbuir su íntimo reconocimiento a los que merecen, i de encontrar en el fon

do su corazón, sus sentimientos de gratitud al lado de sus sentimientos de

justicia i de verdad. He concluido.
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Papeles entregados en la guardia de Talu.

Comisión conferida por la compañía al socio don Pablo Soria.

Patente del gobierno de Salta.

Dos cuadernos de cuentas de la compañía desde Buenos-Aires.
Dos legajos con cartas, documentos, apuntes i papeles particulares.

En Nembucú.

Un diseño o plano diario del rio Bermejo en un cuaderno,

Una copia del mismo en punto menor.

Un plano de la provincia de Salta.

Otro plano de alguna parte del Bermejo.
En Villa-Real.

Un cuaderno formado a falta de los entregados en Talli con los pagos
hechos a los peones, gastos de mantención, su mantención en Nembu

cú, i la cuenta de 16 reses i almudes de maiz de que se nos pro

veyó allí.

Un libro de memoria con el diario razonado del viaje, varios apuntes i

cuentas particulares.
Varios borradores i otros papeles inútiles.

Armas i efectos entregados en la guardia de Talli.

2 carroñadas de fierro.

1 cañón pedrero de bronce.

29 fusiles nuevos con bayoneta.
1 tercerola superior con bayoneta, propiedad del eomisionadp.
2 pares de pistolas superiores, id. id.
1 espadín con puño de acero, id. id.

1 par de pistolas de bolsillo, id. del piloto.
1 cajón cartuchos de fusil.

1 quintal de balas de id.
Una cantidad de cartuchos de carroñada.

Una dicha de saquillos de metralla para las carroñadas.

Algunas balas de bronce para el pedrero.
Piedras de chispa,
1 barril de pólvora.
9 quintales cabos de cordaje, montones, etc.

En Nembucú.

El barco San Salvador, (alias) el Paisano.
3 canoas,

4 anclotes,
1 cadena de 40 brazas de fierro.

1 dicha de 30 id. de id.

2 brújulas, la una de amplitud.
1 vela de creguela.
Cables.

En Villa-Real.

Un polvorín de cobre.

Un tarro de greda.



« 120 »

L n cajoncito de encomienda para Torrens, con una carta cosida.
Un octante del piloto.
2 libros del mismo.
I ñas piedras de chispa,

Es copia.—Soria,

COPIAS I)E D0COÍENT0S.

XIT.--ÍERO 3. (*)

te ha de.-cul iierto i averiguado, que José Toma- I-así, a su retirada ha corne
ado la maldad de esíraer clandestina i furtivamente mas de cien mil pesos en
onzas ele oro i piara sellada, resultante- no solo de la'oculta i reservada negocia
ción de nías de ochenta i cinco mil pesos en efectos, que sin conocimiento de
este gobierno, introdujo en cabeza de Grogorio Salara quien también reser

vadamente le entregó todo su producto, sino también de mas de treinta i tres
mil pesos de efectos que introdujo eu nombre propio, i ele cerca de veinte
mil pesos, que ocultamente remitieron por su conducto a Buenos-Aires,
Juan Franciseo Garmendia, Santiago Aramburu i Francisco Javier Acuña,
para entregarlos a sus acreedores, f finalmente de otros miles de pesos de

plata sellada
que recojió de Ruiz, Castelvi, Molina i otros, con el engaño de

remitirles su importe en efectos, todo ello indepen dientemente de los vein
te i un mil seiscientos i mas pe.rOs, c¡ue en dinero efectivo recibió de esta Te
sorería en pago de otros efectos distintos de todos los espresados. Ademas,
llevó de pertenencias de la misma Tesorería, mil ochocientas arrobas de ha
ciendas selectas que por su calidad i estimación con que las ha vendido, no
pueden dejar de haber producido veinte i cinco mil pesos libres, todo esto,
fuera de mas_de veinte mil pesos que tiene en su poder, pertenecientes a José
de la lera, Juan Bautista Goyenechea i Ramón Gómez, a quienes fué de
biendo sin pagarles, con la oferta de remesa, i fuera también de algunas ha
ciendas que igualmente llevó de otros con el mismo pretesto de enviarles su

producto en efectos, con todo lo eme se ha alzado refujiándose en Bue

nos-Aires, engañando a todos i al gobierno, pues no quiso remitir nada a

aquellos, enviando solamente para esta tesorería la tenue cantidad ele dos mil
seiscientos pesos, poco mas o menos, en efectos, sin contar quinientos i mas

pesos de la pólvora, que también se ha reconocido inservible, cuando al mis
mo tiempo remitía una considerable factura al propio Salaya para sus

negocios particulares, con la nueva falsedad de escribir, que inmediatamente
iba a remitir todo lo demás correspondiente a tesorería, viniéndose también él,
en lo que

_

no ha hecho mas que continuar engañando, siendo esta factura

elirijid-a a talaya, ¡a que trajo Mariano Pérez, i se hizo volver, porque en este

hecho i otros antecedentes i denuncias, ya se conoció la iniquidad de Isasi,
que también ha engañado al gobierno sóbrela tripulación de treinta hombres,
que solo le permitió llevar por mil reiteradas i repetidas protestas i promesas
que hizo, de que prontamente iba a volver, trayéndolos otra vez él mismo a

entregar juntamente con los efectos, producto' de aquellas haciendas, lo que
tampoco ha cumplido sin saber el paradero de mas déla mitad de la tripu
lación, que no parece, correspondiendo con estas infamias a mas de otras

perfidias, a la bondad con que ha sido tratado, i al beneficio de proporcionár-

(*) los accioin\ifl= han obtenido el beneplácito del -( ñor j «asi, para la impresión de
f^re decreto.
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sele el ganar injentes cantidades con que ha salido de la pobreza a que esta

ba i-educido. Todo consta plena i cabalmente comprobado en los autos que
se han formado, no solo por las facturas, recibos del mismo Isasi, i declara
ciones de los ya nombrados i que le entregaron los dineros, sino también de

los carpinteros que se ocuparon en la maniobra que se hizo de poner en su

buque un segundo entablado bajo la cubierta de la cámara, dejando huecos

ocultos entre. uno i otro entablado; i estas maldades i ladronicios, fueron uno

de los motivos de detenerse a los venidos en la barca ele Salta, i por lo mismo

se ha tenido por conveniente i necesario suspender igualmente el retorno

de haciendas, importe de los efectos epie lian traído los patrones efe buques,
don Juan Farias, clon Manuel Silva i clon José Díaz, quedando tóelos ellos

secuestrados hasta que el gobierno de Buenos-Aires me entregue al citado

Isasi, alzado i refujiado allá con tantos caudales ajenos, de los cuales debe

dar cuenta, i es responsable así como p>or ia estraccion furtiva i clandestina ele

mas de cien mil pesos en oro i plata, sienelo aepií prohibida la estraccion de

toda moneda i metal precioso, en inteligencia, de que luego que me sea entre

gado, no solo se verificará inmediatamente la entrega de las enunciadas ha

ciendas, sino que también se dejará ir libremente a todos los venidos en dicha

barca, pues tampoco yo abrigaría en el Paraguai a ningún ladrón público i

alzado semejante, que habiendo hecho en otros Estados iguales ladronicios,

engaños i estracciones furtivas i clandestinas de caudales de particulares i ele

Tesorería, viniese a querer reflujiarse aquí ; i mui lejos de abrigarlo, se le ba
ria asegurar inmediatamente. Él comandante del Pilar dará a saber esta

providencia a los patrones mencionados, dejándoles retirarse a dar cuenta de

su viaje, i que lleve cada uno las arrobas en yerba i tabaco, que a cuenta de

dichos efectos seles han entregado, a saber: trescientas i ocho i media arro

bas al primero, i trescientas veinte i una arrobas a cada uno de los otros,
habiéndoles ministrado las reses i víveres necesarios para toda la tripulación
durante su permanencia en dicha Villa, cuya dilijencia practicada, devolverá
este decreto para su agregación a los autos, franqueando las copias corres

pondientes. Asunción, setiembre 1.° de 1827.

Es copia.—Soria.

numero II.

Concepción, noviembre 30 de 1827.

Señor don Victorino Sola.

Amigo mió:—en el primer instante que puedo, por gracia que se me 'dispensa
escribo a Ud. dos palabras a los dos años, o poco menos, que salí de Salta, sin

dirijirme a los que encabezan nuestra compañia, porque no sé si se habrán res

tituido a sus casas en Jujui, o dónele existen elespues de.tanto tiempo.
Vencidas en mi viaje, con trabajo, sufrimientos i riesgos, las dificultades

consiguientes ala condición de la jente que traje. Desembarazado de algunas
asechanzas i ataques de los indios, con la sola pérdida de un muerto i un

herido, desemboqué sin otro inconveniente en el rio del Paraguai, el 12 de

agosto del año último pasado, como alas tres leguas de Nembucú, i no a las

6 de Corrientes como se suponía.
Aquí fui detenido por haber venido sin precedente licencia de este Supre

mo Gobierno, i por lo que aparece en la copia de su posterior decreto que

acompaño; i en fin, ful destinado a esta Villa déla Concepción, donde de

sembarqué con la tripulación el 8 de febrero del presente año, i donde me
hallo tan sano como admite la pesada carga de mis años, i tan pobre como

cualquiera otro que viva de limosna.
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i mis cosas en fragmentos, en el desgreño i el abandono, también deben tocar

su última ruina; porque es mui difícil que Lemoine, que quedó con mi poder,
la evite por sí, ni aun con la protección de Uds. i los amigos con que siempre
cuento; bien que a mí nada de eso me hace falta para enterar la cantidad que
he de llevar en dinero al otro mundo, adonde iré, regularmente en breve,
mas persuadido que nunca de que el Bermejo es la alianza de los intereses

de la Provincia de Salta i de esta República grande i bien situada.

La jente de mi tripulación está toda buena i bien tratada. Comunique Ud. mi
carta a Lemoine i a todos los que tienen derecho a los recuerdos de mi amis

tad; i si es posible por el conducto de Comentes u otro, socórrame con algún
dinero, i paguen también alguna libranza, que quizá se me permita tirar estos
dias sobre algún conocido que tengo en Corrientes, especialísimamente para
pagar al Descalzi el resto de sus salarios, que es la mayor i mas urjente de
todas mis necesidades.

Soi de Ud. como siempre, afectísimo servidor i amigo Q. S. M. B.

Pablo Soria.
P. D.—Mi criado Salguero manda memorias a su mujer, que conoce

Lemoine.

Es copia.—Soria

NUMERO III.

Concepción, julio 3 de 38\?8.

Mui señor mió i de.mis respectos:
—Me ha sido entregado de orden de Ud.

hoi, el fardo de lienzos venido de Corrientes, bajo todas las puntualidades de
su recomendación, libre aun de la mitad de derechos i de todo otro costo

desde Nembucú: beneficio tanto mas de agradecer i venerar en silencio,
cuanto viene de mas arriba sin disminución de aquel, que envuelto en el re
cibo de su particular.
Fiado en los que Ud. me ha dispensado anteriortemente, me atrevo a ha

cer en esta carta la justa espresion de mi reconocimiento. Yo conozco mi po
sición : mis reconocimientos no pueden importar mas que yo mismo: el últi

mo recurso de agradecido, es publicar el beneficio que debe, i aun para estos
son escasos mis medios; pero si los sentimientos de gratitud i su espre
sion son por sí mismos alguna cosa, dígnese Ud. acojer los mios con la mis

ma bondad con que los ha obligado, persuadido que los que nacen entre la

adversidad i grandes aflicciones de esta miserable vida, son de buena condi

ción ; i que con ellos i todos mis respectos ,
soi con la mayor consideración de

Ud. mui atento i obligado servidor, Q. S. M. B.

Pablo Soria.

Es copia.—Soria,
Señor Ministro, ciudadano don Juan Manuel Alvarez.

numero IV.
'

Señor comandante :

P. Soria, vecino de la provincia de Salta, i detenido de orden suprema en

esta Villa, con mi mayor respeto hago a Ud. presente: que cuando las puer
tas de todo recurso para vivir parecían cerradas para mí, el Excmo. Supremo
Dictador de esta República, por uno de aquellos actos que celebransu nom
bre, se dignó, al solo impulso de su beneficencia, mandar a Ud. me socorra

con los auxilios con que en efecto he subsistido desde febrero del presente
año : favor que a todo respecto, debe justamente ocupar' el primer lugar entre
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todos los de mi reconomiento. Yo desmentiría la verdad de este sentimiento

i el de mi veneración i respectos a la mano poderosa i bienhechora, que derra

ma sus beneficios hasta mi, si al recibir los socorros que me han llegado por

Corrientes, suficientes para mantenerme algún tiempo, no encontrase entre

los votos que forman el tributo de mi gratitud, el de no serle ya gravoso,
como lo he espresado a Ud. verbalmente en el mismo acto de recibirlos el dia

3 del corriente mes. En estos términos, señor comandante, suplico a Ud.

sumisísimamente, tenga a bien permitirme, como en cumplimiento del mas es
trecho de mis deberes, cesar desde luego en el percibo de mis auxilios men

suales, en testimonio posible de mi agradecimiento por los que he recibido;
i que se digne admitirme benignamente este paso, que con la elebida conside

ración doi hacia Ud. convencido de ser compatible con mi profundo respe
to, i la precisión de proceder tan agradecido como he sido necesitado,

Yuií, Julio 27 de 1828.

Pablo Soria.

Es copia del presentado.
—Soria.

En Villa-Real murieron tres peones de enfermedad natural.

Es ele observarse que el primer decreto fué notificado en 22 de agosto de 1826,
i el segundo espedido en l.°de setiembre de 1827, difiriendo en ellos las causales

que se dan para motivar la conducta guardada con los venidos en la barca de Sal

ta.—Se deja a los patrones de los buques que fueron de Buenos-Aires con efectos

de comercio, volver a dar cuenta; i al comisionado se le injuria en el primer decreto,
i con los que le acompañaban, se le retiene confinados cerca de 5 años, despoján
dolos de su propiedad.

—No es el modo de reclamar un Gobierno a otro, el medio

aeloptado en el segundo decreto.

NOTICIAS VARIAS.

EL 12 DE FEBRERO.

mirado por el reverso.

Plumas mas sabias que la nuestra han tratado no ha mucho, ante la Uni

versidad, cuestiones que se ligan con este día memorable. Sábese por la me

moria del señor Sanfuentes, leida a fin de año, que Buenos-Aires contribuyó
a la espedicion de Chile con 450 infantes i doscientos granaderos a caballo co

mo cuadros para la formación del ejército. Para complemento de datos histó

ricos, añadiremos algo mas que sabemos nosotros. San Martin levantó sobre

las provincias de Cuyo una- contribución forzosa de 100,000 duros; declaró

libres a todos los esclavos de veinte a cuarenta años para enrolarlos en el

ejército; enrejimentó todas las tropas de muías i carretas para el servicio ; hi

zo el catastro de la fortuna de cada individuo, para establecer una contribu

ción mensual en especies i en dinero para el sostenimiento, durante dos años,
de cinco 'mil hombres. Todos los caballos, i alfalfares fueron confiscados en

favor del ejército.
Se repartieron contribuciones de siembras para proveer de granos al con

sumo de toda la parte de la sociedad adulta que el estado tenia a su servicio,
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Los jóvenes de clases acomodadas fueron enrolados en clase de cabos, sar
gentos i cadetes.

Todos los artesanos de Mendoza, encerrados en la Maestranza, trabaja
ron dos años, a ración i sin sueldo, todos los pertrechos de guerra necesa

rios; las mujeres cosian camisas i vestuarios para ejército tan numeroso.

Nadase pagaba porque el dinero era escaso, i las erogaciones enormes.
Los tercios de guardia cívica, en que estaba enrolado todo el comercio i

la juventud elegante, tenían por incumbencia de servicio ir a rosar con sus

propias manos el campo de evoluciones, terraplenar el suelo, i lo hacían can
tando al compaz de la azada : Oid moríales el grito sagrado.
"El ejército espedicionario, dice el señor Sanfueníes, se componía de los

cuerpos siguientes : batallón n.° 7 : id. n.° 8 : id. n.° 11 : id. n.° 1 de cazado
res ; rejimiento de granaderos a caballo : diez cañones de a 6 : dos pequeños
obuces, formando un total de 3000 hombres de infantería veterana; i 960 de
caballería i artillería. Agregábase un número regular de milicianos (1200
Miller) 120 trabajadores. A su salida contaba la espedicion con 1600 caba

llos, mas de 7000 muías de silla i 2000 de carga, provisiones para quince
dias, i los pertrechos i repuestos de armas convenientes." (1)
Elhistoriador de aquel trozo de la historia chilena, va en su narración

equilibrándose de estilo, para no deslizarse en decir ni arjentinos, ni cu-

yanos, a, fin de no herir las susceptibilidades públicas. Llámales los insurjeti-
tes, el ejército espedicionario ,

los independientes, el ejército patriota, que sé yo
que otras perífrasis porque los hijos de aquellas madres que abrazaban llo
rando a nuestros padres sin cuidarse de la sangre, el barro i el sedimento de

pólvora que cubrían sus vestidos, después de Chacabuco, no gustan que les
nombren siquiera ,

a loscuyanos, i les recatean, lo que Dios les dio, el valor
i la abnegación, i aun quisieran borrarlos de la historia de Chile, en que te
nían una pajina.
A mas de esta espedicion, los espedicionarios , (especie de empresarios

anónimos) equiparon cinco espediciones mas. Una por el Planchón, al
mando del valiente Freiré, otra por el Huasco, otra por Coquimbo 'que
mandó Cabot, otra por Copiapó al mando de Dávila ; otra por el Portillo
con fuerzas de San Luis.

EI_ resultado de esfuerzo tan jigantesco hecho por tres pobres provincias
tiranizadas, estrujadas, para que diesen, lo que naciones enteras no pue
den dar a veces, fueron las batallas de Chacabuco i Maipú ; mui glorio
sas, para la América; las madres Sanjuaninas i Mendocinas no "supie
ron de ellas sin embargo sino que mil doscientos de sus hijos habian
muerto gloriosamente allí i en Talcahuano. Conocimos una de estas, en

1845, que habia dado para el ejército ocho hijos suyos, i a la edad de
ciento i mas años se habia arrastrado hasta Santiago, por saber, antes de

morir, de su hijos; Supo que en la escolta <M Presidente estaba de sárjente
condecorado el único que sobrevivía i murió de vejez i de miseria en un

rancho al pié de Santa Lucia. No tenia papeles que acreditasen su mater
nidad de ocho soldados. Pero no hace dos meses que el teniente coronel
Corbalan hizo levantar una información sumaria de sus servicios acredi
tados por los Jenerales Freiré

,
Las Heras i otros. Fué el primer oficial de

granaderos a caballo que entró a Santiago; salvó con su oportuna presen
cia el tesoro que estaba amontonado en talegas i zurrones en el patio de

(1) Chile desde la batalla de Chacabuco hasta la de Maipú, 18-50, por Salvador
Sanfuentes, miembro ele la Universidad.
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la Moneda, i continuó al Sur, en persecución de los españoles. El teniente

coronel Corbalan emigró en 1840 ele Mendoza; trajo su familia a Chile;
vivió honestamente de su trabajo durante diez años, montando fábricas

de destilación i otras industrias. Adquirió un capital i fué a perderlo a Ca

lifornia
,
donde tantas fortunas se han sepultado. Entonces, reducido a la

miseria, en el último caso, i para volverse a Mendoza, se acordó de que
habia prestado servicios a Chile, i presentó al ministro del ramo un me

morial solicitando un auxilio para aquel viaje. El ministro le contestó que

aquella partida no estaba rejistrada en el presupuesto ,
lo cual era cierto,

i el pobre soldado gastó una docena de pesos en un impreso que nadie leyó,
i se fué como pudo a sus hogares a morir en un ricon.

Diez i siete años después de la batalla de Chacabuco, San Juan i Mendoza

enviaron diputados a Santiago a negociar un tratado de comercio. Aque
llos buenos provincianos creían que eran jentes también ellos ; pero el

ministro Tocornal los sacó de su error. Los recibió en lugar éscusado como

a personas de baja esfera, indicándoles que el Gobierno de Chile no podia,
sin derogar, descender a tratar con ellos, que harían un convenio, por
medio de decretos, como los que se espiden para que rieguen las calles

o maten los perros. Aquellas pobres jentes, confusas delante de tanta gran
deza, i sobando la ala de sus sombreros, dijeron que aceptaban con hu

mildad "la buena disposición en que se hallaba el gobierno de Chile para
recibir bajo su protección la desgraciada suerte de las provincias de Cu

yo" (1) i se retiraron contentísimos de tanta bondad.

El Mercurio ha publicado un artículo sobre el comercio de Córdova i su

administración, que da una idea tan clara del sistema de destrucción i de
ruina de las provincias seguida por el gobernador de Buenos-Aires, que de
bemos consignarlo aquí pera instrucción de los infelices pueblos que a pre
testo de independencia nacional, federales o salvajes unitarios se dejan des
truir de una manera tan descarada.

Este importante trabajo viene a confirmar con datos auténticos, las ideas
políticas i económicas, que hemos manifestado en Arjirópolis. Los cueros es
la producción principal de Córdova, i la necesidad de mantener un go
bernador absoluto, que impone 2 i \ rs. de derechos provinciales por cada
cuero, establece ya una pérdida para los cordoveces en el mercado de Bue

nos-Aires, donde tienen que vender al mismo precio que los porteños, i
acaso a menos por el deterioro, o lámala calidad del producto. Una carreta
carga 150 cueros i tiene de flete a Buenos-Aires sesenta pesos, lo que hace
tres reales i cuartillo; de manera que entre el precio que se paga en el mer
cado de Buenos-Aires, i el valor del producto en Córdova, median ya cin
co i tres cuartillos reales de pérdida en cada cuero, o lo que es lo mismo
los creadores de ganado de Córdova tendrán seis reales perdidos antes de

llegar al mercado de Buenos-Aires. Veamos ahora los resultados que se

palparon en un momento en que por el bloqueo de Buenos-Aires el co

mercio de Córdova tomó su camino natural que es la provincia de Santa

Fé, para evitar ochenta leguas de camino hacia Buenos-Aires. Véase lo

que el autor dice enlaparte relativa a Santa Fé, i que copiamos aquí,
por ser mui notable.

(1) Oficio del Gobierno de San Juan,
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"El año 1847, a consecuencia del bloqueo que la Francia tenia estable

cido en las costas de Buenos-Aires, las provincias de Santa Fé, Córdova,
i todas aquellas que podían recibirlos artículos de consumo, i esportar sus

frutos por los puertos del Rosario, lo verificaban, evitado con esto gas
tos i derechos en Buenos-Aires, i alcanzando también por este medio la

mayor facilidad i ventaja en los costos délas importaciones, i la consiguien
te en los resultados de los productos comerciales. Los artículos europeos

que las provincias consumen, los recibían en mucho mas corto tiempo que
de Buenos-Aires, desde que por el rio los llevaban desde Montevideo;
ademas, evitaban los derechos en Buenos-Aires; i el flete que pagaban al

cabotaje para introducir i esportar puede avaluarse sin cometer error, en

dos terceras partes menos de lo que cuesta el dilatado envió en tropas de
carretas. Esto, que hacia conocer prácticamente a las provincias ventajas
materiales, fué contenido en 14 de octubre de 1847 por medio del embar

go hecho por Echagüe, por órdenes de Rosas, de todos los artículos que
tenían procedencia deMontevideo, estendiéndose hasta aquellos que se en

contraban introducidos i almacenados con derechos pagos en Santa Fé.
Esta medida produjo un disgusto jeneral, pero la soportaban por la tira

nía en que vejetan esos pueblos i por las promesas que les hacian. Estas

promesas eran el permitir la continuación del negocio por el mismo medio,

previa resolución de Rosas, pero entregando en el tesoro de Buenos-Aires

los derechos. Se fundaban para esto en el tratado provincial por el cual

Rosas entrega mensualmente a Santa Fé 20,000 pesos papel: para alcan

zar el permiso de esta práctica se envió un ajenie a Rosas (el cura); pero
como no era la pretendida usurpación de derechos lo que provocaba esa

restricción; sino el que le convenia que los pueblos que oprime no gozasen
de esa ventaja, no resolvió hasta que las fuerzas levantaron el bloqueo. La
resolución se limitó entonces solamente, al desembargo ,

desde que los otros

planes eran ya inejecutables. Basta esto para marcar claramente que el ob

jeto primordial era cortar un comercio tan nocivo a su sistema.

"Es de advertir que en la época en que la provincia de Santa Fé gozaba
del beneficio de importar i esportar por el Rosario, lo gozaba igualmente
la del Entre Rios, i que cuando Rosas ordenó la suspensión de ese comer

cio a aquella, i el embargo referido, no estendió esas medidas a la del

Entre Rios, debido tal vez a consideraciones que queria tener con Urqui
za, o a que le era su amistad de mas provecho. Cuando se levantó el blo

queo francés, la prohibición fue jeneral.
"Organizada la República Arjentina, i aunque no sea libre la navega

ción de los rios para los estranjeros, esos pueblos deben abastecerse por

medio del cabotaje de Montevido i de Buenos-Aires, tomando los artículos

de trasbordo i no pagando mas derechos que aquellos que establezcan las

provincias; entonces también enviarán sus productos al puerto que les

ofrezca mas ventaja
—hoi deben hacerlo solo a Buenos-Aires. La paz debe

dar este resultado—V. sabe que el trasbordo es una de las disposiciones de
nuestra lei de aduana, i que la presentación de torna-guia en tiempo evita

el pago de derecho de introducción.

"La provincia de Santa Fé, por su aventajada situación está destinada a

ser la puerta por donde salgan al Paraná todas las demás del interior, i

hacerse por consiguiente el almacén de todas, i el mercado de los cambios."

Estos hechos mostrarán a los gobernadores de las provincias, que la

cuestión que ha ajitado a la República es una cuestión simplemente de co

mercio, de fletes, de caminos, de distancias, Buenos-Aires quiere estable-
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cer el monopolio del comercio, su gobernador lo sostiene, a fuerza de

violencias, atentados i crímenes, para cobrar mas derechos en su aduana.

No permite la navegación de los rios para que no se le escapen las rentas

de Aduana. Persigue el comercio de Chile por cordillera, para forzar al

comercio de Jujui, Salta, hasta Mendoza a ir a tomar mercaderías europeas,

que hayan pagado derechos en su aduana, como mandó embargar en 1847,
los efectos que entraban a Córdova por el Rosario, i no por su aduana.

Este sistema de iniquidades i de espoliacion es preciso que cese inmedia

tamente, retirándole el encargo ele las relaciones esteriores de que a pre

testo de la guerra con Santa-Cruz, emprendida sin motivo nacional, i por
treinta mil pesos mensuales que le daban, se sirvió de ella para dominar

i arruinar a los mismos pueblos que le han dado semejante encargo.

(Tomado del Edimbourg Journal.)

Se ha presentado últimamente en Spitfield una muestra de la seda que

produce la provincia de Mendoza perteneciente a la República Arjentina,
i situada al pié del gran cordón de los Andes : esta seda ha sido reconocida

por algunos de los fabricantes mas eminentes en aquel lugar, i aunque no la

hallan igual a la que se produce en el sur de la Europa, i en la China, sin

embargo es de una calidad bastante regular, i no hai duda que con un poco

de esmero por parte de las personas que cultivan este ramo
, llegarán a pre

sentar en el mercado, un artículo tan bueno como la jeneralidad que viene

a este pais.
La producción de la seda en Mendoza es otra prueba de lo pródigo de la

naturaleza en aquellas rejiones ; pues hemos visto las observaciones del inte

lijente corresponsal que remitió la muestra, en que asegura que el clima, es

admirablemente adecuado para la crianza del insecto, i los campos para
el cultivo déla mora. La situación jeográfica de Mendoza, situada a 900 mi
llas de Buenos-Aires, hace que este artículo sea uno de grande importancia
para aquellos habitantes, pues reuniendo un valor en poco bulto, la especie
puede resistir los crecidos gastos que hai en un tránsito tan largo hasta el

punto de embarcación; lo que no sucede con muchos de los otros productos
de Mendoza i las provincias vecinas, por cuyo motivo sus esportaciones han
sido de poca importancia hasta ahora al mundo mercantil.

Es de sentir que en una rejion donde la naturaleza ha sido tan bondadosa,
lamanodel hombre ha prestado poco auxilio al desarrollo de sus riquezas.
La inmensa llanura que separa Mendoza, i l;ts otras provincias circunvecinas,
de Buenos-Aires, es un plan sin ninguna elevación; no un desierto árido,
sino un bello pais pastoral, convidando al hombre a esplotarlo : un camino de

fierro se podia colocar con menos gastos, i con mas ventajas, que en ningu
na parte del mundo que nosotros conocemos; aquí se está brindando una be

lla especulación para las empresas de locomoción ; pero desgraciadamente no
se puede emprender cosa alguna sobre aquel pais ; ni hai por ahora espe
ranzas de mejoras ni de adelantos en las Provincias Arjentinas; ni puede
hacerlas, mientras dure la clase de Gobierno que actualmente rije aquella
Confederación : ¿Quién hai tan atrevido que aventurarla su persona e inte

reses dentro del alcance del jeneral Rosas, que se halla al frente del Go

bierno ; el tirano mas desapiadado que jamas ha tratado de oprimir a sus

semejantes, i el mas opuesto a todo lo que es mejora o adelanto en el pai*
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cpie desgraciadamente rije : un hombre que ha sobrepujado a todos en mal

dades en los últimos 20 años, i en este período Buenos-Aires ha sido fértil en
crímenes i asesinatos. Si se cree aun todo lo que se dice i testigos oculares
lo han asegurado, de este jefe i de su carrera de sangre, dudaríamos que era

un ser humano, sino un puro demonio que rompiendo las puertas del infierno
ha venido al mundo para ser el azote de los hombres. Nuestros límites por
ahora no nos permiten entrar en un análisis de este ente singular, pero en

otro número trataremos de dar una idea del estado aquel pais, i de la política
satánica del jeneral Rosas.

El Comercio del 8 dice :

BRASIL.—Por la fragata de S. M. B. Portland, entrada ayer, hemos

recibido periódicos de Rio Janeiro que alcanzan hasta el 27 de diciembre.

Según el Jornal do Commercio se tenían allí noticias de Puerto Alegre
i Rio Grande hasta 30 de noviembre. Reinaba la'mayor tranquilidad en la

campaña i en las fronteras del Sud, con la única excepción de la villa Uru-

guayana, donde el pueblo estuvo alarmado por algunos momentos; i refi

riéndose a una carta agrega : "Entró en la Uruguayana una partida de En-

trerrianos i Correntinos dando vivas a Rosas i mueras al Brasil. El vecin

dario se armó inmediatamente i los vándalos se retiraron."

Ignacio Oribe estaba en Tacuarembó chico, a la cabeza de 600 hombres;
consérvase tranquilo pero su jente estaba diezmada por la viruela. No ha

bia ocurrido novedad en la frontera del Chuy : la fuerza oribista que allí

habia no alcanzaba a 800 hombres i estaba al mando del Mayor Diaz.
En el Yaguaron habían apresado una balandra con armamento i muni

ciones, i en la guardia de Itacuatia cinco carretas con armas que se diri-

jian al Estado oriental.

El 4 de noviembre último se recibió del mando de la Provincia de Puerto

Alegre el señor Pedro Ferreirade Olivera.

El señor Brigadier don Joaquin de Andrade Neves, fué encargado de

la organización de un cuerpo de. voluntarios; también el teniente coronel

don Luis Gómez se halla encargado cíe organizar un nuevo cuerpo de guar
dia nacional.

El mariscal de campo Antonio Correa de Seara habia sido nombrado co

mandante de la provincia de Rio Grande del Sur, para donde debian sabi

dos batallones de infantería i uno ele artillería, de 700 plazas cada uno

Este esfuerzo elevará a 10,000 hombres la infantería brasilera del ejército
de observación sobre la frontera

,
el cual cuenta ademas con 9,000 hombres

de caballería, incluyendo en este número a la guardia nacional de la pro

vincia, i 36 piezas de artillería con su correspondiente dotación.

Según anuncia el Jornal do Commercio en el mes de enero debia empe
zar a funcionar la nueva línea ele vapores establecida por la compañía in

glesa.
Las cámaras municipales de Puerto Alegre i Pardo habian felicitado a la

Asamblea provincial por el mensaje dirijido al trono
, agregando : "Los repre

sentante? de la provincia, como fieles intérpretes del espíritu público su

pieron dar en esa adhesión el testimonio mas solemne que sabemos repeler
con dignidad la ofensa que sufrimos de Rosas i Oribe, i que en la defen

sa de tan santa causa, los brasileros tienen un solo pesamiento i los mismos

deseos,"'



POLÍTICA 1

El camino de cordillera que pasa por Uspajlata es el mas

frecuentado de todos
,

i el primer pasaje que desde Cbile fran
quearon los españoles a las colonias chilenas fundadas en el
territorio de Cuyo, i la via de comunicación entre el Atlántico i
el Pacífico que sirve a lo que se lia llamado siempre la carrera
de Chile a Buenos-Aires.

Este camino ha esperimentado en su movimiento i cuidado
las mismas alternativas que el comercio europeo en el Pacifico.
El cabo de Hornos fué

, hasta mediados del pasado si<d0
, la

via de importación de mercaderías europeas a Cbile i el Perú,
siendo el Callao el emporio comercial, i el almacén de depó
sito de las naves españolas salidas de Cádiz i de oíros puertos de
la Península, privilejiados para las espediciones americanas.
Chile era entonces una de las colonias menos florecientes, i sus
puertos principales , Talcahuano i Coquimbo.
La erección de la Capitanía Jeneral de Buenos-Aires eiv

Virreinato obró una profunda revolución en las vias comerciales.
El Virrei Ceballos, no bien hubo tomado posesión de su nue

vo empleo, decretó la libertad del comercio de tránsito porBue-
T. I.—N. 5.—24 FEB. 1851. Q
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nos-Aires a Chile i al Perú ; i las naves españolas abandonaron
desde entonces la peligrosa vuelta del Cabo, -prefiriendo des

cargar en el puerto de Buenos-Aires i en el de Montevideo.

El ardor con que Ceballos emprendió cambiar la ruta del

comercio se muestra en los numerosos documentos que han

quedado, en cuyos considerandos i motivos deja traslucirse un

conocimiento délas necesidades comerciales de estos pueblos,
mui superior al que lian mostrado casi un siglo después publi
cistas Tu.io otros respectes mui espectables. La via de tránsito

por Copiapó, por ejemplo, que apenas en 1850 ha sido men

cionado en nuestros decretos, teníala él mui en vista en 1770

como via do comunicación con Puertos intermedios i el Callao.

Las miras de Ceballos fueron segundadas desde Chile por un
administrador no menos intelijente que él. El jeneral O 'Higo-has,
padre ha dejado monumentos eme muestran cómo entendían

aquellos nombres la importancia de las vias comerciales. Los

faldeos délas montaña? de los Andes fueron abiertas i para

petadas para prestar base sólida al tránsito. En la rejion alpi
na de ambos lados se edificaron casuchas para abrigo del

correo i pasajeros durante el invierno
, provistas de carbón i vi

tuallas. Fundóse la vida de Santa Posa délos Andes previendo
que allí, a la salina de ias montaña:-, el comercio alimentaria una

ciudad populosa: i como el camino continuase a Santiago, pues
que el de Valparaíso aun no era un mui frecuentado, O'Hia'ffins,
para completar su obra, abrió el camino carril que ostenta

hasta hoi en las cuestas de Prado i de Zapata la munificencia

del tesoro, i la ciencia délos injenieroí. Un conjunto de traba

jos públicos igual no se ha realizado después en Chile para servir

a un interés comercial, si no son los proyectados edificios para
los almacenes francos.

Correspondiente a la magnitud de aquellos trabajos debió ser

el tráfico que se proponían facilitar, pues que habiendo el Pre

sidente de Chüe pedido al Consulado Peal de Santiago cuenta de
los productos de pontazgo en la villa de San Felipe, i este deman
dado informe a ios 3iini?tros de la Real Hacienda, se estableció,
con presencia del espediente de visita que trata del oríjen i pro
ductos de pontazgo en Aconcagua, -que constaba por informe

- dado por la Tesorería Jeneral en ló de noviembre de 1781

haber rendido dicho ramo cuarenta i cinco mil, doscientos cin

cuenta i siete pesos, añadiéndose al final estas palabras, "sin po-
;;der hacer discusión del desfalco erogado de él. por aplicación
-hecha por Su óuaj estad a alguno de los correjidores en aque-
••11a provincia, i mucho menos de la suma aplicada a beneficio
■■ de los propios de aquella villa" (1000 pesos anuales i otros

1000 a los Andes".
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Si suponemos que este comercio empezó a tomar actividad

desde 1778 después del decreto de Ceballos, i cuando se espidió
el título de Aduana a las Cajas Reales de Mendoza, aquel crecido

producto del derecho de pontazgo solo corresponde a tres años.

Sigue a esto una cuenta de cargo i data de la percepción i em

pleo de dicho ramo que comienza en 1784 i acaba en 1791,
montando el cargo a 17,809 pesos. De 1792 hasta 1796, subió

el ramo de pontazgo a 23,454 pesos.
Para juzgar de la importancia del tráfico i de la frecuencia de

los diversos caminos de cordillera
, a; ■untaremos las partidasmas

fuertes de cada uno.

"En treinta de diciembre de 1785, se cobraron a D. Bruno

del Cauto 2,405 pesos por el arrendamiento de dicho derecho,
en uu año corrido, desde 1.° de enero basta fin de diciembre

de 1784, inclusos en la cantidad de 4,078 pesos ¿real que pagó
por deuda atrasada.

"En 23 de agosto de 88, enteró D. Francisco Rodríguez de

Navas 1,270 pesos 5 i \ reales que produjo en administración

dicho derecho por el camino del Portillo, en el mismo año, re

bajados los costos de recaudación.

"En 27 de junio de l'/ii;?, enteró D. Juan de Silva Borques,
120 pesos, líquido producto en el propio año 89, por el camino
de los Patos."

Según se ve por estas cifras, ei camino del Portillo hasido en

aquellos tiempos mui frecuentado, acaso por comunicar con las

provincias del Sur de Chile, si bien hai muestras en unos autos

que consultamos de que el Administrador jeneral de Reales

derechos no gusta lia de la internación por el camino del Por

tillo, a causa de los contrabandos a que daba lugar.
Otro signo de la actividad del comercio de XJspaJ I ata son las

tropas de carretas que.hacían ei acarreo de Buenos-Aires a Men

doza, pues de Mendoza a Santiago lo hacían arrieros de la

Chimba de esta ciudad. El lector se equivocaría mucho si pol
las carretas que conoce juzga de la magnitud e importancia de

lasque atraviesan la Pampa ; son buques aquellos, techados a

prueba de agua, montados sobre ruedas de tres varas de diáme

tro, con depósito de agua a la culata, con una tripulación pe
culiar i con maniobras de picas i picanas montadas en aparatos
de fácil manejo. Habia entonces servicios de bueyes que en caso

necesario hacían la posta, cambiándose los tiros de dia i de no

che sin pérdida de momento. En i 807, cuando se esperaba en

Buenos-Aires la segunda invasión inglesa al mando de Whi-

telock, separaron de Chile a cordillera cerrada doscientas car

gas de pólvora, que condujo en sus carretas a Buenos-Aires

D. Melchor Videla, con contrata de ponerse en 24 dias, una muí-
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ta por carreta por cada dia de demora, i una prima por cada dia
de anticipación. La pólvora fué entregada por don Albin Gutié
rrez a los diez i nueve dias. San Martin, instruido de este hecho,
puso de plazo a otra tropa los diez i nueve dias de Buenos-Aires
a Mendoza con el mismo feliz resultado. La carreta carga 150

arrobas, i hasta 1810 ganaba 50 pesos de flete. Hoi carga solo
130 arrobas,- reservándose el fletador las 20 restantes para su

uso, i cobran de ciento a ciento veinte pesos; prueba del retro
ceso de aquel comercio, que hace encarecer los fletes aumenta
dos de Mendoza a Chile de cuatro a seis pesos que eran en 1796
a 8 i 10 que han subido ahora, i de 50 a que estaban en la carre
ra de Buenos Aires a Mendoza a 120 pesos; pues es cosa ave

riguada que la actividad del movimiento mercantil baja en lu

gar de aumentar los costos i fletes, como la excesiva población
baja el valor de los alimentos.
Existían, pues, en Mendoza hasta 1810, en que la revolución

de Chile interrumpió el comercio, por quedar Lima i Chile :

en poder de ios españoles, las tropas de carretas que siguen: D.
Melchor Videla tenia ocho tropas de a veinte i cinco carretas

cada una.—D. Manuel Peralta tres de a veinte.— D. Mateo Del

gado dos con cuarenta carretas.—D. Sebastian Baldor dos con

cuarenta.—D.Toribio Barrionuevo dos con cuarenta.—D. Juan-

go Barrionuevo dos con treinta i seis.—D. Esíevan Rodríguez
una con veinte.—El viejo Plaza una con diez i seis.— D. José

Zerpa una con diez i seis.—D. Nicolás Zerpa una con veinte.—

D. Francisco Zosa dos con 40.—D. N. Arenas una con diez i
seis.—D. Bernardiuo Morales una con veinte.—D. José Obre-
dor una con veinte.—D. Julián Alvarez una con diez i seis.
D.Francisco Silva (alias el Portuguez) tres con sesenta. D.
Pedro Zosa dos con cuarenta.—Torcuato dos con cuarenta. El

viejo Serna una con veinte.—N. Domingues una con veinte.—
N. Romero una con veinte.—El viejo Arangue una con diez i
seis.—D. Felipe Almando una con diez i seis.
Sin contar en este resumen los troperos de menor cuantia,

dueños de seis, ocho i diez carretas, que eran aun en mayor
número.

Con respecto a las tropas de muías no puede darse igual de
talle por ia enorme cantidad de arrieros. Baste saber que el

ejército de San Martin trajo a su servicio nueve mil muías de
silla la mayor parte, -i que quedaron en Mendoza de pertenencia
del ejército diez i nueve mil, las cuales fueron vendidas porLu-
zuriaga ,

i se dice que su valor fué dilapidado.
La revolución de la independencia obró nueva revolución en

las vias comerciales del Pacífico
, rehabilitando el Cabo de Hor

nos con la apertura de los puertos a todas las banderas. Desde
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entonces el comercio de las provincias trasandinas inmediatas a
la cordillera, buscaron en Valparaíso su mercado natural, i du

rante muchos años los mercaderes de San Juan i Mendoza se

surtieron esclusivamente de mercaderías europeas en sus alma

cenes. Nos ha sido imposible verificar el movimiento comercial

délos puertos de cordillera antes de 1830, en documentos ofi

ciales (1). De propia esperiencia sabemos, sin embargo, que en
1827 i 28 ascendió a sumas enormes, habiendo pertenecido a un

grupo de comerciantes que empleó en Santiago 160,000 al con

tado.

En los libros de una sola casa de comercio inglesa se rejistra
una partida de azúcar de 1600 sacos, comprada por Tablas de

Mendoza i cuyo transporte ocupó 800 muías.

La guerra intestina que sobrevino en 1829, la destrucción de

las fortunas obrada por los caudillos, i el desorden i la falta de

una Constitución que asegure a cada uno sus derechos, echaron

por tierra el comercio trasandino, i con él la riqueza de las ciu

dades de San Juan i Mendoza, tan opulentas antes, i tan mez

quinas hoi.

Dejando por ahora el comercio al porvenir, que quieran i se

pan hacer los gobiernos interesados en él, nos ocuparemos nos
otros del camino de Uspallata, para indicar las mejoras de que
es susceptible a fin de abaratar los transportes, i aceierar la mar
cha de las arrias. En documentos públicos de Chile del año de

1786 hai constancia de que los fletes de Mendoza a Santiago
valían solamente de cuatro a seis pesos carga, habiendo subido

mas tarde a ocho o diez pesos como hoi lo vemos.

La importancia que habia asumido este comerciante de tier

ra, indujo al gobierno español a hacer levantar carta esfé

rica de la parte interior de la América Meridional para ma

nifestar el camino que conduce desde Valparaíso a Buenos-

Aires, construida por las observaciones astronómicas que hi

cieron en estos parajes en 1791 D.José de Espinosa, i D.

Felipe Bauza, oficiales de la Real Armada, i publicada en

(1) Andes, febrero 12.—Pongo en conocimiento de V., que al concluir el año
de 1843, i empezar el de 1844, de la toma de razón de la entrada i salida por
Cordillera, vino orden del Administrador para que no se dejase sacar dato nin

guno ,
no permitiéndose sacar de la Aduana ni lo ya trabajado. Ayer vi al señor

Gobernador para ver si podría continuar el trabajo, a loque se negó, apoyándo
se en los art. 383 i 384 que dicen asi :

Art. 383 f. 53. Se prohibe a la Aduana i demás oficinas fiscales dar copias, o

consentir la simple lectura de los manifiestos, pólizas, pedimientos, etc. que exis

tan en sus archivos, i otros individuos que no sean los mismos interesados, o los

representantes de estos.

Art. 384. Solo por mandato judicial será lícito faltar a la reserva que prescri
be el art. anterior.
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la dirección Hidrográfica en Madrid, año de 1810. En esta

carta se detalla minuciosamente 'el pasaje de cordillera, relieve
délas montanas, con el trazado del camino, ubicación de las ca

simbas, la indicación de los arroyos i rios que atraviesa. Gran

de esfuerzo fué sin duda para la época la construcción de aque
llas bóvedas de calicanto, que por tanto tiempo han resistido a

la destructora acción de la intemperie. La escabrosidad del

camino, ni los afamados peligros de las laderas no son obstá

culos de importancia para el tráfico sino cuando la desidia de

las autoridades de uno o de ambos lados de la cordillera ha des

cuidado reparar las brechas que abren las avenidas, el derrumbe
de los rodados, oíos avaianchesde nieve, sucediendo no pocas
veces que el camino queda cortado, i que el riesgo de derrum

barse se convierte en peligro inminente para los animales car

gados.
Mayor dificultad ofrece el paso de algunos rios, tales como el

délos Horcones i oíros cuando el deshielo aumenta el corrento-

so volumen de sus aguas ; pero la mas grave dificultad nace de lo

desamparado del camino desde ia Guardia vieja de este lado,
hasta Uspallata al salir del centro de las montañas, espacio
que comprende treinta leguas de rudo camino. Desde el Jun

cal hasta el Puente del inca la leña es rara, el pasto escasísi

mo, i ningún abrigo se ofrece alas bestias que se esparcen pol
los vecinos faldeos en busca de yerbas i raices para calmar el

hambre.

Atravesando los Alpes suizos llamónos la atención las facilida
des que al pasaje de cargas a cordillera cerrada ofrecen los edi

ficios construidos aun en las cumbres mismas; i en carta escrita

entonces a D. Manuel Montt, i de que dio estractos el Comercio

en 1848, dimos cuenta de nuestras impresiones. Las nieves cu
bren el Splügen, cordillera de losAlpes, hasta hacer abandonar
sus habitaciones durante el invierno a los campesinos que habi

tan en los faldeos circunvecinos. La dilijencia, cargada de pasa
jeros i tal como atravesaría las llanuras, llega hasta el pié mis

mo de la cordillera central, donde descarga los pasajeros i ba

gajes, que se reparten cada uno en un trineo arrastrado por
sobre la nieve por un solo caballo, el cual marcha con todo des

embarazo, no obstante llevar en pos la armazón del trineo, un

pasajero (no recordamos si dos), una mala i el conductor. Trineos

mas ordinarios remontan dos grandes sacos de trigo, mayores

que los nuestros- i tirados por un solo caballo. Tan caballos son

los nuestros como aquellos, i las condiciones i naturaleza de la

nieve deben ser las mismas en los Andes que en losAlpes; ¿por
qué, pues, allá atraviesan las cordilleras en el invierno sobre Ja

nieve los animales, i nosotros necesitamos que el sol de diciem-
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bre las derrita para abrirnos paso? El camino a que hacemos

referencia estaba, cuando pasamos el Splügen, tapado con la nie

ve, descubriéndose el trazado, solo por la sucesión de postes de

madera elevados, cuyas puntas aparecían en algunos lugares.
Los trineos, dejando a un lado estas indicaciones, seguían la di

rección que mas les convenia según la superficie que presentaba
la nieve, que cubría la montaña.

La diferencia no está, a nuestro entender, sino en la falta de

todo recurso en las vecindades de la cordillera central de los An

des. Las casuchas prestan abrigo para las personas, pero los

animales permanecen a la intemperie, de dia i de noche, con las

patas metidas en la nieve en invierno, recibiendo las heladas en

el verano
,
i en todos tiempos sin alimento suficiente para repa

rar sus fuerzas agotadas.
Un nuevo esfuerzo debe tentarse para facilitar el tránsito de

estas cordilleras, i consistiría en levantar adyacencias en torno

délas casuchas, para proveer de establos techados para los ani

males, i de habitaciones para pasajeros i personas que residan

en aquellos lugares, con el interés de lucrar, en el negocio de

proveer de forrajes, i alimentos. La cebada, el maíz, i aun la

paja de trigo pueden ser transportadas desde los Andes hasta

los Ojos de agua, sin aumento sensible de precio, pues el flete

no valdría arriba de tres o cuatro reales carga. Un establo en el

Juncal o en Juncalillo, otro en la Guardia vieja o en los Loros,
habrían completado el servicio por la parte de Chile, i de vein

te mil muías cargadas que pasan al año, pocas serian las que sus

dueños prefiriesen, a trueque de no pagar el corral i el forraje,
dejar sueltas en el campo, sin comer, i espuestas a desbandarse

como sucede de ordinario.

Otro tanto pudiera hacerse del otro lado. El valle de Huspa-
llata, regado por un rio caudaloso, i con una grande estension de

terrenos planos, admite una villa como ía de los Andes
,
en don

de se establecerá la Aduana jeneral, cuando la República se

constituya. El pasto que se cultiva actualmente, se limita a las

necesidades de la hacienda, i los cereales imaiz en proporción
de los habitantes de ella. Con el sistema de Casas-establos que

proponemos, aquellos terrenos suministrarían a precios cornu

dísimos las provisiones i forrajes necesarios para asegurar el pa
saje de las cordi lleras en todos tiempos, o lamayor parte del año,
dando ocupación lucrativa a los moradores, i haciendo mas rá

pido el pasaje, i menos espuesto a las pérdidas que de ordinario

esperimentan los arrieros.

Es fácil conjeturar las variaciones que con este sistema pue
den introducirse en la manera de hacer el acarreo de las mer

caderías. Las tropas de San Juan i Mendoza traerían la carga
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basta Huspallata, desde donde habria tropas que tubiesen por
único ejercicio recorrer el camino que desde allí medía hasta

los Andes, ahorrando fletes, por la facilidad de trasporte de
una estación a otra.

El correo mismo recibiría modificaciones sustanciales. Ver

güenza causa decir que de Mendoza a Santiago pone diez dias

en tiempo ordinario ; cuatro es ya demasiado para tan corta

distancia. A propósito de correo
, haremos al gobierno una pre

vención importante. El contrabando de cartas es tal que co

nocemos pasajero cpie trae cincuenta. No hai en esto ni mala

intención, ni deseo de defraudar la renta, no siendo raro que
los traficantes pierdan dos i tres dias en repartir las cartas que
les han encomendado personas indiferentes. Son los que por
hábito i por deseo de servir hacen este daño, personas decentes
i delicadas, a quienes bastaría en el resguardo de Chile pedirles
bajo su palabra de honor declaren si traen cartas, i las entre

guen sin reato ni responsabilidad alguna. Esta sola prevención
que se hace a los pasajeros en los buques de vapor, basta para
estorbar que la correspondencia se sustraiga a la estafeta, pues
no hai nadie que comprometa su delicadeza, i se esponga a

una vergüenza, por cosa en que no le va interés alguno, i por
el contrario le trae molestia. No podría hacer otro tanto i con

tan seguro éxito el resguardo de Mendoza, pues estando auto

rizado para violarla correspondencia, el deseo de evitar males,
induciría a mentir a los que saben que tratan con autoridad sin

respeto por los derechos de los otros.

Después de esta accidental digresión , quédanos hablar de

la prolongación del camino de cordillera hasta Valparaíso, me
nos en vista de lo presente que en espectacion del porvenir. El
Gobierno ha acordado 2000 pesos mensuales al injeniero norte

americano Campbell para estudiar el trayecto de un camino de

hierro de Santiago a Valparaíso, ligando porunacurba el valle

de Aconcagua. Mucho puede anticiparse sobre la posibilidad
material de la obra, sobre la que ya hai indicaciones formales

del arte. A mas de la importancia del valle deAconcagua, igual
o superior en producción a cualquiera otro que pueda escojerse
para comunicarlo con Santiago i Valparaíso , nadita en favor de

aquel, el dotar de las ventajas de rápida locomoción el comer

cio terrestre de Chile por la carrera de Buenos-Aires, que está

llamada a ser el punto de comunicación de los paises del Atlán
tico con el Pacífico, i el déla esportacion e importación de mer
caderías, que pueden ascender a millones, i enriquecer a Acon
cagua como aMendoza i San Juan.

Descendiendo alas llanuras arjentinas mas allá de Mendoza,
el ojo es instrumento mui circunscrito para apreciar las condi-



= 137 =

ciones i la fisonomía jeneral del pais, afín de estudiar los me

dios de viabilidad que ofrece; pues que estau otra via terrestre

que ponga en comunicación las costas del Atlántico con las del

Pacífico, hará un gran papel en el comercio i movimiento sud

americano. En la carta jeográfica, empero, se notan líneamentos

jenerales e incidentes locales dignos de atención.

Hai un fenómeno en aquella llanura de trescientas leguas que
sin duda ha sido notado. La Pampa es llana como se sabe sin

accidente notable alguno, salvo las sierras, de Córdova i de San

Luis, al norte del camino de Mendoza. En todo lo demás los rios

corren al sud-este constantemente el Tunuyan, el Desaguade
ro, los rios 5.° 4.° i 3.° i aun el Paraná desde el Rosario hasta

su desagüe en el Rio de la Plata. Esta regularidad sorprendente
en la dirección de las aguas probaria que aquella inmensa es

tension de pais, tiene una lijera inclinación sud-este desde la cor
dillera hasta el mar sin variación; i decimos lijera, porque todos

aquellos rios, con esclusion de los dos últimos, se estagnan i re

sumen en lagunas i ciénagos; de donde resulta que el pais es
casi horizontal, pues no hai inclinación suficiente para dar ac

tividad ala marcha de las aguas. Del estudio de esta fisonomía

jeneral en esta parte del territorio arjentino, debió nacer sin du
da la idea del canal délos Andes, objeto de burlas por mucho

tiempo. Como ninguna esploracion científica se ha hecho hasta

hoi sobre la posibilidad material de tal empresa ,
nos limitare

mos a recordar que hombres mui serios se ocupan de establecer

un camino de hierro entre Nueva-York i California
,
atravesan

do mayor estension de pais, rios navegables, dos cadenas de,

montañas e inmensos desiertos, i nadie se ha reído de la idea.

Los canales navegables piden una sola condición, i es que el agua
no pueda correr, para lo que se requiere que el cauce sea casi

horizontal. Son acequias del ancho de ocho varas, de agua he

dionda i cenagosa. Solo en 1846 se principió en Montreal en el

Canadá un canal de 30 varas de ancho, capaz de contener va

pores, i el ejemplo empezó a jeneralizarse en los Estados-Uni

dos. Una acequia grande, por cuyo bordo puedan caminar tres

caballos silgando un lanchon que va revolviendo el barro, no

es empresa tan colosal que sobrepase a los recursos del mas mi

serable de los Estados sud-americanos. En el tránsito de Men

doza a Buenos-Aires el camino atraviesa todos aquellos rios

mansos i estagnantes que van al fin a evaporarse en lagunas. La
misma fisonomía continúa al sur, pues que los indios cambiaron

hace veinte años el curso del Diamante, atajándolo con ramas,
i el Tunuyan se abrió un nuevo cauce en la misma dirección.

Dejando, pues, a un lado la posibilidad de realizar un dia em

presa tan vasta al parecer i tan insignificante en el fondo, nos
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limitaremos por ahora a un estudio que tiene relación con el

camino de cordillera. En Uspallata, se separa el viajero del rio

de Mendoza que ha traído a la vista, tomando este una direc

ción sur, hasta caerá pocas leguas de Mendoza. De allí corre

en la dirección sud-este que es común a todos los rios de esta

parte del territorio arjentino, hasta que las lomadas de Lulunta
le hacen tomar norte recto. Por el sur de esas mismas lomadas

pasa el Tunuyan, distando de la vuelta al norte del rio de Men

doza, i lomada de por medio, cosa de seis leguas, ¿habrá obs
táculo serio para juntar ambos rios en uno, haciendo una ni

velación para encontrar el plano que le es común?

El rio de Mendoza entra como el de San Juan en las lagunas
de Guanacache que han sido navegadas, esploradas i sondeadas

por los injenieros Espinosa i Bauza, según lo demuestra la nu

meración délas br-azas, marcada en la carta. Desde allí ambos

rios reunidos forman el Desaguadero, rio navegable ,
i que mar

chando al sud-este i sur, viene a perderse con el Tunuyan en una

serie de lagunas i ciénagos que se llaman el Bebedero a poca
distancia de San Luis. De manera que obrando la reunión de

las aguas en el declive Este de Lulunta, o mas abajo en la sierra

de Jarilla, con poco esfuerzo puede establecerse una via acuá

tica, ya sea canal artificial
, ya rio navegable, que economice

el tránsito de tierra de cerca de sesenta leguas. El resultado in

mediato seria bajar a tres o cuatro reales por carga el flete de

Mendoza a San Luis; porque el vehículo esencialmente bara

to, es el canal
, sobre cuyas aguas muertas arrastran caballos,

buques cargados, o mas bien, angadas, pues el buque es inútil ;
basta preservar la carga del contacto del agua.

Téngase presente que a Valparaíso tocan las líneas de vapo
res que ligan entre todas las costas del Pacífico, la Europa, la
China por California i los Estados-Unidos; i que ,

como está ya

averiguado ,
no es imposible que un camino de hierro llegue bien

pronto hasta los Andes, i que las cordilleras, habilitadas de forra

jes, establos i aun trineos para el invierno, conduzcan al embar
cadero de un canal que avance hacia la Pampa. Línea de comu
nicación tan pintoresca, tan variada, tan poco costosa, puede
ser frecuentada un dia, i crear población en su tránsito; pues
la verdadera remora es la falta de vias barátasele comunica

ción. Impulsad, pues, el comercio, facilitadla comunicación en

la parte esplorada i conocida; que los Andes vuelvan a su

antigua actividad, Santa Rosa florezca, medre Aconcagua, se

pueble Uspallata ; i el ájente de toda mejora, el inferes, la es

peculación, completará las vias, nivelará el terreno i resolverá

el gran problema del Canal de los Andes, cuya apertura ha

ría de Chile la puerta de un mundo.



= 139 =

Itinerario desde los Andes hasta la Esquina de los Desmochados
,
en el rio

Tercero
, para esplicacion de las ideas que preceden.

De los Andes alas Viscachas hai tres leguas, pais poblado.—Al rio Co

lorado 4
,
fin de la población chilena.

—A los Quillayes 3 : aquí debe situarse
el primer establecimiento de posadas-establos : no hai una mata de pasto,
desde ios Loros arriba.

A la Guardia vieja 3.—A los Ojos de agua 2.—A Junealillo, 2 segunda
pasada-establo.—Al llano de la Calavera 2.—Al pié de la cordillera 2.—

Al otro lado 3, donde debe establecerse la tercera posada-establo al laclo

de la casucha; no hai leña, n'i pasto como en todo lo anterior desde Juneali

llo.—Al Paramillo de las Cuevas 2.—Al puente del Inca 3.—A los Puquios
1.—Al Estero de los Penitentes 2 ; posada-establo ,

hai leña, sin pasto.
—A

la Punta de las Vacas 3.—Alas Polvaredas o; posada-establo.
—Al rio de Pi-

cheuta 3.—A Uspallata 8, villa de arrieros, aduana jeneral, i cultivo de for

rajes i provisiones.
—A Agua de Huanaco 7.—A Villavicencio, habitado 8.—

A Cerro déla cal 9.—A Mendoza 6;—De las goteras de Mendoza sale ha

cia el norte un arroyo canalizable, profundo, que va a las lagunas de Guana-

cache, adonde entra viniendo hacia el sud el arroyo Negro navegable para

buques i que sale de las goteras de San Juan.

Hai, pues, una línea de navegación que liga a Mendoza i el camino Uspa
llata un canal de 50 leguas navegable, con dos grandes ciudades en los es

treñios.

Carrera de Buenos-Aires.

De Mendoza al Rodeo del medio 5 leguas, posta establecida.
—Al Retamo

7, posta.
—Al rodeo de Chacón 9, posta.

—En el intervalo se pasa el rio de

Mendoza que hace esquina i toma al norte, paralelo al arroyo citado para en

trar en Guanacache.—A las Catitas, G
, posta.

El camino de Buenos-Aires sigue costeando el Tunuyan.
—A la dor

mida del Negro 6, posta.
—A Corocorto 8, posta.

—Al corral de Cuero 8, pos
ta.—A las Tortugas o, postas.

—Al Desaguadero 4.—Paso del mismo rio de

Mendoza que vuelve de Guanacache, i con la incorporación de los arroyos i

el rio de San Juan es un rio navegable. El camino de las carretas se separa
de la posta siguiendo la costa del Tunuyan i las lagunas que forma en su

reunión con el Desaguadero, i pasan por el fuerte del Bebedero, un nuevo

rio que sale de estos ciénagos i forma con dirección al Sur la Laguna del Be

bedero que dista pocas leguas de San Luis.

A la Represa (travesia de San Luis) 14 leguas.
—A San Luis 7.—A Rio

quinto 12 leguas. Entre San Luis i el rio 50, median colinas, morros i eleva

ciones que separan el valle del Bebedero del rio quinto. Este rio se dirije
sud-este.—A San José del Morro 12 leguas, posta.

—Al portezuelo 7, pos
ta.—A la Punilla 5, posta.

—A las Achiras 5, posta.
—A la barranquita 5,

posta.
—A la Aguadita 4, posta.—A Tambo 4, posta. Aqui se encuentra i

atraviesa el rio cuarto que sigue al sud-este, i muere como el quinto,
el Tunuyan i los demás en lagunas.

—A corral de Barrancas 6, posta.
—

A Tegua 4, posta.
—Al Totoral 4, posta.

—A la Cañada de Luque 4, posta.
—

Al arrovo Cabral 5, posta.
—A la esquina de Ballestero 5, posta. El camino

toca aqui en el rio tercero, navegable en las creces
,
canalizable por lo ho

rizontal del terreno
,

i continúa costeando por el camino hasta los Desmo-
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chados, donde separándose al norte se echa en el Paraná, que entra luego
a formar el Río de la Plata. Tenemos, pues, hasta aquí, 58 leguas de cami
no paralelo al Tunuyan i entre una gran curba descrita por los rios de San

Juan i Mendoza—33 leguas entre la laguna del Bevebero i el rio quinto—
42 leguas desde allí hasta encontrar el rio cuarto, i 27 hasta tocar con el

tercero que ligaría a esta linéala ciudad de Córdova.

De la esquina de Ballestero a las Tres Cruces 4 leguas, posta.
—Al Fraile

muerto 4 id., posta, siempre costeando el Tercero.—Al Zanjón id., posta.—
Al Saladillo de Ruiz Dias 4 id., posta.—A la esquina de Lobaton 4 id., pos
ta.—A cabeza del Tigre 3 id., posta.-

—A Cruz Alta 3, posta.
—A la Esquina

8, posta
—A Candelaria 5, posta.

En los Desmochados se aparta al sud-este el camino de Buenos-Aires,
costeando paralelamente el Paraná. El primer puerto de Santa Fé es el

del Rosario, distante de los Desmochados doce leguas, i por donde han

de surtirse en adelante de efectos, Córdova i las provincias de Cuyo ,
ahor

rándose casi todo el flete que se paga por tierra desde allí hasta Buenos-

Aires que son tres pesos, cantidad que no deja de utilidad una carga de

aguardiente en aquel mercado.—Por tanto no vale la pena de contar las dis

tancias de esa parte de camino, que recorren inútilmente las marcaderías.
El camino de 'Mendoza al Rosario, mide 172 leguas por la posta; mien

tras que a Buenos-Aires se cuentan trescientas; i como el flete a Buenos-

Aires vale 12 pesos carga, descargando en el Rosario, valdría en propor
ción siete pesos. Si la descarga de las tropas se hiciera en Tambo punto
en que el camino encuentra el rio Tercero, el flete de tierra solo valdría

cinco pesos i reales; i si al tránsito de tierra desde Tambo hasta Mendoza

se le disminuyen las sesenta leguas que pueden ser navegadas desde aque
lla ciudad i la de San Juan, hasta las inmediaciones de San Luis, sin mas
esfuerzo que aprovecharlo que la naturaleza ha puesto allí, quedan solo 73

leguas de camino intermediario de tierra, cuyo flete correspondiente es solo
de tres pesos, siendo los fletes de agua como se sabe baratísimos, en pro

porción de la mercadería i pagándose hoi hasta Corrientes cuatro reales

por bulto. Este es el fabuloso i risible canal de los Andes, o mas bien, tal
es el porvenir del camino por Uspallata, del Atlántico al Pacifico.

DOCUMENTOS.

Don Pedro Antonio Ceballos, etc.

Por cuanto reflexionando sobre la representación que a nombre de la ciu

dad de Buenos-Aires me hace su ilustre Cabildo justicia i Rejimiento, he con
siderado como consiguiente necesario a la nueva planta i creación del virrei

nato la franqueza i libertad del comercio activo i pasivo de unas con otras

Provincias i Ciudades asi de los efectos que producen como de los que inter

nasen por el puerto de los de España en los Navios de permiso i Correos de

S. M., sin cuyo ausilio, que es el espíritu que vivifica las poblaciones, jamas
podrían ellas hacer el menor progreso ni se verificaran las reales intenciones

que tanto propenden a su aumento con beneficio de los leales i remotos va

sallos, i teniendo presente por una parte que mediante la rendición ijdesalojo
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de los Portugueses de la Colonia ha cesado aquel pernicioso obstáculo que

alguna vez dio mérito a interrumpir o limitar esta franqueza que es de derecho
natural i por otra parte que aun con menos poderosos i ejecutivos motivos la
ha permitido S. M. entre los virreinatos del Perú i Santa Fé de Bogotá por su
real despacho de 24 de Octubre de 1768 no mas que a impulsos de su justi
ficación i benignidad que no consiente a los subditos establecidos en el mis

mo continente que vivan destituidos de una comunicación reciproca que exije
el derecho de jentes, que son los términos con que se motiva la Real piedad
para haber levantado la prohibición del tráfico entre los cuatro reinos de am

bas Americas en cédula circular de 17 de Enero de 1774 que últimamente

amplio ,
declarando comprendidos en aquel indulto a los vecindarios de estas

provincias por particular rescripto espedido a su Representación e instancia

a 10 de Julio de 1776.

Por tanto, deseando darle todo el lleno i desempeño a la confianza que ha

hecho nuestro soberano nombrándome en este distrito por su virrei Gober

nador i Capitán jeneral, con la idea de hacer felices estos sus dominios en

ellos el mejor réjimen i gobierno sujetando a los enemigos i promoviendo para
estos laudables fines

,
el aumento i arreglo^ del Real erario i estrechándome

no poco la necesidad de promover que los correjidores provistos por el Rei a

las provincias del territorio de este virreinato lleven consigo los jéneros o es

pecies i Memorias que conforme a tarifa ¡es está permitido para el reparti
miento dalos indios i otras personas de su inspección, sacándolos desde es
ta Ciudad o desde el Reino de Chile a fin de conducirlos por el Tueuman,
Puertos intermedios o en derechura por Copiapó como mas cuenta les ten

ga : He venido en declarar como declaro por ahora, ser licita i facultativa la

internación a las Provincias del Perú i Chile, asi a los referidos Correjidores
como a todos i cualesquier persona que quiera practicar su comercio re

cíproco por aquellas vias, conduciendo jéneros de permiso a los parajes de
donde mas se facilite asi la habitación de dichos Rejidores como de to

dos aquellos miserables vasallos hasta hoi deprimidos a sombra déla dis

tancia i falta de comunicación, con la precisa calidad de haber de sacar

de las Reales cajas de Buenos-Aires u otras de estas provincias las Guias

i despachos necesarios satisfaciendo los derechos que prescriben las cédu

las i leyes del Reino , ejecutándose lo mismo en el Ínterin se toman otras

providenciasen las Ciudades de Jujui, Potosí, Mendoza i Chile de aquellos
que corresponden a la calidad de poderlos internar i se satisfacían en tiem

po que estaba franco aquel comercio conforme al reglamento de 20 de Abril

de 1720 i Real Cédula 28 de Diciembre de 1771 despachados para este pro

pio efecto a que deberán arreglarse los oficiales Reales de dichas ciudades

sin que las justicias ni persona alguna les ponga a los introductores el me

nor impedimento ni embarazo, antes les ministren los auxilios correspoif-
dientes. I asi mismo que con las correspondientes guias o despachos se per
mita conducir de las espresadas provincias del Perú i Chile los caudales que
en plata i oro sellado o en pasta se quieran trasportar a esta como es consi

guiente i necesario a la franqueza i libertad del comercio i últimas resolucio
nes de Su Majestad de 12 Marzo de 1768. A cuyo fin se escriba carta acom

pañando Copia de esta providencia a la Real Audiencia de los Charcas, Go
bernadores i oficiales Reales respectivos comprendidos en el distrito de esta

superior gobernación i capital jeneral, quienes me darán cuenta de las resul

tas pasándose con igual copia los oficios conducentes al virrei de Lima, pre
sidente de la Real Audiencia de Chile. I para que llegue a noticias de todos ,

se publicará este auto en forma de bando asi en esta capital como en todas
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las demás ciudades de la jurisdicción de este virreinato
,
tomándose razón

ante en el tribunal de cuentas i en las Reales Cajas de ella ,
i se sacará tes

timonio por duplicado para dar cuenta a S. M. en primera ocasión. Que es

fecho en Buenos Aires, en 6 dias del mes de noviembre de 1777.

Título de Aduana que el Excmo. S. Virrei de estas provincias confiere a las

reales cajas de la ciudad de Jujui de Tueuman, i a sus oficiales Reales.

Don Pedro de Ceballos
, Caballero del orden de San Jenaro, etc.

Por cuanto por justos motivos de buen Gobierno tengo espedida en el
dia una providencia relativa a la internación i libre tráfico de comercio de
esta ciudad con lasprevincias del Perú, cuyo tenor a la letra es el siguiente :

(Aquí se inserta todo el Auto de permiso" sin omitir ni una sola espresion.)
Por tanto para que en lo ella resuelto tenga el mas exacto i cumplido efecto
i que en las reales cajas de la ciudad de Jujui, provincia de Tueuman, que es
la garganta precisa i paso forzoso para trasladarse al Perú se exijan los rea

les derechos que corresponden i se hallan establecidos, celándose al mismo

tiempo que no se introduzcan mercancías algunas sin las licencias i despa
chos necesarios librados por este superior Gobierno ,

usando de las facultades

que por derecho me competen la erija i constituya en cualidad de aduana,
bajo las reglas que para las de Córdova estaban prescriptas por la lei 1 ^

,

Tit. 14, Lib. 8, de las de indias, con respecto a los jéneros de permiso que se

conducían o pueden conducirse de este Puerto de Buenos-Aires : en cuya
consecuencia los oficiales reales que son i en adelante fuesen de otras cajas ,

procederán a practicar las dilijencias respectivas a otra exención, llevando
libro separado de su importe e informándose de los dubios ocurrentes pro
moverán i auxiliarán el referido tráfico i comercio sin permitir que a los

viandantes e introductores que van con las guias i despachos necesarios se

es haga el menor agravio ni perjuicio , pena de la responsabilidad; ejecután
dose todo en virtud de este nombramiento que le hago en nombre de S. M.

(que Dios guarde) como su virrei, Gobernador i Capitán Jeneral. Dado en el

Real de la colonia del Sacramento
, que fué firmado i sellado con el sello me

nor de mis Armas de Julio de 1777
,
de que se tomará razón en la Contaduría

Mayor de Cuentas.

Bajo esta misma fórmula está redactado el título de aduana de Mendoza

icón la misma fecha, cambiando este nombre por el de Jujuij i el de Perú,
por el de Chile, por lo cual escusamos reproducirlo, infiriéndose del testo

del decreto de apertura de comercio de tránsito la identidad de posision de

las tres aduanas de Buenos-Aires, Jujui, Mendoza i por estension todas las

demás. Los gobiernos, bajo cuya jurisdicción están aquellas aduanas, juzga
rán en vista de estos documentos del derecho con que el gobernador de Bue

nos-Aires, puede imponer fianzas a los comerciantes de Chile, i de su acier

to en aceptar tales exijencias. Cuando los documentos hablan, es escusado
todo comentario.
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CORRESPONDENCIA.

Señor Don Mariano Fragdeiro
,

Mi estimado i antiguo amigo:
—El rumor de la polémica que se ha susci

tado entre V. i el Copiapino ha llegado hasta aquí, excitando en pro i en con

tra animosidades i pasiones. Tengo gran pesar, me dice V. en la suya, en que
mi contestación al Copiapino coincida con el nuevo reclamo de Rosas

,
i con

el decreto de Belzú: me consuela que la he dado sin poder preveer estos

sucesos"'. Agradézcole por mi parte esta atención que no quita que V. pro
fese ideas distintas de las que yo me he propuesto hacer prevalecer. Deploro
la acrimonia a que conducen convicciones demasiado arraigadas entre mis

amigos ,
al verse contradichos, por escritor como V. tan digno de ejercer

autoridad sobre los ánimos. No debiéramos por lo menos parecemos, en

esta intolerancia, al tirano que combatimos
,
el cual ha hecho de su Gaceta

i de sus actos oficiales un arsenal deinjurias contra los que no se someten
,

perinde ac cadáver , a su autoridad o a sumanera de ver, negando hasta en

paises estranjeros al hombre el derecho de pensar, si no es para alabarlo i

bendecirlo.

Ni me alarman las conclusiones a que lo llevan a V. o sus principios eco

nómicos, o el cansancio i la resignación que traen lucha tan larga i al pa
recer tan estéril, como la que hemos sostenido tantos años. Es el fruto de

la libertad deque gozamos en Chile, el ánimo de decir cosas que bajo la

presión del despotismo, el amor propio callaría. Acaso las punzadas de la

polémica lo han llevado a V. por irritación a exajerar ideas que sin eso se

rian sostenibles. No he estado yo libre cien veces de ese reproche i presien
to i disculpo en los otros iguales estravios. Veinte i cuatro horas de plácida
discusión en la Puerta con V. sobre los mismos puntos, me han dado la me

dida de su espíritu ; i como estos diálogos, a veces tan animados ,
tenian lu

gar ante uno de los amigos cuyo buen concepto acato, puedo decir que no

fueron concesiones de mi parte contra lo que públicamente sostengo, las que
hicieron de aquellas conferencias un motivo de satisfacción paraV. i para mi.

Para esplicar la dirección que hoi llevan mis escritos, repetiré, sin refutar

por ahora las consecuencias queV. deduce, algunos principios sentados por
V. : «Los partidos políticos no son otra cosa, ha dicho V., que partidos indus
triales : desde ahora dos mil años todas las revoluciones han sido por el in

terés material: libertad, igualdad, garantías, constituciones i todo cuanto se

pide por los pueblos, se reduce a pedir trabajo i subsistencia para todos." Si

ha examinado V. el espíritu de Sud-América, habrá notado, cómo he en

trado de lleno en esta via luminosa, que me han indicado los trabajos de V.
Esto es lo que pido para las provincias, los pueblos, trabajo, es decir, liber
tad de trabajar, de comerciar sin fianzas, sin caminos obstruidos por la po

lítica, apertura délos rios para que los productos del trabajo no se disipen
en fletes i gabelas; comercio de tránsito para que los productos de la indus
tria europea lleguen a los mercados de las provincias del interior, a los pre
cios mas baratos. No nos separaremos en esta discusión de camino tan lla

no, i para ambos tan seguro. Asi no temo que ningún sentimiento de irrita

ción venga a agriar nuestros debates, esperando por el contrario que no

sean mas que una continuación de aquellos sostenidos en la Puerta, i que
tan agradable recuerdo me han dejado.
Sea quetantos años de lucha hayan calmado las impaciencias de mi espí

ritu ; sea que la convicción de la justicia de la causa que defiendo haya traido
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ese reposo inalterable que suele verse en el sacerdote que vé impugnada su fe;
sea que me identifique cada dia mas con mi patria, perdiendo toda exaspera
ción i resabio de partido; sea que acate hasta los estravios de la intelijencia
cuando son sinceros, me inspiren respeto; sea en fin que el espectáculo del
mundo entero me haga no escandalizarme de nada, lo cierto es que] no me

alarman muchas de las ideas que V. ha manifestado i que pugnan abiertamen

te, aun con aquellas que ya habian pasado asentido común. Allá donde la in
telijencia ha llegado al pináculo de influencia que le está reservada en la dis

cusión de los negocios humanos, se han sostenido cosas peores que las que V.

sostiene, i por hombres mas espectables que lo que podríamos aspirar a serlo
nosotros jamas. ¿No ha visto V. a Montalembert, sostener que era necesario
restablecer la inquisición, con todas sus violencias para contener los desma
nes del pensamiento; i no ha sido necesario que el arzobispo de París sal

ga a contener estos furores politicos-relijiosos, i negarles la sanción déla

Iglesia Católica, en cuyo nombre hablaban? ¿No ha visto V. a M. Romieu
sostener que era llegada para el mundo civilizado la Era de los Cesares,
contando entre ellos a Rosas i al autócrata de Rusia, como el mejor de los

gobiernos posibles, declarando farsas ridiculas el sufrajio, la representación
nacional, el jurado, la libertad de imprenta, i todo lo que sea obstáculo a la
voluntad del primer audaz, o criminal, que se apodere del gobierno? No ha
visto V. al duque de Chambord declarar que la Francia es propiedad, i he
rencia suya, i que no consentirá jamas que la voluntad de la nación se

arrogue el derecho de concederle la corona, con que aspira a ceñir su fren
te? ¿Qué alarma, pues, pueden acusarme ideas como las de V, basadas en

principios que yo reconozco lejítinios, i solo falseadas en la aplicación torci
da a un hecho monstruoso, i que protesta contra cada una de las capas de
cal con que V. quiere blanquearlo, como el salitre que gangrena las mu

rallas?

¿Dónde está, "dice V. mi buen, amigo, la humillación en estas cartas, es

pecialmente en aquellas circunstancias" al dar a luz las que se cruzaron entre

V. i Rosas, con motivo de negarle el pasaporte la policía para salir de Bue

nos-Aires? Yo se lo diré a V. La humillación está en la lei que acaban de

dictar las Cámaras de Chile, declarando que por ningún ínteres la autoridad

públicapuede estorbar previamente la libre acción del hombre. Está la humi

llación en que la Inglaterra ,
los Estados-Unidos, la Suiza habian ya hecho

práctico este principio. Está la humillación en que en los estados donde el pa
saporte es todavia una formalidad ,

el gobierno no tiene el derecho de neo-arlo
a nadie, sino por causas que al poder político no incumbe especificar. La humi
llación está en que tales arrogaciones del poder público no tienen ejemplo ,

sino donde la dignidad humana está deprimida como en Rusia, en Austria, i
tienen contra ellas el consenso de la opinión de la especie, base sólida de
criterio en cosas qne afectan al hombre moral. Pero la humillación perso
nal para V., está en que tales usos i prácticas son la derision i la burla de
sus principios económicos. "Si en la vida ha dicho V. todo es propiedad, sea
para satisfacer las necesidades del cuerpo, o las del espíritu, si estas necesi
dades se satisfacen con cosas i con actos materiales o materializados, es cla
ro que toda aspiración se reduce en definitiva a la posesión de esos bienes, i

que incumbe a la sociedad o al gobierno que la representa, remover los in
convenientes que impiden el uso del derecho de aplicar sus facultades sobre
la materia-'. He aquí, pues, la humillación de esas cartas. Su libertad de V.
de salir de Buenos-Aires o permanecer, era una propiedad agredida por el

gobierno, sin motivo lejítimo i averiguado.
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El gobierno, en lugar de remover esos obstáculos, los crea, sin que otro

Gobierno del mundo le haya suministrado el antecedente. V. tiene propie
dades materiales, i no es fuera de propósito sostener que el interés de sus

propiedades materiales lo llevaba a V. a salir de Buenos-Aires; su propie
dad materia] era atacada ,

i podia ser disminuida, aniquilada, arruinada, por
impedírsele transportar su persona al punto i en el dia, que ei conocimiento

de sus propios intereses le mostraban conveniente; pues que la interven

ción de la voluntad ajena, en cosas que ella no conoce, puede traer la per
turbación i la ruina de todos los cálculos i combinaciones. Tenia V. necesi

dades del espíritu, que se materializaban por el acto de desear salir del pais,
i V. encontró obstáculo al uso de esa libertad. "Entonces V. debió reunirse

a los pueblos para hacer un trabajo de reacción contra ese obstáculo, sin

objeto útil , sin antecedente i emanado solo del capricho de un mandón que

se opone "a la aspiración a la posesión de esos bienes", de que están en po

sesión todos los pueblos.
I si el caso de V. fuese único, emanado de una emerjencia del momento,

merecería disculpa i atenuación. Pero V. sabe que es jeneral, arbitrario i

sin regla; que como V. pueden ser afectados quinientos a un tiempo, i que
a todos humilla semejante dependencia i subordinación de sus actos, al mal

humor, ocupaciones, pereza o mala intención del gobernante. Citaréle dos

hechos del mismo jénero que se están consumando ahora mismo i que le da

rán la medida de lo que importan tales prácticas de gobierno. Hace mas de

un año que Yrigoyen promovió en Mendoza una petición popular, para que
Rosas fuese reelecto gobernador de Buenos-Aires, como si una provincia,

pudiese entrometerse en los actos puramente internos de la soberanía de

otra. Para dar mas pompa a este desatino nombróse una comisión compues
ta de don Pedro Nolasco Villanueva, i de N. Llerena, para que fuese a de

poner estos votos
del pueblo de Mendoza a los pies del autócrata. Esto su

cedió en 1849. En 1851 Villanueva ancla todavia azotándose por las ca

lles de Buenos-Aires, esperando que se le permita regresar a su provincia.

¿Dónde está la humillación, dirá V. en este acto, que no solo afecta a un

individuo, sino a la provincia cuya sumisión representaba? Pero no se acuer

de V. de la humillación. Piense V. solo en el desorden introducido en la

propiedad de Villanueva; separado de sus negocios, de su mujer, de sus hi

jos, i ocultándose de todos, para disimular su vergüenza. ¿Sabe V. dónde
está el joven Llerena, compañero de diputación de Villanueva? Aqui en

Santiago. . . loco!!! pues perdió el juicio ,
cabilando dia i noche, atormen

tado por el remordimiento
de su degradación i de la afrenta que en él reci

bía su pueblo; i no es conjetura aventurada esta, pues una de las ideas fijas
de su locura, fué venir a Santiago a pedir perdón de rodillas al Redactor de

la Crónica, por las ofensas que le hizo, como redactor de la Ilustración Ar

jentina, en despecho de la prohibición quede consumar tal intento le hizo el

gobernador de Mendoza, en despecho de cuantos lo rodeaban i quisieron
evitarle tal sonrojo sin objeto.
Quiere V. mas? El coronel Domínguez de San Juan fué también a llevar

votos análogos, i sufre la misma suerte. Dióle Rosas 400 ps. i lo hace

aguardar un año, después de haber vendido la camisa para no morirse de

hambre. Si estos hechos no traen la humillación al espíritu de V. que reco

noce la conveniencia i naturalidad de no permitir a los hombres moverse

sin el beneplácito del autócrata, contaréle una escena que le toca de cerca.

Súpela de buena tinta en Montevideo de boca de persona a quien su cuñado

de V. el jeneral Alzagasela contó llorando. En 1829, sabe V. que Alzaga
T. !,_N. 5.-24 feb. 1851. 10
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federal salió a la campaña i reunió 3000 gauchos contra Lavalle. Recuerda

V. la fisonomía arrogante del señor Alzaga, sus modales altaneros, su ga
llarda presencia, i su influencia entre los hacendados. Alzaga, radioso de

haber reunido tan crecido numero de partidarios, los forma i se avanza él

solo al campo de Rosas, que estaba a poca distancia. Venia a ofrecerle el

tributo de su cooperación i recibir rus órdenes. Alzaga llega i se desmonta

haciendo sonar las espuelas que decoraban sus botas granaderas. Llega con

paso firme a la puerta, de la tienda de Rosas
,
i dos edecanes le avisan que

no se puede hablar con S. E. el Jeneral. Aguarda Alzaga, se pasea garbo
samente por delante de la tienda; eran las ocho de la mañana i fueron las

doce del dia, i las dos de la tarde, i al fin las piernas le fiaqueaban, i vahí
dos del estómago vacio aturdían su cabeza. Hubo al fin de acercarse al fue

go de los asistentes, i aceptar un mate, i al fin tirar, a fuer de militar, un

tajo en el asado que ellos comían. V. ha dicho en su carta a Melgarejo que
"el amo i el criado, el jeneral i el soldado obedecen a la par". Custine habia

notado ya antes que V. en Rusia esta igualdad en la degradación; porque
eso significa su observación ce V. o no significa nada, puesto que en Chile,
no es una novedad mui grande saber que amos i criados, soldados i jenerales
obedecen a la par, a las leyes. Yo añadiré que jenerales i amos obedecen

aquí mucho mas que criados i soldados. Visite V. los tribunales i las prisio
nes para convencerse de ello. Pero vamos a la historia de su cuñado. El sol

se escondió entre las yerbas de la Pampa; la noche vino fresca, como habia

sido ardiente ei dia, i el Jeneral tuvo que aceptar las atenciones de sus com

pañeros de degradación, los asistentes. Amaneció otro dia i anocheció para
él sin cambio de situación, i sobrevino el tercero, i al fin Rosas se asomó a

la puerta de su tienda diciendo : Que! aquí O. Feliz Alzaga, el primer fe

deral, el hombre a quien ia patria debe todo, i no me lo han dicho!!! Ven

ga V. acá, compañero, a mis brazos, traigan mate, hablemos. . . ¡Qué no

vedades hai! Que quiere V., tengo la cabeza volada! está visto! no soi yo
hombre para mandar! el trabajo me abruma. Hace tres dias que no levanto

la cabeza de los papeles
Alzaga, que sabia que lo habia estado mirando tres dias, espuesto a la

vergüenza pública , ajándolo para anularlo i degradarlo, aceptó esta horri

ble farsa.

¡Qué humillación hai en esto dice V. Oh! no amigo! No Venga V. a es

candalizar a una sociedad vírjen de todas estas aberraciones. Humíllese V.

en V. mismo, en sus compatriotas; humíllese V. de haber tenido que decir

tn una nota al gobierno, "Vine de Chile, abandonando un establecimiento

de amalgamación, a pagar deudas antiguas a don Agustín Dhiel etc. He con

cluido con ellos, etc. Mis hijos han quedado solos, etc. Con este motivo yo

me atrevo a añadir a mi súplica la de los Grandes i Buenos amigos los se

ñores Prieto i Búlnes. . . . . ."

.... .Para qué ostentar la vida privada, hacer confesión jeneral de sus

actos. . . interponer la influencia de potencias estranjeras. . . para qué? . . .

para hacerlo que hace en Chile, sin avisarlo ni a la autoridad del barrio,
irse a California o a Europa, sin consultar a nadie, sin pedir permiso a na

die; i ai del que le saliere a preguntar sus motivos sea presidente, o juez, o

gobernador, le daría V. la espalda como a un insolente. Humillación, ami-

P'o, humillación, humillación!!!

Pudo V. decir si hubiese sido como otros detenidos al salir de Buenos-

Aires, meses i años lo que el infortunado Soria, al escapar de la detención de
cinco años en el Paraguai! ¡¿Nos hizo notificar (el dictador) que nos venia-
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mos aporque él quería; condición de cuya verdad, justicia i bondad, no
» es posible dudar. Su E. nos detuvo por un acto de su voluntad; por otro

» acto de su voluntad nos dio la libertad, pudiéndonos dejar sin ella para,

•>■> siempre". En el caso de V. no habria habido mas que el quebranto de su

fortuna, como en el caso de Soria hubo el quebranto de la fortuna- de seis

provincias, porqué él quería!!!

Quiere V. oir la opinión de la Presse, diario que en Paris sostiene la cau

sa de Rosas? Óigala V. (23 de Agosto de 1850). "Si existiese un gobierno
» tan receloso, que ordenase que ningún ciudadano pudiese transportarse de

n un lugar a otro, sin estar provisto de un permiso especial; que ese gobier-
;; no exijiese la exhibición de ese permiso a la entrada o a la salida de cada

■¡i uno de nuestros centros de población, i eso con el fin de salvar la socie-

r¡ dad i prevenir todos los crímenes, no clamaríamos todos contra el despo-
» tismol ¿No habria bien pronto la opinión pública dado cuenta de un orden

■>•> semejante de cosas? El hombre mas tímido, aquel que mas se espanta del
y> tumulto, aquel que mas miedo tiene de la libertad, no condenaría con

n voz unánime semejantes medidas?

¿No se subleva su manso espíritu al presentir la magnitud de las conse

cuencias? Su conciencia del derecho, de la dignidad personal no se siente hu

millada en presencia de estas enormidades? Bien, yo le indicaré el medio

sencillo de hallar norma, base de criterio para juzgar. Reúna en Copiapó un

jurado de hombres imparciales chilenos, ingleses, franceses, que le den su

dictamen, lo que sienten, lo que piensan.
No : proteste V. contra esas prácticas que pugnan contra la razón, la pro

piedad i el derecho. No se prosterne ante Rosas, como ya se lo he dicho

otra vez. Ese pobre imbécil desaparecerá sin dejar otra impresión durade

ra que la aversión a nombrarlo; i V. quedará con su libro Organización del

crédito. Un dia colocaremos en nuestra patria en el vacio que deje el tiranu-

do mezquino, el sobeha.no, el Congreso, la espresion de la voluntad de to

dos, i entonces interrogaremos las pajinas de su admirable libro para apli
car al gobierno de la sociedad las grandes verdades que V. nos ha revelado.
Lo estimo a V. como a todo lo que es intelijente, i me duele verlo abando

narse a ideas que no ha estudiado, a pasiones que no sientan bien a la vejez,
el despecho, o a timideces i acomodaciones del desengaño. Animo, alma
abatida! Levante alta la cabeza! La patria está ahí, pronto la veremos en

derezarse, i para entonces lo necesitamos a V. sus admiradores como su

amigo i servidor.

S. * * *

BIBLIOGRAFÍA.

REVISTA DE LIBROS EUROPEOS.

La era de los Cesares

por Mr. Romieu.—un vol. en 8o, Paris, 1 850.

No le damos cuenta a V. de ordinario sino de las obras en las que cree

mos pueda encontrarse alguna idea provechosa para los habitantes del Nue
vo Mundo. Por tanto no debiéramos hablarle de la de M. Romieu, que es

el bostezo de un corazón fatigado, i en la que hai poco grano que cosechar.
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Pero hai en ella alguna pajinas sobre la América que encierran en sí tantas

enormidades como el resto del volumen.
El autor ha querido sorprender por la osadía i solo ha conseguido pare

cer ridiculo; i su libro con la pretensión de un trabajo serio, ha excitado en

la prensa i en el público la risa universal. Se ha recordado con este motivo

que antes de ser Mr. Romieu prefecto bajo el reinado de Luis Felipe, era

uno de los traviesos mas chuscos de Paris, i el recuerdo de sus bromas está
aun muí fresco. Era él quien por la noche se divertía en cambiar las enseñas,
poniéndola de un boticario en lugar de la de un peluquero; era él quien de

jaba a alguno de sus compañeros de orjia borracho, en una esquina, ponién
dole un farol en el vientre para prevenir a los pasantes. Si Mr. Romieu se ha
vuelto un hombre serio mas tarde, puede creerse aun que la Era de los Césa
res no es mas que una buena broma hecha al público para chocarlo, i hacer
le hablar.

La Era de los Césares es la apolojía de la fuerza en detrimento de la ra

zón, i el autor, valiéndose de la razón para probar su tesis no ha hecho mas

que mostrar el absurdo de su obra.

"La fuerza, dice, es en sí misma una idea i la mas alta de todas". "La
fuerza es ^incompatible con la discusión". Faltóle añadir que esta idea se re

futa a cañonazos, cuyo argumento no es ni incompatible con su esencia, ni
siempre desprovisto de eficacia, para obrar el convencimiento.
No quiere el jurado ,

esa institución falaz que felizmente empieza a bam
bolearse.

_

No quiere guardia nacional, broma muipesada que sirve para derrocar go
biernos, cuando ellos lo consienten.

No'quiere libertad de la prensa, esa otra conc/uista tan ponderada, i que
felizmente pierde de dia en dia de supopidaridad.

No quiere el voto sobre el impuesto, que demora la marcha de las cosas i

que en las monarquías absolutas, se regla por la voluntad i se impone por la
fuerza.

No quiere asamblea deliberante, que es la instalación de la vocinglería a
la cabeza del estado.

La libertad de conciencia, no la quiere bajo ninguna forma. Los gobiernos
que aceptaron la reforma debieron comprender que semataban a sí mismos, cd
menos para el porvenir.

Niega el progreso, palabra que no tiene sentido alguno aplicada al orden
moral Absurdo sin nombre que solo la locura de los filosofastros hapodi-
do poner en voga.

Niégala razón, la vacilante razón
, que cae delante del menor problema del

espíritu, i acaba de sumir nuestrapobre especie en la noche de la duda i déla
hesitación.

Niega la fé. En nuestros dias la fié está muerta, i muerta en todo i en todos.
Debemos convenir en que la sociedad queda mui bien parada. ¿Qué mó

vil le queda a esta pobre sociedad? La fuerza. Pero la fuerza en manos de

quién? Al servicio de qué? No de lafé sin duda que está muerta; de la ra

zón menos, porque es impotente. Pero ¿cuál será la personificación de esta
fuerza? El Cesarismo!

La voluntad del que se apodere del gobierno una vez, o lo tenga ya en

sus manos, hé aquí el Dios, ante quien deben inclinarse los pueblos, hu
millarse la razón, desvanecerse las instituciones. Changarnier o Cavaignac
poco importa, aunque Mr. Romieu no desdeña de indicarnos cuál serla el

Cesar, cuyo pié debíamos besar. Acaso sobre este punto, mientras el can-
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didato cesáreo no tiene en sus manos la suprema ratio, la fuerza, nos se

ria permitido disentir; pero Mr. Romieu no permite que se discuta, lo cual

echaría por tierra su obra. Felices los paises que tienen ya su Cesar, como

la Rusia, como el Rio de la Plata! Al menos ni dudar les es permitido de la

eficacia del remedio. Afortunadamente para la Francia, puesto que la fuer

za es según Romieu el arbitrio del mundo, no hemos dejado de apelar a
ella cada vez que algún gobierno ha querido hacerse el César; i si como

es un libro el que propone el problema fuera un decreto, todavia queda
sangre en nuestras venas para probar lo que la fuerza vale, i en dónde está.

Estas ideas no se refutan, porque no son ideas, son especulaciones o de li

brería, o de egoismo.

DE LA LIBERTAD EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

por Michel Chevalier.

Hé aquí una obrita, que aparece como una protesta evidente contraías

desvergüenzas del despotismo que se manifiestan en el mundo oficial, apo

yado en la vanidad de algunos, que por hacer alarde de su talento, usan de

la libertad misma de que gozan, para destruir esa libertad páralos pueblos.
La Libertad en los Estados-Unidos, tiene por objeto enseñar a los franceses

la práctica de la verdadera libertad, no de la libertad política, que según la

feliz espresion del autor no es mas que el escudo, sino de la libertad civil,

aquella de que tiene necesidad el hombre intelijente i laborioso en cada

instante de su vida, no sirviendo la libertad política, sino de salvaguardia
de la otra, pues esta última no puede existir sin aquella.

Champgobert.

CONSIDERACIONES HISTÓRICAS I POLÍTICAS SOBRE LAS REPÚBLICAS M LA PLATA,
EN SIS RELACIONES CON LA FRANCIA S LA INGLATERRA.

por Mr. Brossard, antiguo atache a la misión estraordinaria de

Francia en el Rio de la Plata, 1847.

Un volumen en 8.—Guillaumin, Paris.—1850.

No es sin cierta aprensión que nos aventuramos a hablar de negocios este
riores, pues que necesario es confesarlo el público francés está poco pre

parado, falto de instrucción, para comprender las cuestiones que se suscitan

mas allá de sus fronteras, i mucho mas al otro lado del Océano en aquel
nuevo mundo español, cuya importancia ha sido desconocida por el gobierno
mismo. Las jóvenes Repúblicas de la América del sud han sido muchas ve

ces i con no
poca lijereza descritas como entregadas a la mas espantosa

anarquía; bien que la distancia, lo poco frecuente de las relaciones, i lo in

completo délos datos hacian inevitable el error. Ahora empero la navega
ción de vapor i algunas excelentes publicaciones han hecho conocer mejor
aquellos paises.
Mr. Pery en narraciones llenas de interés ha descrito la vida aventurera

délos descendientes déla España mezclados con los hijos de la antigua
América; pero asi como seria un error profundo juzgar délos Estados-Uni-
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dos, según las costumbres salvajes tan bien pintadas por Cooper, seria uno no
menos grave el no ver en k América del Sud mas que poblaciones viviendo

en la vida primitiva. Al Sud, como en el Norte de la América, la civilización

permanecerá dueña del terreno sin que sea permitido dudar de su triunfo de

finitivo, aunque la lucha sea para aquella mas difícil, a causa de los pocos ele
mentos de triunfo con que cuenta la rasa española que la representa.
Las orillas del Rio de la Plata han sido en la América del Sud el principal

campo de batalla en que la Francia misma se ha visto forzada a mezclarse

en la querella i en donde flota todavia su bandera. La tribuna parlamentaria
i la prensa periódica han tomado parte durante diez anos en esta cuestión.

En una obra completa aunque demasiado abreviada, arrojada entre las preo
cupaciones del año de 1848, Mr. Chevalier de Saint Robert hizo una fiel

esposicion de los actos estraños del gobierno de Rosas
,
de sus discusiones

con la Francia, i de nuestro comercio con aquelos paises. Últimamente Mr.

Alejandro Dumas, ha descrito la guerra de Montevideo, i aunque su pluma
tan popular haya hecho conocerlos hechos de armas gloriosos de los defen

sores de la Nueva Troya tan valientes i tan simpáticos por la Francia, es de

deplorar que no haya entrado mas de lleno en el sistema curioso del gobier
no de Rosas, de esa estraña dictadura que se ha levantado apoyada en la tri

buna de la Junta de Buenos-Aires, en la prensa, en los clubs, i aun en el su-

frajio, ordinariamente los mas grandes enemigos del despotismo. Todas es

tas fuerzas que mantienen la libertad en otras partes, han sido disciplinadas
allí para concurrir sin discrepancia, a dar su apoyo a los actos cualesquiera
que sean, del Dictador que los manda, cual máquina que obedecen mecánica

mente a una impulsión.
Mr. de Brossard ha llenado este vacio, pnblicando una historia completa

de las Repúblicas de la Plata
,
desde el descubrimiento de estos paises pol

los españoles hasta nuestros dias. Este libro escrito especialmente bajo el

punto de vista de los intereses franceses, será de incontestable ausilio para

todas las personas que quieran estudiar seriamente la cuestión del Rio de

la Plata. Con algunos detalles mas, conclusiones mas netas, i acaso menos

alusiones a la política interior de Ía Francia, dictadas por el espíritu de

partido, el libro de Mr. de Brossard no dejaría nada que desear.

Las simpatías del autor están por la monarquía lejitima, i las deja tras
lucir conTrecuencia, si bien eso no le impide vituperar ala restauración haber
en su tiempo subordinado el reconocimiento de la independencia de la Amé

rica del Sur a mezquinos intereses de parentezco con los Borbones de Es

paña. Los epigramas contra la revolución de Febrero traicionan a cada

paso las ideas del autor; de aqui nace que el autor compara a Rosas con

los socialistas, a las blusas, i los vestidos de ciudad con los lomos colora

dos
,
i los lomos negros (partidos de Buenos Aires). Nuestras blusas sin

embargo no han tenido esas efervescencias en que los rojos de Buenos Ai

res roban i asesinan; nuestras blusas por el contrarío han dado en todas

sus manifestaciones el ejemplo del orden i déla calma.

Nos fijamos en estas aluciones primero porque las creemos injustas ,
i en

seguida porque no gustamos de ver denigradas nuestras serias disensiones,
al compararlas con las parodias sangrientas de un déspota semisalvaje.
Un hecho notable en esta cuestión de la Plata es que en jeneral nuestros

oficiales de la marina se han mostrado mas'favorables a Rosas que nuestros

enviados civiles. Esto nos parece fácil de esplicar. Los militares acostumbra
dos a mandar i a obedecer, no se muestran como otra clase de personas,

chocadas de ver toda una población i aun una república, a las órdenes ab-
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solutas e inapelables de un déspota. Menos habituados que los otros, a las

formas de los gobiernos constitucionales, no ven, cuántas violencias han

sido necesarias para poner a disposición de la dictadura la prensa i la re

presentación provincial, pues una representación nacional no existe. La

discusión está desterrada de aquel pais. Los diarios son redactados o revi

sados previamente por el dictador mismo; i no es estraño ver repetido en

ellos durante semanas enteras un mismo artículo redactado en el gabinete
del dictador. En la sala de representantes el puñal antes, i ahora el terror que
ha quedado de su uso, impiden hasta el pensamiento de discutir nada.

Bajo una señal de Rosas, la Masorca habria quitado del medio a cualquie
ra que quisiese contrariar sus proyectos, i hace muchos años que no se ha

propuesto una moción ni por una minoría unipersonal , que no sea en apo

yo de las miras del dictador. Asi se esplica la unanimidad que ha encontra

do toda vez que apela a la elección popular. La intimidación no es por otra

parte su única arma. La corrupción ha venido en su ausilio, i en algunos años
ha triplicado el número de los funcionarios

,
llenando de dones i de favores a

sus partidarios. Por un amor excesivo de la imparcialidad, Mr. de Brossard

ha pasado en silencio la mayor parte de los atentados del dictador. "Algu
nos, dice, no están suficientemente probados, i otros aunque probados no

parecerían creíbles." Sin embargo el refiere la respuesta a Manuelita, que

pedia de rodillas un confesor para su madre en el lecho de muerte. "Nó;
todos esos frailes son habladores, i Encamación sabe muchas cosas de la fe

deración, que no debe contar. Cuando haya muerto, haremos venir un sa

cerdote i diremos que se ha confesado, i todo el mundo lo creerá porque yo lo

he dicho" (1). Si se considera dice el autor que no se dice ni se cree en Bue

nos Aires que lo que Rosas quiere que se diga i se crea, este discurso no

tiene nada de improbable.
Fácilmente se comprende que con un sistema semejante todos lleven en

Buenos-Aires la cinta colorada adornada con el retrato del Dictador, con la

divisa que se encuentra a la cabeza de los actos públicos—"Viva la Confe

deración Arjentina, mueran los salvajes unitarios."
El sistema financiero del dictador es uno de los medios que aseguran la

duración de su poder, i no es este el menos desastroso. Emite i ha emitido

una inmensa cantidad de billetes, no reembolsables en especie, sin garantía,
con estas palabras: "La provincia de Buenos-Aires reconoce este billetepor la

suma de
"

Asi la depreciación es en la proporción 5 f'r. 25 cén

timos valor del peso fuerte, a 23 céntimos valor de el de papel. Si Rosas fue
se destronado, esos billetes no tendrían valor ninguno. El dia de la llegada
de nuestro enviadoMr. Waleswki, conductor de instrucciones enérjicas, las
onzas subieron de 320 a 280. En el momento de la ruptura de las negociacio
nes estriban a 310, al dia siguiente subieron a 430. En 1846 la suma total

del papel emitido era ya de 381 millones de francos i hoi es mucho mas con

siderable,! el numerario se hace cada diamas raro, no obstante la lei que

prohibe la esportacion. Los empleados pagados según los sueldos de la épo
ca en que se hacían Jas transacciones con dinero, a 33 céntimos, en lugar
de 5 francos 20 céntimos, recibirían honorarios mezquinos sin las depreda-

(1) Cierto o falso este hecho, el Padre Peña, jesuíta hoi residente en Chile fué el confe
sor llamado, i dicho jesuíta ha dicho delante, de varias personas i en distintas ocasiones,
qne estaba muerta, a su juicio Doña Encarnación cuando el la vio, en brazos de llosas,
que le uijia para que la absolviese. Esto es lo que yo le he oido contar espontáneamente al

Padre Peña. Oíros me han asegurado que sus aseveraciones eran mas positivas i terminantes.
La verdad histórica es que no se confesó Doña Encarnación, no obstante haberlo pedido a

gritos durante su larga agonia. El traducios.
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ciones sobre las cuáles el Dictador cierra los ojos, i de la parte que en via de

recompensa les da Rosas, de los bienes confiscados.

Todas las fortunas de Buenos-Aires, pues, como todas las existencias es

tán ligadas a la conservación de su poder. Este sistema es el que quiere es

tablecer Oribe en Montevideo. El pretendiente ala presidencia de la Repú
blica oriental es el digno rival en ferocidad de su aliado en Buenos-Aires, i

i como este no se somete a las regias del derecho de jentes, sino en cuanto fa
vorecen sus pretensiones. Un solo ejemplo bastará para hacerlo conocer : en

1842 reclamó del gobierno de Bolivia el cadáver del jeneral Lavalle para
hacerle cortar la cabeza.

El partido que combate a Rosas i a Oribe respeta por el contrario todas las

leyes de la humanidad. No podemos en esta lijera esposicion dar cuenta de

todos los actos de la administración unitaria de Buenos-Aires, daremos so

lamente un idea de ía elevación de sus sentimientos en las consideraciones

que ha dictado la proclamación déla igualdad de los cultos. "Es un deber

inviolable del hombre, el ofrecer esteriormente a su creador el homenaje pú
blico de su adoración; de su respeto. I según eso cada individuo debe tener

la libertad completa de ejercer públicamente el culto que profesa
Nuestro pais se va poblando de emigrantes; nuestro gobierno debe estender su
solicitud hasta ellos i darles los medios de seguir su relijion."
Este sistema liberal domina aun hoi dia en Montevideo, en Buenos-Aires

Rosas disimula lo que reserva a los estranjeros, ofreciéndoles la ventaja de

ser tratados como los. hijos del pais; ese tratamiento es el servicio militar

obligatorio, la confiscación i el asesinato.

En su conclusión, M. de Brossard, que ha apreciado perfectamente las

contradicciones del trabajo de M. Page, emite a su vez aserciones tan incon

ciliables. Después de haber dicho que el gobierno de Rosas da: 1.° seguridad
individual i pública; 2.° justicia suficiente; 3." orden (aparente al menos) en

la hacienda; desaprueba los actos sangrientos, la opresión que pesa sobre

la parte mas ilustrada de la nación; declara no poder considerar como un go
bierno estable i regular á aquel que depende de la presencia, de la vida i de la

salud de un solo hombre, cuya base es la ausencia de toda regla, un gobierno
bajo el que el indíjena como el estranjero no tiene otra garantía de su exis

tencia que la voluntad del dictador.

M. de Brossard, al concluir su trabajo declara que quedará satisfecho si

ha logrado probar cuanto importa ala Francia : u consolidar en la Am-

r> rica del sud su reputación i su influencia lejítima comprometidas
—

asegurar
n la independencia de Montevideo, i por eso mismo conservar una salida de

r> que necesita nuestro comercio i nuestra navegación i donde no pueden mé-

n nos de prosperar
—sustraer el Brasil a los peligros de que le amenazaría

r> siempre su vecindad con la Confederación Arjentina si el Estado Oriental

n viniese a desaparecer i de consolidar asi la existencia de nuestro principal
» mercado en la América meridional—guardar abierto en fin, no solamente

?? a nuestro comercio, sino a la emigración délas clases menesterosas un pais
» en que pudiesenadquirir mas fácilmente las condiciones de bien estar a que
» aspiran ,r>

Estas ventajas reales, incontestables, M. de Brossard no dice cuales son,
en su concepto, los medios de conseguirlas; pero nosotros las vemos indi

cadas en la correspondencia de M. Eujenio Guillemot, encargado en 1849

de una misión en la América del sur, i son: el reconocimiento ole la naciona

lidad del Paraguai, el envió de 6,000 hombres en la República Oriental.

Cualquiera otra solución menos enérjica será, dice M. Guillemot, considera-
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da como un acto de debilidad que nos traerá infaliblemente tarde o tempra
no otras colisiones mas funestas aun.

A este precio la Francia tiene abierto un inmenso porvenir en la América

meridional: no hemos encontrado en ninguna parte perspectivas magníficas
mejor indicadas que en los estudios publicados hace un año por M. Poneel,

agricultor que harecidido en el Uruguai. La .Francia, repite él después de M.

Michel Chevalier (1) esta, después de Luis XIV, a la cabeza de las nacio

nes déla gran familia latina, a ella pertenece el hacer que conserve la raza

latina la posesión soberana del magnífico continente sud-americano, que las

demás razas tienden a invadir hoi dia. ¿La Francia cumple con este deber, en

tiende esos intereses? Ai! nada de eso. Mas que ella los gobiernos de la In

glaterra i de los Estados-Unidos, los de Prusia i Austria aun, se preocupan

de su porvenir, de sus intereses en la América del Sur, con la que multipli
can sus relaciones.

La Francia, parala raza latina que reconoce su supremacía disputada, ha

restablecido al Papa en el Vaticano; ella ha combatido sus mas caros ami

gos en esta raza; ella ha encontrado en las filas enemigas al heroico Garibal-
di (2) con el que habia combatido fraternalmente en el Plata. Para esta espe

dicion el gobierno no economiza ni su oro, ni la sangre de sus soldados
,
no

ha vacilado en hacer una nueva Arjel, como dicen iodos los que quieren ver

abandonar en la América los intereses franceses.

A aquellos que hablan así de abandonar; a aquellos que ven siempre en las

espediciones lejanas sacrificios perdidos contestaremos con Mr. de Brossard
,

que la estension del comercio esterÍDr impone grandes deberes comprendi
dos por nuestros rivales, testigo el civis romanus sum que Lord Palmerston

repetía hace algunos meses en el parlamento de Inglaterra. A esas personas
de corta vista diremos con Mr. Guillemot : "La gloría acaba siempre por tra
ducirse en utilidades comerciales.'' A esos entes que contra las graneles em

presas objetan el estado de turbación de la Europa, recordaremos el pueblo
de Inglaterra, cuyos hijos huyendo de las discordias relijiosas de la metro-

poli, han fundado las ricas colonias de la América del norte que consumen

aun mas productos ingleses después que antes de su independencia, a aque
llos que se niegan consentir en los sacrificios para favorecer el ardor de emi

gración que arrastra nuestras poblaciones de los departamentos meridiona
les hacia las orillas del Plata, diremos también con Mr. de Brossard:
"

Emigraciones análogas han tenido lugar en los tiempos heroicos de la

n dominación española. I en qué circunstancias? El arte de la navegación
n estaba todavia en jermen; el vapor no habia disminuido las distancias,
■>■> las invenciones de la industria la mas refinada no habian suavizado los tra-
"

bajos de las navegaciones, señaladas entonces por privaciones i miserias de

» toda clase el principio de autoridad que hasta entonces habian re-

n presentado la Iglesia i los reyes, vacilando bajo el soplo destructor de un

» fraile alemán, hinchado del espíritu de revuelta. Comparando, en el medio

n de comunicaciones análogas, nuestra timidez e impotencia a pesar de la in-
n mensidad de nuestros recursos materiales, con la enerjia i la fecunda acti-

11 vidad de los conquistadores de la América a pesar de la debilidad de sus

n medios; nos preguntamos involuntariamente si no hemos dejenerado mu-

r> cho de nuestros padres, i si la Europa de hoi es bien la hija de la Europa
n de otros tiempos.'? (De la Liberté de penser.)

(1) Cartas sobre la América del Noi-te, Introducción, páj. 13.

(2) M. de Brossard da su tributo de homenaje a las eminentes calidades de Giuseppe Ga~
ríbaldi.
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COMERCIO DE LAS PROVINCIAS TRASANDINAS.

APUNTES SOBRE LA PROVINCIA BE CÓRDOVA.

Esportacion.

Cueros vacunos de 16 a 19 Ib. 3 rs. uno; id. de 20 a 26 id. 4 a 6 rs.; id.

de 27 a 36 id. 11 \ a 12 rs.; id. de 37 para arriba 14 a 14 '-.

Este artículo es jeneralmente mal estaqueado i de pésimo descarne; las

compras se hacen por cuero i con referencia a su peso como dejo notado.

Como el ganado es poco, los cueros son solólos del consumo i creo que
no excedan en toda la Provincia de 30,000 los que se esportan por año. Cada

cuero paga de salida 2 § rs. sea cual fuere su peso i calidad; de modo que
en un cuero de desecho que cuesta 2 rs. viene a pagar 137 J por ciento de su

valor!! La conducción hasta Buenos-Aires es en carretas, que cargan 150

cueros; el flete de cada carreta regulando 60 a 70 pesos ,
dá un término me

dio de 246^100 porcue.ro. El mal sistema de conducción, las fuertes

contribuciones sobre carretas, la falta absoluta de puentes i hasta de los mas

insignificantes trabajos que faciliten el descenso i salida a las márjenes de
los rios i arroyos, a mas el riesgo de ser robados por los indios, hace que a

pesar de los altos fletes que se pagan, no prosperen los que se dedican a este

ramo del trabajo, i los troperos son jeneralmente pobres, siendo menester la

mayor parte de las veces adelantarles toda la parte del flete, lo que con la ex-

horbitancia de los derechos, hace que sea preciso invertir en esto mayor ca

pital del empleado para la compra del artículo. Cuando en Buenos-Ai res es

tán los cueros a bajo precio, como sucedió en 1849, este ramo de esportacion
se inutiliza; porque aun costando en Córdova 2 rs. cada cuero i estando en

Buenos-Aires a 14 i 16 rs. la pesada como estuvieron, no cubre aquel costo; i
todo efecto de los enormes derechos que pagan i de la carestía de las conduc

ciones.

Pieles de cabra 10 a 12 rs. docena; id. de gamusa 30 a 36 id; id de cordo

bán 24 | a 32 id. ; lana sucia 10 a 10 \ rs. aro.; id. lavada 14 a 15 id. id.; cu-

beríores (frazadas) 3 rs. uno (ordinarios); id. regulares 12 a 24 uno; id. su

periores 16 hasta 22 pesos uno; ponchos i jergones 2 rs. uno; higos secos

(ensacados) 7 rs. arb.; orejones id. 8 a 10 rs. id.; pelones 4 a 5 reales id.

Todos estos artículos pagan 12 rs. de derecho por cada fardo, sea cual fue
re su tamaño. La conducción a Buenos-Aires se regula de 60 a 70 ps. por ca

rreta de 150 arrobas.

Trigo limpio 4 \ ps. fanega; harina de trigo (flor) 7 rs. arroba; porotos 6 a

7 rs. fanega; almidón de trigo 15 rs. arroba.

Estos artículos son libres de derecho, la conducción a Buenos-Aires es de

69 a 70 ps. por 150 arrobas. La lana de Córdova es de excelente calidad, mui

limpia i sin abrojos ni espinas, sobre todo la de la Sierra. Como ningún cui

dado ha habido en introducir carneros de razas finas, es susceptible de gran
des mejoramientos; pues el clima de Córdoba parece ser mui adaptado a es

ta clase de cría, sobre todo en los lindos valles de la sien-a donde se podrían
mantener inmensas majadas, que seria la mayor i mejor producción del pais,
cuando algunas mejoras en las conducciones las hiciese menos caras i gra
vosas de lo que actualmente son. Según me aseguraron algunos interesados,
el principal motivo del poco adelanto de esta rica producción son las conti

nuas exacciones de los jueces i comandantes de distrito a pretesto de ausilio.

para el ejército.
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Los otros artículos de esportacion son de poca importancia, a no ser la ha
rina de trigo cuando la cosecha se pierde en Buenos-Aires.
Los tejidos de lana son groseros i fabricados a fuerza de trabajo de brazo,

por no haber ningún jénero de máquina que auxilie : se hila i se teje del mismo
modo que 250 años atrás. -=Se fabrican en Córdova coberteros riquísimos,
ornados con labores de mui buen gusto, cuyo costo es regularmente de 16

a 22 ps. conforme a su tamaño : son tejidos por las mujeres a costa de mucha

perseverancia i trabajo, i una me declaró que no le dejaban un jornal de me

dio real por dia.

La fruta seca abunda i bien beneficiada i cuidada seria de algún valor, mas
como todo esto le falta, la mayor parte se pierde o se vende a un tan ínfimo

precio que ni el canasto paga.
La sierra de Córdova es rica en metales : algunas minas de plata se esplotan,

pero sin auxilio de ningún arte e industria; de modo que no producen casi

nada. El plomo debe ser mui abundante, pues poseo muchas piedras que ca

si son todas metal
,
i habiendo fundido una me dio mas de 40 por 100 : proba

blemente las habrá de cobre i hasta de fierro. Hai mármoles de diferentes co

lores de los que vi algunas muestras en las casas antiguas de los jesuitas. En
las cumbres de los cerros se encuentra alguna piedra pómez, lo que indica la

existencia de algún volcan en remotos tiempos.
No son, pues, defectos naturales los que embarazan el progreso en Córdo

va; al contrario, esta provincia tiene en sí cuanto es menester para ser mui

feliz. Lo que empobrece i reduce a la miseria esta provincia, digna de la mejor
suerte, son las fuertes contribuciones i el empleo de estas en beneficio de

ciertos i determinados individuos, i la falta absoluta de seguridad individual

i de propiedad.
Aun no hablando délos ramos secundarios de agricultura e industria, solo

el pastoreo podia hacer la riqueza de esta provincia; verdad es que al Norte i

al Éste hai grandes secas en el invierno i los ganados se aniquilan mucho;
mas al Sud hai siempre hermosos campos donde podrían pastar millones de

animales, sobre todo muías
, que en otro tiempo hicieron la riqueza de la

provincia i casi el único comercio con Chile i Perú para donde aun hoi tiene

bastante salida : mientras tanto los campos están desiertos ,
i Córdova compra

muías para negocio i ganado para comer! Madie quiere criar muías porque
las exacciones a título de pagar contribuciones a los indios amigos, son gran
des i constantes; nadie cria ganado porque la peste llamada auxilio—hace que
los comandantes i jueces agarren cuanto les hace cuenta i por via de regla
llevan mas de lo que las estancias producen i de este modo nunca adelantan

ni cubren los gastos.
—La carne en Córdova no es barata en proporción a lo

demás, a pesar de que un novillo no dá al criador mas de 5 pesos, siendo la

carestía de carne proveniente de que el cuero nada vale por los excesivos

tributos q^ue paga ,
cada animal en pié paga 22 h reales de contribución!!

Es increibie ía cantidad de contribuciones que se pagan en Córdova i aun

mas increible, no habiendo ejército pago, instrucción pública, orden judi
cial u obra pública de calidad alguna : ademas de estos los pocos empleados
que existen casi nunca son pagos i con todo nunca hai dinero en caja, i a la

mas pequeña precisión se recurre a empréstitos forzados, como aconteció

cuando López asaltó a Santa Fé
, que levantaron uno de 18000 ps. para hacer

marchar su división (250 hombres); i lo mas galante es que después vi publi
cado en la Gaceta de Buenos-Aires como un donativo voluntario del federal

comercio de Córdova! Las rentas son derrochadas en provecho de la familia

del gobernador i sus adherentes, ya comprándoles por el triple de su valor
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todo lo que necesitan para la tropa, ya vendiéndoles las rentas públicas por
mucho menos délo que valen, no teniendo competidores pues nadie se ani

ma a arrostrar la voluntad del Gobernador o mandones. Otra mina de robos

son las deudas del Estado que en las manos de unos son pagas pronto i en

la de otros nunca ; de modo que los bienaventurados las compran por la mi

tad de sus valores; i esto acontece aun con los sueldos de los empleados en
efectivo ejercicio.
Algunos ejemplos darán una idea del estado de la administración en Cór

dova, mas exactos de cuanto yo podría decir.
En 1842 se remató el derecho esclusivo ele introducción en la provincia de

yerba i azúcar, es decir, de los mas fuertes artículos de importación, verdad
es que este contrato se anuló 4 meses después de estar en ejecución por el

clamor público que contra él se levantó.

En 1848, cuando la harina estuvo mui cara en Buenos-Aires donde el tri

go llegó a 500 ps. la fanega; subió en Córdova como era natural por la mu

cha cuenta que hacia llevarlo a Buenos-Aires : entonces el Gobernador prohi
bió la esportacion so pretesto que el año futuro traía mal aspecto i podia ha
ber hambre en la provincia—esto consiguientemente hizo bajar la harina de

14realesa4; entonces los monopolistas compraron a su antojo, permitién
dose poco después la salida porque la cosecha del ano próximo tenia buen

aspecto!!!
A mas de la carestía de los transportes debida en parte a las contribucio

nes de tránsito, los frecuentes robos de los indios contribuyen mucho para la

ruina del comercio : notando que la contribución que con el título de presen
tes se paga a los indios, i que es una de las plagas que mas la aflijen de na

da le sirve, pues que los indios si no los roban en la provincia de Córdova, los
roban luego que entran a la de Santa Fé. La contribución que se paga a los

indios, se conserva porque es una mina perenne para los comandantes, jueces
i gobiernos.
La moneda circulante en Córdova son pesos, medios, cuartos, octavos i

décimos sestos. El cuño es pésimo; la plata debia ser de ocho dineros, pero
como no hai inspección i está entregada a un empleado subalterno hai mu

cha irregularidad en la calidad de la plata, lo que hace que la moneda no se

reciba en las otras provincias.
Notando yo a varias personas el grave inconveniente de ser el gobierno

el falsificador de moneda, me contestaron que tenia por objeto favorecer la

esportacion de frutos i embarazar la salida del meta!. Como si el único modo

de embarazar la salida del metálico no fuese favorecer la agricultura e indus

tria déla provincia igualando, asi la importación ala esportacion. El valor de
las onzas varia según el exceso de la importación a la esportacion. Cuando

la diferencia es chica valen 17 pesos; pero raras veces acontece esto : regular
mente están a 20 i hasta 54 pesos la onza, i como los efectos importados suben
en proporción de la moneda, resulta que el dinero sale del mismo modo, con
la única diferencia que sale el bueno quedándose en la provincia el falso.

Importación.

Azúcar blanca 32. a 34 rs.; ídem regular 27 a 28, terciada 24 a 25. Yerba

paranaguá 38 a 36. Aguardiente de caña 200 ps. Vino catalán 160 a 180 ps.

Impórtanse artículos de seda, lana, algodón, quincallaria, ferretería, lo

za, etc.

Derechos.

Azúcar de cualquier clase 6 reales arroba i 2 reales por bulto. Vino, aguar-
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diente o cualquier bebida espirituosa 60 p.ofo sobre el valor de la plaza. To
dos los demás artículos pagan del 6 al 18p.°'u.
Debe notarse que siendo los derechos sobre azúcar sin referencia a cali

dad—la terciada ordinaria paga mas de 50 p0¿° al mismo tiempo que la refi

nada no paga mas de 20. Si se atiende a que estos artículos ya pagaron dere

chos de introducción en Buenos-Aires nadie se admirará del pequeño consu

mo de Córdova El vino paga en Buenos-Aires 39 p.°¿° ,
en Córdoba60, que

siendo sobre las valuaciones ya aumentadas con los gastos i derechos, hace

que una pipa de vino vendida por 180 ps. apenas cubra el costo, i de este

modo no admira que el consumo de este articulo no llegue a 20 pipas por año,
pues ala verdad no es sino un artículo de lujo solo para la mesa de los ricos.

Una de las cosas que mas entorpece i perjudica el comercio de la República
Arjentina son los derechos de tránsito i de importación que pagan de unas a

otras. El azúcar de Tueuman paga en Córdova. 4 reales por arroba Aguar
diente de caña 7 ps. por carga o cerca de 30 ps. por pipa : lo mismo paga el

vino, i aguardiente de San Juan iMendoza. Cada carreta que entra en pobla
do paga 20 reales de piso.

Derecho de transito.

Una carreta de Tueuman para Buenos-Aires o vice versa, paga de tránsi

to, en Santiago 14¿ ps; en Córdova pagaba 7, hoi 3; en Santa Fé lt¡ total

19J pesos plata.

REGLAMENTO BE COMERCIO DE TRANSITO.

JABÓN DE MENDOZA.

Varios reclamos están pendientes ante el Gobierno sobre la aplicación del

decreto que reglamenta el comercio de tránsito, en el cual se aumentan ra

dicalmente los derechos del jabón i cecina de procedencia trasandina, de
un 6 a un 21 por ciento. La cordillera tiene solo seis meses hábiles para el

comercio. En diciembre comienza el tráfico, i conocidos los precios de plaza
se celebran contratos de entrega de los artículos, lo que no tiene lugar sino
en febrero, marzo i abril. El decreto de comercio de tránsito ha encontrado

al ponerse en movimiento los jabones de Mendoza, fabricados alia, en ca

mino los unos, contratados los otros.

Sabemos de comerciante chileno que habia comprado en Mendoza i ven

dido en Valparaíso una gruesa partida de jabón. Conocido el precio de am

bos mercados, un dos por ciento de corretaje es ya una utilidad codiciable,
pues que todo el negocio se reduce a asegurar una contrata de compra a 8

pesos i otra de venta a 8 pesos dos reales. El decreto viene interponiendo
inopinadamente un quince por ciento de derechos que no habia previsto, a
crear una pérdida segura.
La liberalidad del decreto del comercio de tránsito, ha podido ser momen

táneamente embarazada par este accidente, que lo desmejora, acaso consul

tándose referirá un principio jeneral los derechos de la aduana de cordille
ra que como se sabe han sido regulados siempre por un sistema diverso que
los de mar.

Chile se ha reservado siempre en sus tratados el derecho de favorecer con
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franquicias especiales el comercio de las repúblicas hermanas. Si esta reser

va no es sin sentido, ha debido ser dictada por un sentimiento de equidad.
En el estado defectuoso déla producción americana, con sus medios de con

ducción tan caros e incompletos, equipararlos a los productos análogos eu

ropeos, es escluhios. La tonelada de javon de los Estados Unidos o de Eu

ropa tiene de flete a Valparaíso ocho o dies pesos (20 quintales) mientras 20
quintales de javon de Mendoza, traen de flete 40 pesos. Un derecho de 21

por ciento sobre ambos casos, es en realidad para el segundo uno de cua

renta, acumulado el flete i el derecho.

Creemos que estas consideraciones pesarán en el ánimo del Gobierno para
tomar el único temparamento que conviene en la circunstancia actual i es

dejar las cosas en el estado que estaban, el derecho del 6 por ciento hasta

que se terminen las especulaciones que buena i lealmente han estado basa
das en el dato que las leyes vijentes subministran. Hai en ello reparación a

los intereses chilenos comprometidos, equidad páralos mendocinos mismos
a quienes la medida actual va naturalmente a hacer mal, pues les defrauda
de una esperanza, fundada en la lei chilena. Quedan solo dos meses de cor
dillera abierta, pasados los cuales el comercio de los Andes termina su mo

vimiento. Demórese el cumplimiento de la lei nueva en la parte onerosa has
ta algunos meses mas, como es la práctica de todas las naciones en casos

análogos i por las mismas razones, i los ministros hallarán en el mal que evi
tan i en el asentimiento universal, compensación honrosa a la idea de olvido
o descuido de intereses mui vitales, que demandaría esta omisión.
Como lo hemos indicado antes, el quintal de jabón de Mendoza trae ya

dos pesos de desventaja en el flete; esto solo constituye un veinte por cien
to en favor del jabón chileno, el 6 era ya un derecho equitativo, justifica
ble en favor de la renta. Si el que impuso este derecho consultó el flete de
tierra pagado ya, obró con sabiduría porque un derecho igual a las cosas que
entran por mar i a las que vienen por tierra importa la esclusion de estas.

Ahora, pues, un 21 por ciento de derechos de introducción i un 20 por ciento
de flete es un 41 por ciento, que vale la esclusion de la mercadería trasandi

na del mercado chileno. Es preciso notar que esta es la única producción de
aquellas provincias que no pueden esportar a Buenos-Aires, i por tanto la que
debe el comercio del Pacífico favorecer a fin de ofrecerle un incentivo al

comercio. A Buenos-Aires i demás provincias llevan los aguardientes i otros
frutos ; de las demás provincias traen ganados flacos que convierten en gor
dura de que hacen jabones, los cuales solo a Chile podían ser esportados.
Esta cuestión de los jabones ha sido siempre un motivo de dudas i cam

bios en la política comercial de Chile
, deprimiendo a veces los derechos su

biéndolos excesivamente en seguida para volverlos a bajar, i en seguida su

birlos, porque falta una base de criterio fija. ¿Han hecho mal los que se con

tentaron en imponer el 6 por ciento? ¿Han hecho mejor los que lo han recar

gado de un 21 por ciento? Porque en dos sistemas tan opuestos error debe
haber de alguna parte, a no ser que supongamos que la razón de utilidad no

entra enmaterias de tanta trascendencia.

Hai un hecho notable en esta cuestión
,
i es que los derechos impuestos al

jabón mendocino, son estremamente impopulares en Chile. Se puede su

bir al 25 por ciento el derecho sobre los quimones, las lámparas, los azúca
res, el pueblo no se apercibe de ello; pero la menor alteración en el precio
del jabón alborota a todas las comadres que lavan i compran el jabón duro
que estiman, el jabón de Mendoza, i no usan sino mezclándolo con el blan
do de Chile. No vayáis a preguntarle a estas jentes por qué prefieren el uno
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al otro; no sabrán decir sino que les rinde mas, que trabajan menos, que
la concha del jabón mendocino se aprovecha hasta el último, etc. ¿La cien

cia no nos dirá nada a este respecto? Nosotros hemos interrogado a persona
competente, i he aquí lo que se nos instruye.

Dos sustancias químicas hacen solubles en agua las materias grasosas, o
las convierten en jabón. La potaza, que se estrae de las cenizas déla ma

dera; i la soda que resulta de la combustión de cierta planta, que la con

tiene en abundada, como la barrilla de España, el jume de la otra banda.
Se obtiene la soda artificial de la sal marina por una serie de operacio
nes químicas complicadísimas. El jabón producido por la potaza es esen

cialmente blando; el que se produce por la soda es esencialmente duro. Se

aplica lapotaza para el jabón de baiba, i otros usos de las artes: el ja
bón de soda es el que se emplea en el menaje; porque el de potaza ataca

mas con las materias alcalinas el algodón, el lino, el cáñamo, etc. La seda
no puede descruzarse con jabón de potaza; porque la sustancia de la seda

es atacada por la acción corrosiva del álcali. En Europa los jabones que go
zan de mas reputación en todos los mercados son el jabón blanco de Espa
ña, i el jabón azul i el blanco de Marsella; el primero hecho con la barrilla
de España; el segundo con soda artificial, estraida de la sal marina; pero
sea artificial o natural

,
es la soda i no la potaza la que dá sus calidades

a estos jabones; porque los oleatos, los margaratos, i los stearatos de so

da (1) que son las materias químicas qué constituyen el jabón, sea que se

le prepare con aceites o con gorduras, son superiores a los oleatos, mar

garatos, stereatos de potaza, por atacar menos por la acción corrosiva del

álcali las sustancias deque se componen los tejidos, i a mas de eso son

de un uso mas cómodo, en razón de lo compacto de su adherencia, i de
disolverse mas lentamente en el agua, facilitando hasta el fin, el frotamien
to del jabón sóbrelos tejidos, que es lo que fuerza a desprenderse alas

partículas sucias que están adheridas a ellos. ¿Por qué se prefieren para la
barba los jabones blandos de potaza? Porque atacando mas súbitamente

que los de soda la sustancia misma del pelo, lo hacemas fácil a la acción
de la navaja. El jabón común de potaza conocido en el mercado de Fran
cia bajo los nombres de jabón negro i jabón verde, se aplica a ciertas indus
trias como el lavado i preparaciones de los tejidos en las fabricas, para des

grasar las lanas u otras sustancias, en razón de su acción mas cáustica.
Los jabones de Mendoza deben su bondad a la bondad de la planta de

que estraen la soda, no habiéndose descubierto hasta hoi en Chile ninguna
que pueda reemplazarla con iguales resultados, si bien se encuentran varias

que contienen gran cantidad de soda, i de potaza. El jabón chileno es apli
cado con suceso a desgrasar las ropas gruesas, mientras que el mendocino lo

aplican las lavanderas a la ropa blanca que requiere una acción menos vi

gorosa. Asi ninguno de estos dos jabones puede escluir ni suplir al otro en

(1) Los cuerpos grasosos, según las investigaciones hechas por M. Chevreul
i adoptadas por la ciencia actual, son la oleína, la margarina, i la stearina. Es
tos elementos entran en diversas proporciones en los aceites, en la esperara, en los
sebos. Cuándo la oleína domina, el cuerpo grasoso es fluido a la temperatura
ordinaria; es sólido si los otros dos elementos predominan. Las velas de estearina,
se producen separando la oleína contenida en el sebo. Bajo la influencia de los

álcalis, aquellas tres sustancias se convierten en ácidos, que toman nombres

análogos; ácido esteárico, margárico, etc. Estos ácidos se combinan con la soda, o
lapotaza, para producir cuerpos nuevos solubles en agua, verdaderas sales para
el químico ,

i aplicables a la industria bajo el nombre de jabones.



= 160 =

la economía doméstica, i subir demasiado los derechos al uno no haría mas

que encarecer su uso sin disminuirlo.

Se ha estado aplicando a la fabricación del jabón en Chile lo potaza norte

americana que se obtuvo por algún tiempo a ocho pesos el quintal; pero sea

la demanda o temporaria escasez en el mercado, ha subido ahora a 20 pesos

quintal, i ha dejado de ofrecer ventajas como materia de fabricación.

Mientras estos desesperados esfuerzos se hacen en Chile los jabones de

Mendoza no pueden venderse desde el año pasado en Valparaíso por no pa

gar la plaza ni los costos. Juzgúese délas consecuencias que traerán la alza

de los derechos?

NOTICIAS VARIAS.

RIO DE LA PLATA.

Hemos recibido noticias de Buenos-Aires que alcanzan hasta el 23 de

enero
, aunque los periódicos que tenemos a la vista solo lleguen hasta el 9

de enero.

Nada encontramos de importante en la prensa de Buenos-Aires
,
la cual

está contraída en su mayor parte a reproducir los escritos de la prensa de

oposición del Brasil. A juzgar por ellos la situación del imperio no deja de

ser difícil, pues se ve que allí hai un partido de oposición lleno de audacia,

que a la sombra de la libertad de la prensa, aboga por la descentralización

de las provincias i sostiene i justifica las revoluciones del Para i de Pernam-

buco, que de un momento a otro pueden volver a renacer de sus cenizas.

Los estractos que hace la Gaceta Mercantil de la prensa del campamen
to de Oribe, no tienen interés ninguno, i manifiestan que en Montevideo no

habia novedad alguna.
Por disposición de Rosas se habia suspendido la reunión de la 28a lejis-

latura de la provincia, que debia tener lugar el 1.° de enero, sin duda con

el objeto de retardar un pronunciamiento respecto de las relaciones de la

república arjentina con el Brasil.

En la nota que con este motivo pasó el dictador arjentino a la sala de

representantes, anuncia que el mensaje puede ser de doble estension, i que

por consecuencia su lectura ocuparía muchos dias, por lo cual i para evitar

a los honorables la incomodidad de oir su lectura en los dias ardientes del

verano, aconseja que se postergue para estación mas benigna. La sala de

represan tantes, penetrada de la fuerza de aquella razón ,
ha accedido a la in

dicación hecha por el dictador, disponiendo que la apertura déla lejislatu-
ra se haga mas adelante, en un dia festivo i que la lectura del mensaje sea

de noche.

En consecuencia de esto Rosas ha dictado un decreto que reasume lo

dicho en ambas notas.

El jeneral Guido, antiguo ministro plenipotenciario de la confederación

arjentina en la corte del Brasil habia sido nombrado por Rosas para desem

peñar una misión cerca de los gobiernos de Chile, Bolivia, Perú i Ecuador.



política i comercio.

EL CAMINO DE LA DEHEZA
,
DE SANTIAGO A MENDOZA EN

DERECHURA.

Es el pueblo el mas grande de los poetas : la tradición es para
él historia escrita en caracteres indelebles en las hablillas popula
res, trasmitida de padres a hijos , embellecida, exajerada con

prodijios i hechos fabulosos. Si Plutarco no hubiese conservado
la historia de Alejandro el Grande, el romano , el esclavón i to
dos los idiomas del norte nos la hubieran revelado en sus cantos,
en sus leyendas históricas, que recuerdan un príncipe ,

un rei, un
héroe de su raza que hizo todas las hazañas de Alejandro ,

o lo

que es lo mismo el noble tipo de la civilización helénica, tradu
cido a todas las leguas bárbaras , adaptado a todas las razas, a

todos los tiempos. Cuando la historia enmudece, la tradición ha

bla; cuando la ciencia olvida, la imajinacion recuerda; i cuando
los gobiernos duermen ,

el rumor popular vela, contando una his
toria fabulosa, allí donde echa menos una verdad, alguna vez

conocida o largo tiempo esperada. Los vaticinios son "hijos de
la conciencia pública que se impacienta de aguardar la'mani-

T. I.—N. 6.—1.° MARZO 1851. H
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festacion de los hechos , que los ve venir, o que se acuerda con

fusamente del camino que han traído para producirse, en todos

tiempos , porque la historia de mil años atrás, está siempre viva
i como de presente a los ojos del pueblo.
¿Cómo ha de haber dejado el hijo de repetir lo que su padre

habia oido decir a su abuelo? I ya tenéis aquí cuatro jeneracio-
nes tocándose confundiéndose en un solo instante de la vida.

Apenas nos hubimos acercado a la sociedad de Santiago, pu
dimos oir de boca de muchos, dicho sin objeto i como cosa ave

riguada, que aqui al oriente, que me mostraban, hai un camino

recto que va a Mendoza
,
tan corto que no ha muchos años

que un cura venia los sábados de Mendoza en su muía a decir

misa a Santiago i se volvía el lunes a su parroquia. Por mucha
estrañeza que me causase este maravilloso aserto

, fuerza era

asentir, o si no, dejar de admirarse de tanta credulidad, puesto

que son tantos los que lo creen i lo repiten sin dudar de ello un

momento.

El canto de la cordillera media entre Santiago i Mendoza, i

la vuelta por Aconcagua i Uspallata prolonga en efecto el ca

mino, i dobla la distancia. Es claro que si pudiera irse en linea

recta, Mendoza seria lugar de paseo para las jentes de Santia

go. ¿Habrá en efecto un camino en esta dirección que olvidado

por los arrieros, los contrabandistas i el gobierno, el pueblo re

cuerde como en sueños haberse transitado alguna vez? Hé aquí
una duda que me ha atormentado largo tiempo ,

i hé aquí los

datos que la casualidad puso no ha muchos dias bajo el alcan
ce de mis miradas distraídas.

"Con fecha 6 de mayo de 1786 i mas tarde en 25 de enero, el

Marques de Sobre-montes pasó oficios desde Mendoza al Pre

sidente de Chile, D. Ambrosio Benavides, i después en 1788 a

don Tomas Alvarez Acevedo, incluyéndole un diario de recono

cimiento que se habia hecho por aquella parte del camino cono

cido por el de la Deheza, de resultas de haberse informado del

ayuntamiento de Mendoza en su anterior visita ser mas recto i

que ofrecía por todo mayor comodidad, a efecto de acordar si

podria seguirse la propuesta idea de abrirse o abandonarse

por las razones que para
ello hubiese. Entonces me hice cargo,

añade el Marques, de la dificultad del paso de dos cordilleras

i de otras que en dicho diario se figuran ,
como peligrosos , aun

que según los particulares informes tomados últimamente a los

que lo reconocieron, no son estas dificultades insuperables , pues

afirman que los mas de los pasos de dichas cordilleras no son

de piedra sino de tierra, fácil de remover ; que todo el camino

es pastoso i sin rios, i que aun habiendo sacado por su cuenta

solo cuarenta i tanta3 legua-; de distancia, creen que sean mu-
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cho menos si se puede lograr evitar, como se presume, un ro

deo, que al tomarle desde Mendoza se hace."

Aceptando la idea las autoridades chilenas, cometióse el en

cargo de reunir datos i noticias al celoso patriota D. Manuel Sa

las, que tantas i tan fructuosas tentativas hizo para el adelanto i

progreso de este pais. Era a la sazón síndico del Consulado jene
ral de Chile, i a su celo i entusiasmo se debieron las informacio

nes mas prolijas i variadas, las cuales forman los voluminosos

autos que se siguieron hasta 1806- en que pararon las dilijen-
cias, en un desenlace tan incompleto como dudoso.

Después de reunidos por el infatigable D. Manuel Salas mas

de veinte informes, itinerarios de baqueanos i hombres prác
ticos de la cordillera, todos contestes en asegurarla posibili
dad de abrir un camino directo de Santiago a Mendoza por la

Deheza, recorrido por centenares de declarantes, los unos que
lo han andado cinco veces, los otros cuatro, cual que ha dejado
en el Valle de Olivares a invernar ganados en el invierno

, cual

que ha puesto a pastoreo tropas de muías; quien declara haber

pasado por allí envíos de setenta i seis negros, i quien asegura

que un correista frecuentaba ordinariamente esta via para lle

var la balija.
Con tan seguros datos , el ardor conocido de Salas, el entu

siasmo de que parece preocupado el público, a juzgar por las
pomposas descripciones délas ventajas, abundancia, i rectitud
de este camino, el Consulado de Santiago nombró un perito
científico para que, acompañado de baqueanos, hiciese la esplo
racion del camino

, levantase el plano, i estudiase los pasos
difíciles, el medio de allanarlos, i los costos que demandaría.

Recayó dicho nombramiento en D. Joaquín Toesca, arquitec
to de profesión por la Real Academia de San Fernando de

Madrid
,
de oríjen italiano, i constructor, como se sabe, del fron

tis de la Catedral. No es raro entre nosotros que al intelijente
europeo se le encomienden cosas que no son de su resorte, i en
nuestro pais hemos visto encargar de acomodar un reló de

campana a un diplomático, por solo su fama de entendido.
El informe que dio Toesca puso en consternación a todos los

promotores de la empresa, tan desfavorable era, asegurando que
ni con millones de pesos se podían allanar las dificultades que
embarazaban el tránsito de muías cargadas. Hace tal contraste

en efecto su alarmante relación, recargada de epítetos exajera-
dos i pesimistas, con launiformidad de las declaraciones de mas1

de veinte prácticos, i de personas de todas condiciones, que deja
sospechar que su cualidad de europeo chapetón, no acostumbra

do al caballo ni a las fragosidades de la cordillera, que sobreco-
jen de pavor a los que por la primera vez las ven de cerca, debió
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contribuir por mucho a cerrar en nombre de la ciencia toda es

peranza de abrir por este lado el suspirado camino. Su esplo
racion terminó al pié del Tupungato, cuya cordillera no pudie
ron remontar. "El ningún conocimiento i práctica, dice Toesca
en su informe, de todos los baqueanos ha sido la causa de faci
litar i proponer la apertura de este camino, que es del todo des

preciable e irrisible a cualquiera facultativo. No saben dis

cernir ni los inconvenientes, ni los embarazos, ni la permanen
cia, ni las dificultades, ni los costos, sino solamente llevados de

un puro capricho de haber pasado contrabandistas i otros a la

desesperada, sea este suficiente motivo para proponer con faci

lidad que se pueda reducir a un camino real de arrieros. No se

duda que en el caso de que se pudiera verificar hubiera sido

mucho mas corto que los que actualmente trafican, pero la na

turaleza lo ha dejado en tal estado que el arte no alcanzará ja
mas a superarlo."
Concluyendo asi su trájico itinerario :

"Del mencionado Peñón del Valle de Olivares salí a las ocho

i diez minutos, caminando estero arriba por la parte del norte,

i llegué al pié de la cuesta de Tupungato a las nueve i cuarto.

Se empezó a subirla
, pero incapaz de encontrar paso por la aspe

reza del cerro para las muías, i determiné que todos los baquea
nos, menos D. Martin Jauregui que se revolvió desde el Valle

de Olivares, los peones de las cargas, i dos mineros barreteros

que yo tenia en mi compaña, se adelantasen todos juntos con

barretas, combos i cuñas, por ver si era factible la subida; i

después de mas de dos horas de haber reconocido por todas

partes, si era verificable la subida, hallaron que ni a pié pudie
ron superar los grandes farellones de piedra viva que lo estor

baban."

"Haciéndole yo cargo a los baqueanos si no seria aquel el ca
mino, me respondieron Uribe i Arancibia que era el mismo por
donde habian transitado con contrabandos i que las avenidas ha

bían derrumbado aquel corto camino por donde ellos pasaban,
i no fué factible, por cuantas diligencias se practicaron, el con

seguir el fin. Apenas volvimos cuando se formó en pocos mi

nutos una tempestad de truenos i agua que duró cerca de la

oración; i a vista de tantos imposibles se determinó revolverá

esta por ser impracticable el reconocimiento que me quedaba
de la espresada cordillera de Tupungato hasta la de Men

doza."—Santiago, i febrero 18 de 1799.—Joaquín Toesca.

En cuanto a la incapacidad de los baqueanos, de quienes
tanto mal dice Toesca, nadie habrá que la ponga en duda. Pe

ro estos baqueanos son los que han trazado todos los caminos

de cordillera, donde no es el arte quien los dirije sino la dura
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necesidad. El camino de los Patos tiene la cuesta de losMaite-

nes, el Cusco, i el temible Espinazito, donde el viajero vá una

hora entera jineteando por el filo de una aguda cuchilla, con

un abismo a cada lado ,
i a cuyas profundidades ve llegar las

piedrezuelas que mueve la pata de su muía al caminar. Mas te

rribles son las cordilleras de Bolivia, donde las ínulas trepan

por escalones escavados en la roca viva, i dando saltos que ha

cen herizar el pelo al europeo poco acostumbrado a estos ca

sos. En el camino de Uspallata, hai cinco laderas mas o me

nos peligrosas, según que se descuida la reparación del cami

no, por estar muchas de ellas sobre derrumbes de pedrazon,
que no permite dar solidez al suelo. Hasta 1835 o mas ha exis

tido en este camino una punta de roca saliente
,
coincidiendo

con un abismo en cuyo borde ponen el pié las muías. Pasan de

doscientas las que se han precipitado, hasta que con algunos
tiros de pólvora se echó abajo la punta en que tropezaban ine

vitablemente los fardos i hacia perder el equilibrio a la muía.

Asi son todos nuestros caminos, i si el señor Toesca hubiese

transitado primero el de Uspallata, habria podido juzgar con

conocimiento de causa, la importancia de las dificultades que a

él tanto le amedrentaban i parecía cosa llana a nuestros prácti
cos. Decimos lo mismo del decantado valle de Olivares, que si

tiene camino franco i pasto abundante
,
es un magnifico valle

de cordillera , aunque haya tres cuadras de pedrazon en el cau

se del rio i sus avenidas.

Tanto dolor causó este informe dado en febrero de 1 799
,

que D. Martin de Lecuna i Jaureguí, teniente coronel de mili
cias de caballería del Rejimiento del Príncipe i uno de los co

misionados para el reconocimiento del camino de laDeheza, en

consocio con Toesca, presentó informe por separado, atenuan
do las exageraciones pesimistas del facultativo novicio en acha

que de dificultades de cordillera. "Quiso la casualidad, dice,

que por no haber concurrido los principales prácticos que D.

Manuel de Salas habia enviado a citar con anticipación a la

ciudad de Mendoza
,
nos hubiese sido forzoso someternos a la

dirección de cuatro sujetos que se nos presentaron portales,
para distintos lugares , que lo fueron Lorenzo Osorio has

ta el pié de la primera cordillera nombrada de Olivares o

Qniempú, Marcos Osorio hasta el valle de Olivares, i los otros

dos Antonio Arancibia i Nicolás Uribe hasta llegar a Mendoza.

Confiados nosotros en la intelijencia que dijeron tener de es

tos lugares , emprendimos nuestra derrota , prefiriendo el dic

tamen del espresado Arancibia, por haber transitado dicho ca

mino en cinco ocasiones con cargas de Mendoza a esta ciudad, i
muchas otras con bestias sueltas al Valle de Olivares; mas, tras-
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cordado con su crecida edad i falto de vista nos dirijió por sen
das peligrosas, a las que a mi regreso, inspeccionándolas pro
lijamente, encontré desecho."

"Llegamos en fin hasta donde comienza la subida a la cor

dillera de Tupungato, poco mas de una jornada de lo que tenia

yo antes reconocido, i sintiéndome gravemente indispuesto de

la edema que me acomete e hinchazón de piernas que me

sobrevino ,
determiné

,
dos cuadras antes del repecho de la de

Tupungato, recocojerme para esta ciudad, Sustituyendo por es
crito la comisión en D. Ramón Moreno para que continuase

con el arquitecto; pero con notable desconsuelo de no haber po
dido investigar por propia vista los muchos desechos que tie

nen aquellas sendas como una lo mismo que yo en tiempos pa
sados habia palpado ,

i de que a mayor abundamiento me hallo

bastantemente intelijenciado por las noticias que varios prácti
cos me han subministrado. Continuaron en efecto los dichos co

misionados el camino hasta llegar a un peligroso paso situado

en el repecho déla cordillera de Tupungato, i como la encon

trasen cargada de nieve con las cinco nevadas que en los cin

co dias anteriores habian caído tanto en esta como en la de

Aconcagua i del Portillo (según después se me notició), hubie
ron también de regresarse sin dar paso adelante. Todo esto dio

mérito a que no pudiésemos hacer el especificado reconocimien

to que deseábamos tanto del mejor camino que hai en el inter

medio de la cordillera Quempu ala de Tupungato ; cuanto vi

toda la lonjitud del Valle de Olivares que según cuatro imedia

leguas que anduve para abajo del dicho valle i lo alcancé con

la vista hasta su término, me persuado tiene de siete a^ ocho

leguas de lonjitud, cubierto de hermosos i grandes manantiales i
de muchos pastos i leñas."

Este informe está hecho con amor, i esplicando la causa de
cada uno de los tropiezos que encontraron, descendiendo a

cómputos prolijos sobre los obstáculos encontrados i el presu

puesto de gastos que demandaría obviarlos, los cuales hace as
cender a 17500 pesos, "según concepto, i alguna práctica que

adquirí en varias obras de igual naturaleza que dirijí en la ha

cienda del Conde de Sierra-bella" entrando en este presupuesto
dos casuchas de piedra que deben situarse la una al pié de la

cordillera de Quempu para los guardas, i la otra en el valle de

Olivares junto al Arroyo del Peñón.

Igual informe dio D. Ramón Moreno de la Cruz, suplente
del comandante Jauregui, el cual Cruz dice:—"No tiene duda,

que la población de Mendoza se nos acerca cuarenta leguasme
nos por el camino de la Deheza según lo demuestra D. Manuel

Castillo i consta del espediente. Igualmente se declara en el
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mismo espediente que las tropas de consideración i a jornadas
comunes pueden caminar en ocho dias, i un pasajero a la lijera en
tres dias, que hai abundancia de pastos, alojamientos cómodos
con varias casas de piedra i como librarse de alguna nevada in

tempestiva en el Valle de Olivares, adonde no alcanza la nieve

por estar subterráneo en igual paralelo con el de esta ciudad,

que por esta razón en este valle se puede perpetuar una po
blación de tres a cuatro vecinos que se avisen en todas las es

taciones del año con satisfacción. Este camino se debe abrirmas

temprano que el de las Hornillas por estar sus cordilleras mi

rando al norte; que las tropas pueden hacer cinco viajes redon
dos en cada verano, i diferentes bellas proporciones que anun

cian los declarantes. La comodidad que ofrece este camino para
la internación de ganado vacuno, en abundancia, es la parte
mas interesante del reino."

"Que habiendo salido desde el Peñoncito en el propio valle

de Olivarez en consorcio del espresado D. Joaquín (dirijiendo
la ruta Antonio Arancibia) asi al primer repecho de la cor

dillera de Tupungato ,
i encontrando allí mismo algún impe

dimento para pasar adelante i siéndome doloroso quedarnos
• incios de lo restante, teniendo inspeccionado lo mas i mas difí

cil de aquel camino cuyos obstáculos eran ningunos sin embar

go de habernos conducido la natural ciencia campesina de los

prácticos por algunas sendas inusitadas, estando casi a la vista
sus desechos

, propuse al indicado D. Joaquin aguardásemos un
dia Ínterin se componía aquel mal paso, supuesto que iban

peones con herramientas que lo hiciesen, i siendo contestado que
talvez mas adelante encontraría otro peor se le contestó por
mí i Nicolás Uribe que pararíamos 3 o 4 dias, a mas que estaba

en duda si lo haria o no, nos respondió entonces que ni una hora
i aunque el baqueano le instaba que por él no quedaba sino que

pasásemos adelante, mas que se pasasen en aquel estrecho las

cargas en hombros no condescendió a ello, sino antes mandó re

troceder i esto es lo que por raí parte puedo informar en el parti
cular i sobre todo deliberará U. S. lo que fuese de su superior
i justificado arbitrio."

Juzgúese la confusión i despecho del buen sindico Salas, que
vio, según lo dice en su informe la inmensa diferencia que hai
entre los informes que dan los dos comisionados.
Poco después de este suceso murió D. Joaquin Toesca i se

suscitó pleito sobre la inversión de los mil pesos que se le ha
bian entregado para el reconocimiento, i de cuyo reato preten
dían los herederos quedase libre con lo hecho.

<

Con motivo de este pleito el Dr. Sánchez, ájente fiscal en lo

pivil, dice, en un proveído, "Solo ahora ha conseguido instruirse
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en los diarios i operaciones de los comisionados D. Joaquin
Toesca i D. Martin Jauregui, por la casualidad de demandar

le el Jeneral a la testamentaria del Io. la cantidad de 800 pe
sos. No es ponderable cuánto interesa al público, al comercio

i a la Real hacienda trabajarse un camino de toda seguridad i

firmeza que facilite la correspondencia desde Buenos-Aires a

esta capital, etc
"

No obstante esta recomendación el asunto durmió hasta 1804

en que D. Jacinto Lemos, vecino de Mendoza hizo propuesta al

consulado de Santiago de abrir a sus espensas el camino si se le

daba por diez años el permiso de introducir libre de derechos

dos mil cabezas de ganado al año. Los miembros del consulado

apoyaron la solicitud con calor, en un oficio elevado al Excmo

Sr. D. Luis Muñoz de Guzman, en apoyo de la Real orden de

1801 que permitía la apertura de este camino.

"V. E. no ignora que las cecinas que se estraen para Lima

forman en este reino el ramo de comercio mas considerable,

que con ellas se surten estos habitantes que jamas han visto a

tan subidos precios por su escasez como en estos últimos tiem

pos, que ni para los presidios se han aprontado los víveres

oportunamente, a pesar de haber logrado tres años tan fértiles i

benignos, de que se infiere la escasez jeneral de ganados en las
haciendas del reino; i si un vecino de Mendoza puede internar

dos mil cabezas en cada un año, cuantos miles de animales se

internarían por tantos vecinos pudientes como tiene un pueblo
numeroso como el de Mendoza' Diferentes ocasiones han ten

tado esta internación por los otros caminos de la cordillera i por

los perjuicios que han recibido por su dilación, fragosidad i fal

ta de pastos no han continuado a excepción de uno u otro aven

turero que por el de los Patos han conducido ganados de San

ta Fé, por una distancia de mas de cuatrocientas leguas que

imposibilita surtir el reino como lo necesita. El mutuo comer

cio con las provincias de Buenos-Aires se fomentará conside

rablemente con la importación i esportacion de frutos i especies
comerciables que no se conducen asi por falta de muías como

por los precios subidos de sus fletes. El arriero que ahora echa

tres viajes por los caminos comunes se le aumenta a cinco via

jes por el de la Deheza i el comerciante que paga cuatro a

seis pesos de fletes, por este nuevo camino pagará dos o tres

pesos i con este motivo podrá con utilidad dirijir sus especula
ciones."

Opúsose a la concesión D. Manuel Manso, administrador je
neral de los Reales Derechos, fundándose en que no especifi
cando la propuesta de Lemos, la clase i estension ni costos de

la apertura , podia quedar reducido el camino a solo el tránsito
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para ganados. Defecto insanable de todos los actos de la admi

nistración colonial fué siempre esta tramitación eterna de las

autoridades, consultas, autos, informes, traslados que hacían

durar años i a veces siglos la sustanciacion hasta que se perdia
el interés i el público i las autoridades se distraían del asunto.

Llenos están los archivos de América, i de Sevilla en España,
de preciosísimos documentos de esploraciones, navegaciones de
rios, lagunas i otros trabajos , que no han traído resultado nin

guno para los contemporáneos i solo si han quedado como do

cumentos de que debemos servirnos ahora para realizar aque
llos trabajos.
Insistió Lemos de Mendoza, apoyólo de nuevo el Consulado;

siguió la chicanai el pleito; i en definitiva dijo el señor Manso

en 1806. "Aunque el Consulado esté determinado a admitirla

última propuesta de Lemos, i a darle sus órdenes para que

principie la compostura del camino con el mayor empeño, a fin
de que en este verano se vea facilitada esta resolución, no en

tiende el que informa cómo podrá llevarse a efecto esta deli

cada empresa sin orden i mandato espreso del Superior Gobier
no, a quien solo i privadamente compete la decisión de seme

jantes materias

Mientras el señor Manso entendía como pueden llevarse a

efecto obras de utilidad pública, la revolución de la Indepen
dencia de 1810 sobrevino; el diablo cargó con el superior go
bierno a quien correspondía privativamente decidir en estas ma

terias, los autos desaparacieron de la vista, olvidóse el camino

déla Deheza, por la celebridad que tomó en Chacabuco el de

Uspallata, hasta que en el año del Señor 1851
, sobre la mesa

de un artista estranjero, de cuya jenerosidad esperaba el autor

de estos apuntes unas piedras minerales ,
la vista cayó sobre

un manuscrito amarillento i como son pegajosos los manuscritos

empezó a leer i ojear, i ver
,
i lo obtuvo por 24 horas para saber

lo que en ello se contenia, por ser forzoso devolverlo a la señora

Doña María Rosas, que lo habia conservado entre papeles de
testamentaria, i lo diera de buena gana para envolver cigarros,
si no le insinuasen

, como al presente lo hacemos, que papeles
de este jénero no están bien sino en la Biblioteca Nacional,
i que haría un señalado servicio en ofrecerlo como un homenaje
al progreso i adelantamiento de la nación.

Cuando San Martin preparaba la espedicion de Chile, se hi
zo como era natural un prolijo estudio de todos los caminos de

cordillera.

Hiciéronse entonces varias tentativas, i el injeniero D. Anto-
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nio Arcos fué enviado a descubrir el camino de la Deheza con

un baqueano i una partida de seis hombres. Arcos subió hasta

arriba de la cordillera del Tupungato, donde encontró una rae-

zeta que a la sazón estaba cubierta de penitentes de nieve. El

baqueano le aseguró que se estendia mas de seis cuadras hasta

descender hacia este lado de Chile, razón por la que resolvió

volverse, pues es imposible andar entre los penitentes, heriza-
dos de púas que hacen heridas profundas a las bestias. El se

ñor Arcos ha asegurado que desde el pié del Tupungato sa

lió al dia siguiente i llegó a Mendoza a las cuatro de la tarde.

El itinerario de Toesca, marcado por horas de marcha a paso
de cargas, no da mas de veinte idos horas i media de camino

desde los alrededores de Santiago hasta el pié del Tupungato ,

lo que haria tres días de viaje para tropa i uno i medio para

pasajeros, comprobando la idea recibida de que solo hai tres

dias de camino de Santiago a Mendoza. Media docena de jó
venes de buena voluntad, pueden por humorada hacer esta

esploracion, seguros de encontrar emociones vivísimas, i vistas

grandiosas, peligros vencidos, i algo que salga de la monoto

nía de la vida ordinaria.

DOCUMENTOS.

Diario del Reconocimiento del nuevo camino de Chile nombrado Tupungato
hoi 9 de Marzo de 1786 de Mendoza a Chile.

En dicho dia se caminó de esta ciudad, i se alojó en el Rio; se anda

rían como siete leguas
—7.

En diez de marzo se caminó del Rio, i se alojó en la Carrera, estancia

de D. Domingo Guevara; se andarían como nueve leguas
—9.

En once de dicho se caminó de la Carrera como tres leguas por una pam
pa, con viento al sud hasta la boca de la quebrada que llaman de las Tu

nas donde se dejó dicho viento, i al entrar para la quebrada, se junta un

arroyo que baja como del norte, i pasándolo lo dejamos a mano derecha,
manteniendo dicho arroyo una cuesta de consideración; i siguiendo la men

cionada quebrada de las Tunas con rumbo al Poniente, luego tuvimos que

pasar una ladera corta, no de peligro, que tendría de largo como cuadra i

media, i seguimos por la quebrada adentro por campo blando i pastoso ,
i pa

samos juntamente dos arroyos de poca agua que los dejamos a mano dere

cha i se andarían seis leguas con las tres de arriba—6.

En doce de dicho caminamos quebrada adentro con rumbo al poniente, i

pasamos una loma alta, su piso guadaloso de arena que se halla a la parte
del norte de dicha quebrada i arroyo que Vamos siguiendo : i a corta
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cia pasamos una laderita corta de poca alteza que su largo será de 20 va

ras; pasada esta a corta distancia se junta un arroyo que pasándolo queda
a mano derecha; i siguiendo siempre la quebrada adentro llegamos a los pri
meros manantiales, que estos se hallan a la orilla del arroyo, i pasados estos

llegamos a otra junta de arroyos; pasado el uno lo dejamos a mano izquier
da, i a corta distancia pasamos una ladera de poca altura que tendrá de lar

go como una cuadra, i siguiendo la quebrada, dicha con rumbo al Ponien

te, llegamos a unos manantiales que dijo el baqueano eran los últimos, i

paramos por haber una cerrazón de neblina i se anduvieron como dos i me

dia leguas—2 \ .

En trece de dicho caminamos de los últimos manantiales con rumbo al

poniente, i dejamos una quebrada i arroyo que desembocaba en frente de

dichos manantiales a mano derecha, i luego pasamos una ladera como de

una cuadra de largo; i siguiendo la quebrada encontramos otra fuente de

arroyos, i pasando el uno lo dejamos a mano izquierda; i luego se pasó una

ladera que tendría de largo como 8 cuadras i llegamos al pié de la primera
cordillera; i habiéndola pasado llegamos a un plan de bastante estension,
que este se halla en la mediación del repecho, i de ahí hasta la cumbre no

siendo su repecho mui pendiente i sí largo, que tendrá como una legua; i des
de la cumbre se vio mui inmediato el cerro del nombrado Tupungato, i mi
rando acia al bajo del pié de dicho cerro a la parte del norte se ven muchí

simas lagunitas de diferentes colores sus aguas, hallándose estas en cima de

unos altos de nieves, i bajando de dicha cumbre como enderesando a una

laguna mui grande que se halla en el mismo pié, tuvimos que pasar una la
dera que tenia como 6 cuadras, esto es';, costeando dicha laguna i la cordi

llera mencionada, i tendría su bajada como una legua, i luego seguimos por
un cajón que dá principio con un arroyito que nace del pié de una loma, i

siguiendo aguas abajo paramos, siendo este camino de mucha pedrazon i

andaríamos este dia como 8 leguas—8.

En 14 de dicho caminamos por el cajón que llevo dicho con rumbo entre

poniente i norte, i a una legua de distancia encontramos una junta de arro

yos que baja como del cerro de Tupungato por una quebrada mui grande.
Dicho cerro i quebrada lo dejamos a mano izquierda, i siguiendo dicha

quebrada se vio que se juntaban varios arroyos; que estos nacian del mis

mo cajón i pasamos algunas laderas de poco momento, i paramos dentro del

mismo cajón en buenos pastos i leña, i andaríamos como cuatro leguas, sien
do la mayor parte de esta jornada bastante áspera. En quince de dicho no

se caminó por componer una ladera. En diez i seis de dicho caminamos

siguiendo el cajón del Tupungato, i a corta distancia encontramos unos

manantiales que estaban hirviendo, siendo esta agua mui fuerte i de per
verso gusto. Dejamos estos, i pasamos una laderita que tendría de largo
como una media cuadra, i entramos por unas barrancas de mucho repecho,
dejando el arroyo que veníamos siguiendo a mano izquierda, en cuyo re

pecho se rodaron dos muías i murió una, i luego pasamos una ladera que
se trabajó el dia quince i que no se caminó, la cual tendría de largo como

media legua, siendo esta de muchísimo peligro i terrible altura, i pasamos
a otro cajón i arroyo, cuyas aguas corrían de sur a norte, el cual cajón i

arroyo, me dijo el baqueano, era el arroyo de Mendoza (digo rio) i lo se

guimos aguas arriba, i pasamos el arroyo de Tupungato, que allí hace jun
ta con el río de Mendoza, i seguimos este rio con rumbo hacia el sur, i

habiendo llegado a un codo que hacia como enderezando al Poniente para
mos en buenos pastos i leñas i caminamos como cuatro leguas—-4.
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En dies i siete de dicho caminamos con rumbo al poniente, hasta la

junta de dos arroyos, i dejamos uno a mano derecha, i seguimos el otro
con rumbo hacia el sur, i a corta distancia pasamos una ladera de algún
peligro que tendrá de largo como ocho cuadras, i a poca distancia se junta
otro arroyo que baja como del poniente, el que llevamos con rumbo al sur,

juntándose este en el paraje de las Salinillas, i siguiendo siempre el ca

jón con el rumbo dicho paramos, i habíamos caminado como cuatro le

guas
—4.

En diez i ocho caminamos con rumbo al sur, por el cajón del rio de

Mendoza
, aguas arriba ,

i a corta distancia pasamos una ladera que ten

drá de largo como diez cuadras, i de algún peligro, i siguiendo el cajón, pa
samos otras laderas de poco peligro i llegamos a una junta de arroyos; de

jamos la que veníamos siguiendo con rumbo al sur, i tomamos el otro que

bajaba como del poniente, i vimos mui inmediata la cordillera que llaman

del Medio, siendo su repecho por blandura pero mui alta, que se reconoce

sea mas alta que la dei camino real, i se vio que desde dicha cordille

ra nacia el rio de Mendoza. Pasada esta cordillera caímos a un cajón
que dijo el baqueano era principio del rio Colorado

,
i paramos en dicho

cajón antes de llegar al valle de Olivares
,
i caminaríamos como cinco le

guas
—5.

En diez i nueve de dicho caminamos siguiendo el cajón del rio Colora

do, i antes de caer al valle de Olivares repechamos hacia el norte, dejando
el rio Colorado a mano izquierda i pasamos una ladera que hace hacia el

mismo rio, que tendrá de largo como cuatro cuadras
,
siendo esta de mu

cha altura i peligro; pasada esta bajamos por un coironal, i nos metimos

en una cuchilla bastante angosta i peligrosa, que si llegase a rodar una car

ga a mano izquierda ,
sin embargo que muía no llegaría viva a la cuarta

parte de su altura
,
la carga no parecería ni podria ir nadie a buscarla, i al

contrario a mano derecha se encuentra menos peligro. Pasada esta cuchilla,
que tendrá como media cuadra, bajamos al valle de Olivares por una cues

ta que llaman Chiflón
,
siendo esta mui pendiente pero de piso blando por

ser arenal ; después de estar en el Valle de Olivares, que corre de norte a

sur, lo seguimos aguas abajo ,
i se vio que el rio Colorado se descolgaba

de unos riscos mui altos
,
i en el bajo hacia junta con un arroyo que corre

por dicho Valle i seguimos por este cajón o Valle aguas abajo ,
con rumbo

hacia el sur
,
i después de haber caminado por dicho Valle como legua i

inedia, paramos al pié de una loma donde baja como del poniente un arro

yo i un manantial i caminamos como tres leguas—3.

En veinte de dicho caminamos al pié de la loma por donde baja el arroyo i

manantial a mano derecha
,
i seguimos dicho arroyo hasta llegar al pié

de la cordillera de donde nace, siendo un pedazo de camino de mucha pe
drazon, i repechamos la cordillera sin mayor trabajo, por no ser mui pen
diente su repecho, i caminos al cajón del Cepo ,

i lo seguimos con rumbo

hacia el Sur i pasamos algunas laderas de poco peligro i paramos en dicho

cajón, i cominaríamos como tres leguas—3.

En veinte uno de dicho caminamos siguiendo el cajón del Cepo, i a corta
distancia inclinó el cajón con rumbo hacia el Poniente, i lo seguimos por
caminos trajinados i pasamos por laderas de poco momento, i siguiendo el

arroyo i cajón con el rumbo dicho llegamos al paraje de la Deheza
,
don

de nos encontramos con tres individuos empleados en el resguardo de Rea

les Rentas
,
i reconvenido por ellos les hice presente el despacho que lle

vaba por comisión dada a D. Juan de Godoi; el que se le pasó al señor
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Presidente, i quien mandó no se pusiese embarazo, i caminaríamos ese dia

como cuatro leguas siendo las restantes para llegar a Santiago de Chile,
tres de buen camino. Suma de leguas 59 l

—Es copia de la de su tenor.

NOTAS SOBRE EL BERMEJO,
ATRIBUIDAS A DON MANUEL SOLA DE SALTA.

(inéditas.)

El rio que afluye al del Paraguay unas pocas leguas mas abajo de la Isla

de Nembucú en los confines de aquella república, i como once leguas vulga
res antes de tocar [en la jurisdicción o distrito de Corrientes, Provincia

Arjentina i en su último curso en el caudal mayor de agua, se le llama ya

Bermejo o ya Rio Grande, desde donde dos rios principales que cada uno
lleva uno de esos nombres confluyen en el punto que llamábase las Jantas

antes, i desde el año 26 la Palca de Soria a mérito de que siendo aun un lu

gar inhabitado i apenas conocido allí se instaló bajo de una barraca de cuero

el distinguido señor D. Pablo Soria acompañado del Sr. D. Nicolás Des-

cazi, Peloso, un sirviente, cuatro peones i dos malos 'carpinteros a construir

el buque plano que habia de reconocer i reconoció ese rio.

El rio llamado Bermejo esclusivamente trae su oríjen desde la Sierra en

la Frontera de Tarija hacia el Chaco, desde el distrito de Carapari. A sumár-

jen se halla la capilla delBermejo, llamada que fué de los Toldos, reducción

antigua de jesuitas, i hoi propiedad del jeneral O'Conor. En ese curso que al

tanteo se figura lo lleva con mas dirección al sud, se le incorporan de la mis

ma sierra i banda oriental de Iruyámas de diez i seis arroyos que los inme

diatos habitantes llaman rios, siendo uno de los principales el de Santa

María, a cuya márjen está la reciente población de Oran, que hoi alcanza al
rango de una regular villa.

A catorce leguas vulgares deOran para abajo, ya'se reuüe en el lugar dicho
de la Palca de Soria con el otro brazo principal de los dos que constituyen el

navegado. Este rio segundo se llama rio Grande de Jujui, porque las cabece
ras de su curso son donde casi al lindero con Bolivia empieza el distrito de

la Provincia de Jujui. Desde Humahuaca viene recibiendo también los

arroyos llamados rios (i con exactitud en tiempo de las lluvias) de Pulma-

marca, León Reyes, Yala, rio Grande i Chico, entre los que está la ciudad de

Jujui, el Perico i el de los Sauces, que corren reunidos rumbo casi al Naciente,
i van recibiendo las aguas del de San Pedro, rio Negro, reducción Ledesma,
San Lorenzo, Sora i creo también que el de las Piedras, ello es que este

se incorpora al Bermejo. Este rio llamado Grande de Jujui, segundo brazo del

principal navegable, lo fué en el mes de junio por las dos canoas reconocedo

ras que se construyeron en el punto rio Negro, i según informes hasta ese

tiempo en que ya han cesado por mas de dos meses las avenidas, no deja de

tener en su cauce menos de dos tercias de vara de agua en donde menos pro
fundo : jeneralmente en los bados que llaman pasos, por mas esplayado i de

menor hondura, se le atraviesa en balzas, como nosotros tuvimos que ha

cerlo escojiendo por mejor el de las Bateas, pues tendría que nadar el ca

ballo.

Hasta donde concluyen se le nota mas correntosidad al Bermejo que al

rio Grande; arrastra algunas piedras que depone en las márjenes, cuando
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baja la creciente; pero desde la Palca para adelante ya corre sobre una super
ficie casi plana i anivelada a mui grandes distancias de los lados i todo su

curso hasta encontrar el rio Paraguay. De ello resulta no haberse conside
rado aun antes de su último reconocimiento mas dificultad que un salto que
en el último tercio de su curso siempre se mentaba, i en el viaje de Soria se le

llama salto de Isó. Resulta también que en las crecientes desbordan las aguas
i forman por leguasmadrigones; principalmente son los mas al costado Orien
tal del Chaco, sin que deje de haberlos en el opuesto. El álveo del rio desde

las Juntas o Palca hasta San Francisco, lugar poblado desde estos últimos
años por un Sr. Alemán Mr. Germán Javon de Garis, en donde se halla la

primer barranca, es de pura arena movediza en una anchura de mas de dos

cuadras de a 120 varas calculadas, i cuando las crecientes, se'aumenta el an
cho por las márjenes en donde reverdecen sausales, cañaverales i grama con

una vejetacion asombrosa, i sobre un terreno de capas sucesivas de cieno ,

abrigadero de mosquitos, sabandijas i fieras, entre ellas la anta {tapir) no
table por el grosor de la piel.
La velocidad de la corriente del rio parece que en lo mas jeneral de su es

pacio o distancia no pasa de dos millas por hora. En la superficie del agua
no se advierte ímpetu ni se le oye ruido mayor. Aun donde confluyen que es

un ángulo mui obtuso, que casi parece se encuentran asoló una palabra, sin
dificultad alguna fué atravesado por las canoas. El salto de Isó se halla des

crito en el viaje de Soria, i en la relación que en diversidad publicó Descalzi

ser de ninguna consideración pues no presentó dificultad. Según he oido

verbalmente a Soria en tiempo de la creciente no se hará conocer ni en el

descenso [ni el ascenso por el rio. Se forma el tal salto por fondo mas duro

que la arena i por consiguiente resulta un poso a su pasada. Es de una espe
cie de tosca mas bien que piedra de alguna especie; sin haber examinado qué
sea pudiendo mui bien ser veta de carbón o azabache; pues es en un campo
en que hade haber por muchos años sedimentádose copia de árboles.

Un derrotero de viaje por tierra que hizo el Sr. Espinosa da, desde la

afluencia al rio Paraguay hasta Yatasto, doscientas veintiocho leguas, ha
biéndose hecho el camino aproximándose siempre al rio, a trechos desechan
do pantanos i dificultades de carretilla, tirada por caballos, i procurando la

rectitud posible. La distancia de las márjenes del rio desde la Esquina grande
(marcada por Soria) en la que se llama frontera del rio del Valle hasta Yatas

to, es casi la misma que se mediría desde la misma Esquina Grande hasta la
Palca de Soria, siguiendo por el rio; por lo que de doscientas a doscientas

cincuenta leguas es el total calculable a navegarse por buque de alguna es

cala de calado, desde el rio Paraguay hasta el citado lugar de la Palca, pues
por la misma razón de planicie i poco ímpetu con que corre, es su curso su

mamente tortuoso en multiplicadas reflexiones i variación de madre causa

das por trozos de árboles que estacándose en la arena i aglomerándoseles ba-
sofia como arena i vejetales acarreados, forman ya ¡islotes, ya diques que lo
desvian anualmente. No obstante parece que la dirección jeneral del curso es

al S. E. vulgar.
Los puntos que según conversaciones repetidas con clon Pablo Soria son

recomendables, son el de San Francisco en que dijimos se halla la primera
barranca rio arriba, distante como cinco leguas de las Juntas o Palca, i el de
la Esquina Grande, casi ala mitad de la carrera. El primero porque es el mas

ulterior para el comercio, transportando por agua hasta donde con mas eco

nomía puede ser, i se acerca a Bolivia, siendo centro casi equidistante de la

ciudad de Salta, Jujui i Carapari, pudiendo llevarse desde él por carretas los
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cargamentos por caminos que el Consulado de Salta en el año 27 contrató i

empezó a abrir por la falda de la Sierra, llamada de Santa Bárbara, que se

llevarían sin el inconveniente de atravesarse rios, pues no descienden en esa

banda del rio Grande si no es un arroyo que llaman de Santa Lucía i el del

Venalito. En tal distrito son sobre toda ponderación excelentes i a propósito
para arriería las estancias i pastos. Es punto ya mui poblado desde el año 26

con buenas i ventajosas haciendas. Su feracidad es admirable, el naranjero que
abunda hasta darse el ciento délas esquisitas naranjas a tres reales, prevale
ce tan naturalmente que a los cuatro años es frutal, sin el beneficio de trans

plante, aporque ni otro requisito que el no ser destrozado. El algodón lo reco-

jen silvestre entre talares, proveniente de semillas que pájaros o el viento tras

portan, o desparramaron de algunas matas que quedaron en el único punto
habitado en esas inmediaciones por jente, el Fuerte de Pizarra que fué aban

donado desde la revolución política por falta de soldados que lo guarnecieran
como el mas avanzado al Chaco. Se da mui bien el garvanzo, arroz: la abunda,
la palma que da cocos, i ya hai haciendas de azúcar de consideración, pues la
caña que la produce crece como si fuese producción espontánea e indíjena.
En las sierras inmediatas que hemos mencionado en el descenso de los arro

yos o rios, es decir, la de Iruya, Santa Victoria, Cuyambuyo i Carapari va des
cendiendo el frío desde un grado de nieve casi perpetuo i tiene colinas natu

rales hasta el temperamento en ese plano de fructificar sin dificultad el pláta
no i chirimoyo. Sobre estas ventajas de su feracidad lo recomienda aun mas

su posición jeográfica; pues está como a 550 leguas de los puertos mayores
del rio de la Plata para que puedan subir barcos planos de bastante tonelaje,
remolcados por algunos pequeños de vapor u otro aparato que después in
dicaré i desde allí con la ventaja que dá el ser punto de pastoreos abundantes ,
por el menor costo para internarpor rodado a unas partes i en arrias demulas
i burros a Bolivia, los efectos con un tercio del costo que ahora se llevan des

de Salta. I de Buenos-Aires por agua no causarían el costo de lo que vale el

peaje que por pasar solamente cobra Santiago del Estero, a pretesto de man

tener el Fuerte de Abipones que resguarda el carril actual. Es decir, siete pe
sos por tonelada que es lo mismo que los catorce pesos que se cobran por
carretadas de 150 arrobas.

El otro punto medio de la Esquina grande que hemos notado es distingui
do en que desde el mismo rio puede abrirse camino carril sin mayor sierra que
lo estorbe, pues todo ese rumbo forma horizonte igual con plano a la Fronte
ra del Rosario intermedia entreTueuman i Salta. Es por donde viajó Espino
sa a Yatasto que está en el mismo carril. No deja también de presentarlo
conveniente, el que la población de cristianos como llaman, es decir, que no
son del todo salvajes, allí se acerca mucho. Desde las estancias que se han

formado al amparo de un Fuerte que hubo, i riego del rio que llaman, i da e

nombre a esa Frontera, rio del Valle por hacerse allí toda clase de sementé-1
ras hasta el mismo rio, se halla tan solamente la distancia de 20 leguas mas o
menos i esas ocupadas por unos indios de la parcialidad i familia del indio

que pagaba el rei para Baqueano i Espía de los otros; por consiguiente con

átomos i mansedumbre no mui fija de sociabilidad algo civilizada. Queda de

ese modo un punto de escala para arribar entre las tribus de los indios tobas

que son los temidos por bravos; los chunupies que sobre una excelente talla,
fisonomía i natural ya conocen el bien de dedicarse a criar obejas para alimen
to seguro i lana que hilar para tejer sus mantas: los Malacos i Malalaes que
casi no se distinguen de los brutos en el sistema de víveres pues andan vagan
do sin paradero fijo, elijiendo donde estén intactas las provisiones de alimen-
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tos que le presenta gratuita i abundantemente la naturaleza, en los tan varios
i muchos frutos de los bosques, pescado de los madrejones, miel de colme
nas silvestre en el tronco de árboles huecos por vejez u otro accidente, zo

rros, lagartos, i corzos que cazan. Estas dos últimas parcialidades distribui
das en familia o gabillas, de que alguno es el mayoral con un mezquino idio

ma propio de los Malacos i Malalaes, digo son los que alojan en el intermedio
de la Esquina grande i San Francisco sin fijeza de lugar; cuando les escasean

sus recursos, se internan sin recelo alguno hasta las haciendas por todos los

bosques i campos habitados por cristianos, llegando hasta las ciudades, man
samente. Son los que en el invierno van a conchavarse por ración de comer

algún vestido i mas que todo el aliciente de la borrachera, a las haciendas de

azucarería. Puede calcularse el número de peones i chusma de los que se pre-
tan a ese conchavo por los meses desde junio a noviembre hasta mas de dos
mil. Se ve, pues, que aunque ocupan las dos márjenes no ponen embarazo

para el tráfico.

Loschunupiesno solo no lo opusieron al buque de Soria sino que le prove
yeron con abundancia i baratura de carneros a cambalache de agujas n.°

cuchillos i cuentas de vidrio i quincalla de poco valor. Los únicos que alarma
ron fueron los últimos, los tobas. Estos son ya algo aguerridos, muchos de

acaballo i armados de sus lanzas. Se encuentran entre ellos muchos que han

sido los militares del finado E. López, cabecilla en Santa Fe para la guerra
de montonera i depredación que hacían del tráfico de Buenos-Aires al interior.
No obstante la hostilidad que le presentaron a Soria en su viaje, fué provo-
rada. Anclado el buque reconocedor como era de orden en medio del rio, se

ponia centinela que fuese guardia para los indios que seguían a pié el via
je del barco : procuraban hurtar lo que tenian inmediato en las frecuen
tes veces en que se acercaban solicitando con majadería entrar al buque;
donde muchas veces se les recibía regalaba i agazajaba entre otras cosas con
el aguardiente que los cebaba hasta delirar por conseguir mas. Tocó la guar
dia a un tal Farias facineroso como eran los quince de la tripulación resto

de 25
,
única jente conque obligó el jeneral Arenales entonces Gobernador

en Salta se tripulase el barco, negando pasaporte i licencia para otros, ¡pre
cisando a que recibiese estos en la cárcel de Salta para entregar las deser

ciones del contin jente que entonces llevaba el jeneral Paz desde Salta a la

guerra al Brasil. El tal Farias abandona la guardia, avanza a la chusma de

indios, emprende violentar una de las mujeres i halló la muerte para dejar
el suceso atestado, dando nombre al lugar i los indios ya siguieron en actitud

ofensiva.

Según repetidas conversaciones con Soria, el rio, aun dividido como suele
ser en dos o tres brazos, en ninguno de ellos presentó, por mas esplayado que
fuese su caudal de agua, menos fondo que veinte pulgadas, i juzga que no la

presentará menor en ningún mes del año, ni a distancia alguna del viaje. Ha
biéndole observado que debería o por evaporación o consunción entre la are

na, i mayor distancia de su oríjen o manantiales, menguar al fin, me satisfizo
diciendo que aunque no se relacionaba rio alguno en la memoria de su viaje
que entrase a conjurar esas pérdidas, como ya eran distritos en que llovía en

todo el año, i los costados no eran de sierra, eran muchas las cañadas que
proveían de agua al rio, tanto que en su desemboque al Paraguy, que ese

año lo hacia en dos brazos por cualquiera de ellos podia haber ido el buque
sin barar siendo tan cuantioso como un tercio menos de lo que era en las

juntas donde por cerca de doscientas varas en él ancho de su álveo nunca

dejaba de estar a nado para un hombre. Son multiplicados los desvíos del
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cauce principal por los bancos de arena i basofia arrastrados por las corrien

tes, como se ha dicho. En un plano sin declive mayor que resulta dividirse

en brazos es de imajinar que frecuentado por la navegación el mismo movi

miento que imprimirían los barcos al aguu corriente, dándole mayor fuerza,
abrirían o aumentarían el cauce, pues se notó algunas veces que se buró

mientras yo anduve en ese viaje, que él solo moverse del barco desmoronaba

arena que arrastraba la corriente i ya dejaba una mayor profundidad que en

la que baró.

El hecho de ese último viaje da la ¡dea mas verosímil para calcular, ya
que se perdieron las anotaciones que se llevaron, i en ese concepto fué tam

bién que se resolvió el reconocimiento desde allí donde eran tan escasos

los recursos, medios i proporción de útiles, hombres e instrumentos para fa

bricar un barco, mas bien que irse de Corrientes aguas arriba por silga u

buque de vapor, lo cual aunque se proponia era entonces arduo conseguirlo i

aun no se conocía en el Plata. Desarrollábase en Buenos-Aires ese espíritu
comercial de empresa i civilización que le dio fama en la época en que no

habia mas sistema jeneral de Gobierno en la República Arjentina que los

que se llamaban provinciales, por cuanto cada provincia hecha de cada pueblo
se manejaba sin conexión alguna cuando no se hacían la guerra entre sí. Esto

sucedía el año 22 que aun aquejaba a la provincia de Salta bailarse sola de

vanguardia sin mas recursos para sostenerse en la lucha por la independen
cia i guerra de invasión que le hacían las fuerzas del reí al mando de! je
neral Olañeta. Se trataba desde entonces de internar negocios por el medio

tan desmedidamente ventajoso de los trasportes por agua, evitando asi los

riesgos i fracasos de la guerra civil que aun ardía en el interior de la

República. Se pensó pues en los rios navegables. El ilustre i mui benemé

rito Dean Funes tomó con empeño i calor el que se ensayase la navegación
del pobre rio tercero/ tan escaso de agua como abundante de patriotismo era
el ánimo del ilustre Dean. Estimuló a que se hiciese memoria del Bermejo
i Pilcomayo pues aun no existia Bolivia, i se reputaba un solo estado su

territorio. Se hizo materia favorita de progreso los canales de comunicación

por agua. Se habia por respetables bonetes i canas impugnado el ahinco

de colonizar con estranjeros las desiertas márjenes del Paraná. Esa pobla
ción aunque industriosa i también proveedora de capital daba zelos a los

católicos, por espíritu relijioso, a los políticos porque se harían soberanos

del Pais, i a los hacendados porque se arruinarían sus fortunas con tal com

petencia. Vivamente i con demasiado encono se sostenía la discusión sobre

el derecho a la única aduana de introducion en Buenos-Aires; cuestión

que se manoseaba por todas sus faces i pliegues, i para muchos era el pun
to cardinal. Sin embargo de estas contrariedades i desaliento, porque no

se presentaban empresarios sino mas bien opositores entre los naciona

les,- la idea se inició en conferencias con una casa de comercio inglesa que
fracasó pordesmedidamente emprendedora, la de Mr. G. Robertson i Com

pañía. Sir Mac-Kenziei dos Sáltenos se proponían hacer el reconocimiento

del rio, abrir el tráfico, establecerlo en contrata con el gobierno de Salía.

Era única base i artículo de la propuesta, cumplir con aquello por 15 años

forzosos i por compensativo tener otro tanto tiempo sus importaciones por el
rio rebajadas a un tercio menos de derecho que ¡os que adeudaban en todo

respecto por el carril establecido: i el que. los empresarios cobrarían a los

que no lo fuesen, sin impedirles negociar con los indios la paz i adquisición
de terrenos, cuya propiedad se le reconocería lejítima por el gobierno de Sal

ta. Siendo yo ájente privado tenia que trasmitir tal propuesta: la puse án-
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tes en conocimiento de D. Pablo Soria i el Arcediano Gorriti en aque
lla fecha llegado a Buenos-Aires para ser Diputado al Congreso Nacional ;

hombres los dos de influencia decisiva en los gobernadores de Salta i Jujui.
Obtuve por respuesta de tal confianza una fuerte oposición a que en tal forma

la transmitiese
,
i menos apoyase como era mi sentir. En la discusión so

bre la suma inverosimilitud de que los gobiernos de la república por mez

quina i mal concebida contrariedad a sus intereses tanto particulares como
nacionales se alarmasen por perjuicios que causarían estranjeros industriosos
ilustrados i capaces, aun en el caso que sin supina indiscresion no podía figu
rarse, de se apropiasen: el pais, pues, menos mal estaba en poder de ellos que
en el de los indios salvajes, naturales i feroces enemigos de por siempre, D.

Pablo Soria, ese hombre singular entre las provincias por patriotismo i for

taleza de espíritu, me dijo : Si yo hallo quienes quieran esta empresa me com

prometo a hacer el reconocimiento personalmente (a los 70 años!)

Fue preciso hacer saber la competencia a los primeros quienes difirieron a

que fuese como i por quien quisiese, pues su interés era ver practicada la nave

gación del rio, i nada mas. En tales circunstancias los segundos redactaron su

propuesta en cpie solicitaron fuesen socios aquellos i bajo el cálculo de 30,000

pesos que los primeros se proponían destinar al objeto de construcción de un

buque, su forma, tamaño i botes que le acompañen, armamento etc., que se

había por ellos calculado, se modificó la sociedad empresaria de la navega
ción del Bermejo por suscripción de 15 accionistas de a dos mil pesos : dos

gratuitos, el Señor D. Antonio Cornejo, por el mérito del viaje que él habia

hecho con su padre ,
i el socio que fuese en el viaje. Se dio el derecho de

acciones a los primeros, i el resto se repartió por igualdad de número en

tre vecinos de Buenos-Aires, de Salta i de Jujui que quisiesen asociarse : i con

tal proyecto se redactó la propuesta que trasmitida simultáneamente con

la primera, fué admitida por el gobierno a Salta, i acordada por la le

gislatura provincial. Por ella los empresarios harían i mantendrían con

tinua la navegación por el rio Bermejo con el comercio de importa
ción i esportacion, por el término de 15 años; siendo de su cuenta la aquies
cencia de los indios que pueblan las márjenes, i obligados a emprender el
hecho antes de los dos i prevención de que no les corría término si fuerza

de Príncipe o impedimento insuperable les estorbaba su compromiso i ne

gocio. Seles acordaba i concedía el privilejio esclusivo por ese término de

fa estraccion de maderas; i cualquier otro negociante o buque que no sien

do perteneciente a la compañía hiciese tráfico por el rio debería pagar a

esta el mismo peaje que pagaban en la conducción por tierra en Santiago
del Estero, siete pesos por tonelada correspondiente a 14 pesos por carre

tada.

A fines del año 24 dejé de ser ájente del gobierno de Salta, a donde re

gresé de Buenos-Aires, i entré a serlo de la compañía con una acción i me

fué encargada por los directores de ella la habilitación de fondos para
corte de maderas i gastos en el punto de partida que se señaló a inmedia

ción de Oran ,
mientras Soria vendría con los útiles precisos desde Bue

nos-Aires. Vino este con D. Nicolás Descalzó i, con ese espíritu de for

taleza i constancia que lo hace estraordinario, se trasladó sin detenerse a

inspeccionar sus haciendas, al punto que le pareció mejor i mas cómodo: dio

principio a labrar palos para la construcción de un buque tal como lo deli

neaban los primeros empresarios ,
como para que el hecho de su viaje dijese

si era posible hacerse de arribada por uno de vapor. Se trabajó con la di

mensión de 22 varas de largo en el fondo i 27 en la baranda, plano de quilla,
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i dos proas, ancho de 6 varas i alto de dos varas. Los maderos del fondo de

una pieza, i tablones de la que llaman lapacho del grueso de cuatro pulgadas
Se calafateó con la hilaza de Chaguar, penca de que hacen cordeles los indios,
mejor para ello que el esparto i cáñamo. Mas bien que del alquitrán llevado

de Buenos-Aires se hizo uso de un betún que a modo de Laguna se halla

manantial en la punta de la hierra de Santa Bárbara, camino atravesando el

arroyo Santa Rita (que antes trascordado llamé ¡¿anta Lucía). Llevado el

buque cuatro leguas mas abajo i una antes de la Juntas por el rio Berme

jo a cuya márjen se construyó, se le estacionó mientras se hacia provisión
de víveres, charqui i granos, maíz tostado, en harina i pelado, i harina de

trigo que también llevaba la tripulación. Esta barraca de cueros i almacén

que hizo para su acopio i residencia Soria sé llama desde entonces el Mos-

quital por ser un distrito inhabitable a causa de la abundancia de los mosqui
tos de varias especies por dia i noche, que vuelven el lugar solitario hasta de

bestias. Se llamó al buque San Salvador
, (alias el Paysano), i habiéndose

reunido Mr. Creser con un cargamento de 125 arrobas de tabaco cosechado

en lo que hoi se dice Tabacalyes, hacienda de Cañaveral i que entonces ese

ingles desmontó, sembró i cosechó un tabaco que fué estimado en el mismo

Paraguay, i dio a conocer la propiedad del terreno de Oran para ese

cultivo.

Entre avíos, armamentos, herramientas, colección de trozos de madera que
se llevaban de muestra por notables, como excelentes varas i de buen pulido
i vetas, se le calcularon setecientas cincuenta arrobas de peso i zarpó a fin de

junio del año 26 para ser presa de la tiranía del dictador del Paraguay ,
de

salentar i descuadernar toda empresa.

Todo el relato anterior desconcertado i mal pallado, sobre fútil se haría

ridículo sino entrelucieran algunas ideas en diversos sentidos. Mas yendo
a lo mas útil i digno de atenderse, contraigámonos como por corolarios a

considerar la economía para bien del país, que bien entendido no lo hai sino

en razón directa de la mayor comunicación con nuestros semejantes para
permutar nuestros bienes sobrantes por necesidades o gustos que se han de

satisfacer mas cómodamente de diversas partes del Globo. El Rio de la Pla

ta, segundo en rango entre los del mundo por su posición jeográfica tan bien

situada, necesita tener desagües al gran comercio de que son capaces tres re

públicas que en él confluyen, con la dichosa proporción de tener a las már

jenes del agua terrenos para sementeras i ganadería. La jenerosidad del

Creador quizo facilitar que esto mismo que a la Europa le proveía de merca

do sirviese a las sierras estériles del interior de Snd-américa que casi no va

len sino por ser depósitos de metales. Por el Bermejo ya provistas las pro
vincias de Entrerios i Corrientes i la puerta del Paraguay, subirá el comercio

i bajará en cambio frutos de pais tan mediterráneo, auna distancia de mas

de 700 leguas con menos costo que las conducciones por tierra de Cádiz a

Madrid, i anulando el costo de fletes por el camino que hoi se hace de Bue

nos-Aires con facturas para Salta, que proveen en competencia con su puerto
en el Pacífico a las provincias bolivianas de Chichas, i la que está siendo Ta

rija. Veamos esta que parece paradoja.
Una carretada (esa es la medida adoptada) debe ser de 150 arrobas de peso

i de 4 \ de largo sobre una de ancho i otra de alto en volumen. Ha solido pa

garse de flete hasta Salta en la misma distancia que la Palca de Soria desde

Buenos-Aires trescientos pesos ; hasta hoi no ha bajado de 240 pesos. Es de

cir que cuesta cada arroba 14 reales que se pagan al carretero. Agréganse 4

pesos derecho de tránsito para Santa Fé; otros 4 pesos para Córdova pues
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eso importa los dos reales por tercio de los que 16 se calcula dan carretada; 14

pesos 4 reales a Santiago del Estero por cada una impuesta al tráfico diz que

para pagar resguardo del comercio en Abipones contra los indios; 2 pesos en

Tueuman depósito de aduana para evitar su contrabando aun cuando no se

descargue pues eso importa el 1 real que cobra por tercio. Resulta que, sin

entrar en cuenta el costo de conducir, el de impuestos que se evitan es 24 pe
sos 4 reales por carretada que equivale a 12 pesos 6 reales por tonelada.

Veamos este asunto a la faz del tanto por ciento del resultado sobre

el principal que se jira primero en la importación de efectos ultramarinos,
i no nos sorprendamos al reflexionar cuanto deterioramos el valor de

nuestros fundos e industria pastoril i agrícola en la esportacion. En los

pueblos del interior no son efectos de lujo i valor los que hacen ni la

décima parte la importación : son los de consumo para labradores, cam

peemos, artesanos, i jente proletaria, i en una serie de facturas por años

se verá que corresponde el capital a cada carretada una con otra cuando

mas a dos mil ; porque este capital demanda entre costos de conducción i

peaje aproximadamente 300 pesos emees un 15 por ciento fuera de riesgos,
demoras i enfárdelos mas costosos i exprofeso.
No estaba por demás contraer la consideración a algunos artículos en

particular i tal vez los de mayor demanda en el interior. Una carretada

de loza valdrá en platos, que es lomas susceptible de acomodo, 120 pe
sos de capital. ^¡Afierro 40 quintales a 30 reales, 150 pesos. VA papel 320
resmas a 20 reales, 800 pesos. Los lienzos de algodón llamados tucuyos, que
se puede decirla quinta parte en un surtido, no llegan a valor de mil pe
sos. Las bayetasfqjuelas apenas llegarán a los dos mil. Casi se puede de

cir que la cuarta parte del capital se invertirá en costos.

La esportacion es reducida por no ser muchos los artículos que sufran los

costos a no ser pastas mui escasas que pagan como la moneda sellada el 3 por
ciento. Cueros vacunos que al pelo en Salta valen hoi cuatro reales 150 for

man carretada i cuestan de conducción de 8 a 10 reales cada uno ; por impues
to un real en cuero en Tueuman; los 14 i A pesos, en Santiago que es otro tan

to el derecho calculado; por 6
,
2 reales en Córdova, i el total de la car

retada en Santa Fé 4 pesos. Resulta acercarse al dos i medio doble al ca

pital por conducion, teniendo cuenta del costo de sacudirlos que se cobra

i el 50 por ciento de impuestos de peaje. No es mucha la diferencia a com

putar relativamente en los otros artículos.

Sucede lo mismo para Bolivia. Mientras no baje el costo de conducción

desde puerto Lámar o Cobija hasta Potosí de 30 pesos por carga de muía

de a 12 arrobas, i 34 a Ohuquisacu, Cochabamba i la Paz, con lo mui notable

del perjuicio i deterioro que se padece por tener que reducir la mayor parte de
los cargamentos a lardos cuando nías de 4 arrobas para trasportarse a lomo

de burros que es lo común, el comercio se dirijirá a los puertos de! Plata. si

se tranquiliza la .República Arjentina i da las garantías slne qua ?ion hai

sociedad. ;No sería un bien pura esta república, tener en su estremo al Nor

te un puerto de Potosí, Oran ,
o la Palca de Soria i para Bolivia tomar sus

importaciones en su frontera i cambiar sus producciones de que tanto abun

da, i son efímeras por no poderse esportar? Las lanas i plomo tan abun

dantes en Chichas : el algodón , goma, cera i muchos mas artículos hasta

tierras mordentes i de batan que abundan hoi en el rincón de Santa Cruz

de la Sierra, cuyo clima i feraciad de terreno con otros materiales para lo

fabril, que llevaron la preferente atención de los entendidos jesuítas antiguos ,

serian esportados hasta Oran por menos de-cuatro reales a ocho la arroba,
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por un camino fuera de Sierra i corto como el que varios han hecho entre la

frontera de Chuquisaca a los Chiriguanos, cuando hoi entre mil'dificultades

le costaría 3 a 4 pesos.
Analizemos esto, por el camino que se está practicando por algunos

i en el acto de trancarse el Bermejo seria jeneralmente trillado. La su

perior lana por finura, largo, limpieza i elasticidad que las obejas comunes

rinden en Bolivia, se ha vendido en Liverpool (fardos de muestra) a 5

pesos arroba. Aqui a 4 pesos i en Lámar u Cobija a 12 pesos quintal i 14

en Arica. Valen en sus creaderos 10 a 12 reales arroba i hasta 8. Por las

dificultades i costo de esportarlas escasamente se consumen en tejidos que
llaman Picote i Cordillate i que es ocupación de familia en los ranchos i

apenas venden a un real la vara. Algunos compran burros i muías en las ha

ciendas de Salta que son el principal articulo de su comercio arreándolas

para vender en Bolivia i Perú. Cargan los burros con lana, i como amansan
las bestias en el viaje, les sale costeada la conducion de valde, porque siem

pre véndenlos burros al precio que sin eso conseguirían en Calama, Tag
ua o Arica. Las muías mansas que vienen a Salta i Jujui con cargamento
de aguardiente, vinos, frutas secas de San Juan, Rioja i Catamarca con un

descanso de meses en engordas en el buen tiempo que llaman invernar,

pasan mui bien de viaje con aguardiente de alta graduación a Chichas i

Potosí, para ser, después de entregar la carga, vendidas a arrieros del inte

rior de Bolivia o Costa Baja del Perú que les dan nuevo flete a costa de for

rajes comprados.
Antes de la revolución de la independencia de aquellas provincias es

tériles, sin pastos abundantes ni praderías francas se veníanlos arrieros de

vacio a los potreros de Jujui i Salta a lograr la buena estación de verano i

lluvias para engordar sus muías al poco costo de un peso o diez reales por

animal, bajo la seguridad de retenerlas cargadas en flete con las mercan

cías que hacían precisamente esa carrera tan lejana desde Buenos-Aires a

la Paz, por ser aquel único puerto habilitado i cerrados todos los del Pací

fico para el comercio con esas provincias. Estando pue3, Oran o la Cabe-

zera en que ya es navegable el Bermejo en rejion tan abundante de campos

pastosos, vendrían arrias cargadas de esportacion que hasta allí no deman

daría costo excesivo. Allí invernarían o se proveerían de bestias por com

pra para trasporte en seguridad del flete para importaciones : i cuando cos

tea llevar naranjas de Oran a Potosí no es de estrañar que se espere esta

blecido el tráfico, que de allí hasta la Paz se pondrían los fletes a lo mas

un peso por arroba tanto de ida con mercancías de fábrica como de vuelta

con lanas i cascarilla. Si damos cuatro reales en arroba para el tráfico por

agua de Buenos Aires allí i la mitad menos de bajada, se verá cuánta es la

diferencia i ventaja, aun cuando calcule cuarenta pesos por tonelada, pudién
dose mui racionalmente esperar que no llegaría con el tiempo a ser la

decima parte.
No atinaré acalcularlos costos por buques de vapor que condujesen o

remolcasen; no obstante que los primeros empresarios que lo entendian, su

ponían que averiguado el no haber dificultad en el fondo i curso del río

por el reconocimiento aguas abajo tan rudimental como el que se hizo, se
tendría en Corrientes, traído con el personal necesario un vapor suficiente

al objeto por catorce mil pesos ,
i que sucesivamente pudiendo hacer el ser

vicio de remolcar no excederla tal vez de dos pesos por tonelada en la uni

versalidad del tráfico.

Desde ahora cuatro añosen Montevideo, entre personas de conocimientos
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prácticos en esos transportes no me fué impugnado el pensamiento de que si
no fuesen los estorbos de la política, guerra, i sofocación que con vehemen
cia empeñaban imponer al comercio franco, los poderes públicos de la repú
blicas fluyentes al Plata, con solo ¡os esfuerzos de un Capitalista de 30000 pe
sos, sena una especulación acertada i lucrativa invertir una docena de ellos en

buque de vapor, aunque de mui bajo rango pero capaz de llevar o remolear
dos mil quintales o cien toneladas de ferretería comprada allí i puesta a ven

derse en Oran. No era excesiva la cantidad en un artículo tan demandado

para la minería, agricultura i arriería de pais de tanto monte elevado i pe
dregoso. Nunca se ha vendido en Salta el fierro mas barato i en bruto o

planchuela a menos de 10 pesos pesos quintal, i no costará como se ha dicho
llevarlo de Buenos-Aires menos de seis pesos de conducción. En tal manera

quedaba por ganancia la aquisicion riel buque i el jiro entablado.
Seria bien establecida la esplotacion del carbón en distritos proporcionados

con los indios: que como ya se ha dicho se conchaban en ¡as haciendas i se

prestarían mas gustosamente a ello en su pais i para el ejercicio de trozar
árboles para leña que es su destreza mayor. Se agregaría a la labor de
ellos mismos, la destilación de las cenizas de hojas, ramazón i arbustos

para estraccion de potaza como en Estados-Unidos i Rusia. Con las cañas

gruesas o troncos para madera de construcción i el ramaje menor para
carbón habria el material de mas costo para los buques de vapor i hasta de

que cargar en retorno a falta de otros cosas el buque o jangada que remol
case.

Coincidencia singular.—El ¡18 de diciembreMel próximo año pasado,
el jeneral Belzú lanzaba un Edicto de Nantes,' condenando a destierro perpe
tuo a los Arjentinos que no acreditasen legalmente, en Bolivia, ser Federales
en la^Confederación Arjentina, esto es, rosines; i el 18 de diciembre del mis
mo año, acaso a la misma hora, Rosas le enviaba a Belzú un ultimátum, de
clarándole que "el no destituir al jeneral Santa-Cruz de su encargo diplomá
tico en Europa, será para él un fuerte motivo de agravio, que podrá ocasionar
serias dificultades." Así, hasta la casualidad se- encarga de vengar a los po
bres pueblos americanos de las miserias de sus gobernantes. ¡ Cómo se esta

ría riendo Dios viendo al jeneral Belzú afanado por complacer a Rosas, i
éste mandándole una reprimenda! Vamos, jeneral, uno sin otro no vale!

Destituya a Santa-Cruz! Eso es menos que pedir pruebas legales de ser Fe
deral Arjentino en Bolivia.

DOCUMENTOS OFICIALES

PARA SERVIR A LA HISTORIA DE LA DIPLOMACIA DE SUD-AMERICA.

VIVA LA CONFEDERACIÓN ARJENTINA.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Buenos-Aires, En
cargado de las que corresponden a la Confederación Arjentina.—Buenos-

Aires, Diciembre 18 de 1850.—Año 41 de 'Libertad, 35 de la Independen
cia i 21 de la Confederación Arjentina.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Esteriores del Gobierno de la

República de Bolivia.

El infrascripto ha tenido el honor de elevar al supremo conocimiento del
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Exmo. Señor Gobernador, General D. ,ívr¡u ¡\hum.l de liosa-, la nota de

V. E., fecha 29 de Julio último, -cuyo tenor es como sigue—

"El infrascripto Ministro de listado, encargado de las 11. Exteriores de

la República de Bolivia, ha tenido el honor de recibir i elevar al conoci

miento de su Gobierno la comunicación que S. E. se ha servido dirijirle
con fecha 7 de Mayo último, iucluyéndole en copia la nota del Señor Mi

nistro Plenipotenciario Arjentino en Londres, de 16 de Febrero en la que
revela el plan del General Santa Cruz para monarquizar Bolivia bajo un

Príncipe de Baviera.

El Gobierno del infrascripto sin dejar de apreciar debidamente el interés

i celo que anima al Exmo. Señor Gobernador i Capitán General de esa

Provincia por la conservación de las instituciones Republicanas de los Es

tados Americanos, no puede prescindir de manifestarle el pequeño concep
to i ningún valor que han merecido en el ánimo del Señor General Presi

dente todos los medios de que se han valido los enemigos de Bolivia para

promover en Europa planes de Monarquía ridículos en su idea e inaplica
bles a los sentimientos democráticos profundamente arraigados en las Re

públicas de América.
Si algo de real i positivo en los manejos que el Señor Ministro Plenipo

tenciario Arjentino en Londres ha podido traslucir en confirmación de tan

desacertado proyecto, el Gobierno del infrascripto se permite observar a S.

E., que no pueden ser otros que los que con anterioridad publicaron las

prensas de esa Capital de Buenos-Aires i las de Bolivia, presentando al ex-

General Ballivian como el exclusivo autor de una concepción tan desati

nada.

El ánimo del infrascripto se inclina mas a dar valor a esta presunción que
a las que presentan culpable al General Santa Cruz.—Los ajenies emplea
dos en iniciarla ante la Corte del Rei de Baviera, así como el Cónsul de

Bolivia, Acosta, i el Ministro de la guerra, en aquella época, que obtuvie

ron premios i condecoraciones, como encargados de su ejecución, fueron los

favoritos mas distinguidos de la Administración Ballivian, i ademas sus pa
rientes.

En orden a la conducta que ha observado el General Santa Cruz en Eu

ropa, i a la participación que se le atribuye en tan desacordado plan, el in

frascripto tiene la confianza de asegurar a S. E., que no se ha separado un

punto de la linea que le ha trazado el Gobierno Boliviano de prestar a los
intereses Americanos toda la protección que le permita el carácter público
que representa, desconcertando hasta los mas lijeros proyectos que tengan
tendencia a menoscabar la soberanía i dignidad de las Repúblicas de Amé
rica i segundando de este modo los sentimientos del Gobierno de su Pa
tria."

El Exmo. Señor Gobernador, en vista de la trascripta nota de V. E., ha
ordenado al infrascripto manifieste a V. E. en contestación lo que sigue:—

«S. E. siente que al Gobierno de Bolivia no le merezcan grande impor
tancia los medios que los traidores del Continente Americano'ponen en ejer
cicio con la intención de cambiar el sistema fundamental de su forma gu
bernativa, i creyendo, que ala sombra de una Monarquía gozarían el fruto
de sus traiciones; no porque tema S. E. por su parte que semejantes maqui
naciones puedan tener resultado feliz, ni que sus traidores autores alcan
cen la realización de su delirio criminal, sino por los graves perjuicios i con

secuencias desagradables que causan, i porque la existencia de esos pro

yectos, es un insulto vergonzoso a los derechos i opinión del Continente
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Americano.—Cree por lo tanto ser del mas estricto deber de los Gobiernos
de estas Repúblicas, anatematizar a los autores de ese nefando crimen, de

espurios Americanos— I en este sentido, i por todo es que no ha hesitado en

caracterizar de un modo propio al traidor Santa Cruz, ájente bien conocido
cíe esos proyectos que sigue en algunas de las principales Cortes de Euro

pa, donde los ha desenvuelto i puesto en práctica.
La realización de tan criminal idea sería enéticamente resistida por los

arraigados principios republicanos de los pueblos ,
mas la sangre que se

derramase para combatir a los que, como el traidor cabecilla Santa Cruz,
trajesen a su Patria esa cruzada Monárquica, en que se afiliasen las huestes

extranjeras, no es cosa de tan poca importancia, como no lo es en sí el solo

pensamiento de Monarquía, contra el voto de los pueblos Sud-Amerí-
canos.

Los hechos están a la vista.—Las traiciones de Santa Cruz i Flores han
sido publicadas en Europa, conocidas de todos los Gabinetes de este Con

tinente, excepto solo el del Brasil.—Qué principios guiasen a esos hijos ne
fandos de la América, no es difícil detallarlos.—Si no fueran los de estable
cer Monarquías en el Continente del Sud, ¿en que pudiesen desarrollar su

ciega ambición, con sus pretensiones de anarquizarlo para saciar su sed de

mando?

Desde que tales precedentes son notorios, el Exmo. Señor Gobernador
no puede admitir que la conducta del traidor Santa Cruz, pueda, como V. E.

expresa, prestar a los intereses Americanos toda la protección que le per
mite el carácter público que representa, desconcertando los mas lijeros pro

yectos que tengan tendencia a menoscabar la soberanía i dignidad de las

Repúblicas de América, segundando de ese modo los sentimientos del Go

bierno de su patria.
Aunque abjurase Santa Cruz a sus ominosos precedentes, i se diesen só

lidas garantías, podría S. E. variar la opinión que tiene formada de sus vi

cios i crímenes, como la tienen los demás pueblos i Gobiernos Americanos?—

Sorprendente también ha sido al Exmo. Señor Gobernador haber, así

mismo, observado que, en ampliación de la defensa de la conducta de San

ta Cruz que V. E. hace en la nota que el infrascripto tiene el honor de con

testar
,
se presenten nuevas apolojías de este desnaturalizado Americano en

la Memoria de V. E. a las Cámaras Lyislativas de Bolivia en el presente
año, ala vez que inmerecidamente se reprochan las leales, francas i frater

nales manifestaciones del Gobierno Arjentino hechas en su Mensaje del

año último a la Honorable Representación de esta Provincia
,
sobre el inex

plicable paso del Gobierno Boliviano de nombrar al traidor Santa-Cruz su

Ministro Plenipotenciario cerca de cuatro Cortes principales de Europa.
S. E. no alcanza a concebir

,
como esas manifestaciones puedan mirarse

corno una desviación de sus principios constantes de no intervención, ni

menos que se les pueda considerar emanadas de mezquinos sentimientos

personales, entre dos hombres Americanos cuyos antecedentes no pueden
tener el menor punto de contacto.

—I no pueden pasar inapercibidas las obser
vaciones contenidas en dicha Memoria, especialmente cuando figuran en un

documento de Estado, i se desvian de la correspondencia oficial, en que

parecía debian tener un lugar preferente.
El Gobierno Arjentino, es verdad

,
ha mirado i mira con el mas profun

do desagrado, el acto del Gobierno de Bolivia, por el que ha caracterizado

a Sania Cruz, con un distinguido rango político en Europa, con menos

precio del sentimiento jeneral de aversión» hacia su persona i planes de tras-
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cion
, qne han publicado las Repúblicas limítrofes de la de Bolivia.— I ese

desagrado no ha podido menos que ser públicamente consignado , para evi

tar en lo futuro complicaciones i desavenencias, de fatales resultados entre

Repúblicas hermanas.—Para la Arjentina todo realce político del traidor

Santa Cruz, toda posición que lo ponga en aptitud de asumir un rol en los

asuntos de este Continente, o en que se cruce su política, es una ofensa que
se cree con derecho a revindicar.—No es de hoi que ha hecho esta decla

ración, es de una época mui anterior, sin que entonces, ni ahora, hubiese

pensado en intervenir en los negocios domésticos de Bolivia.

La independencia del suelo Americano i su propia dignidad, reclaman

fuertemente que hombres funestos como los traidores Santa Cruz i Flores,
sean alejados para siempre de los destinos públicos; i que sus emponzoña
dos pensamientos no tengan influencia alguna en ellos.—En esto como en

su severo castigo, se interésala América toda; porque sus conocidas i re

probadas miras ambiciosas afectan a todo el Continente.

Fué guiado de esta convicción que el Exmo. Gobierno de Chile en una

época anterior, i cuando Santa-Cruz, prófugo i proscripto por sus crímenes,
reapareció en el Perú a desenvolver sus planes de anarquía, i a tomar las

riendas del Gobierno en Bolivia por medio de las revoluciones, declaró,
que "la presencia de este cabecilla

,
no era una causa simplemente Boli

viana o Peruana, sino una causa Americana; i su disposición a contribuir

por su parte, i por cuantos medios le fuesen posibles, al sostenimiento de

su política, de su seguridad i orden contra las tentativas de invasión ilegal,
contra las maniobras inmorales

,
contra las asonadas i tumultos que tien

dan a poner a Santa Cruz a la cabeza de cualesquiera de los Estados veci

nos," sin que en semejante procedimiento pudiesen imputársele sentimien

tos ajenos de la mas justa i fraternal política.
£1 Gobierno Arjentino no ha tenido otro nrincipio al hacer en su Men

saje Iadeclaracion enunciada.—Franco, leal i amigable en sus relaciones

con las Repúblicas hermanas, habria creido faltar a sus deberes, i a su pro

pia lealtad si no hubiese manifestado su juicio de una manera publica, en

un asunto tan serio.—I supuesto que no toleraría la presencia de Santa

Cruz en América revestido de cualquier jénero de autoridad, o de1 influen

cia política, i que pondría todos los medios a su alcance, para anularla, no
debe estrañarse que demuestre esa animadversión

,
al ver que se le realza

con puestos elevados i honoríficos en Europa, i se le coloca en mejor apti
tud de desenvolver sus intrigas i planes criminales reagravándolas con las

mui delicadas circunstancias de que lejos de habérsele visto coadyuvar al
sosten déla política americana de su Gobierno contra las intervenciones

Europeas, se ha presentado ligado siempre a todas las maniobras de los

instigadores de la intervención Anglo-Francesa en las Repúblicas del Plata,
i a los actos de traición del cabecilla Juan José Flores, para invadir la tie

rra Americana con huestes extranjeras, pretendiendo monarquizarla.
La mui inconveniente induljencia que con respecto al cabecilla Santa

Cruz ha empleado el Gobierno de V. E., lo conduce necesariamente a po
nerse en diverjencia con las Repúblicas Americanas "¿gucdmente interesadas

que Bolivia en que ese hombre funesto a la tranquilidad de estos países,
deje de atentar i maquinar contra ellos," como lo decía el Gobierno de Bo
livia en nota de Enero de 1844 al infrascripto.

—Ni es del exclusivo resorte

del Gobierno de Bolivia hacer revivir la personalidad política de Santa
Cruz.—Sus destinos están sujetos a la estipulación de un tratado en que el

Gobierno Arjentino no tomó parte, por las ostensibles poderosas razones
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perpetuo perturbador de la paz de la América del Sud.

Si el Gobierno de Bolivia juzga los execrables hechos de Santa Cruz,
como simples errores ofendiendo a todos los Gobiernos de Sud-América, al
considerar los crímenes de aquel cabecilla como errores comunes a todos;
el Gobierno Arjentino i los demás déla América solo han visto i ven crí

menes i traiciones dignas de castigo, donde el de V. E. solo ve motivos de

faltas excusables.

Bajo tales circunstancias difícilmente puede concebirse como quiera el

Gobierno do V. E. aplicar los principios de humanidad en favor de un fa

moso traidor, apartándose de los que se deben a los pueblos cuya sangre i

porvenir se compromete, con la concesión de un carácter público a su ene

migo mas encarnizado i feroz.

Él Gobierno de V. E. invoca un principio inadecuado para el caso de

Santa-Cruz cuando dice V. E. en su citada Memoria, que por ninguna con

sideración extraña
,
debe desnudar a la Nación de la dignidad e indepen

dencia absoluta que le corresponde, sometiendo el arreglo de sus intereses,
conveniencias i política al juicio i voluntad de otro gabinete vecino.—Este

aserto, que no tiene réplica en los negocios comunes, no puede admitirse

cuando se trata del cabecilla Santa-Cruz.—Su porvenir político afecta in

mediatamente los intereses, seguridad e independencia de las Repúblicas
vecinas a Bolivia.—Este hecho ha sido reconocido expresamente por el Go

bierno de V. E., en la época en que invitó al Arjentino para dar destino a

Santa-Cruz, alejándolo de estos paises , que son el teatro de sus maquinacio
nes; i establecido ademas en un tratado público celebrado entre los Gobier

nos del Perú, Chile i el de V. E.—¿Cómo en tal estado será el Gobierno

Boliviano arbitro de rejenerar la persona de Santa-Cruz, i presentarlo en

Europa o América con un carácter público elevado, sin atacar de frente i

minar por su base esos intereses?—V. E. reconocerá que, a presencia de tan

excepcionales circunstancias, no se puede invocar con propiedad un princi
pio destruido por hechos relevantes, i contrarios a los mas sagrados com

promisos de Bolivia.

El Exmo. Señor Gobernador quiere prestar un justo homenaje al Go

bierno de Bolivia, i persuadirse que las mas sanas intenciones hayan guia
do su política en el nombramiento de Santa-Cruz para su plenipotenciario
en Europa ; pero no puede conceder que su oposición a ese hecho incalifi

cable, a vista de estos conspicuos precedentes históricos, sea contraria a sus

principios de no-intervencion en los negocios domésticos de Bolivia; ni me

nos reconocer que la conducta de Santa-Cruz en Europa haya sido la de un

digno Americano.
—El Exmo. Señor Gobernador renuncia decididamente, i

de buen grado, los oficios que a un tal funcionario se le ordenen prestar a

la causa de las Repúblicas del Plata; i tiene invencible conciencia que ella

perdería en dignidad i fuerza, si a los defensores de tan noble causa se per
mitiera alguna vez asociarse, por desgracia, un traidor notorio i con

tumaz.

S. E. el Señor Gobernador con todo
,
no hesita en reconocer el noble ob

jeto que ha guiado al Gobierno de V. E. al redactor sus instrucciones res

pecto ala intervención Europea, según se explica en la Memoria de V. E.

a las Cámaras Lejislativas de esa República.
En virtud de lo expuesto ,

el infrascripto declara a V. E., por igual orden

expresa del Exmo. Señor Gobernador, que al mismo tiempo que agradece
los conatos del Gobierno de Bolivia en conservar la armonía i buena inte-
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Hjencia que son necesarias para afianzar las relaciones de ambas Repúbli
cas, conatos, que por su parte, han sido retribuidos por hechos conspicuos
de justicia i rectitud, no puede menos que mirar como un alejamiento de
tan benéfico objeto, la representación con que ha investido al traidor San
ta-Cruz en Europa, contra el pronunciamiento uniforme de las Repííblicas
de Sud-América; i que su realce político, o su colocación a la cabeza del
Gobierno de algún pueblo de América, será para S. E. un fuerte motivo de

agravio, que podrá ocasionar serias dificultades decidido como se halla a

no admitir que figúrenlas en destinos elevados, que le den aptitud para
comprometer el orden, la seguridad i la independencia Nacional, de que ha
sido i es acérrimo atentador.

Dios guarde aV. E, muchos años—
"

Felipe Arana.

CORRESPONDENCIA.

Santa Rosa, febrero 20 de 1851.

Se ha puesto ya en práctica por esta Aduana el decreto sobre el comercio
libre

,
i aun cuando no ha sido tan liberal en sus concesiones

,
cual fuera de

decear, ni tan previsor como aconseja la equidad comercial enlaparte res

trictiva del comercio francp ,
sin embargo bueno está que ya se haya dado

este paso que tanto influye en la suerte de estos pueblos i los litorales i del
centro de la República Arjentina. Por lo que algunos arjentinos del comer
cio de la otra banda me han dicho tengo entendido que la apertura del

comercio de tránsito no ha sido recibida tan favorablemente, cómo era de

esperar, por el recargo de derechos a una de las primeras industrias de las

provincias de San Juan i Mendoza, cual es el jabón, que por el nuevo de

creto debe pagar un derecho adicional de 15 por 100 sobre un 6 que paga
ba i por el abaluo de 8 pesos quintal, mayor precio a que se ha vendido en

esta plaza en graneles o pequeñas cantidades.

Sin duda que el gobierno ha querido protejer esta industria en el pais al

zando a tanto los derechos del jabón i llamando a ella la introducción de

las primeras materias ; pero la repentina subida de derechos sobre una mer

cadería de tanto comercio como el jabón ha traído consigo no pocas pérdi
das a los comerciantes que habian anticipado contratas de esta especie, ba

jo el pié del derecho de un 6 por 100 i de un momento a otro lo cambian

en un 21. Por lo demás mui bueno que está el decreto
,
i aunque en esta cor

dillera no esperimentemos todos los beneficios del comercio franco, en la

próxima se harán sentir sus benéficos resultados. Por lo que 'personalmente
a mi toca, para el próximo verano tendré cuidado de subir mis pastos
4 o 5 pesos mas délo que actualmente los pagan, i esto será corriente.

Hace tres dias que ha bajado de la cordillera una caravana emigrante de

60 i tantos San juaninos, todos de buenas familias que van en tránsito para
California. Es curioso ver a tanto joven dejar a su patria llenos de alegría i

sin mirar para atrás como decimos vulgarmente. He conocido a algunos de
estos caballeros, entreoíros a, un señor N., sujeto que me ha parecido mui bien.
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En las conversaciones que hemos tenido lo he interpelado sobre el objeto
de un viaje tan dilatado i a un pueblo que no ofrece en el día ni grandes
conveniencias de fortuna ni seguridad personal. No queremos fortuna, me

decía él, desde que dejamos nuestro pais tan rico en producciones; no te

memos ni a la pistola ni al puñal de Yankies, porque estas armas no serán

mas traidoras en poder del pueblo americano que lo son en mano de los

esclavos de Rosas : queremos libertad, libertad de hablar, de pensar, de es

cribir i de leer, aunque por obtenerla hayamos de morir de hambre.

Verdaderamente la presencia de tanto joven huyendo de un pais corno

San Juan revela el mal estar del pueblo arjentino, i aflije el alma ver huir a

tanto hombre útil de un pais que necesita inmigrantes. Aquí está el triunfo

de la causa que tú defiendes, i este hecho es un ejemplo práctico de lo que
teóricamente has sostenido antes en la Crónica i hoi en Sud-América.

NOTICIAS VARIAS.

No mas istmos.—Mr. Bourdaloue ha enviado a la Academia documentos

relativos al nivelarniento del istmo de Suez. Estos forman un atlas de 16

fojas, en que están fijadas las altitudes exactas del suelo, a través del istmo

de Suez, i del centro de este istmo al Cairo, i a la represa del Nilo. Estos

estudios, que han sido hechos en todo el año de 1847, para el establecimien

to de un canal entre el mar Rojo i el Mediterráneo, son de un alto interés

para la jeografía, i parecen ser decisivos sobre la cuestión
,
hasta hoi dia tan

oscura, del canal que antiguamente ha existido entre el Nilo i el mar Rojo.
Los resultados principales de la nivelación de Mr. Bourdaloue difieren

mucho de los del nivelarniento que ejecutaron en 1799 los injenieros de la

espedicion de Ejipto, bien es verdad que las recientes operaciones han sido

ejecutadas bajo circunstancias mui diversas. Mr. Bourdaloue, cuya aptitud
especial para esta clase de trabajos es mui conocida, habia formado el mismo

sus colaboradores. Los instrumentos, perfeccionados según sus propias ideas,
habian sido construidos para el caso. El virrei de Ejipto habia puesto a dis

posición de esta brigada una numerosa escolta
,
i proveía abundante a su

mantención, por lo que ha podido operar con una seguridad completa i facili

dades que faltaron a sus predecesores. Resulta de estos importantes trabajos
que siendo el nivel de la baja mar en Tinhe de 0m,00 el de alta mar de agua
viva en Suez es de 2 metros 27. Estas observaciones han sido comprobadas ,

verificadas con todo el cuidado posible, i Mr. Burdaloue no solo ha hecho

por su trabajo en Ejipto, un señalado servicio a la jeografía, sino que los

procedimientos de que se ha servido deben tener la mas feliz influencia so

bre el arte de nivelar.

—Mr. Aristide Dumont ha presentado en Francia un proyecto de tela-

grafía eléctrica para servir a comunicarse sumariamente de un estremo a otro

en las grandes ciudades. En Paris supone que 150 oficinas estarían repar
tidas en todos ¡os barrios. Estas oficinas estarían ligadas entre sí por te

légrafos eléctricos aéreos de manera que los mensajes pudiesen ser en

viados cualquiera que sea la distancia en diez minutos. En cada oficina
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de correspondencia telegráfica estacionaria un número suficiente de man

daderos para llevar los mensajes a las casas i traer las respuestas. Todos los

hilos deberán venir a una oficina central, cómo los rayos de una rueda, nu

merados en orden ,
i terminando en una sola habilitación. Cada hilo terminará

en un broche i un gancho, teniendo el número que indicaría la oficina a que

pertenece, i con una campanilla i botón para dar el aviso i ponerlo en movi

miento por medio de la electricidad. Supongamos ahora que la estación 3

quiere comunicar con ¡a estación 10: el encargado de la estación número 3

haria marchar su campanilla a la estación central i baria salir el botón

indicador. En seguida haria aparecer en el telégrafo número 3, el número

10 para indicar que esa era la estación con la que quería comunicar. Enton
ces un empleado tomaría el hilo del número 3 i lo engancharía con el del

número 10, i las dos estaciones quedaban con esto en contacto, sin nece

sidad de intermediario. Vése'por esta injeniosa disposición no puede haber

ni confusión ni retardo en los mensajes. La Academia se ha encargado de

informar sobre este asunto.

—Documento para servir a la historia del salario.—Hai miserias

en el mundo de que no podemos formarnos idea en Chile; hai pobrezas ante
las cuales la délos gañanes del sur se espantaria. En Inglaterra se lamen

tan de que trabajadores del Dortshire ganen solo ,
cosa de doce reales por

semana. Lo mismo sucede en Chile. Costureras de Londres hai que ganan
menos de un real al dia. Las hai en Santiago que no ganan mas de un me

dio. Aquí parece que se toca en la última escala de la mala recompensa del

trabajo. Error!

LTn arrendador de Irlanda llamado Green fué demandado ahora poco ,

por uno desús jornaleros por la suma de dos reales i medio, que alguno
creería era el salario de un dia. Sin embargo, oida la demanda, se encen
tró que correspondía a tres semanas de trabajo de a diez i ocho horas dia.

Green ofreció presentar testigos para probar que el salario convenido era un

real tres octavos por semana, que era el precio corriente del trabajo de un

hombre en aquel lugar, i ofrecía, por ser aquel un peón flojo, tres i medio

reales por toda transacción.

Los jueces, espantados de oír esto, preguntaron aWalah que era el peón ,

qué mantención recibia.—Cuando estaba a su servicio, dijo, tenia que le

vantarme a las cuatro de la mañana, a sacar las vacas del corral i cuidar

las hasta que venían los otros peones a trabajar, i entonces trabajaba con
ellos todo el dia, sin comer otra cosa que una torta de maíz seco. A los

chanchos i a los terneros les daban leche delante de mí ; pero a mí, ni una

gota.
Los jueces sentenciaron, en despecho de las protestas del patrón, que se

le pagasen tres octavos por dia.

—Un bello ejemplo de lo que puede el sentimiento del deber, se ha ofre

cido ahora poco en Francia, abordo del Valmy. El nueve de Noviembre,
el maestro cañonero del buque, preparándose para hacer señales, entró

con un farol a su camarote, donde tenia un depósito de pólvora para este fin.

No se sabe loque pasó. Vióse solamente a través de las celosías una luz viví

sima, seguida inmediatamente de un ruido tan violento, que por lo pronto
todos creyeron que el navio habia volado. Pero la impresión del terror fué

pasajera, oyéndose bien pronto la voz del comandante Mr. Manssion de

Candé, que reanimó el coraje de todos.

Habiendo el fuego prendido en el camarote del muestro cañonero, er$
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preciso ponerse inmediatamente a apagar el incendio. El teatro de este in

cendio colocaba a los trabajadores sobre el cráter de un volcan, pues que

bajo sus pies i separados por tablas de 10 a 12 centímetros de espesor sola

mente estaba la Santa Barbara. "Vamos a volar, gritaron cerca del Coman

dante Candé. Volaremos, amigos, contento, si fuese necesario, pe
ro ESFORCÉMONOS HASTA EL FIN PARA EVITAR LA ESPLOSION." Estas heroí-

cas palabras fueron comprendidas i las órdenes del comandante i las del al

mirante Dubourdieu fueron ejecutadas de tal manera por oficiales i solda

dos que el fuego se estinguió al fin, salvándose 1100 hombres, con solo la

pérdida de doce que habian perecido en el momento de la esplosion de la

pólvora, quemados unos, o reventados por los trozos de madera que estalla

ron en toda una parte del navio destruido.

—La Ilustración de Paris, el periódico mas jeneralizado en el mundo, ha

publicado los retratos de diez i seis personajes de los que mas han contri

buido ala defensa de Montevideo. Él presidente Suarez ,
el Jeneral Paz,

D. Andrés Lamas i el Jeneral Medina ocupan el primer rango. El testo que

acompaña estos retratos hace una suscinta biografía de cada uno. "El Je

neral D. José María Paz, dice, nacido en la República Arjentina, consagró
sus servicios a su pais desde los primeros dias déla revolución Sud-Ame-

ricana.

"Su carrera militar es una de los mas gloriosas de aquellos paises. Como

jeneral no ha sido sobrepasado por ninguno en capacidades militares. En

su pais ha sido sucesivamente jefe de estado mayor, ministro de la guerra,

gobernador de Buenos-Aires, de Córdova i del Entre Rios, protector _

de

las provincias del interior, i director déla guerra contra Rosas. En su ca

lidad de jefe del ejército improvisado para la defensa de Montevideo, supo

por sus talentos i habilidad formar esa falanje de defensores que ha podido
resistir ocho años a sus numerosos enemigos.

"El Jeneral Paz merece ser citado como administrador íntegro : es pro
fundamente relijioso, i sinceramente adicto a su pais i a sus amigos; i goza
de una bella reputación, de lealtad i de probidad que sus enemigos mismos

no han puesto en duda."

Este merecido encomio recompensará débilmente una vida tan llena de

sufrimientos gloriosos ,
i aun no coronada por el honor debido a la virtud

humilde. La indiscreción i las pasiones de los hombres i de los pueblos a

quienes ha servido
,
le han arrancado mas de cuatro veces la victoria final

de las manos, i la gloría de constituir su pais.
—Un meeting habia sido convocado en una ciudad inmediata a Liver

pool para deliberar sobre la oportunidad de dirijir a la reina de Inglaterra
una petición contra la última bula del Papa. Los ingleses ,

sean protestan
tes o católicos, se distinguen, como to os saben, por su fanatismo relijioso.
Este sentimiento exaltado en unos i otros por las ocurrencias últimas, ha

dado lugar a un encuentro entre disidentes i ortodojos , que seria de pedir
que se repitiese una i otra vez

,
si los actores no se diesen entre si mas que

mojicones i palos. Desgraciadamente ha habido muertos i derramamiento

de sangre, que ha puesto tristes a todos los interesados en la lucha. Cuando

los del meeting acudían de todas partes con sus banderas al lugar i en ¡a

hora convenida encontraron todas las avenidas déla casa ocupadas poruña
muchedumbre

, compuesta en gran parte de irlandeses católicos. La exalta

ción de estos, i el exclusivismo de los otros se tradujo bien pronto, en pu

ñetazos, palos, i golpes a los cuales se sucedieron muertes i heridas graves.



= 191 =

Ojalá que esta escena vuelva a los ingleses su calma habitual, i no nos den

el escándalo de luchas relijiosas en nuestro siglo, i revivan los furores de

los antiguos puritanos.

Sábese que está nombrado el Jeneral Guido enviado estraordinario cerca

del Gobierno de Chile, i aunque estos nombramientos suelan preceder al

envío de ocho años, pasajeros venidos de Mendoza anuncian que se le ha

tomado casa allí, i se habian encargado a Santiago vestidos de baile para
los regocijos oficiales que se preparan. Vendrá? No vendrá?

El Jeneral Guido es el hábil de la política de Rosas. Ha desempeñado
durante ocho años la tarea de punzar, de martirizar al Brasil. En Chile es

natural que siga otra línea de conducta. La posición de Rosas es en estre

mo vidriosa en este momento, i no es coyuntura de andarse bufoneando

con el Gobierno de Chile. Recordaremos para memoria, que viene, si ha

devenir, circuncirca .en ¡a misma época en que vino Baldomero García.
En vísperas de elecciones i a cierro de cordillera. Traerá instrucciones Gui

do? Eso se verá a su tiempo. Hai pendientes con Chile la cuestión de Ma

gallanes, la de los potreros de Cordillera, i el reclamo pendiente sobre des

manes de la prensa. Baldomero cuan pobre hombre era, consiguió muchas

cosas, si no del Gobierno, de la opinión pública. Las relaciones, las simpa
tías, i las antipatías puestas enjuego produjeron insensiblemente un cam

bio favorable en la opinión i en la prensa.
A propósito de Magallanes sabrán nuestros lectores que se nombró una

comisión de cuatro individuos en Buenos-Aires, para que recolectase datos

sobre este asunto e informase al Gobierno. De este hecho puede inferirse la
solidez de las razones que tenia aquel Gobierno para entablar este reclamo.

La comisión se reunió i sus miembros decian con razón : Si el Gobierno no

sabe cómo hemos de saber nosotros? Pero es preciso cumplir con el encar

go. ¿Por dónde principiamos? i bien por la Crónica, hai allí documentos ci

tados—Busquese la Crónica.—Quién tiene la Crónical—Nadie
, quien la ha

de tener!—Yo no la tengo
—Ni yo

—Ni yo. La comisión hubiera terminado

sus trabajos, en este no tener nadie la Crónica, si un desalmado viéndolos

en tanto aprieto, no hubiese tenido la osadía de decir—aqui está la Crónica.

No sabemos si han rastreado por sus indicaciones la instrucción dada* por
el Consejo de Indias al contador mayor de Buenos-Aires, único documento

que está incompleto. Esperamos la llegada del Señor Guido para publicar
lo por entero; porque

nos gusta jugar a cartas vistas.

Como es probable que se suscite una discusión sobre el lenguaje que la

prensa puede usar con respecto a los gobiernos estranjeros, i lo que el de

recho de jentes prohibe en estos casos, copiaremos aqui para memoria

también el lenguaje que se permite la Gaceta de Buenos-Aires, con respec
to a otros gobiernos. Acaso el jurado de imprenta en Chile tenga que de

cidir en conciencia cuestiones análogas. Bajo el nombre El Editor dice

la Gaceta del 24 de Diciembre del año próximo pasado lo siguiente hablan

do del Brasil : "Al ver ultrajados los respetos i decoro de la nación arjentina
r> por un gobierno degradado a los ojos de la América i del mundo, por un

» o-obierno destituido de todo sentimiento de honor i de probidad, i agobia-
r> do bajo el peso del anatema oprobioso que han lanzado sobre él las infi-

» delidades, las perfidias, los ataques a la fé pública de los tratados, i la

'i notoria inmoralidad i descrédito de sus actos, hacia ¡os demás gobiernos,
r, que con él mantienen relaciones internacionales, de un gobierno que ha
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» echado constantemente contra los intereses comunes de este continente,
i: i desertado afrentosamente délos principios que constituyen el sistema je-
11 neral americano, no habrá un solo arjentino, un solo americano, que no
-•; sienta en su pecho, los sentimientos de justa indignación i el ardiente

11 deseo de vengar los ultrajes hechos a un miembro de la gran familia ame-

n ricana, por la política falta e insidiosa de un gabinete corrompido por la

n traición i la perfidia."
Tenemos un repertorio de trozos de este calibre de la prensa de Buenos

Aires, cuya lectura será mui instructiva para la opinión.

RIO DE LA PLATA.

" El presente de este pais es triste. El comercio está paralizado. De tiem

po en tiempo hai quiebras que hacen olvidar las anteriores.

"Hasta el mes de marzo no tendremos noticias ciertas de Europa. Todas
las probabilidades son de que no será aceptado el último tratado.

"El Brasil ha garantido un empréstito al Estado Oriental para armar

30,000 hombres en Francia i traerlos a Montevideo como una ¡ejión auxi

liar. Este empréstito está garantido con los terrenos neutrales, i el gobier
no brasilero es el que aseguia el cumplimiento del contrato. Se cree jene
ralmente que este es el que dá los fondos. El jeneral Pacheco ha ido a Fran

cia encargado de formar la lejion que se compondrá de soldados licencia

dos. Con esta fuerza i con la que tienen en Montevideo creen poder echar a
Oribe del Estado Oriental.

"El Brasil se prepara i manda armamento para el Paraguai. Urquiza
marcha en un sentido equívoco. Todo es oscuro, pronto veremos mas claro."

VIOLINISTA DE SIETE AÑOS.

Tenemos entre nosotros a una notabilidad artística
,
de la cual se ha

ocupado ya ¡a prensa. Es un niño de siete años, en quien desde mui tem

prano se desarrolló el jénio de la música, i que hoi preludia sus primeras

armonías, que tal vez mas tarde pueden tener una gran repecursion, si su

ocaso es tan brillante como su aurora.

Este artista que instinto, que ha recibido sus lecciones de la naturaleza,
nació en Mendoza, provincia de la república arjentina, i se llama Santia

go Lloverás. Hizo sus primeros ensayos en un violin de esos que vienen

entre los juguetes de los niños, icón aquel imperfecto instrumento supo

producir por adivinación sonidos melodiosos, que revelaron un arco pode
roso i una organización predispuesta para comprender las bellezas musica

les. Desde entonces sus padres se contrajeron a cultivar aquella predispo
sición instintiva, i como sus manos eran mui pequeñas para empuñar un

instrumento de dimensiones ordinarias, tuvieron que mandarle hacer un

violin a propósito, con el cual ejecuta las piezas que ha estudiado con una

habilidad superior a la intelijencia i al vigor de tan temprana edad.

Seria de desear que el joven Lloverás se presentase en un concierto, pa
ra que el pueblo de Valparaíso diese el bautismo del aplauso, a esta nota

bilidad artística
, que en vez de atravesar los mares ha atravesado la cor

dillera con su violin debajo del brazo i con el fuego del jénio permaturo en

su cabeza.



POLÍTICA 1 COMERCIO.

La abolición del estanco es ya en Chile una idea que ha pa
sado a la conciencia de todos los hombres prácticos, después de
haber permanecido largo tiempo como un deseo de perfección
en la creación de las- rentas fiscales, pero que se creia inade

cuado para convertirse en hecho. No entraremos pues en la

apreciación de las razones económicas que combaten su existen
cia. Nos limitaremos a examinar las que han inducido al gobier
no a tomar un temperamento que pugna contra otros principios
económicos, al recargar la introducción del tabaco, como mer

cadería de permiso, con el exorbitante derecho del doscientos

cincuenta por ciento.

Es un principio inconcuso que para suprimir una fuente de

renta para el erario, por ruinosa que sea, ha de proveerse in

mediatamente otra que llene el déficit que deja en el monto to

tal de las entradas, i el gobierno obedeciendo a esta necesidad

creyó indispensable obtemperar con dificultades de otro jé
nero.

Un estudio mas atento de la cuestión, puede sin embargo ilus
trar mejor los consejos de hombres, que nada mas desean que

T. i.—n. 7.-9 marzo. 1851 13
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el acierto de sus medidas. Cuadraba esta innovación en la renta

con una innovación en la naturaleza del mercado chileno. Cali

fornia principió a existir para el mundo comercial hace poco
mas de dos años, i no mas que un año ha, que Chile se ha

constituido en e! gran mercado de cereales para aquel foco de

población que se dilata con una rapidez desconocida en los ana
les de la colonización.

El proyecto de sostituir el 250 por ciento al monopolio del

tabaco, se elaboró antes de que aquella revolución en el comer

cio del Pacífico i aquella dilatación de la esfera de acción de

Chile hubiese dejado apercibir por resultados comprobados, el
aumento progresivo de renta, que debia traer necesariamente.

Ahora un año, pues, pudo sin error preocuparse el ministerio

del déficit que dejaría en la renta la supresión del estanco ; pero
hoi no es permitida tal previsión, pues que los resultados de la

renta de aduana de 1850 no dejan lugar a equivocación.
En las sesiones parlamentarias de este año fué establecido

por un señor diputado el hecho en los términos siguientes:
"Se ha visto, dijo, que en el año 49 hubo un aumento en el

tesoro de 400 i tantos mil pesos, i según los datos presentados
en la Memoria del señor ministro de Hacienda, ascenderá esta

cantidad el año 50 a 225,000 pesos mas que el anterior: habien

do pues, este sobrante, que yo considero mucho mayor por el

gran precio que han tenido los frutos del pais, aumento de pro

ducción, i de consumo, que naturalmente debe hacer subir las

rentasen el año 51, como se ha visto ya con los diezmos, que
se han hecho ascender un 30 por ciento de lo que antes valían."

La cuestión pues puede reducirse a estos términos:
La renta de aduana irá en aumento progresivo, en proporción

del desarrollo i aumento de población del mercado de Califor

nia, aumento que puede calcularse en una cifra de 300,000 pe

sos al año según las indicaciones de la estadística de 1850, de

manera que calculando en la misma cifra el déficit producido
por lá supresión del Estanco, el problema quedaría reducido a

esta ecuación:

arla renta—300,000' déficit 4- 300,000 aumento=íc

La previsión del 250 por ciento es ahora estemporánea, aun

que en la época en que fué concebida pareciese acertada, i seria

terquedad inútil perseverar en ella, después que se han con

quistado datos seguros en que apoyar la presunción del aumen

to progresivo de la renta.
Pero aun hai otra consideración capital que debe tenerse en

consideración para la reguralizacion de ese derecho que peca

contra todas las reglas de la renta. Algo se dijo en, el proyecto



= 195 =

del ministro de hacienda que aludía al tabaco trasandino, en tér

minos que parecía a primera vista una persecución contra esta

mercadería que por lo barata, haria ilusorias las previsiones fis
cales.

El tabaco que de la otra banda íe introduce en Chile, es pro
ducción casi esclusiva de Tucurnan i Salta. San Juan i Mendo

za lo obtienen de aquellos mercados, por no producirse bien en

estas provincias i después de proveer a su consumo, lo introdu

cen en Chile por contrabando.

Abierto el comercio de tránsito por Copiapó, Tueuman i Sal'

ta se harán un mercado en aquella plaza, i una buena política
comercia] aconsejaría abrir en él una salida a la principal pro
ducción de aquellas provincias. Se desea introducir mercaderías
hasta Tueuman; pero qué retorna se obtendrá en cambio? Di

nero? Aquellos paises para proveerse de metales preciosos, van

a buscarlos con mercaderías a oíros Estados; luego el consumo

será limitado, a las cantidades de metálico que circulen en la

plaza, i la renovación anual que obtengan. Este fué el grande
argumento con que Cobden destruyó las leyes protectoras de los
cereales. El consumo de mercaderías en el mundo, decia, se li
mita alas cantidades de dinero que pueden darse en cambio:

los pueblos atrazados no poseen dinero
, pero aun los bárbaros

tienen trigo. Admitid en vuestro mercado sus trigos i habréis
conquistado nuevos mercados al producto de vuestras fábricas.
El quintal de tabaco llamado tarijeño, cuesta en manos del

productor en Tueuman 6 pesos i en Copiapó i Chile puede ven
derse por aquel valor, mas el flete, mas la ganancia proporcio
nada al capital invertido, mas los derechos de internación paga
dos al erario. Los resultados serian pues, si estos últimos no

fuesen exhorbitantes:

1.° Crear en Copiapó ala producción del tabaco de Tueuman
un mercado que no tiene en los puertos del Atlántico.

2o. Destruir el contrabando que se hace por los puertos secos

de Coquimbo i Aconcagua, pues la especie orijinaria de Tueu
man llega a San Juan i Mendoza recargada de costos de fletes,
ganancia al pasar de una mano a otra, i no podría competir en
precio con los que la importan directamente.*

3o. Ahorrar al pueblo pobre de Chile tomado en masa, dos
cientos mil pesos al año de mayor gasto que hace para procu
rarse tabaco a "mas caro precio que el mínimum a que puede
obtenerlo, abriendo la entrada a los tabacos que son baratos- i
esta consideración es la que debe dominar todas las otras. Si no

podéis hacer subir el salario del peón, abaratad por lómenos el
valor de las materias de consumo indispensable para él. Esta
fué lo que hizo la Inglaterra con su famosa reforma de las leyes
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sobre los cereales, e ignoramos que haya en Chile hombre que

clasifique el consumo del tabaco fuera de las cosas de primera
i absoluta necesidad.

Ahora, el tabaco de Tueuman es el pan del pueblo: todos los
otros tabacos conservarán sus precios relativos, aunque el tari-

jeño descienda al mínimum de precio en relación a su costo

orijinal, porque solo el pueblo lo consume ; i es el mayor desa

cierto forzar por derechos exhorbitantes una mercaderia a su

bir de precio, para ponerla en unión con la misma obtenida

por otra via ,
en lugar de abaratar la especie de mayor consumo

para forzar alas otras a descender. La vida barata es la prime
ra de las rentas nacionales, porque economizando costos de

producción, dá al trabajo mayor diferencia de valor entre la

materia bruta que elabora i el producto vendible.

Cómputos sencillos harán palpable esta verdad. El quintal
de tabaco cuesta en Tueuman seis pesos, el flete a Copiapó
costará veinte reales; una utilidad de veinte i cinco por ciento,
término, medio, elevará el valor de la especie a 7 pesos ; i un de

recho de veinte por ciento aforado sobre valores de plaza lo hará

montar a doce pesos i medio el quinta! o a un real la libra.

El pueblo consumidor ganará o economizará dos reales en

cada libra que queme al año, i que podrá destinar a otros con

sumos de que se priva. ¿Cuanto ha ganado Chile en esta transac

ción? Exactamente la diferencia que exista entre los precios ac
tuales del tabaco ordinario o el que le cree el derecho del 250

por ciento, i el precio mínimum a que puede hacerse descender
la especie, dejándola seguir sus leyes naturales que son el costo

de primera mano, mas el flete, mas la utilidad del capital que
la concurrencia propende a hacer bajar al mínimum posible.
No es indiferente tampoco el atraer a las provincias del Nor

te déla República Arjentina al mercado nuevo de Copiapó,
ni basta para ello abrirles el comercio de tránsito, que como

lo hemos demostrado antes tiene dos vias al mercado del Pa

cifico: la ya frecuentada de Cobijaila que se le ofrece por Co

piapó; i aunque esta tenga sobre aquella ventajas considera

bles, pueden equipararse con la rebaja de derechos de tránsito

que acaba de hacer el gobierno de Bolivia, quien puede mejor
aleccionado por el ejemplo de Chile extinguir todo derecho.

El Mercantile Repórter ,
al mandar a Inglaterra el informe

sobre el mercado chileno durante el mes de Febrero, se espre7
sa asi. 'Al fin se han realizado las esperanzas manifestadas ya
de algún tiempo, de ver reanimarse nuestro mercado. Duran

te este mes hemos visto mas actividad que durante muchos

otros anteriores, i las casas parecen estar contentas con sus

ventas, por lo que hace a la cantidad, pues en cuanto a buenos
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precios, parece imposible obtenerlos por ahora. Sin embargo
si la demanda continúa, los precios no bajarán mas, aunque
en algunos artículos americanos se nota la tendencia a bajar.
Las principales ventas se han hecho para Salta, Bolivia,
Mendoza ,

las provincias arjentinas i la costa, i uno de los prin
cipales compradores ha empleado 200,000 pesos para Salta." Es

preciso en vista de estos hechos no hacerse ilusión sobre la tras

cendencia de aquel comercio.
Tueuman i Salta

,
sin contar con las otras provincias adya

centes, tomarían nueva vida, si pudiesen importaren Chile

doscientos mil pesos al año de sus baratísimos tabacos, llevan

do en retorno mercaderías, i desenvolviendo comercio i pobla
ción para aumentar sucesivamente el intercambio de productos
i mercaderías.

El contrabando de tabaco es aun mas grave de lo que jeneral
mente se cree. Se divide en dos clases, uno popular hecho por
los pobres que van a la otra banda a proveerse de este artículo e

introducirlo por lugares i caminos que se sustraen a la vijilancia
del resguardo, i otro oficial hecho por los empleados subalternos
del estanco. Casi todos los tabacos malos, averiados que se que
man cada cuatro o cinco años, lejos de provenir de deterioros su
fridos en el estanco mismo no son otra cosa que tabacos introdu

cidos asi averiados, Ae los que han sido desechados por la ad

ministración del estanco, i que reimportados después por las

infinitas caletas de la costa que dan arrimo a las lanchas, son

vendidos a los estanquilleros, quienes los sustituyen a los buenos

que reciben de la administración. Esta es al menos la esplica-
cion que nos ha suministrado persona que se cree bien informa-

mada.

Al estinguir la renta producida por el estanco debe tenerse en
consideración que no existe aun una producción nacional que
reemplace el artículo estancado, i que por tanto, nadie tiene de

recho a exijir que la nación haga sacrificios para lo suce

sivo.

En 1835 la Cámara francesa hubo de ocuparse de la cuestión

de la abolición del estanco. Tratábase* de saber si convendría

continuarlo, o admitir la libre introducción del tabaco. Mr. Du

pin fué nombrado presidente de una comisión que tenia por en

cargo estudiarla cuestión en todos sus detalles. El resultado fué

que Mr. Dupin i con él la mayoría de los hombres de estado se

resolvieron, con pesar, fué la espresion, a continuar el estanco,

porque producía al estado una renta neta de" 100 millones de

francos al contado, i con un costo de percepción del 5 por cien

to; porque habia un inmenso capital empleado en fábricas de

tabaco picado, rapé, cigarros etc.,—porque la industria privada
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no podría elaborar el tabaco ni con tanta perfección ni a precios
mas ínfimos.

Ninguna de estas consideraciones milita en Chile: la renta es

módica, i el contrabando inevitable i estenso. El estado no tie

ne establecimientos montados, ni elabora de su cuenta la espe
cie para abandonarla ai consumo. ¿Al crear el derecho del 250

por ciento se ha tenido en mira alentar la industria que nacerá

de la producción de! tabaco en el pais? Pero en e?to habria un

gravísimo error económico, fulminado ya por la ciencia. Impul
sar con primas una industria que no existe, fs crear un valor fac
ticio a los productos, es sacrificar el dinero de los consumidores

que son la jeneralidad, a las tentativas de lucro de los produc
tores que son los pocos. El momento en que el estanco desapa
rece, es pues la oportunidad de hacer que el tabaco tome en el

mercado su valor rea!, el mmiman de valor que resulta de la li

bre introducción de la especie i de la concurrencia.

Una industria agrícola, como es la del tabaco nace espontá
neamente

, cuando sus antecedentes son conocidos. La prohi
bición de cultivar esta planta hecha por el fi?co ,

no ha hecho

desaparecer del todo la tradición en Chile; i en Aconcagua,
Cauquenes , Talca, i otros puntos se encuentran con frecuencia

plantíos de tabaco que proveen bien o mal a las necesidades

del labrador. Sabemos de plantío hecho dentro de un corral o

rodeo de estancia, que a merced del poderoso abono de la tier^

ra por el Imano aglomerado de medio siglo, produjo la enorme

suma de 1800 pesos neto. El tabaco principiará pues a cultivar

se desde que se levante la prohibición de hacerlo, por cada la

brador en cada punto de la república. Principiará por proveer
a la necesidad doméstica, e irá tomando incremento entre el

pueblo consumidor, a medida que se mejore su cultivo, basta

que la industria en grande lo tome como materia de especula
ción. Forzar por primas i derechos subidos a salir de este cami

no natural a la industria del tabaco, i eso aun antes de nacer,

es crear embarazos., e imponer en definitiva al pueblo ,
las con

tribuciones que haga el precio ficticio del artículo sin asegurarse
de si ganan o no los especuladores a quienes se pretende favo
recer.

Dada estábase la industria nacional puede ensayarse en cul

tivar el tabaco en su propio suelo, i no hai razón para creer que
no le produzca utilidad, puesto que en condiciones iguales de

salarios i de suelo con los otros paises productores de tabaco,
tiene en su ventaja un tanto por ciento de fletes que ahorra i un

tanto por ciento de derechos que no paga. Si a estas condiciones

no le conviene cultivarlo, cultivará cereales, frijoles, o vides, sin

imponer una contribución forzada a ios consumidores que es la
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nación misma. Nadie tiene derecho de exijir privilejios en favor

de un cultivo que no existe, i cuya convenienciaprobará. No hai

intereses ajados, no hai esperanzas burladas, no hai capitales
comprometidos ¿por qué pues no se entrará de lleno en la buena

via en materia de tabaco, sin crear un obstáculo a la mayor de to

das las ventajas, que es hacer descender un producto de jeneral
consumo al mínimum posible de valor, cuando aun no existen en

contrario intereses creados, ahorrando con eso a la nación en

masa una suma enorme de pesos que reduce a ceniza todos los

años, cambiando dinero por tabaco? Deseáramos oir las razones

que querrían hacerse valer, en sostenimiento de otros principios
reguladores de la renta en el caso de que nos ocupamos, porque
estamos persuadidos de que la coyuntura es única, i favorable

para entrar de una vez en el buen sendero. Tome el estado to

das las precauciones que juzgue conveniente para realizar sus

valores; pero una vez realizados, deje obrarla naturaleza, sin

echarse en nuevos errores económicos.

Con este interés del desarrollo del comercio de Copiapó se

liga otro, que afecta igualmente a las provincias del Norte de la

República Arjentina, i es la provisión barata que a aquellas pro
vincias pueden hacerle de muías, burros, caballos i todos los ani

males que el trabajo de las minas consume en cantidades enor-

. mes ; porque en Copiapó a causa de la fragosidad de tos cerros i

la sequedad de los desiertos, en que se hallan las minas, las bes

tias de carga mueren en una espantosa proporción relativa

mente al número de las empleadas, circunstancia que hace en
carecer los fletes, i recargar el valor de la producción, indepen
dientemente de los salarios que sin eso son subidos. De esta

causa procede el abandono de muchos minerales que dejarían
pingues utilidades si los costos de acarreo délos metales no ab-

sorviesen la mayor parte de su valor. Las franquicias dadas la
tamente a la introducción de bestias, podrían ¡educirse a esta

fórmula : hacer de las provincias trasandinas el criadero de bes

tias de carga i ganado para Copiapó.
Nada' puede ilustrar mas este punto que el examen de algu

nos datos. En unas anotaciones estadísticas de Mr. Labaysse
publicadas en la Decada Araucana, núm. 8, leemos lo que sigue :

"Los ganados de todas clases son mui escasos en Copiapó.Los
v vecinos de Copiapó asi como los de! Huasco i de muchas otras

» partes del Norte i del centro de Chile, se proveen con toda

» clase de ganados que compran de las provincias arjentinasde
?; la Rioja, de San Juan i de Mendoza. De tres años a esta par-
» te (1825) el precio de un buei para el arado, ha sido comun-

■» mente en Copiapó i el Huasco el de veinte i cinco a treinta

n pesos ; el de una vaca el de diez i ocho a veinte i dos ; el de
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v un novillo ei de veinte i dos a veinte i cinco ; el de una ternera
» de dos años el de ocho a diez pesos. El precio de una muía re-
» guiar recien llegada de la otra banda, es o era de catorce a

» quince pesos". Como se ve los precios han subido enormemen
te de aquella fecha a la presente, en virtud no solo de los dere
chos i mayor demanda, sino déla escasez de forrajes en propor
ción de! número exesivo de animales. Veamos ahora los valo
res a que han subido los fletes en estos últimos años.

EN CARRETA AÑO 4.9.

Tablas roble
*•

Laurel

» Alerce

Tablones id.

Cuartones ciprés
-» roble

Madrinas*

Guiones limas

Barrillas id.

Bigas de h en cuadra

Lumas pértigos
Biguetas alerce

id. roble

Piezas de madera volu

minosa pesada

Madera.

a 40 ps.

n

-i

n

?i

10 ps.

20, ps.
40 ps.
50 ps.

.90 ps.
50 ps.
9 ps.

12 a 15 ps.
0 a 7 ps.
20 rs.

3 ps.

9 a 10 rs.

Sacos harina flor

id. frijoles i trigo
Barricas azúcar

Cajones velas

Fardos, tercio de muía

Líquidosvacijas grandes
Fierro de todas clases

Panzas grasa

Bultos.

a

■>■)

y)

;;

18 i 20 rs.

16 a 18 rs.

18 a 20 rs.

17 a 20 rs.

3 a 4 ps.
8 a 10 rs.

9 rs.

18 a 20 rs.

100

»

»

n

V

;.•

V)

n

qu

n

>•

qq.

c;u

;;

;;

:i

a

qq.

c/u

Cajonería i otros bultos voluminosos a proporción de su volu
men i peso.

En muías.

De Enero hasta Abril=sacos flor.

id. mas livianos

Zurrones Yerva

Charqui
Mayo sacos harina flor

-23 rs. c/u carga
2í> rs. id. id.

4 ps. » »

30 rs:. a 4 ps. .y ?;

29 a 30 rs n V
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Junio »
11

;; 4 i a 4 £ ps. » 71

Julio 11 "i «i« 4 ips. 4f ps. 17 17

Agosto ;; "^ n 5 ps. 71 77

Setiembre *; ?; » 4 | ps. 71 n

Octubre ;; ;• •■> id. a4^ ps. ;; »

Noviembre ;; ;; ;; 28 a 24 rs. 71 n

Diciembre » ;;
•t 24 a 21 rs. 77 n

Fletes dé metales üe varios asientos minerales hasta la

ciudad de copiapó, en 1850.

Minerales de Chañarcillo, Bandurrias, Pajonales i Algarro-
bitos, distantes de Copiapó

—de 18 a 20 leguas.
Flete de una carga 4 ps. cuatro reales, su peso tres quintales

50 libras o 64 ps. cajón <ie 56 quintales, que es la medida o

peso que rije para los fletes en todos los minerales de plata.
En abril i mayo ascendió a 4 ps. 4 reales carga desde Cha

ñarcillo—4 ps. carga de víveres desde la ciudad a dichos puntos.
Mineral del Romero o Cabeza de vaca.

—Distante 18 leguas.
4 ps. la carga de metales de 3 quintales 50 libras.

4 ps. la carga de víveres i útiles para minas.

Ckeco Grande.—Distante 12 leguas.
3 ps. la carga de metal de 3 quintales 50 libras.
3 n de víveres etc.

Los anteriores fletes hasta principio de 1849 o setiembre de

1848 solo eran la mitad i muchas veces aun menos.

Mineral de Garin.—Distante 14 leguas.
4 ps. carga de metal de 3 quintales 50 libras.
4 ps. » de víveres etc. desde la ciudad al mineral.

Tres Puntas.—Distante 22 leguas o 24.

7 ps. carga de metal de 3 quintales 50 libras.

6,ps. ;; de víveres etc. desde la ciudad.

Carguío desde Copiapó al Puerto.—El flete de metales de cobre

desde la Ciudad al Puerto de Copiapó fué 22 ps. por cajón de

64 quintales, hasta 1846.

Desde 1846 hasta 1848 inclusive su precio fué siempre 20 ps.

por cada cajón de 64 quintales peso neto.

En 1849 i 1850 el flete de metales de cobre ha sido 48 ps.

cajón (64 quintales) que es el que actualmente se sostiene asi en

muías como en carretas.

Carguío del Puerto de Copiapó a la Ciudad.—Los fletes del

Puerto a la Ciudad desde 1844 hasta 1847 inclusive conserva

ron siempre una proporción de 3 £ reales quintal ; siendo el pre
cio mayor a que ascendió en aquella época una carga de 4
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quintales a veinte i dos reales i el mínimun de la misma ocho
reales.

En todo el año 48 sostuvo un valor en proporción de 2 ps. a

18 rs. el flete de la misma carga ; pero desde octubre de 1848

hasta la actualidad se ha hecho ía subida en los fletes mas sen

sible que en ningún otro carguío—La carga de muía ha mante

nido en todo este tiempo una proporción de 4 ps. 4 rs. ; pero en

carretas no ha tenido limitación. Como estas cargan jeneralmen
te bultos de gran volumen i peso que únicamente pueden ser

transportados en ellas, sus dueños han impuesto los precios de
fletes a su arbitrio. Desde principios de 1849 el flete de una car
reta con un peso de 60 quintales en la época de mas baja ha
sido cien pesos, siendo mui común haber pasado de 180 i 200

ps. pudiendo establecerse prudentemente un término medio de
140 ps. por carreta de 60 quintales, de' peso.
Metales de Cobre del 3Iorado.—En la primavera de 1845 fue

ron trasladadas de las minas del Morado al Puerto Obispitoen
tropas de D- Baltazar Iguals 7,071 quintales 55 libras de meta-
Jes de cobre pertenecientes a la Compañía Inglesa de minas, su
director entonces D. Jorje Bingley. La distancia del Morado al
Puerto Obispito es 20 leguas i el flete contratado por cajón de
64 quintales fué 45 ps. Éstos metales permanecieron esplotados
en las canchas de las minas.durante ocho años.
Pastos.—El pasto seco conservó siempre un valor de 8 a 12

reales quintal hasta setiembre de 1848 en que se descubrió el

mineral de Tres Puntas. Desde esa fecha subió su valor a dos

pesos quintal hasta fines de 1849, en que ascendió a tres pesos
i ha seguido subiendo hasta 3 ps. 4 rs. quintal, que es el precio
actual.

Animales a talaje en potreros se recibían hasta 1848 a razón

de 4 pesos al mes corrientemente, i en los meses de invierno en

que siempre ha habido mucha escasez de pastos nunca escedió
en dos reales por animal cada noche.—En todo el presente año

el talaje de cada animal por noche ha sido cuatro reales, para
animales en gran cantidad, i seis i ocho reales por noche siendo

pocos los animales.

La escasez de pastos (es decir, la insuficiencia de estos para el
número de animales que trabajan en Copiapó) así en potreros
como en seco se ha dejado sentir a tal estremo que algunas
tropas de muías de consideración se mantienen en la actualidad
con paja i cebada i solo así puede obtenerse su permanencia en
el tráfico.

El precio de la cebada es hoi 5 ps. 4 rs. fanega i en tiempo
de abundancia nunca baja de 4 ps.—La paja vale corriente
mente tres onzas de oro el cajón compuesto de 64 sacos de eos-
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tales ; pero en la actualidad no se obtendría ni a 60 ps. el cajón
en virtud de la mucha escasez de este artículo.

Sobre estos precios puede calcularse el valor que toman el

ganado i los animales de carga, por la imposibilidad de mante

nerlos. Copiapó vive de la producción pastoril de las provincias
trasandinas, i de los productos agrícolas de Chile introducidos

por los puertos. El saco de harina flor adquiere un aumento de

valor de 28 reales en flete desde el puerto a la ciudad, me

diando entre ambos puntos la mitad de la distancia que hai entre

Santiago i Copiapó. La paja de trigo sube hasta sesenta pesos

las diez i seis cargas que se llaman cajón, todo en relación de

la demanda de forrajes, i la imposibilidad de proveerlos en can

tidad suficiente al número de bestias que los consumen.

El ferro-carril está llamado a alijerar el cúmulo de dificulta

des con que la explotación de las minas lucha. La línea en via

de ejecución desde la Caldera a Copiapó dejará desocupadas la
mitad de las bestias de carga que hoi hacen el acarreo de meta

les i mercaderías ; pero como este mismo progreso traerá por

consecuencia animar la decaída esplotacion de los minerales de

cobre, que son los que mas bestias de carga ocupan, resultará

bien pronto que aumentándose el carguío tributario del camino

de hierro, habrá mayor demanda de fletes desde los minerales

a la ciudad, para tomar el ferro-carril. Ahora, Chañarcillo, el

Checo, San Antonio, Punta brava, Ojancos, Puquios, el Car

men, Martínez, Cerro Blanco, Sacramento, Gárin, Tres pun

tas, etc., todos estos grandes minerales son servidos por la parte
del valle de Copiapó que está hacia ariba del ferro-carril. Los

metales de plata que se bajan de Chañarcillo, ascienden en

término medio al año a 120,000 quintales, i los minerales de co

bre que entrarán en esplotacion decuplicarán esta suma, lo que
hace ya suficiente materia para el ejercicio lucrativo de una

prolongación del ferro-carril desde Copiapó a Chañarcillo, ali

mentada por el comercio de tránsito i vivificada por el movi

miento de pasajeros que van incesantemente a las minas i ato-

dos los puntos habitados de Copiapó. Esta prolongación indis

pensable para completar la viabilidad de Copiapó tendrá lugar
inmediatamente después de terminado el primer trozo a fin de

servirse del ferro-carril para el transporte de los materiales, no

ascendiendo el trabajo de nivelación i trazado de la nueva línea

a mas de 600,000 pesos, comparadas la distancia i la carencia de

todo embarazo natural.

Este complemento necesario i desde luego productivo de aque
lla línea, trae por inmediata consecuencia el ahorro de bestias

de carga desde Totoralillo hasta la Caldera, una distancia de

mas de treinta leguas, o los dos tercios de la parte habitable de
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aquel valle, dejando disponible el terreno para el cultivo de

productos necesarios al hombre, que hoi se consagra esclusiva-
mente a forrajes.
Veamos ahora la fisonomía animada que Totoraliilo, cabeza

del camino de hierro tomará con el comercio arjentino i la esplo
tacion de los minerales. Las muías tienen el valle desde Jorque-
ra hasta Totoraliilo como único centro de partida para los mine
rales diseminados en los desiertos circunvecinos : de allí parten ;
a alia vuelven para servir con su acarreo la línea que se prolonga-
hasta la Caldera. Como en todo caso los forrajes que produce Co
piapó estarán siempre en la misma proporción que hoi con los ani
males necesarios para la esplotacion délas minas ,

el ferro-carril
servirá de vehículo para introducir los que el comercio traiga de
las costas chilenas, ya sean granos como la cebada i el maiz, ya
sean yerbas como la alfalfa seca i aprensada con prensas hidráuli
cas

,
o heno trébol rosado u otros forrajes aun no cultivados en

Chile, pero cuya explotación en grande aconsejará el provecho
cierto.

Los ganados que se introducen de la otra banda encon

trando allí forrajes, cuyo valor bajará por la demanda i la

concurrencia al mínimun de costo, bajarán igualmente de pre
cio en proporción de su costo orijinal, i remediando el obstáculo
de la falta de productos de la tierra en aquellos lugares , para
el sustento del hombre i de los animales, el comercio trasandino
i el movimiento délas minas, aglomerarán población desde las

Juntas, hasta los Hornillos, como arrabales del punto céntrico
de comercio que se establecerá en Totoraliilo. Todas estas pre
visiones, que a los que no conocen la economía interna de Co

piapó pueden parecer anticipadas, son el resultado del examen

prolijo de las localidades, i del estudio i recolección de los da

tos necesarios para, fundar un juicio acertado. El comercio tra

sandino en Copiapó por lo menos, requiere esfuerzos constantes
para atraerlo en aquella dirección. La escasez de forrajes sube el
valor délos ganados i délas bestias de transporte a precios cua
druplos de su costo orijinal, i como el derecho del seis por cien
to recae sobre el avalúo hecho en la plaza de Copiapó, resulta
que ese derecho sube a un veinte i cuatro por ciento sobre el ca

pital ; i como todo capital exije una ganancia, el ganado se ven

de mas caro de un treinta o un cuarenta por ciento de lo que se

ria posible obtenerlo sin el derecho, lo que hace por la misma
suma mas cara la subsistencia i mas embarazosa la esplotacion
de las minas, que como se sabe, tienen un mínimun de costos

de donde no pueden pasar, sin tener que abandonar la esplota
cion, i son centenares las de cobre o de plata que no se traba

jan porque los trasportes, o los alimentos de los mineros absor-
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ven el producto de la escasa lei que rinden, aunque sea perma
nente i averiguada.
Copiapó no produce ganados, sino es en escala insignificante.

La prueba de ello está en la estadística de aquella provincia.
Hasta el año 1836, la aduana del puerto de Copiapó no rejistró
nunca la esportacion de un solo cuero, no bastando los que se

sacaban de los animales muertos para el mercado, a satisfacer

las necesidades del trabajo. En 1837 se esportaron ya 612 cue

ros : 1000 en término medio desde 1-839 hasta 1845 i de dos1 mil

a dos mil quinientos desde 1846 hasta 1849, lo que hace en este

último año la mitad de lo < animales en pié que se introdujeron
de la otra banda. El consumo de carnes muertas ha ido en la

misma proporción, pues en 1833, la mayor parte de los comer

ciantes se mantenían con nriniestras, siendo la carne un artículo

-no solo carísimo sino raro : hasta 1844 no empezó a darse este

alimento en las minas, donde los mineros se alimentaban es-

clusivamente con porotos, sin distinción de mayordomos ni ad

ministradores, concediéndose a las faenas una pitanza de cuatro
onzas de charqui por persona los domingos. En 1844 se mata

ban para el mercado de Copiapó solo 12 reses, i en 1850 no pa
saban de 22 todavia, valiendo la libra de carne en ocasiones un

real.

Seria abundar demasiado insistir en estos pormenores, que
muestran el interés que tiene Chile en desenvolver el comercio

trasandino en el Norte, allanarle embarazos, i romper con ma

no firme todas las dificultades que quisieran oponérsele desde

la otra banda por combinaciones comerciales o políticas, estra-

ñas a los intereses de los pueblos que proveen de sus principales
elementos al trabajo i esplotacion de las minas.

Añada el gobiernen esto, la importación del tabaco de Tu

euman, teniendo por norma de su tarifa, hacerlo descender en

el mercado de Chile a su mínimun de precio, i habrá ligado
irrevocablemente todo el Norte de la República arjentina al co

mercio de sus puertos, pues el de Buenos-Aires no permite por
su distancia, la esportacion de este producto, ni los fletes por los
desiertos de Bolivia le dejan su importancia que es ser baratísi

mo en primera mano, i por tanto adaptable al consumo del pue
blo. Copiapó entraría con estas medidas i otras análogas en las

condiciones normales, de que la alejan su esterilidad i falta de

forrajes, i el comercio de aquella ciudad se fundará en la venta

de una mercadería de primera necesidad cual es el tabaco popu
lar. La población seguirá de cerca estos movimientos, i de am

bos lados de la cordillera se improvisarán pueblos i ciudades pa
ra proveer a la demanda de la industria. No basta para esto de

clamar en principio el permiso de comercio de tránsito ; Bolivia
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se pondrá al nivel de Chile en facilidades i ya ha dado en ello
el primer paso. Se necesita llamar los productos trasandinos al
mercado, abrirles ancho camino, i seguro i estenso espendio,
pera que lleven en cambio, dinero, mercaderías, i productos a

fin de que a su vez traigan cimero i productos.

MENS AGITAT MOLEM.

El Araucano publica en estos dias una obra escrita en Ale

mán, i publicada en Stutgard con el objeto de promover, ilustrar
i dirijir la emigración alemana hacia las fértiles provincias del

Sur de Chile, Valdivia i Chiloé, al mismo tiempo que el Progre
so transcribe el informe sobre emigración pasado al Gobierno
de Venezuela por el célebre jeografo Codazi, antiguo promo
tor de ella hacia aquellos paises que tantos servicios le deben.

El trabajo que hace traducir el gobierno de Chile, es de una

alta importancia para este pais, aunque aqui no aparezca sino

como una descripción departes del territorio chileno, que nos

son conocidas. Pero puesto el orijinal en Alemania donde fué

escrito, leido por un público que se apasiona por los paises' que
mas ventajas le presentan en perspectiva, para ir a ellos a esta
blecerse,1 esta clase de publicaciones se convierten en armas

poderosas, en estimulantes activos, i en ajenies de emigración
mas efectivos que el dinero que a este fin pudieran gastar los

gobiernos americanos, mas intelijentes i laboriosos que los ajen-
tes que accidentalmente podrían encargar de reclutar emigran
tes. El libro descriptivo de un pais nuevo para la emigración
europea, cae en manos de todos, o es buscado por aquellos que
se interesan en emigrar i comparar las ventajas que les traería

hacerlo hacia este o el otro punto del globo según las noticias

que adquieren. Chile se hace hoi evidente
, visible en Alema

nia,! sus consecuencias las notamos en la afluencia de colonos

que empiezan a llegar a las provincias del Sur. ¿Quién podrá
decir el número de inmigrantes que deberá Chile a los trabajos
de Wappaüs i otros patriotas alemanes que llaman todos los

dias la atención del publico sobreesté pais, pintando las venta

jas que ofrece, sobre otros mas conocidos por el pueblo emi

grante, i a donde se dirijen todos como por una especie de ru

tina? Foresto es que hemos aconsejado al gobierno de Chile,
hacer que en Alemania, Francia, Italia i demás paises, se hicie
sen publicaciones descriptivas de Chile, a fin de popularizar las

ventajas que ofrece para el establecimiento de familias euro

peas.
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Durante nuestra residencia en Alemania no descuidamos

ponernos en contacto con aquellos promotores celosos de la

emigración a la América del Sur, subministrándoles datos que
sirviesen de aliciente a los emigrantes para venir a Chile, don
de el Congreso acababa de autorizar al ejecutivo para disponer
de terrenos baldíos en beneficio de la emigración europea.
Con respecto a la República Arjentina la tarea era mas difí

cil, pues aunque esté a mitad de camino
,
i no ceda a pais nin

guno ni en facilidades parala vida, clima saludable, i abundan

cia de tierras baldías, existe por todas partes tal preocupación
sobre su terrible gobierno i odio a los estranjeros, efecto de tan

tas desavenencias i tan indiscreta exajeracion del sentimiento

nacional; que en Italia i en Alemania, no se nombraba aquel
pais sin manifiestos síntomas de aversión i de horror. Instába

me con este motivo el Dr. Wappaüs que hiciese un folleto

descriptivo de los paises que baña el Rio de la Plata i sus

afluentes; pero la urjencia del tiempo hacia imposible confec

cionar un trabajo serio sobre la materia. Hubimos de convenir

nos para remediar a este inconveniente en que yo indicaría algu
nas nociones jenerales, populares, prácticas, las cuales le ser

virían de base para ilustrarlas con notas de los autores que de

aquel pais hablan ,
i de que habia buena colección en la biblio

teca deGotinga; dejándole yo ademas la obra de Arenales so

bre el Chaco, i varios opúsculos recientes, i anotaciones de que

pudiese sacar partido. La vasta erudición del sabio profesor de

jeografía i de estadística, en la Universidad de Gotinga, ofre
ció al público alemán algunos meses después de nuestra sepa
ración un hermoso libro, en el cuál las notas suyas hacían el

verdadero fondo de la obra, quedando mi apresurado opúsculo,
como la única mancha que disminuye los quilates del todo; o

bien como la tela grosera i descolorida sobre la cual el artista

entiende los colores de su paleta.
Las notas de Wappaüs, porque así debe llamarse esta obri-

ta, son un estudio completo del territorio de la República Arjen
tina, de sus rios, i territorios despoblados, con tal copia de luces i

hechos, i tal erudición, que para estudio de aquiel pais, bastaría
consultar sus pajinas. Los americanos conocemos todo, entende
mos de todo un poco, menos de las cosas americanas. Conoce

mos persona que sabe nombrar de memoria los ochenta i seis

departamentos de Francia i los treinta i nueve estados de Ale

mania, i que no sabe en cuantas provincias está dividido el

Ecuador, o la República Arjentina. Escribiriamos cálamo cúr

rente un libro sobre. ideolojía, o retórica, sin que nos sea posible
dar una plumada sobre la dirección, volumen, i pais adyacente
de un rio de nuestro propio pais. El nosce te ipsum del sabio, lo
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entendemos, conocer a franceses o españoles, en Europa, sus

guerras, sus reyes i sus discusiones. Así es como la América

no dá un paso decisivo en su mejora sino viene un jeólogo, un
jeográfo o un viajero europeo, a revelarnos lo que tenemos a

la vista i no examinamos ni conocemos; aunque debe ser este

un defecto jeneral a nuestra especie, por que recuerdo que ha

blando aun parisiense de ir a visitar el Hotel de los Inválidos,
me dijo :Lo acompañaré con tanto mayor placer que yo solo he

visto la cúpula de lejos.
Sud-América podría hacerse una instructiva colección , si en

ella pudiesen reproducirse todos esos trabajos contemporáneos,
que tienen por laudable objeto, hacer conocer la jeografía ame
ricana, sus rutas de comercio, sus ríos, i sus producciones. Lle
nando en cuanto es posible este fin

, daremos a continuación las
notas del Dr. Wappaüs sobre el Rio de la Plata, i por fuerza
el opúsculo que les sirve de base, el cual poco de nuevo contie
ne, sino son aquellos detalles locales que no siempre se hallan
en los libros

,
i que pueden servir de aliciente sin embargo a los

emigrantes.

■

, EMIGRACIÓN I COLONIZACIÓN ALIMAÑA.
Publicada! acompañada de algunas dilucidaciones i notas, por el Dr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística i Jeografía en la Universidad de Gotinga, i miembro

de la Sociedad de Jeografía de Paris.

EMIGRACIÓN ALEMANA A LA AMÉRICA DEL SUD.
RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

INTRODUCCIÓN.

El siguiente opúsculo sóbrelas provincias del Rio de la Pla

ta, es una amplificación hecha por el señor D. F. Sarmien

to a las observaciones publicadas por mi en 1846, en un libro

sobre Colonización i Emigración Alemana
,
del cuál

, según su

contenido i objeto, forma parte esta continuación, por lo que
no añadiré nada a lo que dije en la introducción del referido es

crito. Espero que la grande importancia que tienen las Repú
blica Arjentina i Boliviana, tan poco conocidas entre nosotros,
i a que se contraen las observaciones hechas por el señor Sar

miento, justificará la estension que he dado a las notas i obser

vaciones sobre el estado social i la jeografía de aquellos paises,
siendo esta adición parte integrante de la primera.

Gotinga, 28 de Enero de 1848.

Dr. Wappaüs.
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EMIGRACIÓN ALEMANA.

Deseoso de procurar a los pueblos déla América de! Sud'

situados en la zona templada, los beneficios que les resultarían
del aumento de población intelijente e industriosa

,
me propon

go en este lijero opúsculo hacer conocer en Alemania la situa

ción actual de algunos de aquellos paises, a fin de que los emi

grantes alemanes que van por millares todos los añosa buscar

tierras de cultivo en Norte-América, cambien de derrotero, i se

dirijan a donde les aguardan ventajas tanto mayores, cuanto

menores la concurrencia de emigrados.
Sabido es ya por los alemanes que en Norte-América con el

exceso de población, i la multitud de emigrados quede todas

partes acuden, la vida empieza a hacerse tan difícil como en

Europa mismo, por el subido precio de los terrenos, la larga
distancia de las costas a que se encuentran los colonizables

,
i la

dificultad cada dia en aumento de colocación lucrativa para los

emigrantes. Los enjambres de pobladores que llegan todos los

años permanecen en los puertos largo tiempo, espuestos a to

das las miserias que trae consigo la falta de ocupación inmedia

ta, teniendo que aceptar convenios desventajosos, i comprome
ter su libertad misma para salir de su angustiada posición.
En la América del Sud por el contrario ,

la población nacio
nal es escasa, los alimentos abundantes i baratísimos

,
el trabajo

de los europeos bien retribuido, i los terrenos de una estension
sin límites, están casi por todas partes aguardando la mano del
hombre para cubrirse de mieses i de población feliz en medio
de la abundancia. A fin de hacer conocer

, pues, a los alemanes

emigrantes esta parte del mundo, voi a reunir ciertos datos que
parecerán fabulosos a las personBS que no han oido hablar de

aquellos paises.
La parte déla América del Sud llamada Provincias Unidas

del Rio de la Plata en las cartas de jeografía, o la República o

Confederación Arjentina, se estiende de Sur a Norte desde el

trópico de Capricornio, abrazando toda la zona templada del

Sud, hasta la Patagonia i el estrecho de Magallanes, por una
distancia de mas de ochocientas leguas, i desde la Cordillera de
los Andes que la separa de Chile i el Océano Pacífico, hasta
el Atlántico i el Brasil

,
sus límites al Naciente, una distancia

de cuatrocientas leguas en su mayor anchura. Reduciendo el
territorio arjentino comprendido entre el Rio Negro i el Cha
co a una forma rectilineada ciento sesenta i dos grados cuadra

dos, o novecientas mil millas cuadradas de terreno. Tan inmensa
estension de pais igual en superficie a la Europa de hoi ocupada

T. I,—N, 7.—9 MARZO 1851. 14
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por menos de un millón de habitantes, tocando mas de una mi

lla cuadrada por habitante. Este pais está pues despoblado
aun i admite millones de pobladores que lo cultiven i enriquez
can con su trabajo.
El clima es saludable en toda la estension de la palabra, no

conociéndose ni de nombre las enfermedades endémicas que rei

nan en otros puntos de América situados entre los trópicos. (1)
Las familias en las ciudades duermen en el verano al aire

libre, i los caminantes en todo tiempo, sin esperimentar acción

ninguna nociva del roció ni del sereno, no conociéndose otras

(1) Esta observación no está demás, desde que en las obras mas modernas de

emigración, la América del Sud, en un todo aparece opuesta, con respecto a su cli

ma, a la América del Norte, o mas bien a los Estados-Unidos. Pero en realidad es

la diferencia del clima de los paises del Pao de la Plata, del de la mayor parte de

la América Tropical, tan grande como k del clima dé la Sicilia i el cíe la costa de
Guinea.. La ciudad de Buenos-Aires— (34° 36' S. i 60° 44' O. dé Paris) tiene por
ejemplo la misma temperatura de Barcelona, pero los inviernos mas templados i

los veranos mas frescos i por consiguiente un clima mas igual, mas agradable. que
aquel de la mencionada ciudad en Cataluña. El verano de Buenos-Aires es tan

íemparado como el de Nizza (22.° 8') i su invierno es tan templado como el de Pa

lermo (15.° 4'). La provincia de Córdova en, el interior del pais (31.
9 15' S. i

65.° 25' O. de Paris) tiene un verano como Ñapóles (23.° 7').
Mendoza provincia situada al pié de los Andes, a donde se cultiva la uva en

abundancia- tiene fama por la salubridad i hermosura de su clima, recomendado.
como en la Europa el Sud déla Francia a los que adolecen del pulmón. (Sir Wood-

bine Parisli, Buenos-Aires, i las provincias del Rio de la Plata. Londres, 1838

Páj. 314.)
La igualdad del clima temperado de Buenos-Aires se manifiesta también por las

medianas siguientes de los meses de los años 1822 i 180-x

1822 1805

TEMPERATURA MEDIANA.

Cent.

XT {Enero ...22,° 12' 22.° 50'
VKRAIÍ0

\ Febrero 22.° 78'. ........ .23.° 09'

(Marzo. 21.° 55' 20.° 50'

Otoiio { Abril 15.° 89'. 18.° 09'

(Mayo 14.° 61' ....15.° 25'

(Junio 12.° 40'. .12.° 93'

Invieb.no.. . . { Julio . . . .' 14.° 41' .13.° 46'

(Agosto 11.° 01' .11.-° 81'

í Setiembre 12.
°

58' ... 13.
°

73'

Primavera.. I Octubre 14. « 95'
, 17.° 76'

{Noviembre. 20.
°

24' 22.
°

26'

Verano Diciembre 21.
°

61' 21.
°

40'

La temperatura mediana de 1822 eran 16.° 85' cent.; la mayor temperatura en

aquel año era 32.° 785 el 11 de enero i la menor 2." 225 el 19 de agosto. La tem

peratura mediana
del año de 1805 eran 17.6 76. S. La mayor temperatura ele aquel

año, 30.° el 14 de febrero, la menor, 5*° el 11 de junio.—Véase (J.Nuñez) Noticias
históricas de las provincias unidas del Rio de la Plata, páji. 187—204

El Editor.
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enfermedades que las que se conocen en Europa , i aun estas

son raras a causa del pasable bienestar, común a todas las cla

ses de la sociedad ; pues el hambre, la desnudez i e! exceso de

trabajo que tantas víctimas devoran.en Europa son allí descono

cidos. Sobre este punto de enfermedades veo que domina en

Europa una preocupación popular que confunde en un solo pais
ala-América del Sud, atribuyendo a los climas templados, en
todo iguales a los de Europa, las condiciones de los paises tro

picales. El clima de Chile i el de la. RepúblicaArjentina es aná

logo al de la Andalucía en España, i al del medio dia de la

Francia.

Los emigrantes alemanes con ademas mui particularmente
deseados por los nacionales, por su honrradéz proverbial, sus

costumbres laboriosas i su carácter pac-Hico i tranquilo.
La República Ariendua.esíá dividida en catorce provincias

distribuidas de este modo. Jujni, Salía, Tueuman
, Catamarca,

la .Rioja, San Joan i Mendoza, en el ¡imite occidental de la

República, tocando ais faldas u-j a..3 Andas; Santiago del Estero,
Córdova i San Luis,,en ei c-^itro; i Garrientes, Entre Rios i

Buenos-Aires a orillas de los grandes rios que forman la embo

cadura conocida con ei nombre de Rio de ¡a Plata. El Para

guai está en el fondo de este sistema de rias, i el Uruguai forma
la Banda Oriental del Rio de la Plata.

Una suscinta relación de ías producciones diversas de aque
llas provincias dará a los Alemanes idea de las ventajas que
encontrarán estableciéndose en ellas.

Buenos-Aires es la- ciudad mas populosa, rica i civilizada de

aquel pais. Es puerto de mar, pues que el rio de la Plata, a cu

yas orillas esíássiírauai ea ud verdadero mar, midiendo cuaren

ta leguas de ancho en gu embocadura. El clima es benignísimo,
i tan saludable i plácido, que los españoles que conquistaron el

pais, encantados al respirar aquel ¡os airas tan puros llamaron a

la nueva ciudad i puerto SantaMaria de buenos aires.

Se hace allí un inmenso comercio que dá ocupación a milla
res de brazos, i los italianos, franceses, españólese ingleses son
los que hacen la navegación de los rios, por ser los"hijos del

pais poco dados ala marina. La mitad sitiólos dos tercios de
los artesanos de la ciudad son europeos, ganando en sus res

pectivos oficios sumas enormes.
La principal riqueza de la provincia consiste en los numero

sos rebaños de ganados que apacentan los habitantes, i sobre
esto conviene dar, algunos detallen interesantes. La provincia de
Buenos-Aires se esíiende desde las orilhis del Rio ele la Platal
el Atlántico, unas sesenta leguas hacia el Occidente. i de Sur a
Norte mas de doscientas. Esta estension.de pais es lo que se
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llama ía Pampa, la cual se compone en toda su estension de

un terreno llano, sin árboles, i tan igual i unido que en todas

direcciones ruedan carruajes, sin caminos trabajados, i sin en

contrar obstáculo de consideración.

Pero si la naturaleza se ha mostrado avara de vejetacion ma

yor, no por eso el terreno es estéril ni improductivo, como su

cede por lo jeneral en las sabanas de Norte-América. Aquella
inmensa llanura, semejante a un prado artificial, está cubierta
de trébol, gramilla, i diversas especies de pastos naturales, tan
abundantes, tupidos i frescos, que durante la estación'de prima
vera presenta el aspecto de Un mar de verdura, o unagilimitada
alfombra que va a perderse en el horizonte

, variada i matizada
tan solo por losmillones de vacas, caballos, i ovejas que pacen
libremente en ella.

Son tan abundantes los ganados de toda especie que para
dar una idea de ellos, basta decir que una familia (la de los

Anchorenas) posee medio millón de vacas, e ignora el número
de ovejas que le pertenecen. Muchos estancieros (fermier) hai

que poseen cien mil cabezas de ganado; centenares que cuen

tan cincuenta mil; de veinte i treinta mil son las estancias del
común de los ricos, i se considera como una mediocre fortuna

poseer cuatro o cinco mil vacas. El precio de una oveja con su

lana es de un franco i medio, rara vez de dos
,
i la arroba de

carne de vaca se vende en el mercado por menos de un franco.

Una vaca vale ocho francos; una yegua cinco; un caballo

manso de diez francos a veinte, i mui hermoso ha de ser el que
se pague a cincuenta (10 pesos). Hubo un tiempo en que estas

campañas estuvieron infestadas de caballos salvajes , llamados

baguales, los que en tropas de cuatro o cinco mil reunidos, re
corrían la Pampa, atrayendo a su rebaño ¡os caballos mansos

que encontraban a su paso, i que desde este momento eran per
didos para sus dueños; pero hoi no existen, habiéndolos per

seguido los estancieros hasta esterminarlos. En esos tiempos
se mataba una vaca para saqarle el cuero i comerle la lengua,
abandonando el resto de la carne a las aves mortecinas. Cuan
do han habido guerras, los soldados de las montoneras, o parti
darios, acostumbraban matar bueyes para amarrar su caballo

en las hastas, mientras dormían; i entre las leyes de Indias hai
una pragmática de Carlos III, prohibiendo que se maten ove

jas para encender con sus cuerpos ¡os hornos de ladrillo ; pues
a falta de leña solia recurrirse a este bárbaro espediente.
Pero, con los progresos del comercio todo esto ha desapare

cido: hoi felizmente no hai aquellos desperdicios que harian
¡a felicidad de millones de hombres en Europa, matándose el

ganado superfino, salando sus carnes para esporta rías, jun-
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tamente con los cueros, hastas, crines, i la lana de las ovejas.
No hace diez años a que los carneros merinos eran rarísimos;

pero desde que la demanda de lanas se ha hecho sentir, los

propietarios se han consagrado a propagarlos, i en 1845 se han

exportado ya mas de 150,000 quintales, cantidad que debe ir

en aumento cada año.

El valor del terreno es casi nulo,- pues a alguna distancia de

la ciudad de Buenos-Aires la legua española cuadrada vale solo

de 4 a 5000 francos, pudiendo alimentarse en esta estension de

terreno millares de cabezas de ganado, sin otro trabajo que un

pastoreo poco afanoso. Hé aquí la manera de proceder. Un

propietario de terreno que quiere fundar una estancia ,
com

pra el ganado correspondiente. Presentase para ello en una

estancia a comprar ganado, i el estanciei-o reúne una masa

de cuatro o seis mil cabezas según el número de la compra

compuesta aquella de bueyes, vacas, toros i terneros indistin

tamente. Se convienen en un precio por cada cabeza, cual

quiera que sea el tamaño del animal
,

i para apartar el compra
do se le hace desfilar uno auno a fin de poder contarlo, por el

centro de una calle formada de jinetes. Con este plantel se funda
la nueva estancia, confiándola a un mayordomo ; el cual tiene

a mas de su sueldo, dos bueyes de dotación mensual para ali

mento i un tanto por ciento sobre el número de terneros que se

hierran anualmente; de manera que a la vuelta de pocos años,
se Jialla, si es económico, con un número suficiente de cabezas

de ganado, con las que puede fundar una estancia i enriquecer
se a su vez. El pastoreo se reduce a reunir el ganado una vez

al dia, operación que se hace a caballo i sin molestia alguna.
Los rebaños de ovejas, de a dos mil cabezas por lo menos, se

dan jeneralmente a los que las cuidan, interesándolas en la mitad

o el tercio del producto anual , que suele ser el doble del núme

ro de hembras que el rebaño contiene.

La agricultura era punto menos que desconocida en la Pro

vincia de Buenos-Aires ahora treinta años. La reunión de eu

ropeos ha hecho que se cultiven terrenos en las inmediaciones

de la ciudad, i que los estancieros se dediquen a sembrar trigo,
maiz, papas i algunas otras legumbres i cereales. También se

hacen en las estancias reducidos plantíos de duraznos, cuya
madera cortan cada tres años para proveerse de leña; pues , aun

que por un misterio que nadie se ha propuesto sondear, la

tierra no está en la Pampa cubierta de árboles, como por todo
el resto del globo ,

la mayor parte de los que se siembran nacen i

crecen perfectamente.
Algunas pepineras se han establecido en los alredores de

Buenos-Aires, i aunque mui reducidas, producen a los cultiva-
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dores injentes provechos; porque en aquel pais tan abundante

en ganados para alimentarse tiene un valor excesivo todo lo

que proviene del trabajo personal i de la industria del hombre.

Hace unos pocos años que lian empezado a llegar a Buenos-
Aires emigrados de Italia, de España ,

de los paises vascongados
franceses i del resto de la Francia. Todos estos en número de al

gunos miles entre hombres i mujeres, no siendo labradores de

profesión, se dedican a la navegación de los rios, al trabajo
de cargar i descargar los buques i al servicio doméstico. Los

salarios que ganan darán una muestra de las ventajas qne aquel
pais ofrece. Los que trabajan en los saladeros de carne ganan
diez francos por dia; los cargadores doce francos por dia; los

domésticos cien francos mensuales; las mujeres ochenta; por
que son preferidas a ¡as del pais por su aseo i buen servicio ;

las nodrizas suelen ser pagadas hasta cien francos.

Pero el porvenir que aguarda a los alemanes acostumbrados

a los trabajos de la campaña es mas ventajoso aun del que

pueden prometerse ios demás emigrados que de otros puntos
de Europa empiezan a reunirse en ambas márjenes deí rio de

la Plata, atraídos por la facilidad que encuentran para enrique
cerse a poca costa.

Las estancias en que está dividida la provincia de Buenos-

Aires, si bien están pobladas de ganado, yacen desiertas de

seres humanos, salvo el reducido número de hombres que el

pastoreo, actual requiere i la limitada población de algunas pi
llas de campaña. Una familia alemana establecida en una es

tancia puede esplotar tres jéneros de industria que la condu

cirían infaliblemente a la riqueza. El primero es la agricultura,
fuente de riqueza i bienestar, i allí por la limitación en que hoi

se hace
, mayor imas ventajosa. Plantando arboles, sembran

do trigo, papas i todas las plantas productivas de Europa pue
den en corto tiempo proporcionarse medios de subsistencia i aun

de riqueza.
Los propietarios actuales de las estancias les facilitarían para

ello todos los medios, a fin demejorar el estado actual de estos

establecimientos, casi desiertos hoi i poco frecuentados de ellos,
a causa de las privaciones a que se ven reducidos, por la esca

sez de todas aquellas comodidades que la agricultura propor
ciona. Pero hai a mas de este un jénero de industria que has

ta hoi no ha sido tocado en aquellas campañas sino en una

escala mui reducida.

En este pais que posee millones de vacas, no se fabrican

quesos ni mantequilla sino en los alrededores de Buenos-Aires
,

i en cantidades apenas suficientes para un limitado consumo;

pues aun no se hace uso de la mantequilla para sazonar los



alimentos, sirviéndose en su lugar de la gordura de las vacas, i

los quesos de Holanda i de Suiza forman uno de los artículos

de importación estranjera en pais que pudiera abastecer de

quesos a la tierra entera.

Algunas familias alemanas establecidas de mucho tiempo
atrás en la campaña de Buenos-Aires han hecho fortunas rolo-

sales con esta industria, i hoi residen en la ciudad, poseyendo
casas magníficas, estancias de ganados i todas las comodidades

quédala opulencia. Ved aquí el sencillo medio como -se han

enriquecido. Una de estas pobres familias pedia prestadas a
un propietario doscientas vacas con cria, de lasquen millares

pacen sueltas i medio salvajes en las estancias, a condiqion de

devolver las vacas i los terneros cuando ya estuviesen estos

grandes i la leche de las vacas escasease. El propietario que
nada perdia en ello, pues él no saca producto ninguno de la le

che, se prestaba sin dificultad al convenio
, seguro de que sus va

cas ganarían en ser amansadas con el movimiento diario de venir

al redil para ser ordeñadas. La familia alemana establecía su le

chería en el terreno mismo del propietario, i la leche de doscien
tas vacas sacada diariamente durante cuatro o cinco años, cam

biando las vacas ya agotadas por otras recien paridas, i conver

tida la leche en mantequilla i quesos, venia a producir al fin
sumas de ochenta i cien mil francos ganados sin mas capital que
el trabajo de una familia i la economía de cinco años. Esta in

dustria que han esploíado en Buenos-Aires veinte o treinta fa

milias alemanas
, pueden espíotarla hoi cien mil familias, sin

necesidad de otros medios que los indicados. Toda aquella in

mensa provincia de Buenos-Aires está cubierta de vacadas, i

desde que haya allí un número suficiente de familias alemanas

esta industria puede tomar formas colosales, uniendo el tra

bajo personal i los capitales formarse fábricas de quesos que
no solo proveen al consumo interior sino que creen un nuevo

artículo de esportacion para los mercados europeos.
En Francia, con un número reducidísimo de vacas, se han

montado para ello grandes establecimientos para la fabricación

de quesos, que producen enormes sumas a los propietarios, ha
ciendo venir, suizos i alemanes inteligentes en la fabricación de

los quesos i demás preparaciones de la leche.

Hai todavia otra industria reservada para los alemanes, i es

la cria de carneros merinos
, que en Buenos-Aires abundan ya

i que mejor cuidados por personas intelijentes en esta faena,
mui conocida en Alemania, puede tomar una estension prodi-
jiosa. Los carneros merinos como se sabe requieren prolijos
cuidados; i no solo una familia alemana sino varias hallarían

ocupación i provecho en cada estancia de los millares que de
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ellos está cubierta la provincia. Esto es tanto mas seguro ,

cuanto que es ya costumbre establecida en el pais dará los

que cuidan las ovejas una parte de los productos; de manera

que una familia honrada i laboriosa puede a la vuelta de tres

años hallarse propietaria de dos mil carneros merinos i por tan
to en estado de comprar terrenos i trabajar de su propia cuenta.

Todas estas ocupaciones sin contar con las que las ciu

dades ofrecen
, bastarían para dar seguro establecimiento en

diez años a dos millones de alemanes en las campañas de

Buenos-Aires solamente; pues que como se sabe el territorio

de la Provincia de Buenos-Aires es mayor que el de la Fran

cia. Los propietarios de estancias rodeados de una población
industriosa, con grandes establecimientos parala esplotacion de
todos los productos de los ganados; con pastores de carneros

merinos intelijentes i cuidadosos; con hermosos jardines i huer

tos de árboles plantados para provecho común por sus colo

nos,, edificarian mansiones dignas de serla morada de hom

bres civilizados, mientras que hoi, alejándose un poco déla

ciudad no se encuentran sino cabanas miserables, por falta de

brazos, i sobre todo por la escasez de comodidades que pro

porciona la agricultura , cuando se combina con un trabajo
intelijente, i el espectáculo de una familia laboriosa, honrada,

ocupada en aprovecharlas ventajas que de suyo ofrece aque
lla naturaleza privilejiada i que se desperdician hoi per incu

ria, incapacidad e ignorancia de los habitantes.

1 todos estos bienes están ahí, a un paso de la Alemania, en
un clima delicioso, en un pais de costumbres hospitalarias para
el estranjero, i bien dispuesto en favor de la población alema

na, cuyas virtudes i amor al trabajo aprecia justamente. Mu

chos propietarios de Buenos-Aires empiezan a llevar familias

europeas a sus estancias i no son pocos los que han hecho cor

tear alemanes creadores de carneros merinos para confiarles

sus rebaños.

(Continuará.)

DOCUMENTOS

PARA SERVIR A LA HISTORIA DE SUD-AMERICA.

La lei de la Junta de Representantes! de la ciudad de Buenos-Aires que

publicamos a continuación ,
merece particular atención por su forma i con

tenido
,
como así mismo un lugar en nuestras pajinas como antecedente que

debe traerse a colación para esplicacion del estado de guerra en que se en

cuentra el Paraguai con el gobierno de Rosas.
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No nos causa asombro alguno el garbo de aquella honorable legislatura
al aprobar el presupuesto de gastos para el año de 1850, i la cesión que
ademas hacen al gobernador de í.todos los fondos, rentas i recursos de todo
?j jénero de la provincia sin limitación alguna.-; Mas nos admiraría que los

honorables se atreviesen a poner coto a la soberana voluntad que los

domina.

tíQueda igualmente autorizado añade la lei— ;.para disponer sin, limita-
- don alguna de todos los fondos rentas i lecursos de todo jénero de la pro-
•-vincia, hasta tanto se haga efectiva la reincorporación de la provincia del

:•> Paraguai a la Confederación Arjentina.-'
Para comprender la importancia de esta declaratoria de guerra hecha al

Paraguai por la Junta de Buenos-Aires, ¡mes no hai documento alguno
anterior, que sepamos, en que se autorize a Rosas a reincorporar el Para

guai, necesitamos deslindar los poderes que entran a figurar en este acto.

El gobierno de Buenos-Aires inviste dos caracteres, uno provincial depen
diente (en la forma) de la Junta de Representantes, otro jeneral como en

cargado provisorio (23 años) de las Relaciones Esteriores, dependiente de
los gobiernos de las provincias.
En los casos de guerra esterior no puede Rosas ser autorizado a ello, sino

por los gobiernos o lejislaturas de todas las provincias hasta la reunión del

Congreso, única autoridad competente, para declarar la guerra. Las atri

buciones de la Junta de Representantes de Buenos-Aires, no pasan mas

allá de lo que incumbe a la administración
,
i gobierno de la provincia que

ha elejido a sus miembros. Toda injereneia en los asuntos jenerales de la

República, es intrusiva de su parte, i atentatoria a los derechos de las otras

juntas representativas de las demás provincias. Ya hemos visto otras veces
,

en la aprobación sin límites, i absolución plenaria que pronuncia aquella
corporación todos los años al leer, u oir leer el mensaje monstrua, que
aplaude, aprueba i sanciona no solo lo que tiene relación a la provincia de
Buenos -Aires sino también lo que se refiere a las otras, entrometiéndose no

pocas veces, arrastrada acaso de su entusiasmo de aplaudir, hasta criticar
la conducta, leyes i decretos de las otras juntas i gobiernos.
Las juntas provinciales sucedieron en las provincias arjentiuas como se

sabe, a los Cabildos, por manera que no son mas que corporaciones mu

nicipales, con jas formas representativas. Ahora si la Junta de Buenos-Aires
autorízala reincorporación del Paraguai, se arroga atribuciones que no le

competen, porque ella no representa la República o Confederación Arjen
tina. Si ademas del presupuesto que sanciona, ofrece de motu-propio ,

todos los recursos i rentas de la provincia para consecución de objeto que
no le es sometido, porque no tiene carácter para entender en estas cosas,
en tal caso su deseo de reincorporar al Paraguai, traspasa todos los límites
de lo permitido a una provincia i a una lejislatura provincial. Qué prisa
corre esta reincorporación, para sacrificar asi todas las rentas i reclusos,
de una sola provincia, no solo por un año, como es la práctica de votar

fondos en todas las lejislaturas del mundo sino hasta tanto se haga efecti
va dicha reincorporación? I si por las resistencias que se oponen ^íun a las

mejores cosas sucediese que en diez años no se hiciese efectivo tal deseo
,

como han trascurrido ya ocho i transcurrirán ciento sin somoter la plaza
de Montevideo, no ha renuneiado con esta autorización la Junta Provincial
de Buenos-Aires a disponer de sus rentas dui ante diez años, siendo ade
mas la cesión sin limitación alguna?
Qué especie de manía inconcebible

,
si fuera libre i espontánea, llevaría
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a aquella malhadada corporación a crear con cualquier pretesto, nuevas

atribuciones al poder ejecutivo, i a despojarse ella misma sin que se lo

pidan ,
de las que le competen? Estaba ya autorizado su goberdador con la

suma.del poder público. Ha pedido su presupnesto de gastss para el año
económico de 1850, i se le ha otorgado. ¡A qué viene entonces conceder
le las rentas sin limitación alguna, por ese año i los que sigan, i por siem

pre si no se reincorpora el Paraguai. ¡Qué hará la Junta el año venidero,
si ya dispuso ogaño délo que entonces podia conceder! Aplaudir!' aplau
dir, aprobar i mas aprobar!

.No valia para la Junta Provincial de Bnenos-Aires al menos, la ocupa
ción del Paraguai ,

la pena de hacer tanto sacrificio. A bien que el gober
nador no es un ingrato que no sepa decirles un piropo cuando le entre°-an

asi el presente i el porvenir de la provincia.—

VIVA LA CONFEDERACIÓN ARJENTINA!

¡ MUERAN LOS SALVAJES UNITARIOS !.

El Presidente de la H. Junta de Representantes.—Buenos-Aires, Marzo
19 de 1850.—Año 41 de la libertad, 35 de la Independencia, i 21 de la

Confederación Arjentina.

Al Exmo. Señor Gobernndori Capitán Jeneral de la Provincia, Brigadier
Don Juan Manuel de Rosas.

Tengo el honor de elevar a manos deV. E. la lei que en sesión de esta

fecha ha sancionado la Honorable Junta de Representantes—

Dios guarde a V. E. muchos años.—(El Presidente de la H. Junta)-—
MiguelGarcía—(El Diputado Secretario)—Eustaquio J. Torres.

Marzo 20 de 1850.—Avísese el recibo, con espresion de íntimo reconoci

miento, dése al Rejistro Oficial, ipublíquese,—Rúbrica deS. E. Insiarte.

¡VIVA LA CONFEDERACIÓN ARJENTINA!

¡ MUERAN LOS SALVAJES UNITARIOS !

La H. Junta de Representantes de la Provincia, usando déla soberanía
ordinaria i estraordinaria que inviste, en sesión de esta fecha ha sanciona
do la siguiente lei— ,

Artículo 1.° LaH. Junta de Representantes aprueba el presupuesto je
neral de gastos para el presente año de 1850, presentado en 1.° de Enero
del mismo, según resulta de los presupuestos particulares de cada depar
tamento, i qne importa la suma de setenta i un millones, trescientos trein
ta i siete pesos, dos i cuurto reales.—

Art. 2.° Sin perjuicio de la suma votada en el articulo anterior, i mien
tras se concluye con el honor del nombre Arjentino la negociación pen
diente con la República Francesa

,
se ponen a disposición del Excmo. Se

ñor Gobernador i Capitán Jeneral de la Provincia, Brigadier D. Juan
Manuel de Rosas, todos los fondos, rentas i recursos de todo jénero de
la Provincia sin limitación alguna.

3." Queda igualmente autorizado el Excmo. Señor Gobernador i Capi
tán Jeneral de la Provincia, Brigadier D. Juan Manuel de Rosas, para
disponer sin limitación alguna de todos los fondos, rentas i recursos de to-
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do jénero de la Provincia, hasta tanto se haga efectiva la reincorporación
déla Provincia del Paraguai a la Confederación Arjentina.
4.° Comuniqúese al P. E.—(El Presidente de la H. Junta)—Miguel

García.—(El Diputado Secretario)—Eustaquio J. Torres.

¡VIVA LA CONFEDERACIÓN ARJENTINA!

¡MUERAN LOS SALVAJES UNITARIOS!

El Gobernador de la Provincia—A la H. Junta de Representantes.

Palermo de S. Benito, Diciembre 13 de 1850.—Año 41 de la Libertad,
35 de la Independencia i 21 de la Confederación Arjentina,
Tuve el honor de recibir la nota que por disposición de V. H. m-edirijió

el Señor Presidente con fecha 19 de mayo último, cuyo tenor es como

sigue—

Tengo el honor de elevar a manos de V. E. la Lei que en Sesión de

esta fecha ha sancionado la Honorable Junta de Representantes.!
Por el artículo 1.° de la lei a que dicha nota se refiere, los Señores Re

presentantes aprobaron el presupuesto de gastos para el presente año que
el Gobierno oportunamente habia sometido a su soberana resolución.—Los

artículos 2.° i 3.° son del tenor siguiente:
—

2° Sin perjuicio de la suma votada en el artículo anterior, i mientras se

concluye con honor del nombre Arjentino la negociación pendiente con

la República Francesa
,
se ponen a disposición del Excmo. Señor Gober

nador i Capitán Jeneral de la Provincia, Brigadier D. Juan Manuel de

Rosas, todos los fondos, rentas i recursos de todo jénero de la Provincia

sin limitación alguna.
—

3.° Queda igualmente autorizado el Excmo. Señor Gobernador i Capi
tán Jeneral déla Provincia, Brigadier D. Juan Manuel de Rosas, para

disponer sin limitación alguna de los fondos, rentas, i recursos de todo

jénero de la Provincia
,
hasta tanto se haga efectiva la reincorporación de la

Provincia del Paraguai a la Confederación Arjentina.
Cuando un pueblo es así

,
tan virtuosamente resuelto

,
i tan denodado

como el que representáis; cuando nada reserva al tratar de sostener con

honor sus altos intereses
,
entonces mui natural es que triunfando de por

tentosas dificultades, haya alcanzado el renombre i la gloria inmortal que
cubre al pueblo Arjentino.

Recibid, Honorables Representantes, el tributo de admiración i del mas

profundo reconocimionto que os habéis preparado i que por tantos otros tí

tulos há muchos años os habéis adquirido.
Dios guarde a V. H. muchos años.

JUAN MANUEL DE ROSAS.

Manuel Insiarte.

ULTIMA RENUNCIA DE ROSAS.

Los periódicos de Buenos-Aires publican la renuncia que al fin del año

1850 elevó por yijésima vez a la Sala de Representantes de Buenos-Aires
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el dictador Arjentino. Después de transcribir, según es allí costumbre acu
sando recibo, las notas anteriores de la Sala, i las actas populares que le

imponían la continuación en el mando
,
i son ya conocidas aquí ,

se espresa
el dictador en estos términos:

"Meábate, me oprime i acongoja de gratitud todo cuanto mis compatrio
tas peticionarios dicen de mí i hacen por mí, todo cuanto los Honorables

Representantes dicen de mí i hacen por mi. Inútil seria todo esfuerzo que yo

ensayase para responder dignamente a tan extraordinarias bondades, porque
cuando el beneficio sube mas alto de lo que es imajinable, imposible es que
hayan podido imajinarse voces que lo califiquen con propiedad. Sobrecoji-
do entonces el corazón, pena i se ahoga en su mas profundo reconocimiento.
"I en tal caso me encuentro desde que veo que los Honorables Represen

tantes, i sus representados me distinguen con tan elevada estimación
,
me

consideran de tal modo necesario en el gobierno, que resuelve vuestra Ho
norabilidad continúe, i me ordena no me ocupe de los asuntos públicos si
no en cuanto mi quebrantada i dolorida existencia lo permita, dejando sin

despachar, por atender a mi salud, todos i cualesquiera asuntos, por mas

grande que sea, su importancia, por mas apremiante que sea su urjencia, i
sometiéndose Vuestra Honorabilidad

,
los peticionarios i ¡a Provincia entera

a todas las consecuencias, a todos los atrasos, a todos los perjuicios que
necesariamente han de resultar de tal demora. Pero esta resolución verda
deramente grandiosa en sus designios, esta resolución que vá hasta lo su

blime del heroísmo, esta resolución que en su orijinalidad i denuedo mues

tra bien claro el sello Arjentino, hace sin embargo ilusión a vuestro patrio
tismo i al aprecio que benignamente me profesáis. Perdonadme, honorables
Representantes, que os lo diga, porque si hai algún modo de corresponder
en algo a los beneficios de que soi especial objeto, es espresaros el lengua
je de la verdad

,
tal cual como mí conciencia i mi corazón me lo dictan, ha-

blároslo mui respetuosa pero mui injénuamente.
"De aquellss asuntos cuyo conocimiento me corresponde por las leyes,

decretos i prácticas vijentes, hai muchos cuya resolución es vitalmente ins
tantánea. Esos asuntos solos, exijen tan difíciles i dilatadas meditaciones

que su resolución bastaría para absorver las horas, i perturbar el reposo
aun de un hombre dotado de la sabiduría, i fortaleza que no tengo. I hai
otros muchos asuntos que aun cuando no son de tan urjente despacho,
dejan al entrar profunda impresión en el ánimo

,
i empiezan ya desde enton

ces a trabajarlo, aun sin el concurso de la voluntad. Por mas que yo quiera,
como quiero siempre fervorosamente obedecer a los deseos de mis compa
triotas i a vuestras soberanas órdenes, ¿cómo podré suprimir esas impresio
nes que obran con irresistible fuerza? ¿cómo podré prescindir de esa ocupa
ción del espíritu no menos destructora de la salud

,
no menos inconciliable

con el soriego, mas productiva todavia de insomnios qne el mismo despa
cho material? ¿cómo podré no sentir el inmenso cúmulo de asuntos que a

cada hora vienen a cargar mas i mas mi cabeza, ni cómo sintiéndolo podré
vivir con el reposo necesario para conservarme, según los señores Represen
tantes se dignan preseribírmelo?
"Ello es, Señores, que yo maltrato, quiebro i despedazo mi ya tan este-

nuada salud por llenar las exijencias de mi puesto, i no sé que es lo que la
ofende mas, si lo mucho que despacho o lo mucho que pende sin despachar.
En el presente año después de vuestra honrosa comunicación del año an

terior, a la que recien ahora puedo contestar, he pasado muchas noches i
dias en el lecho, rodeado allí mismo de papeles, luchando entre mis dolores
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i mis tareas administrativas ,
i puedo aseguraros que mayor habría sido mi

sufrimiennto si Dios por su infinita bondad no me hubiese dado todavia

fortaleza qara practicarlo así, pero fortaleza con que seria demasiado teme

rario contar ulteriormente.

"Me dicen los Señores Representantes con esa vehemencia que tanto me

toca i me conmueve, que la petición délos ciudadanos es una lei
, pueto

que contiene su soberana voluntad, notificada a mí de un modo honroso i

delicado, i que siempre i en todo casóla voluntad del pueblo reclama la

pronta sumisión del republicano. Pero por mas ardiente que sea mi dedica

ción al voto popular, como me lisonjeo que el curso entero de mi vida lo com

prueba, inútiles serian mis penosos esfuerzos por cumplir una lei que me pres
cribiese llevar sin agobiante fatiga el peso del Estado sobre mi vida enfermiza,
i vivir tranquilo en este lugar de ajitacion i torbellino. Aquí no reina ja
mas, Señores Representantes, ese aire puro i blando, que yo tanto envidio, i

que queréis que goze, ese aire que da paz al espíritu, ese aire que da salud al

cuerpo.
"Por otra parte, señores, permitidme repetiros lo que ya os dije en mi úl

timo Mensaje. Aunque el documento a que aludís contiene un considerable

numero verdaderamente respetable de firmas, aunque entre estas se encuen

tran las de los ciudadanos mas influyentes del pais, con todo no hai en esta

petición mayoría de las individualidades hábiles para sufragar, i vosotros sa
béis que en el mayor número está la soberanía republicana. En la campaña
la votación ha distado mucho de aproximarse a la mayoría: en todos sus

partidos lia sido deficiente, i en algunos tan diminuta, que no ha llegado a

la décima parte de sufragantes. No intento poner en duda quela opinión de

la provincia sea uniforme, como me lo anunciáis: vivamente agradecido así

lo reconozco. Quiero solo llamar vuestra atención hasta sobre esos detalles,
como es de mi deber, para vuestra mas plena reconsideración.

ííMe dice vuestra honorabilidad que me ton'ie en el reposo el tiempo nece
sario para escuchar las inspiraciones de mi fecundo jénio. No el jenio, que
me atribuís conunajenerosidad propia del gran pueblo que representáis, sino
mi esperiencia en los negocios, me advierte males de un carácter jeneral que
suprimir, bienes que crear, reformas que emprender; todo lo veo, pero
todo ello exije una fuerza incipiente, una capacidpd flamante. Otro ciudada

no en mi lugar podria mucho. Mis fuerzas no pueden ya sobrellevar el peso
de las tareas del Gobierno, i os lo repito, «mi corazón i mi conciencia me di

cen a cada instante que no puedo continuar haciendo el bien en el lugar que
ocupo.
«Desde que esto es así, natural, es también que esté en decadencia mi opi

nión en la mayoría de la República i en la de esta provincia.
«Permitidme no repetir las palabras que me habéis escrito con motivo de

haberos sometido antes esta consideración.

"Están aquí, presentes en mi memoria, consolando mi dolorida actuali

dad, (como lo están las que con tanta i tan fina bondad habéis dedicado a

mi mui amada hija) i ellas me dan una razón mas para reforzar la anhelosa

súplica que os hago por un sucesor. Gracias infinitas, Honorables Repre
sentantes de mi patria. Recibid el homenaje de mi mas espreaivo i rendido

reconocimiento; pero no es justo ni conveniente permitáis que aquel a quien
tan eminentes frases i favores habéis acordado, vea marchitarse su nombre i

su fama. Sensible me seria siempre el oscurecimiento de la inmensa gloria
que me atribuis; pero mucho mas doloroso me será si ha de padecer tam

bién la prosperidad de mi patria, de mis Conciudadanos.
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"Aun puedo ser útil todavia, en algún otro destino : no me inutilice

Vuestra Honorabilidad en las tareas gubernativas mui superiores ya a mis

fuerzas, i a mi capacidad. Os pido: encarecida i respetuosamente, Honora

bles Representantes, os pido un sucesor.

"Dios guarde a V. H. muchos años.

Juan Manuel de Rosas.

NOTICIAS VARIAS.

—El gobierno ha mandado imprimir por separado mil ejemplares de la

Memoria sobre el maiz, que han publicado el Araucano i la Tribuna, coh el

fin de hacerla distribuir entre los labradores de las provincias, parala ins

trucción en el cultivo de esta preciosa planta, que constituye en los Estados-

Unidos el alimento principa! de los ganados, caballos i cerdos. Coséchanse

Cuatrocientos millones de fanegas al año, cantidad que ella sola basta a incli

nar la estension i jeneral uso de este grano tan nutritivo. La cosecha de maiz

en Chile es limitada en proporción de ios cereales, i la ganadería ganaría mu
cho si se hiciese uso de alimento tan nutritivo.

Publicóse en la Tribuna el siguiente artículo de carta:

CAPITULO DE CARTA.

Copiapó, febrero 17 de 1851.

..... .Sobre lo que no dejaré de darte algunas noticias, es sobre nuestra

magna obra el ferro-carril. Tenemos
mui cerca de 8 millas completamente

acabadas ; no nos harán falta las maderas i el fierro, peio se ha retardado en

Estados-Unidos el embarque de las locomotivas, que para el transporte de

los materiales nos hará una falta que no se puede reemplazar con fuerza al

guna, pues los caballos, i muías no pueden resistir a trabajo tan fuerte

i continuo. La Junta Directora ha resuelto en parte la dificultad, determi

nando se compre una máquina a la empresa del Perú, que sabemos tiene

mas de las que necesita. La actividad con que se ha llevado el trabajo i

la dilijencia que se ha puesto para superar todos las dificultades que se ha

bian presentado hasta aquí, al fin ha venido a perjudicarnos, si puede lla

marse perjuicio, que estén concluidas las obras antes del tiempo que se habia

calculado.

ALERTA MENDOCÍNOS!

Por persona fidedigna llegada recientemente de las provincias del Sur de
Chile se sabe que los Pehuenches asociados a otras tribus andaban haciendo

preparativos, para hacer una invasión sobre la provincia de Mendoza con

cuatro mil lanzas. Ojalá que los Pehuenches no se encarguen de llamar de

una manera mui brusca, a ocuparse de sus propios intereses a aquella pro

vincia que manda peticiones para que no renuncie el gobernador de otra, i
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se ocupa de guerras con la Francia, el Brasil, el Uruguay, i el Paraguay,
bi

las pampas les limpian la caracha pueden decir los euyanos como Francisco

I. «Todo se ha perdido menos el. honor n de ser víctimas siempre.

El Gobierno de Chile que no tiene el honor de estar en
hostilidad con cua

tro potencias del mundo ,
ni lejislaturas que le abandonen sin limitación al

guna todas las rentas i recursos de la nación por tiempo indefinido, se ocu

pa por pasar su tiempo en algo útil sin duda, en conceder a don Guillermo

Wheelwright (ciudadano norte-americano) por el término de ocho años, privi

lejio esclusivo para establecer tres líneas de comunicacien por medio
del te

légrafo eléctrico magnético; la primera entre Santiago i Valparaiso; la se

gunda entre Santiago i las provincias del Norte; i la tercera entre la misma

ciudad i las provincias del Sur. Se conceden al empresario para que intro

duzca los útiles necesarios para la planteacion del telégrafo hasta ponerlo en

ejercicio, dos años para la línea de Santiago a Valparaiso; cinco para la del

Norte; i ocho para la del Sur. Pero si otro empresario solicitare privilejio
para establecer cualquiera de las dos últimas líneas en término mas corto que

cinco i ocho años, será preferido en el privilejio de la línea que se propusiese
establecer, pudiendo, en este caso Wheelwrigth continuar con el privilejio
si se obligase a establecer la misma línea en plazo mas corto que el que se

hubiere propnesto.

Comunicación por vapor entre Inglaterra, las Antillas

i California.

Los directores de la compañía de mala real inglesa acaban de celebraf

un arreglo para el trasporte de pasajeros i objetos de valor entre Inglaterra
i los puertos al Norte de Panamá. Este arreglo no puede menos de ser su

mamente importante para los que tienen relaciones de comercio con los

puertos del Pacífico i para los que desde Europa i las Antillas se dirijan a

California por la via del Istmo de Panamá. He aquí las bases de dicho

arreglo.
Desde el primero de enero, la compañía de la mala real inglesa admitirá

pasajeros para California i los puertos en la costa occidental de Méjico, pol
los vapores de dicha compañía que salen de Southampton para Chogres los
dias 2 i 17 de cada mes, i se enlazarán con los vapores anglo-americanos
que hacen el servicio de correos i tráfico de pasajeros, dos veces al mes

entre Panamá i San Francisco serán respectivamente de-£ 97, £ 102 £ 112
i £ 122 ; entre el primer puerto i San Blas

,
£ 81

,
£ 86, £ 96, i £ 106 respec

tivamente ; entre el mismo i Mazatlan, £ 87
,
£ 97

,
i lib. 107; entre el mismo

i San Diego, lib. 87, lib. 92, lib. 102 i lib. 112. Ademas de los pasajeros que
paguen estos precios, se admitirá a bordo de cada buque de la compañía
cierto número de artesanos i otros emigrados con el mismo tratamiento

que la tripulación, desde Southampton a Chagres por lib. 20 cada uno- i

según el arreglo celebrado con la compañía de vapores ano-lo-americanos
del Pacífico, el precio de pasaje entre Inglaterra i San Francisco' será de
51 libras esterlinas, hasta San Diego 41 libras; hasta Mazatlan 41 libras-
i hasta San Blas, 40 libras. Los .gastos de tránsito al través del istmo (le
Panamá los harán los pasajeros indistintamente.
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La compañía de mala real inglesa conducirá en los vapores de aquella lí
nea pasajeros i efectos de valor entre Inglaterra i los puertos del Pacífico al
sur de Panamá. Los puertos comprendidos en esta línea son los siguientes:
Buenaventura, Guayaquil, Paita,"Lambayeque, Huanchaco, Casma, "Huacho,
Callao, Pisco, Islai, Arica, Iquique, Cobija, Copiapó, Huasco, Coquimbo i
\ alparaiso. El precio del pasaje entre Southampton i Valparaiso será de 82
lib. est. 13 chel., 87 lib. est. 15 chel., 97 lib. est. i 107 lib. 15 chel. respecti
vamente; i entre southampton i los puntos intermedios en proporción a la

mayor o menor distancia de Inglaterra. Los gastos de tránsito al través del
istmo de Panamá los harán los pasajeros indistintamente.

Los vapores de la mala de los Estados- Cnidos saldrán de San Francisco
para Panamá los dias 1 ." i 15 de cada mes, i los de la mala inglesa saldrán de

Valparaíso, con igual destino el 26 de cada mes. Entre Panamá i los puertos
al Sur la comunicación será mensual, pero se cree que el nuevo arreglo que
se ha propuesto al almirantazgo británico dará un resultado favorable, i que
para fines del año de 1851 las comunicaciones por los vapores de mala inglesa
entre Panamá i puertos al Sur, serán dos veces al mes, de modo que los pa
sajeros que desde Europa o las Antillas deseen dirijirse a cualquier puerto de
Chile, Bolivia, Perú o Nueva Granada, podrán hacerlo por los vapores de la
mala real inglesa que salen de Southampton para las Antillas i Chao-res los
días 2 i 17 de cada mes.

CHILE I LOS ESTADOS-UNIDOS.

El presidente Fillmore ha publicado una proclama anunciando que en

atención a que la república de Chile ha abolido los derechos diferenciales que
pagaban los buques norte-americanos en los puertos de aquella república,
los buques chilenos gozarán de igual privilejio en los de esta república. El
ejecutivo ha tomado esta decisiou en virtud de lalei de 1817, que autoriza a

aquel para que conceda a los pabellones estranjeros reciprocidad completa de
privilejios concedidos al pabellón de los Estados-Unidos.

ARJIRÓPOLIS
O LA

CAPITAL DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS DEL RIO DE LA PLATA.

Solución de las dificultades que embarazan la pacificación permanente del

Rio de la Plata, por medio de la Convocación de un Cono-reso, i la crea

ción de una capital en la isla de Martin García, de cuya posesión (hoi en

poder de la Francia) depende la libre navegación de los rios, i la indepen
dencia, desarrollo i libertad del Paraguay, el Uruguay, i las Provincias Ar-

jentinas del litoral,
—Se vende en la imprenta de Julio Bclin i Ca.
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POLÍTICA í COMERCIO.

Millones de pajinas se lian escrito en estos últimos años para
desvanecer errores económicos, acreditados después de siglos
como la espuma i la nata de la habilidad de la política; erro

res que parecen verdades tan sencillas i naturales que al prin
cipio se creyó blasfemia el tratar de poner en duda su eviden
cia. Sinembargo de todo, nuevas verdades dirijen la política
délas naciones mas ilustradas, i una grande revolución se ha

operado a nuestra vista en la lejislacion comercial. Es hoi in

concuso, por ejemplo, que cuanto mas consume una nación mas

rica es
, por cuanto no puede consumir sin producir valores

iguales; como -es inconcuso que la baratura de los productos
aumenta su. consumo, poniéndolo al alcance del mayor núme
ro. No es menos incuestionable que los derechos de introduc
ción los paga esclusivamente el que compra i el que consume

la mercadería; i que poi tanto, todo impuesto que tenga por
objeto protejer una industria nacional, no hace mas que meter

la mano en el bolsillo délos consumidores, que son la nación, i
sacarles el valor total del impuesto, sin echar en cambio un

medio en el bolsillo de los productores que son los pocos. Sir

T. I.-—N. 8.—-17 MARZO 1851. 15
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Roberto Peel, como lo saben nuestros lectores, ha sido el pri
mer estadista del mundo que ha comprendido i puesto en prác
tica estas verdades que encabezan la revolución mas grande que
se ha efectuado en la política comercial de los gobiernos.
La Inglaterra ha dado el ejemplo de retirar la protección a

la azúcar de sus colonias i abrir sus puertos a la producción de

los azúcares del universo, contando con que la presencia de la
masa de productos en el mercado, daria el valor real a la espe
cie, sin que, a fuer de subdito ingles, ningún industrial haga
pagar ala nación inglesa precios ficticios a las cosas que con

sume , ni un fletador de buque llevemas caro que los otros lle

varían si se les permitiera concurrir ,
ni que el pueblo gaste mas

en pan i carne para vivir que lo que necesitaría, si el pan i la

carne de todo el inundo viniese a ofrecérseles a las puertas de su

casa.

La Europa quedó en espectativa, medio atónita, e incrédu

la esperando ver el resultado de la aplicación que de tan libe

rales principios iba a hacerse, i los resultados han venido a

confirmar la teoría, ensanchar el comercio, mejorar la condi

ción de todos, i doblar la riqueza; i aunque sean estas verda

des conocidas de todos , debemos inculcar en ellas para que se

conviertan en sentido común
,
i se estrañe, no su aplicación a

nuestras pequeñas cosas, sino el que no se apliquen cuanto

antes a la reforma de nuestra lejislacion comercial.

Mucho camino ha andado ya Chile en esta dirección, i es de

prometerse que ande mucho mas, a medida que la adopción
de una reforma facilite el camino de otras mas sustanciales.

Nos holgamos de ello, como deploramos los errores en que lo

vemos persistir, sin darse cuenta de la trascendencia de sus

resultados; resultados que nos hemos permitido esponer en toda
su fealdad por lo que hace a las provincias trasandinas, usan

do de la libertad con que debe hablarse siempre a un pueblo
libre.

Hemos dicho que estos errores datan de ayer solamente, i que
es tristísima cosa ver que nuestros antepasados los colonos tuvie
ron ideas mas claras i sanas sobre política comercial que las que
han mostrado nuestros contemporáneos. ¿Qué diria el público
de hoi, si le asegurásemos que Chile tuvo hace años ideas econó

micas que a haberlas adoptado en sus tratados en lo que hace a

las provincias trasandinas, hubiérase anticipado a Cobden i Bas-

tiat en la profesión de las doctrinas del libre comercio, i a Peel

en la aplicación de estas doctrinas? El ministro actual de hacien

da ha retrocedido en presencia de la introducción de ganados, por
ejemplo, libre de derechos, i sin embargo, veinticinco años há

otro ministro no retrocedió ante esta cuestión.
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En 1826 la República Arjentina reconocía un Presidente i

tenia convocado el Congreso, fuente de toda autoridad. En Vir

tud de esta representación de la nación, no el gobernador de

Buenos-Aires, sino el Presidente de la República, se propuso ce

lebrar un tratado -con la República de Chile para favorecerse'

recíprocamente i estender su comercio. Desgraciadamente la

misma buena voluntad que animaba a los dos gobiernos, fué
causa en parte de que el tratado no fuese ratificado. Estipulába
se en él "alianza perpetua en sosten de su independencia recí

proca.7' Pero como sobreviniese en el Ínterin la guerra del Bra

sil, en que se trataba déla integridad del territorio arjentino,
Chile huyó con razón el cuerpo a un compromiso de tanta mag

nitud, retardando la ratificación del tratado para modificarlo en

esta parte que le era gratuitamente onerosa. La renuncia de

Rivadavia ocurrida pocos meses después, i la disolución del Con

greso, hicieron imposible la continuación de las negociaciones,
pues no quedaba autoridad nacional que pudiese tratar en nom

bre déla República. Ei encargo de las relaciones' esteriores se

limitaba a entretenerlas i celebrar alianzas para la continuación

de la guerra; i el pacto litoral que llenaba este vacío, ni fué acep
tado por las provincias basta 1833, ni se llevó a efecto nunca en

la parte que disponía la reunión de una comisión de los gobier
nos, establecida en Santa Fé, para celebrar tratados ínterin se

reunía el Congreso.
El tratado celebrado con Chile i no ratificado contenia la cláu

sula siguiente:
«Todos los artículos de producción, cultivo o fabricación de

ii las Repúblicas contratantes, que se introduzcan por tierra del

•77 territorio de la una al territorio de la otra, serán libres de todo

77 derecho, i tanto en su tránsito cqmo en su esportacion a otro

71 pais, serán considerados, para la imposición de derechos, como
?> si fuesen de producción, cultivo o fabricación del territorio en

77 que se hallen."

Tal artículo de un tratado habría honrado la firma de Peel-
los Ancles desaparecían con él de la carta, i Chile dando puertos
al Pacífico a sus vecinos no hacia mas que estender sus fronteras
al otro lado de la cordillera hasta donde la esfera de su comer

cio pudiese alcanzar. ¿Cómo han podido comprenderse mejor los
intereses recíprocos de ambos paises ahora veinte i cinco años

que lo que hoi se comprenden?
I séanos permitido notarlo de paso. Cuando el gobierno de

Chile abrió el comercio trasandino en 1848, el gobernador de
Buenos-Aires i Jefe ostensible de la Federación no dejó pasar
momentos sin imponer trabas al comercio por esta paite, rui
nosas para las provincias confederadas, insólitas en la forma e
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inicuas en el objeto. La autoridad que esas mismas provincias le
habian prestado para otros fines, la empleaba en perjudicarlas,
sin autorización para ello; mientras que el Presidente Rivada

via, jefe del gobierno unitario, lejos de querer forzar el comer

cio del interior para que fuese a Buenos-Aires, su primer cuida
do fué abrir de par en par a las provincias vecinas a Chile el co
mercio con esta república, estipulando comercio libre recíproco
entre ambos paises. Triste ejemplo déla miseria humana, i de ia

veleidad de los pueblos : el benefactor, maldecido, el malhechor

triunfante i acatado!

Por lo que respecta a Chile, las cláusulas de aquel tratado, i

principalmente ia que hemos citado i hace a nuestro propósito,
serian hoi materia de grave discusión. ¿Aquella absoluta liber

tad de comercio seria igualmente ventajosa para Chile que para
las provincias Arjentinas? Nosotros creemos que sí ; i si no tu

viésemos en vista que no puede haber ventaja enmaterias de co
mercio que no sea recíproca, dinamos que eran mas ventajosas
aun para Chile. Fundámonos para ello en razones mui obvias i

de fácil demostración. Ambos paises carecen de industrias fabri

les distintas, i dejando a un lado el tabaco de que ya nos hemos

ocupado, examinaremos tan solo algunos productos de impor
tancia. Los cultivados, obteniéndose en ambos paises a precios
poco mas o menos iguales, el introductor de un producto igual al

que se receje en la otra de las dos repúblicas, tiene en su disfa

vor el aumento de flete, i por tanto una desventaja suficiente

para no hacer concurrencia
sino en casos de mala cosecha de la

especie, i entonces el introductor hace un señalado servicio al

pais, estorbando que suba a precios exorbitantes el artículo. Las

leyes de Chile sobre cereales, imitándola sliding scale de los in

gleses, pecaban por ese lado. DeMendoza i San Juan no puede
introducirse harina en Chile, porque valiendo ocho pesos el flete

de la carga, trae ya el quintal dos pesos de pérdida al presentar
se en el mercado; i como los trigos valen ordinariamente allá lo

que aquí i aun mas. resulta que solo en caso de excesiva cares

tía pueden venir a evitar la hambruna. Ahora, o la lei era inútil

o debió tener presente estos dos pesos de flete, so pena de equi
vocarse en el momento de la conveniencia de la introducción, o

de favorecer las harinas que vienen por mar i pagan menos*

fletes.

Decimos lo mismo con respecto a los productos vinícolas. No

puede introducirse vino, por causa del flete que absorve el valor

de la especie, ni aguardiente, sino cuando este producto tome

un precio exhorbitaute en Chile. El barril de carga de muías

mide dos arrobas, trayendo ya al mercado dos pesos de pérdida
en arroba. Si con dos pesos de pérdida aun les hiciese cuenta
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venir a competir con los aguardientes del pais, es preciso que

estos estén fuera de la condición normal de los precios de las co

sas, puesto que valiendo en la otra banda la tierra i el salario lo

mismo que en Chile, el cultivo de la vid debe dejar en ambos

paises provechos idénticos. Dos pesos de flete por arroba que
vale en el mercado cinco i aun cuatro pesos, es ya un derecho de

un cuarenta o de un cincuenta por ciento.

Chile es un puerto continuo desde Valdivia a Copiapó : tiene

mercados para las cecinas desde California hasta Coquimbo,
pues aun parte de sus provincias no producen ganados. Abaste
ce a mil buques, i abastecerá a dos mil dentro de poco tiempo.
Cuando mas barata venda la carne, mayor será el consumo, pues
hai pueblo, como el ingles, que consume libra i media por per
sona

, mientras que Chile tiene provincias en que el pueblo del

campo i en que los peones no comen carne. En prueba de que
la carne no abunda, tenéis una lei dracónica que habéis refor

mado, sin poner en relación la pena con el delito, para protejer
con el terror las Aracas. Los buques consumirán mas, los pueblos
del norte consumirán mas, i mayor cantidad esportareis de ceci
nas si os hace cuenta venderlas mas baratas. Ahora como Chile

se estiende alo largo quinientas leguas, las provincias pastoras
del sur no pueden enviar ganados en pié a las provincias del

norte, sin recargar excesivamente su valor; de manera que es

pecie de tan primordial consumo tiene en cada localidad pre
cios distintos, sin que se pueda equilibrar a un término medio

aproxiinativo, que es la base de toda esportacion; pues si Con

cepción puede esportar cecinas, o proveer de carnes, Aconcagua
no puede ¡hacerlo en iguales términos, Coquimbo menos, i de

Copiapó no se hable.

Luego los ganaderos chilenos, si se admiten sin derechos los

ganados trasandinos, pierden del valor a que venden actualmen
te sus ganados? Error! ganarán mas, i ved cómo. No es gana
dero sino el que tiene terrenos eriales para mantener el ganado:
el terreno tiene su valor fijo, el ganado no; si este se vende ba

rato, es porque el ganadero puede comprarlo barato; cuanto

menos capital invierta en el valor del ganado, mayor será la

importancia que adquiere el terreno, porque es Ja posesión del

terreno la que permite esperar la reproducción, que es el pro
ducto de ese terreno, i no del capital invertido en ganado ; pues
una vaca que vale veinte pesos, no pare mas terneros al año que
otra que vale diez pesos, como debia ser para que el producto
correspondiese al capital invertido. Luego el interés del propie
tario está en que sus vacas no valgan mucho ,

a fin de que con

menos capital se obtenga el mismo número de terneros. Si las

vacas valen veinte pesos i el novillo se vende a veinte pesos, ga-
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'nará él doble cuando las vacas valgan diez pesos, i los novillos

vendibles diez pesos, pues que valiendo el casco de la hacienda

cien mil pesos, le dejó de utilidad diez mil en novillos, a diez

pesos , con la mitad del capital que invertía con vacas a veinte

pesos.
La Verdad de esta doctrina común a todas las industrias, es

mas sensible a la ganadería, espuesía, como se sabe, a la mor

tandad ; i por tanto a la pérdida súbita del capital invertido en

ella. Délos estados publicados en el Araucano de la mortandad
de animales que ha habido en solo las dos provincias de Talca

i Concepción resultan las siguientes cifras: 16,402. animales va

cunos
, 10,549 entre yeguas í caballos

,
7G0 muías, .1 08 burros

,

179,942 ovejas. Capital perdido. Ahora vamos a cuentas seño

res propietarios, que no sabéis sacarlas mui cabales en materia

de internación libre de ganado. Si valia diez pesos la cabeza
■ de ganado, habéis perdido 164,462 pesos, i si quince 246,693

pesos. Si los caballos valen diez pesos , habéis perdido 105,549;

pero si solo valieran cinco pesos, no habríais perdido mas que
52,774 pesos.
Pero como para reemplazar las pérdidas después de la mor

tandad, es preciso comprar ganado al precio subido" que ad

quiere, resulta que perdisteis 246,693 pesos; que tenéis que
desembolsar para reponerlo otros 246,693 pesos, mas el exeso

de valor que adquiere con la escasez, o lo que es lo mismo, que
pagáis las hechas i por hacer, i que la tiranía que ejercéis sin

provecho como vendedores de ganado caro, la sufrís vosotros

mismos, i con usura cuando sois compradores, so pena de aguar
dar años i años con el casco de la hacienda vacio , que es lo que
hacen los mas mulos o los mas pobres.
¿Qué remedio a tanto mal? Dejar venir, varones benditos , el

ganado de los paises trasandinos , que estando paralelos a Chi
le, entran por todas partes, renuevan el capital de las hacien
das, pueblan los potreros de engorda, aumentan el consumo

sin disminuir la ganancia relativa al capital invertido,- facilitan
la mayor esportacion bajando el precio de la mercadería, pro
veen en mayor cantidad a los buques, reponen inmediatamen

te las pérdidas déla mortandad invirtiendo menos capital, i

portante ganando mas. Asi lo entendia el Consulado Real en

1806, clamando porque se facilitase la internación de millares

de cabezas de ganado de Mendoza ; asi lo entendió el ministro

Gandarillas en 1826, declarando de libre comercio las pro
ducciones de Chile i las provincias trasandinas ; asi os lo acon

seja vuestro egoismo i vuestro interés personal. Mientras que
esto escribimos los ganaderos chilenos mandan aMendoza a

procurarse vacas, al precio que las hallen; no importa qué de
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rechos tengan que pagar, pues, mas vale tenerlas caras, que
mantener desiertas sus haciendas.

Tal es la importancia del comercio trasandino que Chile

debe procurar i asegurar los caminos existentes, abrir otros

nuevos al sur i al norte, para atraer la concurrencia de ga

nados desde Buenos-Aires a Concepción, desde Córdova a

Aconcagua, desde la Rioja a Coquimbo, desde Salta a Copia
pó. El puerto de la Caldera no será gran cosa

,
si el ferro-carril

no puede llevarle carne barata para proveer a los buques, i man
tener la población. Cual fuera el cúmulo de materias comercia

bles, introducidas en Chile anualmente, si en lugar de ayudar a
destruir aquellas provincias como lo ha hecho durante veinte

años, hubiera por egoismo protejídolas contra los avances i po
lítica [ruinosa del dictador de Buenos-Aires, que no entiende

palabra de esto, que hace el mal sin saberlo, i solo por orgullo i

avaricia. El comercio de Chile es tan útil a Buenos-Aires, como

a Mendoza i San Juan ; porque los ganados vienen de la Pam

pa, por ser los mas grandes i mas baratos, i la esportacion se ali

mentaria hacia el Pacífico, si hubiese seguridad en los caminos,

postas-corrales para evitar las disparadas, que son tan fatales, al
menor ruido que amedrente el ganado por la noche, si se abrie

se el camino de Cruz de Concepción a Buenos-Aires, que dista

solo 150 leguas i aun menos a las primeras haciendas pobladas
de ganados.
Todas estasmercaderías concurren a hacerla vida barata;

porque la carne, tanto como el pan i el tabaco son artículos que
entran en el consumo de toda la sociedad en masa; el tabaco es

una nececidad cuyo uso tiene límites independientes déla vo

luntad i de la fortuna, el uso de la carne debe estimularse, de

senvolverse i estenderse a todas las clases de la sociedad. La

vida barata es el único principio económico, la única teoría

que ha recibido los honores de servir de base a una gran refor

ma lejislativa. ¿Qué ha hecho la gloria de Sir Roberto Peel?—■

En 1841 el célebre ministro dejó espantados a los tories con

una profesión de fé económica
,
a cuya realización consagró

toda su vida. En 1843 declaró que el principio de su política
comercial era la supresión de todo derecho prohibitivo, i la re
ducción de ioáo derechoprotector ,

i de 1700 articulosde la tarifa

que pagaban derechos de importación, 750 fueron de un golpe
reducidos. La prohibición del ganado vivo

,
se cambió en un de

recho moderado. Redujo el derecho sobre el café
,
las lanas i los

azúcares estranjeros. En 1845 fué mas adelante: 430 artículos

de la tarifa fueron libertados de todo derecho ; se suprimió com

pletamente el derecho sóbrelas lanas, i se hizo una nueva re

ducción sobre los azúcares. En enero de 1846 dio su último gol-
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pe, la supresión de todo derecho sobre los trigos estranjeros. El
gran principio en que estaba fundada esta política osada ,

i que es

hoi el blanco adonde se dirije la lejislacion comercial de todos

los paises, era sencillísimo. La baratura desarrolla el consumo;
el gran consamo provoca la producción i el desarrollo de la

producción eleva el salario, demandando brazos. No h/i¡ mas

protección útil i productiva para la industria ; baratura de pre
cios. Un hecho estadístico entre mil puede citarse en apoyo de

esta verdad. En ¡842, treinta i cinco millones de quilogramos en

tejidos de algodón costaban en Francia a los consumidores 60

millones de francos. En 1847 sesenta millones de quilogra
mos en tejidos valían sesenta millones de francos. El sala

rio habia subido de un quinto, mientras el valor de los ves

tidos habia bajado de la mitad. Apliquemos esta teoría al

consumo de carne en Chile
,
donde hai una parte de la sociedad

que no la usa como alimento ordinario. La carne está en el

caso de los cereales ingleses, producción aristocrática i privi-
lejiada del pais. Supresión absoluta de todo derecho, i entonces
tendréis que con la cantidad que hoi se compra la carne del

mercado se comprará el doble de carne; que bajando el valor

de la materia primera que es el ganado flaco, se doblará el nú
mero délos que la beneficien por la engorda que es la agricul
tura, porque se necesita menos capital i el producto es el mismo,
es decir, una cantidad dada de carne i una cantidad dada de,

gordura. Milita en favor del comercio libre de ganados una cir
cunstancia particular del comercio trasandino que de un mal

que es jeneral se convierte en un bien especial para Chile:

La cordillera no es transitable sino durante cinco o seis meses

del año. Los introductores de ganado concurren todos en esta

época, i como el precio de toda mercadería resulta de la canti

dad de la especie ofrecida, el valor del ganado bajará al míni

mun posible, según qne sea mayor el número introducido ; por

que es mercadería que no admite esperas, que no se deposita
en almacenes, pues sus almacenes son las estancias o los po

treros, i nadie puede guardarla que no posea este complemen
to indispensable, el forraje. Los seis meses restantes del año,

quedan, pues, esclusivamente fijas en precios, según la deman

da i consumo de las carnes.

Citaremos aun como punto de comparación la historia curiosí
sima del mercado de huevos de gallina en Londres i las leyes
que sobré ellos se han dictado. Los propietarios chilenos no se

alarmarán mucho de que se declaren delibre introducción los

huevos de gallina trasandinos, i sin embargo los mismos princi
pios militan en favor del gafado que de los huevos; una i otra son

producciones alimenticias; una i otra son producciones chilenas
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En 1314 Eduardo II, «atendido el intolerable precio de los

» bueyes, vacas, corderos, puercos, patos, capones, pollos, pi-
17 chones i huevos*' ordenó, bajo pena de confiscación, que se

vendiesen los huevos a veinte por un penique. En 1274, se pro

hibió o los revendedores de gallinas salir fuera del mercado

al encuentro de los vendedores de campaña, obligándoseles a

comprar a lastres de la tarde, después que los lores (los ricos)
se hubiesen abastecido de primera mano, disposición que trajo
"una carestía intolerable"' según lo declaró una nueva ordenan

za del rei. Dos siglos después, "a causa de la insoportable codi
cia de los vendedores de gallinas" otra ordenanza mandó dar

cinco huevos por un penique. En despecho de tan solicitas pre

visiones diez huevos equivalían a dos libras de carne de buei, que
es el doble del valor que hoi tienen en Londres en proporción a

la carne.

En 1815, se comprobó que de Berwik con un mes de viaje en

buques de vela, entraban en Londres en huevos por valor de 35

mil libras esterlinas.

En 1820, penetraron en Inglaterra 31 millones de huevos es

tranjeros, mediante un fuerte derecho. No obstante este derecho,
los huevos de Francia podían venderse tan baratos que su intro
ducción obró una revolución en el mercado. Pilas enormes de

huevos en los bodegones tentaban al público con la inscripción
a 24 por un chelin.?;

En 1825, la Irlanda fué llamada por la navegación del vapor
a participar de la introducción de huevos en Inglaterra por valor
de un millón ele libras esterlinas. El resultado de las medidas

últimas de libre introducción de materias alimenticias en Ingla
terra, ha sido que hoi se consumen en Londres ciento cincuenta

millones de huevos. La baratura de los huevos a causa de la im

portación ha hecho nacer una nueva especie de consumidores;
los huevos no son ya un lujo de que el pobre esté privado, i se
calcula en término medio que cada habitante de Londres pobre
o rico consume 50 huevos al año. El comerciante por menor los

compra al empresario en grande, que suele serlo una compañía
de vapores; i como por mas rápida que sea la travesía, los hue

vos llegan a diversos grados de frescura, su precio está en rela

ción con todas las fortunas. La Francia i la Irlanda envían hue

vos baratísimos, i los criadores de gallinas se proveen en cambio

dé otros artículos que les son mas necesarios que los huevos. To

dos ganan en el cambio. La industria de cada pais es estimula

da; i las necesidades de cada uno satisfechas.

Apliquemos estas noticias suministradas por Dikens al ga
nado estranjero ,

i cada uno comprenderá su ventaja. El due
ño de potreros artificiales, invirtiendo menos capital en la com-
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pra de ganado , pudiendo remontar su hacienda sin atenerse

a la reproducción que obtiene, hará servir su casco de tierra

no solo para este objeto, sino de almacén, si es posible decir
lo, donde estén depositados ganados de todos precios i edades,
novillos, vacas, bueyes, terneros, para vender mas engran

de, i a mas bajo precio, pues el precio de compra es mas bara

to. ¿A qué propende hoi el comercio? A vender lo mas barato

posible, para crear mayor número de consumidores. Con mu

cho capital en ganados se vende caro i poco ; introduciendo

ganados se vendería, mucho i barato.

No terminaremos este artículo sin hacer otras observaciones

mui del caso. Supongamos que un ministro de hacienda se ele

vase a la altura de Gandarillas en el tratado que analizamos;

que quitado el estanco, dejara entrar el tabaco libre de dere

chos, o con derechos ínfimos, para ahorrar al pueblo un des

perdicio de dinero; que se dejase penetrar el ganado por todas

partes, porcada quebrada, ladera, i boquete de la cordillera

que a los hacendados conviniese ; ¿para qué servían entonces las
aduanas de cordillera? Las mercaderias estranjeras o han paga
do derechos en tránsito, i deben comprobar su esportacion pol
la tornaguía que debieran dar las aduanas de Mendoza, San

Juan, etc. refrendadas por un comisionado consular
, o un

aduanero chileno, corno se hace en las aduanas unidas de Ale

mania. ¿Quién paga entonces los 42,000 pesos que cuesta el

resguardo desde Copiapó hasta el Maule? Aun con los dere

chos exhorbitantes que tenia antes el ganado, solo subia el pro
ducto de todas las aduanas de cordillera a cosa de 14,000 pe
sos anuales, perdiendo el estado cerca de 30,000, en guardar
el paso, i los boquetes ,

i las encrucijadas. ¿Quién paga estos

30,000 pesos perdidos de la renta anualmente? Qué lucido

negocio! Gastáis 40 mil pesos al año, para recojer 14,000? O

también es esto una prima pagada a los aguardienteros i jabo
neros, cuyo beneficios paga el pueblo consumidor en el valor

del derecho perdiendo ademas el estado una parte no despre
ciable de su renta?

Ya es tiempo de salir de este sistema ruinoso. Habéis abo

lido el pasaporte ,
habéis de quitar el derecho del 250 por cien

to al tabaco ; habéis de abolir el 6 por ciento sobre los gana

dos, porque os conviene; quitad ese espantajo de resguardos,
que no tienen nada que guardar; entrad en la grande idea de

Gandarillas, i revindicad vuestra anterioridad a Cobden i Ro

berto Peel ; suprimid los Andes, i haced de la otra banda vues

tros almacenes de reserva, vuestra provisión de los gana
dos que venderéis en el Pacífico; el lucro todo es para vosotros

que recibís la materia i la elaboráis, por la reproducción , por
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la engorda. Hacednos el favor de enriqueceros. Hai en Bue

nos-Aires propietarios de un millón de vacas. Comprad mu

chas baratas, vended mucho ganado un poco mas caro, dejad
Iqs terneros ; comprad de nuevo vacas

,
i con un miserable

casco de hacienda daréis asi, con facilidad de adquirir vacas

baratas, un movimiento triple a vuestra fortuna, sin esperar
diez años para que se repueble después de la mortandad.

Enriqueceos hacendados chilenos! i que la carne ande a rodo!

Dios os lo pagará ; porque Dios es mui misericordioso con los

pueblos que saben enriquecerse. Ved si no como llueven sus

bendiciones sobre la Inglaterra i los Estados-Unidos. Hasta

oro les da, en los paises que como California estaban habi

tados por pueblos pobres ,
i que de puro pobres, no veian el

oro que hacia dos siglos andaban pisando ; porque es la po
breza la que pone vendas en los ojos, i hace ver visiones, aun

en las cosas que nos son mas útiles i favorables. Comercio li

bre por los Andes, i agregareis a vuestro dominio comercial

ocho provincias, sin tomaros la pena de conquistarlas i deján
doles a otros la fastidiosa tarea de gobernarlas.

DOCUMENTOS.

TRATADO

DE AMISTAD, ALIANZA, COMERCIO I NAVEGACIÓN, ENTRE LAS REPÚBLICAS DE

LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA I CHILE.

(Noviembre 20—1826.)

Siendo conveniente a los intereses de las dos Repúblicas de las Provincias
Unidas del Rio de la Plata, i Chile, solemnizar i reglar por medio de un tra

tado, las relaciones de amistad, alianza , comercio i navegación, que natural
mente han existido entre ambas Repúblicas desde su gloriosa emancipación;
i habiendo a este efecto nombrado los respectivos plenipotenciarios, a saber:
El Exmo. Señor Presidente de las Provincias Unidas del Rio de la Plata,

al señor jeneral don Ignacio Alvarez i Tomas, su actual Ministro plenipoten
ciario cerca del Gobierno de Chile; i el Exmo. señor vice-Presidente de esta

República a D.Manuel José Gandarillas, Ministro de estado en los departa
mentos de4ríterior i relaciones esteriores;
Quienes, habiendo canjeado sus respectivos plenos poderes, i hallándpse

estos estendidos en debida forma, han concluido i convenido en los artículos

siguientes:
Art. i.—Las Repúblicas de las Provincias Unidas del Rio de la Plata

i Chile, ratifican de un modo solemne, i a perpetuidad, la amistad i buena in-

telijencia que naturalmente han existido entre ambas Repúblicas por la iden
tidad de sus principios, i comunidad de sus intereses,



== 23o- 3=

Art. ii.—Las Repúblicas de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, i

Chile, contraen alianza perpetua en sosten ele su independencia contra cual

quiera dominación estranjera.
Art. iii.—Las Repúblicas contratantes se obligan a garantir la integridad

de sus territorios, i a obrar contra todo poder estranjero que intente mudar

por violencia los límites de dichas Repúblicas, reconocidos antes de su eman

cipación, o posteriormente en virtud de tratados especiales.
Art. IV.—Las Repúblicas contratantes se comprometen a no celebrar

tratados de paz, neutralidad, ni comercio con el gobierno español, si no pre
cede un reconocimiento, por parte de dicho gobierno, déla independencia de

todos los Estados de la América antes española.
Art. v.—En el caso de la alianza se reglará la cooperación conforme a

las circunstancias i recursos de cada una délas partes contratantes.

Art. vi.—Las relaciones de amistad, comercio i navegación entre ambas

Repúblicas, reconocen por base una reciprocidad perfecta, i la libre concur

rencia de la industria de los ciudadanos de dichas Repúblicas en ambos i

cada uno de los mencionados territorios.

Art. vii.—Consiguientemente los ciudadanos de las dos Repúblicas con

tratantes gozarán, en cualquiera de los dos territorios, de los mismos dere

chos i privilegios, que conceden las leyes, o en adelante concedieren a los na

turales del pais en que residan, i no se les impondrá níexijirá mas contribu- -

ciones i derechos, que los que se impongan i exijan a los misinos naturales.

Art. vii.—Las propiedades existentes en el territorio de las dos Repú
blicas contratantes, que pertenezcan a ciudadanos de ellas, serán inviolables

en paz i en guerra, i gozarán de las inmunidades i privilejios que conceden

las leyes a los naturales del pais donde existan.
Art. ix.—Los ciudadanos de cada una délas Repúblicas contratantes es

tarán exentos, en el territorio de la otra, de todo servicio militar obligatorio
en los cuerpos de línea o armada, de, todo empréstito forzoso o requisiciones
militares.

Art. x.—Los artículos de producción, cultivo o fabricación, de cada una

de las Repúblicas contratantes, que se introduzcan o estraigan por los puer
tos de mar del territorio de la otra, no pagarán mas derechos que los que se

paguen, o en adelaute se pagaren, por los misinos artículos, siendo de produc
ción, cultivo o fabricación de la nación mas favorecida.

Art. xi.—Todos los artículos de producción, cultivo o fabricacion.de las

repúblicas contratantes que se introduzcan por tierra, del territorio de la una

al territorio de la otra, serán libres de todo derecho, i tanto en su tránsito,
como en su esportacion a otro pais, serán considerados para la imposición de

derechos, como si fuesen de producción ,
cultivo o fabricación del territorio

en que se hallen.

Art. xn.—Los artículos que no sean de producción, cultivo o fabricación

de algunas délas dos repúblicas contratantes, que se introduzcan por tierra

del territorio de la una. al territorio de la otra, pagarán un diez por ciento so

bre el avalúo de la Aduana del pais a donde sean introducidos.

Art. xiii.—La ejecución de los artículos XI i XII no altera las .restric

ciones que tienen los efecto?, actualmente estancados en alguna de las dos

Repúblicas contratantes.

Art. xiv.—No se impondrá prohibición alguna a la introducción o es

traccion de los artículos de producción, cultivo, fabricación, o procedencia
de cualquiera de las dos Repúblicas contratantes, que no comprenda igual
mente a las demás naciones.
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Art. xv.—Los buques pertenecientes a ciudadanos de cualesquiera de las

repúblicas contratantes, gozarán la franqueza de llegar segura i libremente a'

todos aquellos parajes, puertos i rios de los dichos territorios, adonde sea

permitido llegar a los ciudadanos o subditos de la nación mas favorecida.

Art. xvi.—Los artículos de produc6ion, cultivo o fabricación de las Re

públicas contratantes, que se introduzcan o estraigan por los puertos de cada

una de ellas, pagarán los mismos derechos, i gozarán de unas mismas conce
siones i privilejios, siempre que se introduzcan o estraigan en buques nacio

nales de cualesquiera de las dos Repúblicas contratantes.

Art. xvii.—Los buques de las dos Repúblicas contratantes, i los carga
mentos que en ellos se introduzcan o estraigan no pagarán mas derechos por
razón de tonelada, fanal, puerto, pilotaje, salvamento, en caso de avería o

naufrajio, ni otro alguno derecho local, que los que pagan, o en adelante

pagaren, los buques de la República en cuyo territorio se haga la mencio

nada introducción o estraccion.

Art. xviii.—Cada una de las partes contratantes estará facultada para
nombrar Cónsules, en protección de su comercio, en el territorio de la otra;

pero antes que ningún Cónsul pueda ejercer sus funciones, deberá en la for

ma acostumbrada, ser aprobado i admitido por el gobierno de la República
cerca del cual sea enviado, i cada una de las partes contratantes podrá ex

ceptuar de la residencia de Cónsules aquellos puntos de su territorio que

juzgue oportuno.

Art. xix.—Siempre que en el territorio de alguna de las Repúblicas con
tratantes, muera un ciudadano de la otra, sin haber hecho su última disposi
ción testamentaria, el Cónsul jeneral respectivo, o en su ausencia el que lo

representare, tendrá derecho a nombrar por sí solo curadores que se encar

guen de los bienes del espresado ciudadano, a beneficio de sus lejítimos he

rederos i acreedores, dando cuenta a las autoridades respectivas de una i

otra República.
Art. xx.—El presente tratado será ratificado en el modo i forma que es

tablecen las leyes de las respectivas Repúblicas, canjeándose las ratificacio

nes en esta ciudad, dentro de cuatro meses, o antes si fuere posible.
En testimonio délo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado

i sellado con los sellos correspondientes.

En Santiago de Chile el dia veinte de noviembre del año de mil ocho

cientos veintiséis: i diez i siete de la libertad de ambos estados.

(Firmado)—Ignacio Alvarez.

Lugar del sello de las Provincias Unidas del Rio de la Plata,

(Firmado)—Manuel J. Gandarillas.

Lugar del sello de la República de Chile.
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EMIGRACIÓN ¡ COLONIZACIÓN ALEMANA.

Publicadai acompañada de algunas dilucidaciones i notas, por el Dr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística i Jeografía, en la Universidad de Gotinga., i miembro

de la Sociedad de Jeografía de Paris.

EMIGRACIÓN ALEMANA A LA ANÍMICA DEL $00.

RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

(Continuación.)

La provincia de Entre Rios, corre paralela a la de Buenos-
Aires al Este, separada de aquella por el Paraná. Esta provin
cia como se ve en la carta toma su nombre de la circunstancia
de estar colocada con la de Corrientes, entre grandes i cauda

losos rios navegables; a saber el Uruguai al Este; el Paraguai
al Norte, el Paraná al Oeste i el Rio déla Plata al Sud. Basta

echar una mirada sobre el mapa para convencerse que esta pro
vincia por su situación jeográfica está destinada a ser uno de

los puntos mas ricos i poblados del universo. Sin esfuerzo nin

guno del arte humano, está naturalmente rodeada por todas

partes de canales navegables. El Paraguai lo es hasta mas de
cuatrocientas leguas para arriba; otro tanto puede decirse del

Paraná, i el Uruguai admite embarcaciones mayores hasta la

catarata del Salto, que está 140 leguas mas arriba de su desa

güe o confluencia con el Rio de la Plata. Este último rio por
otra parte es el receptáculo jeneral al que de casi un semicír

culo de quinientas a ochocientas leguas de radio vienen a reu

nir sus aguas cien iios;navegables que descienden desde el cora

zón de la América atravesando todos los climas, i por tanto

dispuestos por la mano de la Providencia para servir de conduc

tores a las producciones mas ricas i variadas del comercio.

El majestuoso Paraná se subdivide en cien brazos, cuya di
rección no ha sido aun marcada en el mapa, pero que casi to

dos son navegables formando una canalización natural mas

completa i numerosa en ramificaciones que la de la misma Ho

landa. Las islas que median entre ellos están cubiertas de na

ranjales i duraznos, de cuyas flores en la primavera vienen

cubiertas las aguas; arrastrando en el otoño las naranjas i du

raznos que por millones se desprenden de los árboles!

Los patrones de lancha acuden a estas islas, a cargar de fru
tas sus embarcaciones, para proveer de ellas los mercados de
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las ciudades vecinas, i los carboneros cortan a discreción los ár

boles para hacer de ellos leña i carbón. En algunas partes las

lanchas i schooneers pasan por debajo de la bóveda de verdura

que forman los árboles de las islas que se aproximan dejando
en medio un canal, que asemejaría a una calle de Venecia i

que es tanto mas profundo cuanto es mas angosto, presentando
puntos de vista deliciosos i encantadores.

En las partes bajas que bañan las creces del rio, que son pe
riódicas como las del Nilo, se crian las nutrias, cuyos cueros

de un valor exesivo por la finura del pelo, se venden en Eu

ropa como cueros de castor; produciendo esta sola peletería
un grande artículo de esportacion.
El pais comprendido entre el Paraná i el Uruguai es jeneral

mente llano, aunque a ambos lados i a lo largo de la provincia
corran lomadas que lo asemejan en su aspecto físico a las par
tes mas bellas de la Francia. Por el centro desciende el Gua-

leguai que reúne en su corriente los millares de arroyuelos i
riachos (petites riviéres) que de las lomadas de Oriente i Occi

dente descienden como si la mano del hombre los hubiese disr

tribuido de distancia en distancia a fin de que todo el terreno

pueda ser fertilizado, i reuniéndolos todos en un cauce central,

que lleve las aguas inútiles a vaciarse en el depósito común de
todas las aguas de una sección de una parte de Sud-América.
Este terreno feracísimo, cubierto de bosques en unas partes, de

praderías en otras i de pastos esquisitos en todas, no ha sido

hasta hoi cultivado por los habitantes, que se contentan con el

producto del pastoreo de algunos millares de cabezas de gana
do, el cual no demanda trabajo alguno. Solo una ciudad existe
en este pais, que es la Bajada del Paraná, i algunos villorrios
pobres i miserables. Los terrenos, sin otro destino hasta hoi que
el de criar ganado, no tienen valor ninguno, i las compras se

hacen por leguas o de un punto a otro del pais , tomando por
límites de las propiedades un rio, un arroyo, una loma, u otro

accidente del suelo que nunca ha sido medido.

Esta localidad tan desierta hoi, está destinada sinembar°-o
a ser un foco de riqueza desde el momento en que el arado

abra las entrañas de la tierra
,
i la agricultura para la que ha

sido tan ricamente dotado por la naturaleza, suceda al pastoreo
a que hoi se consagra. Cada arroyo de los centenares que ali
mentan el Gualeguai, que corre por el centro, puede prestar en
sus orillas espacioso local para cuatro o cinco villas rodeadas
de sembradíos de trigo, cebada, maiz i demás cereales; con

todas las otras producciones agrícolas de los climas templados
del mediodía de Europa, i las poblaciones que se formen a

orilla* del Paraná i del Uruguai, cosecharlas ventajas que de-
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jará en su pasaje el comercio que por los rios se haga para el
interior de América, el Paraguai, Bolivia, las provincias inte
riores del Brasil i las poblaciones que por todas partes surjirán
a medida que aquellas inmensas rejiones sean ocupadas i esplo-
tadas por el hombre. Esta es una de las inestimables ventajas
que su posición jeográfica promete a la provincia de Entre-

Rios. Siguiendo el Paraná arriba
,
se encuentran a uno i otro

lado las ciudades de San Nicolás de los Arroyos, el Rosario,
Santa Fé

,
Corrientes i la Asumpcion del Paraguai, cuyo co

mercio se hace por este rio.

En esta última parte de América se produce el algodón , el

tabaco mas esquisiío, i el té de América o la yerba mate, i

hoi se hacen esploraciones repetidas por el gobierno de Bolivia

para hacer descender los frutos tropicales de aquel pais por los

rios Bermejo i Pilcomayo, que desaguan en el Paraguai.
Poblado el Entre-Rios, i Corrientes que está mas al Norte, de

agricultores alemanes , el aspecto del pais cambiará en pocos

años, presentando campiñas florecientes , villas i ciudades her

mosas donde ahora no hai sino terrenos incultos, bosques inú

tiles, i ganados que pacen las yerbas que crecen sin el trabajo
intelijente del hombre.

Los buques del Brasil, que no produce cereales por el exesivo
calor que reina en la mayor parte de sus latitudes i que hoi

se provee de harinas de Norte América, acudirána los puertos
del Entre-Rios, a cargar todas las producciones que la industria
alemana habrá hecho nacer. Contribuyendo mas a favorecer

el rápido desenvolvimiento de la agricultura la facilidad de los

trasportes que proporciona la canalización natural del pais los
cuales por mui lentos i dispendiosos suelen ser un obstáculo

serio para la esportacion de los productos; en otros puntos de

América i cuando las producciones sean tan valiosas como lo

permite la inmensa estension de pais que puede cultivarse, los

productos agrícolas del Entre-Rios,. rivalizarán en los merca

dos del mundo con los del Norte de la ¡América.
Últimamente allí como en la Provincia de Buenos-Aires, los

colonos alemanes gozarán la ventaja, mui estimable siempre,

para los emigrados de estar en comunicación directa con su pa

tria, por medio délos muchos buques amburgueses, i de otros

puertos alemanes que traen las mercaderías que alimentan el

comercio del Rio de la Plata, sin que el transporte de los colo

nos cueste mas hasta allí que lo que cuesta hasta Montevideo o

Buenos-Aires, en donde existen muchas casas de comercio Ale

manas, las cuales pueden para favorecer a sus compatriotas i

ganar enormes sumas
de dinero al mismo tiempo, obtener del

gobierno arjentino concesiones de terrenos valdíos, o comprarlo
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a vil precio de los particulares que lo poseen, para venderlo en

seguida en lotes proporcionados a las fuerzas i recursos de las

familias de pobladores.
Por la lijera descripción que délas provincias de Buenos-

Aires i Entre-Rios precede ,
fácilmente se concibe que las ven

tajas que en ellas encontrarán los alemanes, i la vasta estension

délos terrenos cultivables, bastarán sin. salir de estos límites

para dar colocación ventajosa durante diez años consecutivos,
a toda la emigración alemana, aunque fuera anualmente de do

ble número de individuos de lo que ahora se compone. Este es

ademas el orden natural que siguen en todas partes las emigra
ciones. Los primeros emigrantes se establecen en las ciudades

de la costa, para entregarse a las artes manuales que ofrecen

provecho ; en seguida invaden las campañas vecinas para la

brar las tierras i hacerlas productivas; pero siempre conserván
dose a corta distancia de los puertos de mar, como si no se re

solviesen, internándose en el pais, a decir adiós para siempre a
la patria que los vio nacer; hasta que últimamente estas cosías

esplotadas, pobladas i cultivadas, i no ofreciendo ya como al

principio ventajas seguras ni colocación inmediata a los pobla
dores como sucede ya en Norte-América, los nuevos colonos pe
netran en el interior ele las- tierras en busca de terrenos vírjenes
para establecerse, i formar las primeras poblaciones que mas

tarde han de convertirse en provincias florecientes cubiertas de

ciudades opulentas i campiñas cultivadas. Este es el orden que
ha seguido la población en los Estados-Unidos i en Tejas, en
Montevideo, en la América del Norte, i en la América del Sud.

Hace solo diez años que algunos canarios llegaron a Mon

tevideo, ciudad vecina del Entre-Rios, buscando terrenos de

labor para establecerse ; algunos italianos se presentaron des

pués; los franceses del Bearn i los bascos empezaron a llegar
mas tarde. En 1838, la emigacion reunida en Montevideo era

tan considerable que no habiendo casas para tanta población ,

una estension de terreno contigua a la ciudad fué dividida en

calles, i cuatro años bastaron para que se levantase a continua

ción una nueva ciudad que es dos veces mas grande -"que la

antigua. Un solo empresario de edificios, tenia a'^u cargo el

, trabajo de trescientas casas a un tiempo. Los canarios llegando
cada dia en mayor número se estendieron en la campaña ve
cina a la ciudad

,
i se consagraron a labrar la tierra que ha

producido desde entonces cereales i toda clase de productos que
antes no se esplotaban en la provincia: losjenoveses se de

dicaron a la horticultura; los demás italianos al servicio de las

lanchas del puerto i la navegación de los rios i las costas, i los

bascos franceses o españoles a cantear piedras , cargar i descar-

T. I.—N. 8.—MARZO 17.—1851. 16
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gar en los puertos, servir a los albañiles i en toda clase de traba

jo : el resto de los eiiropeos hacia el comercio por mayor i me

nor , o se dedicaban a las artes; i últimamente las mujeres ser
vían en casas de los vecinos, en clase de domésticas, nodrizas,
amas de llave, etc,; ganando todos ellos sumas de dinero que
en sus paises respectivos no habrian osado imajinar siquiera.
La población estranjera continúa aumentándose de dia en dia

en Montevideo
,
i de allí ha pasado a Buenos-Aires, donde en

cuentra mayores ventajas si cabe que en Montevideo.

El medio de introducir emigrados es mui sencillo. La casa

de Lavalloll ha hecho en esta especulación utilidades enormes.

Un armador ha hecho conocer en Galicia de España su inten
ción de trasportar colonos en América lo que ha bastado para
reunir en un momento millares de solicitantes. Llegados a Bue

nos-Aires, la casa empresaria, vende en el mercado su acción
sobre cada individuo, i entre 2500 que esta sola casa de La

valloll ha introducido, no ha sucedido una vez sufrir demora

alguna en la venta. El colono se obliga a servir durante un

año al patrón que pague por él el valor de su pasaje. Este

pasaje ha sido estimado en Buenos-Aires a 75 pesos fuertes por

persona pagado al contado, i 100 al término de un año, sin

que nunca haya tenido lugar este segundo jénero de contrato.

Un buque lleva por lo jeneral 300 pasajeros, los que enajena
dos a 75 pesos cada uno, producen una suma de. 22,500 pesos.
Los armadores alemanes pueden calcular

, sobre este dato, las

utilidades que les produciría el trasporte de emigrantes a aque
llos paises.
Desgraciadamente la población alemana ha sido mui reduci

da a causa de que en ei Norte de Europa el pueblo ignora casi

siempre, que paises tan ricos existan en el mundo, preocupa-
dosenla idea de transportarse a Norte América, cuyas venta

jas han oido ponderar desde su infancia
,
i que hoi disminuyen

de un modo ruinoso para los emigrantes.
Para co-rfejir este error necesito hacer conocer el resto de la

República Arjentina, aunque esté^ por las razones que arriba

dejo espuestas bien convencido de que por algún tiempo los po
bladores alemanes i dé otras naciones que acudan a sus cos

tas no se alejarán del Rio de la Plata, retenidos allí por las

ventajas, por largo tiempo inagotables que les ofrecerá el es

tablecerse en las campañas de Buenos-Aires, o en los terrenos

no cultivados de Entre-Rios i del Uruguai.

(Continuará.)
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APUNTAMIENTOS SOBRE ¡MIGRACIÓN I COLONIZACIÓN.

Al señor Secretario de Estado en éí 'Departamento de Relaciones Esteriores.

Bogotá, 19 de diciembre de 1860.

Señor: v

Tengo el honor de presentar a U. unos Apuntamientos sobre Inmigración
i Colonización, estendidos con el deseo de que puedan servir a las patrióticas
miras qué en esta materia le animan, i siguiendo las indicaciones que en dias

pasados se sirvió hacerme.

Quedo de U, mui atento servidor.

A. Codazzy.
Piensan muchos qué puede venir a la América del Sur un torrente de in

migrados con la misma facilidad que lo vemos dirijirse a la del Norte : otros

imajinan que bastaría dar a conocerlas riquezas qué el interior de estas co

marcas encierra para verlas pobladas de repente, como ha sucedido en las

Californias; i jeneralmente se opina que es cosa fácil traer i situar en estos

paises colonias numerosas de inmigrados útiles. La esperiencia i la observa
ción dicen lo contrario;! como en esta materia cüalquiera.empresa poco me

ditada causaría la miseria de muchos seres humanos, i no pequeño mal a la

Nueva Granada, creo que es ui jente manifestarlo que la práctica me ha en
señado como fundador de la Colonia Tobar en Venezuela, i hablar ingenua
mente en bien del pais que hoi es mi patria i al cual soi deudor de una cor

dial acojida desde los tiempos de Colombia.

,
Con motivo de haber levantado la Carta Corográfica de Venezuela he po

dido estudiar
,
minuciosamente aquella República; i los trabajos análogos

que ahora desempeño en la Nueva Granada me han dado a conocer que en

igualdad a latitud i alturas son idénticas la calidad délos terrenos, las pro
ducciones

, temperaturas i estaciones, i que las tierras baldías de que para co

lonizar podría disponerse, presentan acá como allá las mismas ventajas i

desventajas i la misma situación en desiertos i selvas primitivas, pues los lu

gares mas sanos, abiertos i próximos a fáciles vias de comunicación ya están
ocupados por los'iíacionales. Pueden, pues, aplicarse a la Nueva Granada
las ideas que prácticamente he adquirido en Venezuela.

Él deseo de la tranquilidad interior, i acaso también el de aliviarse del

peso del pauperismo, ha determinado a las naciones europeas que tienen co

lonias
,
a promover la emigración i aun costear la traslación de multitud de

familias que se han dirijido a las colonias en busca de los medios de existen
cia agotados en la patria nativa. Las Guayanas holandesa, francesa e ingle
sa son testigos de los esfuerzos i gastos que sus respectivas Metrópolis han
hecho para colonizarlas con europeos; pero el clima i las circunstancias lo-r

calés," han frustrado todos aquellos planes. En Demerara, Cayena i Suriman
,

no ha podido prevalecer otra raza que la africana como cultivadora del ardien
te i montuoso suelo. El Gobierno Holandés se empeño, sin embargo, en si
tuar á toda eosta una colonia de blancos a orillas del rio Suriman; i después
de" lmbér"1iécho crecidos gastos ,

la población sucumbió al rigor del clima.

Empresas 'de este linaje dirijidas sobre Venezuela, como fueron las colo

nial >tifef 'ingleses fundadas en Betijoque, Catia i Aroa, la de alemanes en
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Carabobo, las de franceses en Maracaibo i Morón i la de irlandeses en las

costas de Paria, cayeron también i se destruyeron por la mortandad que
en los inmigrados produjo el súbito cambio de clima i modo de "vivir. Mas

no se debe inferir de estos hechos que la colonización europea es imposi
ble en Sud-América, sino que la elección de sitios ha sido precipitada i

mala, siendo así que de ella depende absolutamente el buen éxito dé las co

lonizaciones en estos paises.
Própuseme demostrarlo prácticamente en Venezuela, probando que bajo

los trópicos puede el cultivador europeo labrar las tierras con la misma fa

cilidad i seguridad de salud que el africano, siempre que se le proporcionen
lugares adecuados i se prepare convenientemente la traslación de los nuevos

pobladores. El resultado correspondió a mi propósito ; i es la historia de

este ensayo i los consejos de la esperiencialo que intento consignar en este

escrito para advertencia i guia de los que acometen iguales empresas en la

Nueva Granada. .

No debemos alucinarnos con el espectáculo de la incesante i copiosa in

migración que de todas partes reciben los Estados-Unidos de Norte Ameri
ca, fuente i causa del rápido engrandecimiento de aquella singular nación.

El emigrante busca libertad, seguridad, trabajo, salud i riquezas, i todos
estos bienes los encontraba en la tierra de Washington, fincados en la ín

dole délos nacionales, en ¡a libertad nacional afianzada bajo todos respec
tos por las instituciones políticas i civiles, i en la naturaleza física que les

ofrecia clima, estaciones i producciones análogas alas de Europa. Los
Estados-Unidos promovieron al principio las colonizaciones invirtiendo grue
sas cantidades de dinero en

pagar el trasporte de inmigrados, a los cuales

daban tierras de vnlde i les suministraban auxilios para los desmontes i pri
meros gastos de establecimiento. Los inmigrados encontraron amplia liber

tad relijiosa i civil, perfecta seguridad en sus personas i bienes, i para colmo

de ventura, una tranquilidad pública jamas interrumpida por esas convul

siones sociales que paralizan el progreso nacional, i espantan al hombre

industrioso para quien es la* paz el mas preciado de los bienes. A las em

presas felices
del gobierno se siguieron las de varias compañías especulado

ras en este ramo, i aun las de simples negociantes, que buscaron sus colonos
én el seno de Alemania convidándolos a trocar la miseria, las vejaciones
i la opresión por todos los beneficios de la República mejor realizada

sobre un suelo vasto i fecundo. Los recien venidos, que, valiéndome de la

espresion del sabio venezolano1 José María Vargas, "salían dormidos del

pais del despotismo para despertar en el pais de la Libertad" i hallaban pan
i hogar seguros, se apresuraban a escribir a sus deudos i amigos sobre esta

dichosa trasformación de suerte, i muchedumbre, tras muchedumbre se

levantaron i sorrieron hacia la nueva tierra de promisión, estableciéndose

una corriente de inmigrados que desde entonces no ha cesado de aumentar

se. Ellos, al pisar las playas de su nueva patria, encontraban poblaciones
enteras que profesaban su misma relijion, hablaban su mismo idioma, se cu
brían con vestidos semejantes, usaban los mismos alimentos que en Europa,
vivian bajo idénticas estaciones i practicaban el mismo sistema de trabajos
agrícolas que habian aprendidoen la tierra nativa : no la práctica intole
rancia relijiosa, las costumbres i usos diametralmente opuestos, las sub

sistencias no acostumbradas, i el trastorno de todas sus ideas de agricultu
ra en un pais sin estaciones i calentado por un sol de fuego , como se les

presentan las rejiones Sud-americanas, en donde todo lo tienen que apren
der de nuevo, i todo lo ven espuesto a continjencias que los desalienta.
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¿Cómo ha de haber paralelo exacto entre las colonizaciones del Norte i

del Sur de la América?

,. Sin embargo es indisputable la necesidad detraer brazos robustos a es

tos paises, cuyo territorio se halla en su mayor parte yermo i solitario : es

urjente abrir siquiera un pequeño canal por donde comience a venirnos la

deseada corriente de nuevos pobladores que nos traigan la industria i la ri

queza de que necesitamos, i con ellas la grandeza i la fuerza de la Repúbli
ca. Puede hacerse, i por tanto debe intentarse; pero no a ciegas, sino con

la meditación de una obra que envuelve gran responsabilidad en muchos

sentidos.

La Nueva Granada tiene por fuentes de segura riqueza la Agricultura i

la Minería : i es de sentirse que aun no se haya pensado en preparar con

venientemente el trabajo de la segunda, estableciendo desde luego i por
cuenta de la nación una escuela teórico-práctica de mineros, i abriendo asi

un nuevo campo de ocupación a la juventud estudiosa. Los presidarios po
drían emplearse como peones obreros, i proporcionarían con su trabajo no

solo los medios de cubrir los gastos de la escuela en el material i en el per
sonal de Instructores i Aprendices, sino los de moralizarlos i enseñarles un

oficio que les haria vivir honradamente después de-cumplida su condena.
Los jóvenes alumnos, enriquecidos con verdaderos conocimientos en teoría i

práctica, se diseminarían por la República e irían a fundar multitud dé

centros industriales que serian otros tantos puntos de reunión de inmigra
dos, en vez de perder la fuerza de su juventud e intelijencia en estudios es

tériles que lo conducen a la triste situación de pretendientes de empleos
inseguros, i a la necesidad mas triste todavia de arrojarse en brazos de los

partidos políticos , aprendiendo a odiarse desde temprano, cuando debian

amarse como hijos de una misma patria que les pide virtudes
, prosperi

dad i civilización.

Pero ciñéndome a la agricultura, ¿cuál será el mejor modo de engrande
cerla i poblar el pais con florecientes colonias agrícolas? O en términos je
nerales, ¿qué debe hacerse para colonizar con buen éxito nuestras tierras

baldías?

El europeo recien llegado a nuestros climas está espuesto a las fiebres

malignas e intermitentes, de las cuales no se ve seguro sino situándose en

terrenos que por lo menos tengan 1,200 metros de altura sobre el nivel del

mar, i aun entonces padece algunas fiebres lijeras por consecuencia de los

desmontes i emanaciones del suelo vírjen que habrá de cultivar; mal de

que ni aunen los Estados-Unidos se ve libre el colono, no obstante la ana-

lojía de aquel clima con los de Europa. Por esta razón fué que para fun

dar en Venezuela la Colonia Tobar que busqué un asiento a 1,500 metros de

altura i con 18° del centígrado por temperatura media
, capaz para estable

cer cuatro o cinco pueblos distantes de una a dos leguas entre sí. La colo

nia Tobar quedaba situada a seis leguas de los Valles de Aragua ,
9 le

guas de Caracas, i 4 leguas del puerto de Chichirriviche los cuales deberían

servirla de mercados principales i puntos de salida i comercio de tos frutos

que se hubiesen de producir.
Las tierras que en Venezuela se encuentran a una altura conveniente pa

sa que el agricultor europeo pueda labrarlas i habitarlas sin peligro de la

vida, no son ciertamente llanas ni abiertas ; son cerranias mas o menos es

carpadas, que presentan planos de varía inclinación, cubiertos de bosques
vírjenes, regados por abundantes aguas, pero sin caminos que los pongan
en comunicación con la parte poblada del territorio. En el mismo caso se
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hallan las tierras baldías de la Nueva-Granada en lo que de esta República
llevo recorrido. Por tanto la colonización tiene que tropezar aquí eori dos
primeros escollos que no son insignificantes, a saber : la ausencia de cami
nos

,
i el despoblado. Entrambos conspiran a aumentar los gastos ordina

rios del primer establecimiento.
En la Colonia Tobar fué preciso abrir por entre el bosque una senda pata

que los colonos pudiesen llegar a lo desmontado, i una vereda cortada en

los cerros para introducir el ganado desdólos valles de Aragua. De la Vic

toria, ciudad distante 6 leguas, debian conducirse los víveres, i los fletes
costaban mas caro que el bastimento; de modo queme vi obligado a com

prar recuas, para hacer por mi cuenta el trasporte. Incovenientés i embara
zos semejantes se encontrarían é.i este pais, por la identidad de los obstá

culos, que necesitan gran perseverancia i paciencia para superarlos.'
Creen algunos que los desmontes i primeros trabajos de la Colonia se

pueden hacer con trabajadores, europeos enviados de, antemano para el efec
to : este es un error grave que haría abortar la Colonia i ahuyentaría la inmi

gración por el terror délas desgracias qué inevitablemente sucederían. El

europeo recien desembarcado que pretendiese entrar en nuestros bosques i

ponerse a descuajarlos "caeria primero que el árbol que intenta derribar"
como exactamente dice Humboldt. Para desmontar el plan déla Colonia
Tobar tuve que valerme de peones criollos ; i aun a los 6 meses de estar allí
los colonos no fué posible emplearlos en la limpia del terreno obstruido por
el bosque derribado. Trascurrido un año, cuando el ejemplo de los criollos
les enseñó^ como debian conducirse en este jénero de trabajo enteramente

nuevo, fué que se hallaron capaces de ensayarse en él i probar sus fuerzas i
destreza en la lucha, peligrosa por cierto, del hombre contra las selvas ame
ricanas.

En efecto, veamos lo que sucede en el desmonte de nuestros bosques.-^-
Haí árboles tan corpulentos que por los estribos que arrojan en derre
dor requieren que para cortarlos se levante un andamio de dos varas de al
tura con el fin de abreviar el trabajo, aumentándose los riesgos" ..para, el

trabajador. Otros hai que se levantan desmesuradamente i estienden sus

copas hasta entrelazarlas con las.de los jigantés vecinos; de manera que
aun cortando el tronco no caen i permanecen oscilando en perpetua ame

naza de los peones. Finalmente, la mayor parte de los árboles, grandes
ge hallan atados a otros por multitud de gruesos bejucos que hacen incierto
el lado de la caida, i al verificarse esta arrastran con ímpetu las ramas i

troncos viejos del rededor, que sobrevienen veloces sobre el trabajador
atento a evitar el estrago del árbol principal ,

i lo sorprenden i maltratan

por donde menos lo esperaba. ¿Qué seria de un peón europeo inesperto i

poco diestro en estas faenas? Es fácil de imajinarlo, si se tiene cuenta que
en un desmonte en que por espacio de tres meses ocupé 120, trabajadores
criollos, resultaron uno muerto, 3 estropeados i 50 heridos, no obstante la

práctica i reconocida destreza de aquellos hombres.

Consideremos ahora el estado moral del colono recién llegado; juzgue
mos si estará en disposición de acometer las recias tareas de esta conquista
sobres una naturaleza pujante á la par que agreste. Ellos vienen de paises
abiertos i sanos, donde el mayor calor del estío, de poca duración, jamas
llega a calentar el suelo como el sol de nuestras rejion-es.: llegan ajitados
por los aprestos i sobresalto del viaje, irritados por las comidas saladas i el

hacinamiento en los buques del trasporte, sofocados por el calor de los tró

picos desde que se aproximan a nuestro continente
,
i empezando a sufrir los
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efectos dé un clima desconocido : pisan las playas anheladas, que se figuran
de mil modos, pero nunca según son en realidad, imajinándose que van a

conseguir una fortuna rápida sin muchos trabajos, soñando en quimeras
que les exaltan los ánimos

,
i contando con una protección desmesurada

que exijen para las menores cosas : al desembarcar se admiran de la di

versidad de colores que presenta la población de nuestras costas, i de los

Usos i costumbres tan diversos de los suyos : se arrojan con avidez so

bre todo linaje de frutas, i hallando baratos los licores fucrt'eiáhacen de

ellos un uso inmoderado i funesto ¡"orgullosos i despreciadore? ile los crio

llos mestizos se juzgan superiores a ellos, menosprecian sus consejos,
se burlan de los rayos solares

,
i él calor (pie los ahoga fio basta para

hacerles cambiar sus cachuchas i malos sombreros por los de palnia, ni
sus gruesos vestidos por otros mas apropiados al nuevo clima; i de im

prudencia en imprudencia caminan a su pérdida con la tenacidad de hombres

ignorantes i presuntuosos. En esta situación es menester hacerlos mar

char a pié al lugar de su destino
, pues apenas para los bagajes podrán con

seguir bestias; i desde aquí empieza la reacción de la realidad sobr-e las ilu

siones que los exaltaban. Por lo pronto las niguas, que parecen preferir la

sangre del europeo ,
se encargan de ponerles los pies en disposición de no

poderse calzar, i ellos no saben marchar sin zapatos. Posadas para tanto

número de jente no las hai, habiendo de acampar al descubierto. Ya no en

cuentran pan de trigo, papas, cebada ni cerveza, que eran su alimento

acostumbrado
,
sino plátanos, yuca, frijoles, carne i aguardiente de caña:

los alimentos estraños, las aguas nuevas, las humedades, el calor i las inco

modidades de los acampamentos comienzan a enfermarlos i abatirlos. Lié-'

gase por fin al asiento de la colonia
,
i unos pocos ranchos de paja entre las

ruinas de la selva i en mitad de un solitario desierto es el espectáculo que
se les ofrece como en contraste de lo que en su fantasía imajinaron. Si por
desgracia ,

i como es mui probable ,
se determinan las enfermedades fre

cuentes dé la aclimatación, se aumenta el descontento, creen que se les ha

engañado, i que los han conducido a morir, se entristecen i abaten, mueren

algunos i las quejas estallan dejeneran'do en rebelión.

No es imajinaria esta pintura que dejo hecha, sino la fiel descripción de

lo que pasó por mí al llevar a Venezuela e internar los pobladores de la Co

lonia Tobar. La esperiencia me enseñó que nunca serán excesivas las medi

das i precauciones que se tomen -para que la internación i aposentamiento
de los inmigrados se verifiquen con la mayor rapidez i comodidad posibles,
porque de ello dependen la suerte i la existeneia, misma de las Colonias. I

aun multiplicando los cuidados i gastos de instalación, es evidente que los

inmigrados no pueden comenzar a trabajar desde lue°o : seria crueldad exi-

jirlo, pues indefectiblemente moriría la mayor parte. Tan cierto es esto, que
a pesar de haber tenido preparados en la Colonia Tobar almacenes de ropa,
biscocho

,
harina de trigo i de maiz, granos , licores i raices alimenticias, de

lo cual podían tomar los colonos cuanto necesitaran mediante una moneda

de papel que les distribuí por familias, i a pesar de no consentir que durante

la aclimatación se ocuparan en otras faenas que en las de arreglar sus casas
i jardines, tuve sin embargo enfermos de gravedad , algunos délos cuales

fallecieron dejando en consternación a sus deudos i compañeros. ¿Cómo, pues,
pretender que ellos mismos sean los que descuajen los bosques i levanten

sus habitaciones?

Hai todavía otro inconveniente para la repentina instalación de las colo

nias agrícolas en lugares no preparados de antemano; i es el trastorno que
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en la aclimatación sufren aun los animales trasportados de las tierras ca

lientes a la esplanada de la tierra fria. En la Colonia Tobar sucedió que a
los ocho clias de estar allí los inmigrados, todas las mujeres que se hallaban
criando perdieron de repente la leche de sus pechos. Inmediatamente hice
venir de la Victoria cabras nodrizas, pero a la semana se les secó también
la leche, i era forzoso renovarlas frecuentemente. Apelé a las vacas de cria

escojiéndcJas.con esmero, i sin embargo de hacerlas alimentar con especial
cúidado-vie-terc-n de dar leche a los diez dias, con la particularidad de que
vueltas a llevar a la tierra caliente recuperaban la anterior abundancia de
leche. Hasta los animales menores sufrían esta rara crisis de diversas ma

neras: las gallinas, los patos, las pavas, los ganzos se mantuvieron estéri
les por espacio de mas de un mes : los gatos morían, i solo pudo alimentar
se esta especie llevándolos pequeñitos": los perros, marranos, muías, bur
ros i caballos fueron los únicos animales que soportaron con indiferencia la
mutación del clima. Así fué que para poder aclimatar el ganado vacuno

hube de llevarlo haciendo escalas desde la tierra caliente, primero a 800
metros de altura, donde lo mantuve mimes; de allí lo adelanté a los trein
ta -dias a 1,050 metros de altura, i a los tres meses a 1,700 metros; i sin

embargo de estas precauciones perdí casi la mitad de las vacas i una cuarta

parte de los novillos. Estos hechos enseñan que si en las cercanías del asien
to de la Colonia hubiese lugares poblados de ganado, es de allí i no de las
tierras calientes de donde deben tomarse los animales destinados al uso de
la Colonia, o en caso contrario, que el trasporte de ellos debe verificarse

con mucha anticipación a la llegada de los colonos, así como deben antici

parse los desmontes i limpia del terreno teniéndolo preparado para las

siembras.

La llegada de los colonos ha de ser tres meses antes, por lo menos, déla

época de las lluvias para que puedan disponer las sementeras. Conviene que
los tres meses antedichos los pasen entretenidos en tareas lijeras i diverti

mientos, refrescándose i purgándose con la frecuencia necesaria', i poniendo
fuego al rededor de los troncos de árboles con el fin de limpiar de ellos i de
las raices la tierra i obtener cenizas para abonarla; operación que suele du

rar hasta cuatro años según la magnitud de los árboles que componian la

antigua selva. Ninguna precaución de sanidad debe omitirse, pues de esta

manera se evitan males i trastornos funestos. La aclimatación es un mo

mento crítico a que se hallan sujetos, no solo el europeo, sino el peón
criollo que pase de un clima frío a otro caliente

,
o viceversa.

•

Luego que la primera espedicion esté aclimatada i enseñada a trabajar en
los bosques, puede ayudar algo en preparar el sitio que deba recibir la se

gunda, la cual se establecerá sin tantos riesgos ni costos que la anterior i

se aclimatará fácilmente; pues entre los compañeros ya esperimentados ha
llará consejos i auxilios sumamente útiles i hallará también comidas i habi
taciones análogas -a las costumbres europeas.
Como en esta materia el mejor maestro es la esperiencia ,

i no hai razo
namientos mas persuasivos que los hechos

,
me parece conveniente mani

festar los tropiezos i continjencias que sufrió la Colonia Tobar, supuesto que
las circunstancias son idénticas en la Nueva Granada i Venezuela. La histo
ria de aquella Colonia seria, en mi concepto ,

un libro digno de consultarse

por todos los empresarios de colonización que desearan,acometer con buen
éxito la obra de ¡a inmigración en este pais. El primer colonizador, seme
jante al que estrena la navegación de mares desconocidos, padece penali
dades i desdichas cuya relación puede servir a los demás como de carta náu-
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tica que les indique I09 escollos i riesgos que han de evitar, i les señale el

rumbo seguro para llegar a buen puerto. Nada, pues, mas oportuno que la

relación suscinta de los principales sucesos que acompañaron la fundación

déla Colonia Tobar: de esa manera se pondrán de manifiesto los males que
amenazan a empresas semejantes, i los medios naturales de conjurarlos.
Desde luego se tropezó con la necia oposición que muchos agricultores

hacian al establecimiento de la Colonia juzgándola como rival que les Icaria
daño i les disminuiría el número de peones labradores

, que imajinaron se

rían llamados para cultivar los campos de los colonos. Impidieron en con

secuencia la consecución de peones para los desmontes
, construcción de

casas i apertura del camino que había de comunicar la colonia con las po
blaciones vecinas. Hubo que ofrecer dobles jornales para obtener trabaja
dores, pues era urjente disponerlo todo con el fin de aposentar 400 indi

viduos que venían cíe Alemania, donde me hallaba yo luchando contra mil

obstáculos i celos mercantiles suscitados por los negociantes que especula
ban én el ramo de emigraciones a los Estados-Unidos. Allanados los incon
venientes de la salida comenzaron los de la navegación : declaróse un incen

dio a bordo, que felizmente pudo apagarse; pero el terror que produjo i el

haber tenido que arrojar agua, mojando de repente a los que dormían en

el caloroso encierro de la bodega ,
determinaron acaso la aparición de la

viruela en algunos colonos, lo cual nos atrajo la insoportable cuanto inútil

calamidad de una cuarentena que al llegar a Venezuela se nos impuso,
destinándonos a las ardientes playas de Choroní, donde hubimos de perma
necer largos dias

,
cuando era de imperiosa necesidad desembarcar i tras

portar los inmigrados a los lugares frescos del interior. Indecibles cuidados

se necesitaron para evitar allí' una mortandad desastrosa.

Por fin llegó el permiso para internarnos, i nos dirijimos al asiento déla

colonia. La vista de aquel campo cubierto de ruinas vejetales i troncos en

negrecidos por el incendio del bosque i el de las casas de paja mal construi

das a usanza del pais, abatió los ánimos de los colonos, que délas murmu

raciones pasaron a las quejas, de las quejas a las amenazas , i de estas a la in
surrección abierta

,
estallando cada domingo motines amano armada en que

para contenerlos i reprimirlos veía mi vida espuesta a inminente peligro.
Para colmo de azares sobrevinieron enfermedades que aumentaron el dis

gusto jeneral en jentes ya exacervadas por la repulsa de sus locas pretensio
nes i de exijencias a que no tenian derecho; puesto que se les procuraba
alimentos sanos, vestidos, bebidas i auxilios de todo jénero; pareciendo que
estos mismos cuidados benévolos les inspiraban el propósito de pedir cosas
nunca prometidas e imposibles de proporcionárseles. Todo lo vencí por fin

a fuerza de resolución i constancia, i habiendo espulsado a los mas revolto

sos. Trazóse el pueblo, se repartieron solares; i a los tres meses apareció
el primer caserioquese viera en aquellas soledades, ordenado, limpio i ro

deado de jardines. Regáronse las primeras siembras en los desmontes, a la

verdad mezquinos e imperfectos , que durante mi ausencia hicieron los en

cargados de preparar el terreno, en lo cual se descuidaron de una manera

culpable aumentando los embarazos del establecimiento.

Contaba la colonia en su seno agricultores escojidos, que eran a la vez

artesanos i pasaban del campo a sus talleres. Habia herreros de obra ordi

naria i fina, carpinteros de casas i muebles, albañiles, pica-pedreros, sas

tres
, zapateros, sombrereros ,

fabricantes de loza
, tejeros ,

latoneros
, torneros

de madera, hueso i fierro, mecánicos, fabricantes de carros e> instrumentos
de agricultura, médico , cirujano ,

i maestro de escuela que se encargó de la
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educación de 80 niños de ambos sexos. Construyéronse 120 casas, de las

cuales 4 de teja,-2 de tejares un molino de agua ,
una máquina hidráulica

para aserrar tablas, dando 60 diarias con el trabajo de un solo hombre,
una iglesia con su relox, campana i ornamentos necesarios. Se estableció

una pequeña imprenta ise abrieron dos grandes tiendas de víveres i ropas,

posada con sala de baile paralas diversiones de los colonos, i por último
unfclmacen capaz para guardar las cosechas , que prometían ser prósperas i

abundantes. Tuvo, pues, la satisfacción de ver alzarse en mitad del desierto

un pueblo que encerrábanlas elementos de prosperidad que; muchos de los

antiguos, i presentaba el espectáculo de una lisonjera animación, como lo

reconoció i eíojió la comisión inspectora que para entonces envió el Gobierno.

Sinembargo, en medio de esta prosperidad momentánea, mi ánimo esta

ba inquieto al Considerar que los desmontes hechos por mis encargados eran
tan insuficientes, que supuesta una buena cosecha todavía tendría que su

ministrar mantenimientos a los colonos hasta descuajar i limpiar por lo me

nos 500 fanegas de tierra, es decir, por espacio de dos años en vez de los

seis meses que yo habia calculado. Los recursos me faltaban : la colonia se

disolvería apenas nacida. De este conflicto me sacó el Gobierno
, que com

prendiendo cuanto importaba al pais el arraigo de la primera inmigración ,

me abrió el crédito necesario para los gastos de existencia por dos años.

En abril de 1843 llegamos al asiento de la Colonia : en mayo se hicieron

nuestras siembras; i a'fines de setiembre se habían recojido las cosechas,

primicias de aquel suelo vírjen. El tri^o rindió 33 por uno: la cebada mu

cho mas: las papas un almud por mata: el maiz el 100 por uno : los frijo
les una profusión de grano : las legumbres eran colosales. Estos rendi

mientos casi fabulosos llenaron de entusiasmo i esperanzas a los colonos.

En -octubre del mismo año comencé con 120 trabajadores criollos un des

monte de media legua a cada viento
,
i lo concluí a los dos meses. La tierra

que ha estado cubierta por bosques primitivos presenta una capa de despo
jos vejetales acumulados hasta el grueso de media vara, la cual si no se in

cendia i reduce a cenizas, impide la jerminacioií de las semillas, o quema
las plantas jóvenes. Era, pues, indispensable esperar a que esta capa se se

cara junto con los árboles derribados para ponerles fuego, lo cual suele di

latar seis nieges.

En este intermedio sobrevinieron nuevas turbulencias promovidas por al

gunos colonos díscolos que a no haberlos reprimido i castigado severamente

habría disuelto el pueblo, dividido como lo pusieron en dos partidos encar

nizados; convulsiones que nunca faltarán en las colonizaciones por pueblos,
i constituyen uno de los grandes riesgos que corren semejantes empresas,
sin que ninguna precaución sino una grande suma de enerjia sea suficien

te para conjurar este mal.

Por fin, en mayo de 1843 se hizo la quema del bosque, se repartió el ter

reno í se regaron esterisas sementeras de trigo, empleando 80 cargas de

este grano humedecido antes en la lejía. El trabajó de sembradura se dis

tribuyó tocando una semana para las tierras del Director i dos para las de

los colones alternativamente. En breve brotó el grano i los campos se cu

brieron con los tallos verdes i flexibles de trigales hermosísimos, calculán
dose que la cosecha del Director rendiría sobre 20,000 pesos libres destina

dos a nuevas inmigraciones.
De repente la mancha de hierro (polvillo) atacó las sementeras, i en me

nos de una semana cayeron dobladas i muertas las nacientes espigas. Llu

vias estraordinarias se desencadenaron, pudrieron casi todas las papas, ane-
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garon i revolcaron las cuantiosas plantaciones de frijoles. Todas las es

peranzas concluyeron : el ánimo de todos se abatió en presencia de tamaños
desastres!

En tales circunstancias desmayar habria sido sucumbir para siempre. Ob

servóse que la cebada sembrada junto con el trigo no habia sufrido nada,
i se determinó hacer de ella la tabla de naufrajio sembrándola con profusión.
Cada colono improvisa un rancho en medio de su campo, se traslada a él

con su familia, [aprovecha los ratos en que escampa para arrancar los tri

gales, i confia a la tierra hasta las últimas reservas ele cebada. Cuando esta

habia nacido aplacaron las lluvias, i el fatigado agricultor creyó poder des

cansar contemplando sus prósperos sembrados de cebada i papas. ¡Vana
ilusión! Una plaga inmensa de largos gusanos verdes cayó como llovida

del cielo i arrasó grandes espacios de las sementeras dejando el suelo per
fectamente limpio : numerosos gusanos de otra especie se enroscaban al pié
de las matas de papas i las tronchaban como pudiera hacerlo una segur.

Hombres, mujeres i niños se emplearon día i noche en destruir estos ines

perados enemigos; pero ellos se multiplicaban con -mayor rapidez ,
i ya ha

bian destruido la mitad de lo sembrado, cuando un fuerte aguacero vino a

salvarnos matando en el acto la plaga i afianzando la cosecha del resto de

los frutos.

Con la cebada se hizo harina i se amasó buen pan : pelada sufría la falta

de arroz obteniéndose sopas excelentes : puesta en fermentación se sacó

aguardiente i vinagre, i los tallos sirvieron de forraje para los animales. Las

legumbres i frutas abundaban, i el ganado aclimatado ya, suministraba le

che, queso, mantequilla i carne inmejorable, pues se alimentaba con avena,

la cual daba cuatro cortes al año, i duraba la planta tres años. En suma,

la industria i la actividad nos salvaron por esta vez
,
bien que todas las es

peranzas de riqueza i aumento de pobladores hubiesen naufragado.
Posteriormente se estableció una fabrica de cerveza para surtir los merca

dos de Caracas i Valles de Aragua, ofreciéndola a real la botella, i para el

consumo de los colonos a quienes se les vendia por un cuartillo la botella.

Poco a poco se restableció la calma : las tierras menos recargadas del exce
sivo abono que dejaron las selvas, adquiriendo la bondad

,
i casi diré la

sobriedad de que al principio carecían, pues la pujanza de sus juegos per

judicaba a la madurez i seguridad de las cosechas estas renumeraron al cul

tivador en términos' que a breve tiempo cada colono pudo acumular un ca-

pitalito e invertirlo en completar su menaje i adquirir bestias de carga :

los díscolos i los espulsados de Colonia regresaron a ella cansados de pa
sar miserias en otra parte i estimulados por el espectáculo del bienestar de

sus antiguos compañeros : pasó la dura época de las borrascas i los contra

tiempos ,
i aun después de haberme retirado a la provincia de Barinas siguió

la Colonia tranquila i floreciente, en cuyo estado se conserva hoi, a pesar
de los sacudimientos políticos que ha sufrido Venezuela sirviendo de mo

delo en cuanto al orden i laboriosidad, i de comprobante de la facilidad con

que los hombres industriosos pueden adquirir riquezas en estos paises al
canzando en breves dias una situación feliz e independiente.

( Concluirá.)
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CORRESPONDENCIA.

FLETES.

La serie de estudios prácticos que constituyen el plan i objeto de Sud

América, nos habrá bien pronto llevado a preparar un cuadro completo de

los fletes i derechos que pagan las mercaderías al trasportarse de un punto
a otro de esta parte de la América ; como asi mismo las distancias i los iti

nerarios que recorren. sEste estudio que hemos emprendido bajo la designa
ción jeneral de política i comebcio, nos recuerda el plan seguido por Hee-
ren para reconstruir la historia deja antigüedad en su obra Política i Comer

cio de los Pueblos Antiguos. Examinando las vias de comercio terrestre o

marítimo aquel sabio alemán llegó a señalar teóricamente los puntos donde el
intercambio de productos debia operarse, i el mapa o la tradición le mos

traban en seguida que allí o a sus alrededores existieron en efecto Babilo

nia, Ninive, Cartago, Tiro, etc, simplemente porque allí se reunian las vias

terrestres de comercio con los almacenes de depósito marítimo. El estudio

de nuestras vias de comunicación puede conducirnos negativamente a re

sultados análogos. ¿Porqué se arruinan ciudades que hemos conocido flore

cientes? Por el sistema dispendioso de vias de comunicación, por los dere

chos que gravan las mercaderías, i despojan al comerciante de antemano,
de una utilidad siempre incierta. Cuál es el medio de hacer prosperar a la

América del Sud? Facilitar la importación de mercaderías europeas por las

vias mas cortas, i abrirlas para la esportacion en todas direcciones, propen
der a obtener las mercaderías a los precios mas ínfimos posibles, a fin de

economizar el salario del trabajador, disminuir el valor de la materia pri
mera para el artesano.

Hemos recibido de Bolivia cartas que publicamos a continuación i que

completarán los datos que sobre fletes vamos acumulando
,
i algunas otras

materias relativas a comercio- de tránsito.

Artículo de carta de comerciante consignatario deí, puerto

de Cobija a persona residente hoi en Santiago,

Cobija, marzo 4 de 1851,

Es verdad que el gobierno de Bolivia ha reducido sus derechos de trán

sito
r
i el proyecto de arreglo de arancel de avalúos de la aduana de este

puerto hace tiempo que le fué elevado
,
no habiendo hasta ahora tenido

resultado: dicho arancel lo hicimos en junta de los consignatarios, comer

ciantes i empleados de aduana, teniendo a la vista el de Chile i Perú, i pue
do asegurar a V. que es un trabajo concluido i a la satisfacción del Fisco i

del comercio: se nos hace consentir, pues que allá en los Consejos del go
bierno se piensa aun en bajar mas i mas quitando toda traba al comercio

a fin de atraer por este medio la concurrencia a nuestro puerto de las pro

vincias de Salta, Jujui i Tueuman, cuyo comercio por esta via deja grandes
provechos a la Aduana i mui particularmente a las casas de comercio, etc.
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entonces las franquicias concedidas al comercio en tránsito serian mui ven

tajosas para los que especulan en Salta Jujui i Tueuman. Por otra parte
no dudo que el Gobierno tiene las mejores intenciones para atraer la con

currencia en este puerto i hará cuanto pueda en favor del comercio. Creo

que en este caso se dará la preferencia por mil razones a Cobija que a Co

piapó.

Cuenta de gastos de 54 zurrones añil i 4 cajoncitos pañuelos de espumilla
remitidos de Valparaiso a Tueuman por la via de Cobija.

Póliz,a de desembarque i estraccion $ )i 6 rs.

Lancha para desembarque » 57

Flete marítimo de Valparaiso a Cobija n 25 n

Desembarque i conducción a almacenes de aduana n 10 7|

Muellaje i almacenaje de aduana. n 10 7\
■

Guia .' ; r> 4

Enfaradedores '. » 40 7

Carpintero n 1 \
Cuero para renovar de los zurrones n 76 5

Porte de cartas i facturas en Calama ,
» 1 2|

Flete anticipado » 1 25 4

Tocuyo para sacos de añil " 18 6¿
Crudo -. r> 5 5

Hilo encerado, etc n 3 2

Saldo de flete de Cobija i Calama.... n .19
Fleté anticipado de Calama a Tueuman r> 30 7 \
Comisión al encargado en Calama n 30 7\
Derechos por la guia en la aduana de Cobija n 429

Comisión del Consignatario de Cobija el 2 por ciento sobre

el capital de 7,509 pesos 3 reales ;>. 150 1 \
Resto de fletes hasta Tueuman a 35 pesos carga. » 746

Total, $ 1845 2|

Cobija, marzo 4 de 1851.

La lectura de algunos artículos de Sud América me ha estimulado a re

gistrar las notas que tomé al atravesar de Buenos-Aires a Bolivia, i de ellas

algunas me parecen conducentes a los objetos de ese papel , por lo que se

las comunico.

El tráfico de Salta a Buenos-Aires i viceversa se hace en carretas. En

Salta no las hai, o son pocas. Van de Tueuman a tomar carga allá, i la

trasportan igualmente desde Buenos-Aires.

No bailo en mis apuntes que pagan estas carretas en Salta; en Tueu

man de tránsito nada pagan. En Santiago del Estero pagan catorce pesos

por carreta, sea que vengan o que vayan como derecho de tránsito: las

recibe luego Córdova i les cobra por igual título diez pesos: Santa Fé cua

tro pesos: Buenos-Aires, término del viaje, no grava las carretas con

nada.

Las mercaderías europeas que se traen de Buenos-Aires al interior pagan
en Córdova, TucUrnani Salta el 6 por ciento cuando son introducidas para
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el consumo respectivo. No supieron informarme positivamente de las demás

provincias. Las mismas mercaderías introducidas de los puertos de Chile o ,

Bolivia, tienen el 25 por ciento.

En cuanto a los productos arjentinos, los cueros i, suelas son gravados a
la salida de cada provincia con medio real i a la llegada a Buenos-Aires
pagan otro tanto. De Tueuman se lleva a Córdova alguna poca azúcar, quq
tiene cuatro reales por arroba de derechos. Las muías i caballos vienen

del Sur i del Oriente para buscar su mercado en Bolivia i Perú : ordinaria

mente cuestan cuatro pesos en Entrerios i Corrientes, i puestos en Salta

cuestan ya ocho. Mis apuntes son incompletos porque los empecé tarde i

sin sistema; pero son verdaderos al menos. Por ser incompletos no me

dicen que pagan las muías en Santa Fé i Córdova ; pero hallo que en San

tiago pagan un peso cada una
,
en Tueuman un real, en Salta dos, i en Jujui

tres. ¡

Es indecible lo que traba los movimientos del comercio en aquel pais el
absurdo sistema de una aduana en cada pueblo con derechos enormes i

diferentes en cada uno.

Todavia resta la traba de los pasaportes.
Es tan absurda la práctica que rije, que el viajero que sale de Salta para

Buenos-Aires por ejemplo, toma pasaporte para el punto de sü destino;

pero en el pueblo primero en que toca lo despojan de él i le dan otro para
el mismo punto, de que se le despoja otra vez en el pueblo próximo para
que tome otro, i asi hasta que llega. Lo peor es que obligan al infeliz

transeúnte a que su pasaporte nuevo recorra las oficinas i le fuerzan por
estas formalidades inútiles a perder dos dias en cada pueblo para sacarlo.

Un viajero que sale de Salta para Buenos-Aires paga allí diez reales por

un, pasaporte: en Tueuman otros diez , en Santiago doce, en Córdova dos

pesos. A su vuelta es lo mismo, sin mas diferencia que la de haber pagado
en Buenos-Aires cuatro pesos papel por pasaporte.
Olvidaba decir a Vds. que el ganado vacuno qué se lleva de unas pro

vincias a otras paga un real por cabeza en cada una de aquellas cuyo terri

torio pisa.
Al pasar por Tueuman me refirieron algunas prohibiciones existentes en

algunas de las provincias, que me parecen dignas de ser conocidas.

En Catamarca no pueden catear minas los estranjeros, i por estranjeros
se entiende todo el que no es Catamarqueño. C3ntaronme en Tueuman

que varios jóvenes de allí emprendieron un cateo en Anconquija ,
i que

después que descubrieron
una veta

,
los espulsaron.

También es allí prohibido a los estranjeros matar ganados para el consu

mo, porque dicen que sacan la plata al pais, i sinembargo no se consume

allí ganado que no vaya de otras provincias, porque allí no lo hai.

Es igualmente prohibido a quien no sea Catamarqueüo abrir tiendas de

comercio.

Es prohibido estraer el trigo para las otras provincias.
Por último son aventureros los de otras provincias que se establecen en

aquella, í hace pocos meses que fueron espulsados como tales del pueblo de

Belén todos los que no eran Catamarqueños sin excepción, entre ellos fa

milias enteras avecindadas de largo tiempo allí.

En Santiago el gobernador Ibarra prohibe toda introducción dé Tueu

man hasta la de naranjas. Unas carretas cargadas de esta fruta que lle

garon allí fueron hechas volver por Ibarra a Tueuman.

Por último, paia colmo de barbaries i desacatos, las tropas de carretas.
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que viajan luchando con tantos inconvenientes i peligros, tienen prohibición
de Rosas de armar sus peones para poder defenderse de los indios, como

se practicaba antes, dándoles un fusil i municiones por peón. No se permi
te hoi sino únicamente un par de pistolas al capataz.

Valparaíso, Marzo 7 de 1851.

En el ministerio de Hacienda tengo una solicitud firmada por varios in"

teresados, comerciantes todos de esta plaza i entre los cuales yo soi el mas

perjudicado, la que encomendé a mi tío D. Juan G. Godoi, mas el me avisa

no serle posible hacer las dilijencias por estar enfermo : dicha solicitud se

reduce a esponer al ministerio los graves perjuicios que nos ha irrogado al

dictar la lei del tránsito libre
, gravando desde el momento de su publicación

con un veinte i uno por ciento a varios productos de nuestro pais, que se

despachen para el consumo interior, lo que es una enormidad, pues todo el

mundo sabe que el Jabón por ejemplo ,
es un artículo que solo se trae para

el consumo de Chile, pues que en ningún otro mercado encuentra salida:

no sucede asi conla pasa por ejemplo, que hace mas cuenta introducirla en

tránsito para remesarla a California u otros mercados de la Costa. Si V.

tiene la bondad de pedir dicha solicitud en el ministerio, puede V. imponer
se de ella para proseguir el asunto con el conocimiento que le es necesario.

Este recargo monstruoso en el Jabón quita a los comerciantes de aque
llas provincias el recurso de mas importancia para satisfacer sus créditos en
esta plaza, pues que con el producto desús frutos es que cancelan sus deu-r

das; por otra parte, la gran escasez de metálico corriente de Chile, les pone
en ía imposibilidad de hacer sus remesas, resultando de esta circunstancia,
graves perjuicios a sus acreedores por la forzosa demora que tenemos que
sufrir. Podría añadir otras varías reflexiones a este respecto; pero estoi se

guro que estando V. al corriente de las dificultades que suscita la medida

antedicha, V. las conocerá mejor que yo.

La próroga que pedimos en la solicitud solo se reduce a 40 o 50 dias
,

plazo que no infiere gran perjuicio al Gobierno
, para librar por ahora' a los

muchos comerciantes que se encuentran comprometidos en este negocio;
por otra parte, hasta la fecha del decreto ,

se han hecho las introducciones

en este año, bajo el derecho antiguo de 6 por ciento de manera que no

pueden competir las hechas posteriormente, resultando de consiguiente,
fuertes quebrantos a los tenedores de este artículo, después del decreto.

NOTICIAS VARIASE

Del Comercio del 12 :

EL BAUTISMO DE UN JENIO.

Para el niño Santiaguito Lloverás ha empezado la vida seria del artista,
en la edad- en que para otros apenas empieza la edad de los placeres infan
tiles. ¡Ocupar i entusiasmar a un pueblo a los siete años! Obligar a la pren
sa a ocuparse

de él! la prensa que tan poco se ocupa de los niños, sin

duda por haber olvidado las hermosas palabras de Jesucristo:—Dejad que
los niños se acerquen a mi. .



=. 256 =

El concierto de anoche ha sido un verdadero triunfo para el niño Lio-
veras.

El público atraído por la novedad habia ido al teatro preparado con una

gran dosis de induljencia, con el ánimo sin duda de derramar algunas flo
res sobre la cabeza de la infancia. Pero cuál fué la

sorpresa de todos,
cuando vieron aparecer en la escena un niño que casi se perdia en ella, con
su violincito debajo del brazo, i que paseando una mirada juguetona sobre

el auditorio, hizo brotar de su violin un sonido limpio, claro, enérjicoi
lleno de armonía. El público que iba dispuesto a regalar aplausos, se sin

tió desde aquel momento subyugado por el arco del violinista en miniatu

ra,! en la primera pausa estalló en un aplauso entusiasta i espontáneo,
como hacia tiempo que no se oía en nuestro teatro. Ese aplauso ha sido el

bautismo del artista
, que tal vez mas tarde ocupará a un pueblo con su

gloria.
En las variaciones sobre la Somnámbula lució el adolescente violinista la

gracia i la espresion de su arco i la sensibilidad esquisita de su alma ar

mónica. En las que ejecutó después sobre uno délos mas bellos temas fle

la Bcatricedi Tenda, supo hacer producir a su instrumento cantos llenos de

melodía
, que parecían la queja de un ánjel encerrado dentro de su caja. El

niño Lloverás tiene ya a la temprana edad de siete años todas las calidades

que pueden hacer de él un buen violinista : la intelijencia orgánica de la

música ; el sentimiento delicado de la espresion ; la inspiración precoz que
viste el canto con cierto ropaje orijinal; todo el vigor que es posible tener

en tan pocos años, i una ejecución limpia i severa, que prueba un buen

gusto instintivo,
El niño Lloverás es una esperanza que debe cuidarse con todo el esme<

ro de una planta que apenas muestra sus primeras hojas. El público de

Valparaiso la ha fecundado con el primer aplauso que ha resonado en sus

oidos
,
i ese aplauso ha sido el bautismo del jénio futuro. Libre el cielo a

esa tierna planta de los huracanes de la vida, para que algún dia pueda le

vantarse fresca i lozana, vestida con las brillantes flores de la o-loria!

Dijimos en las líneas que escribimos dando noticia de la llegada de este

prematuro violinista, que era de Mendoza: mejor informados podemos ase

gurar que nació en. San Juan, provincia de la república arjentina. Pero es

to poco importa: el talento no tiene patria, i si el niño Lloverás llega a ser

una notabilidad musical como lo esperamos, su gloria pertenecerá de dere

cho a todos los pueblos que tengan la intelijencia de lo bello.

ARJIRÓPOLIS
O LA

CAPITAL DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS DEL RIO DE LA PLATA.
Solución de las dificultades que embarazan la pacificación permanente del

Rio de la Plata, por medio de la Convocación de un Congreso, i la crea

ción de una capital en la isla de Martin García, de cuya posesión (hoi en

poder de la Francia) depende la libre navegación de los ríos, i la indepen
dencia, desarrollo i libertad del Paraguay, el Uruguay, i las Provincias Ar

gentinas del litoral.
—Se vende en la imprenta de Julio Bclin i Ca.



SUDA

POLÍTICA I

Archipiélago de Juan Fernandez.

El espíritu de empresa que se desenvuelve en Chile ha hecho

pensar a una compañía de comercio de Valparaiso en poblar la
isla de Juan Fernandez i sacar partido de las ventajas que su

colocación cerca de nuestras costas parece ofrecer. Un buque ,
el

Robinson, perteneciente a la compañía, ha hecho ya dos viajes a
la isla conduciendo 1 1 1 personas de ambos sexos 60 cabezas
de ganado, 100 ovejas, aves domésticas i víveres. El gobierno,
por el contrato celebrado, ha cedido a la compañía el terreno

que corresponda a cierto número de cuadras por poblador u ha
bitante introducido en la isla, según el espíritu de la autorización
que dio al Gobierno el Congreso en 1845, para la enajenación
de los terrenos baldíos. Algunos antecedentes sobre la topogra
fía de esta isla, no estarán demás para apreciar su importan
cia. Sábese que han habido algunas tentativas de insurrección
de partéele los colonos, ino estaría por demás que los buques
de guerra del Estado recibiesen orden de avistar a la isla de
vez en cuando, a su paso para su destinación, a fin de traer la

T. L—-N. 9.—MARZO 24.— 1 85 1 . 17
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tranquilidad a los espíritus de los colonos que reunidos a la

ventura, mal establecidos en los primeros tiempos i sin apego
al suelo todavia, sufren inquietudes i malestar inseparable de
la primera espatriacion. Una visita de unos dias de un buque de
guerra, seria ahora de una grande utilidad.
La isla de Juan Fernandez, única abordable de las dos que

forman el archipiélago a que.da su nombre, está a ciento diez

leguas de la costa chilena hacia el occidente de Valparaiso. Tan
despoblado i reducido pedazo de tierra tiene una historia i tra
diciones que la han hecho célebre en Jos libros i popularmente
conocida de todas las naciones. Esta historia se compone toda
de miserias i de lágrimas, i aun los romancistas que la han po
blado de sus seres fantásticos, la han escojido para escenas de

prueba i de sufrimiento. Daniel de Foé tomó de allí su Robinson!

iPígault-Lebrun trajo a ella sus bandidos que hoi se llama
rían socialistas, para poner en práctica la orjía del espíritu de

aquel novelista licencioso.

La realidad no es menos triste, Juan Fernandez fué un con

cesionario que obtuvo la propiedad de la isla i la abandonó, aca
so por la dificultad de mantenerse en relación con 3a costa en

aquellos tiempos de difíciles i raras comunicaciones. Él marine
ro Selkirk* vivió en ella como se sabe por muchos años, solo ali
mentándose de la pesca i de la caza. La isla ha estado poblada
de cabras como la de Masafuera; pero se cree que el gobierno
español hubiese mandado echar perros en ella a fin de estermi

narlas, para que su abundancia, ofreciendo fácil alimento, no sir
viese de aliciente a flibusteros, ni de escala a buques de otras

naciones.

Los buques de la escuadra del almirante Jorje Anson, envia
do al Pacífico por la Inglaterra en 1740 para desvastar las co

lonias de la España , con quien estaba en guerra, se dieron
rendezvouz en aquella isla solitaria, después de haber salvado
el difícil pasaje por entre la isla de los Estados i la tierra del

Fuego, para burlar la escuadra de Pizarro que venia en su se

guimiento. Anson llegó, en efecto, a la isla de Juan Fernandez
con toda la tripulación espirante bajo el azote del escorbuto que
amenazaba por momentos despoblar la nave. Mal conocida
hasta entonces la situación de la isla, i desorientados por largas
tempestades, Anson habia llegado primero a su altura, alejádose
en su busca hacia el Este en lugar del Oeste, aproximádose a

la costa de Chile, vuelto sobre sus pasos, i encontrado al fin la

suspirada isla. Ochenta i mas hombres perecieron mientras se
cometía i se enmendaba este error,."

Al fin, al apuntar el dia del 9 de junio , vieron tierra los mo

ribundos sobrevivientes, a i aunque el pais les pareciese en la
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perspectiva rudo i monstruoso, como era tierra, i la tierra que
buscaban," su vista causó un gozo universal. Pero tal era la tris

te condición del buque, que de doscientos hombres que venian,
no habia jente suficiente para maniobrar, aun contando con los

oficiales, grumetes i sirvientes; i el dia 10 que anclaron en el

puerto entre 6 marineros i los oficiales echaron dos horas para

recojer las velas. "Estábamos,, dice la relación de Anson, a pun
to de ver que los escarpados precipicios de que tan triste idea

nos habíamos formado a la distancia, estaban cubiertos de bos

que, dejando entre ellos valles deliciosos de verdura, en que bri

llaban cascadas que formaban los arroyados que descienden de

las montañas. La vista de pais semejante habria sido encanta

dora en cualquiera circunstancia; pero en la situación en que
nos hallábamos, suspirando por tierra i plantas; única esperanza
contra el escorbuto que nos devoraba, no es posible concebir

'

las miradas codiciosas que echábamos hacia tierra, i la impa
ciencia que la vista de las yerbas excitaba.'1 Después de esfuer
zos inauditos para acercarse a la costa i desembarcar los enfer

mos que eran todos, doce murieron en las lanchas sin pisar la

tierra, i durante quince dias fué doble el número de los que aun

ya desembarcados no pudieron salvar a los estragos del escor

buto.

El almirante Anson aprovechó, sin embargo, los tres meses de
su estación para hacer levantar prolijamente el plano de la isla,
sondear sus puertos i caletas i dar una descripción topográfica,
la única que conocemos completa i que pueda dar idea cabal de
su importancia.
La estación de Anson parece haber impulsado al gobierno

español a hacer de aquella isla un presidio, para tenerla pobla
da ; pero en 1810 ya estaba desierta i abandonada. Después
de la derrota de los en Rancagua en 1814, Osorio mandó a

ella cuarenta i ocho patriotas de éntrelas personas mas nota

bles de Santiago, sin permitirles que sus familias los acompa
ñasen para hacerles mas llevadero su destierro. La única mujer
que pudo acompañarlos, fué doña Rosario Rosales que con

siguió ir al lado de su padre don Juan Henriqúe , anciano sep-

tuajenario i paralítico. Muchas familias chilenas han de con

servar entre sus recuerdos historias lamentables de la mansión

de sus deudos en aquella soledad durante tres años. Muchas

otras participaron en las empresas para introducirles víveres en

la isla, i mandar noticias de sus familias i vestidos a los deste

rrados.

'El carcelero de Juan Fernandez, hizo una fortuna de 20,000

pesos con solo las espoliaciones hechas sobre estos 48 indivi

duos» euyos males no cesaron hasta después de ía batalla de



== 260 =

Chacabuco, en que el gobierno de Chiíe mandó una nave a res

catarlos.

Mas tarde Juan Fernandez volvió a ser presidio de menos

nobles cautivos. En 1833 se sublevaron los presos en número de

cerca de 200, se apoderaron de un buque, i por Copiapó pasa
ron a la República Arjentina, desde donde fueron remitidos a

Chile por Facundo Quiroga. Este acontecimiento desacreditó a

Juan Fernandez, i trajo la idea de los carros ambulantes, cuyos
inconvenientes han estimulado la formación de la Penitenciaria.
Obtuvo a consecuencia de su desocupación, posesión de la

isla el señor don N. Larrain, que se comprometió a poblarla ; i

mientras preparaba en Valparaiso una espedicion, un loco nor

te-americano lo asesinó en la calle, entre otras tres mas vícti
mas de su furor homicida.

En 1846 o 47 don Pascual Cuevas obtuvo nueva concesión, i
como si algún mal jenio de la isla estorbase su ocupación, cayó
muerto repentinamente, i esta segunda tentativa de población
fué abandonada como las otras.

En fin, en 1850 ha sido poblada por colonos, bajo la dirección

déla compañía délos señores Soruco, i aunque ño pocas difi
cultades han embarazado sus primeros pasos, es de esperar que
vencidos por la constancia, dejen producirse Jos efectos natura

les de la ocupación.
La isla de Juan Fernandez es, sin embargo, mas pequeña de

lo que se cree, i sus terrenos no se prestan por su fragosidad, a
la cultura en grande escala. La descripción de Anson comple
tará los escasos datos que hemos podido reunir sobre ella.

Llegada del Centurión a la isla de Juan Fernandez.-—Descrip
ción de esta isla. (1)

Antes de entrar en la narración de nuestras aventuras, no será malo in
dicar aquí una descripción un poco detallada de la Isla de Juan Fernandez,
marcando su situación, las producciones, i sus diferentes comodidades.
INosotros tuvimos ocasión de adquirir luces en todos estos respectos, durante
la mansión de tre« meses que nosotros hicimos allí ; i como es el único
buen lugar en estas mares, donde los armadores ingleses pueden encontrar

algún refresco para su jente, después de haber - hecho la vuelta del cabo
de Hornos, i en donde les es posible quedarse algún tiempo sin noticia de
los Españoles , estas solas ventajas justifican suficientemente el detalle en

que nosotros vamos a entrar. Constantemente animados del deseo de ser ,

útiles a los navios de su nación, que podían llegar a encontrarse en estos

mares, Mr. Anson hizo examinar con un cuidado particular las radas, i las
costas de esta isla, i otras observaciones, sacando por su propia esperiencia

(1) Viaje en rededor del Mundo por Joí-je Anson, jefe de una escuadra enviada por S. M.
B. a los mares del Sud, en 17-10, sacado de los diarios i papeles de este señor i publicado por
meardo Walter, capellán del Centurimt.
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de que importancia eran estos conocimientos, lbies nuestra Ignorancia to

cante a la verdadera posición de la Isla, de la cual habíamos estado cerca el

28 de mayo i de la cual nos alejamos en seguida para ganar mas hacia, el

Este fué causa de perder de setenta a ochenta hombres.

La Isla de Juan Fernandez se encuentra a 33 grados 40 minutos de la

titud meridional, a la distancia de ciento diez leguas de la tierra firme de

Chile. Ella tiene su nombre de un Español, que la obtuvo en concesión, i

que permaneció algún tiempo con la intención de hacer un establecimiento,

pero que la abandonó en seguida. Cuando se acerca a ella del costado del

Este, aparece como en plano siguiente, donde marca una pequeña isla,
llamada Isla de las Cabras, hacia el Sud-Oeste; una roca, llamada Mon-

Rey, casi contiguo a la grande Isla, la Bahía Oriental; la Bahía de

Cumberland, donde nosotros habíamos fondeado, como será dicho en

seguida, i es la mejor Rada para ios buques; i la Bahía occidental. La isla

misma es de una figura irregular, como se puede ver por el plano mui exac

to que se encuentra aquí ; su mas grande estension es entre cuatro a cinco

leguas: sumas grande ancho no alcanza a dos leguas. El único buen lugar

para fondear en esta Isla es a la banda del Norte, donde están los tres que a-

«abo de indicar. La del medio, conocida con el nombre de Bahía de Cumber

land, es la mas ancha, la mas profunda, en todos respectos la mejor ; las otras

dos, de las cuales la una se llama la Bahía del Este, la otra la Bahía del Oes

te, no son, propiamente hablando, sino lugares de desembarco, de donde las

chalupas pueden conducir bultos'a tierra. Yo doi asi mismo un plan del cos

tado de la Isla, que mira al N.-E., conteniendo estas tres Bahías trasadas so

bre una grande escala. Parece por este plan, que la Bahia de Cumberland

está al abrigo de los vientos del costado del Sud, que los buques que se en

cuentren ahí no tendrán nada que temer sino desed del N.-¿ O. hasta el E.-|

S.; los vientos del N. soplan mui raramente en este clima, i no son jamas vio

lentos: el riesgo que los buques corren a este respecto no valen la pena de

ello. Adjunto una vista mui exacta de esta bahia, que ayudaría a los

navegantes a encontrar fondeadero mui fácilmente. La Bahia de Cumber

land presenta mucho mejor rada que toda la Isla; i es necesario advertir

que los buques deben fondear sobre la costa occidental de esta Bahia a la

distancia de un poco mas de dos cables de la orilla. En este lugar pueden ser

anclados sobre cuarenta brazadas de agua, casi enteramente a cubierto de la

violencia de las olas, que el viento, cuando es E. o O., causa en la bahia. Hai

en este caso una precaución que tomar, que es de amarrar las cinco o seis

últimas brasadas de los cables, en el lugar donde tienen que anclar, de una

cadena de fierro, a de otra materia propia a garantirlos del frotamiento de

las rocas del fondo.

He tenido ocasión de observar, que el viento del N., el único a que es

ta bahia está espuesta, sopló mui raramente durante la mancion que estuvi

mos ahí; como estuvimos entonces en invierno, hai lugar de suponer que en

otra estación es aun la cosa mas estraordinaría. Todas las veces que el vien

to viene deeste costado, es poco fuerte; lo que puede atribuirse a la altura

de las tierras, que se encuentran al medio dia de esta bahia, que contienen

el viento, o al menos disminuyen su fuerza ; pues verosímilmente el viento

era mas fuerte algunas leguas afuera, pues que venía una mar estremada -

mente alta , que nos hacia rudamente cabecear. Los vientos del S. que rei

nan aquí ordinariamente, vienen siempre de tierra por ráfagas con mucha im

petuosidad, pero duran rara vez mas de dos o tres minutos. Aparentemente
estos parecen haber sido contenidos por las [montañas vecinas de la bahía

,
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sé encuentran comprimidos en un cierto punto, se abren al fin una huella

por los valles estrechos, i se dan pasaje, aumentando al mismo tiempo su

violencia. Estas vocanadas frecuentes i repentinas son causa que sea mui di

fícil avanzar en la bahia, cuando el viento viene de tierra, donde impide al

agua entrar por las Escobenes, cuando el buque está anclado. í
'

El costado septentrional de la Isla es formado por montañas escarpa
das, de las cuales muchas son inaccesibles, aunque la mayor parte sean cu
biertas de bosques. El terreno es ahí lijero i poco profundo; se ven fre

cuentemente grandes árboles morir o ser derribados por el menor choque,
por falta de raices. Uno de nuestros marineros hizo a este ultimó respecto
una triste esperiencia; pues persiguiendo en estas montañas a la caza de las

cabras se agarró a un árbol que estaba sobre una pendiente, para ayudarse
a subir. El árbol se derriba, el marinero rueda de la montaña, pues durante
la caida él se agarra de nuevo a otro árbol, de una grosura considerable, el

árbol fué desarraigado como el primero, el marinero fué reventado cayendo
sobre las rocas. Le sucedió otro tanto a Mr. Brett

,
al tiempo que para

reposar, se apoyaba las espaldas contra un árbol tan grueso como el situado

sobre una ribera escarpada; se da vuelta el árbol, cae de una altura conside
rable sin hacerse ningún mal.
La parte meridional, o por mejor decir, la parte de esta Isla que mira al

S.-O., como se puede ver en la carta, difiere mucho del resto. Es un pais seco,
pedregoso i sin árboles, pero llano i bajo en comparación de la parte septen
trional. No ha abordado ahí jamas ningún buque, a causa que la costa es

/ escarpada, i que no se encuentran ahí sino pocos lugares de agua dulce : los

buques están ahi espuestos a los vientos del S., que reinan casi todo el año,
i particularmente en invierno. Los árboles que crecen en el bosque al N. de
la Isla, son casi todos aromáticos, i de muches clases : aunque ninguno de
ellos es capaz de suministrar el grueso de la madera de carpintería, excepto
el mirto, que es el árbol mas grande de esta Isla, i que nos suministra toda
la madera de carpintería qué nosotros empleamos; sin embargólos mas

grandes no nos darían pieza de mas de cuatro pies de altura. La cabeza del
mirto es redonda, i casi tan regular como si ella hubiese sido tallada con todo
el cuidado posible. Sobre la corteza crece una especie de musgo, cuyo olor i

gusto se aproxima al ajo, i deque hacían uso en su lugar nuestras jentes; en
contramos también en la Isla el árbol de la pimienta, i el árbol de la col

pero este en pequeña cantidad. Nuestros prisioneros observaron que algunas
de las montañas de la Isla se asemejaban a las montañas de Chile, donde se
encontraba oro; de suerte que no seria de ningún modo imposible que hubie
se también oro en esta Isla. Notamos ahi algunas montañas de una tierra ro
ja, cuyo color sobrepasaba al del bermellón, i que si se examinase bien,, po
dría quizá servir a diferentes usos.

Se encuentra una cantidad de todas clases de plantas, que esta Isla produ
ce, pero que nuestra ignorancia en botánica nos ha impedido describir
lo mismo que denotarlo, hemos encontrado casi todos los vejetales como

un remedio contra esta especie de enfermedades escorbúticas, que se

contraen por las comidas de viandas saladas, i por largos viajes; como las
venas de agua, la verdolaga, escelente acedera salvaje, i una prodijiosa
cantidad de navos i rábanos de Sicilia. Nuestras jentes engañadas por la
semejanza, designaban estas dos especies de raices con el mismo nombre.
Encontramos la verdura de los navos mas a nuestro gustoque las raices

mismas, que estaban frecuentemente fibrosas, aunque se encontrasen sin
este defecto i que eran mas bueuas. Estas diferentes clases de plantas, con
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el pescado nos hacia un estremo placer , después de haber sido alimentado»

tan largo tiempo con viandas saladas
,
siendo también admirables pa

ra nuestros enfermos que por este medio recobraban poco a poco su salud

i sus fuerzas; i para aquellos que se encontraban bien, estos alimentos des

truían los jérmenes ocultos del escorbuto, del cual probablemente nin

guno de nosotros estaba enteramente esento.

(Concluirá.)

EMIGRACIÓN I COLONIZACIÓN ALEMANA;

Publicada i acompañada de algunas dilucidaciones i notas, por el Dr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística i Jeografía en la Universidad de Gotinga, i miembro

de la Sociedad de Jeografía de Paris.

EMIGRACIÓN ALEMANA I LA «RICA DEL SUD.

RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

(Conclusión.)

Interior del País.

De Buenos-Aires hacia al Norte, a distancia de unas cien le

guas ,
se encuentra la hermosa provincia de Córdova, que es,

después de Buenos Aires, la mas rica i poblada del interior.

Tiene llanuras inmensas cubiertas de pastos naturales para la

cria de ganados, i aun a la parte del Sur posee grandes estensio-

nesque ni de ganados están poblados, no obstante la abundancia
de pastos que en ella crecen espontáneamente. En esta provincia
hai una gran cadena de montañas que dá orijen a muchos rios,
los cuales, a falta de nombre, son conocidos por denominacio

nes numéricas, como el Rio Tercero
,
el Rio Cuarto, el Rio

Quinto. Todos estos, como el Primero
,
i el rio Segundo, que na

cen en otra provincia inmediata, cruzan llanuras fértiles i espa
ciosas que no tienen todavia un palmo de terreno labrado. Las

producciones de esta provincia son como las de Buenos-Aires,
cueros

,
i lanas en prodijiosa cantidad.

La cria de carneros merinos ofrecería ocupación incesante a

millares de pobladores, independientemente de los otros ramos

de industria apenas esplotados i a los que el pais se presta ma
ravillosamente. El transporte de las mercancías se hace por
medio de enormes carretas que tiradas por bueyes atraviesan

hasta Buenos-Aires la no interrumpida llanura. El rio Tercero

que es el mas caudaloso de todos, desagua en el Paraná por
la provincia de Santa Fé ; pudiendo convertirse a poca costa
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en un canal navegable para llegar al Rio déla Plata. La agri
cultura en Córdova, esplotadapor labradores intelijentes , daria
nacimiento a una ciudad en cada punto en donde halla una

corriente de agua, i esto sucede en una gran porción de la pro
vincia.

La provincia de Santa Fé, que limita al Oeste con la de Cór

dova, situada a orillas del Paraná, es igualmente aventajada
por su situación a orillas de un gran rio, i rodeada por otros dos

que aunque infinitamente menores que el Paraná; son mayo
res que el Sena, i no ofrecen obstáculo alguno para la navega
ción interior.

De Buenos-Aires al Oeste, i atravesando todo el pais hasta
llegar a las faldas de la cordillera de los Andes, se encuentran

las dos ciudades ele Mendoza i San Juan, que deben su riqueza
ala feracidad del suelo, que es allí prodijiosa. Mendoza i San

Juan, a diferencia de las otras provincias de aquel Estado son

pueblos esclusivamente agricultores, no entrando en sus ocupa
ciones la cria de ganado sino en una reducida proporción. Culti
van los habitantes la viña i todos los cereales que rinden ciento

por uno, i en los terrenos nuevos ciento cuarenta i aveces mas.

En estos terrenos, ocurre una cosa, que a los Europeos pa
recerá asombrosa i a muchos increíble. Después de desmontar
i arreglar un terreno vírjen, los labradores lo riegan, aran i

siembran de trigo , teniendo cuidado de echar mui desparramada
la semilla, a fin de que con el estraordinario crecimiento no se

sufoque i se convierta en paja. Después de la cosecha, que este
primer año rinde por lo jeneral ciento cuarenta por uno

,
el

terreno se cierra hasta la época acostumbrada de regar los ter
renos para sembrar de nuevo para el siguiente año. Regado
el terreno

,
de los granos i espigas que han quedado desparra

mados en el suelo al tiempo de la cosecha i sin arar
,
ni sem

brar de nuevo nace una nueva mies, que produce ciento por
uno; la misma operación se repite el tercer año ,

i sin sembrar
de nuevo se cosecha cincuenta por uno, hasta que al cuarto

año el trigo nace tan tupido, que no rinde cosecha de conside

ración. Mientras que se han estado haciendo estas cosechas.
la semilla de alfalfa (luzerne) que se derrama mezclada con el

trigo, ha producido plantas que se fortifican i reproducen de

manera que al cuarto año el terreno que sirvió de sembrado de

trigo es ya un prado artificial que continúa dando sin ararlo
ni remolerlo alfalfa por cincuenta años consecutivos.

Ved aquí, como se aprovecha (la luzerne) para alimentar los
animales. Riégase abundantemente el terreno cubierto de ella ,

i se la deja crecer hasta que toda ella florece i principia a

asemillar, presentando ala vista una alfombra morada. Cuan-
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do la planta está bien sazonada, se echaifa pacer en ella ciento
o doscientos bueyes que se proponen engordar para proveer
de carnes el mercado.

Los animales rumiantes, careciendo de dientes en la mandí

bula inferior, cortan solo las estremidades floridas de la al

falfa, de manera, que cuando todo el prado artificial ha sido

desflorado por los bueyes, se les pasa a otro prado florido , para

que repítanla misma operación, i asi de prado en prado cor

tando solamente la flor de la planta para alimentarse, pasan
ocho meses i a veces un año

,
hasta que lustrosos e hinchados de

gordura, a punto de no poder moverse ,
se les lleva al matadero.

En estos prados desflorados se sueltan en seguida caballos que
talan las partes mas sólidas de la alfalfa, pues crece con tanta

lozanía que sus tallos son duros i leñosos; últimamente cuando

no quedan sino los tronquillos, los caballos son pasa dos a otros

prados i en su lugar vienen las ovejas que recejen las hojillas
que crecen entre los tallos. Los ganados que paren en los pra
dos artificiales, dejan un poderoso abono, i a esto se debe sin

trabajo, el que se mantenga la feracidad de la tierra. En estos

paises donde los caballos se cuentan a millares, la idea de pese
bres i establos parece absurda, i el segarlos forrajes para ali

mentarlos dispendioso e impracticable.
La trilla de los cereales se ejecuta por medio de caballos del

modo mas animado i pintoresco. En un estremo del terreno en

que el trigo está en gabillas, se construye con estacas altas un

parapeto circular; en cuyo centro se amontona todo el trigo de

la cosecha. Cuando la trilla comienza, se baja una parte del tri

go al espacio que media entre el parapeto i el montón central.

Entonces se hace penetrar una recua de caballos i yeguas que
a veces no bajan de doscientas ,

i haciéndolas circular en torno

del montón, estimulándolas con gritos i latigazos de los jinetes
que van atrás, los hacen correr sobre el trigo, hasta que han si

do descompuestas las espigas, i él tallo picado por las uñas de

los caballos en paja menuda. Esta operación dura dos o tres

dias, terminándose poruña fiesta campestre a la que son admi

tidos todos los que han ayudado a la trilla i cuantos por placer
o entretenimiento han concurrido.

El valor délos terrenos nuevos en Mendoza i San Juan, es
de cinco francos la estension de 120 metros cuadrados, a veces
veinte cuando están en la inmediación de las ciudades; pero
cuando es preciso abrir un canal para regarlas, solo vale un

franco aquella estension, i a veces se compran dos mil o cua

tro mil cuadras cuadradas por medio franco cada una.

A esta facilidad de adquirir tierras i de labrarlas se debe que
centenares de labradores que con buena conducta i economía se
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han puesto a desmontar tierras nuevas, concluyan en pocos años

con poseer una ferme de un octavo de legua cuadrada, cu

bierta de prados artificiales, sementeras de trigo ,
maiz i árboles

frutales que introducen la abundancia i el bienestar en el seno

de la familia. Yo he presenciado los progresos i en ciertos res

pectos di rij ido, en 1838, auno de estos labradores, que en

cuatro años
,
de pobre trabajador asalariado vino a serfer-

mier. Queriendo este hombre dedicarse a la labranza i no

poseyendo terrenos ni medios de adquirirlos ,
se concertó con un

fermier rico, para labrarle terrenos nuevos, a condición de en

tregarle cada porción de terreno que cultivase hecha prado
artificial a los cuatro anos de haberla abierto. El primer año

cosechó una inmensa cantidad de trigo; el segundo abrió nue

vo terreno, e hizo dos cosechas, una del segundo año del pri
mer terreno sembrado, i la otra del que habia abierto aquel
mismo año; el tercero recojió tres de los terrenos que tenia en

labor, pues ya se ha dicho que los trigos sembrados en terreno

vírjen se cosechan dos i tres años consecutivos.

Este buen labrador al fin de cuatro años
,
vino a buscarme

para que le comprara un octavo de legua de terreno que valia
cinco mil francos

, que pagó al contado con el dinero que ya
habia guardado, poseyendo ademas, no solo los aperos de

labranza i yuntas de bueyes necesarios, sino doscientas ovejas
i una cria de caballos. Después de terminado su contrato con

el propietario dueño del terreno que habia cultivado hasta en

tonces, pasó al que habia comprado, que es hoi una bella pro

piedad. Este hombre virtuoso tuvo el valor de dedicar las no

ches a aprender a leer i escribir para hallarse en estado de pa

gar sus jornaleros.
Debo prevenir que en aquellos paises la cultura del trigo se

hace en grandes porciones, i que nuestros hombres del campo
se asombrarían de saber que en Francia

, por ejemplo, las viñas
están mezcladas con el trigo ; i que una sementera de cereales

no abraza mas estension a veces que la de una faja de cien me
tros de largo i cuatro o cinco de ancho. EnAmérica, aunque
la agricultura no esté tan perfeccionada como en Europa, las

siembras se hacen en escala mui crecida, i no es raro ver una

estension de un décimo de legua sembrado de trigo de una sola

vez i perteneciente a un solo propietario.
La subsistencia por tanto en las provincias de Mendoza i San

Juan es facilísima, i llena de todos los goces que una agricul
tura variada proporciona. A mas de los cereales i granos, i la

viña que se cultiva en grande estension, los árboles frutales son

tan abundantes, que aunque sean sus frutos de los mas esquisitos
del mundo, casi no tienen precio. Los duraznos, i los primeros hi-
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gos que dan las higueras se dan a todo el que los solicita, pues los

propietarios rio sabrian que hacerse con la excesiva cantidad que
los árboles producen : 100 libras de raisins secos, valen de ocho

a 10 francos; i las nueces, peras, manzanas, naranjas i limo

nes, los higos i la mayor parte de los frutos europeos son de

.
tan esquisito sabor i tamaño tan estraordinario que no sentaría

mal á aquellos paises compararlos con la tierra de promisión.
Por aquellas provincias pasan dos rios caudalosos aunque

no navegables, que después de haber prestado parte de sus

aguas a las inmensas culturas que en torno de las ciudades se

estienden por algunas leguas, van a perderse en una cadena de

lagunas que ocupan una estension de mas de cincuenta leguas.
De allí salen en un salo rio navegable , que después de correr
otras cincuenta leguas, se pierde en un nuevo lago llamado el

Bebedero, donde se resumen las aguas.
Por ambas provincias también atraviesan caminos que de

Buenos,Aires conducen a Chile, atravesando por tierra esta par
te de la América hasta topar con el Océano Pacífico.

Al Sud de Mendoza corren varios rios, entre ellos el Tunu

yan, el Latuel i el Diamante que riegan fértilísimas comarcas
,

despobladas hasta hoi, no obstante que están bien guardadas
por los fuertes del Sud de todo ataque de parte de los indios.
No me empeñaré en hacer la descripción de cada provincia

de aquel inmenso estado, bastándome indicar los razgos prin
cipales que distinguen unas partes de otras del territorio.—Así

lo dicho de Entre-Rios, conviene perfectamente a Corrientes i

Santa Fé; lo de Córdava a Santiago i San Luis, lo de San Juan
mas o menos a Catamarca i la Rioja.
Este mismo lujo de vejetacion ,

la misma riqueza de produc
ciones reina en toda la vasta estension de pais comprendido
en las provincias de Salta i Jujui que forman el límile del Es

tado por el Norte. La agricultura es escasa todavía
,
dando su

ficiente riqueza a los habitantes los ganados que se alimentan

con los pastos esquisitos de que la tierra está cubierta. La tem

peratura, sin ser tropical ni mui ardiente por estar modificado

por la proximidad délos Andes, es sin embargo insuficiente

mente alta, para permitir el cultivo de la caña, de azúcar ,
el al

godón, el tabaco i demás producciones que necesitan para su

perfección que no hayan inviernos rigorosos.

Despoblados.

Para completar este lijero opúsculo, i solo con el objeto de

mostrar cuan inmenso es el campo de esplotacion que se abrirá
a la emigración europea, desde que empiece a dirijirse a aque
llas afortunadas comarcas, voi a indicar los paises que no están
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ocupados por la población cristiana, pero que lo serán desde

que los colonos abunden i puedan organizarse vastas compañías
para protejer i fomentar la población.
Desde Buenos-Aires i Mendoza en el interior, se estienden al

Sud por mas de quinientas leguas, rejiones, que llegan hasta el

Estrecho de Magallanes, i por las cuales vagan algunas tribus

salvajes. No pasará mucho tiempo sin que el Gobierno de la

República Arjentina establezca una línea de pequeños fuertes

que colocados de distancia en distancia desde la orilla del Atlán
tico hasta las faldas de los Andes, fije para siempre una fron

tera asegurando para la cultura una inmensa estension de país.
Se prestan a esta idea dos grandes rios navegables desde sus

fuentes en la cordillera de los Andes
, hasta su embocadura que

está a unas doscientas leguas de Buenos-Aires. Llámanse, es
tos Rios el Negro i el Colorado, i este útimo, corriendo parale
lamente, encierra una vasta i ancha estension de terreno

, entre

estas dos vías de comunicación.

Hacia el lado del Norte de Santa Fé i Santiago, i al naciente
de Tueuman i Salta se estiende una comarca, que por su in

mensa i aun no bien conocida estension lleva el nombre del

Gran Chaco. Este es un pais tan grande como la Alemania ente

ramente cubierto de vejetacion lujosa, i que apenas ha sido visi

tado por algunos viajeros que se han atrevido a penetrar en él.
En el año 1842 quinientos correntiríos reunidos partiendo desde

Tueuman, lo cruzaron en 20 dias ; i no obstante que esta multi
tud de hombres no traia provisiones; rpues huian de sus enemi

gos después de haber sufrido uña derrota, llegaron los quinien
tos a Corrientes sin haber perdido un solo hombre; mantenién
dose en el tránsito con las frutas silvestres, los cuadrúpedos,
los pescados de los rios i las aves que cazaban con sus armas

de fuego. Cuando la corriente de emigrados se dirija hacia las
márjenes del Plata en suficiente número no solo para llenar las

partes ya pobladas, sino para emprender colonizaciones leja
nas, entonces no digo provincias sino naciones han de elevarse
en las que hasta hoi son apellidadas soledades del Gran Chaco.
1 no este un suceso mui lejano : soledades eran ahora 20 años los
terrenos que en Norte-América están al Oeste de los montes

Rocallosos, (Rochy mountains) i hoi son estados populosos i

ricos; soledades eran las márjenes del Mississipi, i gracias a

los emigrantes de todas las naciones hoi rebosan de población.
La población en el Río de la Plata seguirá con preferencia

la márjen de los rios navegables. El Paraná, que conduce hasta
el Paraguai servirá de conductor a los emigrantes, primero para
internarse en el pais, para trasportar después a los puertos los

productos que cosecharán en los terrenos feraces que sin eos-
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to alguno abrirán a la cultura. Por el Gran Chaco pasan, a mas

de esto, dos grandes rios navegables, cuyas fuentes están en

Bolivia, i cuyo gobierno hace hoi dia todos los esfuerzos ima

ginables para atraer población a la inmensa i débilmente despo
blada estension de aquella República.
La población que suba hasta Bolivia ha de ascender natu

ralmente por los rios Bermejo i Pilcomayo que hoi se trata de

navegar.
El interés de aquella república está en abrirse una via de

comunicación hacia el Rio de la Plata para esportar Jas ricas

producciones en que abunda; pero que carecen de valor por la

dificultad de hacer llegar a los puertos de mar. Para lograr
este resultado por el Rio de la Plata, el gobierno de Bolivia
necesita fomentar la población a orillas del Pilcomayo a fin de

que la navegación mercante encuentre la seguridad i recursos

sin los cuales no puede efectuarse, atravesando distancias de
centenares de leguas.
La imajinacion se pierde al contemplar cuanta población ne

cesitan aquellos paises, cuantas ciudades florecientes han de

alzarse donde ahora solo crecen malezas, i cuantas familias que
viven hoi en Europa en la mas profunda miseria serian allí

venturosas i nadarían en la abundancia con la fmitad del tra

bajo que hoi emplean para no morirse de hambre.

Pero como lo he dicho antes, no son estas empresas lejanas
las que primero deben llamar la atención de los emigrantes ale
manes.

Una vez que se haya iniciado este movimiento de emigra
ción alemana a la América del Sud, vastas compañías con ca

pitales pueden encargarse del trasporte de los colonos i de

adquirir territorios para establecerlas. Entonces todo podrá
emprenderse ala vez, i las colonias, siguiendo el curso de los

rios u otras direcciones, que la conveniencia dicte, i apoyán
dose unas en otras, avanzar hasta el corazón de la América,
llevando la civilización, la agricultura i la industria a los pai
ses que cubren bosques inútiles. La América del Sud podrá
entonces rivalizaren poder i riqueza con la del Norte, i grandes
estados productores establecerán la balanza entre las dos razas

principales que pueblan la América.

Gotinga, mayo 5 de 1847.

D. F. Sarmiento.
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APUNTAMIENTOS SOBRE INMIGRACIÓN I COLONIZACIÓN.

(Conclusión.)

La Colonia Tobar costó al Gobierno 100,000 pesos, de cuya suma la

mitad quedaron a deber los colonos por suministraciones hechas durante los

quebrantos fortuitos arriba mencionados, i la otra mitad está representada
por la apertura de dos caminos i el valor de utilidad dado a las tierras que
eran baldías i yermas. Si, antes de llegar la inmigración, se hubieran des

montado todas las tierras que señalé i se hubieran tenido dispuestas para
sembrar a los seis meses de llegados los colonos, es evidente que se ha

brían ahorrado muchos contratiempos i la mitad de los gastos; severa lec

ción que enseña cuánto debe vijilarse la conveniente i buena preparación del

asiento de las colonias, las cuales está demostrado que pueden prospe
rar en Sud-América lo mismo que en el Norte, con tal de que se acierte a

situarlas donde el agricultor europeo goce de una temperatura fresca.i be

nigna.
Puede calcularse que el costo de la primera inmigración de 50 familias

sube a 50,000 pesos, disminuyendo a 30, 20 i aun 15,000 pesos, el de la

segunda i subsecuentes inmigraciones igualmente numerosas, porque los

recursos, los caminos, el acopio de viveres i la esperiencia adquirida han

allanado las dificultades mas dispendiosas de vencer en los primeros ensayos.
De lo espuesto se infiere que las fuerzas de los particulares no alcanza

rán a dar cima a estas empresas primitivas, las cuales corresponden a la

Nación, única que en bien del pais puede invertir sumas que no reembolsa

rá con dividendos metálicos como un especulador vulgar, sino con el acre

centamiento de civilización i riqueza pública que producen las colonias de

europeos.
—Abierto el canal de la inmigración i removidos los males de la

inesperiencia, las empresas de colonizar son no solamente fáciles ,- sino muí

lucrativas
,
i entonces pueden dejarse a los particulares , seguros de que no

se arruinarán ni perjudicarán al pais con tentativas infructuosas.

No hai que pensar en poblar de europeos las márjenes de nuestros rios

principales ,
ni las llanuras ardientes que todavia ostentan la agreste belle

za de las selvas orijinarias. La naturaleza reserva esas conquistas para el

criollo acostumbrado al sol de los trópicos, i la población i cultura de aque
llas rejiones se verificarán cuando superabunden los habitantes en las tie

rras altas i la necesidad de espacio libre les vaya empujando hacia los bos

ques ribereños de los grandes rios.

Las colonizaciones europeos habrán de hacerse en las cumbres i valles

andinos, donde hai lugares mui a propósito i temperaturas variadas favora
bles para la producción de frutos análogos a los de Europa i adecaados pa
ra el comercio con las tierras calientes i con el esterior. Mas no todos estos

lugares son aparentes desde luego, pue&hai que contar con la imperfección
i lentitud de nuestros medios de trasporte al interior. Supongamos que llega
una espedicion a Cartajena o Santa Marta. ¿Cómo internarla? No hai otro

medio que remontar el Magdalena en champanes o botes, el plátano, el

maiz, el casabe, alimentos enteramente estraños para el europeo, forma

rían las principales comidas ; i los insectos i el calor abrasador completarían
las causas de insalubridad, en términos que al tomar tierra los inmigrados
serían un hospital de calenturientos. El viaje de tierra por nuestros caminos
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sin posadas grandes, malos i escabrosos, seria penosísimo, particularmente
para las mujeres i niños, puesto que la espedicion tendría que marchar a

pié sufriendo ademas los efectos del tránsito repentino a diversas tempera
turas. Cansados, estenuados, enfermos, llegarían al asiento de la Colonia

en una situación que prolongaría la aclimatación indefinidamente i por con

siguiente los gastos del establecimiento. De manera que las colonizaciones

en el interior del pais no han de ser las primeras que se intenten ni podrán
realizarse sino avanzando lentamente las que se hayan establecido cerca del

mar o en las tierras altas del bajo Magdalena.
Por tanto, es la Sierra de Santa Marta el lugar mas adecuado para fundar

las primeras colonias agrícolas ; pues ella presenta una sucesión admirable

de climas, desde los ardores de la zona intertropical hasta el frío de las nie

ves eternas, corona de esta mole de esplanadas i pequeños valles, que su-

meije sus bases en el Atlántico. Las provincias de Hacha
,
Valle Dupar i

Santa María proporcionarían mercados próximos para dar salida al trigo ,

cebada, papas i otros frutos de tierra fría que cultivarían los colonos, i an

dando el tiempo al azúcar, añil, café i cacao que plantarían en las mese

tas templadas de la Sierra.
—No mui tarde se verían poblados, i fructifican

do aquellos desiertos
,
convertidos en Colonias modelos, cuyo estableci

miento habria costado poco, i cuyos gastos de traslación i aclimatación se

rian recuperados por el Tesoro Nacional siguiendo el sistema que paso a

bosquejar.
Es sabido que los hombres de Europa ven en el pauperismo producido por

el exceso de población, o por la mala distribución de la riqueza, la .causa

parmanente de las convulsiones que ajitan allí la sociedad, cada vez mas

grave i profundas. Ellos han juzgado que la emigración es el único arbitrio

de restablecer el equilibrio entee las necesidades i los medios de existencia
,

pues la miseria de las multitudes no da espera para resolver las cuestio

nes que se debaten entre los modernos economistas socialistas. De aquí el

haberse fundado Sociedades de Emigración para facilitar a los desvalidos

los recursos de trasporte a mejores paises. Si el gobierno granadino se pu
siera en relación con estas Sociedades prefiriendo a todas las del Norte de

Europa, obtendría colonos cuyo pasaje nada o casi nada le costaría , ofre

ciéndoles tierra de cultivo i mantenerlos mientras preparasen sus sementeras

e hicieran las primeras cosechas.
Con un año de anticipación deberían desmontarse, limpiarse las tierras,

aclimatar los animales domésticos i levantar las casas necesarias formando
un pueblo en medio de las futuras estancias de labor, las cuales estarían sem

bradas i apunto derecojersela cosecha para cuando llegaran los colonos. El

valor de estos frutos cubriría los gastos del desmonte, quedando un sobran

te paralas nuevas siembras i para ayudar al mantenimiento de los colonos
en los seis meses después de su llegada mientras se aclimatan.

Organizada la Colonia se impondría a los inmigrados la obligación de tra

bajar tres dias cada semana en las tierras que el gobierno se hubiese reser

vado, llevándoles cuenta corriente del valor del trabajo, con el cual irian

pagando lo que adeudaran por gastos de establecimiento i suministraciones
estraordinarias en animales i en muebles, pues las tierras deben ofrecérseles

regaladas para animarlos a espatriarse.
El producto de las tierras del Estado, supuesta una administración fiel i

activa, se destinaría a nuevos desmontes para preparar una segunda coloni
zación, poniendo asi en jiro constante el capital invertido en la empresa, con
la seguridad deque ese mismo capital quedaba gradualmente reproducido en
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el valor de las tierras desmontadas que mas adelante vendería el Gobierno

a los colonos que desearan ensanchar sus estancias, o a particulares que qui
sieran establecer buenas haciendas en el centro de poblaciones laboriosas i

tranquilas. Era menester que fracasara de todo punto el establecimiento de

la primera colonia traída para que fallasen estos cálculos i perdiera el estado
las sumas invertidas en el ensayo. Asegurado el buen éxito de este, la inmi

gración vendría de por sí, pues los colonos se apresurarían a escribir a sus

deudos i amigos i a enviarles medios de emigrar, los aposentarían a su llega
da, los instruirían en las especialidades de la agricultura americana i llena

rían insensiblemente las funciones de protectores i auxiliadores que ya no

tendria que soportar la nación. Estas cartas i avisos de los interesados pro
ducirían efectos mas prontos, estensos i lisonjeros que cuantas publicaciones
hagamos nosotros mismos i cuantas promesas se hicieren con el fin de atraer

inmigrados; i la Sierra de Santa Marta seria un núcleo desde el cual se es-

tenderían las colonizaciones sóbrelas provincias vecinas, i posteriormente so
bre las esplanadas délas cordilleras del interior.
El Congreso ha echado los cimientos de este segundo sistema en la lei que

manda establecer Escuelas de artes i oficios. Abundan en Europa artesanos
i artistas llenos de honradez i conocimientos, a quienes una competencia ili
mitada tiene sumerjidos en la pobreza, sin porvenir para ellos ni sus familias,
i que recibirían como un supremo beneficio la oferta de pan seguro, de

honra i consideraciones, a trueque de venir a propagar sus conocimientos

entre una juventud ansiosa de ellos i en un pais que dá jenerosa cabida a

todos los hombres útiles.—Aquellos de entre nosotros que por falta de ri

quezas o por cálculo bien entendido quisieran poner a sus hijos en capaci
dad de vivir con independencia i comodidad en cualquier punto de nuestra

América, no dilatarían en confirmarlos a la enseñanza de maestros recono

cidos,! en breve se veria realizada la mas halagüeña trasformacion indus

trial
,
i centuplicadas las fuentes del trabajo productivo.

Los maestros de estos talleres deberían contraerse por cierto número de

años ofreciéndoles el trasporte hasta su futura residencia
, alojamiento en la

casa de la Escuela i un sueldo que les bastase para vivir en ía medianía; i

exijiéndoles la obligación de enseñar de valde los alumnos que se matricu

laran, i trabajar por cuenta del Estado para vender sus obras a particulares
o en almonedas formándose un fondo de donde saldrían los gastos de suel

dos i materiales. Las contratas deberían comprender dos o tres maestros de

todas las artes i oficios que constituyen la industria doméstica de un pueblo,
i muí especialmente mecánicos, hiladores de algodón, lana i seda, i tejedo
res de lienzos i paños que trajesen aparatos sencillos para estas operaciones
con el objeto de jeneralizar sus conocimientos i sus máquinas en nuestras

provincias manufactureras en las cuales vemos hoi con dolor malgastarse el

tiempo en trabajar sin el auxilio de buenas máquinas, i perderse en la os

curidad jénios industriales que a fuerza de paciente aplicación llegan a con

feccionar artículos manufacturados con un primor admirable, particular
mente en materia de tejidos de algodón i lana.

El pensamiento no encuentra donde detenerse al imajinar cuáles serian
los resultados de esta inmigración de ciencia, cuando los alumnos ya ense

ñados se distribuyesen por toda la República , llevando hasta el último de

los pueblos sus nuevos métodos de trabajo, sus productivos oficios i sus

ideas industríales ensanchadas por el aprendizaje completo i sistematizado

de sus respectivas profesiones. Las nuevas jeneraciones verían por fin abier

tos mil caminos para ocupar con provecho su actividad i asegurarse una
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subsistencia honrada i abundante. Cada una de las artes perfeccionadas pe
diría la concurrencia de multitud de trabajos preparatorios i necesarios en

que las mujeres i niños hallarían ocupación lucrativa i constante, en vez de

la terrible perspectiva/ de prostitución que hoi se presenta forzosamente a

las primeras, i de la situación precaria i miserable de los segundos , que casi

pueden decirse nutridos para los vicios i las cárceles. Cualesquiera gastos,

cualesquiera esfuerzos que para conseguir estos fines hiciese el Gobierno
,

quedarían ampliamente remunerados con los frutos que se obtendrían en el

bienestar material, en el mejoramiento moral de la masa def pueblo, aparte
de la mayor suma de riqueza pública que se difundiría ert toda la nación.

No concluiré sin hacer una observación que juzgo digna de considerarse.

Pensamos en ofrecer al europeo tierras i protección para fundar colonias

agrícolas que nunca podrán situaVse en las selvas calurosas que inutilizan co

marcas enteras donde casi al golpe del hacha brotarían los cafetos, los árbo
les de cacao, la caña de azúcar, el añil, frutos apetecidos.por el comercio es

tranjero que los paga con largueza. ¿Por qué no pensamos también en el

agricultor criollo que ya se encuentra estrecho en las tierras altas de las pro
vincias del Norte; i bendeciría la mano que lo hiciese propietario en otros

lugares? A estos hombres endurecidos en el trabajo i acostumbrados a nues

tros climas, deberían ofrecérseles también tierras regaladas i medios de tras

portarse a ellas, descuajarlas i labrarlas. Sus familias reunidas en pequeños
pueblos diseminados en los desiertos próximos a los ríos navegables, forma
rían centros de poblaciones que mas adelante servirían de puntos de apoyo

para estensas inmigraciones ; i de esta manera se habría apresurado el mo

mento de ver poblados i valiosos los fértilísimos territorios que ahora son la

inútil mansión de animales montaraces i focos de insalubridad permanente.

Bogotá, 19 de diciembre de 1850.

A. CODAZZY.

(Gaceta oficial.)

DOCUMENTOS
PARA SERVIR A LA HISTORIA DIPLOMÁTICA DE SUD-AMÉRICA.

Hemos publicado ya algunas de estas piezas mui ilustrativas de la política
americana, absteniéndonos de hacer comentario ninguno sobre ellas, segu
ros de que su sola lectura bastará para el juicioso lector les dé toda su im

portancia.
El gobernador de Buenos-Aires, es, como todos saben, el campeón ame

ricano de la no intervención en los negocios domésticos délas repúblicas. A
esta idea i a este propósito, hace diez anos que las rentas de la república
que le obedece se sacrifican en Montevideo, que la sangre corre sin tregua,
que las fronteras, los caminos, todo está abandonado; que ha sido autori
zado para no hacer nada de ínteres público, a fin de csidar exclusivamente
de que nación alguna se entrometa én las cosas americanas, es decir, la¿su-

yas. El Brasil, la Francia, el Uruguai, el Paraguai, todos sus vecinos de
ben suscribirá este pensamiento. El Presidente de Bolivia habia ya motu

propio entrado á clasificar de salvajes unitarios o de federales a los arjenti
nos residentes en su pais desde 1831,

T. i.-r-N. 9.—marzo 24.—1851. 18
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Era de esperar que el gobernador de Buenos-Aires fuese mui celoso a sü

vez de no entrometerse en negocios ajenos. Pero ,
con gran sorpresa hemos

visto que intima su desagrado a ese gobierno de Bolivia, amenazándole con

un rompimiento si no destituye un empleado diplomático suyo en Europa.
Como! No es privativo de un gobierno americano, hacer estos nombramien
tos sin consultara nadie? No. El individuo nombrado no le gusta a Rosas,
i es ; preciso destituirlo.

Ahora tenemos otra exijencia con respecto a Chile. No le gusta el inten

dente de Santiago.—Señor, si ya ha sido mudado hace tiempo.
—No. Es

preciso reprimirlo, so pena del desagrado de Rosas.

¿Qué ha sucedido para tanto enojó, con el pobre intendentede Santiago?
Que el "bandido, infame ,despreciable , traidor

, salvaje, unitario, Domingo
r F. Sarmiento se habia presentado a la intendencia de Santiago esponien-
r do que se encontraba en aquella capital un individuo enviado por el gobier-
-

no arjentino para asesinarlo.-?

Ah i de puta tonto! Al freír de los huevos se verá quien es el bandido sal

vaje. Todavia no están echadas las últimas cartas del juego.
El gobernador de Mendoza nombró un tribunal militar para levantar in

formación sumaria sobre la atroz injuria. Recayó el nombramiento en el te

niente coronel Santiago Garai, ánima bendita, pues ya fué fusilado por sal

vaje unitario, como fué degollado el Dr. Maza, por salvaje unitario, des

pués de haber levantado el sumario de los Reinarles. Ai! de los encaro'ados
délos sumarios. Llamados a

'

declaraciones, un tal D. Ramón García, D.
N. Olascagua i otros, resulta que en efecto el intendentede Santiago los

llamó para hacer lo que se llama ordinariamente verificación de identidad

deiuna persona, i que dicha persona resultó ser un tal Pedio Serrano López.
Hasta aquí no hai nada que pueda evitar la susceptibilidad mas quisqui

llosa e inquieta. El jefe de policía puede verificar la identidad de perspna de

cualquier individuo, para los fines que le convenga, sin dar de ello cuenta a

nadie, i sin inferir agravio aun al mismo objeto de esta formalidad. ¿Qué
motiva entonces la queja? No lo qtre hizo el,, intendente, sino lo que los de

clarantes creen que fué la causa i objeto de la verificación. Un cuento inven

tado por un coronel Mur, que les dijo, que sabia que, qué- sé yo! Todos

los declarantes añaden á la simple relación del hecho, "que loque el de

clarante cree que hai en este asunto, es que el intendentede Santiago trató

de esclarecer un infame i calumnioso aserto del salvaje unitario D. F. Sar

miento. .. (declaración de R. García) "que cree que todo sea orijínado de

tm infame i calumnioso denuncio que el perverso salvaje unitario D. F. Sar

miento ha hecho a la citada intendencia. ., .:: (Declaración de Manuel

Olascagua.)
Habíase "visto godos mas frescos que estos? También ellos me tratan de

salvaje, perverso, i unitario? No faltaba más! Tales tratamientos, aunque
inmerecidos, no los acepto, sino de personas colocadas en alta posición, de

gobernadores, capitanes jenerales, Encargados de las Relaciones Esterio

res, Diputados en sus asientos delejisladores! Ténganlo asi entendido Gar

cía i Olascagua, para que otra vez no -se, desmande su lengua viperina. Así
el señor gobernador i capitán jeneral de la provincia dé San Luis, pregun
taba no hace un mes a un pasajero. ¿Conoce V.'o ha visto en Chile a aquel
bandido, aquel salvaje. . . aquel. . . ¿cómo se llama secretario? Busque en la

Gaceta; Sarmiento señor.—Ese!!! qué corrompido es, Eh!

El gobernador este, "para comprender la sal del cuento, es un jastial .que
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no. cabe por la puerta, i tan entendido que por poco fusila a un ciudadano,-

por haberse llamado en una petición, "el infrascripto."
—Cómo! dijo, el señor gobernador Lucero, montando en cólera; ¿Quién

lo ha hecho infrascrito a él ? Aqui no hai mas infrascripto que la autoridá,»
i golpeándose el pecho con calor, añadía : i.Yo soi el único infrascripto aquí.
Vaya a traerme preso a ese que se arroga los títulos de la autoridá.»

Tuvo consideración el señor gobernador con el infeliz; pero hasta ahora

le ha podido entrar que sea lícito a uno que na sea gobernador llamarse in

frascripto.
Pero volvamos al caso. Como era de esperarse en vista de la sumaria le

vantada por el Juez militar adhoc, Garai ya fusilado, i las declaraciones

del godo viejo Gbrcía con quien estuve tomando mate en Aconcagua hace

seis dias, i de Olascagua i los demás, el Encargado de las Relaciones Este

riores, de la Confederación Arjentina, ilustre Restaurador de las leyes ,.
Ggt

bernador i Capitán Jeneral de la Provincia de Buenos-Aires, Brigadier D.

Juan Manuel de Rosas "hizo el uso correspondiente ante el Exmo. Gobierno
de Chile, solicitando el condigno castigo i es'pulsion de Chile del refujiado
Sarmiento, i reprensión del intendente de Santiago,, como lo notará Su Exa.

en la circular que en esta fecha se le dirije al adjuntarle copia 'autorizada de
la nota al gobierno de Chile."'

Aplaudo, querido, lo de la circular sin que lo de la copia autorizada me

tome de nuevo; pero en cnanto a la espulsion, porque García i Olascuagua
creen que yo tengo arte ni parte en la verificación de identidad de persona

hecha^en el tal López no corre tanta prisa, que harto tengo que entender en

mis negocios, para dejarme espulsar asi no mas, por responder a chismes i

conjeturas. No es cosa tan aína en Chile espulsar hombrea, como por alia.
El suelo de este lado de los Andes es pegajoso, i no se arranca a un hombre

de él a dos tirones.

Sorprendidos por la novedad de esta historia que encontramos en los dia
rios del Entre Rios, hemos -querido saber quién era este tal López cuya cara

no vimos nunca, i hemos sabido de- la posadera de la Posada de.. Chaca-
buco que el tal estuvo allí en efecto alojado, que se anunciaba como conduc

tor de dos mil cabezas de ganado i que de la noche a la mañana se, fué sin
arreglar la cuenta de la ¡losada.
Por otros hemos sabido-que es un prisionero español tomado en 1814 en

la rendición de Montevideo, avecindado en Córdoba, desde donde se fué a

España, eii 1831
,
a hacer reconocer sus servicios, cuando los ayacuchos

estaban en el poder; que sentó plaza i se distinguió por su valor, hasta, as
cender a teniente coronel, i que con la caída de los ayacuchos u otras cau

sas volvió no ha mucho a Córdova
,
donde encontró sus negocios en mal es

tado. Es cuanto sabemos sobre el particular; i si }a policía de Santiago íe
anduvo tomando las vueltas, es cosa que no nos atañe ni sorprende, porque
es incumbencia de sus sabuezos averiguar -lo que les interesa conocer.

Pero dejando a' tm lado lo que hai de burlesco .en este asunto
.. debemos

dar algunas esplicaciones sobre puntos mui capitales, necesarios parala inte

lijencia de este asunto. Los diputados déla Junta de Buenos-Aires,. D. Ma

nuel de la Torre i don Baldomero García, han pronunciado largos discursos
en las sesiones de aquella Cámara, enseñando al Gobierno de Chile lo que el

derecho de jentes prescriba i lo quedas naciones han practicado, con respec-

,
to a los rebujados políticos, ,, dando este nombre

"
al pelafustán D. F. Sar

miento", (palabras de D. Baldomcro García, el que lloraba en Chile, cuando

stfjjó que habia sido vergonzosamente destituido de su- empleo diplomático
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cerca de este gobierno.) La nota última del Gobernador de Buenos-Aire?,
rueda sobre este tratamiento de refujiado, i el ejemplar castigo, i la espulsion
pedida, se Tunda en las prescripciones del derecho de jentes sobre los refugia
dos políticos. Ahora no creóos ocioso en esta cuestión de sutilezas i de pa
labras vacías, asegurar como lo hago que no soi refujiado o político, habiendo
salido de mi pais el 19 de noviembre de 1840, acompañado de mi padre, D.
Florencio Castro, i D. Máximo de Oro con pasaportes dados por la policía,
como a cualquiera otro viajero, con anuencia de las autoridades de la provin
cia, i especialmente del Gobernador Benavides, quien en una entrevista del
dia anterior me aconsejó este viaje hasta que se calmasen los ánimos. No soi

tampoco desterrado pues ninguna condenación pesa sobre mí, ni costa de
documento alguno, ni aun del pasaporte. Este hecho constante a todos los

habitantes de la provincia de San Juan, i que a su debido tiempo acreditaría

por medio de información sumaria, fué puesto en la época en mayor evidencia
por la circunstancia de que estando encargado déla dirección de un colejio, i
de la enseñanza de las principalesclasesjos padres de familia se convinie
ron entre sí a mantener las estipulaciones hechas hasta mi regreso que con

sideraron siempre próximo, hasta que pasado un año de espera, i habiendo
obtenido de mi parte la seguridad positiva de que no regresaría, retiraron to

dos a un tiempo sus hijos, i el colejio quedó cerrado i disuelto.

De aquí resulta pues, que los arbitrarios actos de Ios-gobiernos de Italia
,

Francia e Inglaterra, con respecto a refnjiados políticos, no son aplicables a
mi caso, por no tener yo aquel carácter i ser simplemente una persona" que
voluntariamente ha trasladado su residencia de un lugar a otro, i escribe en

Chile lo que escribiera en su propio pais, si allá residiese, o si hubiese liber
tad de escribir otra cosa que peticiones i alabanzas al dictador, única liber
tad de que ü'ozan los arjentinos i de la cual se les permite abusar hasta el
fastidio i la degradación.. La otra de que gozan los empleados públicos es la
de llamarme bandido, infame, despreciable en notas oficiales i el pobre Bal
domero García la de apellidarme pelafustán, en una discusión solemne de la
Junta de Representantes. Los que conocieron en Chile i trataron con la aten
ción debida a su rango a este individuo, juzgarán de la dignidad de su ca

rácter, cuando se prostituye i desciende hasta estas mezquindades. Pelafus
tán seria aquel que recibe una misión diplomática sin saber para qué, sino
es para recibir una pitanza, i a quien por un puntapié de su «obierno, se la

quitan con palabras de reprobación, que lo humillan, i en lugar de protes
tar contra este acto, i comer tierra en el destierro, antes de someterse a ve

jámenes iguales, llora i moquea entre los estraños, murmura de su amo i va
en seguida a lamerle los pies, i a uncirse voluntariamente a su zarro, para
hacerse en la Junta de Representantes el órgano del reclamo contra mi- lla
mándome pelafustán i dando otros epítetos vergonzosos solo para el mise
rable arrastrado que los pronuncia.

D. F. S.

¡Vívala Co^i edehacio.x Arjentin-a!

¡Mueran los salvajes Unitarios!
El ministro de Relaciones Esteriores del Gobierno de Buenos-Aíiés—

Buenos-Aires, octubre 14 de 1850.—Año 41 de la libertad, 35 de la Inde
pendencia i 21 de la Confederación Arjentina.
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Al Exmo. Sr. Gobernador i capitánjeneral de la Procincia deMendoza^

El infrascripto ha dado cuenta al Exmo. Sr. Gobernador de la apreciable
nota de V. E. fecha 15 de Abril último

, cuyo tenor es como sigue:

"Ehinfrascripto tiene el honor de dirijirse a V. E. poniendo en su cono

cimiento, para que se digne elevarlo al del Exmo. Sr. Gobernador de esa be

nemérita Provincia, Encargado de las R. Exteriores de la Confederación i
de sus asuntos Generales, que habiendo tenido noticia este "Gobierno por

pasajeros venidos últimamente de la República de Chile, que el traidor sal

vaje unitario Domingo Faustino Sarmiento, sd habia presentado a la In

tendencia de Santiago esponiendo , que se encontraba en aquella Capital
un individuo enviado por el Gobierno Arjentino a objeto de asesinarlo, i -

que aquella Intendencia habia hecho llamar i declarar sobre el particular a
varios comerciantes de esta ciudad que se encontraban en Santiago, ha creí
do el infrascripto ser este un hecho trascendental; i en consecuencia ha juz
gado conveniente ordenar se levante la sumaria información que en copia
legalizada adjunta a V. E.—Por ella se instruirá el Exmo. Sr. Goberna
dor de la horrible i tenebrosa calumnia que el salvaje unitario Domingo
Faustino Sarmiento ha pretendido imputar al Jefe Supremo de la Confede
ración

,
i de la indiscreta e injustificable tolerancia con que las autoridades

dé Chile han mirado una injuria tan atroz fulminado por un bandido infa
me i despreciable contra el honor de una Nación i de un Gobierno escla
recido.?^

El Exmo. Sr. Gobernador en vista de la. transcripta nota ha ordenado al

infrascripto que al avisar a V. E. su recibo, le manifieste que de ella i déla
sumaria adjunta ha hecho el uso correspondiente ante el Exmo. Gobierno
déla República de Chile, solicitando el condigno castigo ,

i espulsion de
Chile del refujiado Sarmiento i reprensión del Intendente de Santiago,
como lo notará V. E. en la nota circular que en esta fecha se le dirije al

adjuntarle copia autorizada de la contestación que este Gobierno ha dado a

la nota del de Chile fecha 15 de Enero último sobre el reclamo hecho de la
subversiva conducta del enemigo salvaje unitario Domingo Sarmiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Felipe Arana.

PLAZA DE MENDOZA.

AÑO DE 1850.

Información mandada levantar por el Exmo. Gobierno de la Provincia, para
esclarecer lo que ella contiene.

Fiscal especial, el coronel graduado de línea D. Santiago Garay,—Secre

tario, el capitán D. Estraton Maza.—El oficial 1. ° del ministerio jeneral.

¡Vívala Confederación Arjentina!

¡Mueran los salvajes Unitarios!

Mendoza, Abril 5 de 1850.—Al señor mayor de Plaza, coronel graduado
de línea D. Santiago Garay.
-Habiendo sabido el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia que en la Re-
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pública de Chile ha tenido lugar últimamente una indagación levantada por
orden de la Intendencia de Santiago sobre haberse introducido en aquel
Estado i con' procedencia de esta un individuo con el objeto de asesinar al

salvaje unitario Domingo Faustino Sarmiento; cuya calumniosa especie fué

denunciada ante la Intendencia de Santiago por el referido perverso salvaje
unitario Sarmiento

, quien ha tenido la infame audacia de suponer que el su

puesto individuo era el Coronel D. Ciríaco Cuitiño, i que iba con el preten
dido encargo de S. E. el Jefe Supremo de la Confederación Arjentina; i

siendo este un hecho de gravedad de que es necesario instruir con la debida

prolijidad al Exmo. Gobierno Jeneral de la Confederación, ha creído el Sr.

Gobernador preciso se proceda a tomar una declaración en forma, a todos

los ciudadanos de esta Provincia que habiéndose hallado en Santiago de

Chile en la época mencionada han sido citados por las autoridades de aque
lla República para declarar en este escandaloso negocio.

■ Al efecto, el Sr. Gobernador ha nombrado a V. S. para que proceda a le
vantar la espresada información que empecará por D. Ramón García i que
continuará con todos los demás que hayan comparecido a la Intendencia de

Santiago; debiendo V. S. preguntarles el objeto con que fueron citados, las

preguntas que se les han hecho, i cual es la naturaleza del .asunto que ha

dado motivo a los procedimientos de las autoridades Chilenas, con todo lo

demás que V.S. crea conducente al mejor esclarecimiento de este asunto.—

Lo que tengo el Jionor de comunicar a V. S. por orden de S. E. para su de

bido cumplimiento. S. E. faculta a V. S. para nombrar el Secretario que ha

de autorizar las expresadas dilijencias
—-Dios guarde a V S. muchos años.

Ignacio García.—-D. Santiago Garai, Coronel graduado de línea i Coman

dante del Batallón de Infantería Federal Restaurador. Habiendo de nom

brar Secretario para levantar la información ordenada en la nota que ante

cede i que por orden del Exmo. Sr. Gobernador i Capitán Jeiieral de la

Provincia le ha dirijido con esta fecha el Oficial Io. del Ministerio Jeneral,
hizo comparecer ante sí al capitán del citado batallón D. Estraton Maza, a

quien nombró dicho señor por secretario, cuyo empleo dijo aceptaba, i

prometió bajo su palabra de honor obrar cop fidelidad en cuanto se actúe ;

i para que conste, lo firmó conmigo en Mendoza a 5 de abril de 1850. San

tiago Garay,
—Estraton Maza, secretario.—En. Ia ciudad de Mendoza en

cinco dias del mes de abril del año de 1850
, para dar principio a la inda

gación ordenada en la nota que. encabeza, mandó el señor mayor de Plaza

comparecer ante sí al ciudadano D. Ramón García citado en dicha nota,
a quien dicho señor hizo levantar la mano derecha, i,

"

preguntado : —Juráis

a Dios i prometéis a la patria decir verdad sobre el punto de que os voi a

interrogar? dijo: si , juro i prometo.
—

Preguntado : Su nombre, patria, edad,
estado i ejercicio? dijbque se llama Ramón García, natural de la Provincia
de Castilla la Nueva en el Reino de España, avecindado en esta

,
de 54

años de edad, casado i de ejercicio comerciante.—

Preguntado que tiempo hace que el declarante regresó de la República de
Chile i «i durante su permanencia en ella ha sido citado por alguna autori
dad i con objeto?-

—Dijo, que hacen diez i seis dias que regresó de dicha Re

pública, donde fué a emplear i que ciertamente fué citado por la Intenden

cia de Santiago de Chile con fecha 4 de marzo para que depusiese ante di

cha Intendencia si conocía a un sujeto que se hallaba allí, i en una pieza
separada de la en que estaba el esponente; cuyo persona le fué manifestada

por un pequeño agujero pue tenia la vidriera de la puerta de dicho cuarto, i

conoció bien el que declara que era don Pedro Serrano López, español i ve-
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ciño de Córdova que se hallaba sentado al lado del intendente; que practica
do el conocimiento de aquella persona en la forma referida, fué interrogado

por el secretario de dicho intendente por el conocimiento que el que declara

tenia de dicho Sr. Serrano, a lo que contestó expresando lo conocía, i sabia

también la naturaleza de dicho individuo, i la vecindad de que procedía en la

República Arjentina
—

Preguntado : qué otras preguntas mas se le hicieron

al declarante sobre la persona de Serrano? dijo, que se la indagó por el tiem

po que hacia que conocía dicho individuo, bajo que nombre, i por el objeto
que dicho Sr. Serrano había arribado aquella República : a cuyas interroga
ciones satisfizo el deponente con la verdad de lo que sabia, pues que cono

ce el declarante a dicho Serrano por un hombre de bien e incapaz de hacer

mal a nadie, i s¡ibe que en su tránsito para dicha República de Chile se ha

presentado a todas las, autoridades i resguardos de ésta República, i la de

Chile exhibiendo su pasaporte
—

Preguntado diga el declarante cual es la na

turaleza del asunto que ha dado motivo a los procedimientos de la Inten

dencia de Santiago i todo lo demás que sepa sobre el particular? dijo, que
lo que el declarante cree hai eii-éste asunto, es que el Sr. Intendente de

aquella República trató de esclarecer un infame i calumnioso denuncio del

perverso salvaje unitario Domingo Faustino Sai-miento con que supo se

habia presentado al de aquella autoridad, suponiendo que el Coronel D.

Ciríaco Cuitiúo habia arribado a aquella República mandado por el Supre
mo Jefe de la Confederación, Esclarecido Americano ilustre Jeneral Rosas,
con el objeto- de asesinar al referido salvaje unitario Sarmiento, i que el di

cho Coronel Cuitiño era el citado D. Pedro Serrano López que bajo este

•supuesto nombre se hallaba en ¡¡quella Capital-*-Que los motivos que el

declarante tiene para formar éste juicio, son, primero, que habiendo sido

llamado por segunda veza la Intendencia para declarar sóbrele que deja di
cho (pues que en la primera no se le despachó por inconvenientes) les mani
festó al que declara i demás personas que se hallaban presentes ,

citadas con

el mismo objeto, el Secretario de dicha Intendencia, que el Sr.- Intendente

sentía mucho la molestia que les daba, pero que no podia por menos en

atención a que habia pasado un sujeto de éste lado, según denuncio tenia

la Intendencia, que era sospechoso i que habiendo sido citado el dia ante

rior el dicho sujeto para ante la Indeudencia, habia contestado que se ha

llaba enfermo i que en esta vez estaba de purga; que la Policiano creía

conveniente hacerlo venir en ese' estado, porque aun cuando tenia denuncio

de ser sospechoso, podia suceder que fuese enteramente un hombre honra

do: segundo, porque en seguida de haber salido el declarante de la Inten

dencia con D. Manuel Olascoaga, i hallándose ambos en el alojamiento de

éste, llegó un joven Alcina natural de Buenos Aires hijo de un Sr. D. Juan,
vecino de aquella Provincia, i les dijo que él también había sido citado ante

la Intendencia, i que ya sabia el motivo para que se le citaba, pues que el

Coronel Murle habia dicho que era por un denuncio, que el salvaje unitario

Sarmiento habia hecho a la Intendencia de que el mencionado D. Pedro Se

rrano López era mandado por el Sr. Jeneral Rosas a degollar al dicho salva

je unitario Sarmiento; i tercera, porque jeneralmente se decía en Santiago
de Chile, que el referido D. Pedro Serrano López, bajo éste nombre supues
to, era el Coronel D. Ciríaco Cuitiño mandado por el Ilustre Sr. Jeneral

Rosas a degollar al citado salvaje unitario Dominao F. Sarmiento.—Que es

cuanto recuerda sobre el particular—Preguntado : qué personas mas han sido

citadas ante la Intendencia de Santiago para declarar sobre este grave i es

candaloso asunto?—dijo : ^ue D. Manuel Olascoaga ,
D. Juan Pascual Cal-
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deron, D. Darío Fernandez D. Miguel Moreno, el joven Alcina citado ante-
nórmente i otros varios arjentinos, que bien no recuerda ahora el que decla
ra.—Que lo dicho es la verdad

,
a cargo del juramento que tiene prestado :

en que se afirmó i ratificó
,
leída que le fué ésta declaración : i la firmó con

dicho Sr. Coronel i el presente Secretario.—Santiago Garai,—Ramón Gareía
—Estraton Maza, Secretario.

En seis días del corriente mes i año, hizo el señor mayor de Plaza compa
recer ante si al señor don Manuel de Olascoaga, citado en la anterior decla

ración, a quien dicho señor le recibió juramento, que lo hizo en legal forma,
bajo del cual ofreció decir verdad en cuanto supiere i le fuere preguntado; i
siéndolo por su nombre, patria, edad, estado i ejercicio ? dijo : que se llama
Manuel Olascoaga, natural de Vizcaya en el reino de España, casado, de
cincuenta i ocho años de edad, comerciante—Preguntado : con qué objeto
ha pasado a la República de Chile en el presente año, i qué tiempo hace que
regresó? dijo : que fué con el objeto de emplearen efectos de comercio pa
ra su casa de negocio en ésta, i que hacen como veinte dias que regresó.—

Preguntado : si durante el tiempo que el declarante permaneció en aquella
República ha sido citado por alguna autoridad de ella, icón qué objeto? dijo :

que efectivamente fué citado el día 4 de Mayo último por la Intendencia de

Policía en la capital de Santiago de Chile para declarar si conocia el expo
nente a D. Pedro Serrano López, lo que no se pudo verificar según lo ma

nifestó el Secretario de la Intendencia por no haber concurrido en dicho dia
el sujeto por quien se les llamaba al declarante i demás personas que" por el
mismo asunto habian sido llamadas a la Intendencia, con cuyo motivo se Íes-

mandó retirar, prevenidos de volver al siguiente dia : que al dia siguiente
volvieron efectivamente el declarante i los demás, i después de haber estado

largo rato esperando se les despachase, se les dijo nuevamente por el Secre
tario a nombre del Intendente

, que dispensasen la molestia que se les daba,
pero que no se podia pormenos en atención a que habia pasado un sujeto a

estelado que según denuncio tenia la Intendencia era sospechoso, i que
habiendo sido citado. el dia anterior, habia contestado hallarse enfermo, i en
ésta segunda vez haber tomado un purgante: que la Policía" no creia con

veniente hacerlo comparecer en ese estado, pues vque' aunque se le conside

raba sospechoso podia ser un hombre honrado, i -que en consecuencia se

sirvieran volver al dia siguiente.—Que así lo verificaron, i después de un

rato de haber aguardado nuevamente se ies despachase salió el Secretario
de la Intendencia i le mandó el declarante i demás personas acercarse a una

puerta de vidrieras que estaba cerrada i que por un pequeño agujero que
tenia mirasen a una persona que se hallaba dentro de aquella pieza, i dije
ran si lo conocían: que efectivamente miraron i conocieron bien el declaran-

té i algunas otras personas de las que se acercaron
, que la persona que se

les manifestaba era D. Pedro Serrano López , quien estaba sentado con el

Intendente cuyo conocimiento espusieron al Secretario.—Preguntado: que

preguntas le hizo al declarante en seguida el dicho Secretario ? dijo: que
le interrogó por la naturaleza de Serrano,, por el verdadero nombre con que
lo habia conocido antes, i por el objeto con que dicho Serrano habia pasa
do a Chile, a todo lo que contestó el esponente la verdad , pues conoce desde

el año veinte al veinte i cuatro a dicho Serrano bajo el mismo nombre i ape
lativo con que ahora se titula—Preguntado : si sabe el declarante la causa
o el asunto que haya dado motivo a estos procedimientos de la Intendencia?

dijo : que cree que todo sea orijinado de un infamé i calumnioso denuncio

que el perverso salvaje unitario Domingo Faustino Sarmiento Ira hecho a
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la citada Intendencia, diciendo que el dicho D. Pedro Serrano López, bajo
este nombre supuesto era el Coronel D. Ciriaco Cuitiño, que iba mandado

por el Supremo Jefe de la Confederación Ilustre Jeneral Rosas
,
con el obje

to de degollar al dicho salvaje unitario Sarmiento, i que esto lo sabe el de

clarante particularmente porque así se lo dijo por segunda vez que los cita

ron a la Intendencia un joven Alsina de Buenos-Aires, quien io sabia por
el Coronel Mur, natural de la República Arjentina; i también porque jene
ralmente se decia entre las personas de suposición de Santiago, i era ya pú
blico en aquella Capital—Preguntado : qué otras personas mas han sido ci

tadas por este asunto ante la Intendencia de Santiago ? dijo : que D. Ramón

Garcia, D. Juan Pascual Calderón, D. Darío Fernandez, D. Miguel More

no
,
el joven Alsina citado

,
i otros Arjentinos mas que no conoce el que de

clara;—Que es cuanto recuerda i puede^declarar sobre el particular i toda la

verdad a cargo del juramento que tiene prestado; i leida que le fué esta

declaración se afirmó i ratificó en ella; i la firmó con el Sr. Coronel i el

presente Secretario—Santiago Garai—Manuel de Olascoaga
—Estraton

Maza, Secretario.—En el mismo dia, mes i año hizo elSr. Mayorjde Plaza

comparecer ante sí a D. Pascual Calderón citado en esta información
,
a

quien dicho Sr. le recibió juramento que lo hizo en legal forma, bajo del

cual prometió decir verdad en cuanto supiere i le fuere preguntado, i sién

dolo por su nombre, patria, edad, estado i ejercicio? dijo : que se llamaba

Juan Pascual Calderón, natural de la Provincia de San Luis, de edad de

treinta i tres años, casado i de ejercicio comerciante.—Preguntado : con qué
objeto ha pasado a la República de Chile con el presente año, i qué tiempo
hace que regresó? dijo : que ha pasado a dilijencias de su negocio i que
hace como trece dias que regresó.—Preguntado : si durante el tiempo de

supermanencia en aquella República, ha sido citado el declarante por la

Intendencia de- Policía de Santiago, i con qué objeto? dijo : que efectiva

mente fué citado a. dicha Intendencia con fecha cuatro del pasado mes-de

Marzo, para- declarar si conocía a D. Pedro Serrano López, lo que ño se

verificó en esta vez porque el dicho no compareció por hallarse enfermo, con

cuyo motivo se les ordenó al declarante i los demás que habian concurrido

para el mismo efecto, volviesen al siguiente dia, lo que verificó el esponen-
te i los demás, i después de un largo rato de esperar en la Intendencia se les

despachare, salió el Secretario de la Intendencia, i les dijo que el Sr. Inten

dente sentía mucho darles aquella molestia, pero que no se podia por menos,
en atención a que la Intendencia tenia denuncio de haber pasado de esta Re

pública a aquella, una persona que se consideraba sospechosa, i que habia

sido citado por segunda vez a la Policía i habia contestado estar de purga ,

i no creyendo conveniente hacerlo venir en ese estado, por cuanto así como

se consideraba sospechoso, podia ser un hombre honrado, habia resuelto

el Sr. Intendente diferir para el siguiente dia aquella dilijencia, para cuyo
efecto debia el esponente i demás personas volver a la Intendencia; que en

efecto volvieron al dia siguiente i el Sr. Secretario les liizo mirar por un pe

queño agujero de una puerta que estaba cerrada; i que daba comunicación a

una pieza que seguía, diciéndoles que se fijasen en el sujeto ,que les señala
ba dentro de aquella habitación, i dijeran si lo conocían

,
a lo que contestó

el declarante i otras varias personas, que efectivamente lo conocian.—Pre

guntado : qué otras preguntas mas les hizo el Secretario sobre el conocimien

to que tenían del sujeto que les acabábanle manifestar? dijo: que les inte

rrogó por el verdadero nombre con que lo conocian, el tiempo a que lo tra

taban, i el objeto con que dicha persona habia pasado a aquella República, a
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lo que satisfizo el que declara, que lo conocia por D. Pedro Serrano López
que. hacia poco tiempo lo trataba i que sabia habia pasado a dilijencias pro
pias i creía que era un hombre de bien, por cuanto en su tránsito de esta

República hasta aquella, se habia presentado a todas las autoridades i res

guardo legalmente establecidos, exhibiendo su pasaporte.
—

Preguntado: si
sabe el declarante la causa o asunto que haya dado lugar a estos procedi
mientos del Intendente? dijo: que cree positivamenteque la causa que ha
tenido el dicho Intendente es solamente un denuncio que le dio el perverso
salvaje unitario Domingo Faustino Sarmiento, diciendo que D. Pedro Se
rrano López, bajo este nombre supuesto ,

era el Coronel D. Ciríaco Cuitiño,
que iba mandado por el Supremo Jefe de la .Confederación Arjentina, Ilustre
Jeneral Rosas, a degollar a dicho salvaje unitario Sarmiento; todo lo que
asi se dice jeneralmente en Santiago de Chile i es público i notorio.—Pre
guntado : qué otra? personas a mas del declarante han sido citadas ante la
Intendencia de- aquella Capital pai;a declararen este escandaloso asunto?

dijo : que D. Manuel Olascoaga, D. Ramón García, D. Dario Fernandez i
otros varios Arjentinos que no conoce el esponente;—Que no recuerda mas
sobre el particular, i todo cuanto deja declarado es la verdad a cargo del

juramento que tiene prestado; i leída que le fué esta declaración, se afir
mó i ratificó en ella, i la firmó con el dicho 'Sr. Coronel i el presente Se

cretario—Santiago Garai—Juan Pascual Calderón—Estraton Maza, Se
cretario.—En el propio dia, mes i año, mandó el Sr. Mayor de Plaza com

parecer ante sí a D. Dario Fernandez, citado en esta indagación a quien di
cho Sr. le recibió juramento, que lo hizo en legal forma, por el cual prome
tió decir verdad de todo cuanto supiere i le fuere preguntado, i siéndolo por
sil nombre, patria, edad, estado i ejercicio? dijo: que se llamaba Dario

..Fernandez, Mendocino, de edad de diez i nueve años
, soltero, de ejercicio

comerciante.—Preguntado con qué objeto ha pasado el declarante en el pre
sente año a la República de Chile i qué tiempo hace a que ha regresado?
dijo : que fué a dicha República con motivo de su negocio, i que hace'como
veinte dias que regresó.—Preguntado : si durante ai tiempo que permaneció
en dicha República fué citado el declarante por alguea de las autoridades de
la Capital de Santiago diga con qué objeto? dijo : que ciertamente fué cita
do por la Intendencia de la Policía de dicha Capital, para declarar sobre si
conocia o nó a un Españpl D. Pedro Serrano López.—Preguntado : si dicho
Sr. Serrano López estaba presente en el despacho de la Intendencia i le fué
manifestado al que declara antes de contestar al objeto porque se llamaba?

dijo : que la primera vez que el esponente compareció a ía Intendencia supo
por el Secretario de ella que el dicho Sr. no había comparecido por hallarse

enfermo, por cuyo motivo se les mandó retirar al declarante idemas personas
que habían sido citadas, prevenidas de comparecer al siguiente dia : que en

efecto volvieron i en esta vez tampoco pudo efectuarse la dilijencia porque
el citado Serrano tampoco habia venido por estar de purgante según supieron
el que declara i los demás citados, por el mismo Si'. SeeretarkTque a nom

bre ^del Intendente les hizo una manifestación en los términos sio-uientes' :

"Señores,, el Sr. Intendente, siente mucho la molestia que les ák\ Udes.;
pero no puede por menos en atención a que ha pasado de la República Ar
jentina a esta un sujeto que según denuncio tiene la Intendencia es sospe
choso, i como se halla enfermo no ha creído conveniente la Intendencia ha
cerlo venir a ella en ese estado, considerando que así como se le cree sospe
choso puede ser un hombre enteramente honrado, por todo lo que el Sr. In
tendente suplica a Udes. se sirvan volver mañana a las doce del dia :" que
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efectivamente volvieron a esa hora i entonces el referido Secretario les hizo

mirar por un pequeño agujero de la vidriera de una puerta que se hallaba

cerrada i que comunicaba a otra habitación donde estaba el Intendente se

ñalándoles a un hombre que dentro se hallaba con el citado Intendente, i

preguntándoles que si lo conocian que en efecto habiendo mirado conocie

ron quien era i contestaron en seguida varios, que si lo conocian i entre ellos

el que declara resultando ser el mencionado Sr. D. Pedro Serrano López.—

Preguntado qué otras interrogacionesmasse les hizo a cerca del mencionado

Serrano López .' dijo : que se le preguntó si sabían el verdadero nombre de

Serrano, el tiempo a que lo conocian i el objeto que lo llevaba a aquella
República ,

a todo lo que contestó ,el que declara que le conocia con el nom

bre de Pedro Serrano López solamente, que hacia mui poco tiempo que lo

habia conocidQ ,
i que ignoraba el objeto que'lo habria llevado a aquel pais.

—

Preguntado si sabe el-esponente cual sea la causa o el asunto que haya dado
mérito a estos procedimientos de la Intendencia? dijo: que creej positiva-
"mente que el asunto principal sea un denuncio que el infame salvaje uni

tario Domingo Faustino Sarmiento dio a la Intendencia de Santiago dicien

do que el espresado D. Pedro Serrano López, bajo este nombre supuesto,
era el Coronel D, Ciriaco Cuitiño mandado por el Supremo Jefe de la Con

federación, Ilustre Jeneral Rosas, con el objeto de degollar a dicho salvaje
unitario Sarmiento: que el declarante se afirma en creer esto porque es mui

público i notorio en todo Santiago de Chile que Sarmiento hizo el' denuncio

a la Intendencia en los mismos términos referidos.—-Preguntado qué otras

personas a mas del declarante han depuesto sobre este grave i escandaloso

asunto? dijo: que han declarado también D. Ramón Garcia, D. Manuel

Olascoaga, D. Pascual Calderón, D. Miguel Moreno i un joven Alsina de

Buenos-Aires,- i otros mas Arjentinos que no' recuerda ahora el declarante;—
Que' es cuanto recuerda i puede declarar sobre el particular i toda la verdad,
a cargo del juramento que tiene prestado; leida que le fué esta declara

ción se afirmo i ratificó en ella, i la firmó con el Sr. Coronel i el presen
te Secretario—Santiago Garai—Dario Fernandez—Estraton Maza, Secre

tario. I

'

, 7

(Continuará.)

NOTICIAS EUROPEAS.

—

f-
'

Las noticias recibidas por el vapor del Antiguo Mundo, son interesantes. En

Francia el partido republicano está resuelto a no sufrir mas demasías del poder, i a

hacer respetar la voluntad del pueblo a- lodo trance. Ese partido democrático, com

puesto de la mayoría de la nación, de repente celoso, pero tomando las vias légales
sin barricadas, ha asumido una posición imponente'. El ministerio ha tenido que sol

tar tos portafolios, i el presidente Luis Napoleón vá a responder ante la Asamblea

Nacional por un acto arbitrario, ejercido contra el jeneral Changarnier. Este, según
todas las apariencias, será sostenido vigorosamente por la Asamblea, la cual se pro

pone no usar de mas condescendencias en adelante, con el monarquista que está

jugando la república, a la cabeza de ella. Napoleón en sus agonías ha presentado
un ministerio que lo sostenga, i colocado al frente de la Guardia Nacional a uu jefe

bonapartista decidido, Sinembargo, todo hace presajiar un cambio radical en la



= 284 =
.

marcha de los negocios en Francia, i que será él en favor de las ideas liberales del >

siglo, i contra las miras de los reyes sus adeptos.
Losrepublicanos^en Roma esperan solo el alzamiento popularen Francia para pro

clamar la República en los Estados Romanos, en los cuales hai mucha ajitacion i

gran descontento con la conducta del Papa, que se ha vuelto implacable enemigo de

la libertad.

La Alemania no alcanza un arreglo definitivo en sus negocios; todo lo que se ini

cia hai que deshacerlo para entrar en otra via, que a su turno sale luego tstraviada.
Es la razón porque los pueblos quieren instituciones libres, i Jos reyes no las per
miten.

La Europa toda se halla en una gran crisis, que si bien no trajere el gobierno repu
blicano parala mayor parte de sus Estados, al menos hará - establecer monarquías
constitucionales, donde el hombre goce de las garantías que son naturales, i que el

despotismo únicamente está empeñado en quitarle para convertir la especie humana

en hordas de esclavos, i hacerla servir a sus intereses.

En la asamblea lejislativa de la gran república, cada vez mas in nomine, no se ha

bia discutido ningún asunto de interés jeneral, excepto una proposición de Mr. de

Saint Priest, relativa al delito de usura. La cuestión aun no se habia discutido, a
causa de la gran diferencia de pareceres i de personas interesadas en el asunto.

El aniversario de la elección de Luis Napoleón para presidente, lia sido celebrado

con demostraciones de aprecio distinguido en favor del jefe del gobierno de Francia,
en Paris.

La cuestión relijiosa en Inglaterra habia calmado mucho en todo el Reino Unido,
a consecuencia de la contestación de la Reina Victoria a la manifestación pública
que se le hizo por escrito. La resolución fué de lo mas hábil en su jénero, de manera

que contentó a tjodas las sectas relijiosas. Con un estilo grave i lleno de dignidad, la

joven reina habló de la creencia protestante, ofreciendo defenderla contra las agre
siones de cualquier oríjen, pero congratulando al mismo tiempo al lord correjidori a
las autoridades municipales, por su adhesión al gran principio de libertad civil i re

lijiosa para todas las clases de la SQcieciad.
Los negocios jermánicos presentan el aspecto de conciliación por medio de las

conferencias; que se tienen para el arreglo de la federación, sin ocurru a la via de

las" armas. Nótase a la Prusia cediendo. La evacuación de sus, tropas del territorio
de Hesse-, asi lo acredita. Baviera es la -que todavia hace aprestos de guerra for

males. En la Alemania Central se estaban desarmando las divisiones militares.

Según cartas de Roma del 17 de diciembre, las demostraciones antipapales de la

iglesia anglicana habían causado alguna alarma en ¡a ciudad eterna. A consecuencia

de la noticia del progreso que hacían aquellas demostraciones en Inglaterra, se ha

bian dado instrucciones al cardenal Wiseman para que se abstuviese de nuevos pro

cedimientos, hasta que se hubiese calmado la ajitacion de los ánimos.

La negociación entre los gobiernos español, ingles, francés, anglo-americano para
sostener a la isla, de Cuba en su independencia a los reyes católicos, avanza mucho,
mientras que los proyectos de espedicion contra la reina de las Antillas- habían de

caído tanto, qiid no se habla de ellos ni aun en las ciudades de. la Union, donde
existia mayor número de adictos a la independa cubana, o a la anexacion.

Francia.—Una nueva crisis'ha venido a complicar los asuntos de aquella re

pública. Luis Napoleón se vio por algunos dias sin gabiflele, . i el antiguo resenti

miento que hace tiempo trataba de ocultar en vano contra el jeneral Changarnier ha
estallado en una abierta hostilidad, i amenaza poner a la Asamblea en pugna con el

primer majistrado de la república. La causa inmediata del rompimiento ha sido la

publicación de las órdenes del día espedidas durante una délas últimas revueltas en

la Patrie, periódico del Eliseo. Estas órdenes de un carácter despótico i hasta san

guinario atacaban las facultades de la Asamblea i aun llegaron a manifestar que no se

tuviese consideración a sus disposiciones en el caso de una asonada. El objeto de

Napoleón al publicarlas no era otro que el de falsear Is posición de Changarnier, i se



supone que el Presidente ha instigado a Napoleón Bonaparte, hijo de Jerónimo,

para que atacase, como lo hizo, al jeneral en el seno de la Asamblea. Los ministros

que estaban al cabo del complot, habian tratado de disuadir al Presidente, i pidie
ron 24 horas para buscar los documentos denunciados; pero la Asamblea, lejos de

acceder a esta petición, dio oidos a la defensa de Changarnier que de una manera

enérjica negó la existencia de las órdenes i se confesó el humilde servidor del cuerpo

deliberante. Tanto los bancos de la derecha como los de la izquierda se propusie
ron anonadar al ministerio aplaudiendo furiosamente a Changarnier i aceptando su

defensa, con cuyo motivo el gabinete se retiró i presentó su dimisión en masa. Al

cabo de unos seis u ocho dias logró Luis Napoleón formar 1111 gabinete compuesto

parte de los antiguos, i parte de nuevos ministros i dejando a Changarnier fuera de

combate suprimiendo el destino que desempeñaba. Sineinhargo, el nuevo gobierno no

fué mucho mas feliz que el anterior, pues el mismo dia de su formación sufrió una

completa derrota en la Asamblea.

Los nuevos Ministros son : >

' 31. Eouher, guarda-sellos, Ministro de Justicia.

M. Drouyn de L'hnys, Ministro de NegociosEstranjeros.
El jeneral Regnault de Saint-Jean-d'Anjely, Ministro de la Guerra.

M. Teodoro Du-ms^, Ministro de la Marina i de las colonias.

M. Baroche, Ministro del Interior. *

M. Magne, Ministro de obras públicas.
M. Bonjeau, Ministro de la agricultura i del comercio.

M. de Parritm, Ministro de la Instrucción Pública.

M. Achule Fotild, Ministro de Hacienda.

laíglatesT».—Las operaciones del comercio presentaban un aspecto poco ani

mado a causa de la estación, pero sin embargo no se nota languidez ni ningún otro

síntoma desfavorable. El mercado monetario, auuqne abundante, no presentaba el

aspecto que los dias anterioresen razón de la firmeza producida por una demanda

algo mas activa que la que habia existido en los dias de la semana precedente. Esta

demanda, al paso que logró afirmar las cotizaciones del mercado monetario, produjo
cierta depresión en las operaciones de fondos públicos, nacionales i estranjeros, i en

el movimiento de' acciones de caminos de hierro i otras empresas particulares. Los

valores de las deudas estranjeras con excepción de los valores mejicanos que se ha

llaban algo abatidos, se mantenian inalterables.

Poca o ninguna alteración habia ocurrido en el mercado de algodones. Los pre
cios de esta primera materia se manleniau con bastante firmeza en la plaza de Li

verpool. El ai de diciembre últilno habia en aquella plaza, según la relación de la

junta de corredores del ramo, las siguientes existencias: 20*1,234 sacas de los Esta

dos-Unidos,1 (58,618 idem del Brasil, 32,182 idem de Ejipto, 903 de las Antillas,
91,947 de Surate; total 434,879 sacas.

Espafsa.
—Las noticias de Madrid hasta el 8 do enero anuncian que habia habí-

do algún movimiento en varias provincias con motivo del cobro de las contribucio
nes municipales.

Los periódicos ingleses dan cuenta de un parte telegráfico del gobierno trasmitido
de Bayona anunciando la disolución del gabinete español i añadiendo que el jeneral
Narvaez habia salido para Bayona. La causa de este suceso se atribuía a desavenen*

cias entre la reina madre i el presidente del Consejo de Ministros. A ser cierta esta

noticia no sabemos quien habrá reemplazado al gabinete caído. Acaso podremos
añadir algunos pormenores si no nos falta parte de nuestra correspondencia que aun

no hemos recibido. Habia llegado a Madrid el jeneralRoncali i se espiaba de un

momento a otro al señor Mon, antigno ministro de Hacienda que se hallaba en Ba

yona. Los periódicos publican el tratado de amistad i comercio celebrado entre la
reina de España i el Shah.de Persia.

Hungría.—El corresponsal del Times ele Londres escribe desde Viena en un

sentido, que a ser fundado, inspira serios temores deque elAustria i la Hungría re*
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hueven la desastrosa lucha que hace poco término por la_ sumisión déla última. Hé

aquí sus palabras: "La política del gabinete austríaco, por lo que respecta a los asun

tos de Hungría es tal, que no debe esperarse que el actual orden de cosas sea de mu

cha duración, porque es punto menos que imposible alemanízar, como se quiere", a
los magyares de Hungría. El descontento universal que reina en el pais hace presa-

jiar una esplosion no mui distante, i una vez prendida la marcha, sabe Dios cuándo

i deque manera terminará la lucha".
' '

Siiceia.—Las últimas .noticias de Suecia anuncian que el proyecto de reforma

del sistema representativo, que hace ya tiempo se consideraba con mucho interés en

todo el pais, habia sido desechado por el clero, por cuyo motivo se consideraba

como terminada la cuestión, porque con arreglo a los términos de la constitución de

Suecia, toda proposición relativa a un cambio en la lei fundamental, requiere antes

de adoptarse la sanción de cada una de las cuatro secciones en que se divide la Dieta,
a saber: los nobles, el clero, la clase media i los campesinos.
Esperábase que los nobles i campesinos desecharían también el proyecto de lei.

Era aun incierta la decisión de la clase media, pero se suponía que obraría en el mis

ino sentido.

La conducta del reí en todo este importantevasunto parece que ha sido mui ad

mirada por todos les partidos, .por su firme adhesión a los términos de la constitu

ción. Es notable también que nunca el, rei ha intentado ejercer ninguna influencia en

la decisión de sus subditos todas las veces que se ha tratado de algun proyecto ema

nado del Gobierno. Parece que en Suecia el partido radical es muí insignificante.

Turíinia.—Las fechas de Constantinopla alcanzan al 16 de diciembre. Las noti

cias de Bosnia eran satisfactorias. Los rebeldes habian sido derrotados completamen
te -por-Onier Pacha, que proyectaba las reformas necesarias para tranquilizar el pais.
De Alepo no habia noticias importantes, i parece que la tranquilidad se habia res

tablecido.—Sé anuncia la, muerte del celbre jeneral deles Húngaros, Beni.

NOTICIAS AMERICANAS.

Pmianiá, '23 defebrero de 1851.—La entrada de buques en este puerto con

pasajeros procedentes de San Francisco, ha sido, en los 22 dias corridos del mes,

de 1,700 en los vapores Columbas, New Orleans, Ántelopc, Sarah Sands, Uni

com, J'i'imessee, Iiepublic, i en las embarcaciones de vela Notk Carolina, Fanni,

Osear, Taime, Leo, Undine, Trident, Ruth, Trescot i Drumond. La salida ha

sido de 525 en los vapores Colombia, Antelope, New Orleans, Tennessee, Sarah

Sands, i en los buques devela Walt ter Morris, Undine. De estos datos se advier

te que la emigración délos Estados de Norte América al de California no fluye to-

dovia. Sin embargo, debe esperarse que el nuevo descubriente de las playas doradas,
esa inmensa riqueza de oro de Gold Bluff, i de Iasminas de plata encerradas recien

temente en Los Anjeles en gran abundancia, excite de nuevo la sed de esplotacion
en Nueva York, Nueva Orleans, Filadelfia i otras ciudades de la Union America

na. El resultado podrá tenerse en el mes de abril inmediato.

El ferro-carril, al través de este Istmo, sigue construyéndose aprisa. A un mismo

tiempo se trabaja del Limón al Gatun, del último de estos, punto al primero, del

Gatun a Bojio de Soldado i vióe-ve'rsa; en Manzanillo se levantan casas, almacenes,

muelles, etc. Hai muchos injenieros i clases científicas en los trabajos, concurriendo

a ellos mas de 1000 obreros. Los recursos para la obra son bastantes, montándola

cinco millones de pesos el capital prometido en suscriciones. La compañía tiene va

rios buques para
la conducción de jornaleros, de utensilios i de máquinas. Es proba

ble que a demás de esto la compañía real de los vapores de la mala del Atlántico se

¡■¡itérese en la tercera parte de la empresa. Ha pedido un infoitne para deliberar al in

tento, i se han dado por el injeniero en jefe M. Totten, plausibles noticias, cual cor

responde a la verdad délos hechos.

Base establecido una línea de comunicación éntrela bahía del Limón i el Gatun,
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que ha empezado a servirse por el vapor Gwgona. En los vaporcilos que navegatl

periódicamente el Chagres, descuella el Aspinwall, que ciertamente ha sido cons

truido a propósito para dicho rio, i en esta estación seca llega hasta la Gorgona. En
el invierno subirá hasta Cruces.

No declina el tránsito de metales preciosos. Por un término medio puede esti

marse en seis millones el valor de los caudales que de California, Chile i el P^erú

pasan por este istmo para Europa, i los Estados-Unidos. £1 comercie norte-ameri

cano con California por esta via continúa activo.

De los vapores que se aguardan de Nueva-York i Nueva Orleans, surjiendo por

Magallanes, solo ha llegado el Union en el presente mes.

El congreso de Washington se ocupa de protejer la navegación por vapor entre

California i la India. Se cree que pronto será establecida una línea periódica entre

ambos paises. Réalizadoel proyecto^ será de inmensa ventaja para, este Itsmo de

Panamá. , ,

Mucho se desea que la línea británica de los vapores tle las malas del Pacífico

lleve pronto a ejecución la reforma de los viajes, cada 15 dias. Uniendo la corres

pondencia de Europa a esta ciudad dos veces al mes, tiene que demorar algunos
dias unade las malas, por no venir los vapores del Sur sino una sola vez mensual-

mente a este puerto.

Kcaaador.—Guayaquil, febrero 28 de 1851.—Sin tiempo para escribir a U.

con la estension que quisiera, me limito solo a instruirle en los acontecimientos mas

importantes.
El úliirno correo de la capital, que se deseaba con ansia i que/ debia haber llegado

el 25, no pareció hasta ayer 27, i por él hemos sabido que la nueva Constitución

debia concluirse el 19, de modo que a esta fecha estará ya jurada i elejido Presiden

te, que lo será, sin duda, et señor Novoa, a pesar de que se asegura que hai un

nuevo candidato con bastante número de votos. Este el señor José Caamaño
, co

merciante de esta plaza, hombre muí honrado, pero que no tiene facha de Presidente.
Sea el que fuese, se espera que habrá nueva revolución.

También Se h6 dicho por el mismo correo, refitiéndose cartas de la Nueva Gra

nada, que el Gobierno deesa República, se prepara para la guerra, que ha-rá segu
ramente al Ecuador si el de esta no accede a alguna de estas tres solicitudes siguien
tes: 1.a Espulsion de los Jesuitas. Esta pretensión es inconcebible. El Gobierno
Granadino llamó i acojió a estos reverendos, cuando lo tuvo por conveniente, i

nadie se le opuso ni habrá derecho para oponérsele. Ahora no los quiere, los espulsa,
con justicia o sin ella, está en su derecho, pero ¿quién se lo ha dado para gobernar
en casa ajena? 2.a No admitir al jeneral Flores por ahora i siempre por todos los si

glos de los siglos. Esta cuestión, aynque no deja de ser discutible, pero quizá puede
tener alguna apariencia de razón: me creo que estos negocios se tratan de otro modo

no con amenazas. En este particular debe ya estar satisfecho el Gobierno Granadino,
si es cierto lo ¿pie, aunque es increíble, se dice ya en Quito, de que esta proscripciou
está ya elevada a artículo Constitucional; i 3.a Que este Gobierno -permita'el paso
del ejército Granadino por el territorio del Ecuador para hacer la guerra al Perú

por no haber querido admitir al jeneral Obando en calidad de. Ministro Plenipo-
tecciario. ¡Que tal! Ya se le quiere quitar a un Gobierno la facultad que tiene para
admitiro no a un ájente diplomático. En este acto el Gobierno Peruano no desechó

a Obando, i en esto tuvo razón. Nómbrese a otra persona i no se le desechará.

VeMeseoeia..;—^El |>artido democrático ha arbitrado un medio para frustrar el

plan del jeneral Tadeo Monagas de hacer nombrar de Presidente de la República al

jeneral Gregorio Monagas. Trabajábase por los demócratas para que el Congreso no

se reuniera el 20 de marzo, dia señalado parada instalación, i dia también en que

concluye el período delmaiido del primer Monagas. Fuera del poder éste, será di
fícil no teniendo ya la fuerza armada a sus órdenes para que pueda compelerá! Con
greso a la elección de Monagas, El esfuerzo de los venezolanos es grande por sal-
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Varse de la dinastía que amenazaba despotizarlos, i aunque el pais esté inutilizado
estudiosamente para realizar las miras de los Monagas i de los demás Oligureas sus

adeptos, hai algo que esperar del sentimiento patriótico de los venezolanos.

NÜTÍCIAS VARIAS.

El palacio de cristal—-Este nombre ha recibido el vasto edificio que se

construye en Londres para la esposicion de la industria universal. Según las
noticias que vemos en los diarios ingleses relativas a este asunto, tres meses

han bastado para construir un edificio que cubre una superficie, de 752,852
pies cuadrados ,

i que es tan sólido i podrá durar tanto como el nuevo pala
cio de Westminster, en que se trabaja hace quince años.
En el edificio monstruo en que se vá a presentar la industria del mundo,

no han empleado ni piedra ni ladrillo. Los únicos materiales con que está

formado son 900,000 pies cuadrados de cristal, 3,500 columnas de fierro

colado
,
sostenidas por 2,234 arcos del mismo metal. El palacio de cristal

presenta el aspecto de una iglesia gótica.
Independientemente del inmenso espacip reservado ala esposicion, se ha

dispuesto al norte del edificio principal, una sala especial para las máquinas.
Ademas se piensa formar tres especies de patios de descanso, donde podrán
los concurrentes tomar alguna cosa. El interior, colocado en el ala seten-

trional del edificio, tendrá, árboles que dert sombra i estará destinado para el

uso esclusivo de la aristocracia. El segundo al Este, para la clase media,
i el últirno al Nordeste para el resto de los mártires.

Una berja de hierro cerrará el edificio que tendrá catorce puertas.
Novecientos obreros trabajan hace un mes en esta obra colosal

,
i este nú

mero ha de aumentarse aun hasta mil quinientos. Se trabaja hasta media

noche a la luz del gaz, que se ha llevado hasta aquel punto.
El vidrio que se emplea es mui compacto i a la vez claro i de mucho espe

sor ; se le trasporta en carros destinados al efecto en disposición de colocarle;
pues vaya atado i pulimentado; todo se ejecuta con gran rapidez.
Uno de los viajeros ,

dice que es mui pintoresco el golpe que ofrece aquel
gran número de obreros colocados sobre ~el lijero edificio i trabajando con

una actividad increíble para que pueda abrirse cuanto antes. ,

Entre los objetos que figurarán en la esposicion se hallará una gran Guir
nalda de flores artificiales que tandrá mas de 1851 pies de circunferencia
con igual número de variedades de flores i frutas . Ésta monstruosa o-uir-

nalda se compondrá de todos los productos de todos los fabricantes de flores

de la metrópoli inglesa i de las poblaciones de provincia. Estará dedicada al

príncipe Alberto, a la duquesa Sutherland, al conde Carlisle, a los comi

sarios réjios de la esposicion i con fondos para realizar este proyecto. Ten
drá por nombre : Guirnarlda del granjábilo industrial de 1851. Estará.ence-
rrada en una caja de cristal en cuyos lados habrá inscripciones alusivas a

la solemnidad de la esposicion universal.

Se espera que después de la esposicion, el palacio de cristal se trasfor-

mará en un vasto jardín de invierno que excederá a cuanto se ha creado de
este jénero' en él mundo.



SUD AMERICA.

POLÍTICA 1 COMERCIO.

EL ORO BAJA!

M. Lenoir, el ilustrado autor de los escritos sobre moned,;i
que vio el público en la Crónica i después en otros diarios, nos
ha comunicado un nuevo irabajo, a que lo ha provocado la re
volución queesperimenta la relación entre el oro i la pinta en los

marcados europeos. Nos complacemos en dar publicidad a los
estudios de persona a quien nos ligan tantos vínculos, i desea-
ramos su cooperación en materias comerciales i otros r«iuos de
interés publico, en los que nuestro contacto diario nos pone en

aciitud de comprender su competencia.
El público ha tenido ocasión de juzgar sobre el acierto de sus

ideasen materia de moneda. Cuando se preparaba ia lei que fi

jaba la relación entre el oro i la plata, D. Benjamín Lenoir,
preocupándose ardientemente por el interés del pais, productor
de la primera de aquellas especies, se propuso demostrar que no
debia darse mas que 15 i £ onzas de plata por una de oro, apo
yándose en cálculos matemáticos i en un estudio profundo i
científico de las cuestiones monetarias. Las ideas recibidas del

T. i.—n. 10.—abkil 1.°—1851. 19
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comercio de Valparaíso prevalecieron en el ánimo del gobierno,
i la nueva lei fijó la proporción a 16, 3.9 de plata por una onza de
oro. La polémica científica amenazaba dejenerar en discusión

política, i el señor Lenoir, después de haber dirijido sus obser

vaciones a todos los diarios indistintamente, creyó no deber in

sistir mas por la prensa ; pero seguro de sus estudios, i lamen

tando que se cometiese un grave error económico, sediiijióa
uno délos ministros en 20 de octubre en 1850 haciéndole las si

guientes observaciones.

«Permítame, señor, asegurar a U. que de todo lo que se ha

escrito sobre la cuestión de las monedas, solo me pertenecen las
cartas firmadas con mi nombre, dirijidas al mismo tiempo, i a la

misma hora, al Mercurio i al Comercio. He sentido mucho la

hostil polémica de la prensa déla oposición. La publicación de la

obra de Mickel Chevalier sobre la Moneda, ha hecho en Europa
una sensación inmensa, atrayendo la atención pública sobre la

variación existente en los precios respectivos del oro i de la plata.
Desde largo tiempo he podido seguir a este sabio de primer or

den, injeniero en jefe de las minas i profesor de Economía polí
tica en el CollégetfeFrance; una opinión suya me ha parecido
siempre de la mayor importancia.
«¿Un sistema monetario basado sobre el oro, será el mas con

veniente para cualquiera nación en las circunstancias actuales,
i principalmente para Chile, pais productor de plata?
«¿La moneda de cuenta de Chile, si los pagos continuasen ha

ciéndose legalmente con oro, no habrá de bajar con el precio
del oro, el peso corriente, en los paises donde los pagos se hacen

legalmente con plata, i particularmente en Francia?

«¿Se dan ahora de 475 francos por 100 pesos corrientes; cuán
tos se dará si el oro sufre una pérdida de 5, ¡0,20 por ciento con

respecto a la plata?
«¡Quién sabe hasta que límite ha de bajar el oro!?;
«He aquí las cuestiones, para la solución de las cuales me pa

reció mui importante buscar, qué peso de plata pura ha de re

presentar el valor actual del peso corriente; i los cálculos rigo
rosos, independientes de toda teoría, por los cuales ha -llegado a
deducir que se deben cortar 11 pesos en 1 marco de plata pura.

"Según la lei monetaria de Chile, 16 pesos fuertes a 8 i -}¿ rea

les, i"l 7 pesos corrientes a 8 reales componen una suma igual
a 136 reales: luego 16 pesos fuertes equivalen 17 pesos cor

rientes.

"Se cortan 17 pesos fuertes en una libra, o en 9216 granos de

metal monetario, lei de 10> 20 o ff-°, sea en 8,320 granos de pla
ta pura; luego hai en 16 pesos fuertes \6X ^^ granos de plata
pura.



"¿Qué dá el comercio estranjero para tener esta cantidud al

estado de moneda sellada?

"Parecemui constante que el comercio suele dar 10 % de pre
mio para tener pesos fuertes; luego para 16 pesos fuertes setlan
17 pesos corrientes con la décima partede 17; sea 17 con 1.7,
sea en 18.7.

"Por consiguiente, 18.7 pesos corrientes son el valor verda
dero i real fijado por el comercio del mundo a 16 pesos fuertes
de Chile, o a 16*--^ granos de plata pura al estado de mo

neda ; lo que hace por cada peso corriente
~~ de esta cantidad;

sea 16 xMi"x_2_T==^I.^=4iB.7480,elc.
«Asi para el comercio del mundo 1 peso corriente es represen

tado por 418 granos i 748 milésimos de grano de plata pura: i
como se trata de sellar piezas de moneda de lei de 0.900, es

preciso multiplicar por 10 i dividir por 9 este último número de

granos, que debe tener la nueva pieza que hade representar
este peso corriente, hasta ahora moneda fictiva, i desde luego
moneda efectiva o metálica. Se hallará 4 65 granos i 273 milé

simos de grano; lo que dará 11,004 pesos en 5120 granos de
metal monetario, lei de 0.900 cantidad que se obtiene de 1 mar

co, o de 4608 granos de plata pura.w
I concluyendo anadia:—

"Con este dato, lo que ha de hacerse para cambiar de siste
ma sin subversión, es añadir al proyecto de lei que:

—

"Los pagos habrán de hacerse con plata, 4 o 5 años después
de la promulgación de la presente lei."
"Todos los negocios hechos bajo el imperio de la lei actual,

tendrán el tiempo suficiente para liquidarse; i en cuanto a lo

sucesivo, será mui conocido de todos que los precios tendrán por
base un cierto peso de plata , lo que dará un valor inmutable a '

la moneda de cuenta de Chile."

Lo que preveia para Chile el señor Lenoir, en el mes de oc

tubre preocupaba ya a los gobiernos europeos en el mismo mes,
i provocaba la medida dictada por el gobierno de Holanda de
desmonetizar el oro

, seguida por la Béljica suspendiendo la
amonedación de este metal, cnestion sometida hoi en Frncia a
una comisión.

Tenia razón el señor Lenoir? Los hechos han venido a dárse
la de una manera que honra sin duda ei alcance de sus previ
siones, i la seguridad i solidez desús conocimientos. Lo que el
célebre economista Chevalier enseñaba en esos momentos en su

obra sobre la moneda, lo demostraba aquí el señor Lenoir;
1') que el una anunciaba como próximo i posible, el otro lo ■opo
nía aquí a una lei que iba a sacrificar grandes intereses del pais



continuando una tradición sin principios, o desviándose poco
de ella.

Pero ahora no queda la menor duda. Todas las bellas razo

nes alegadas por los adversarios de las ideas emitidas por el se

ñor Lenoir han sido pulverizadas por el hecho, que se realiza
ba al misino tiempo. La onza de oro no vale 16 onzas 39

centesimos de plata; vale menos de 15 i media como lo demos

traba él entonces; valdrá menos en lo sucesivo, descenderá a

14, i hai quienes teman que mucho mas. Como en los Estados-
Unidos pagaei erario los gastos de amonedación, se amoneda
todo el oro de California que va a acumularse en los mercados

europeos. Como los montes Urales producen iguales sumas de
oro, el emperador de Rusia echa este oro sobre Paris para
tomar en cambio piezas dea cinco francos de plata. La des

monetización del oro en Holanda ha arrojado 600 millones de

oro mas en el comercio; i la perturbación introducida en las

transacciones de los demás paises por este aluvión de oro, en

carece la plata a medida que el oro baja. Ei cambio délas re

laciones entre el oro i la plata es radical i peímaneóle. ¿Serán
de nuevo desechados los consejos del señor Lenoir?, ¿Continuá-
rase prodigando la plata de nuestras minas, para que vaya a

enriquecer losotros mercados, i Chile continúala recibiendo oro

por mayor valor que el cpie tiene en el mundo comercial.'

Por ingrata (pie sea la lectura de las demostraciones nuevas
del señor Lenoir, recomendamos su lectura a lo* que pueden
aprovechar en bien de! pais de sus estudios sobre la materia.

De las consecuencias que debe traer para Chile la depreciación del

oro en Europa i la aumentación relativa del valor de la piala.
En toda la Europa la prensa resuena con las alarmas del mundo financie

ro con motivo de la baja continua del precio del oro . i a su turno los <vo-

biernos i con sobrada razón se bar. preocupado de cuestión de tanto bulto.

La Holanda, país eminentemente comercial, ha tomado la delantera i des

monetizado el oro. Seiscientos millones de oro holandés desmonetizado han

ido a su vez, ofrecidos en el mercado, a poner en movimiento a los demás

paises. La Béljica ha seguido bien pronto el ejemplo de la Holanda, dic

tando una lei por la cual se manda suspender pura lo sucesivo la amoneda

ción de oro. En cuanto a las especies existentes
,
el ministro de hacienda

queda autorizado para fijar el término durante el cual el tesoro lo recibirá

dando moneda de plata en cambio, pasado el cual cesará la moneda de oro

detener curso legal, lin Francia, a consecuencia de una polémica mui viva,
sostenida entre los que querrían una desmonetizado!) inmediata, i los que
desearian conservar simultáneamente monedas de oro "i de plata (1), el go-

(1) Es preciso leer estas polémicas con reserva. Los diarios en estas cuestiones emiten ideas

sujeridas por intereses privados o de corporaciones, miras de partido o preocupaciones del

momento, razones por las que rara vez pueden obtenerse de ellos nociones exactas o impar-
eralafi»



bienio h.i nombrado una comisión para cstudiat' la cuestión bajo todos sus

aspectos. . .

Hace mucho tiempo a que estaba resuelta por la ciencia. No debe haber

sino una sola especie de moneda que tenga curso forzado. Solo con el au

xilio de una ficción legal ha podido establecerse que una cierta cantidad

de oro, era constantemente equivalente a una cierta cantidad de plata, i
"cuando se ha hecho decir a nuestras leyes que una pieza de oro de 20 fran

cos
,
es decir, un pequeño lingote de oro a 900 milésimos, del peso de 6

gramas i 452 miligramos, era el equivalente de 4 piezas de 6 francos, es de
cir de 100 gramos de plata al mismo título, se les ha hecho decir una men

tira.?: (Say).
La cuestión de la tasación legal del oro, considerada esencialmente bajo

el punto de vista monetario, ha sido tratada detalladamente en una memoria

sometida en 1831 a la Academia de las Ciencias de Paris, por uno de sus

miembros
,
ti señor Luis Costas, cuyo nombre hace autoridad en la materia,

i cuyas conclusiones recibieron la aprobación de la honorable corporación.
Tomaremos de ella algunos estractos que servirán a fijar el verdadero punto
de vista en que es necesario colocarse, para juzgar sobre lo que conviene

hacer en Chile actualmente. "Es un hecho, comprobado por la esperiencia
de todos los tiempos i de todos los paises, i perfectamente reconocido por
el comercio, que no existe una relación constante de valor entre los diferen

tes metales. Desde que se elija un peso determinado de cierto metal como

medida de los valores venales
,
todos los otros metales entran en la clase de

mercaderías, i la espresion de su valor sigue todas las fluctuaciones del co

mercio. El oro i la plata son los dos metales cuyo precio relativo se separa
menos de una cierta cifra media; sin embargo, las variaciones son demasiado

sensibles, para hacer necesario tener cuenta de ellas en las transacciones,
comerciales.??

(.'En Francia el oro tiene un valor legalmente fijo. La lei ha estatuido que
el oío puro vale quince i media veces el valor de la plata pura. Esta ficción,
desmentida a cada instante por los hechos, no puede ser mirada mas que
como una aproximación que suministra una regla para ciertos casos que los

convenios particulares o la lei no ha previsto; por ejemplo para hacer efec

tivas las ofertas de pago que los acreedores pudieran tener ínteres en rehu

sar i que rehusarían si fuesen hechas en una moneda que no tuviese un va

lor fijado por la lei.

«La tasación del oro, como todo lo que no es conforme con la verdad de

las cosas, tiene sus inconvenientes: el comercio las elude por el uso de lo

que en el cambio de las monedas se llama el ajio, que es una prima que una

de las partes paga a la otra para compensar la diferencia que se encuentra el

día del vencimiento entre el valor legal del oro i el valor venal o corriente.

«Es evidente, según estos hechos, que la pieza de un franco que se 'forma

ría, conforme a la lei de ^ de grama de oro del título 900 milésimos, no
seria del mismo valor que el franco de plata al mismo título, cuyo peso es de

cinco gramas. Hai, pues, error en haberle dado el mismo nombre."

Muc'nos años antes, cuando se trató en Francia de establecer el sistema de

moned ns en relación con el sistema métrico de pesos i de medidas, el célebre

Monge habia indicado en una memoria leida a la Academia de las Ciencias
en 1796, lo mejor que habia que hacer: «Un gobierno ilustrado sobre sus

pro píos intereses, decia, no trarará de fijar el valor relativo del oro i de la

p'ata; Solo ha de fijar el vno de los dos, dejando al comercio, interesado en



= 294 =

conocer las mas lijeras vai ¡aciones de los valores de estos metales, establecer
cada dia la proporción que entre eilos debe reinar.;?

Los hechos han justificado plenamente las previsiones de la ciencia. En

Francia ha sido la plata el metal tomado por base, i cuyo valor ha perma
necido inmutable; el oro por el contrario se ha vendido largo tiempo me

diante una prima; hoi la prima ha desaparecido gradualmente, i todo indu

ce a creer que concluya por venderse con una sensible pérdida.
Lo contrario hemos visto en Chile : el oro era el metal cuyo valor perma

necía inmutable, i ia plata se vendía con una prima. Si hubiese monedas

fabricadas en conformidad con la nueva lei, se venderían aun con una pri
ma del seis por ciento al menos; prima que tendria toda probabilidad de

aumentar rápidamente, con la depreciación probable del oro. Es evidente,

pues, que la lei dictada últimamente no basta a satisfacer las exijencias de
la situación.

Chile es un pais productor de plata. Las minas de Copiapó la subminis

tran con una abundancia cada vez mas en aumento; es ella el único produc
to natural que pueda asegurar la parte mas considerable délos retornos que
debe hacer a Europa, por el valor de los efectos manufacturados, que reci

be sin cesar. El oro por el contrario se produce en pequeña cantidad. Asi,

pues ,
desde que ha sido reconocido por la ciencia que no debia haber en

un pais sino una especie de moneda con curso forzado ; desde que la prác
tica de varias naciones viene ya en apoyo de la teoría; i desde que la baja
del precio del oro en estado de lingote hace desmonetizar las monedas de

oro existentes para no conservar mas que monedas de plata, en paises en

los que la relación legal habia sido fijada a 15 | de plata por uno de oro,

a puraza igual, seria imprudente acuñar monedas nuevas en el sistema con

sagrado por la lei del 13 de enero último, que ha establecido que 16.39

de plata eran el equivalente de uno de oro.

En efecto, estando íiíado el peso de la pieza de diez pesos, por el artículo

1.° de la dicha lei, a 15 gramas i 253 miligramas, cien pesos en moneda de

oro, de nueve décimos de fino
, pesarían 152,53 gramas; i estando fijado el

peso de la pieza de un peso, art. 2.°, a 25 gramas, cien pesos en moneda de

plata, a 9 décimos de fino pesarían 2500 gramas; de donde la proporción
152.53 : 2500 : : 1 : 16.39. Veamos ahora lo que va a resultar: cien pesos de

plata moneda de Chile, valdrán 500 francos moneda de Francia; pero 100

pesos en moneda de oro de Chile no valdrán mas que 472 francos i 84 cén

timos, mientras que el oro se mantenga en Francia a la par con la plata en las

condiciones legales de 15 h por 1; i estos 100 pesos valdrán mucho menos'

a medida que el oro continúe bajando.
Como es imposible decir con certeza hasta dónde irá esta baja, nos limi

taremos solamente a establecer algunos cálculos, basados en el estado de

cosas actual, comenzando por probar que según la tasa legal de 100 pesos
de oro, moneda de Chile, no valen en este momento mas de 472 francos 84

céntimos, como lo hemos avanzado mas arriba, lo que se demuestra por
esta proporción : Si 1000 gramas de oro fino valen en Paris 3,100 francos—

diez piezas del peso de 152,53 gramas valen 472,843.

Resultará de aqui, que un negociante francés que tenga que efectuar ven

tas en Chile se haga el razonamiento siguiente: pueden pagarme en Chile

en plata o en oro, contentándome con recibir cien pesos por lo que vale 500

francos en Paris, si estuviese seguro de que el pago se hubiera de hacer en

moneda de plata; pero corro el riesgo de ser pagado en oro, i que cien pesos

en oro no me darán mas que 472 francos 84 céntimos en Paris, a fin de es-
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tar seguro de recibir 50Q francos en París, es preciso que obtenga mas de

100 pesos en Chile." Para determinar cuánto debe recibir en Chile, basta
la proposición siguiente:—

472.84:100 :: 500: 505.74.

En consecuencia pedirá 105 pesos i 74 centavos en Valparaíso, lo que vale
500 francos en Paris.

I lo que se dice del comerciante de Paris puede decirse de todas las plazas
de comercio. Las mismas diferencias i compeusaciones deben tenerse' pre
sente para las letras de cambio, pues no será lo mismo librar sobre Valpa
raiso que recibir en Londres, en París o en cualquiera otra plaza el comer

cio, sin olvidar los intereses
,
i lo que se gana en esperar o pagarse incon

tinente; pues el elemento simple i primitivo de todos estos cálculos será

siemp e Ja relación que exista entre las monedas de cuenta, i las monedas
metálicas de ambos países.
Sin duda que el gobierno de Chile tiene el derecho de decretar que en

su territorio un pedazo do oro fino de 15 gramas 253 milígramas valga diez

pesos; mas saliendo de Chile el comercio restablecerá la proporciona
espensas de los valores que estaba destinado a representar. El ejemplo de

loque se pasa entre Londres i Paris debe servirnos de ejemplo. La libra

esterlina, moneda de cuenta de los ingleses, es representada por la guinea;
pieza de oro que vale 20 shelines en toda la grande Bretaña, pero ¿qué es

una guinea saliendo de allí? un pequeño lingote de oro con título de f£, o
917 milésimos i del peso de 7,980,855 granos, conteniendo por consiguien
te 9.318,444 de oro fino, ¡

que vale 25 francos 20 centesimos al par, con

la pieza de 20 francos. Mientras que el oro ha estado_en demanda en París, i
se ha vendido con prima, el curso del cambio ha sido favorable a Londres,
valiendo siempre la libra esterlina 25 francos i 80 céntimos. Pero desde que
el valor del oro ha bajado, la libra esterlina ha bajado a su vez a 25, 50,
25, 25 i a 25 francos : estaba a menos de 25 francos a la salida del vapor del
15 de enero, pudiendo seguirse la depreciación de la libra esterlina en Paris

por el Boletín del Banco, dado por el diario la Presse, que marca todos
los dias el curso de las especies de oro i de plata i del cambio.
De aqui resulta que para cambiar lo que en París 1000 francos, es preci

so dar 40 libras esterlinas pagaderas en Londres al curso de 25 francos;
mientras que bastaban solo 38 libras i 15 shelines cuando el curso estaba a

25, 80; i si el oro continúa en baja, será bien pronto necesario dar 45 o 50.
En tales circunstancias la resolución que incumbe tomar al gobierno, es

sencilla a nuestro juicio i puede formularse asi:

1." De la fecha en adelante la Casa de Moneda de Santiago, no acuñará
mas moneda de oro.

2.° El gobierno activará por todos los medios en su poder la fabricación
de monedas de plata en las condiciones establecidas por la lei de 13 de
Enero.

3.° Será presentado al Congreso un proyecto de lei determinando el pla
zo, vencido el cual no podrán ser los pagos en Chile exijibles sino en mo

neda de plata.
4.a Las especies de oro de fabricación chilena actualmente existentes, con

tinuarán circulando en toda la República al precio actual, hasta que se dis

ponga otra cosa.

5.° El gobierno hará establecer en Copiapó una Casa de Moneda, a cuyofin acojerá desde ahora propuestas de la industria nacional o estranjera.
Por un sistema de medidas semejantes ningún interés seria cemprometi-
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do por el presente, quedando despejado i seguro el porvenir. Podemos

igualmente señalar las consecuencias:

1.a Desde el momento en que deba en Chile hacerse los pagos en plata,
el curso del cambio sob¡e Europa subirá, i por limitamos al curso del cam

bia sobre Paris, que obrará sobre todos los otros, 100 pesos valdrán siem

pre, al menos 500 francos; por consiguiente, para pagar 500 francos en

Paris bastaría dar 100 pesos Cn Valparaíso en lugar de 105,74, según el

valor intrínseco délas monedas actuales. El pais economiza, pues, 5 % por
ciento sobre el valor de todas las mercaderías que importa, i no puede pa

gar sino por medio de operaciones de cambio, i puede calcularse cuanto im

porta esto, por el monto total de las mercadeaias que ascienden hoi a 10 mi

llones, i cuya cifra aumenta incesantemente. v

2." El precio del marco de plata subirá. Hoi vale ocho pesos 5 reales el

marco de plata fina en Copiapó. Este precio puede aumentarse de cerca de

un peso i aun mas. Un marco de plata contiene 230 gramas i 43 milésimos;
con esta cantidad se hacen 255 gramas i 60 centigramos de metal monetario

al título de 9 décimos, con lo cual podrán fabricarse 10 pesos 22 centesimos,
de a 25 gramas cada uno. Si se computasen los gastos de fabricación a 1 por
ciento como en Francia, quedarían mas de 10 pesos netos, como valor del

marco de plata, obtenido inmediatamente, i mui cerca de diez pesos, por ele

vados que se supongan los otros gastos. Bien se deja ver que pudiendo con

vertirse el marco de plata en 10 pesos de valor de 50 francos, nadie lo vende

rá por 8 pesos 5 reales.

Él mayor valoro el beneficio total que puede realizar Chile a consecuencia

de estas dos circunstancias :

Beneficio sobre el cambio en Europa,
Beneficio sobre la elevación del precio déla plata, puede ser evaluado mui

cerca de un millón de pesos anuales.

Semejantes resultados merecen toda la atención del gobierno.

Benjamín Lenoir.

MOVIMIENTO DE LAS PROVINCIAS ARJENTINAS.

Educación pública.

No siempre es desconsolador el cuadro que presentan los pue
blos situados al otro lado de ios Andes, o a las márjenes de los

grandes rios .que forman el estuario del de la Plata. En medio

del abatimiento en que han caido, por ios estragos de las guerras
civiles, i por los sistemas de represión, i de intolerancia adopta
dos por sus gobiernos, véense, mirando mas de cerca entre la

confusión de todos los elementos sociale?, i el abandono de todo

ínteres público, ciertas aspiraciones a un porvenir mejor, que
muestran que aun na ha sido sofocada la semilla de la civiliza

ción, ni la noción de lo conveniente i de lo útil.

Muchos de aquellos pueblos, entre ellos la doctoral Córdova,

San Luis, Santiago del Estero, parece que cada dia descienden

mas i mas en la escala de la barbarie. Sus gobiernos son com-
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pañias de espolendores que se reparten entre íá ios despojos de
los pueblos, sin que la adininistracion, el poder, el despotismo,
el terror mismo temía otro fin que arrancar contribuciones for

zada-', diezmar los ganados, i reprimir i sofocar las quejas de las

víctimas. Otros sistemas sin embargo ¡-e dejan traslucir en algu
nas otras provincias, en que sus gobiernos se han contenido en

la pendiente fatal que ha arrastrado a los demás.

Las antiguas tradiciones de cultura vuelven a revivir a la

sombra de gobiernos tutelares; i a juzgar por la apariencia, el

espíritu público se desenvuelve al lado de los jefes mas influ

yentes de las provincias, como si necesitase ampararse bajo ia

tutela del poder para osar manifestarse. De todos modos debe

mos holgamos de este movimiento de mejora, esperando que

prolejido por el tiempo que sazona todas ¡as cosas llegará nías

tarde a producir rebultados benéficos.
En toda la estension de ios paises bañados por el Paraná, hi

cieron los jesuitas sus tentativas de colonización bajo el célebre

plan de misiones, que a tan contradictoriosjuicios ha dado lugar.
Aquel comunismo teocrático, justificado acaso por la ineptitud
de los salvajes, que el paciente misionero reducía a poblaciones
regladas, desapareció con la espulsion de los jesuitas, romo el

polvo que se disipa al abrirse la mano- que lo cerraba. Faltóles

a los convertidos la providencia humana que velaba sobie ellos,

que pensaba por ellos i les administraba hasta el pan diario, sin

permitirles propiedad esclusiva, sino es sobre sus mujeres, pues
los hijos estaban menos sometidos a la autoridad paterna que al

director de la misión.

Digna materia de estudio serian por cierto aquellos ensa

yos de una sociedad, cuyos principios constitutivos entran hoi

mas o menos en muchos sistemas económicos i sociales, si a la

copia de materiales pudiese añadirse la imparcialidad de espí
ritu, la inspección de los lugares mismos en que tal fenómeno

tuvo lugar, i la colección de las tradiciones que lian quedado i

los recuerdos de los pueblos circunvecinos. Fuera délas socie

dades de moravos en algunos puntos de Alemania, no se luí en

sayado otra sociedad de comunistas en los tiempos modernos,
que aquellas célebres misiones de los jesuitas. Allí no había im

dividuos, sino sociedad; el individuo como perso- a ájente, pen
sante, poseyente, no existia. El principio económico de bastarse

a sí misma la sociedad para la satisfacción de sus necesidades,
en que se funda el sistema de protección a la industria nacional,
llevábanlo los jesuitas a su última espresion, haciendo sembrar

el algodón i fab/icar el tejido para el vestido de todos los habi-

tanies. De aquí resultaba la pobreza jeneral que es la conse

cuencia de todos estos sistemas.
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El sistema de las misiones desapareció, pero muchas de sus

máximas buenas i malas han quedado en la conciencia i en la

tradición délos pueblos circunvecinos. El Dr. Francia, por ejem
plo, adoptó el sistema adininisirativo de las misiones; según el

cual el comercio era un accesorio, que pertenecía de derecho al

gobierno, quien compraba i vendía imponiendo máximun i mí

nimun al valor de todas las cosas, en provecho suyo se entien

de. Era un desacato pensar en introducir artefactos que podían
fabricarse en el pais ; i para estorbarlo i fomentar la industria

nacional, dio un grande impulso a las artes manuales, resultan-

da de ahí que se construyeron en el pais caros i malos en com

paración con los productos europeos, cuchillos, azadas, sillas i

mesas. El desenlace final de este bello sistema fué la pobreza i

oscuridad del Paraguai, que apenas se mienta en el número

de los pueblos vivientes.

Otras tradiciones jesuíticas han sido desenvueltas con mayor

ventaja para los pueblos modernos.Una de estas es la educación

popular que en aquél sistema de comunismo debia ser jeneral
a todos, sin excepción, i graduando las luces en proporción de
la capacidad del educando; sistema pre. ioso que tarda yac»

adoptarse en todas las naciones cultas, i de que hai ejemplo
en la China desde tiempo inmemorial ; i adonde propenden
las sociedades filantrópicas que creando la Cuna, la Splade
Asilo, como preparaciones para la escuela, continúan su pro

videncia sobre el adolescente, proporcionándole en seguida ofi

cio, i colocación para la edad adulta.

A estas tradiciones providentes que han quedado en aquellos
paises, atribuimos el sistema de lejislacion sobre educación po

pular puesto en práctica por el jeneral Urquiza en la provincia
de Entre Rios, i cuyos efectos saludables empiezan ya a sentir

se. Buscamos antecedentes históricos en el suelo mismo, donde

tales hechos tienen lugar, porque nonos es posible concebir de

otro modo, la profunda sabiduría de las instituciones del Entre-

Rios, niel tesón desplegado por el gobierno para, ponerlas en

práctica. Aquella provincia, a pesar de su situación privüejiada ,

es pobre relativamente, i no mui culta, si hemos de juzgar por
los pocos hombres notables que ha producido, i los pocos escri

tos que de ella han salido. El bajo pueblo es de oríjen guaraní,
cuyo idioma habian aun las clases elevadas. Hace años a que el

jeneral Urquiza emprendió organizar la instrucción pública, i
contando para ello con escasos recursos, puso un maestro de

escuela en cada lugar habitado, con ración abundante de carne

para una familia i un salario módico pero suficiente para vivir.

Con esta base, hizo compulsoria la educación de los niños, apli
cando castigos como en Pru.sia a los padres neglijentes.
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Establecidas las escuelas en toda la estension de la provin
cia, los maestros están obligados a presentar exámenes anuales,
i la lista de los alumnos que han terminado su educación. Aque
llos de entre estos alumnos cuyas familias están destituidas de
todo recurso, son destinados por el gobierno a diversos ofi. ios,

dislribuyéndolos en los talleres de artesanos como aprendices,
bajo condiciones arregladas por la lei. Los periódicos del mes

de diciembre pasado, vienen llenos de listas de alumnos que
habiendo salido de las escuelas públicas, son destinados por e|

gobierno a los talleres. Esta medida llevada a cabo con perse
verancia, traerá al fin por resultado cerrar una de las llagas'- de
la América dA Sud. Dice el periódico oficial : "Existe hoi un

número considerable de aquellos niños, que sabiendo leer i es

cribir perfectamente, instruidos con esmero en la doctrina cris

tiana, principios de urbanidad i las cuatro primeras reglas de

aritmética, al mismo tiempo que con nociones jenerales sobre

los principales deberes áetun hombre en la sociedad, máximas
de moral i buenas costumbres, ideas del honor verdadero i amor

al trabajo, estos niños, decimos, después de haber recibido de la

mano piadosa del Gobernador Urquiza tales elementos, después
de estar perfeccionados en ellos, han pasado en sus mismas es
cuelas i en otras por el requisito de la pasantía ; i hoi les tene
mos en todos los talleres del pais, recibiendo conocimientos úti

les i mostrando de algún tiempo a esta parte no solo su progre
so i capacidad, sí tambiem dando los mejores testimonios de su

moralidad, honor i juiciosa eom portación. v. La lei de instrucción
de Massachussets en los Estados-Unidos señalaba en 1824 la

obligación en que todo padre de familia estaba de dará sus hi

jos una profesión industrial, i en Europa se sabe que debe ser

nobiliaria i mui acaudalada la familia que no habilite a su prole
de alguna habilidad manual para presentarse en el mundo, a

obtar con su trabajo a la participación de los bienes de la tie
rra. El resultadq de esta previsión, ya sea legal o paternal, ha
sido el desenvolvimiento de Iá industria i la riqueza de aquellas
naciones. En nuestros paises sucede un fenómeno raro ; na

ciones enteras envian sus nuevas jeueracionés a entrar en la

sociedad sin preparación alguna industrial; pobres i acomoda

dos viven sin oficio ni beneficio; el pobre es gañan, hombre de

pena, como lo indica el francés, el de clase media es nada, hara

gán de profesión aspirando a la fortuna, sin estar provisto de me
dios ds tocar a ella; de donde resulta que el mas insignificante
carpinterillo, tiene mas recursos de que disponer al mes, que
muchos jóvenes que tienen que vender su trabajo de tenderos u
otras profesiones por ocho pesos.

Según los datos estadísticos del E»tre-Rios ya se han estable-
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cid o en aquella provincia mas de dos mi! a tres mil europeos, i

a medida que el comercio i la emigí ación penetre por los glan

des rios, las artes europeas encontrarán una población prepara

da por la enseñanza, i apta para adquirir nuevos conocimientos.
I como no es posible entrar francamente en esta línea de ins

tituciones sin abrazar todos los ramos (¡ue a ella dicen relación,
el gobierno de Entre-Rios ha fundado en noviembre del año pa

sado en la capital de la Provincia un Colejio de niñas, rentado

por el estado, nombradas por el gobierno sus directoras, que se

hicieron venir de Buenos-Aires, i reo-lamentado poruña comi

sión de ciudadanos nombrados al efecto. Por el capítulo 1.° se

establece:

Art. 5.°-—En el Colejio de San Justo i San Pastor se enseñarán las ma

terias de instrucción primaria, como son : lectura, e.-critura
,
doctrina ciis-

tiana, reglas de urbanidad, aritmética, costura i toda clase de bordados con

oro i seda.

6°—Se establecerán igualmente clases accesorias de gramática castella

na, jeografía, dibujo, idioma francés, piano i canto.

7."—La Junta Directora proporcionará oportunamente lo.4 maestros que
deban desempeñar las clases accesorias mencionadas en el artículo 6."

Por el capítulo 5.° de las educandas se estatuye que :

Artículo 1.°—No podrá ser admitida en clase de educanda en el Colejio
ninguna joven menor de 5 años, o mayor de catorce.

2.°—Los padres o tutores que soliciten la entrada en el Colejio de una o

mas jóvenes, se presentarán al Presidente de la Junta quien conforme a la

clasificación que esta baga de la joven dará el boleto de entrada que se pre
sentará a la Directora para ser admitida.

3."—Las jóvenes de padres pudientes O de regular fortuna pagarán la cuo

ta de dos pesos mensuales.

4.°—Las bijas de padres pobres serán admitidas gratis.
5."—Será de cuenta del establecimiento proveer a todas las educandas de

los útiles necesarios para la enseñanza.

6.°—No se comprenden en los útiles que espresa el capítulo anterior, los
bastidores i telas para bordados que deberán costear las educandas pagas.
7.°—Los trabajos hechos en el Colejio por las educandas pagas serán a

beneficio de sus padres o tutores; i los de las pobres a beneficio del estable

cimiento; pudiendo la Directora adjudicar algunos de estos trabajos por
vía de premio o estímulo a alguna de las educandas que se hiciere acreedo

ra por su aplicación i buena conducta.

Como se vé, pues, las instituciones de educación popular del

Entre-Rios, no ceden en nada a las de Chile, el pais que mas

progresos ha hecho en este ramo, i aun le aventajan en hacerla

compulsoria ,
i proveer de oficio a los niños desvalidos.

Si de la provincia del Entre-Rios a orillas del Paraná damos

un salto a la de San Juan, situada en las faldas de los Andes,
encontramos el mismo espíritu de mejora, i los mismos deseos

de salir de la postración moral en que han estado aletargados
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aquellos pueblos. También aqui se reviven tradiciones antiguas,
recuerdos de un tiempo mejor, que está presente a todos los

ánimos, i que son un reproche i una protesta contra el estado

presente. El público de Chile conoce ya la antigua escuela dé la

Patria de la provincia de San Juan tan adelantada en métodos,
i tan floreciente ahora 30 años, cuando la educación popular
estaba en su infancia en otros pueblos mas avanzados.
Ha debido contribuir mucho para revivir el antiguo espíritu

civilizador de aquellos habitantes, el ejemplo de Chile, de cu

yos progresos son testigos i propagadores los viajeros que por
centenares vienen a cambiar sus mercaderías en los puertos
del Pacífico i proveerse de otras. La Junta de Representantes
de aquella provincia ha dictado una hi reciente por la cual

se declara, la educación jeneral, ins itucion pública de la pro
vincia, creando para impulsarla, organizaría i dirijirla, un mi

nisterio separado i compue-to de una sociedad con el título de

Comisión Promotora de la Enseñanza.

Por el título 5.° de dicha lei se estatuye que
—

1.° Habrá precisamente una casa central de enseñanza para cada sexo,

que servirá de norma o modelo para las demás.

2.° Los ramo- jenerales que se cursen en ella
,
serán:— 1.° lectura—2.° es

critura—3.° Aritmética—4.° Gramática del idioma—S.° Elementos de Jeo

grafía; i 6.° Historia Sagrada.
3.° Se" darán también otros cursos especiales ,

o de instrucción superior,
cuando ajuicio del Consejo, hubiere los elementos suficientes.

4.° Todo alumno o alumna pagará por los ramos jenerales ¡a cuota de dos
reales el primer dia de cada mes, a contar desde el de su admisión.

5.° Los que estudian ramos especiales, abonarán una pensión aparte que
se designará previamente.
6.° La iudijencia notoria, recibirá gratis la enseñanza de cualesquiera

,1-ámos, sean jenerales o particulares.
7." L-i institución estará también obligada a proveerla de libros, i demás

elementos de estudio, según sus recursos se lo permitan ; i de procurarlos
almas bajo precio posible para los otros alumnos.

8.° Mientras se construyen edificios a propósito para ambas escuelas
ceñir iles, la Comisión alquilará los que obtenga mas adecuados al objeto, i
que presenten ventajas preferibles.
9.° Con lo ¡ fondos que posea, i el auxilio del Supremo Gobierno, la Co

misión procederá a construir, en los locales que este designare, dos edi-
fieios modestos i cómodos para las escuelas. centrales.

10. Para cooperar a! cumplimiento del artículo anterior, lo mismo que
en obsequio del incremen o de la institución

, queda facultado el Presiden
te para solicitar de la filantropía i patriotismo de los ciudadanos, algunos
recursos voluntarios que puedan servir a esos objetos.

11. A fin de que la Comisión pueda cumplir, mas brevemente con lo dis

puesto en el artículo 9.° que precede, se encomendará al Presidente la
dirección del trabajo , según presupuesto i plan acordado por aquella.

12. Con la presente quedan derogadas todas las disposiciones anteriorio-
res sobre la materia , en lo que se opusieren a la presente lei.
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La elección hecha por el Gobierno
,
ha recaído felizmente

sobre los ciudadanos mas celozos por la mejora del pais, i ya
se están tomando medidas eficaces para la realización de los

objetos de la lei.

La Sociedad ha entrado en posesión de treinta mil pesos que
existían en legados hechos por filántropos en favor de la educa

ción pública, entreoíros por D. Antonio Torres, que murió en

Santiago de Chile emigrado en 1847
,
i dejó toda su fortuna para

la fundación de un Colejio de Señoras. Su hermana Doña Jua

na, que murió en 1849, siguió su ejemplo i dejó sus bienes para
el mismo fin. Existia de tiempos anteriores otro legado de don

Pedro Laval, i las leyes provinciales han creado una contribu

ción sobre los bienes de abietestados, sin sucesión directa de un

veinte por ciento, i de un diez para los que por testamento pasan
a los colaterales, los cuales se han consagrado al fomento déla
instrucción pública.
La educación intermedia está igualmente adelantada. Un

joven francés establecido en la provincia ha logrado a fuerza de

perseverancia establecer un colejio de hombres en el cual se

enseña a mas de los ramos rudimentales
, gramática castellana

i francesa
, matemáticas, jeografía, cosmografía, dibujo i mú

sica i teneduría de libros. El informe pasado al Gobierno por
los examinadores nombrados por él da una relevante prueba de
la sorpresa que a todos ha causado los resultados obtenidos por
el hábil director.

La educación délas mujeres cuenta en aquella provincia mu
chos años de esfuerzos consecutivos i toma cada día mayor es

tension e incremento. Una señorita de las antiguas -alumnas del

Colejio de Pensionistas de Santa Rosa, asociada a imadama in

glesa de sólidos conocimientos, continúan hoi con éxito la ta

rea comenzada en 1837 por las señoras Sarmiento, i el gobierno
ha prestado el apoyo de las rentas fiscales en auxilio de ambos

establecimientos.

A estas muestras tan consoladoras páralos que deploran los

estravios de los pueblos i gobiernos sud-americanos se añaden

otros síntomas de vida en las tanto tiempo abatidas provincias
de la antes República Arjentina; porque hoi no sabríamos como

llamarla, pues es la burla mas grande que puede hacerse de las

palabras, llamar federación a un orden de cosas que consiste en

la sumisión absoluta de todos los pueblos confederados, a la vo

luntad irresponsable de un jefe, que hace la guerra i la paz a

su beneplácito, sin sujeción a Congreso ni consulta previa a sus
confederados.

Los periódicos del Entre-Rios que tenemos a la vista, mues

tran una entera consagración a desenvolver los intereses de la
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provincia, i una absoluta prescindencia délos actos del Gobier

no de Buenos-Arres. Nótase en la colección de respuestas más

o menos injuriosas, maso menos serviles, i mas o menos tontas

que dan los gobernadores de provincia a las circulares con que

acompaña Rosas, la remisión de cada reclamo al gobierno de

Chile, la ausencia de la del gobernador del Entre-Rios, en el

Último de que dimos noticia en nuestro número -anterior. ¿No lo

habrá honrado Rosas con una circular? ¿No habrán querido con

testársela? En todo caso el hecho es nuevo, si bien es verdad que
en las anteriores aquel gobierno i el de Corrientes se habian li

mitado a acusarle fríamente recibo de la peregrina nota, sin

añadir de su Cuenta lo de loco, criminal, infame, i demás de ri

tual para el caso. Anunciábase la aparición de un nuevo diario,

bajo el epígrafe de la Rejeneracion, sobre cuyo espíritu el pe
riódico oficial se espresaba en estos términos: '-Bajo este título

bien significativo, aparece hoi en la Provincia un nuevo peiió
díco cuyo programa elocuente i rico, abre indispensablemente
en nuestro corazón vastas i preciosas esperanzas en las luces

respetables de su redactor. Intimamente complacidos en la apa
rición de nuestro nuevo colega con quién tanto simpatizamos
ya, por sus prominentes ideas de cultura i progreso, nos senti
mos fuertemente arrastrados a apreciarle, mirándole como un

nuevo poderoso ájente de la ilustración de nuestra patria."
En efecto, la pslabra rejeneracion, bajo el gobierno de Rosas,

¡lanzada en el Entre-Rios, es un reproche, un reto i una pro
testa afmada.

Aluo añadiríamos sobre la aparición enMendoza de un nuevo

periódico, la Gaceta de Mendoza, si diésemos mucha importan
cia al catálogo de materias de que ofrecen ocuparse sus redac
tores. Pero un sentimiento de prudencia nos impone limitarnos
a lo que está ya realizado, por temor de ser víctimas de involun
tario engaño.

Llegada del Centu&ion a la isla de Juan Fernandez.—Descrip
ción de esta isla.

(Conclusión.)

Ademas de las plantas, de las cuales acabo de hablar, encontramos
mucha Avena i Trevol. Hai también algunos árboles" de Col como ya
lo hemos dicho ; pero esta clase de árboles tenían espinas que impe
lían por lo

menos pasar libremente. La disposición irregular de las altu
ras i de los precipicios , en la parte septentrional de la isla , contribuía por esto
mismo á formar un gran número de valles

, tan bellos como no se han des-

eripto etilos romáwíés. La mayor £art§ de éstos valles, están legados
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por arroyos que caen en cascadas de roca en roca
, cuando el fondo del

valle se encontraba por la continuación de las alturas vecinas entre-mez-
clado de algunos lugares escarpados. Hai en estos mismos valles, luga
res

,
donde la sombra i el olor admirable que sale de los bosques vecinos ,

la altura de las rocas que parecen como suspendidas i la cantidad de
cascadas transparentes, que se veian de todos costados, formaban una

mansión encantadora como no habría otra sobre toda la faz de la tierra. Lo

que hai de cierto es que la simple naturaleza sobrepasa aqui en todas sus

producciones a las ficciones de lamas feliz imajinacion. No es posible de
describir con las palabras la belleza del lugar, donde el Comandante hizo

colocar su tienda, i que él elijió para su morada. Era un claro de medio

cre estension
, alejado de la orilla del mar una media milla, i situada en

un lugar cuya pendiente era estimadamente dulce. Habia delante de la

tienda una larga calle que cortaba al ancho del bosque hasta el mar.

La bahía coíí los buques anclados aparecía al fin de esta calle, que ba

jaba insensiblemente hacia el mar.

Este claro por detras estaba rodeado de un bosque, teniendo mas pen
diente que el claro, i sin embargo no bastante para que las alturas i los preci
picios , que estaban mas adelante en el pais, no se elevasen considerable

mente encima de la copa de los árboles, i aumentando aun la belleza del

golpe de vista. Para que no faltase nada a la belleza de este lugar ,
dos ria

chuelos, cuya agua era trasparente como el cristal, corrían bajo los árbo

les
, que rodeaban el claro

,
el uno al lado derecho de la tienda, i el otro al

lado izquierdo, a la distancia de cien varas en derredor. Se hará al menos
una débil idea de este bello paisaje, si se detiene la vista sobre el cuadro

adjunto ,
donde está representado.

Con respecto a los animales que se encuentran aquí , la mayor parte dé
los autores que han hecho mención de la isla de Juan Fernandez, han
hablado como que estuviese poblada de una gran cantidad de chivatos i

de cabras ; i no debe ponerse en duda su testimonio a este respecto, desde que
este lugar ha sido estremadamente frecuentado por los bucaneros i los fli-
busteros en el tiempo que esfos corrian estas mares. Hai al menos dos

ejemplos, el uno de un indio mosquito i el otro de un Escoces, llamado

Alejandro Selkirk, que fueron abandonados sobre esta isla, i que, por lo

mismo que ellos pasaron allí algunos años debian estar al cabo de sus pro
ducciones. Selkirk, el último de los dos, después de una mansión de cerca

de cuarenta i cinco años, partió con el Duque i la Duquesa, Armadores de

Bristol, como sepuede ver mas adelante en el diario de sus viajes. Su modo

de vivir, durante su soledad, era notable en muchos respectos. Se ase

gura, entre otras cusas, que tomando mas cabras que las que eran ne

cesarias para su mantención, marcaba algunas en la oieja, i las soltabaen

seguida. Su mansión en la isla da Juan Fernandez habia precedido a nues

tra llegada cerca de treinta i dos años, i sucedió sin embargo que la primera
cabra, que nuestras jentes mataion, tenia las orejas cortadas, de donde

dedujimos que ella había pasado por las manos del Selkirk. Éste animal

tenia un aire majertuoso ,
una barba venerable i varios otros síntomas de

senectud. Encontramos muchos de la misma especie, marcados todos en la

oreja; los machos se distinguían por la lonjitud prodijiosa de la barba i otros

caractérts especiales de ancianidad.
Pero este gran número de cabras que muchos viajeros aseguran haber en

contrado en la isla ha disminuido con mucho hoi dia, porque los españoles,
instruidos del uso que los bucaneros i flibusteros hacian de la carne de ca-
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bra, se propusieron destruir la raza entera en la isla, a fin de quitar este
recurso a sus enemigos. Al efecto arrojaron en tierra un gran número de pe
rros que se han multiplicado allí, destruyendo por fin todas las cabras de la

parte accesible de la isla, por lo que hoi no resta sino un número mui corto

entre las rocas i precipicios, adonde no es posible a los canes perseguirlas.
Estos animales pacen en diversas tropillas de a veinte o treinta cada una,

que pastan por separado ,
i nunca se mezclan entre sí. Por este, motivo se

aumentaba la dificultad de darles caza, i sin embargo su carne que tiene un

sabor de venado, nos parecía un bocado tan sabroso que a fuerza de espiar
los sitios donde residían, conocimos todas sus tropas; i tengo razón de creer

que los cabros i las hembras de toda la isla no exceden al número de dos

cientos. Recuerdo que una vez tuve ocasión de ver los preparativos de un

combate entre uno de estos rebaños
,
i cierto número de perros. Porque vo-

gando en chalupa por la bahia oriental divisamos algunos perros que se

guían la pista ,
i deseosos de saber si era venado a quien perseguían ,

nos

detuvimos algún tiempo para ver el resultado de la corrida; momentos des

pués les vimos ganar las alturas cuyas cumbres estaban ocupadas por una

tropa de chivos que parecía dispuesta a hacerles frente. Había en esta que
brada un sendero demasiado estrecho, bordado de precipicios a ambos cos

tados; fué este el puesto que escojió el cabrón jefe de la tropa, para com

batir al enemigo, el resto de combatientes se agrupó a su espalda en un es

pacio mas amplio. Como este espacio era inaccesible por punto alguno, a
no ser en el que se habia plantado, los perros, aunque habian repechado el

monte con brío, apenas se encontraron a veinte i cinco pasos de aquellos,
cuando el temor de ser desbarrancados por el enemigo, los detuvo, obli

gándolos a echarse en tierra jadeantes i casi muertos de cansancio.

Los perros, que, como he dicho
,
han destruido o cazado todas las cabras

de la parte accesible de la isla
,
son de varias especies i se han prodigiosa

mente multiplicado. Algunas veces venían a visitarnos durante la noche
,

i sustraían nuestras provisiones; sucedió en varias ocasiones que encontrando

a uno de nosotros aislado lo atacasen, pero le llegó un socorro a tiempo, i
los agresores se pusieron en fuga antes de ocasionar mal alguno: después que
las cabras dejan de servirles de alimento

,
hai motivo de suponer que se man

tengan de tiernas vacas marinas. Lo que hai de cierto es que muchos de

nuestros hombres
,
habiendo muerto algunos perros i comídolos

,
les halla

ron un sabor de pescado.
Eran tan raras las cabras, que con trabajo podiamos matar una por dia,

i nuestra jente empezaba a disgustarse del pescado, del cual, como he dicho

en otra parte, se come aquí tanto como se quiere. Fué preciso al fin comer

vacas marinas. Este plato, desdeñado al principio, nos pareció mejor de

dia en dia
,
i se le dio el nombre de cazuela de cordero. La vaca marina, que

se encuentra aquí en gran cantidad
,
ha sido descrita tantas veces por otros

viajeros, que seria escusado reproducir sus detalles en esta materia. Pero se

encuentra en Juan Fernandez otro animal anfibio, llamado león marino, que
se asemeja un tanto a la vaca marina; aunque algo mas grande; nosotros lo
comimos bajo el nombre de buei, i como es este un animal singularísimo no

"quiero dispensarme de ofrecer aquí su descripción.
Los leones marinos, cuando han adquirido todas sus dimensiones, pueden

tener de doce a veinte pies de lonjitud; de ocho a quince de circunferencia:

son tan gordos que después de hacerles una incisión en la piel que tiene cerca
de una pulgada de espesor, se encuentra por lo menos un pié de grasa antes

de descubrir la carne o los huesos; vimos mas de una vez por espeiiencia
T. i.—N. 10.—abril 1.°—1851. 20
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que la grasa de uno de los mas gordos suministró hasta veinte i seis galones
de aceite, lo que aproximativamente llega a ser quinientas pintas medida

de Paris. Son igualmente demasiado sanguíneos, porque si se les hiciere he

ridas profundas en una docena de sitios, veríase brotar al instante con

ímpetu otros tantos chorros de sangre. Para determinar desde luego la can

tidad de sangre, matamos uno a balazos, degollándolo en seguida, medimos
la sangre que produjo i encontramos que otro que aun quedaba en las naves-i

que no tenia demasiada, habia rendido sin embargo dos barricas. Su piel
está cubierta de un pelo corto, de color de badana clara, pero su cola i

aletas que les ocultan las patas cuando salen a tierra son negruscas. Las

estremidades de las aletas semejan dedos ligados por una membrana. Pero
esta membrana no se estiende hasta la estremidad de los dedos, que están

guarnecidos de uñas. A mas de su volumen que los distingue de los terne

ros marinos, difieren aun en muchas cosas, i sobre todo los machos que
tienen una especie de trompa gruesa que les cuelga de la mandíbula supe
rior i cuya lonjitud es de cinco a seis pulgadas. Este miembro no se en

cuentra en las hembras, lo que las hace distinguir de] los machos a golpe de

ta, a mas de ser mui pequeñas. Los marineros llamaban a este animal el

Bajá, porque estaba siempre acompañado de un numeroso serrallo, del cual
sabia admirablemente apartar a los otros machos. Estos animales son ver

daderos anfibios, pasan todo el verano en el mar, i todo el invierno en tierra,
es en esta época cuando se procrean i cuando paren las hembras. Sus pari
ciones son de dos cachorros a la vez, son mamíferos i desde su nacimiento

tienen la corpulencia de un ternero marino en toda su talla. Los leones*

marinos durante todo el tiempo que pasan en tierra viven de la yerba.
que crece al borde de los arroyos, i el tiempo que no, lo emplean en dor

mir en pantanos. Parecen de una condición demasiado perezosa, i son pe
sados para despertar, . pero cuidan de establecer centinelas en derredor,del

puerto en que duermen, i estos se encargan de despertarlos al menor amago
de peligro. Es verdad que son mui aparentes para dar la alarma , porque .sus

gritos son ruidosos i de diversos tonos
, ya gruñen como los cochinillos,

ya relinchan como un vigoroso corcel. Con frecuencia se baten i la causa de

esfas querellas son ordinariamente las hembras. Nos sorprendimos, una'yez
a la vista de dos animales de estos que nos parecieron de una especie entera
mente nueva,, pero al aproximarnos vimos qae eran dos machos desfigura-^
dos por las heridas que

se habian hecho a dentelladas i por la sangre de que
estaban bañados. El bajá no se adquiere un numeroso serrallo, por su supe
rioridad sobre los otros machos, sino por repetidas victorias, i puede juzgar-

■

se del número i tamaño de los combates por las cicatrices de que su cuer

po se halla cubierto. Matamos muchos de estos animales para comer la car

ne, i sobre todo el corazón i la lengua que nos supo mejor que la de buei.

He aquí los principales animales que se encuentran en esta isla. Vimos

pocas aves, i no hai mas que halcones, lechuzas, merlos (tordos) i pica
flores. No vimos pardelas, que se hacen cuevas en la tierra i que otros dicen

haber visto; pero encontramos muchos de estos agujeros, por lo que supu
simos que los perros los habian destruido. Asi han sido tratados los gatos
que del tiempo de Selkirk abundaban en esta isla, i de los cuales no hemos

visto sino uno o dos, durante nuestra residencia. No sucede asi con las

ratas, que se han propagado por millares, i infestaban nuestras tiendas por;
las noches.

Hariamos mui mal de olvidar el artículo del pescado, que nos. ha su

ministrado las mejores comidas en esta isla. La bahia está alaundainenté
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provista i de muchas especies. El bacalao (congrio) es de un tamaño pro-
dijioso, en tanta abundancia como en las costas deTerranova, según el jui
cio de algunos de nuestras jentes que habian hecho de aquella pesca. Ver
dad es que la libera está tan herizada de rocas i de guijarros que no es

posible echar la red; por lo que nos veíamos condenados a pescar a la línea,
con la que en dos o tres horas se reunía en las chalupas cuanto pescado
se quería. El único inconveniente a que e,sía pesca está sujeta son los tibu

rones i otros pescados voraces que siguen las chalupas, i se arrebatan el

pescado. Las langostas de mar eran otro plato esquisito que el mar nos pro
porcionaba con abundancia mayor que parte alguna del mundo. Pesan por
¡o común ocho o nueve libras, son de un gusto esquisito, i en tal cantidad

en la ribera, que se las cojia con el gancho cada vez que la chalupa salía o

abordaba.

EMIGRACIÓN S COLONIZACIÓN ALIMAÑA,
Publicada i acompañada de algunas dilucidaciones i notas, por el Dr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística , i Jeografía en la Universidad de Gotinga, i miembro

de la Sociedad de Jeografía de París.

EMIGRACIÓN ALEMANA I LA AMÉRICA SEL SUD.

RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

NOTAS

por el Doctor Wappaüs.

Una relación interesante de las circunstancias que para el desenvolvimien
to de la República Boliviana hacen condición precisa abrir una via de comuni
cación al travos de los países del Rio déla Plata para el Océano Atlántico

,
se

encuentra en un folleto del Cónsul Boliviano en Chile dirijido al Ministro de1

Relaciones Esteriores de Bolivia, impreso en 1845 en Valparaiso bajo el

título—"Nota dirijida a S. E. el Señor Don Tomas Frías, Ministro de R.E.
de.Bolivia, por Feliz Frías, Cónsul de la misma República en Chile."—Como
esta NOTA contribuye mucho al conocimiento de la situación jeográfica de

Bolivia, cuyas desventajas causan a esta República conflictos interminables
con su hermana la del Perú, i como al mismo tiempo demuestra que en lo-

sucesivo los Estados del Rio de la Plata constituirán en sí otros tantos mer

cados de aquella parte importante del interior d.e la América, no estaría fue

ra de lugar, el estracto siguiente, de dicha NOTA, que presenta ademas un
cuadro, verdadero de las relaciones físicas e industriales de la República Bo
liviana, enteramente desconocida hasta ahora entre nosotros.
Las dificultades mas graves, dice el autor, que se oponen al desarrollo de

la República de Bolivia, provienen principalmente de la viciosa demarcación
de límites trazada por la mano victoriosa de Bolívar. I ciertamente es de

deplorar, que ese jenio no hubiera previsto que la nación que fundaba, sin
bastante frente al Pacífico; i sin comunicación con el Atlántico, quedaba re-
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ducida a una situación llena de embarazos para los progresos de su comercio

i de su industria. Basta en efecto echar una ojeada sobre el mapa de la Amé

rica meridional para advertir, que de todos los estados que la componen, nin

guno se halla peor colocado que la República de Bolivia, si consideramos la

parte de territorio a que sus autoridades estienden su dominio i las vias ac

tuales de su comercio.

El asiento principal del pueblo Boliviano se encuentra entre los desiertos,
que lo separan del Pacífico, i los que, habitados por tribus indíjenas indepen
dientes, lo dividen del rio Paraguay, el Beni, el Mamoré, el Pilcomayo i Ber

mejo, afluentes del Amazonas o del Plata. Antes ele la época déla actual ad

ministración de Bolivia, la atención de los hombres que sentían la necesidad

de salir de una posición tan desventajosa, se habia dirijido acia el poniente,
con el doble objeto de hacer de Cobija un puerto capaz de satisfacer todas las

exijencias de la República, o de conseguir una parte de territorio peruano
sobre la costa del Pacífico, en el caso de ser imposible, superarlos obstáculos

que impiden convertir a Cobija en un mercado, donde pudieran fijarse las

casas de comercio europeo.
La esperiencia ha demostrado dos hechos. La imposibilidad de vencer a la

naturaleza, que ha negado a la costa boliviana los recursos indispensables
para alimentar poblaciones regulares ; i ¡a de obtener por medios pacíficos
cesiones de territorio peruano.
Pero aun suponiendo posibles esos dos hechos, es bien fácil demostrar que

ellos no remediarían las necesidades reales de la República.
Un puesto no tiene importancia sino en cuanto él sirve tanto de depósito a

los efectos estranjeros que una sociedad consume, como a la fácil esporta
cion de sus productos. En ningún caso Cobija disfrutaría de esas ventajas,
por hallarse situado a 170 leguas de Potosí, el pueblo mas inmediato de los

que trafican por esa via. Entre las ciudades principales de Bolivia i el puerto
de Cobija no solo se encuentran los Andes, como un obstáculo a su comu

nicación, sino un vasto desierto de asombrosa esterilidad. ¿Qué podría pro
meterse Bolivia de su puerto, desde que hai que atravesar tan largas distan
cias

,
desnudas completamente de recursos naturales i sobre terrenos que no

responden a la industria del hombre? Las clases consumidoras se hallarán

siempre notablemente perjudicadas, mientras sea ese el camino de las im

portaciones estranjeras, i estas no penetren en medios mas cómodos i eco

nómicos de trasporte que los lomos de llamas i de burros.

La adquisición del puerto de Arica, supuesto el caso de ser realizable,

tampoco satisfaría otras necesidades que las del solo departamento de la

Paz, nada a propósito por su posición al pié de la cordillera i sobre las

fronteras del norte para servir de mercado a los otros puntos de la República.
Resulta lógicamente de ¡as consideracionos anteriores, que Bolivia debe

apartar su vista del Pacífico, pues no es este mar de donde ha de venir su

porvenir comercial. Ese porvenir ha de nacer por el oriente.

El sabio naturalista D. Tadeo Haenke, en el luminoso informe dado en

Cochabamba en 1799 al gobernador de esa provincia, demostró del

modo mas convincente para el Perú de abondonar el camino retrógrado ,

por valerme de su feliz espresion , que conduce al Pacífico por la

Cordillera, i de preferir los conductos naturales, que dan fácil salida alas

producciones de ese pais por los rios que llevan sus aguas al Amazonas, ferti
lizando de una manera prodijiosa los terrenos que atraviesan.

La emancipación de las colonias americanas, puestas hoi en relación con

el comercio de todos los pueblos del universo , i la existencia independiente



= 309 =

que resultó para Bolivia de la victoria de Ayacucho, han multiplicado el

valor de los argumentos en que Haenke apoyaba sus opiniones ,
tanto mas

cuanto que desprovista Bolivia de puertos en el Pacífico
,
debe preferir la

via del Oriente no solo como la mejor, sino como la única.

Voi a esponerlo mas brevemente que me sea posible, los bienes que es

peran a ese pais de dar su espalda al Pacífico para encaminarse hacia las

fértiles rejiones del naciente.

Topográficamente considerada, Bolivia tiene cerca de 300 leguas de lati

tud en el centro, con igual o mayor frente sobre sus fronteras del naciente,
mientras que su límite sobre el Pacífico no alcanza a la tercera parte de es

ta estension. Del lado del poniente, Bolivia tropieza en el departamento de

Potosí con el desierto, i en los de Orino i la Paz con los Andes peruanos;
mientras que de esos mismos i de todos los otros puntos de la Repúbli
ca se puede marchar directamente al naciente i al norte, por terrenos que

pierden gradualmente su aspereza i esterilidad, hasta convertirse en los luga
res pingües de Mojos, Chiquitos, Santa-Cruz i el Chaco, limitados todos

por rios navegables.
Podemos, ¡mes ,

considerar a Bolivia dividida en tres rejiones.—La 1.a es

la rejion occidental, que tiene al N. el Pacífico i en el centro el inmenso de

sierto atravesado por la cordillera de los Andes, incapaz de cultivo, i que

llaga hasta el departamento de Potosí. Esta rejion es. llamada en la división

política de Bolivia el Distrito litoral, i sus límites en la costa son el Loa al

norte i el Paposo al sud.—-La rejion central se estiende desde Tarija hasta

las fronteras "del norte sobre los desiertos comprendidos entre el Amazonas

i el Madera, i abraza los departamentos de Tarija, Potosí Chuquisaca, Co-

chabamba, Oruro i la Paz.—La 3.a rejion es la Oriental, que comprende los

departamentos del Beni, Santa-Cruz i el Chaco Boliviano.

La rejion occidental es sin duda la menos valiosa i por lo mismo la menos

habitada. El punto mas poblado de toda ella es el de Atacama, que apenas
cuenta mil habitantes, siendo la población de Cobija de poco mas de la mi

tad. Estos lugares son tan escasos de agua, que se encuentran en ellos tra

vesías hasta de treinta leguas. Las minas de cobre i el Imano han dado hoi

a las costas de Bolivia alguna importancia, pero son completamente áridos
¡los terrenos de ambos lados de los Andes ; así es que la población se halla

•diseminada en esta dilatada rejion en pequeñas familias, que habitan los

puntos llamados Postas, i a los que es preciso traer de largas distancias el
alimento de los viajeros i el forraje para los animales. Desde que esa rejion
por su sequedad no basta alimentar las primeras necesidades del hombre,
mucho menos susceptible es de abrigar ningún jénero de industria agrícola.
La rejion del centro sirve de asiento ala mayor parte de la población bo

liviana. El departamento de la Paz produce la coca, este pan de la clase

indíjena que forma las masas de Bolivia : los otros departamentos de Ta

nja, Potosí, Cochabamba, Chuquisaca i Oruro, aunque provistos de todos

los productos destinados a satisfacer las necesidades físicas del hombre ,
i

que abundan en sus valles, no han sido sin embargo tan favorecidos por la

naturaleza que puedan sostener la industria agrícola, la verdadera industria

americana. Exceptuando la cascarilla de. la Paz, no tengo noticia deque en
los demás departamentos prospere ninguría otra industria a mas de la

minera.

No se ocultarán a hombre alguno de estado los numerosos inconvenientes

de la dedicación esclusiva de un pais a la esplotacion de minas. Me bastará

solo observar que esa industria
r .'hija predilecta de las preocupaciones coló-
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niales, solo puede ser practicada por una clase privilejiada de la sociedad
con utilidad incierta, i cuyo íesiiltaclo suele amenudo arruinar grandes' ca

pitales o levantar fortunas colosales, que no son las que mas se avienen con

los intereses jenerales de las repúblicas americanas. La consideración mas

poderosa contra la consagración esclusiva a la minería
,
es que ella está fue

ra del alcance de la clase menesterosa, que en América, como en todas par
ieses siempre la mas numerosa. Las minas enriquecen a los individuos,
pero no a los pueblos.

_

De ningún modo es mi opinión que la industria minera deba ser desaten

dida. Ella ha sido hasta hoi la principal fuente del comercio de Bolivia, que
cesaría desde el momento en que los metales preciosos dejaran de ser el re

torno de las introducciones europeas. Pero sabemos que por medio de esa

industria apenas alcanza ei pais a pagar los efectos que consume, i que en

ese negocio está únicamente interesada la clase poseedora de capitales, mien
tras que actualmente Bolivia carece de la agricultura, cuando solo ella pue
de presentar ocupación lucrativa al trabajo de fas masas de la República,
que apenas adquieren hoi a costa de ¡a vida mas laboriosa su mezquino ali

mento diario. Un gobierno animado de miras paternales debe empeñarse
decididamente en proporcionar a ¡a raza indíjena, sujeta a tan miserable

condición, el bienestar material, de que es susceptible un pueblo dueño de

dilatadas i fértilísimas tierras. Splo emancipando aradualmentetlela pobreza
a los pueblos americanos, pueden penetrar en ellos los principios i las cos

tumbres que la civilización ha sancionado, i que tan distantes están hoi en

Bolivia, como en las otras repúblicas hispano-americanas, de ser una rea

lidad.
'

_

El porvenir de la República Arjentina asoma en el oriente: en esa por
ción de territorio que se estiende desde el Beni hasta la Asunción, cuya par
te septentrional está regada por rios caudalosos i navegables que llevan sus

aguas al Amazonas, cuyo centro alcanza hasta el gran rio Paraguai, i cuya
estremidad sud llega hasta ia márjen izquierda del Pilcomayo.
No hai jénero de industria que no pueda cultivarse con provecho en esa

rejion, que puede llamarse sin exajeracion el Paraguai de Bolivia. El célebre
naturalista M. D'Orbjgny llamaba a Mojos la tierra de promisión, sorpren
dido por su portentosa fertilidad, su vejetacion orijinal i robusta, i la hermo
sura de^ sus bosques. "Las provincias orientales al meridiano de Potosí, en
la República de Bolivia, dice Arenales en su importante obra sobre el Chaco,
son incomparablemente mas ricas i privilejiadas en todos los objetos de

producción natural (con poca excepción de los minerales) que las del lado

opuesto: i aun mucho mas que las Provincias Arjentinas."
Prescindiendo de la mucha riqueza que promete a Bolivia el cultivo déla

coca, la caña, el café, el cacao, el algodón, la morera, etc., i los ríos, que pasean
sus aguas sobre camas de oro, como lo observó el mismo Mr. D'Orbigny re

corriendo el año 32 esos lugares, V. G. sabe cuan a propósito son ellos por
sus pastos i -aguas permanentes para la cria de ganados, que de todos los

ramos de industria americana, es el que mayores i mas seguras utilidades

ofrece, i que ha dado a Buenos-Aires i Montevideo la gran importancia mer
cantil de que gozan. V. G. sabe que algunos animales vacunos llevados pol
los Jesuitas del Paraguai a Mojos se han multiplicado tan prodijíosamente,
que las llanuras deesa provincia están cubiertas de ganados que se venden a

ínfimo precio, i de que solo se hace uso para el consumo de la misma pro
vincia i la de Santa Cruz.

Todas Jas circunstancias locales anuncian como se ve, el desarrollo mas
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rápido a la industria agrícola en la rejion oriental de Bolivia. Aun suponien
do que la central tuviera producciones que esportar, el solo inconveniente

del trasporte por la rejion occidental, aumentando considerablemente el

valor de sus frutos, mataría en su jérmen el movimiento de la agricultura, que
jamas podría suministrar por esa via las materias primeras a la industria eu

ropea, sino a precios exhorbitantes. Todo lo contrario sucede en la rejion
oriental. La faz montañosa de Bolivia desaparece allí. En ella nacen i se crian

fácilmente las bestias de carga, i nada seria por otra parte mas factible en

esos lugares, que la apertura de caminos carriles para los que abundan sus

bosques en madera de construcción. .

Pienso ademas que no solo los departamentos del Beni i Santa-Cruz de

la Sierra pueden comunicarse directamente con los ríos tributarios del Ama

zonas i el Paraguai, sino que todos los de la rejion central llegarían cómoda

mente a los canales naturales que rodean la del Este. Los departamentos del

Beni, la Paz i Santa-Cruz están en relación inmediata con el Beni, el Ma-

moré i los demás rios tributarios del Madera (*). La provincia de Chiquitos
en el departamento de Santa-Cruz tiene ademas el Jaurú i los otros bra

zos orijinarios del Paraguai. Cochabamba por su posición central entre la Paz

i Santa-Cruz podría valerse délas vias de ambos departamentos para comu

nicarse con los rios, que cruzan en opuestas direcciones las provincias de

Mojos i Chiquitos. Los departamentos de Chuquisaca i Tarija tienen sus fron

teras orientales sobre el gran Chaco.

El gran Chaco es digno ciertamente de su 'nombre; es, dice un distin

guido escritor de estos países, la joya mas preciosa de cuantas forman la

trillante corona de la América española. Los conquistadores de nuestro

continente, tantas veces calumniados por la cólera irreflexiva de los que lo

emanciparon del yugo colonial, estuvieron siempre dominados por la pasión
ardiente i tenaz de investigar los misterios de estas rejiones admirables. Los
libros impresos i manuscritos inéditos sobre viajes i espediciones' al Chaco,
de que un solo autor da noticia, llegan a ciento; mientras que en treinta i

cinco años de nuestra vida independiente, solo ha tenido' lugar un viaje en

el Bermejo, dos esploraciones en el Pilcomayo ordenadas por el gobierno
de esa República, i otras dos espediciones, sin objetó económico ni científico

producidas por la guerra civil de la República Arjentina.
El Chaco en toda su estension de 11 grados de latitud austral desde el

19.°masta el 30.°, i seis de lonjitud en su parte mas ancha, es una gran faja
de territorio limitada al oriente por el Paraguai i el Paraná, que pueden reci

bir en sus aguas buques de alto borde, i atravesada díagonalmente por tres
ríos délos cuales se sabe con certeza ser el del centro el Bermejo, navega
ble. Los terrenos comprendidos entre las provincias de Chiquitos al N., el

Paraguai al E. i el Pilcomayo al S. forman el Chaco Boliviano (1).

(*) Véase la nota A, al fin del capítulo.

(1) Los Arjentinos consideran la línea divisoria entre Bolivia i las provincias del Plata de

mui diverso modo que el mencionado anteriormente ; es decir, la sitúan un poco al Norte del

19.° de latitud i parelela a este; por cuya división corresponde cinco mil leguas cuadra

das menos a la República Boliviana que el territorio que ella pretendí: tener en el Chaco.

Como esta frontera cae en un terreno enteramente desconocido, seria inútil detenerse en la

cuestión de : ¿cuál de las dos Repúblicas está en su derecho .' La, cuestión de fronteras traerá

sin duda algún dia disputas entre ambas repúblicas, que, como iodos les nuevos estados

Hispano-Americanos ,
Ison tan zelosos de estender los limites de sus territorios como negli-

jentes en esplotar el pais que poseen con seguridad i en tomar posesión verdadera de él por
medio de la agricultura.—Vasto campo para cuestiones de frontera hallarán ademas ambos
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El Chaco es un pais cubierto de bosques, en los que se encuentran mu

chos i variados árboles frutales i en ellos aves preciosas; el suelo está sem

brado de la vejetacion mas florida i lozana, i regado abundantemente por

lagunas i arroyos numerosos. Prescindiendo de los infinitos informes que
existen sobre la asombrosa fertilidad de ese territorio, bastaría para demos
trar el crecido número de tribus salvajes que lo habitan, alimentándose de
la caza i la pesca. La guerra civil de la República Arjentina ha presentado
no ha mucho un hecho que basta citar para dar idea de la sólida riqueza de

ese suelo.

A fines del año 41 una división de mas de 400 hombres huyendo de la

persecución del ejército, que habia batido aquel a que ellos pertenecieron,
penetraron en el Chacao con el designio de dirijirse a Corrientes, cruzando

■

terrenos desconocidos i sin la menor idea del itinerario de su viaje. Todos ellos
llegaron montados a la márjen derecha del Paraná, que atravesaron en frente
a la capital de aquella provincia arjentina. El diario redactado por uno délos

jefes de esa división, aunque incompleto, hace ver cuan fundado es el crédito
de que goza el Chaco, como uno de los paises mas ricamente dotados pol
la naturaleza.

Los dos departamentos de Chuquisaca i Tarija, que como he dicho, se

tocan por el naciente con el Chaco, podrán pretender una rápida prosperidad
material el dia que estiendan hacia esa rejion su población i sus fronteras.

Basta echar una ojeada sobre la carta de Bolivia para notar que la capital
de la República se halla situada a menor distancia jeográfica del fuerte de

Coimbra colocado en la misma latitud sobre el Paraguai , que del puerto de

Cobija en el Pacífico (1), con la notable diferencia en favor de la vía del

Chaco, de ser el camino que conduce a la costa lleno de tropiezos por la fra
gosidad de las sendas sobre cerros i montañas de difícil acceso, mientras que
a poca distancia de la capital al Este, en el punto en que se hallaba situa
da la Colonia militar del coronel Lafayete , empieza ya la sección oriental,
rica de aguas, de campos pastosos i de bosques con maderas de todo jénero.
El camino, pues, que maso menos tarde tendrá Chuquisaca que recorrer

para llegar por la derecha de la frontera de Chiquitos a Coimbra, posesión
brasilera en terreno usurpado a Bolivia, será preferible , por mil razones, a
la travesía penosísima que la separa del Pacífico.
El departamento de Tarija está destinado a participar de las ventajas del

de Chuquisaca i aun de mayores por su proximidad al Pilcomayo, que aun
supuesta la imposibilidad de su fácil navegación ,

será siempre un atractivo

poderoso paralas poblaciones bolivianas que se funden en el Chaco (2).

{Continuará.)

paises en Ja vaguedad con que están demarcados los limites de las que fueron provincias
del imperio colonial de la España, limites a veces equivocadas cuando no completamente
oscuros o ignorados sobre todo en aquellos de sus puntos que atraviesan rejiones descono

cidas, i que no obstante son la única norma para guiarse en contiendas de ese jénero.

-n r>
Editor.

(1) D. Pedro de Angelis en la pajina 21 de sus notas Historia Arjentina de Guzman,
tomo 1." de su colección, señala la distancia de 250 leguas entre Chuquisacai la Asunción.
Siendo la latitud de esta última ciudad siete grados af-Sud de la primera, es, claro que- la

distancia en línea recta a Coimbra debe ser mucho menor. Chuquisaca dista 200 leguas del
puerto de Cobija.—Editor.

(2) La provincia de Tarija_ perteneciente anteriormente al Virreinato de Buenos-Aires i

usurpado después por Bolivia, es pretendido naturalmente por los arjentinos que sin duda

tratarán de hacer valer sus pretensiones, cuando Bolivia deduzca de la posesión de Tarija
un derecho sobre la parte medía del Chaco luego que esta par-te reciba alguna importancia,
por Ja colopjzaeion , o por la apertura de la navegación del Pilcomayo.—Editor.
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NOTICIAS VARIAS.

Estrado de una nota del ájente de la colonización de Chile.

Sin embargo de lo que llevo espuesto, el espíritu de los emigrados aun

por colocar no desmaya: están poseídos de que estos primeros contratiem

pos no se deben al Gobierno que tan jenerosamente los acoje, sino a la

fuerza de ciertas circunstancias inherentes al planteo de toda empresa nue

va, i confian en mis promesas de que pronto cesará la causa de su corto

malestar.

Tengo la satisfacción de anunciar a US. que la compañía del señor Hor-

nikel, que es una de las mas numerosas e importantes que han venido a es

ta provincia ,
se traslada en este momento a los hermosos terrenos de Santa

María a inmediaciones de Cruces. Son por todos setenta individuos, agróno
mos i artesanos sumamente diestros en el cultivo i beneficio del lino. Esta

importante asociación, que viene provista de útiles i capitales bastantes pa
ra llevar a cabo su empresa, será indudablemente la base de un nuevo ramo

de industria i de esportacion en una provincia cuyo terreno i cuyo clima

han sido creados para semejante cultivo. Básteme decir a US. que la semi

lla del lino que se da aquí es hermosísima, i cuasi sin ningún cultivo cons

tituye el principal alimento de la jente rústica, i que en cuanto se penetren
de su importancia, dejando al Norte el cuidado de proveerlos de harina, de
dicarán al lino los brazos i los terrenos que en el dia ocupan en obtener tri

gos de ninguna esportacion por su calidad.

He tomado a mi cargo los catorce individuos que vinieron con Muschgai;
coloqué a doce en el fértil aunque pequeño valle de Cudico, i los otros dos

a inmediaciones de esta ciudad. Me lisonjeo de que US. aprobará esta me

dida que tiene el doble objeto de cumplir con el espíritu de mis instruccio

nes, i de poner desde luego un atajo a los que en lo sucesivo pretendan es

pecular sobre la buena fé o sobre la ignorancia de aquellos que los acompa
ñan, sin contrato ni condición alguna. Cudico, aunque pequeño, es uno de

los lugares mas hermosos i feraces del pais; se halla entre esta ciudad i la

de la Union; i el agradecimiento i contento con que ha sido aceptado, es
mui semejante al que una alma bien puesta esperimenta en el tránsito repen
tino de la desgracia a la felicidad.

Ya se dejan ver por todas partes los efectos de la industria alemana. Los

posesionados excitan la envidia de los que sucesivamente van llegando; i

en cuanto reciben estos sus terrenos, empiezan a rivalizar con ellos en indus

tria i en bienestar. La ciudad de Valdivia se encuentra ya provista de buenos

carpinteros, herreros, sastres i zapateros alemanes. En loa contornos se ven

alzarse algunas casas nuevas : carretillas de mano
, porta-fardos de formas i

dimensiones desconocidas
, suplen en varias partes el moroso i matador car

guío al hombro; i ya los carros i las carretas de rayos, comienzan a suplan
tar a los pesadas rastras i cruzetas de informes ganchos de árboles con que
hasta ahora hacían en esta provincia los carguíos, como si hubieran queri
do con esto perpetuar la memoria de la primera infancia de la industria hu

mana. Algunas mujeres alemanas han entrado a servir en varías casas
,
i sus

amos se manifiestan contentísimos con su actividad, su aseo i su desemba-
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razo para todo. Yo confio
,
señor

,
en que si mediante los esfuerzos de US.

se logra cimentar aquí la colonización, que hasta ahora se ha estrellado en

la América española, la provincia de Valdivia deberá para siempre bendecir
la mano que a despecho suyo la saca del anonadamiento en que se en

cuentra,

Vicente Pérez Pósales.

FRUTOS CHILENOS.

(Estrado de una nota del Encargado de Chile en Paris.)

Hasta la fecha para los cambios con los paises manufactureros, Chile no

goza de una feliz posición teniendo que saldar con plata u oro la importación.
Hai en Chile un producto mineral mui importante, i es el cobre, cuyo con

sumo en todos sus usos progresa.
El gobierno de Chile ha cobrado hasta la fecha un peso en quintal; este

derecho es mui oneroso i ha hecho que se busquen i trabajen minas
en otros puntos, las cuales rivalizan con Chile. Seria" de la mas. alta im

portancia quitar este derecho como cualquiera otro que exista en la salida de

los frutos. chilenos. Ningún economista podrá defender la imposición de de
rechos en los productos nacionales. Un peso en quintal cuando el cobre se

vende a 12 pesos es mas de 8 por ciento : esto es monstruoso, es impedir el
desarrollo de la minería. Se dirá que suprimiendo el peso de derecho queda
rá un déficit que es preciso llenar antes de destruir tan positiva entrada al. te

soro. Pero si Chile no puede procurarse por otros medios indirectos los

150,000 pesos que pueda producir el derecho del cobre, seria mas racional i

mas justo aumentar en los derechos jenerales de importación un tanto que
cubriese ese déficit, cuyo aumento seria transitorio hasta encontrar otra via.

Triste es el recurso', pero es mas justo que toda la República de Chile pague
un pequeño exceso en derechos, que no el que los 150,000 pesos graviten en

un todo sobre una parte pequeña del pueblo chileno tan digna de la mejor
suerte por un rudo trabajo de estraer las riquezas de Jas entrañas de la

tierra.

Tomando la cuestión en otras de sus fases, es importante que el cobre chi

leno se pueda poner en Europa a un precio mas bajo i mantenga la concurren
cia de Cuba, Inglaterra, Australia, Rusia, etc., i asi aumentar la esporta
cion.

Los productos agrícolas de Chile no ofrecen en jeneral ventajas en Euro

pa, pero ocurren años aciagos para el agricultor europeo, en los cuales se

pierden las cosechas o se suceden dos años malos como 1846 i 1847. En ta

les casos Chile podrá sacar ventajas de sus trigos, i si le faltase California

remitirlos a Inglaterra, depósito jeneral de granos. Esta es una cuestión dig
na de que el gobierno adquiriese los datos suficientes para ponerlos en el co

nocimiento jeneral del pueblo chileno. Varías importaciones se han hecho; de

Quillai, pero sus resultados aun no están establecidos.

En el ramo de lana los hacendados chilenos han fijado mui poco su aten

ción ; sin embargo, se podría hacer un negocio lucrativo para el país, i si se

diese protección a esas empresas, aunque se gastasen muchos miles de pe
sos, seria sembrarlos para tener -mas tarde un fruto útil que aumenta

se la balanza de las esportaciones, disminuyendo la salida dé plata i ofo.

El saldo a favor de los paises estranjeros es grande; preciso es buscar los

medios de disminuirlo en beneficio déla agricultura i minas de cobre.
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La importación de Inglaterra en mineral es mui grande i está en via de

progrese.
Sí este metal pudiese figurar por unos 4,000,000 sería importante, pues

lueo-o se le agregarían los otros frutos, que aunque poco valiosos podrán

aglomerar lucrativamente las cifras
,
i Chile sería mui feliz al alcanzar el

equilibrio entre la importación i esportacion : la empresa parece difícil ; pero

otras han alcanzado la perseverancia i el. patriotismo de los que rijen los des

tinos del pais.
Como jérmen de prosperidad para un pais la emigración puede ocupar

un buen lugar. Los pueblos del Norte envian a los Estados-Unidos un gran

dísimo número; los del Sur al Rio déla Plata. El dar un impulso a esta

emigración seria fácii costeando el Gobierno una parte del pasaje.

ESPECIES METÁLICAS.

Los diarios franceses se han ocupado mucho de esta cuestión, i con la exa-

jeracion que les es nacional
, exijian se hiciese un cambio en el sistema mo

netario; por felicidad tan prematuras ideas no han dominado en la Junta que

al efecto se reunió; i la cual opinó dejar existir las cosas como están i ob

servar la marcha jeneral de los productos i efectos del oro.

En Chile la cuestión es de mayores consecuencias : las onzas tienen un

valor nominal de 17 pesos 2, es decir
, que el Gobierno de Chile paga i

admite en sus cajas la onza con 1 peso 2, de premio. No sería de estrañar

que refluyese mucho oro del que antes se destinaba a los retornos europeos

cambiándolo por plata. La alarma que esto puede producir será grande i qui
zá haga bajar el valor de las onzas. Este mal cesará tan luego como esté ins

talada la Casa de moneda para poder sellar una grandísima cantidad de mo

neda sencilla para la circulación, i mui particularmente para los pueblos mi

neros del Norte. La moneda sencilla de plata queda en el pais ,
facilita el

pago de los peones i mineros i hace desaparecer el ajio de los que hacen el

cambio a los pobres.

VAPOR.

Este año saldrá uno de Burdeos cuyas máquinas son inglesas. Con mu

cha variedad se habla de su costo
,
i así no me atrevo a dar las cifras tan dis

tintas que se señalan; pero sítales datos fuesen útiles al Gobierno, sería

fácil obtenerlos.

California por algún tiempo tendrá que surtirse de Chile
,
i cuanto se ha

ga por el Gobierno para establecer frecuentes i directas comunicaciones entre

San Francisco i Valparaíso producirá un grandísimo bien, i dará nuevos im

pulsos a las relaciones tan importantes que Chile puede tener en aquel pais;
pero como hai poderosos rivales, es preciso no perder tiempo i hacer sacri

ficios para alcanzar ese fin.

Señor Ministro, si en la reseña que precede me he sobrepasado de los lí

mites de mi empleo, las causas son el mas vivo i sincero deseo por la pros

peridad del pueblo chileno, i es la única escusa que puedo presentar.
Dios guarde a US.—José Marcó del Pont.

Los diarios de Londres publican el estado oficial de las rentas de Ingla
terra por el año i el trimestre que concluyen el 5 de Enero de 1850. Com-
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paradas a las de 1849, el conjunto presenta un aumento de 4,123 o 50
francos.

Los ramos que han dado aumento son el derecho sobre la renta, la posta,
la sisa (impuesto sobre el consumo) los derechos de repartición. Los que han
dado déficit son las aduanas

,
el timbre i los objetos varios.

La diminución de las aduanas es de dos millones de francos. Pero debe
tenerse presente que desde el 1.° de Julio, i en conformidad con el bilí de

1846, los azucares han sufrido una nueva reducción, i que el derecho sobre
los licores ha sido también considerablemente reducido. Es preciso, pues, que
el consumo se baya desenvuelto en grandes proporciones, para que no haya
habido en este ramo ím déficit considerable. La diminución de los derechos
ha ejercido en Inglaterra la influencia que en todos tiempos i en todas partes
ejercerá, i ha compensado las pérdidas previstas del tesoro, aumentando el
número de consumidores.

Por lo demás, el producto délas aduanas tiene pocos progresos queha
cer, para alcanzar la cifra de los años anteriores a la reforma comercial. En
1842 era de cerca de 480 millones; ahora es de cerca de 470 millones. Sir

Roberto Peel mismo no habia esperado que el equilibrio se restableciese
tan pronto, i fué para colmar la diferencia, que estableció paralelamente
ala diminución de la tarifa, el income-tax , que ha producido 159.575,925
francos. La posta ha dado tres-millones nías que el año pasado , prueba evi

dente de un aumento de actividad en todas las transacciones.

En resumen, la Inglatara comienza el año bajo las condiciones i con las

perspectivas mas tranquilizadoras. El canciller del echiquier tiene mas de
25 millones de reserva en ¡as cajas del tesoro, i este excedente en las rentas
tiende a hacerse tan normal, como el déficit entre todas las otras naciones
de Europa. Pocas veces han estado los brazos mas ocupados ,

i nunca la
abundancia ha sido tan grande.

^

Los trabajadores pueden comprar el pan, la carne, el azúcar, el café,
ei te, a precios de un tercio mas bajo que en las épocas anteriores a la re

forma comercial. Estos resultados prueban ,
cuánta razón tenia Sir Roberto

Peel para contar con la intelijencia la actividad i los recursos del pueblo, i

de desdeñar los clamores de los profetas de la rutina
,- que anunciaban como

la consecuencia inevitable de la revolución económica, la bancarrota i la

miseria.

La Presse.

INTENDENCIA DE SANTIAGO.

Santiago, 22 de marzo de 1851.

Considerando:

1.° Que existen centavos de cobre acuñados en la Casa de Moneda, i que
debe seguirse sellando mayor cantidad.—2.° Que los espresados centavos

emitidos a la circulación, hacen necesario que cese la de las señas emitidas

por los bodegoneros, concediendo a éstos un plazo para recojerlas; i 3.° que

conviene que el público sepa lu proporción entre el valor de los centavos i el

de la moneda actual de plata; he venido en acordar i decreto.

Art. 1.° Queda desde hoi prohibida la circulación de las señas.

2.° Los que las hayan emitido son obligados a recojerlas por el mismo va-
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lor con que hubieren circulado en el término de un mes contado desde esta

fecha.

El valor de los centavos de cobre con relación a la moneda actual de

plata es : de seis i cuarto por medio real : de doce i medio por un real; i en

esta proporción con las otras monedas de mas valor.

Publiquese, circúlese i archívese.

Francisco Anjel Ramires.

Evaristo del Campo.
—Secretario.

BIBLIOTECA SELECTá AMERICANA.

PROSPECTO.

Hace mucho tiempo que nos hemos fijado en una de las dificultades que
se oponen a la ilustración del público en la América del Sud. En cuanto al

pueblo no tiene un libro suyo, necesario, ligado a su existencia, a la fami

lia, a la vida en fin. Si el hombre del campo aprendió a leer en su infancia,
el desuso de esta adquisición lo atrasa después en la facilidad de leer

,
se le

hace embarazoso el ejercicio ,
i concluye por abandonar toda tentativa. Pol

lo que hace a las clases acomodadas
,
si no militan siempre ¡as mismas cau

sas
,
hai otras que producen el mismo resultado. El libro viene del estran

jero, revestido de tapas costosas que doblan su precio ,
i jeneralmente en

corto número de ejemplares, temeroso el introductor de recargarse dema

siado de un artículo de poca demanda. Como la variedad de libros es infini

ta, el público no conoce sino un escaso número de ellos, que se refieren a

historia europea, u otros objetos de pura curiosidad.

La imprenta americana debiera naturalmente remediar aquellos inconve

nientes; pero para su trabajo tiene que consultar otro jénero de considera
ciones. Necesitase en materia de librería antes de todo conocer el número

de compradores que encontrará una obra. Cuanto mas reducido sea este

mas cara ha de venderse. La librería en Chile, que es en América donde

va mas adelante , esplota dos clases de libros : los libros para la educación

en los colejios i escuelas, i estos son numerosísimos, dando recompensa pro

porcionada al talento i a las vijilias de los que componen, adaptan, compi
lan o traducen libros de enseñanza. Domeiko

, Bello, Lastarria, Vandel-

Heyl i multitud de jóvenes se han ejercitado con suceso en este ramo. La

librería i la biblioteca de los niños es, pues, abundante i completa.
No sucede así con el libro para adultos. La. especulación de imprenta solo

se ejerce sobre la novela, o una que otra obra interesante que puede hacer

se leer en el folletín para pasar la composición misma a formar un libro. Sin
estas trazas, ni aun la novela podría publicarse. ¡Qué! No hai mas libros

que leer, que los de Dumas o Eujenio Sue? ¿I la historia de tantos movi

mientos políticos, literarios, cientificos e industriales que ajitan i modifican

incesantemente el mundo, i de que apenas se puede conocer la nomencla

tura por la noticia de los diarios? ¿I los progresos de las ciencias i de las ar

tes, que hacen la riqueza, el esplendor i la fuerza de ¡as naciones? No que
remos acumular frases. Todo esto está vedado a la imprenta nacional so

pena de arruinarse si hace una tentativa jenerosa. Un solo ejemplo citaremos.
Se ha hecho en Santiago una edición de la Vida de Franklin

, diminuta ,
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barata ; es este libro el mas popular en todas las literaturas ; la lectura mas
edificante

,
mas instructiva i curiosa ; rueda sobre el mas noble fenómeno

que ha presentado la naturaleza humana, la biografía de un pobre impresor,
que dio con su talento, su virtud estudiada i su asiduidad, un vuelco a la
historia del mundo, nuevas bases a la moral ; haciendo ademas una incur
sión en los cielos para arrebatarles sus temidos i misteriosos rayos i anali
zarlos. Este libro aun no se ha jeneralizado.
La introducción en Chile de la librería instructiva como materia de espe

culación de la imprenta, requiere, pues, un esfuerzo de patriotismo de par
te del público ilustrado, i hemos contado con él al reimprimir la gustada
Vida i Viajes de Cristoval Colon, por Washington Irving. el famoso
escritor norte-americano, que no cede a Lamartine en bellezas de estilo, ni
a los mejores historiadores en la elevación de los conceptos ni en profundi
dad de miras. El público ha apreciado ya debidamente el mérito de obra que
tan cumplida aceptación ha tenido en todas las naciones del mundo, i que
para nosotros los americanos adquiere mayores quilates, por ser la primera
pajina de nuestra historia, como naciones independientes.

COLEJÍO BE PENSIONISTAS DE SANTA ROSA
DIRIJIDO POR DOÑA BIENVENIDA SARMIENTO I DON BENJAMÍN LENOIR.

Santiago, calle de la Merced, N.° 120.

PROSPECTO.

"De la educación de las mujeres depende la suerte
de los Estados : la civilización se detiene a las puertas
del hogar doméstico, cuando ellas no están preparadas
para recibirla."

Creemos satisfacer a una necesidad jeneralmente sentida en Santiao-o
abriendo una casa de educación para señoritas, en la que pueda darse mas

estension i solidez a la enseñanza, que ¡a que de ordinario se da en escuelas

icolejios; i por grande que sea nuestra insuficiencia, no tememos asep-urar
que llegaremos al resultado deseado, así que logremos vencerlas dificulta
des que acompañan a la planteacion de todas las nuevas empresas, con

tando para ello con la induljente cooperación de los padres de familia.

Seria inútil en un prospecto estenderse demasiado, enumerando los pro

gresos que pueden imprimirse a ¡a enseñanza délas mujeres. Creemos que
la de la música puede ganar con mejores métodos; el dibujo jeneralizarse
añadirse algunas nociones de historia, física i otros ramos suplementarios
de instrucción a los que ya forman parte del caudal de ¡a educación común.

Creemos asi mismo que aun se podría en corto tiempo estender la enseñan
za a todos los ramos que abraza en los mejores pensionados de Europa,
porque el estado de la civilización en Chile reclama ya esta dilación de

la esfera de los conocimientos. Mas todo esto depende del éxito de nuestros

primeros esfuerzos, i de la disciplina que logremos imprimir a la juventud,
para llevarla por el método i la severidad de los estudios a aprovechar el
cortísimo tiempo que de ordinario se consagra a la educación de las niñas.
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En estos resultados tendrán la mejor parte los padres de familia, ayudando
nos con su cooperación solícita i la induljencia necesaria.

PENSIÓN.

La pensión comprende los ramos siguientes:

1.." Relijion .

—Catecismo
,
fundamentos déla fé.—Historia Sagrada.—

; Historia de la Iglesia.
2.° Lectura. . . .

—Arte de leer en alta voz.—Pronunciación.—Declamación.
3.°. Caligrafía..—Escritura inglesa.

—Perfección de la forma adquirida.
—

Escritura de adorno.

4.° Gramática. .

—Gramática i literatura castellana.—Gramática i literatura

francesa.—Prosodia i métrica.—Ejercicios de estilo

epistolar.-
—

Ortografía.
5.° Jeografía. . .

—Estudio práctico de los mapas.
—Uso de los globos.—

Cosmografía.
—

Principios de astronomía..
6.° Historia.. .

—Historia antigua.
—

Cronolojía.
—

Mitolojía.—Historia de

América.—Nociones sobre la historia en jeneral.
7.° Música. . . .

—Solfeo.—Canto en coros, i principios jenerales de música,
8.° Matemáticas.--Aritmética comercial.—Nociones científicas hasta loga

ritmos.—Contabilidad doméstica i rural.—Teneduría

en partida simple i en partida doble.

9.° Ciencia....—Aplicaciones usuales de jeometría, mecánica, física,
química, jeolojía i medicina doméstica.

LABORES.

1.a Costura, Corte de confección de vestidos i ropa blanca.—Manteletas.---

Gorras.—Sombreras , etc.

2.a Punto de media-malla a la aguja .

—Punto al tambor.

3.a Bordado de todo jénero con hilo, con seda, con pelo, con oro i plata.
4.a Disección de pájaros i confección de flores artificiales.

5.a Preparación de pastas, confituras, mermeladas, destilación de aguas
de olor, etc.

CURSO QUE NO ENTRAN EN LA PENSIÓN.

Idioma ingles.
—Idioma italiano.—Dibujo florea!.—Dibujo natural.—Pin

tura a la aquarela.
—Pintura al oleo.—Lecciones de música vocal.—Ejecu

ción de Piano.—Id. de Guitarra.—Id. de Harpa.—Id. de Harmoniun.—Baile.

Las clases son desempeñadas por las cuatro hermanas Sarmiento en los

diversos ramos de bordado, dibujo i pintura, lectura, escritura, aritmética,
gramática, etc. Don Benjamín Lenoir está encargado de los ramos mas altos

de la enseñanza, i de imprimir la dirección jeneral de los estudios. En un

segundo programa basado sobre la práctica, se dividirá la enseñanza por
años.

La firma del establecimiento es—Lenoir, Sarmiento hermanas.

•

El precio jeneral de la pensión es quince pesos mensuales anticipados,
rebajándose algo en proporción, cuando haya de establecerse para dos o

tres hermanas.

El precio del ingles es dos pesos al mes, el italiano, dos pesos. La música
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vocal o instrumental, cuatro pesos al mes o tres reales por lección. El baile
dos pesos.
Para las medio-pupilas se harán convenios especiales.
Para las provincias, el pensionado se encarga de proveer al lavado i demás

gastos personales, si fuere necesario.

En el momento de contratar con los padres de familia sellarán conocer

las condiciones reglamentarias, ajuar í amueblado requerido.
El Colejio será abierto el 1." de Abril sin falta

,
en la espaciosa casa de

Doña Juana Toro de Vicuña, en la calle de la Merced, que ofrece todas las

comodidades, aseo i ventilación apetecibles.

Santiago, marzo 15 de 1851.

Bienvenida Sarmiento.

Benjamín Lenoir.

POR

EtJRGPI ÁFRICA f AMÉRICA,
La segunda entrega de esta obra principiará a publicarse en

el segundo tomo de Sud America que principia por el n.° 13.

Los suscriptores a los Viajes tendrán su tomo separado en la

misma forma del anterior.

CAPITAL DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS DEL RIO DE LA PLATA.

Solución de las dificultades que embarazan la pacificación permanente del

Rio de la Plata, por medio de la Convocación de un Congreso, i la crea

ción de una capital en la isla de Martin García, de cuya posesión (hoi en

poder de la Francia) depende la libre navegación de los rios, i la indepen
dencia, desarrollo i libertad del Paraguay, el Uruguay, i las Provincias Ar-

jentinas del litoral.
—Se vende en la imprenta de Julio Belin i Ca.



SUD AMERICA.

POLÍTICA I COMERCIO.

S.os temblores de Chile i la Arquitectura.

La tierra continúa estremeciéndose por momentos, como si
el terrible sacudimiento del 2 no hubiese sido bastante desaho

go a las convulsiones que ajitan las oleadas del fuego subterrá
neo. ¿Estará levantándose ¡a costa como en 1822, i creciendo

por emersión el terreno de Chile? Raro modo de progresar seria
este, i Dios nos libre de que vaya a salir del fondo del mar

territorio para una nueva provincia. Los dolores de este alum
bramiento de la Jeografía física, serian mas terribles para noso

tros, que las revoluciones políticas que sacrificando a la jene-
racion presente, preparan escasos i largo tiempo cuestionados

progresos para las venideras.

Santiago i Valparaiso están aun en la consternación. Sabe
mos de casas de campo que han sido arrasadas. Renca ha sufri
do mucho. Ojalá que del Sur no vengan noticias que confirmen
los temores que por previsión abrigamos.
El Gobierno ha mandado cerrar las oficinas, porque casi to

dos los edificios públicos han sufrido estragos. Hase nombrado
t. i.—n. II.—abril 9.—1851.

^ 21
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una comisión de inteligentes, entre ellos M. de Baines el arqui
tecto, i el señor Gorbea el injeniero, para que examinen el estado
de los monumentos públicos. Todos han sentido que este es el

momento de ocuparse de una grave cuestión de arquitectura ci

vil i doméstica, nacional, chilena, por cuanto ha de tenerse en

cuenta este azote peculiar al pais, que afecta esclusivamente a

los edificios. ¿Ha de construirse siempre en adove crudo i de un

solo piso? el uso del ladrillo i de la piedra de cantera han de ser

proscriptos? Hé aquí las graves cuestiones que pueden resultar

del examen de los edificios que manda hacer en este momento

el gobierno, i la dirección útil que puede darse al informe que

pasará la comisión.
Interesa esto tanto mas cuanto que el temblor es un buen esti

mulante para que el público ponga atención, en asunto de arqui
tectura, en cuya solución le va la vida, el reposo i a veces la for

tuna. Si la tierra gusta de temblar, es este un perverso gusto de

que no debemos culpar ni a la Providencia ni al gobierno. Nues
tro único medio de hacer frente al amago es estinguir el peligro,
mejorando la construcción de los edificios, porque si no hubiese

de caérsenos la casa encima, un temblor seria ocasión de admi

rar sin miedo las sublimes luchas de la naturaleza. Un temblor

es
, pues, para los hombres, una cuestión de arquitectura. Los

hai, empero, contra los cuales el hombre nada puede oponer, i

estos están fuera de cuestión. No se discuten, ni el diluvio, ni los

cataclismos; por eso fué asunto de burla allá arriba la preten
sión de salvar al jénero humano en ¡a torre de Babel.

Interesa todavia este asunto, porque Ic-s temblores sobrevienen

en el momento preciso que una estraña revolución se está ope
rando a nuestra vista. La capital colonial, la ciudad de barro i de

tejas sucias, que habia dejado transformarse a Valparaiso en una

ciudad europea por la belleza de sus edificios, que habia perma
necido insensible al movimiento de progreso de reconstrucción,

que habíamos notado con asombro en Londres, en Madrid, en

Paris, en todas las grandes ciudades, la capital de Chile, en el

año de 1850, casi en un mismo mes, cual si una causa común a

todos los vecinos sujinera el mismo pensamiento a las Monjas,
al Presidente, a los capitalistas, i a trescientos ciudadanos, des

pierta de su letargo de tres siglos, i desmintiendo todos los cál

culos, al dia siguiente de una amenaza de turbación política
sufocada, millares de hachas se ajitan en el aire demoliendo

media ciudad, i de sus escombros hace salir con una rapidez
desconocida antes, pórticos suntuosos, palacios magníficos, ba
zares de comercio i pasajes bajo techumbre de cristal. El ladri
llo i la piedra reemplazan al detestable i bárbaro adove, i for

mas nuevas, atrevidas i vistosas de arquitectura, anuncian toda*

«
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via en bosquejo, porque nada está terminado que, la capital de
Chile va a ser desde 1851 adelante, una capital digna de los

progresos intelectuales del pueblo que la habita. Calles como la

déla Bandera recordarán la Europa, plazas como la déla In

dependencia, flanqueada de portales, de palacios, de pórticos,
de templos, de pasajes (un sacudimiento me interrumpe) trae
rán luego a la memoria la calle de Rivolí en Paris, o las cons

trucciones de Bolonia o de Pisa en Italia.

Dos millones de pesos se calcula que saldrán este año de la

bolsa de los ricos para pasar a las manos de carpinteros, albañi-
les, herreros, cerrajeros, peones, fabricantes de adoves, de

ladrillos i canteros. Dos millones mas hará verter a los perezo
sos el temblor de 1851, que ha dejado mal paradas mil casu
chas viejas i rugosas; i como no sigan adelante los sacudimien
tos ni nadie muera, el pueblo trabajador tiene derecho de gritar,
viva el temblor! que hace correr plata i da trabajo. Santiago mu

dara la vieja i carcomida cascara que oculta la sabia robusta que
circula en sus venas.

Las calles permanecen hasta hoi flanqueadas por ambos la
dos de dos líneas de tejas rotas, i los escombros de las construc
ciones nuevas que embarazan por todas partes el tránsito dan

a la ciudad el aspecto de una inmensa ruina. En este estado de

cosas, i vista la necesidad de una resolución de la cuestión, Súd
América pide la urjencia, en el debate que se propone abrir so

bre la construcción civil i doméstica, llamando la atención de los

arquitectos, i declarándose desde ahora, sin pretensión i sin

ofensa de nadie, competente en la materia por haber consagrado
muchos años al examen de la cuestión

,
de si los adoves han sido

inventados (¡ que invención!) a priori ,
o a pósteriori de los tem

blores ; haber observado mucho los diversos sistemas de cons

trucción de todos los paises civilizados, escrito muchas diatribas

contra los adoves, i sostenido en Washington una polémica aca

lorada con el señor Carvallo, que defendía los adoves, como una
contrivance contra temblores. Hai en Chile un gran partido que
defiende a capa i espada los adoves.

Necesitamos establecer la cuestión para desvanecer errores

arraigados, i hacer triunfar verdades útiles i trascendentales. Des
de luego los temblores no se han inventado en Chile. Eran de

tiempo inmemorial conocidos en Portugal , en Italia donde es

tán las mas bellas ciudades del mundo, i donde no se construye
en adoves sino en piedra durísima. ¿Se les habrán ocultado du

rante siglos a aquellos arquitectos maestros, las virtudes i bue

nas cualidades del adove? Estaba reservado a Chile la preciosa
invención de este fruto incestuoso de la pereza i el miedo?

Pero los adoves no han sido inventados en Chile, ni le sonp-e-
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cubares: los usan en la República Arjentina, donde no tiembla,
i los hemos visto en España de donde son oriundos, aunque de

ordinario se construya con ladrillo i piedra. Se han usado en

Buenos-Aires, hasta que el ladrillo ha prevalecido, i son desco
nocidos en Montevideo, por ser de reciente fundación.
La muralla de adove es elástica, dicen, i cede al sacudimien

to. Concedominorem; niego lo primero. No hai elasticidad en los

cuerpos cuyas moléculas duras no son adherentes. La prueba
es que tedas las casas de adoves se rajan mas o menos con los

temblores; i si las construcciones de piedra o de ladrillo fuesen

desventajosas, la catedral i la Moneda
, que han esperimentado

los temblores de 1765, 1822, 1835, i 1851, debian haber desa

parecido.
Los grandes patios, añaden, son una precaución tomada pol

los antiguos, para tener espacio para huir. Error : el gran patio
es de importación española ,

i de oríjen árabe. Se encuentran los

patios en Sevilla i todas las ciudades de Andalucía; i son comu

nes a Buenos-Aires i Montevideo , donde no tiembla. Hai mas-;

el patio viene desde los romanos, i las casas de Panza, de

Nicómedes en Pompeya tienen tres patios, como nuestras casas,
i la huerta a veces al respaldo.
La precaución que lomaban nuestros mayores contra la sor

presa de los temblores, era una pieza en la"casa, sostenida por

pilares de maderas de algarrobo, donde refujiarse la familia, i
que jeneralmente servia de alcoba, en aquellos tiempos en que
todos los hermanos dormían en un solo cuarto i en el suelo los
criados i criadas. Se encuentran 'vestí jios de esta construcción
en todas las casas antiguas, i están visibles hoi, en el salón de

composición déla imprenta de Belin i C a, cuya mitad está flan

queada de informes columnas de algarrobo. Cuando los palos
estaban incrustrados en la pared, se llamaba el Rancho. Esta

precavida construcción puede hoi restablecerse, sin mengua del
buen gusto, pues es mui usada en varias partes , i en el Saint

Charles, Hotel de Nueva Orleans, hemos visto un inmenso co

medor rodeado de hermosas columnas corintias de madera en

torno de las murallas que le daban la apariencia de un templo.
Nuestros ricos propietarios pueden añadir este lujo a sus dor

mitorios, i ahorrarse los sustos, i los resfriados que hacen mas

mal que el temblor mismo. Los menos acomodados pueden
tomar otra precaución, que no demanda ni grandes costos ,

ni

tiempo ni demoliciones. Adáptense al marco de las puertas,
incrustado en la muralla por la parte interior del edificio i

por la parte esterior, cuatro pilares de madera, que apoyen el

umbralado, lo que constituye un cajón, sobre cuatro made
ros de punta, quepo;- esta circuní=tancin ¡ son capaces como



el jigante Atlas, de soportar el mundo encima. Si el edificio

cae
, los que se hayan asilado en el marco de una puerta , no

tendrán mas que taparse la boca pata evitar que los incomo

de el polvo. Pero como en cuatro siglos no ocurre un tem

blor de arrasar ciudades, i de mil casas no se cae mas de

una, basta habituar a las familias a acojerse a las puertas asi

parapetadas, para salvarlas del verdadero peligro, que son

las tejas. Gare a vous! de las tejas que caen de los techos. Si

el temblor del 2 hubiese sobrevenido a las 10 de la mañana

cuando las calles están llenas déjente, o las familias están en

,pié, habríamos tenido mil entre muertos i heridos, de teja.
La otra modificación que a ciencia cierta ha esperimentado la

arquitectura española en Chile a causa de los temblores, es

la supresión de los antepechos ,
de la arquitectura árabe. Me ha

bia largo tiempo devanado los sesos en vano por adivinar la ra

zón, porque los españoles habian edificado de azotea en Bue

nos Aires i Montevideo, como en Malaga i Cádiz, i esos mismos

españoles de mojinete en Santiago i en Lima. El temblor del 2

me lo ha esplicado completamente. El antepecho del portal se
vino al suelo en un lienzo de treinta varas. Cuántas muertes

debió causar a otra hora! Dios sea loado! El del palacio de los

tribunales está salido de su quicio por la base ,
i es preciso ba

jarlo; las otras casas de antepecho han sufrido lo mismo. Regla
jeneral. En pais de temblores no deben permitirse ni antepe
chos, ni pináculos sobre las puertas, ni balaustradas, si no son

de madera como las de la Moneda. La policía debe entender en
eso. Es asunto de seguridad pública. Nada mas han hecho los

antiguos en previsión de los temblores.

Ahora vamos a examinar la cuestión de la construcción con

tra temblores. Desde luego hai un defecto que M. de Baines ha

empezado a combatir, i es la poca profundidad de los cimientos
de las casas, i la detestable costumbre de algunos de usar pie
dra grande de rio, redondeada por las aguas. Un sacudón de la

tierra hace en estos cimientos el efecto que un movimiento exac

tamente igual produce en las barricas de café al embarricarlo
en las colonias. Para que ocupe el menos espacio posible aquel
grano liso i redondeado, los negros están una hora o dos ha
ciendo temblar la barrica, i el grano baja, baja cada vez mas,

adaptando al fin las faces de uno a las de otros. La policía debe
prescribir la profundidad i la materia délos cimientos. El siste
ma de M. de Baines no deja que desear.

Lejos/le creer que los patios sean un preservativo contra los
temblores, creo por el contrario , que ellos contribuyen a hacer
mas sensible !a oscilación de las murallas. La casa chijena tiene
esta forma :
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El largo cañón de edificios que forma el cuadro presenta de

masiado desenvolvimiento para que la oscilación sea mui sen

sible. Este efecto produce las deterioraciones que se han no

tado en las iglesias, que son un largo ,
alto i aislado cañón de

edificio; que aunque sea de ladrillo, da mucho vuelo al movi

miento de péndulo que el temblor imprime. La construcción

europea sin patio, o con patio pequeño i de murallas triples
o cuadruplas, seria, a mi juicio, el mayor obstáculo a la acción
del temblor. La casa europea tiene esta forma.

Cuatro murallas paralelas.

Tres murallas paralelas.

Los señores Eyzaguirre i algunos otros han construido ya
casas dobles, en las que una sola techumbre cubre dos series pa

ralelas de habitaciones. De este modo son ya tres, i pudieran
ser cuatro murallas las que ligadas entre sí por las esquinas i

las divisiones, se ayudan mutuamente a resistir el movimiento,

amortiguan la oscilación, i se la reparten, resistiendo i empujan
do. No haya miedo de los enormes techos que esta construcción

requiere,M. Guillez en la Escuela de Artes i Oficios, M. Griolet



en la fábrica de tejidos, M. de Baines en el pasaje Búlnes, han

dejado modelos de techumbres de dimensiones colosales, ha

biendo la construcción de embarcaderos para los caminos de

hierro hecho popular en todas partes, lasmas sabias combina

ciones, para dar seguridad i fuerza a las techumbres grandes.
Con un sistema de construcción semejante, se concibe que la

casa de un alto i aun la de dos sobre el entre-suelo, que no es

necesaria en Chile aun, ni es de buen gusto, debe resistir mas

al temblor que la de un solo piso. La razón es que en el enma

derado que divide el piso bajo del alto, establece una nueva

trabazón que corresponde con el techo i el cimiento a cruzar

en mas cuadros el edificio, i por tanto doblar las resistencias, si

es cierto que tres pueden mas que dos.

De aquí resulta, según nuestro humilde entender, que para
combatir el temblor deben, sobre profundos i sólidos cimientos,

oponérsele edificios de materia dura, ladrillo sobre todo, con tal

que corran en tres o cuatro líneas paralelas i se traben entre sí

en distancias cortas por las murallas divisorias.

Que la casa de dos pisos construida bajo esta base aumenta la

fuerza de resistencia aumentando las trabas de unas partes con

otra de los edificios.

I que los adores son una indecencia que debe perseguir todo
buen ciudadano

,
como el oríjen del desaseo, del polvo, i causa de

la fealdad e inconsistencia cielos edificios. Los altos en madera

que empiezan a jeneralizarse con relleno de adoves o de ladrillo,
no pecan contra ninguna de las reglas, i serian preferibles a
los de otro material, i por su baratura i rapidez de construcción.

En Concepción, dónele los temblores suelen ser número uno,

en materia de temblores, es decir de aquellos en que es graví
simo inconveniente vivir en casas, i la madera mui abundante,
no vemos por qué no se construyan enteramente de madera los

edificios, si pudiesen hacerse a prueba del fuego, enemigo mas

terrible i mas diario que los temblores.

Si se restableciese el rancho, con columnas corintias o dóricas
se entiende, o los marcos de seguridad que proponemos para las

puertas, los ánimos se aquietarían poco a poco ; i nos ahorra

ríamos la mitad de los disparates que hacemos muchas veces

ridículos, i a veces fatales, por el pánico que los temblores ins

piran, i que aumenta la falta de seguridad. Porque al fin, qué
es un temblor? Un peligro de ser aplastado por una casa mal

construida, aumentado por el recuerdo tradicional de los estra

gos hechos en otros tiempos, i el no poder calcular la fuerza i

duración del que sobreviene. Cosa digna de notarse i ¡que hon
ra altamente al hombre! La tempestad en el Océano, la bala de
cañón en la guerra, le causan menos espanto que el temblor de
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tierra, porque o puede combatirlas, o sabe a punto fijo el daño

que pueden causarle. Pero el temblor? quién sabe lo que va a

suceder? ¿Qué puede la ciencia contra su acción?

Hemos tenido ocasión sin embargo de palpar lo que puede la
razón i el punto de honor aun aplicado a los temblores. La
Escuela Normal estuvo al principio en el tercer piso de los por
tales, del lado en que se notaban partes deterioradas del edifi
cio. Si los jóvenes se arrojaban de improviso a la escala em

pinada i estrecha que bajaba del tercer piso al segundo ,
se

mataban infaliblemente cuatro o cinco. Esta idea había venido
al espíritu del director muchas veces

, i estaba prevenido. So

breviene un temblor i veinte i cinco jóvenes corren despavoridos
a bajar a un tiempo por una escala que no admitía dos. El
director de un salto se pone en la boca de la escala, les enseña
los puños cerrados, i con la influencia moral que ejerce natu

ralmente un jefe sobre sus subalternos, los paraliza i deja por
un momento estáticos. El temblor habia pasado. Vueltos a la
clase entró a razonar sobre el temblor. Qué es un temblor aquí?
Un riesgo remoto o próximo de muerte. De cien temblores

los noventa i nueve no son de consecuencia ; pero una bajada en

tropel por esta escala ofrece siempre riesgo infalible de muerte

para tres o cuatro. Luego el peligro verdadero está en huir. A
mas de que estamos tan arriba que antes de salir a la plaza la
casa habria caido, si ha de caer; luego vale mas, caer desde aqui
con la casa que asi no llevaremos sino el techo encima. Quince
dias después volvió a temblar, i veíntei cinco jóvenes de veinte
años permanecieron en sus asientos, sin pestañar, sin volver la

cabeza, i sin darse por entendidos casi, a punto de darles los

parabienes por aquella muestra de dignidad i de discernimien

to. La famosa acción de los senadores Romanos en presencia de
los Galos, la repetían amenudo una veintena de muchachos. El

¡temblor quedó abolido en la Escuela Normal para lo sucesivo.

Era entendido que no temblaba nunca. Los niños del Instituto

se divierten a veces en hacer temblores, i alguno se rompe una

pierna por curarse en sana salud.

CAMBIO DE GOBIERNO EN CÓRDOVA.

Conocen nuestros lectores aquella malhadada provincia de
Córdova, la mas desgraciada déla República Arjentina, tan

poco feliz de veinte años a esta parte ; la mas maltratada
, la

mas barbarizada no obstante el nombre glorioso que tuvo en

tre las grandes escuelas del saber americano. En Chile nadie
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puede formarse idea de lo que ha sido hasta hoi el gobierno
de la ciudad de Córdova. En 1830 fué indicado por Rosas como

el hombre mas digno de su confianza para gobernar aquella
provincia, después de haber mandado fusilar a Rodríguez elec

to por el pueblo, un tal López Quebracho ,
verdadero salvaje,

dueño de una estancia, i tan estólido que por largos años no

quiso cortarse la chapeca, o trenza de pelo que habia conser

vado desde su infancia como algunos campesinos de lugares
remotos. Este hombre ha gobernado quince años la ciudad de

Córdova. Lo mejor que le ocurrió hacer, o lo que aconsejaron
los hombres depravados que lo rodeaban, fué emprender un

vasto e inmenso saqueo de la provincia. Impuso derechos a la

entrada de la ciudad por cada uno de los miserables productos
de la campaña, lo que con las mercaderías europeas ha llega
do a producir ciento cincuenta mil pesos anuales de rentas de

aduana. Las lavanderas pagaron una fuerte contribución por
el permiso de usar el agua del rio ,

lavando en las orillas, como

es allí la costumbre. Establecióse el diezmo del ganado, sa

cado tres veces al año, no solo sobre las crías sino sobre el ga
nado grande, de manera que los hacendados se apresuraban
a despoblar rápidamente sus haciendas, a fin de ahorrarse si

quiera las vejaciones de los soldados i recaudadores.

El o los suyos tenían el monopolio del abasto de carne para
las tropas, lo que motivaba aquel incesante saqueo de gana
dos. Los que sembraban terrenos tenían que pagar por ello.

A mas de todos estos recursos que montaban a mas de me

dio millón de pesos al año, i las incontables raterías de aquel
gobierno de villanos cínicos, se imponían préstamos forzosos

al comercio, para auxilio de espediciones que el gobierno in

ventaba, máximun a la venta del trigo, para apoderarse de las

harinas, etc. Un comerciante que está hoi en Santiago, fué lla

mado un dia por el gobernador, quien le dice que hace años

a que está yendo a Córdova con negocio, i no contribuye con

nada ; i le pide doscientos pesos ,
haciéndole esta peregrina ob

servación. "Si Córdova es buena para mamar, ha de ser buena

para desmamar." Inútil es decir que el comerciante tuvo que
darle los doscientos pesos sin entrar en esplicaciones con aquel
animal dañino i ratero. Tal ha sido aquel gobierno, i tales los

sufrimientos de la pobre provincia de Córdova, la patria del

iljean Funez, del jeneral Paz, de Fragueiro, de Barros Pasos,
Pinero, Vedoyas. etc., etc., i de tantos otros hombres eminen

tes o ilustrador La República Arjentina está llena de las mil

anécdotas de aquella liga de una familia para saquear un pue
blo entero, i délos escándalos de aquellas autoridades; i pro
vincias tan desgraciadas como las de la República Arjentina ,
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tenían siempre un resto de compasión para dedicar a sus her
manos de Córdova tan abatidos

, tan humillados i tan ultrajados.
Acercábase en el mes de marzo la época tradicional de la

reelección de gobernador, que se hace cada dos años en las pro
vincias, como en Buenos-Aires cada cinco, desde que Rosas
manda. Hemos dicho la época de la reelección, farsa mas o me

nos indecente que hacen repetir por un resto de pudor los gober
nantes

,
o por precaución. En las provincias menos envilecidas ,

como en San Juan i otras, el pueblo se contenta con no concur

rir a votar, i no hace cuatro años a que la mesa receptora anun
ció al gobierno que no habiendo concurrido nadie a votar i

fenecida ya la hora, lo ponia en conocimiento del superior go
bierno, quien creyendo sin duda que la población se habia olvi

dado de hacer uso de rsus derechos, citó a nueva elección, i

gracias a la solicitud de sus allegados, se reunieron el segundo
domingo quince o veinte electores que dieron la elección ca

nónica de la lista de diputados presentados por el goberna
dor, i lo reelijieron como siempre. Pero hai algo en este mo

mento en la República Arjentina que está tan a la vista de todos

que ni Rosas, el héroe de la popularidad ,
se lo disimula ya. Re

cuérdase que en 1835, la ciudad de Buenos Aires en masa votó

por que se diera a Rosas 3a suma del poder público por cinco

años, i sábese que no pasaron de diez los que osaron no votar;

porque se necesitaba ser demente para no confirmar con su vo

to el poder discrecional. Sin embargo en el mensaje monstruo

del año pasado, respondiendo a la petición délos ciudadanos

para que continuase en el poder, Rosas dice : "Aunque los ciu-
77 dadanos influyentes han sufragado libre i deliberadamente,
uno hai sin embargo, mayoría délos sufragantes hábiles de ia

-provincia, etc." La verdad es que el éxito cíe aquella artimaña
de listas de peticiones con que habia evitado que se hiciesen

elecciones regulares, le habia mostrado la misma cosa que que
ría ocultar. Mas de quinientos ciudadanos de Buenos Aires ha
bian osado esta vez, negarse a firmar la lista que les presentaba
el Juez de Paz, i la campaña mostradose menos manejable. "En
los partidos de la campaña, dice Rosas, dista mucho ia votación
de aproximarse a la mayoría,

—En unos ha sido escasa la vota

ción
, atendido el número de sufragantes, i en otros que son los

mas, ha sido tan reducida, que no llega a la quinta parte." Es
tas confesiones han debido ser arrancadas por la evidencia, al
hombre cuyo sistema consiste en hacer creer que lo apoya la

nación en masa. La verdad es que las brutalidades del despo
tismo han dado ya en veinte años todos sus frutos; pobreza, i

oscuridad. La campaña de Buenos Aires presenta el espectácu
lo mas lastimoso que puede imajinarse. Doscientas leguas de
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pais están cubiertas de ganados salvajes que no reconocen

amo; hace 'años que no se marcan las crias, ni se repunta el

ganado. Los Anchorenas mismos no han podido el año pasa
do reunir sus numerosos rebaños. Solo disponen de sus gana

dos, porque emplean caballos i soldados del estado, Rosas,
su hermano Prudencio, Pereira, el Jeneral Pacheco, Man

cilla i otros contados. Los ganaderos tienen ganados alza

dos. "En 1839 i 40," es Rosas quien habla, "el gobierno para
la defensa de la confederación tomó todas las caballadas de la

Provincia. Asi en muchas estancias se alzaron los ganados, por
la falta de caballos i de peones para conservarlos en su manse

dumbre El gobierno aun no ha tenido tiempo" (desde
1839) ni la oportunidad que desea, para dar impulso a este im

portante asunto (Mensaje de 1 829paj. 229j. Cosa singular! el ga
nado es el único que goza de libertad en Buenos Aires. Los

ciudadanos solos son conservados "en su mansedumbre."

Sea aquel espíritu que aparece en Buenos-Aires, el que se ha

mostrado desembozadamente en Córdova, el resultado es, que
al aproximarse las reelecciones, el gobernador se apercibió de al

go en los semblantes porque mandó venir a su hijo, un tiranuelo

que está educando, con quinientos soldados de acaballo que alo

jó en la ciudad. Entonces fué llamado el coronel Savalia, jefe
del batallón de cívicos de la ciudad de Córdova, para intimarle

la estraña orden de salir a campaña con los cívicos. Son aquellos
cívicos de Córdova los compañeros de Barcala, las víctimas

de los degüellos de Oribe, los artesanos i habitantes de la ciu

dad, los representantes de la civilización por el comercio i las

artes. En ellos viven los recuerdos de mejores tiempos, de la

época del jeneral Paz, el orgullo de las victorias en que tuvie

ron parte, i el no olvidado sentimiento de su actual abatimiento.

Debian dejar sus familias, sus quehaceres, su casa, i salir des

terrados al campo, mientras se reelija el verdugo salvaje de la

ciudad. El coronel Savalia, después de haber espuesto lo ab

surdo del plan, la imposibilidad de realizarlo, la indignidad del

acto, viendo quenada podia obtener, hizo tocar la jenerala i los

cívicos se pusieron sóbrelas armas. Algunos jefes de la campa
ña prevenidos, entre ellos el del río 4.°, volaron en ausilio de la

ciudad, i aquel gobierno de iniquidades desapareció en un ins

tante.

No se sabia mas, hasta la última salida de pasajeros de Men

doza. En San Juan quedaban muchos emigrados llegados re

cientemente ; i corrían rumores de haber perecido López Que
bracho i su hijo.
Imposible es augurar desde tanta distancia el éxito i las con

secuencias probables de aquel cambio en los destinos de la des->
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graciada Córdova. El Éntrenos, centro de una grande reacción

encabezada por el jeneral Urquiza r, está a solo sesenta leguas de
aquella provincia. liosas tiene muchas ocupaciones como siempre
para mandar ejércitos a reprimir el movimiento de Córdova,
apoyado en el grito universal de la población en masa, indife

rente por las cuestiones políticas, pero robada, saqueada durante
quince años por una banda de malhechores que se llamaba go
bierno. Las provincias del interior, empobrecidas a su vez las

unas, o restableciéndose las otras de sus pasados quebrantos,
esperarán con impaciencia, ver los movimientos de aquellos dos

jugadores de ajedrez, Rosas i Urquizar, que empezarán a mo

ver sus tantos sobre la provincia de Córdova, a enredar sus in

trigas, hasta que al fin se tomen cuerpo a cuerpo. Hosas está ya
caduco; su poder debilitado entorno suyo; i la última pala
bra que las víctimas lanzan a la cara de sus verdugos es la de

Clara Harlovve a su seductor : te desprecio!

Este Nueve Thermidor de Córdova puede importar para la

República Arjentina la aurora de una nueva época de organiza
ción i de constitución; puede no ser mas que una deesas mu

chas revueltas de ambiciones personales i de pasiones mezqui
nas, sin objeto político, como las que han ofrecido en este año i

el pasado laRioja, Mendoza, etc.
En todo caso la provincia de Córdova habrá reconquistado i

hecho efectivo su derecho de elejir sus gobernantes, derecho ol

vidado ya, e ilusorio (excepto en Salta i Tueuman) en casi

todas las provincias en donde un caudillejo ha concluido por
creerse el dueño del pais i merced a esta idea, acaba por aban
donar la jestion de los intereses públicos, cerrar las oficinas, i
retirarse a su casa. El gobierno entra entonces entre los queha
ceres domésticos ; es una finca con hombres, en lugar de solo ga
nados, que se,esplota en favor del gobernador; él subasta los

diezmos, provee los cuarteles, arrienda sus casas, viste las tro

pas; en cambio los soldados pagados por las rentas públicas son
sus domésticos, i los peones que emplea en cuidar los ganados;
los buques del Estado se ocupan en acarrear árboles i conchilla

como sucede en Buenos Aires, donde el Restaurador tiene 1500

peones trabajando en Palermo en su casa, pagados por el erario
como funcionarios públicos ,

i un vapor que habia costado sesen

ta mil pesos, se ha deteriorado, en acarrear piedra i plantas. Es
tos reelectos por el entusiasmo popular concluyen al fin por abu

rrirse, i pedir que se les permita no despachar asunto ninguno
de ínteres público , o simplemente dejan de hacerlo sin consultara
nadie para ocuparse de plantíos o de jardines, carreras de caba
llos, i peleas de gallos, hasta que envejeciéndose o anulándose

por la falta de estímulos que los animen, venden su provincia
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como lo hizo López de Santa Fé, o la dan en herencia como

Ibarra de Santiago del Estero, que la consignó, una vez que se

sintió malo, al gobernador de Buenos-Aires, "sin recomendar

a sus deudos" añadía, «pues que estos hallándose en estado de dis-

17 cernir, sé miraban tanto mas cuanto que ella podría importar
i} una particular conveniencia; queriendo si, para después de

7) sus dias
, dirijir un encarecido encargo en favor de sus paisa-

ii nos.;; Según lo cual, la provincia consignada era declarada

menor de edad que no se hallaba, como los deudos de Ibarra,
en estado de discernir por sí misma, i esto para después de la

muerte de aquel miserable que hace 40 años despojó de sus li

bertades a sus compatriotas, i derribó todas las garantías , para
vivir después en el ocio i en la crápula; reyezuelos oscuros, que

anulan lentamente la provincia que los deja perpetuarse en el

poder, como López arruinó i despobló a Santa Fé ,
como Ibarra ,

como Quebracho de Córdova , que han reducido sus respectivos
paises a la miseria.
El ejemplo de Chile está demasiado distante para que aque

llos pueblos infelices lo imiten en su ardor paraelejir un nuevo

presidente, que asegure según los votos de cada uno, el porve
nir del pais por término señalado. Sus diarios no pueden pene
trar en aquel calabozo, que tiene por paredes la cordillera de

los Andes, para que viesen las listas de ciudadanos que apo

yan públicamente i dando sus nombres a la prensa, cuál la

candidatura de Errázuriz, cual la del jeneral Cruz, cuál la de

Montt. Sea cual fuere el éxito i el espíritu de la protesta ar

mada de la ciudad de Córdova
, aunque fuera en apoyo del sis

tema que por tantos años empobrece i anonada aquella repú
blica, lo aplaudimos de todo corazón, porque ella importa la

conquista, la rehabilitación i el uso del derecho de elejir, sin

verse condenados a reelejir indefinitivamente al mandón que
una vez logró apoderarse del gobierno ,

i se perpetúa por la

fuerza, por la astucia o la hipocresía i por la inercia i el miedo

de los ciudadanos, que no saben ponerse colorados una vez

como dice el adajio , para no ponerse pálidos a cada rato.

La única arma que los pueblos civilizados se han reservado

hoi, es el sufrajio, que hace pacificamente los cambios que el

tiempo i las necesidades van indicando. Los militares, para fun

dar el gobierno, los ciudadanos, los hombres de instrucción para
desenvolverlo. El hombre que ahora diez i seis años, era útil,
lo será siempre, lo será eternamente ¿Solo él es idóneo entre

mil? Las monarquías aunque el monarca sea inamovible, se re

juvenecen por los ministros que el Congreso les impone; pero
en aquella República Arjentina, el gobernador se hace mo

narca i nombra a su antojo sus ministros:
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emigración i colonización alemana,
Publicada i acompañada de algunas dilucidaciones i notas, por el Dr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística i Jeografía en la Universidad de Gotinga, i miembro

de la Sociedad de Jeografía de Paris.

EMIGRACIÓN ALEMANA A LA AftIÉRICA DEL .SUD.

RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

NOTAS

por el Doctor Wappaüs

(Continuación.)

El celo infatigable con que el Gobierno de Bolivia lia perseverado en la

esploracion de ese rio, a pesar de haberse malogrado las dos primeras tenta
tivas emprendidas sobre él, i que solo han cesado en presencia de. inconve

nientes por ahora insuperables, honra ciertamente la elevación de sus miras.

A pesar de los informes dados por los dos últimos esploradores de ese rio,
yo considero allanables los obstáculos que la naturaleza opone a su navega
ción, si se recurre sobre todo a los auxilios del arte.

Sin embargo, i aunque la arquitectura naval construye buques de mui poco
calado, cuales convendría para surcar rios como ese de escaso caudal; yo he

pensado que la navegación de ese canal es ahora i será en adelante de una

importancia subalterna, i ciertamente que vale poco el uso de un afluente de
un rio considerable para quien tiene la posibilidad de servirse del cauce prin
cipal. Puesto que la márjen derecha del Paraguai es boliviana desde la al

tura de la Asunción hasta su oríjen, nada es a mis ojos, mas razonable, que
buscar el contacto de ese gran rio, capaz de recibir fragatas sobre sus

aguas, en vez del de uno de sus tributarios, del que no se tiene mas tradi

ción que la de haber sido surcado por pequeños botes un siglo atrás (a).
El Chaco es, pues, no solo por su vírjen fecundidad sino por estar colo

cado sobre el rio mas importante de Bolivia
,
la rejion que, a mi juicio, debe

llamar preferentemente la atención ilustrada del gobierno boliviano.

Tanto el Pilcomayo como los rios que, cruzando las provincias de Mojos
i Chiquitos, forman el Madera, parecen incapaces de soportar otro comercio

que el de un pequeño cabotaje; mientras que el Paraguai podría ofrecer al

comerciante europeo i a su marina sobre su ribera occidental puertos de tan
ta importancia como la Asunción en la ribera opuesta.
Es de notar ademas que colocada Bolivia en posesión del uso de sus rios

(a) El Pilcomayo lia sido explorado cuatro veces en el siglo pasado, por el P» Patino
el Pi Castañares, Casales i Azara, como se ve en el tomo 6.°" de la Colección de Documen
tos históricos de Angelis. Me propongo componer mas tarde un trabajo especial sobre ese

rio, comparando los informes de aquellos esploradores con los del jeneral Ma<>'ariños i Van

Hivel, enviados a reconocerle por el Gobierno de esa República.
Sobre las esploraciones antiguas del Pilcomayo véase al fin la agregación 3.
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del norte, tendría que atravesar vastos i desiertos terrenos antes de llegar
a la boca del Madera en el Amazonas ; cuando por el contrario sus estable

cimientos sobre el Paraguai no la separarían sino por el ancho del rio de la

república del mismo nombre.

En la Jeografía goza esta república de una lejítima celebridad, debida a

las graneles obras délos Jesuitas, alas bellezas naturales de su suelo, estu
diado científicamente por los sabios que lo han visitado, i últimamente al som
brío despotismo del dictador Francia. Emancipado felizmente del pesado
yugo, con que ese hombre funesto lo habia desligado de la civilización i el

comercio universal, el Paraguai se levanta hoi convidando a la industria eu

ropea a concurrir a sus mercados ; i los gobiernos de los principales puntos
del globo han enviado sus ajenies a saludar la aparición en la escena del

mundo de la nueva i floreciente república.
Los vínculos llamados a estrechar las relaciones políticas i comerciales del

Paraguai i Bolivia son indisolubles, porque han sido formados por la natu

raleza. V. G. sabe que ese gobierno acojió con el mas vivo regocijo las pro
testas sinceras de los cónsules del Paraguai, invitándolo a establecer amiga
bles relaciones, i a la apertura de un camino por el Chaco que comunicará

directamente a los dos paises; i sabe también que el primer Congreso Boli

viano, después de la elevación al mando de S. E. el jeneral Ballivian, se

prestó inmediatamente al reconocimiento de la independencia de aquella re

pública justamente solicitado.

Se ve, pues, que los indios Mojos, Chiquitos i Chiriguanos, que com

ponen la gran mayoría de la población indíjena déla rejion oriental de Bo

livia, por la docilidad de su índole, sus costumbres excesivamente hospita
larias i sus hábitos laboriosos, son de todos los de esa república los que
mas fácilmente se acomodarían al espíritu de la raza anglo-sajona que es

la destinada a cubrir i enriquecer esos preciosos terrenos.—Los indios de

Mojos se han hecho sobre todo célebres por su decidida inclinación a los

trabajos industriales (1). El decreto último del gobierno de Bolivia, fijan
do la tarifa de los productos deesa provincia, da de ello una prueba
incontestable. Aunque algunos opinan que el trabajo de los Mojos ha dis

minuido a consecuencia de la disposición gubernativa que los emancipó
de la dura servidumhre a que estaban sometidos antes del año 1842 (b);
esa medida, hija de sentimientos de alta filantropía, honrará siempre la

política benéfica déla administración boliviana, que tiene siempre en vista

que las necesidades morales de un pueblo no deben jamas sacrificarse a sus

intereses económicos.

(1) Se debe observar aquí, que los Hispano-Americanos mas importantes i patriotas, coj

nio por ejemplo el autor de la nota que estractamos i el autor de las anteriores memorias

sobre las provincias del Rio de la Plata, están conformes en la convicción que las Repú
blicas Hispano-Américanas no pueden por su propia población Española, ni por inm¡"ra-
dos de la raza Romana, llegara un desarrollo natural, sino que necesitan para esto la ayuda
de emigrantes del Norte de la Europa, i principalmente de las tribus jermánieas. Si," hai

hombres en aquellos paises, conocedores profundos de ellos i animados del patriotismo»
que viven en la persuasión de que la población de 14 raza Española en Sud-América está
destinada a una desaparición gradual , pero completa; i que la raza jermánica tarde o tem

prano llegaría a la posición de los paises que formaban antes el imperio Colonial Hispano-
Americano sea por conquista o por inmigración. Yo no tengo completamente esta opinión»
pero encuentro en ella una confirmación importante de las opiniones que he comunicado

en la obra sobre Inmigración Alemana a los paises del Rio déla Plata; ñola 15, f. 100;

E;E.

ib) Decreto dado en Coeliabumla el 0 de agosto de 18-1:2.
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La población indíjena de la rejion oriental es sin embargo mui insuficiente

para atender al cultivo de su dilatado territorio. M. D'Orbigny en sus

curiosos estudios sobre las provincias de Mojos i Chiquitos, favorecido pol
la cooperación asidua de sus autoridades, pudo formar un cuadro estadístico
tan completo de ellas, como los que presentan los pueblos mas civilizados.
Se observa en ese cuadro que los Chiquitos, indios cazadores i agricultores,
son 19,235, i habitan una estension de 7,509 leguas cuadradas; i los Mo

jos, que ademas de la caza i la agricultura se dedican a la pesca i la in

dustria, cuentan una población de 27,247, diseminados en un territorio de

8,125 leguas cuadradas. Resulta de estos datos que hai en la provincia de

Chiquitos dos habitantes por cada legua cuadrada i en la de Mojos tres.

A la primera inspección de estos hechos salta a la vista la necesidad del
aumento de población en esos lugares para el fomento de su agricultura i
su comercio. Considerando la relación en que se encuentran en Francia i
en Inglaterra la población con el pais habitado, vemos que la primera tie

ne 2000 habitantes por legua cuadrada i ¡asegunda cerca de 4,200; i pode
mos deducir que las solas provincias de Mojos i Chiquitos en Bolivia, aten
dida la fertilidad i la estension de su suelo, podrían alimentar una población
de la mitad de la Francia i diez i siete veces mayor que la actual de toda la

República de Bolivia.

Yo sé bien, señor Ministro, que la América meridional no está destinada
a crecer en la época actual en proporciones colosales como la del norte. Pero
sin embargo es cierto que los gobiernos délas repúblicas de Hispano-Ame-
rica merecerían la maldición de sus compatriotas i de la posteridad, si poí
no hallarse en aptitud de acometer empresas jigantescas, desatienden las que
los intereses mas vitales de su pais los convidan a intentar.-
En el momento en que escribo estos 'renglones, recibo con placer la noti

cia de haber contratado el cónsul de Bolivia en Inglaterra una colonia irlan
desa, i los buques de vapor i demás medios necesarios para conducirla por el
Beni o Mojos o por el Paraguai a la provincia de Chiquitos. No ha mucho

que otro ájente boliviano en Francia negoció también un tratado de coloni
zación para los mismos lugares con la sociedad Belga, que envia colonos a
Santa Catalina en el Brasil. Estos hechos prueban, Sr. Ministro, la posibili
dad de introducir población europea en las ricas comarcas de la América

meridional, i siempre he creído que ajenies intelijentes i celosos alcanzarían
resultados tan satisfactorios como los que acabo de citar.

La América española empieza a llamar la atención de los que reducidos a
la situación mas lastimosa por falta de ocupación para sus brazos en el viejo
continente, se ven forzados a abandonarlo. Esta dirección de los europeos
hacia las rejiones de nuestro hemisferio, proviene primeramente, de que los

piogresos maravillosos de los Estados-Unidos del norte empiezan a produ
cir muchos de los inconvenientes de la vida europea para ías clases meneste
rosas, i también del crédito que la naturaleza meridional de la América debe
a las investigaciones de sabios renombrados en Europa. Ni han influido poco
en la celebridad contemporánea de estos paises las reñidas contiendas civiles
del Plata, donde tantos i tan graves intereses estranjeros se han visto com

prometidos. Así hemos visto en los últimos años crecer a Montevideo antes
del sitio que hoi sufre, de una manera no menos sorprendente que la de los

puntos de Norte-América mas favorecidos por la inmigración.
Varios viajeros conocedores de la jeolojía americana han demostrado la

posibilidad de construir un canal que reúna esos dos poderosos rios, a los

que t-in propiamente ha llamado últiniámentelmares internos el Times de
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Londres, i que presentarían entonces una via navegable de mas de mil qui
nientas leguas (1). La realización de este proyecto, cuyos resultados serian

colosales, no aparece tan costosa, desde que se considera la poca altura del

punto destinado a la reunión, i la distancia que el canal conductor debería

atravesar, i que no pasaría de 400 metros. La comunicación de los dos pri
meros rios de la América que colocaría al vasto imperio del Brasil en una

posición insular, cambiaría la faz de la jeografía de Bolivia, como cambiará

la de los pueblos de la costa occidental del Pacífico la apertura del Itsmo de

Panamá. Practicado este magnífico proyecto quedarían unidos los tres in

mensos cursos de agua de la América del Sud, él Orinoco, el Amazonas i el

Plata ; pues es sabido que un canal natural junta las aguas de los dos prime
ros. De este modo nuestro continente vería sus costas bañadas por los dos

mayores mares del universo, i su centro desde la boca del Orinoco bástala

del Plata por un canal, en el que es imposible pronosticar los progresos que
alcanzarían los triunfos de ia industria favorecida por el vapor, glorioso ven

cedor moderno de ¡as corrientes i de los vientos.

La imajinacion se pasma, Señor Ministro, al contemplar los portentosos
destinos a que debe aspirar la América meridional, a medida que vaya des

apareciendo la inferioridad de sus recursos actuales, i que los hombres que
la presiden abdiquen las pasiones estériles, que jeneralmente los preocupan ,

para lanzarse en la senda de reformas de alto i positivo interés.

Desde luego es fácil preveer ¡as ventajas reales que Bolivia debe obtener

situándose sobre su márjen del Paraguai. Precisamente se hallaría eqtónces
en inmediato contacto con las dos

l

partes de sus fronteras mas pobladas pol
ios estados vecinos, es decir, con la República del Paraguai i ia Arjentina.
Ambas son aliadas naturales de Bolivia

,
mas que por sus circunstancias po

líticas, por las de su topografía i su comercio
, cuyas exijencias son siempre

imperiosas i permanentes.

V. G. sabe que los terrenos comprendidos entre el Amazonas i las fronte

ras septentrionales de esa República, son desiertos, sobre los que llama en

este momento la atención del Perú al celo filantrópico del P. Plaza, bene
mérito relijioso, que ha vivido largos años consagrado ala conversión de

las tribus del TJcayale. V. G. habrá advertido también que por ¡a parte del

N. E., en que Bolivia se encuentra separada del Brasil por el límite artifi

cial fijado por el tratado de 1777 entre España i Portugal, desde la boca del

(1) El rio mas importante de Mojos, es el rio Itenes Guapoi-c, como se llama jeneralmen
te en portugués en los mapas antiguos, recibiendo en sí todas las aguas de la provincia
brasilera Mato-Groso, conduciéndolas por medio del rio Mamore al Madera, el mayor de
los rios tributarios del Amazonas. Uno de I03 rios tributarios mas arriba del Guapore, el
Ibabo, está tan cerca de las fuentes del Jaurú, que desemboca en el Paraguai formando

por medio de este rio una comunicación con la parte meridional con el Océano Atlántico,
que el Istmo, terreno llano entre los dos rios que en aquel lugar son navegables para

buques de trasporte, no tiene mas anchura que 2,400 brazas, (según las noticias, de un

mapa manuscrito Brasilero, que el señor d'Orbigny menciona en sus fragmentos de un

viaje al centro de la América Meridional 1845 páj. 578). Por consiguiente, se encuentra

aquíuno de los postajes mas célebres del mundo, que comunicaría dos sistemas de rios,
cuyas desembocaduras distan de otra como 36° de latitud, formando por el interior de toda
la America del Sud una calle continua de 1,500 leguas de largo, si se construyese un canal
de algunos miles de pies de largo, que ofrecería mui poca dificultad en el terreno del istmo.
El mismo mapa mencionado anteriormente, índica que en el año 1772 el Gobernador por
tugués Luis Pinto de Souza hizo conducir de las aguas del rio Amazonas, un bote con

seis remos por via de dicho postaje a las aguas del rio de la Plata. Consúltese Carta de ki
America Meridional relativa a la navegación del Amazonas i del Plata perteneciente a la
obra del señor d'Orbigny.

T. I.—N. 11.—ABKIL.9.—1851. 22
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Jaurú, como dije antes, hasta la del Sararé, afluente del Guaporé,la pobla
ción del Brasil es mui escasa; i que los establecimientos de su industria no

se aproximan hacia ese lado de Bolivia, por el temor de perder los esclavos

que la sirven, i en beneficio de los cuales las leyes de la República han de

clarado inviolable el territorio boliviano.

Bastaria comparar la fisonomía local del territorio de la República Boli

viana i la Arjentina para deducir de la diversidad de sus productos la necesi

dad de ligarlas íntimamente por los lazos benéficos del comercio.

Bolivia carece de bestias de carga, que por el aspecto montañoso de su

suelo son i serán por largo tiempo medios indispensables de trasporte; i en

ningún pueblo americano abundan tanto como en las Provincias Arjentinas
los recursos naturales precisos para el pastoreo. Bolivia, cuyo gran ramo de

industria es la minería, está destinada a abastecer con sus metales las ne^

cesidades del comercio arjentino. Pero la mas importante ventaja para esa

república de su unión comercial con la Arjentina, es la de presentar un ca

mino mas corto i cómodo que el actual, a las importaciones europeas i a las

esportaciones de sus frutos para los pueblos trasatlánticos. Las Repúblicas
Americanas, sin otras industrias que la agrícola i minera, no pueden satis

facer sus mutuas necesidades por el cambio de sus productos; pero deben

hacer todo lo posible a fin de allanar las dificultades con que pudiera trope
zar el comerciante estranjero para internar sus efectos a los puntos en que
han de ser consumidos, í para la fácil salida de las materias que recibe en

retorno de sus internaciones.

La República Arjentina ganará inmensamente con ser la via del comercio

de Bolivia, sea que este pais abra sus puertos en el Paraguai al comercio

europeo, o sea que busque sus mercados en las provincias arjentinas del
norte

,
destinadas a adquirir una rápida prosperidad ,

desde que la navega
ción del Bermejo las libre de sus costosos i difíciles trasportes terrestres. La

distancia que separa a Potosí de Jujui, provincia arjentina limítrofe de Bo

livia, es una cuarta parte menos que la de Potosí a Cobija; i es de notar

sobre todo, que la primera distancia atraviesa los terrenos mas estériles de

esa República, mientras que abunda por el contrario todo lo preciso para
conducir mercaderías por la via segunda ,

en la que el territorio arjentino es

susceptible de caminos carriles. Me parece inútil entrar en mayores detalles

para probar que los efectos de las fábricas europeas pueden llegar a la már-

jen boliviana del Paraguai o al norte de la República Arjentina por el Ber

mejo (1) con mayores facilidades i por puertos de Europa por la larga via del
Cabo de Hornos hasta Valparaiso , que es hoi el mercado de Bolivia.

Un gobierno ilustrado i conocedor de los verdaderos intereses del pais ,
no podrá prescindir en el estado arjentino de adoptar relativamente a Boli

via una política de atracción hacia los canales, que comunican a esa Repú-
'

blica con el Plata.

El comercio no transita por ningún pais sin favorecerlo; esta sencilla má

xima económica debería ser la regla de conducta de las autoridades arjenti
nas. Ellas no deben olvidar que convertidos sus ríos en caminos de otros pai
ses, «eran notablemente beneficiados por ellos. Verdad res que no faltan

hombres preocupados por los errores coloniales, i dominados por los princi-

(lj Hablando de este rio, dice D. Pedro Anjelis: "Colocado en el centro de un vasto

territorio, con un caudal de agua suficiente ,
el Bermejo se presenta como el mas indica

do para sacar de la nulidad al Chaco, i de su aislamiento a las provincias interiores del Rio
de la Plata i del Perú

, cuyos ricos productos reclaman imperiosamente comunicaciones

mas fáciles con los demás datos."
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j)ios desacreditados en el dia de los sistemas restrictivos, que opinan, cedien<
do a bis sugestiones de un egoismo mal entendido, en contra del libre uso de

Jos rios americanos. Pero esta es una pretensión insostenible que ha de ce

der al fin a los intereses que perjudica. Sin detenerme en la incapacidad de

la América Española para servirse de sus canales por la falta de población,
de riqueza i de vocación marítima, hai consideraciones de la mayor grave
dad en qué apoyar el derecho n la libre navegación de los rios en favor de los

pueblos atravesados por ellos. No puede negarse que es una ofensa directa

a la soberanía de un pais, el que un estado prevalido de suposición ventajo
sa a la puerta de un rio, intente cerrarlo a los que desean penetrar por él a
los paites independientes colocados en el interior de sus márjenes. Es un co

rolario de la soberanía de un pueblo la libertad o el uso común del camino

que conduce a el. Val es el principio internacional, que rije a los pueblos ci

vilizados, en los que solo se concede el derecho de monopolizar un canal,
cuando él no recorre paises estraños. Este principio ha de triunfar en la Amé
rica del Sud, cubierta por inmensos ríos que bañan diferentes estados. La

Europa salvará las barreras puestas por la ignorancia o por intereses egoís
tas, que le estorban llegar con su comercio, su población i sus costumbres a

los pueblos mediterráneos, que la necesitan i la llaman.

Ademas, el ínteres mismo délos poseedores de la boca de los rios ha de

decidirlos a tan razonable concesión. Ellos están llamados por las ventajas de
su posición jeográfica, a convertirse en mercado de los estados ribereños

interiores. Refiriéndome al Plata, por ejemplo ,
es bien claro que las ciuda

des de Buenos-Aires i Montevideo serán los mercados de depósito de los

efectos destinados al Paraguai o Bolivia. Un buque de vela después de dos

meses de navegación, que ha necesitado para llegar al Plata, no empleará
mucho menos tiempo en remontar el Paraná i Paraguai luchando con las

corrientes i los vientos contrarios, ni habria flete que bastara a indemnizar

los perjuicios de tan largo viaje, tanto mayores cuanto que los buques que
desembarcan sus mercaderías en las dos capitales del Plata, tienen en el

acto artículos de retorno que esportar, gracias a la abundancia de materias

primeras que ellos proporcionan (1).

De modo que sin recurrir a medida? prohibitivas ni hostiles a la libre na

vegación, los dos puertos reportarían bienes considerables de abrir sus ca

nales al comercio europeo, para que por medio de compañías de vapor, único
medio que puede utilizar nuestros rios, lleguen sus manufacturas a ambas

riberas del Paraguai.
Algunos hacen valer en oposición a la libertad de los rios, el temor del

contrabando, que suponen inundaría las provincias Arjentinas dé ambos la

dos del Paraná. Pero solo hombres de corta vista pueden ver en este riesgo

una dificultad insuperable. Muchos medios habría de evitarla, siendo el mas

razonable, a mi juicio, el indicado por un juez competente en materias eco

nómicas, que opina seria de fácil ejecución un sistema que consultara los

intereses de los varios estados con derecho a la navegación fluvial
,
dictando

disposiciones semejantes o análogas a las que sirven de base a la liga de

(1) Montevideo i Buenos-Aires obtendrían ventajas- superiores a las que han dado a

Valparaíso en el Pacífico bu preponderancia mercantil, por ia simple razón de que en dos

semanas hace un buque el viaje de Valparaíso al Callao, mientra; que para subir' desde'

el Plata hasta la Asunción es preciso mas tiempo, que para llegar de los puertos de Euro

pa al Plata, sin contar las dificultades de todo jénero para el que remonta ríos que solo

pueden ser navegados por hombres mui prácticos, de resulta de los tropiezos, desconocidos
en el mar, que ellos presentan,
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Aduanas Alemanas; i que consistiría en colocar en un puerto del Plata, por

ejemplo, las aduanas del Paraguai i dé Bolivia, cuyos empleados cobrarían

a la entrada del rio los derechos de los efectos destinados a ambos paises.
De este modo sencillo desaparecería el aliciente del contrabando, i por medio

déla intervención desús autoridades locales, el gobierno del puerto de de

pósito evitaría ser defraudado del cobro de los derechos de tránsito que

quisiera imponer.
Un arreglo semejante pudiera combinar las exijencias de Bolivia i la Re

pública Arjentina, paises a los que la identidad de oríjen, de recuerdos, de

relijion, de idioma, de hábitos,! mas que todo, sus intereses materiales lla

man a vivir en íntima i fraternal armonía.

No encuentro palabras bastantes, señor Ministro, para elojiar semejante
tendencia en el jefe de una república americana. Después del cambio brusco,

que la revolución produjo en los estados que la España dominaba, las preo

cupaciones coloniales fueron sostituidas por otras no menos nocivas, hijas de

principios de un exajerado liberalismo i de los sentimientos fogosos que en-

jendra un entusiasmo inesperto e irreflexivo. La América Española ha sido

teatro de las mas estériles pasiones políticas, que alejándose de las necesi

dades reales déla sociedad, para ponerse exclusivamente al servicio de cau

sas individuales i mezquinas, han deslustrado las glorias adquiridas a tanta

costa en la lucha déla independencia, desacreditando ai mismo tiempo el

réjimen democrático que hemos adoptado, i que ha sido tan frecuentemente

'abatido por los excesos del despotismo o de una licenciosa anarquía.
No ignoro que este estravío de la revolución ha resultado de la falta de

preparación en estas sociedades para adaptar a sus costumbres una civiliza

ción mas avanzada; pero también es cierto, que las influencias personales,
verdaderos soberanos mientras dura la incapacidad de un pueblo para com

prender sus intereses i administrarlos, han abusado lastimosamente de su

posición i su prestijio.
Injusto por demás seiía dirijir un reproche semejante al jefe actual del

pueblo boliviano. Desde los primeros días de su elevación al poder, le he

mos visto apartar su corazón i su intelijencia de los pequeños i pobres in

tereses de partido para contraerse únicamente a los intereses graves i per
manentes del pais. El ha comprendido que la industria es el gran elemento

de civilización i de progreso en Jos estados meridionales de la América; i que
el trabajo, i la riqueza que es su consecuencia, ha de levantar gradualmente
a nuestros pueblos a la altura de sus instituciones republicanas."

^ Hasta aquí nuestro autor, a quien cualquiera que no sea enteramente in

diferente por las relaciones de la América del Sud, habrá oido con interés.

AI fin de su Nota recomienda con palabras enérjicas al Gobierno Boliviano

fije su atención en el examen científico e histórico del pais, refiriéndose al

honor i a las ventajas que han producido a dichos países, obras como las de

D. Pedro de Anjelis sóbrelos del rio de la Plata; de Baralti Diaz i del coro

nel Codazzi sobre Venezuela i la del Sr. Gai sobre Chile. Tanto por el inte

rés de la ciencia enjeneral, cuanto por el de aquellos paises en particular,
debemos convenir completamente con la opinión del Autor, i si como puede

suceder, tuviese él noticia de estas palabras, deseamos que encuentre en ella

nuestra súplica de dar pronto a la impréntalas importantes obras sobre Bo

livia que ofrece a la conclusión
de su Nota.

(Continuará.)



= 341 =

BIBLIOGRAFÍA.

CUESTIÓN DEL PLATA.

(Tomado de la Semaine, revista semanal de Paris, traducido para
Sud América.)

EL DICTADOR ROSAS.

La Asamblea Nacional acaba de votar un nuevo crédito de 600,000 fran

cos, destinado ni1 subsidio anual que la Francia acuerda a Montevideo. Ya

es tiempo en fin de que esta grande cuestión que toca a tantos intereses

franceses, sea resuelta de una manera definitiva, i que se sostituya una

política franca i fija, al estado provisorio que por tantos años ha dirijido
nuestras relaciones con las repúblicas del Plata.
Una obra llena de documentos importantes i de hechos incontestables aca

ba de presentar aquella cuestión bajo todos aspectos. M. Brossard ha sido

adicto a ia misión de Francia en el Plata; habla con la autoridad de un

hombre que ha asistido a los actos que refiere
,
á las negociaciones, i sobre

todo a la ejecución de los tratados; i por otra parte, laautenticidad oficial

de los hechos que cita no dejan lugar a la menor duda.

No queremos buscar en este trabajo, notable por tantos respectos, lo que
concierne ala historia i a la organización de, las Repúblicas del Plata. M.
de Brossard, escritor elegante e historiador concienzudo, ha estudiado con pa
ciente atención el desarrollo progresivo de aquellas Repúblicas, las influen

cias topográficas i políticas que han presidido a su nacimiento, las causas in^

dustriales que han favorecido o comprimido sus progresos, sus constituciones,
sus leyes, las costumbres de sus habitantes, i ha hecho de este estudio uno

de los libros mas interesantes que hayan aparecido sobre aquellos paises,
de que la Francia se ocupa hoi con tanto interés.

Pero hai una parte de una alta importancia que sale de este trabajo : tal

es la cuestión política, esa cuestión que tres misiones, diversos tratados i so

lemnes discusiones en el seno de nuestras asambleas deliberantes, no han

llegado a resolver en el ínteres de nuestros nacionales, en el de aliados a

quienes hemos comprometido imprudentemente en una lucha difícil, i en el

de nuestro comercio. Bajo este respecto el libro de M. Brossard merece fi

jar la atención de nuestros hombres de Estado, seguro, de que su lectura

contribuirá poderosamente a determinar la política francesa, en una via dig
na por fin de los grandes intereses que se ajitan en las riberas del Plata.

Éstos intereses sonde desdases: los unos encierran una cuestión de

interés nacional; los otros, mas materiales, conciernen a nuestras relacio

nes comerciales, i a la salida que los campos de Montevideo abren a nues

tra población demasiado aglomerada ya sobre el suelo de la Francia.

Muchos economistas han negado la lejiíimidad de este último punto de

vista; según ellos
,
los intereses esclusivos de un pueblo no bastarían a

escusar la presión ejercida sobre otro pueblo : el establecimiento de nues

tros nacionales en las orillas del Plata, no puede autorizar nuestra hosti

lidad hacia Rosas, ni menos nuestra intervención en las reyertas del go
bierno de Buenos-Aires con el de Moritevideo.
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Seguramente nosotros somos en jeneral partidarios del principio de no

intervención; pero este principio en su i-cntido mas absoluto
,
es el egoismo,

tanto como puede serióla intervención puesta como reala jeneral; es el cada
uno para sí, el cada uno en su casa, en su mas rigorosa forma. í aun para
que cada uno quedase en su casa, era preciso que el suelo i la industria na
cional bastasen a la población; era necesario que cada nación no estuviese

ljgada a las otras por esos mil vínculos que el comercio establece necesa

riamente; seria necesario, sobre todo, que la insuficiencia del territorio no

empujase hacia otros países las poblaciones indíjenas, espuestas en la me

trópoli a la miseria i al hambre.

En otros tiempos, cuando aquella necesidad de emigración empujaba a

las razas antiguas, se tiraba a la suerte los nombres de los que debian ir a

buscar a lo lejos climas mas dulces, i el espacio que empezaba a escasear

les en el suelo paterno: esas grandes masas, aquellas hordas1 septentriona
les se precipitaban entonces como enjambres de abejas separadas de la col
mena ya insuficiente para contenerías, sobre los paises del medio dia, apo
derándose violentamente de los campos que necesitaban ,

asesinando a los

posesores o avasallándolos.

_

Hoi dia no son posibles esas jigantescas invasiones; en nuestras épocas
civilizadas, la emigración se' organiza por medio de tratados de comercio que

garantizan la seguridad i el bienestar de los emigrantes; la diplomacia ha
sucedido a las violencias de la barbarie antigua.
Felizmente que Dios ha abierto dos grandes vias a esta necesidad de es-

pansion esterior que ¡-.jita al viejo continente europeo; la América por un

lado, el África por las fecundas comarcas de laArjelia, llaman nuestras po
blaciones necesitadas.

Hai, pues, en el fondo de los negocios del Plata, una grande cuestión de

colonización, esa fecunda solución de todas las dificultades interiores: hai
una cuestión de porvenir comercial al mismo tiempo que de influencia po
lítica, i no son estos sin duda puntos sobre los cuales debamos mostrarnos

indiferentes en el estado de organización de los gobiernos modernos (1).
Puede juzgarse de la importancia de la cuestión bajo este punto de vista,
por la cifras siguientes. La República Oriental, en el momento en que la

guerra con Rosas ha venido a paralizar su desarrollo, habia llegado aun

grado de prosperidad tan notable como rápido, i en el cual la Francia tenia
una gran parte. Su población, que en 1830" no era sino de 70,000 almas, se
habia elevado en 1842 ala cifra de 260,000 habitantes; sus rentas de

2.500,000 a la misma época, habian subido a 12 millones de francos, mien
tras que sus gastos solo alcanzaban a seis millones.

La emigración francesa acudió allí con preferencia , porque la prosperidad
de Montevideo, favorecida por sus comunicaciones fluviales con las provin
cias del Plata, de las cuales es uno de ios depósitos naturales, debia acre

centarse cada dia. En 1838 el numero de franceses era solo de 5,000 almas;
en 1842 cálculos positivos muestran que ascendía a cerca de 25,000 (2)
La cifra de las esportaciones' del estado oriental, que era en 1838, de

2.215,755 francos, habia alcanzado en 1842 a 5.513,859; i en 1839, 56 bu-

(1) La obra de M. de Brossard contiene largas citaciones de Arjirópolis, en que está lata
mente desenvuelta esta doctrina de la emigración europea en relación con las soledades ame

ricanas.

(2) Los estados oficiales dieron 18000 solo en el recinto de la ciudad, sin contar, la nu
merosa emigración derramada en las campañas.



quescon pabellón francés, midiendo junios 10 mil toneladas, servian nuestras»

relaciones con el estado oriental: en 1841 se contaban 90, midiendo 15,200
toneladas. En 1843, 877 franceses, domiciliados en Montevideo, poseían una
masa de bienes, por la mayor parte inmuebles, evaluados en 6.600,000 de

pesos, o sea 29.700,000 francos.—En fin, el comercio del Plata se elevaba,
en el período quinquenal de 1839 a 1847

,
en término medio, a 24 millones,

bien que en 1844, bajo la influencia de la guerra i del sitio de Montevideo

por mar i por tierra no haya pasado de la cifra de 19.400,000 francos.

Habia evidentemente en una situación semejante hechos dignos de atraer la

atención; era necesario favorecer aquel movimiento progresivo, protejer los

intereses mercantes que se establecían en el Plata, asegurar el porvenir de

los franceses que se fijaban en Montevideo
,
al mismo tiempo que conso

lidar la existencia de un estado naciente, que ofrecía ya tanta ventaja al

comercio i a los habitantes de la Francia.

Pero el gobierno de Luis Felipe, en esta cuestión como en muchas otras1,
cometía el error inmenso de continuar esa politica de oscuridad i de pres-
cindencia

, que tan fatal ha sido a nuestras relaciones esteriores, i al rango
de nuestra patria entre las naciones modernas.

No comprendía^ sobre todo, que tenia que habérselas con un hombre que

por carácter i por posición, no haria caso alguno de concesiones que él to

maba por muestras de miedo de nuestra parte. Gracias a este sistema
,
Ro

sas ha podido en la de impotencia nuestro pabellón humillado, burlarse de

nuestras reclamaciones, reírse de nuestras amenazas, i arruinar en despecho
nuestro, esa república oriental qué en cierto modo tendía a hacerse una se

gunda Francia.

¿I sin embargo ,
al lado del interés personal que podia guiarnos, habia tam

bién para nosotros un interés de honor. La influencia de la Francia habia

animado a Montevideo a una lucha enérjica contra Rosas: los tratados de

1831 i de 1840, estipulaban en favor de esta república garantías mas o

menos estensas, comprobaban sus derechos a una existencia independiente,
al mismo tiempo que a nuestros nacionales ofrecían indemnizaciones lejí-
timas. Luego, apenas se retiraban las fuerzas de la Francia, la espada de

Rosas desgarraba todos los tratados, comenzando contra el estado oriental

una guerra de venganzas, de atroces represalias, i de crueldades que aver

güenzan a la civilización moderna.

¿Podría ser justo, podría ser leal, abandonar asi a aquella espantosa bar

barie, a los que por promesas imprudentes acaso, habíamos llevado ala

resistencia? I en cuanto a los residentes franceses o europeos que no se ha

bian fijado en el Plata, sino contando con una protección eficaz, podia
dejárseles arruinados i miserables

, espuestos al furor de los soldados de

Rosas?

Asi pues, el interés material, no menos que nuestro honor comprome
tido, nos llevaban a una intervención decidida, a una solemne protesta con

tra los hechos a pesar de los tratados mas solemnes.

La Asamblea Nacional no ha mostrado a este respecto mas1 enerjia que
la monarquía de Julio, cuyos errores pacíficos ha seguido. Ya un tratado

preparado por el almirante Lepredour, habia dejado ver como el gobierno
se desentendía en esta cuestión de los intereses mas sagrados i lejítimos.
Verdad es que la reprobación con que la opinión publicaba recibido ese

tratado, ha impedido su sanción. Pero la cuestión está pendiente aun, i
seriamos mui felices, sí la notable obra de M. Brossard pudiese como el
autor lo dice al terminar:
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Afirmar en la América del Sud su renombre i la influencia lejítima per
didas.

Mantener la independencia de Montevideo
,
i con ella conservar un mer

cado de que nuestro comercio i nuestra navegación tiene tanto interés, i en
donde no piden otra cosa sino que se les deje prosperar.
De sustraer al Brasil a los peligros conque le amenazaría Rosas si el Es

tado Oriental desapareciese, i garantir de ese modo la existencia de nuestro

principal mercado en la América del Sud.

De tener abierto
,
en fin, no solo a nuestro comercio i a nuestra marina

mercante, sino también alas ch.ses necesitadas de nuestra sociedad, un

pais en donde por la inmigración, pueden adquirir el bienestar a que aspiran
al mismo tiempo que renovarían i acrecentarían por la Francia ¡a prosperidad
de aquellos, ricos paises que en otro tiempo en manos de la España i del

Portugal fueron un instrumento de grandeza, i que habiéndose hecho inde

pendientes están llamados en un porvenir no mui lejano, a tomar un rango
entre las grandes naciones del mundo.
No tsrminaremos este artículo sin entresacar de la impo: tante obra de

?\I. de Brossard las pajinas interesantes que trazan el retrato de Rosas.

Veráse por ellas, si puede convenir a la Francia, traicionar todos los grandes
-

intereses que la ligan a Montevideo para estrechar sus relaciones con el fe

roz dictador de la Confederación Arjentina.
"Dotado de una voluntad reflexionada i persistente, Rosas es esencial

mente un hombre de gobierno absoluto. . . .Sin embargo, él 2,usta de pasar

por hombre de convicciones razonadas. . . .Afecta en sus máximas una glan
de austeridad, que- no entra en sus costumbres privada;.
"Ha justificado hasta cierto punto sus pretensiones i sus discursos

,
res

tableciendo el orden material, en ei pais i en la administración Emnlea

una grande actividad en todos los detalles administrativos, trabaja asidua

mente quince o diez i seis horas por (ha en el despacho de los negocios
públicos, i no deja pasar nada sin un rigoroso examen. (1)
»Pero al lado de. estos hechos honorables hai otros que lo son menos

(1) Pobres escritores europeos, victimas también ellos de las supercherías que Rosas hace

correr sobre su incansable actividad. Cuando era simple patrón de su estancia , mantenía vela

ardiendo en la noche, i una ventana abierta hacia el galpón de los peones. Este, superchería
habia acreditado en Es campañas de Buenos-Aires que t\ pairen se lo pasaba estudiando de

noche. Por entonces liosas leía mui mal todavia, i a tropezones. Desde que entró en el go

bierno, todos los que lo rodean repiten esta misma patraña de su asiduidad en el trabajo, que
Manuelita pondera a cada uno que se le acerca, que liosas repite en cada mensaje a la le-

¡islatura ,
i que ha concluido por pasar por un hecho incuestionable ; porque nadie lo ve, ni

puede entrar a averiguar la verdad. A veces se corre que tiene diez escribientes, que no le

dan abasto para la multitud de cosa; que dicta. A todas Ir.s reclamaciones que le dirijen los

gobiernos délas provincias, contesta que sus inmensas ocupaciones no le permiten atender

las, i quedan seis años sin respuestas; a los enviados estranjeros a quienes quiere hacer un

desaire les cierra las puertas meses entero:, haciéndolos recibir por Manuelita, quien les

pondéralas ocupaciones desu tatita. E;ta tersa ridicula se repite i continúa hace 15 años, i

en el rneusaje del añv pasado pidió a la sala i se le concedió no ocuparse de asunto ninguno
de ínteres público, aunque quedasen por muchos años s;:¡ despacho. Pudiera ser que un

tirano necio, que quiere que todo pase por sus manos, no pueda sut^.facer al trabajo del go
bierno de una aldea

,
no di_;o de una ciudad, ni de una provincia. Pero ni aun r,sí, i habien

do abandonado lionas todo lo que incumbe a une. administración pública, trabaja lo que

debiera i el tiempo permite. El mensaje de 'JoS pajiuus del año pasado no contiene il despa
cho de sesenta asuntos, incluyendo en ellos la tablilla de la cade de la Florida que mando

cambiar, i el puente que para ir a su casa de Palermo hace construir. Entonces mostramos

que solo el ministerio de instrucción pública cu Chile habia despachado en un año dos mil

asunto-. El pobre imbécil siente por donde flaquea, i a ponerse a cubierto de su nulidad, con-
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¿.Elevado al poder por la astucia, Rosas ha visto su dominación violenta

mente atacada, i no ha sabido mantenerse sino por la fuerza.

^Vengativo e imperioso por educación ," (por falta de educación)" i por

temperamento, se ha precipitado en el despotismo, i ha acabado con la liber

tad de que tanto hablaba. . . . De allí vienen esos actos sanguinarios que
esparcen en torno suyo una aureola de terror; de allí esos favores estraor-

dinarios, acordados a hombres perdidos, pero que sus vicios, sus crímenes i

sus beneficios ligan irrevocablemente a su destino, etc. (1): de allí en fin ese

sistema de esterminio legal que hace pesar sobre sus enemigos, que son, es

preciso decirlo, la parte mas civilizada i mas instruida de la sociedad.

"Hombre de la campaña, Rosas ha sido en efecto el jefe de la reacción de

los hombres del campo contraía influencia predominante de la ciudad.

^Imbuido en las preocupaciones del orgullo castellano, detesta en masa a

los estranjeros.
c-Agricultor de nacimiento i por educación, hace poco caso de la indus

tria.

«Nutrido en las máximas del derecho colonial, no comprende ni admite el

comercio, si no es rodeado de tarifas prohibitivas, i de rigores aduaneros.

sagra toda su astucia para engañar a la opinión. Rosas no contesta una nota a los gobiernos
del interior salvo las circidares de feliz recordación; no tiene obras públicas, ni educación,
ni proyectos de leí, ni reglamentos, ni cosa ninguna de las que ocupan a los gobiernos ci

vilizados. ;En qué pues, se emplean esas quince horas de trabajo tan decantadas? Qué! el
- gobierno de una pobre república de un millón escaso de habitantes, da mas que hacer

para gobernarla, que la Inglaterra, los Estados-Unidos o la Francia, donde el gobier-
*
no no se queja como el tonto de Rosas de las inmensas ocupaciones rjue lo agovian? Es

tas patrañas ridiculas solo son buenas en boca del insigne inepto que las propala. Esta
mos habituados a ver lo que vale el trabajo de los gobiernos, i a reimos de lástima i de des

precio de esas ponderaciones de actividad i de contracción al trabajo, que dan por resollado

final la pobreza del pais que gobierna, el alzamiento del ganado por falta de peones que

lo repunten, la obstrucción de los caminos, por abandono, las depredaciones de los salvajes
a que está abandonada sin defensa toda la república, la lálta de muelles, caminos, puentes

(salvo el de Palermo),' las contribuciones forzosas de ganado que diezman las haciendas, el

embargo délos caballos durante diez años, lns espoliaciones del tránsito del comercio, la

falta de empresas i todo ese receptáculo de males de que es victima la república arjentina,
mientras todas las naciones del mundo se enriquecen, se pueblan i adelantan. Patrañas

ridiculas, que quedarán espuestas a la vergüenza pública el dia que sea posible descorrer

ei velo que cubre ese cúmulo de decepciones i de embustes que forma todo el secreto de la

política de Rosas. Para formarse una idea de sus ocupaciones, baste saber que el goberna
dor de San Luis hace cinco años que le ha pedido permiso para escarmentar a los salvajes
que despueblan la provincia en incursiones que se repiten cada año. Rosas le ha contesta

do que está mui ocupado, que cuando las inmensa:', atenciones que lo abruman le dejen lu

gar, se ocupará de este asunto! Cuanto bien habría hecho Dios a la humanidad, si hubiera

puesto en manos de Rosas el cuidado de mantener latiendo el corazón de todos sus satéli

tes ; sus inmensas ocupaciones no le habrían permitido en diez años acordarse de ellos.

(1) Chile ha presenciado uno de estos escándalos con Siriaco Cuitiño, carpintero de pro
fesión en Mendoza, bodegonero en Rueños-Aires, elevado a coronel, dentro de la ciu

dad. El corral de Cuitiño ha quedado entre los fastos de sangre i de degüellos en las

épocas de terror. El nombre de Rosas no ha inspirado ni mas horror, ni mas miedo que
el de aquel caníbal. Una enfermedad lo ha inutilizado. En la Gaceta, de Buenos-Aires se

publicó una carta en que llamaba su madre, a Manuelita Rosas, i Cuitiño ha atravesado

Chile con dirección a Nueva Granada, acompañado de seis soldados, dos ayudantes, todos
costeados por el Gobierno Arjentino. No hallando buque en Valparaiso para su destino,
fletó Cuitiño uno de su cuenta i para solo el pasaje de él i su comitiva! ¿Cuántos miles cos

tarán a la República Arjentina estos honores prodigados a personajes tan miserables? ¿Qué
enviado, qué diplomático , qué sabio, qué representante de una nación, mereció jamas la
distinción de llevar consigo a paises esíraños escolta, edecanes a su servicio? Un verdugo!
como el compadre de Luis XI!
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«En oposición a esto, el jeneral Rosas se preocupa mucho de los medios

por los cuales un gobierno puede obrar sobre el moral de los pueblos. Por
esto da una grande importancia a las materias relativas ala instrucción pú
blica, porque para él la instrucción pública i Ja relijion son medios de in
fluencia política (1).
«Por elmismo motivo interviene activamente en la prensa periódica. Tiene

a sueldo diarios en Francia, en Inglaterra, en el Brasil, en los Estados-Uni

dos, i dirije él en persona sus diarios de Buenos-Aires, la Gaceta. Mercantil,
el Archivo americano i el British Pacfiet.
«No ha comprendido menos bien el poder del ejército de que se ocupa con

el mayor cuidado, i de que ha hecho uno de sus principales apoyos. Este

ejército numeroso es la ruina del pais, i una amenaza permanente para sus

vecinos.

"El se ha puesto, como el campeón de la independencia americana, ame
nazada según él por las poblaciones, las costumbres i las ideas europeas
pero a la sombra de esto, abriga otro pensamiento, el de reconquistar el

antiguo virreinato de Buenos-Aires
"

Asi un hombre cruel, ambicioso, sistemáticamente hostil a los estranje
ros, que quiere cerrar el acceso de la América al comercio, ala emigración
del viejo continente, i que ha hecho de la fuerza i del despotismo su único
medio de gobierno ,

tal es Rosas. ¿Podrá la Francia sostenerlo, i ligar
nuestro porvenir a un gobierno contrario a todos nuestros principios, anor
mal, instable, porque no se apoya sino sobre un solo hombre, que preo

cupado del momento presente no ha fundado nada para el porvenir: irregular
porque el absolutismo i la dictadura son la ausencia de toda regla : sin'otra
gankntia protectora para nacionales i estranjeros que el capricho de un' dic

tador, que si ha logrado asegurar la perpetuidad durante su vida, dejará a
su muerte su pais sin comercio, sin industria, sin recursos financieros, des
moralizado por el despotismo.
Rntre este gobierno amenazado tarde o temprano de un desastre

,
i la

República Oriental tan llena de vida de espansion atractiva, i de movimien
to de toda especie, ¿puédela Francia vacilar un momento?

(1) Asi se escribe la historia! Las únicas medidas que Rosas haya tomado en todo su

g(Aierno sobre educación pública, son cerrar el Colejio de Ciencias Morales, destruir ei-de
los jesuítas, destinar a la guerra las rentas de la Universidad

,
el Seminario, la Casa de

Espósitos i de las escuelas públicas que estaban dotadas por el Estado. Esto consta de todos

los Mensajes de Rosas. Sus medidas sobre relijion : hacer poner su retrato en el altar mayor
de todos los templos ; espulsar a los jesuitas porque no consintieron en esta profanación,
prohibida por el Concilio de Trentd ; degollar en Santos Lugares sin forma de proceso dos

curas idos canónigos septuajenarios. Últimamente, hacer fusilar al cura Gutierres con una

mujer por un delito ordinario que ninguna lei castiga con el último suplicio. Su mujer
murió sin confesión porque nó quería someterse a confesar sus pecados a un fraile francis

cano, emigrado español de los del). Carlos, que era un espia i un delator que Rosas tenia

a su servicio. El último acto de Rosas sobre relijion, consiste en haber mandado, que no

se doble con las campanas el dia de animas, porque le recuerda la memoria de su querida
Encarnación, cuya pérdida deplora hasta hoi. ¡Como si él fuese el primer católico que ha

perdido una mujer o un deudo! Si será acaso
, que el doble de las campanas trae a su embo

tada i endurecida conciencia
,
el recuerdo de los millares de hombres degollados por su

orden, las sombras de Montoro, -Selan-ayan, el doctor Maza, sus amigos, sus compañeros, sus
maestros!
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NOTICIAS VARIAS.

GRAN TEMBLOR.

"De la Tribuna del 2 de Abril :

Hoi a las seis i cuarenta minutos de la mañana se ha esperimentado un

terrible sacudimiento de tierra acompañado de un ruido espantoso i simultá

neo; este sacudimiento creen algunos que ha sido dividido por dos remezones
violentos

, pero nosotros no hemos sentido mas que uno mas o menos fuerte

por instantes, i que duró en su mayor vibración treinta segundos, después
de cuyo tiempo se sintió decaer el sacudimiento sintiéndose aunque lento
veinticinco segundos mas. Durante este temblor la consternación era jeneral :

en ¡as calles cubiertas déjente se oían los tristes alaridos de los que implora
ban la clemencia del Todopoderoso ; las madres corrían con sus hijos en bra
zos

,
los niños gritaban, las mujeres rezaban, i los hombres mas varoniles

temblaban de espanto. El espectáculo que presentaban los edificios era tam
bién aterrador. Los techos de las casas se movian como olas en el mar ajita-
das por el uracan ; las elevadas torres de los templos se simbraban como va

rillas sacudidas por el viento, de todas partes se desprendían tejas, aleros
enteros i trozos de escombros.

Los males de que ha sido causa este estraordinario temblor son incalcula

bles; cada dueño de casa tiene que reparar un detrimento en su propiedad;
todos los tejados han quedado mas órnenos estropeados, i algunos verdade
ramente ruinosos por los enmaderados; muchas murallas razgadas i des

plomadas.
Las iglesias i edificios públicos cuasi todos han sufrido. En la Catedral se

ve quedos arcos planos de dos ventanas esteriores elevadas han quedado en

estado de ruina por haber cedido las piedras del medio; i en uno de ellos se
ha hecho, sentir el mal en todas las piedras superiores que sostiene, des
viándose del lugar que ocupaban; en el interior casi todos los arcos que for
man las tres naves están razgados. La Iglesia de Sta. Ana ha quedado de tal
modo ruinosa, que aunque hemos estado en ella i conocemos el peligro no da
remos aquí una idea de ella por ser mui larga ,

i deseamos solo que el señor
intendente dé las órdenes convenientes para que se cierre al público.
El portal ha sufrido algunas razgaduras en las claves de sus arcos. La to

rre de la Cárcel lia quedado mas ruinosa que lo que estaba. Cerca del Pala
cio viejo del Gobierno no se puede pasar sin esponerse a un gran peligro. Pa
ra ser cortos i guardándonos para mañana en que a la vista de los partes del
intendente daremos noticias mas circunstanciadas, repetiremos que no ha ha
bido edificio que no haya sufrido una razgadura.
De solo dos muertes tenemos noticias, causada, en dos pobres mujeres , por

el derrumbe de un arco de ladrillo que servia de antepecho en la puerta la
teral de San Francisco; una de ellas murió en el acto i la otra una hora des

pués. Lúa sirviente de una casa fué gravemente herida por un ladrillo que se

desprendió en circunstancias que iba huyendo. Golpes lijeros, contusiones,
i resfríos que sobrevendrán, son los accidentes insignificantes de tan espan
toso acontecimiento.
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Después del temblor que hemos descrito, se siente de media en media ho
ra movimientos lijeros de tierra

,
i al escribir esta noticia hemos esperimen-

tado un sacudimiento bastante perceptible.

TERREMOTO.

El Comercio del 8 dice :

Un fuertísimo temblor de tierra ha arrojado a toda la población de Val

paraíso de sus casas a las seis i cuarenta i un minutos de la mañana. Años
hacia que el pavoroso fenómeno no se presentaba de una manera tan ter

rible. Durante quince segundos la tierra se movió horizontalmente con

suma violencia, teniendo en consternación a todo- el vecindario.
En el Almendral, mas de trescientas familias no han osado volver toda

via a la hora que es a sus habitaciones. Se calcula quemas de doscientas
casas han sido completamente destruidas en aquel barrio, i que son innume
rables las que quedan inservibles para habitarse.

En edificios públicos la aduana ha perdido sus pretiles , que se desplo
maron con las comisas. Las tres naves de la iglesia de la Merced se abrie
ron en largas hendiduras, el, altar mayor de la misma iglesia i la cruz de
la Matriz vinieron a tierra, los cuarteles del número uno i dos de guardias
nacionales perdieron parte de sus edificios, el hospital sufrió también al

gunos desplomes, el templo de Santo Domigo quedó con la fachada hecha

pedazos.

imposible seria enumerar los edificios particulares que han sido arrui

nados por el terremoto. Ademas del sinnúmero de casas de alo-una edad

que se han desplomado en el Almendral, i de algunas nuevas como la del
señor Alvarez don Salvador, i Thompson don Guillermo, que se hallan in

habitables, en los alrededores déla Iglesia Matriz, en el barrio del- Arra

yan, en el Main Top, i otros puntos han caido multitud de casas vieias o

pequeñas.
Las boticas i las tiendas de loza han tenido considerable pérdida. Los

adornos desala, cristalería de las familias, jeneral quebranto.
El perjuicio en estos objetos solamente, fuera de la ruina de edificios, se

calcula en unos 100,000 pesos.
Se teme mucho que la mayor parte délas casas del Almendral hayan

quedado inhabitables. En la plaza de la Victoria se construyen ramadas

para muchas familias, i otras se han acampado en las calles.

El cerro, en donde está situada la cárcel pública, se ha abierto en la

estension de unas dos cuadras, con una hendidura de nueve a diez pulga
das de diámetro.

No hemos oido decir de víctimas, aunque se supone que las haya habido
en los desplomes. Dos niños que cayeron del cerro del Arrayan envueltos

en los escombros han salvado uno con fractura de una costilla i otro en

una pierna.
Después del gran remezón de 15 segundos se sintieron otros pequeños

sucesivamente que aumentaban la alarma jeneral. El segando sacudimien

to tuvo lugar cinco minutos después, i diez minutos mas tarde el tercero,
sintiéndose el último al fin de dos horas.

Hé aquí precitadas las horas délos sucesivos sacudimientos.

6 horas 41 minutos de lamañana, gran remezón, duración 15 segnndos
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6 n 46 breve sacudimiento

6 71 56 sacudimiento de mas duración i fuerza que el segundo.
8 71 55 estremecimiento leve.

El terremoto del 2 de Abril será recordado en Valparaiso como una de

sus grandes calamidades. Reina aun en los ánimos Ja natural inquietud i

recelo que deja el pasaje de un gran peligro.

Después de escrito lo anterior se ha sentido otro remezón lijero a las 10

i 55 minnutos.

En medio millón de pesos se calcula la pérdida total causada por el re

ciente terremoto en los edificios.

Hasta ahora no se cuenta de una sola víctima, i aun parece que es ine

xacta la noticia que se nos comunicó en el primer momento de haber su

frido fractura en el cuerpo los niños que cayeron del cerro del Arrayan,
añadiendo algunos que solo fué una niña.

Valparaiso ha podido salvar del estrago con pérdidas pecuniarias sola

mente, circunstancia que en alguna manera' consuela de la desgracia que
le ha sobrevenido.

El espectáculo que presentan las calles del Almendral es tristísimo. Rara

es la casa en cuyas paredes no ha dejado el temblor una grieta, o no mues

tre hundimientos la superficie del techo. En muchas las tejas han volado o

se han corrido en las hileras. En todas, los muebles salieron de sus coloca

ciones con jeneral destrozo.
Tan caprichosos i contradictorios han sido los efectos del fenómeno, que

las mas atentas abservaciones fallan. Nótase en algunos puntos que en zonas

paralelas de sud a norte todas las habitaciones han esperimentado desca

labro, mientras que otras zonas de edificios en la misma dirección aparecen
menos maltratadas. Otras veces, la línea de lo arruinado es de este a oeste

dejando en duda el rumbo de la corriente eléctrica i dando márjen a su

poner que el terremoto ha seguido una ramificación de corridas distintas.

Casas antiquísimas, inclinadas porel tiempo, i de, una construcción pesa

dísima, se ostentan intactas, mientras edificios nuevos de construcción lije
ra han cedido al sacudimiento.

Edificios de material han sido destruidos en algunos puntos, como el del

Sr. Thompson, i en otros son los que mas han resistido.

En el interior de las casas es en donde puede apreciarse el daño. Se puede
asegurar que en el Almendral no hai una sola casa que no requiera alguna re

facción mas o menos considerable.

Son indescriptibles las particularidades que se evidencian a cada paso.
Chimeneas sólidas de material han rodado sobre su base como las chimeneas

jiratorias quedando en posición distinta' de la que ocupaban. Otras desde los
techos han venido a caer dentro de las habitaciones. En nna misma casa

,

todo ha quedado inmóvil en una pieza, cuando todo ha salido de su quicio
en la pieza inmediata. En una misma pieza unos estantes han caído de sud

a norte i otros
,
formando con ellos ángulos rectos de este a, oeste. Las fuer

tes labores de fierro de los balcones han saltado en algunas moradas a la

presión eléctrica; ala vez que los frájíles vidrios se conservan enteros.

Desplomes completos son mui contados, i solo en casas ya en víspera de
ceder a los años. Desplomes parciales del techo de una habitación, de una

pared, son frecuentes; pero en jeneral la ruina consiste en aberturas e incli-
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naciones de las paredes, i en abatimiento de los techos, que han dejado in
habitables amuchas casas, i mui peligrosa la mansión en casi todas.
En varios

_

edificios las paredes esteriores se muestran quebrantadas en

la línea del piso. Esto confirma la presunción jeneral que atribuye el estrago
del Almendral a la inconsistencia de su suelo, presunción que cobra fuerza
del buen estado en que se han salvado los edificios del puerto, i de lajenera-
lidad con que en aquella parte déla ciudad han sido vencidos todos los jéne
ros de construcción.

La situación de las familias del Almendral es aflijente; desalojadas de sus

comodidades, con la gran dificultad de encontrar casas en que refujiarse, en
la imposibilidad de transportar sus muebles, alarmadas por la continuidad de
los lijeros estremecimientos del suelo que se han seguido hasta las tres de la

tarde, momento en que esto escribimos bajo la impresión de uno, sumerjidas
en la confusión que reina allí por todas partes, esperan con resignación una

nocho de insomnio i de sobresaltos.

Aunque mejor parado el barrio del Puerto, no puede dejar de participar
de la zozobra de tan angustioso momento.

BOLIVIA.

COMERCIO DE TRANSITO.

Manuel Isidoro Belzú, presidente constitucional de la república, capitán je
neral de sus ejércitos, etc. etc. etc.

Considerando:

Que rebajados como han sido por decreto suprsmo de 1.° de enero del

año corriente los derechos de tránsito, que deben satisfacer en el puerto de

Cobíjalas mercaderías ultramarinas introducidas por esta via a la república
arjentina, el interés del fisco i el de la industria nacional exijen que se tomen

cuantas precauciones sean conducentes a evitar qu-e, en fraude de aquel i
detrimentos de esta, se hagan con pretesto de tránsito, internaciones de erec

tos para el consumo de la república sin pagar los'derechos específicos i ad

valorem que designan los aranceles de la República :

Decreto :

Art, 1.° Se ejecutará por el respectivo vista en los almacenes de la adua

na de Cobija un reconocimiento de prolijo de todas las mercaderías desem

barcadas, ya sean destinadas al consumo de Bolivia, ya al de la República
Arjentina, i después de verificado el avalúo correspondiente i liquidaciones
de los derechos de consumo o de tránsito que adeuden, se estraerán de di

chos almacenes las mercaderías por los interesados o consignatarios, previa
la aceptación de letras garantidas para el pago de sus derechos i los plazos
legales.
2.° Como los cargamentos destinados al interior i a la República Arjentina

Se empaquetan de nuevo antes de su partida de Cobija i a fin de que la

aduana de este puerto tenga un conocimiento de los artículos que marchan

a uno u otro destino, se establece un nuevo funcionario con el nombre, de

"Inspector de empaques" el que constituido en los almacenes de la aduana

presenciará los enfardelamien tos cerciorándose perfectamente de las merca

derías empaquetadas i cuidando de que en esta operación no sea defrauda-
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do el fisco por la diversa dirección que quiera darse a las mercaderías despa
chadas en la aduana, ni perjudicado el comercio con las trabas de nuevas

aperturas i reconocimientos.

3.° Los cajones, bultos o fardos asi despachados con destino a la Repú
blica Arjentina, serán numerados i sellados por el inspector, a mas del mar
chamo de la aduana, con un sello que diga «tránsito.??

Las guias de estos cargamentos se despacharán bajo el «visto bueno del

inspector de empaques hasta el punto de Calama
,
en el que se verificará su

distribución al interior i al esterior de la república.
5° Se establece una comisaría de aduana en Calama, á la que irán guia

dos i remitidos todos los cargamentos que salgan del puerto, ya sean desti
nados a Bolivia, o a la República Arjentina.
6.° El comisario de Calama recibirá estos cargamentos i confrontará sus

bultos con las guias de remisión, i encontrándolos conformes, pondrá la di

lijencia de tal conformidad al pié de la misma guia. Con esta constancia la

devolverá a la aduana principal de Cobija para que se cancele el cargo de

la tornaguía que han debido adeudar los interesados.

7.° Los bultos asi confrontados que deban pasar al interior de la repúbli
ca, se despacharán por la comisaría de Calama con los marchamos corres

pondientes, otorgando a cada arriero un «pase?? en que conste la marca i

número de los fardos que se emiten.

8.° Los resguardos.del interior no tendrán ya mas funciones en este caso,

que confrontar los bultos con el «pase?? de remisión; vorificado esto i re

s-liando ¡a conformidad, se entregarán á sus dueños en las plazas del con

sumo o del espendio.
9.° Los cargamentos que pasen de tránsito a la República Arjentina, i cu

yos bultps estén ya confrontados con sus guias de remisión por la comi

saría de Calama, serán despachados rpor dicho comisario, previo el cor

respondiente marchamo con un pase dado al arriero conductor en el cual

conste la marca i número de los bultos que se remitan.

10. Este «pase?? servirá de guia i con él se presentarán los cargamentos
al comisionado que el gobierno nombrará en Atacama

,
el que reconocerá

si ios referidos bultos corresponden a dicho pase, i recojiéndolo éste lo de

volverá a la comisaría de Calama con la constancia al pié de haberse efec

tuado la confrontación. Sin mas requisito seguirán los cargamentos a su

destino.

II. Los individuos que hagan el comercio de tránsito para la República
Arjentina, en la fianza que deben otorgar para la presentación del tor

naguía por los efectos que sean de tránsito, afianzarán también el importe de

los derechos de consumo que adeudaren las mercaderías guiadas. Si en el

término de dos meses no presentaren a la aduana de Cobija la tornaguía del

comisario correjidor de Atacama por conducto del de Calama, será obliga
do el fiador a pagar la totalidad de los derechos de consumo, como si las

mercaderías hubiesen sido despachadas para el interior de la república.
12. Los cajones, bultos o fardos que sellados con el sello de tránsito i

despachados por la comisaría de Calama al esterior de la República, fuesen
encontrados viniendo al interior de ella, serán reputados de contrabando,
caerán en comiso, i como tal será aplicado todo el cargamento a favor del

aprehensor o denunciante, previa deducción de los respectivos derechos de

consumo.

13. El inspector de los empaques en Cobija gozará el sueldo anual de
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800 pesos, i se le abonarán ademas para gastos de escritorio, sello i marcha
mo, 150 pesos con cargo de cuenta. .

14. El nuevo comisario en Calama gozará igualmente del sueldo de 800

pesos, abonándoles ademas para gastos de escritorio i marchamo la suma
de 120, pesos con el mismo cargo.

15. El correjidor de Atacama será el comisionado del gobierno para la con

frontación de los bultos que transiten a la República Arjentina para los
efectos del artículo 10, será gratificado por su trabajo con 120 pesos anua

les, i 10 pesos mas para gastos de escritorio.

16. El gobierno informado como está de que en el distrito litoral, existan

algunos empleos innecesarios i oíros gastos que pueden buenamente econo
mizarse, determinará por orden separada la suspensión de unos a otros para
atender con el importante de estas economías ,

a los gastos i erogaciones que
exija el nnevo arreglo establecido por este decreto. 'Los individnos que ce

saren en el ejercicio de sus funciones serán considerados con preferencia en

la provisión de los nuevos destinos.

■ 17. Quedo autorizado el prefecto de Cobija para formar de acuerdo con el
administrador de aduanas un reglamento para la operación de empaques, asi
como para dictar cuantos arreglos económicos sean conducentes a que el

servicio, fiscalización determinada por este decreto, se verifiquen con exac

titud i no den lugar al fraude ni a) entorpecimiento del comercio, debiendo
elevar el referido reglamento al supremo gobierno i dar cuenta de los arre

glos que se hubie?cn hecho para su debido examen i aprobación.
Imprímase, publiquese i circúlese. Dado en el palacio del gobierno en

la ciudad de la Paz de Ayacuchc, a 12 de febrero de 1851.—Manuel Isidoro
Belzú.—El Ministro de Hacienda Rafael Bastillo.—El Oficial mayor Li-

zárraga.

CAPITAL DE LOS ESTADOS CONFEDERADOS BEL BiO DE LH PLATA;

Solución de las dificultades que embarazan la pacificación permanente del

Rio de la Plata, por medio de la Convocación de un Congreso, i la crea

ción de una capital en la isla de Martin García, de cuya posesión (hoi en

poder de la Francia) depende la libre navegación de los rios, i la indepen
dencia, desarrollo i libertad del Paraguay, el Uruguay, i las Provincias Ar

jentinas del litoral.—Se vende en la imprenta de Julio Bolín i Ca.
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Por una desgracia verdaderamente lamentable, hemos visto a cada uno

délos estados americanos ajitarse tras una historia nacional sin que sus es

fuerzos hayan sido coronados por un éxito feliz. Venezuela es quizá el único

que ha producido un libro a que le corresponda el nombre de historia. La
obra de Baralt i Dias está colocada en un

rango mui superior a las que de

igual cíasele han publicado en las otras repúblicas hermanas. La historia
de las provincias arjentinas del Dean Funes, aunque de no poco mérito no

puede ponerse al lado de aquella ni mucho menos considerarse como la' his
toria nacional de los estados del Plata.

Chile ha trabajado también por poseer una, pero o sus autores se han des
animado antes de concluirla o han quedado inéditas i por tanto fuera del al
cance del público. Uno solo de estos ensayos que obtuvo los honores de la

impresión mereció una acojida mui superior a su escaso mérito. Pero nues

tro gobierno, celoso siempre en el adelanto intelectual, celebró una contra
ta con M. Gay para que se encargara de escribirla. Innumerables fueron las
crónicas i documentos querecojió con este objeto; pero el público, que es

peraba ansioso su publicación, ha visto que no ha correspondido a las espe
ranzas que se concibieron. Nuestra historia habia, pues, quedado reducida

x. i.—n. 12.—abril 17.—1851. 23,
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a las memorias universitarias, de no poco mérito las mus; pero estas no son
sino elementos dispersos i hetereojéneos, los cuales carecen de unidad i por
tanto distan mucho de ser considerados como la verdadera historia.
Sin embargo, los documentos públicos de la Universidad nos daban no

poca esperanza de poseer una historia completa del pais bajo el modesto tí
tulo de Historia ele las Iglesias de Chile. Esta obra que tanto se ha hecho

esperar ha aparecido por fin, mas no con aquel título sino con el de Historia

Eclesiástica, política i literaria de Chile. Si ha correspondido o no a las es

peranzas que hiciera concebir no nos es posible decirlo.
El principio primordial que parece sentar én ella el autor, es que el objeto

de la conquista de América fué el espíritu de propaganda relijiosa. Guiado
por este principio se ha empeñado en hacer aparecer de dimensiones jigan-
tescas a cada uno de los operarios evanjélicos que en ella aparecen. El obis

po en la catedral, la monja en su celda, el fraile en el claustro i el misionero
en medio de los indíjenas , todos son igualmente grandes i virtuosos, todos
poseen las mismas dotes, las mismas virtudes. En valde nos empeñaríamos
en buscar una figura sobresaliente en toda la obra del señor Eizaguirre; nos
encontraríamos con una columna de jigantes todos de un mismo tamaño, to
dos de una misma complexión i robustez, i nos seria moralmente imposible
la elección. Estos personajes están entrelazados i encerrados en la obra del

señor Eyzagüirre asi como las cuentas de un rosario que siendo todas de un
mismo espesor i colorido se hallan entrelazadas por garabatos de alambre en
el estrecho circulo que forma. Les faltaba, pues, unirse i el señor Eizaguirre
los ha encerrado a todos en su libro.

Por tanto en la obra del señor Eizaguirre no hemos descubierto la misión
del historiador. Si esta fuese la de presentar materiales muertos i desanima

dos, diriamos que la habia desempeñado con perfección ; pero si reclama
mos un objeto grandioso, elevado, tratado conforme a la grandeza del asunto,
diremos que nada de eso se halla en su libro.

El método o división de las materias dista, también, mucho de ser el mejor
en la "Historia eclesiástica, política i literaria de Chile." El cuadro de cada

siglo de nuestra historia, que en otras manos pudo aparecer grandioso, ha
sido destrozado por estas separando una a una las formas que en él apare
cen. La historia de cada siglo, contada tantas veces cuantos son los puntos
bajo los cuales la mira el autor, ha hecho de tal modo confusa la narración,
que creemos hallarnos en el laberinto sin el obillo de Ariadna. Los progre
sos délas misiones que continuamente se dan la mano con los sucesos ci

viles, particularmente en el siglo XVII, han sido separados de ellos i de la

biografía de los obispos de Santiago, asi como la de estos de la de los de la

Imperial o Concepción, i ambos de los concilios que celebraron o a que asis

tieron, i de los adelantos que hacían las órdenes de relijiosos o los monaste

rios de monjas. La primera de las tres partes de que consta la obra i en que
las materias tienen un mejor arreglo, comprende la historia del siglo XVI
desde el descubrimiento de los españoles (amen de un capítulo preliminar)
hasta 1599 divisada por diez lados (1). En las otras hemos notado una mayor

(1) Estos diez lados son los siguientes: I. Política—JI. Primeros pasos del cristia
nismo.—III. Obispos de, Santiago.—\\ . Id de la Imperial—-V". Concilios que celebraron
o a que. asistieron.

—VI. Establecimiento de las órdenes relijiosas.—VII. Personajes céle
bres en la. vida afeltra.—VIH. Historia de las costumbres.—-IX. Id. de las primeras es

cuelas. X. Los Misioneros de Aranco.—Da aqui resulta que leemos por décimas partes los
sucesos ríe cada siglo que. conocemos malamente después de diez jornadas.—Llegamos con

la primera al año de 99 i volvemos al año 1 para conocer la otra décima parte ,
i asi sucesi

vamente hasta concluir las diez tiras de historia.
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confusión, por lo que preferimos el primer sistema para entrar en el aná

lisis particular de ella.

La parte política, o por mejor decir, el capítulo que dedica a la historia

política, ocupa el primer lugar en la serie de capítulos que dedica a las histo
rias del siglo.
"Mucho habia escrito sobre ella, ha dicho el señor Mitre en la introduc

ción de la obra, pero con gran diverjencia entre sus diversos cronistas

e historiadores ; de manera que en esta parte, el trabajo del autor ha si

do un verdadero trabajo crítico. Su tarea ha sido coordinar hechos, con
sultando documentos; fijar épocas, cotejando las circunstancias, dando

forma i unidad a los datos muchas veces contradictorios que suministran las

antiguas crónicas. De esto ha resultado que muchos hechos mal apreciados
han sido puestos bajo su verdadero punto de vista ; que muchas épocas oscu
ras de la historia política, se han aclarado con la antorcha del criterio

,
i han

sido restablecidas fechas de la mayor importancia, cuya inexactitud no

habia notado ningún historiador antes de ahora. Dé manera que aun consi

derada solamente como documento histórico, esta parte del trabajo de nues

tro historiador tiene el raro mérito de ser una reconstrucción de la verdad,
bebida en las fuentes de las escrituras primitivas ,

la que hace que pueda ser
consultada con confianza por todos los que se consagran al estudio severo

de la historia."

Mui lejos estamos de convenir en este punto con el señor Mitre. La his

toria política del señor Eizaguirre no es mas que una crónica compendiosa
i descarnada de los sucesos de Chile tal como se halla en los diccionarios

enciclopédicos o de la conversación franceses en la palabra Chili
,
con mas o

menos errores. No hallamos ni la sana crítica
,
ni la filosofía que se dice

posee. Sensible nos es no poder analizar paso' a paso cada uno de los capí
tulos para notar los errores históricos i cronolójicos que hemos hallado en

su lectura; pero como no queremos que se nos tache de lijeros en nuestros
juicios, analizaremos con la mayor rapidez los sucesos que forman la sec

ción política de la primera parte.
Empieza el señor Eizaguirre por la conquista que los Incas hicieron de

una gran parte del territorio- chileno. En esta época de nuestra historia, que
permanece aun en oscuras tinieblas

,
la critica suple la falta de materiales.

El autor da simplemente acceso a Molina sobre Garcilaso, sobre los límites
de la conquista de los Peruanos, i en una nota asienta que M". Gay sigue
esta misma opinión. Para convencerse del error que padece en esto punto,
basta leer la nota déla pajina 104 del primer tomo de Gay en que dice ca

balmente lo contrario.

Después de este suceso entra el autor a hacer una rápida reseña del pais
i sus habitantes antes de la conquista española. Esta reseña que, según la

introducción bosqueja el carácter delpais, ojrece una idea de sus leges i cos
tumbres i da una noticia de sus habitantes antes de la conquista, estableciendo

una línea de demarcación entre las diversas razas que lo poblaban, no tiene

nada de particular ni nuevo, a no ser ciertos errores que no habiamos visto

en ningún otro escritor, como el que los primitivos habitantes de Chile que
masen tabaco en sus sacrificios.

La malograda intentona de Almagro sobre Chile ocupa la primera parte
del 2.° capítulo. El autor sigue en este punto la rutina de todos los escri
tores. Nos cuenta la historia de una sangrienta batalla que todos los autores

indican en las márjenes del rio Claro, pero que él por un raro capricho nos

trae a las del Cachapoal.
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La empresa de Valdivia siguió a la de Almagro. Todos los documentos
de aquella época i los historiadores de mayor nótanos refieren que pasó a

Chile al mando de una columna de solo 150 hombres; pero el autor, guiado
por la sana -crítica , dice que fueron '200 i algunos pobladores. Sin embargo, no
es este el error principal de los tres que se hallan en la historia de los primeros
pasos de la espedicion de Valdivia. El autor dice que Pizarro desechó bajo
fritólos pretestos las lejítimas pretcnsiones de los capitanes Hoz i Camargo.
autorizados por la corona para la conquista de Chile con el fin de conceder

la a Valdivia. El menos versado en nuestra historia conócelos incidentes de

la espedicion marítima de Camargo al sur de Chile i las causas de la ruptu
ra del contrato que hicieran Hoz i Valdivia, para tentar a medias la con

quista del pais. El autor dice también que Valdivia, antes de llegar al valle
de Mapocho, tuvo que presentar batallas en Copiapó, Coquimbo i Quillota.
Suficientemente sabido es que Valdivia no presentó mas que una sola batalla,
,i esta en Aconcagua, para que entremos en citar las actas del cabildo i otros

documentos que ha desatendido Ja crítica del señor Eizaguirre.
Inútil nos parece insistir por mas tiempo en este particular. Si el señor

Mitre halla crítica i filosofía en lo que llevamos analizado, nosotros distamos
mucho de ver tales dotes.

El segundo modo como ve el autor la historia del siglo es por los prime
ros pasos del cristianismo, qu.- se introdujo por entre el oscurantismo i bar

barie como zaeta aguzada (la relijion de dulzura de Jesucristo) hasta el inte
rior de sus corazones (páj. 32 i 33). En esta parte hai algunas curiosidades

queha descubierto el autor sobre los primeros misioneros de Chile. Sin em

barco, en esta fiarte se deja también dominar el autor por la idea que hemos

caliiicado de primordial en su óbia cuando dice que en ¡a Junta celebrada

por Valdivia en el valle de Mapocho se escuchó (de boca del capellán Mar-

niolejo) por primera vez un razonamiento, desuñado a sostener los derechos de

la fé cristiana sobre el entendimiento del hombre, los derechos de Dios sobre, la

razón de las criaturas. ¿Se quiere saber a qué se reducía en buenos térmi

nos este discurso? A que debían ceder el territorio que ocupaban i contribuir

con trabajadores parala construcción de la ciudad que proyectaba fundar.

La biografía délos obispos de Santiago i Concepción, que conocíamos

por los Sínodos de uno i otro Obispado, ocupa las otras dos historias de cada

siglo. Aun cuando en ellas no hallemos gran novedad, hai ai menos noti

cias que agradecemos al autor que haya recojido. Con todo, se ha mos

trado poco escrupuloso en probarnos lo que dice : nos refiere algunas cosas
que necesitaríamos de documentos mui fidedignos para creerlas : entre otras

que el obispo San Miguel dio la confirmación a 100,000 araucanos en una

visita de su diócesis.

La historia de los concilios que celebraron o a que asistieron estos obispos
es la materia de la sección siguiente. Aquí es donde mas se hace notar el

mal orden délas materias al hallar arrancadas, por decirlo así, las acciones,
de las personas que las ejecutaron, lo que aumenta sobremanera la confu

sión.

Viene en pos.de esta la historia del establecimiento délas órdenes relijio
sas en Chile, i en seguida la biografíia de los personajes celebres en la vida

ascética. En ambas hai curiosidades i se dcja'notar el estudio del autor, i en

la segunda hai vacíos que llenar i no pocas frivolidades. Nos cuenta mui

detalladamente la historia i milagros oValgunos relijiosos de las diversas

órdenes, i ha olvidado dar noticias de algunos mitrados célebres de nuestro

suelo como Gómez de Silva, obispo de Cartajena, D. Pedro i D. Manuel
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Rojas Argandoña, Arzobispo de Charcas el primero, i de Santa Cruz de la

Sierra el segundo, i Hume-res i Miranda, obispo de Panamá. Las biografías
de estos nos parecen mas interesantes que los ridículos milagros de Frai Gil

González i de otros.

Ya lo hemos dicho, i lo repetimos ahora, las biografías de todos estos

personajes ofrecen gran semejanza. Todos fueron igualmente virtuosos, to

dos favorecidos del cielo. El autor pudo haber ahorrado una parte de su tra

bajo bosquejándonos una primera biografía i poner a continuación la nómi

na de todos los que son idénticos.

La historia de las costumbres sigue a las otras. Preciso nos es confesar

que en todo lo que ha escrito el autor sobre esta materia no hemos hallado

una idea nueva que haga soportable su lectura.

Los primeros pasos de la enseñanza en Chile es materia de un nuevo capí-
fulo, i por lo tanto de una nueva historia en que el autor nos refiere la ins

talación délas primeras escuelas con algunos pormenores curiosos e intere

santes.

La historia délas misiones es la que ocupa el último lugar en la serie de

las diez historias que forman la primera parte de la obra del señor Eizagui
rre. Aqui refiere el autor todos los trabajos i obstáculos que impidieron , por
decirlo así, la propagación del cristianismo en Arauco, lo que no le impide
analizar las "causas que influyeron principalmente en favor de la espansion
n del cristianismo en Chile" para ver en el primer capítulo de la segunda
parte "menospreciados i profanados los objetos que como santos adora nues-
n tra fé, por un pueblo bárbaro que envolvía bajo un mismo anatema cuan-

11 to tuviese relación con el enemigo de su libertad : por do quier aparecen
ii derribados los templos del Señor, pasados a cuchillo sus ministros, vili-

-\pendiado su culto, i reducidos a escombros tantos asilos erijidos por la

u caridad para salvar la inocencia i aliviar la horfandad i la miseria. La

77 devastación i la muerte parecen en esta época haberse dado cita para pasear
n su estandarte de esterminio sobre esta sección desgraciada del Nuevo

n Mundo.:? ¡Rara espansion la del cristianismo! Si el señor Eizaguirre hubie
ra entrado a discutir las causas que impidieron su propagación i entre ellas

hubiese colocado la mala conducta de algunos misioneros, quizá habría sali

do con mas lucimiento en sus investigaciones.
La segunda i tercera parte tienen a mas un capítulo destinado a dar no

ticias biográficas de algunos escritores chilenos o estranjeros que escribieron

en Chile. Esta parte debe ser la que habrá determinado al señor Eizaguirre a
llamar literaria a su historia. La historia de la literatura de un pueblo, por
atrasado que esté, no es, ni puede ser la serie de biografías de sus escrito

res. La historia de la literatura, a nuestro juicio debe contraerse a averi

guar la influencia que ella ejerce sobre los otros elementos sociales, asi

como el carácter que estos imprimen en ella. La historia de la literatura

necesita de parte del escritor, según M. Villemain "erudición curiosa i jui
cio delicado, estudio detallado de los libróse intelijencia de los siglos,
viva sensibilidad literaria i conocimiento profundo de la historia i de las

costumbres, imajinacion i filosofía."—Nada de esto hallamos en las biogra
fías del señor Eizaguirre.

I no se crea que la historia literaria de Chile no se puede escribir bajo
este sistema. Con nuestras crónicas i memorias

,
los discursos universita

rios, los sermones que se predicaban en el pulpito i los testos de enseñanza,
hai sobrados materiales para formarla. Pero aun cuando estos faltaren ¿no
seria mas importante i de mas intereses aun el análisis de los diversos sis-
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temas de reducción de indíjenas que la critica de la fútil obra de sor

Úrsula Suarez?

Injustificable nos parece el descuido con que ha mirado el autor esta

parte tan interesante de nuestra literatura. Mientras que emplea pajinas i
mas pajinas en analizar futilezas, no consagra un solo recuerdo a los diver
sos sistemas de reducción de indíjenas. El militar que proyecta su conquis
ta con ejércitos que deben obrar de tal o tal modo, el jesuita que propone
la espiritual i el letrado que prefiere la pacífica, todos son mas dignos de
llamar la atención que la jeneralidad de libros ascéticos que analiza.
Sin embargo ,

si el señor Eizaguirre ha concebido la historia literaria en

biografías, diremos que ha distado mucho de su cabal desempeño. En las

biografías que dedica a los escritores, hallamos vacíos considerables. Allí
faltan noticias de algunos que son demás interés que la jeneralidad délos
incluidos. Antonio García, autor de un precioso manuseristo sobre la
historia de Chile, el P. Gonzales Argüeros, autor de una historia de Chi

bé, el P. Andrés Febres, autor de una gramática i un diccionario arauca

no, el P. Joaquin Villarroel, autor de un informe presentado al rei sobre

poblar la frontera, D. N. de la Cruz, conde de Maule, traductor i comen
tador de la historia civil de Molina i autor de una voluminosa obra de via

jes, el P. José María López, autor de un buen mapa topográfico del sud de

Chile, D. Pedro Cortes, autor de un precioso manuscrito en que, refiere
cuanto vio, i muchos otros no lograron Jugaren la obra dei señor Eiza

guirre.
No hallamos menos imperfecta la historia literaria en biografías, por lo

que respecta a las que que escribió. Hemos notado que las mas reducidas
i erradas son las de aquellos que a nuestro juicio merecen llamar con pre
ferencia la atención. Alonso Briseño, a quien Eguiara llama segundo Es-
cotto (1) i de quien trae mejores noticias D. Nicolás Antonio (2), le merece
unas pocas líneas. El poeta O ña no obtiene otro recuerdo que como autor

de Arauco Domado i su otro poema Ignacio de Cantabria, poema en

doce libros i en octavas, publicado en Madrid en 1639, i en que hai algunos
pasajes que no desdicen de los mejores del autor, no aparece para nada.
Estas faltas se hacen aun mas notables en las dos últimas biografías. La

primera es la de D. Vicente Carvallo i Goyeneche, a quien el autor llama por
antojo José, apareciendo su verdadero nombre al frente de su historia, i a

quien hace natural de Concepción. Nació en Valdivia en 1742, siendo su pa
dre gobernador déla plaza. No está menos errado el resto de la noticia i el

juicio déla obra.
La segunda es la del Teniente coronel D. José Pérez García, autor de la

mejor historia de Chile que se conoce, que nunca abrió el señor Eizaguirre.
Las razones que tenemos para creerlo son las siguientes : 1 .° decir que escri
bió su obra a fines del siglo pasado. Para desmentir este pasaje baste dedi

que en ella habla de Muñoz de Guzman i sus medidas gubernativas, que
como se sabe tomó el mando en 20 de Enero de' 1802. Como consta, por la

obra, Pérez García concluyó su historia en junio de 1810 ; parece ser la obra
de seis años de trabajo, porque basta leer algunas pajinas de su primera par
te, que dedica a la jeografía de Chile, para encontrar a cada paso : en el

presente año de 1804 se han tomado tales medidas, etc., etc. 2.° Querer con
siderar la obra de Pérez García como un epítome de la que escribió el abate

Olivares. No conocemos manuscrito alguno mas minucioso i detallado que el

(V) Egoiara "Bíbliotheca Mejicana." fol. 30.

(2) "Bíbliotheca Hispana Nova." tom. 1.» fol. 12—Matriti—Ibarra 1783.
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de Pérez García, que encierra no solamente a Olivares sino también casi todas

las historias i documentos impresos i manuscritos sobre la historia de Chile.

No es, pues, epítome-i mucho menos de Olivares a quien critica con bastante

frecuencia. I 3.° tacharlo como falto de lójica. En todos los puntos en que
están discordes los autores, espone una a una las diversas opiniones i no es-

coje sino después de haber dado razones tan poderosas que no podemos me
nos de adherirnos a su opinión. Dice también que admira el candor con que

refiere lo que vio i oyó. Esta noticia la debe haber recibido de oídas el señor

Eizaguirre. Sentimos que la estrechez de un artículo no nos permita dete

nernos en este particular, pero recordaremos algunos de los pasajes en que
se guia por oídas. Los milagros de la vírjen del Socorro de que habla en su

dedicatoria a aquella vírjen, dice haberlos oido en el pulpito de San Francis

co a los P.P. Villalon, Benites i Dias. El presbítero Eizaguirre debe saber

qué crédito merecen las palabras del sacerdote en el pulpito. En el cap. 1."

lib. 2.° parte 1.a notas 10 i 11, dice que D. Ramón Rosales i D. Miguel de
la Cavareda le refirieron que los indios de Copiapó andaban vestidos i los

déla tierra del fuego desnudos. I en el capítulo Vil del mismo libro i parte
nota 75 refiere haber oido a D. Gervasio Dias, primer superior de la villa de

San José de Maipo, que allí habia un cura párroco dedicado a la enseñanza.

¿Hai cosa mas natural i lójica que dar acceso a tales oidasl

Es verdad que Pérez García refiere lo que vio, pero ¿puede un historiador
ser mas digno de fé que cuando narra lo que ha visto? Las Helénicas de Je

nofonte, los Comentarios de Julio César i el Cautiverio feliz de Bascuñan

realzan su mérito por contar sus autores lo que vieron e hicieron. Nada de lo

que cuenta haber visto Pérez García merece que se dude de ello. Lo mas in

verosímil que hemos hallado en su obra es la elevación de la Estampa de

la Vírjen del Carmen (13 de octubre de 1787) que se venera en la capilla de
su nombre, que dice la vio permanecer en el aire "por mas de un cuarto de

hora"' del "tamaño de un pajarito." Si el presbítero Eizaguirre duda de este

suceso, eso es otra cosa.

Se dice que Pérez García tuvo a la vista la obra del abate Olivares para la

confección de la suya. Es cierto, pero también tuvo los libros del cabildo i

un crecido número de historias impresas i manuscritas, i otros muchos do

cumentos cuya cifra es mui superior al catálogo que pone al fin de su

obra el señor Eizaguirre, i cuyo valor no nos dice si era de 6 u 8 mil pesos:
debió costarle caro porque son muchos i mui buenos. A estos los cita mui

amenudo, reproduciendo períodos enteros, que coloca entra comillas indi

cando el libro, capítulo i pajinas de que lo ha tomado (1). Basta leer unas

pocas pajinas para conocer hasta donde se puede llevar los conocimientos

de nuestra historia i la crítica i lójica del historiador, como también el nú

mero inmenso de preciosos documentos que existen sobre la historia nacio

nal i de los cuales disponía, citándolos de todos modos i como por juego
muchas veces. ¡Tal era el estudio que habia hecho de ellos!

Por otra parte, el nombre de Pérez García no puede menos de ser grato
ala presente jeneracion. Cuando por la providencia del gobierno revolu

cionario de 29 de enero de 1812 se invitó a todos los chilenos a concurrir

(1) El señor Eizaguirre ha seguido también este sistema, que prueba erudición i críti

ca, reproduciendo pajinas enteras de otros escritores ; pero por un descuido, o quizá un error

de imprenta, no vienen entre comillas ni con cita los pasajes que copia : véase entre otros

el análisis del viaje de Cruz que serejistra en la páj. 372 del tom. 2.° que se halla en el
núm. VII del Mercurio Chileno. No creemos que el autor tenga intenciones de hacer
aparecer como de propia cosecha lo que es de otros.

í
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con sus luces para su propagación por medio de la imprenta i del primer
periódico, Pérez García fué el único que hasta el 27 de febrero hubiese mos

trado su celo filantrópico facilitando sus preciosos manuscritos (1).
Por lo espuesto se ve, pues, que si Pérez García no era padre de la in

dependencia i de la patria, (apodo que les viene de lleno a los tios del se

ñor Eizaguirre); fué un buen ciudadano que contribuyó con sus luces, del
modo que le permitía su avanzada edad, en la obra de uuestra rejeneracion
política.
Por lo que toca al estilo jeneral de la obra, diremos que se resiente de

cierto desaliño que solo atribuimosa precipitación. Hallamos ciertas clausu

las incompletas que necesitan de mas aclaraciones. Continuamente hemos

visto en las biografías de los escritores que dice el autor al analisar su esti

lo. : se resiente del gusto de la época ¿Cuales este gusto? ¿Será el del siglo de
Luis XIV o el gusto de los enciclopedistas del sigloXVIIl? He aquí una
duda que no podemos resolver.
Este desaliño nos ha hecho creer en muchas partes que el autor no ha revi

sado sus manuscritos, porque la falta de sentido común en ciertos puntos solo

la podemos atribuir a este descuido. Mas de una vez vino Dios, según su rela

ción, a visitar a sus prelados. Se quiere saber a que se reducen estas visitas

de Dios? Pues bien, ellas eran peores que las del anjel esterminador, que de

golló en una noche a todos los primojénitos ejipcios. Pestes, hambres, gue
rras," destrucción de los templos i otras mil calamidades lo acompañaron en

las que hizo al Obispo San Miguel de la Imperial. Una espantosa epidemia
de viruelas ,

un horrible sacudimiento de tierra, las invasiones de piratas ho
landeses i otras repetidas plagas formaron su séquito his que hizo ah Obispo
Carrasco de Santiago. ¿No es verdad que esto es profanar el sacrosanto nonv
bre de Dios?

Este desaliño se estiende también al uso de palabras impropias ; pero
como esto lo atribuimos a precipitación, i como, por otra parte, no somos

nosotros los mas intelijentes para entrar en su análisis, nos abstenemos [de
hacerlo. Sin embargo, ¿a quién no le sorprende leer prospecto político por

aspecto político, ver llamar asonantes la rima de un soneto, purpurado a Pió

VI i opulenta a la ciudad de Santiago en 1563, esto es 22 años después de
su fundación?

Con toda la Hist. Ecl.pol. iliteraria de Chile tiene un mérito parti
cular. Ella i la del franciscano Guzman son nuestros primeros ensayos:
sic itur ad astra dice el latín, de modo que aun cuando su mérito sea

escaso ellas despertarán la emulación i el amor al estudio.

Quizá la obra del señor Eizaguirre sea demasiado voluminosa para que

podamos comprender su análisis en un artículo, sobre todo cuando, como

nosotros, se quiere probarlo que se sienta; el temor de ser pesados i difu

sos nos ha contenido en estos límites.—Si en el juicio que emitimos no es

tamos conformes con los informes de la Universidad, lo sentimos; nosotros

esponemos nuestras convicciones i datos históricos.

Diego Barros Arana.

(1) "Todo consta por la Historia M. S. de D. José Pérez García, que es el único que

hasta ahora ha tenido la bondad de comunicarnos sus papeles con celo filantrópico."
C. II. la Aurora de Chile de 27 de febrero de 1812.
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emigración i colonización alemana,
Publicada i acompañada de algunas dilucidaciones i notas, porelDr. E. Wappaüs,
profesor de Estadística i Jeografía en la Universidad de Gotinga, i miembro

de la Sociedad de Jeografía de París.

EMIGRACIÓN ALEMANA A LA «ERICA DEL SUD.

RIO DE LA PLATA.

(Traducido del alemán para Sud-América.)

NOTAS

for el Doctor Wappaüs.

(Continuación.)

A. (El rio déla Madera) El Madera es el mas importante de los rios tri
butarios de la Amazonas

, que indudablemente llegará dia en que sea una

considerable via para el tráfico de una gran parte del interior de la América

por ser navegables sus aguas hasta cerca de su oríjen en el corazón de la
América del 8ud. Pocas noticias exactas hemos tenido hasta ahora sobre
el curso i demás referente a este rio, i por lo tanto me será permitido inser
tar una Memoria de un alemán sóbrelas proporciones biográficas de aque
llos lugares visitados por él mismo, i aunque ha escrito afines del siglo
pasado, merece' todavía hoi ser jeneralmente conocida, tanto por la repu
tación de su autor cuanto para noticia de» aquella parte tan ignorada de la
América del Sud. Este escrito es una "Memoria, sóbrelos rios navega
bles que fluyen al Marañon, procedentes de las cordilleras del Perú i Boli

via," por el botánico alemán Tadeo Haenke, a quien se refiere el señor

Frías repetidas veces ,
i cuyos manuscritos han servido también al señor

Humboldt para la descripción délas rejiones montañosas de una parte del
'

Alto Perú (véase su viaje. V. páj. 409). Por orden de la Corte de Madrid,
habia Haenke acompañado a Malespina en su espedicion al rededor del
mundo. Viajó después por el Perú, i allí se estableció en la ciudad de Co-

chabamba, donde escribió la Memoria indicada por los años 1799, dirijida
al gobernador de la Provincia D. Francisco de Viedimi. Debemos agrade
cer la publicación de este escrito al Teniente Coronel de artillería D. José

Arenales, que lo agregó a su importante obra sobre el Gran Chaco, publi
cada en Buenos-Aires en 1333, i a la cual volveremos después.
Desemboca el famoso río de la Madera en el meridiano 60" 30', dice

Haenke, la latitud^ de cerca de 3o 30' S. .- lleva el nombre de la Madera de los

muchos^ troncos i árboles que arrastra consigo en tiempo de sus inundaciones
desde Noviembre hasta Abril: sus manantiales descienden del dilatado seno

que forma la cordillera de los Andes desde los altos de Pelechuco
, Sorata ,

la Paz, hasta lo mas interior de los dominios españoles , que son Mojoso
Chiquitos i la cordillera de indios Chiriguanaes. Por el motivo de la gran ex

tensión que ocupan sus vertientes, por la seguridad de la navegación en sus

ramos principales, por su mayor inmediación al mar del norte, i por la co

municación que ofrece mucho mas cómoda que los otros con el rio de las
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Amazonas i con los establecimientos portugueses, así de aquel rio hasta su

desembocadura a la mar como de los mas avanzados inmediatos a las colo

nias españolas, me detendré algo mas en su descripción.
La cordillera interior o la de los Andes, que desde Quito con corta dife

rencia siguió el rumbo de N. O. a S. E.
,
antes de llegar a los confines de la

provincia de la Paz en los 16" de latitud austral, forma primero una incur-

vacion o un seno considerable : i de él, variando su rumbo antiguo, tuerce
ahora mas al este, apartándose de este modo de la' costa, i penetrando desde

este punto mas a lo interior o al centro del continente. Esta variación causa

el efecto de producir en corta distancia el punto o la línea notable que deter

mina la dirección i el curso de las aguas a ambos lados
, quiero decir al N. i

al S. a los dos comunes desaguaderos de todo el continente, el río de Jas

Amazonas i el de la Plata.—Esta línea importante cae algo mas adelante de

los 18° de latitud austral
,
i aparta las aguas de uno i otro lado según la de

clividad i la caida que presentan las serranías al N. o al S., i el rio de las

Amazonas recibe ahora por la internación mayor déla cordillera hacia el este,
no solamente sus aguas del poniente, sino también del sur, i aun una gran

parte de ellas del mismo este. Los ramos principales que forman el río de la

Madera son el rio Beni, el Mamoré i el Iténes : los tres navegables desde
mui poca distancia de su oríjen.
De los tres es el rio Beni el brazo mas oeste

,
i se forma de un sinnúmero

de rios mui considerables, los cuales como se juntan en mui poca distancia

uno del otro
,
forman en breve un cuerpo mui crecido i respetable : todos ba

jan de los altos de la cordillera i su ámbito se estiende desde Peleehuco
,

Suches, Sorata, Challana, Songo ,
la Paz

, Suri, hasta la misma provincia
de Cochabamba. El mas distante al oeste es el rio Tuche: a este siguen el

de Aten, de Mapiri o Sorata, el del célebre mineral de oro de Tipuani, de

Challana, de Coroico, los cuales van en un cuerpo : en otro con el nombre

del de Chulumani se reúnen el de Tamampaya, de Solacama, el de la Paz,
de Suri, Cañamiña, i el mas ai este de todos el rio Cotacajes. He tenido la

fortuna de reconocer el oríjen de todos ellos en mis continuados viajes, i el
año de 1794 el dia 22 de Septiembre, me embarqué en el rio de Tipuani ba

jando de él al Beni, conducido por indios, hasta las misiones de Apolobam-
ba i Mojos al pueblo de Reyes cerca de Isiamas i Tumupasa. Esta navega
ción no duró arriba de cuatro días por la rapidez de su corriente

,
mientras

que lleva su curso dentro las mismas quebradas de la cordillera, que aquí
baja a considerable distancia. Tiene varios pasos malos, pero la destreza de

los indios e^n el manejo de las balzas aparta todo el peligro para el navegan
te. Mas abajo del pueblo de Reyes recibe todavía del lado del poniente va

rios otros rios como el Tequeje, el Masisi, o de Cavinas, i otros: desde su

unión con el Mamoré en cerca de 10° latitud austral, pierden ambos su nom

bre, i de esta unión resulta el río de la Madera. Su curso en la llanura es

suave, igual i majestuoso, i sin peligro ya alguno: forma islas de conside

rable tamaño, i su anchor en varias partes excede un cuarto de legua : abun

da con asombro de toda especie, de pescados ,
i varios anfibios, pero parti

cularmente cocodrilos o caimanes : ambos bordos están poblados de arbole
da espesa i sumamente elevada : una multitud de naciones bárbaras viven en

ellos, las cuales empiezan a ser visitadas de los misioneros de Apolobamba,
i son los Cavinas, Pacaguaras, Bubnes, Torromanas, Nabas i Tobatina-

guas del lado occidental, i del oriental los Bulepas i muchas otras. Seria su

mamente fácil de comunicar el Beni con el Mamoré mediante el rio Yacu-

ma, cuyo nacimiento esta en los contornos de Reyes, i que atraviesa de este



pueblo del poniente al oriente las llanuras dilatadas entre ambos, i que jun
to al pueblo de Santa Ana desagua en el Mamoré. La declividad del terreno

están insensible i casi anivelada al horizonte de la mar, que en distancia

de mas de 60 leguas no llegará a veinte pies.
El segundo, o ramo intermedio, es el Mamoré : no es inferior en nada al

Beni : divide el terreno dilatado de las misiones de Mojos en dos considera

bles trozos, bajando del sur al norte casi en medio de ellas. El rio Chaparé
que en un cuerpo reúne los rios Paracti, San Mateo, Coni, Chimoré ,

Sae

ta i Matani : desciende de lá cordillera i montañas habitadas de la nación

Yuracarés, inmediatas a la ciudad de Cochabamba. El rio Grande que divi

de la provincia de Cochabamba de la de los Charcas es otro brazo en que

desaguan los ríos de la serranía inmediata a la ciudad de Santa Cruz, i
desde la unión de ambos en la latitud austral de 16°, recibe propiamente el

nombre de Mamoré. Los Mojos navegan en él contra la corriente con los

frutos i otras producciones industriales de su pais, mas de cien leguas desde
el pueblo de la Exaltación hasta las inmediaciones de Santa Cruz. El mis

mo año de 1794 por Octubre i Noviembre, he continuado mis investigacio
nes desde el rio Beni al de Yacuma, siguiendo después mi navegación en el

Mamoré i rio Grande hasta el puerto de Forés, cercano a Santa Cruz.

El ramo tercero, o el mas oriental
,
es el rio Iténes : su nacimiento es de

las serranías bajas de lo mas interior del Brasil, del cual hasta el dia han

traslucido mui pocas noticias por los portugueses sus dueños : corre del este

al poniente : sus aguas son mas transparentes i claras que las del Beni i

Mamoré, i aun subiendo alguna distancia mayor en él
,
se hallan piedras,

que en los terrenos bajos del Beni i Mamoré, son tan preciosas como los

diamantes : el caudal de sus aguas es menor que en los dos antecedentes :

pasa inmediato al fuerte del príncipe de Beira ,
uno de los puestos mas avan

zados de la nación portuguesa, situado en la latitud de poco mas o menos

de 12° austral i en el meridiano de 66° 30' al occidente de Paris : se une con

el Mamoré casi en la misma latitud, pero un medio grado mas al poniente
de dicho fuerte.

,

Estos son los tres ramos principales del célebre rio de la Madera
,
el mas

propio de todos los referidos para una comunicación con la España por el

lado del mar Atlántico i para la salida de los frutos de todos los paises situa
dos al lado oriental de la cordillera de los Andes.—Causa dolor al ver que
los habitantes délas mas pingües i fértiles posesiones españolas de este con

tinente, situadas en esta parte, tengan que valerse con inmensos trabajos
de un camino rotrógrado hacia los establecimientos de la costa, para la ex

tracción de sus frutos, bregando con todos los elementos en la subida tan pe
nosa contra la corriente de los rios que al acercarse a la cordillera a cada

paso adquieren mas furia i rapidez, i en el paso de la misma cordillera
,
tan

funesta páralos infelices indios, que acostumbrados al temple deleitoso de

sus paises i sin otro abrigo que una lijera camiseta, sufren en esta helada re

jion de la atmósfera todas las calamidades i la intemperie de una Siberia i

Kamschatka : cuando por otra parte, siguiendo el rumbo al este, i entregan
do sus bajeles a la corriente favorable de los rios

,
sin otro trabajo que una

sencilla dirección de ellos, se acercarían millares de leguas a la metrópoli.
Condamine dice en su viaje, que se debe mirar la cordillera como un estor

bo que iguala a mil leguas de un viaje por mar.

A excepción de los terrenos de Guayaquil , situado al lado del poniente de

la cordillera, son las montañas de los Andes i las llanuras- orientales los (úni

cos paises que producen los frutos mas nobles de esta América. Todo el oro
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i el mas superior que se conoce es un producto esclusivo de ellas, i me atre

vo a asegurar, que no hai rio ni quebrada alguna en la inmensa estension

de ellas, que no esté provisto de este metal, bien que la suerte recompensa
en una parte mas que en la otra los trabajos de su extracción, de mayor o

menor profundidad.
El cacao de Apolobamba, de Mojos, de Yuracarés i de todos los bosques

que de ellos continúan hasta las orilla; del Marañon, exceden en bondad mu

chas veces al de Guayaquil. Las mas excelentes especies de quina o cascarilla

se crian esclusivamente en este laclo de la cordillera de los Andes. ¿Qué diré

del algodón ,
de bosques enteros de añil, del bálsamo de Copaibe, de la zar

zaparrilla, raíz de la China, de la resina elástica, de la bainilla mas fragante
que con prodigalidad produce la naturaleza en estos terrenos? Los espesos i

empinados bosques de las orillas de todos estos rios encierran maderas de

singular fortaleza, hermosura i de todos los colores, no solamente útiles para
la construcción de casas, sino para navios de alto bordo. Varias de ellas des

tilan resinas mui fragantes i gomas medicinales : cójese también en ellas una

especie particular de corteza llamada así de clavo, en su extenor parecida
a la canela, aunque mucho mas gruesa i mas obscura por la edad de los ár

boles, que aquella de la India oriental
, pero del gusto i del olor del clavo.

La comunicación del Perú por este lado del rio de las Amazonas i del mar

Atlántico seria el arbitrio mas poderoso pava adelantar la civilización de los

indios de estos paises, mediante el tráfico con sus frutos i el trato con otras

jentes, de que hasta ahora carecen : las misiones tomarían nuevo vigor, i se

irían conquistando nuevas naciones, i con ellas dilatadas provincias incógni
tas hasta el dia. Si por este camino baja jen las producciones del Perú, i si

la España tuviera arbitrios para formar algún establecimiento o puerto en

una de las bocas del rio de las Amazonas, ¡cuantas ventajas no lograría la

navegación con el ahorro de inmensas distancias!— ¡Qué diferencia de un

viaje de España a la boca de este rio, que se hace en poco mas o menos de

un mes, a otro por el Cabo de. Hornos a Lima
,
o aun hasta Guayaquil! Lo

menos se ahorrarían cerca de tres mil leguas ida i vuelta. Los indios son ex

celentes marineros en la navegación páralos rios: manejan con destreza,

ajuiciad i pocos hombres unas lanchas i unas canoas de 50 a 60 pies de lar

go, i de mucha capacidad i buque: son incansables en este ejercicio, aunque
dure muchos meses: no necesitan masque llevar provisiones de víveres, poi
que en todas partes la abundancia de pescado, de antas, venados, monos i

otros animales, que con la flecha matan, los provee de todo lo necesario para
su mantención: ademas hai un sinnúmero de frutos silvestres i raices, de

quede tiempo en tiempo hacen sus acopios.
Toda la dificultad para realizar este proyecto consiste en la oposición tenaz

de la nación brasilera, tan celosa de sus intereses; pero en las actuales cir

cunstancias del inmediato ajuste definitivo de paces, se,pudieran allanar es

tas dificultades, i mas con el poderoso influjo de la Francia, para que entre

ambas naciones estuviera común la navegación del rio de las Amazonas i del

de la Madera ,
teniendo ambas naciones mutuos intereses en los paises si

tuados a sus bordos, i estando repartido entre ambas todo el trozo inmenso

del continente. No llevo otros designios en la propuesta de este proyecto,
sino el deseo i el celo con que aspiro a contribuir cuanto permitan mis fuer

zas al bien i :i la felicidad de la nación española, cuya jenerosidad me ha

procurado los medios de visitar estos remotos paises i a invertir en su utili

dad los mismos conocimientos que ha adquirido en unos largos i penosos

viajes de ellos.—
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El fuerte Noba Coimbra, construido por los Portugueses después de Ja

celebración de los preliminarios del tratado de fronteras en el año 1777 en

la ribera derecha del Paraguai, domina la navegación de este rio, i está si

tuado tanto según ese tratado (Art. IX) como también por el que las cortes

de Lisboa i Madrid celebraron en el año de 1750 sobre las fronteras de sus

posesiones Coloniales en Asia i América (Art. VI), en territorio anterior

mente español, i actualmente Boliviano. El artículo VI del tratado de 1750,
como el artículo IX del de 1777, que por intrigas de la Corte Portuguesa
nunca se ratificó, determinan, conformes, por frontera entre el Brasil i el

Perú la corriente del Paraguai, que toma en la estación seca, desde el punto
donde el rio Jaurú se une con él, hasta donde el Corrientes desemboca en él

(P. de Anjelio, Colección. T. IX. Tratado firmado en Madrid a 13 de Ene

ro de 1750, paj. 4'i Tr.it. preliminar de límites concluido en San Lorenzo a

11 de Octubre de. 1777 paj. 7). El rio Corrientes servia de rio fronterizo entre

el estado del Paraguai i el Brasil, pero en el año de 1784 cuando se man

dó a D. Feliz de Azara como comisario español parala determinación exac

ta de las fronteras en aquellos lugares, ya no se sabia cuál era el rio que se

entendía bajo este nombre. Azara mismo tomó el Paraguai o Monici por él.

i (Véase su mui interesante correspondencia oficial e inédita sobre la demar

cación de límites entre el Paraguai i el Brasil en el T. IV de la colección

núm. 27 paj. 17). También demostraron los españoles a fines del Siglo pa
sado el proceder ilegal de la construcción del fuerte de Coimbra (Informe
del Virrei don Nicolás de Arredondo a su sucesor don Pedro Meló de Por

tugal i Villena, sobre el estado de la cuestión de límites entre las cortes de

España i Portugal en 1795.—Colee. T. IV. N. 26 p. 11 i Azara t. 1. p. 19);

pero los Portugueses, mas activos que los Españoles, que siempre .pensa
ban ante todo en el trabajo de sus minas, i al mismo tiempo mas astutos

que ellos, constantemente se han aprovechado ,
a pesar de todas las protesta

ciones de los Españoles, de la incertidumbre de fronteras entre los territo

rios Portugueses i Españoles para estender las suyas i establecerse en sus

grandes rios monopolizando el tráfico de ellos
,
mientras que los Españoles

las mas veces se retiraban de las fronteras de su territorio a
'

causa de las

contiendas sobre límites. De este modo quedó también el fuerte fronterizo de

Coimbra hasta el dia de hoi en la ribera derecha Española del Paraguai, i

difícil será páralos Bolivianos, ponerse en posesión perpetua del terreno

que les corresponde por derecho i de la libre navegación del Paraguai Alto,
aunque actualmente el fuerte de Coimbra, como todos los demás fuertes

fronterizos Brasileros en aquellos lugares, no tienen mas guarnición que al

gunas docenas de soldados, que viven en la última miseria. Véase d'Orbig
ny, viajes tom. 30. p. 112, donde se llama la atención también sobre la im

portancia del comercio del rio en aquellos lugares.

VARIEDADES;

i.

LA PALMEHIA.

La naturaleza ha dibujado en el suelo de Chile pintorescos valles i bellísi-
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mas campiñas que justifican en parte, la denominación de Jardín de América

con que los viajeros han bautizado la rejion sud occidental del nuevo mundo.

Los campos del norte están sembrados de arenas de oro i piedras de bronce,
los del centro tachonados de arboleda» i jardines, i poblados los del sud de

variada ganadería sobre feraces praderas. Pero hai sitios privilejiados don

de la mano del creador ha ostentado todo el lujo de una vejetacion tropical ,
todo el esplendor de los mirajes ecuatoriales. A alguna distancia de Ranca-

gua, hacíala costa del mar, se estiende el ancho valle de Cocalan, circuido
de cerranias en todas direcciones.—En uno de sus ángulos está situada la

Palmería.—Es la Palmería un capricho feliz de la naturaleza que ha engas
tado un asombroso enjambre de palmas en el fondo de dos montes que por
su altura son honrados gran parte del año por las nieves andinas.—Pene

trando por la estrecha garganta que dá paso al interior
,
se pone delante el

Pitrucao, cerro árido i perpendicular como un muro de fortificación. Detrás,
i a corta distancia aparecen dos palmas cuyas capas ,

un tanto inclinadas,
figuran un arco triunfal, o la portada de una ciudad: el camino pasa por
medio de ellas i conduce rectamente al pié de la Capitana, palma de cin

cuenta varas de elección i la mayor de todo, el valle : a su espalda se ven ali

neadas de frente otras ocho, que se nombran las avanzadas; luego se des

parraman vatios grupos a guiza de guerrillas, i por último se deja ver un

ejército inmenso, amontonado, inmoble, que rebosa por toda la planicie
hasta la falda de los montes. A veces asoman en las crestas mas elevadas e

inaccesibles
,
otras perfilan i amurallan arroyos i desfiladeros i a veces en

fin, se diseminan en mesetas i declives como columnas que descienden a

confundirse en el cuerpo principal. Admira verdaderamente el orden como

han sido colocados por Ia- mano de la casualidad estos árboles seculares en

cuya distribución ni cultivo ha intervenido jamas el poder del hombre. El

pensamiento se estassa i reconcentra en la contemplación de estos troncos

jigantes, nacidos cuando la planta de los conquistadores aun no hollaba

estas comarcas i elevados pausadamente al empuje de los siglos i ala vista

délas jeneraciones. Pero no es en mitad del dia cuando este cuadro esplén
dido desarrolla toda su magnificencia. En la mañana es arrobador, en la

tarde imponente, i cuando cae la noche, se carga de tintes melancólicos i

sombríos.—Hemos asistido en la Palmería a uno de aquellos espectáculos
atmosféricos que la imajinacion concibe, pero que rara vez se presentan a

la vista con todo su majestuoso aparato.
—La atmósfera trasparente que cu

bre siempre al valle, cambiase de improviso, como un dia de verano en los

cielos de Andalucia, en un caos profundo: pardos nubarrones cargados de

electricidad embosan las crestas altísimas de las montañas de Quilamutal

Quillaquel: retumba el trueno en los cuatro horizontes i ilumínase el valle

a los fogonazos de los relámpagos que sin interrupción asoman en todas di

recciones, proyectando sombras indefinibles sobre el cuadro mudo que se

bosqueja en el suelo. Las sienes de los montes parecen coronadas de los

fuegos de Telmo; la mas diestra pirotecnia no imitaría un solo razgo, una

sola mirada de aquellas moles con cabelleras de fuego i voz de esplosiones.
Es un espectáculo digno de los versos de Mármol, del pincel de Vernet, de
la música de Verdi.—Una hora después rázganse las nubes i aparecen tres,
cuatro arco-iris paralelos en una estension de cinco leguas.—Cesa el hura-

can, cesan las manifestaciones del terror, una brisa húmeda i bulliciosa vie

ne a sacudir los cogollos de las palmas, que hacen entonces el mas bello con
traste de su verde esmeralda con el azul esmalte de la atmósfera.—La palma
es para nosotros la esplicacion de los grandes caracteres: el arbusto nece-
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sita impregnarse de rocío para crecer, la palma necesita de tempestades que
sacudan sus sienes para vivir.—Durante las noches de luna aquella decora
ción toma los colores déla sublimidad.—Es la verdadera morada de la poe
sía

,
del amor i la filosofía : un desierto en que cada tronco semeja un fan

tasma, un desierto para las idealidades de Chateaubriand o Lamartine: mi

rado bajo un aspecto filosófico, aquel cuadro tiene algo de las ruinas de las

ciudades marmóreas ; Volney habria meditado también al pié de esas inmen

sas columnatas, bajo esos pórticos destruidos, naves de templos desplomados,
pitas tras de palacios i demás formas que la exaltación del cerebro quisiera
dar a la distribución de los palmeros. Los rayos de la luna destilan en gotas
palpables por entre el ramaje que entolda el alfombrado de flores de arrayan.
Todo es soledad i silencio, pero aun en medio del bullicio, no podría abrigar
se otro sentimiento que el de una tristeza inefable i aventurera. Millares de

luciérnagas lanzan de trecho en trecho su brillo fosfórico de color azulado,
hendiendo por entre las hojas como las exhalaciones de las palmas, i como los

espíritus de la noche que hablan con el idioma de la poesía en los misterios

de las sombras.—Un fenómeno raro i aterrador viene a turbar con frecuencia

la tranquilidad del valle. En las altas horas de la noche se sienten ruidos

subterráneos parecidos al eco precursor del terremoto, o al estampido lejano
del trueno, pero que no causan conmoción en1 la superficie de la tierra: por

largos intervalos déjase oír el rumor sordo: las bandadas de pájaros que de

grandes distancias llegan a dormir al valle de las palmas, levantan un gri
to universal de terror i revoletean amedrentadas en la oscuridad ; las ca

balladas i ganados corren lanzando ahullidos lastimeros, a agruparse en

rededor de las habitaciones vecinales. En aquella confusión inesplicable,
el alma se sobrecoje involuntariamente bajo negras supersticiones- relijiosas.
La Palmería no tiene por esta causa morador alguno; los guazos huyen de

su recinto al caer la noche, i solo retumba en sus ámbitos la voz del cam

pañista a quien se considera allí, como se considera en las ciudades al noc

turno carretonero de los muertos.—Mucho hai que admirar aun, mucho en

que distraer las horas del cansancio i de los recuerdos de la sociedades.—La

pesca en los arroyos, el baño, la recolección de caracoles marinos que abun
dan en los bosques, la caza, las bellezas naturales de las sierras.—Allí se

eleva la Palma amarilla, de tronco i ramas color de topacio, que resalta en

tre las demás por su caprichoso distintivo, descuella sobre una eminencia, i
está rodeada de palmas : llámasele la Reina, por su diadema dorada, i en

efecto lo es de aquel gran pueblo arbóreo, que domina con sus cinco mi

nistros i sus grupos de guardias inmóviles a respetuosa distancia. Mas allá

los grandes socavones de una antigua mina de oro, no acabada de esplotar;
a otro lado un gran pico mineral de carbón de piedra i tantas otras riquezas
cuya enumeración omitimos. Si el valle de la Palmería se hallase a corta dis

tancia de la capital, seria el mas famoso paseo de cuantos embellecen toda

la estension de nuestro territorio.

II.

PAISAJES DE CACHAPOAL.

La cuesta del Parral pertenece a los dilatados cordones del monte Quila-
muta. A su falda está situada una Bodega ambulante para el beneficio de las

palmas construida i pertrechada de utensilios de hojas del mismo árbol;
donde se ha cosechado desde tiempos remotos la afamada miel de Cocalan.

asciéndese a las cumbres por senderos angostos i resbaladizos en cuyos bor-
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des áridos sonríe una primavera fecunda de matices. Clavelinas tricolores se
enlazan con jasmines perlados, enredaderas i botones de oro serpean por
entre matas de murtilla, grama verde-pajiza con pétalos en forma de estrellas

circunda los peñascos, i bástala flor negra-azabache del cardón singulariza
por su tinte el aspecto de las pendientes. El Jardín Botánico de Santiago ha
ría ricas adquisiciones adoptando muchas de las flores silvestres de nuestros

campos que brillarían en conservatorios i jarras de sobremesa: en jeneral ca

recen de olor, cualidad de que los priva el cultivo que reciben del aire enra

recido de las alturas, del aliento áspero de las nubes i de los rayos abrasado

res del sol.—Acostumbrados los ojos a ver cerros por espacio de dos horas

de subida, al sentar el pié sobre la cima, quedan sorprendidos al golpe de

luz que estalla de improviso de la bóveda celeste derramándose sobre una

perspectiva inmensa, como el que ha marchado a ciegas i abre los ojos a los

rayos del sol de la mañana. Orillando el horizonte mas lejano, se ve culebrear
en hilos de amianto luciente los brazos del Rio Claro que se despide rosando
¡as últimas arboledas de Rengo para echarse en el seno del Tinguirica. Ta-

guatahuaa un costado con su gran i laguna como un brazo de mar que se

interna por delante de los cerros azules de San Fernando i jRancagua pro

yectados al través de jirones de nubes crepusculares. Esta laguna se ha se

cado en gran parte desde tiempo no mui remoto en que cayó, según se dice,
un meteoro que la redujo a vapor en mas de su mitad. A la opuesta estremi-

dad las blancas torres de Rancagua, asomadas encima de las copas de los

árboles, la ciudad de las alamedas i praderías, vestida de verde como las es

peranzas de su porvenir i sentada al borde del rio que la llevará algún dia

tesoros i poblaciones. La cordillera al frente, velada entre hielos i vapores es-

tíende con majestad su mole colosal basada sobre pastosas llanuras. Villorios
i posesiones ocupan el centro a los costados del rio; Doñigüe, el Parral, en
el nadir del punto de observación, Idagüe sobre la ribera derecha. El Cacha-

poal como una veta de bronce, vóltijéa libremente por abiertas esplanadas
sin eminencias que lo estrechen: desde el segundo plano, parte recto como

una flecha, ábrese de repente, forma un circulo de media legua i vuélvese a

cerrar dejando en medio el precioso pueblecito de Coltauco. Es Coltauco un

tablero de ajedrez, poblado de cien huertas en cuadritos pequeños i calles de

árboles que le sirven de murallas. Aquel pedazo de terreno que se sostiene

como un nido de algas, o como ánade pintado, en la superficie del rio, senta
rá bien en los Jardines de Delille o en el Paraíso Perdido de Milton.

IV.

CARRERAS DE CABALLOS.

El caballo es el ídolo del guazo, o mejor dicho, una parte constituyente de
su existencia. La raza chileno-andaluza de esté cuadrúpedo, admite bajo la

mano del guazo, mas numerosas divisiones que la especie del perro. Así,
educa caballos para el monte, que salvan precipicios i breñas con la destre

za de un guanaco, caballo de rodeo, que se pegan a la costilla del toro mas

bravo evitando la embestida; caballos para topear , para trillar, de ofensa i

defensa, de lucimiento, especialidades todas que llevan su cualidad favorita

hasta la perfección. Pero después del de vara, es el corredor, quien merece

preferentemente el amor del dueño i la admiración de los vecinos.—Los dias

de fiesta son consagrados a las carreras. Un inmenso jentío acude desde

grandes distancias. Aquí desplega el guazo la mas refinada intelijencia en
esta materia, i una astucia admirable para ganar la apuesta que ordinaria-
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mente se reduce a un número de vacas o de prendas.
—Si el caballo de can

cha es alazán, si largo de pies i manos, estirado de cuerpo, liviano, tal
forma de obejas i cola ,

tal espresion de ojos , i cual dirección en las arterias

del brazo i cavidades de la musculatura, el éxito no es dudoso en su favor:

Quince dias antes de la prueba se le hace ayunar estrictamente, ensayándo
sele a determinadas horas con su padrino. A veces se le conforta, momen
tos antes del desafío

,
con sendos tragos de aguardiente o chicha

,
i según las

condiciones de la carrera se pesan los jinetes i las bestias rurales.—Por lo

jeneral los apostadores se ciñen a una ordenanza municipal , pero aparte de

esto, forman una contrata redactada en parecidos términos:
—Hallándonos

en nuestro asno juicio hemos convenido etc. . . . Al cumplimiento de lo esti

pulado nos obligamos hasta con nuestra camisa i otras cláusulas tan oríjina-
les como estas. La manera mas común de correr, es sobre parado ,

a cuyo
efecto se alinean á golpes de varilla los pies i manos del animal de madera

que quede encojido i dispuesto a saltar al grito departida. Un silencio uni

versal i la mas viva excitación pintada en los semblantes sucede a las discu

siones entusiastas. A la voz imprevista del mandón parte la pareja como un

rayo, i en un minuto mas queda resuelto el gran problema que ha ocupado i

enardecido los cerebros durante dias enteros.—Tres son las ventajas princi
pales que se conceden o arreglan : elección de, cancha, de tiro i de lado : en

tretanto es permitido a los jinetes emplear toda la astucia posible para cor

tar luz a lo menos
,
circunstancia que decide la victoria. La carrera no es con

siderada como un juego de suerte, así es, que en el momento de iniciarla

ya están calculadas de antemano las ventajas. Un lijero descuido por una

de las partes le ocasionaría su pérdida cierta; la contraria lo aprovecharía
para introducir furtivamente azogue en las orejas del caballo ajeno destitu

yéndole del sentido mas necesario para el caso. Caballo hai tan celosos de su
fama i del bolsillo de su amo

, que a tiempo de partir tiran un par de coces e

inutilizan a su rival, o en mitad de la corrida, le muerden una mano, o en

último casóla cola para neutralizar el avance.

IV.

LA PEÑA-BLANCA.

Es llamada así una piedra colosal oculta en las sinuosidades de la Palmería,
Penetrando por un cajón obstruido de robles altísimos se divisa en el confín

de la quebrada una mancha blanca, semejante a las sábanas de nieve, que se

dilata en una proporción de cien varas de largo, treinta de ancho. Es una

roca embutida bajo la planta de dos montes, i que se supone estenderse sub

terráneamente mucho mas de lo que abraza la vista. Su superficie es limpia i

compacta : sirve de lecho a un arroyo cristalino, que desciende en insensi
ble declive aposándose de trecho en trecho. La parte superior de la peña
pertenece a la especie llamada mosca, pero que bien puede esplotafse por su

firmeza para cubiertas de mesas de arrimo : a los costados adquiere la consis
tencia i brillantez de una piedra metálica, el color albo va azulándose gra
dualmente hasta el ceniciento surcado por vetas plomizas ; el centro es de
mármol jaspeado, allí la piedra bruta, pulida por el rose del agua, toma el

aspecto de una loza china, donde el incauto que afirma el pié da veinte caidas
en un segundo, resbalando hasta el paso mas vecino, sin poder evitarse, un

baño de cuerpo entero. La Peña-blanca es una de las infigitas maravillas en

miniatura que encierra la Palmería. Estos sitios son honrtraos con frecuencia

T. í.~n. 12.—abril 17.—1851. 24



=s 370 =

por visitas de viajeros respetables, entre ellos el arzobispo de Santiago i va
rias notabilidades científicas que en distintas épocas han venido a saludar es
tas soledades misteriosas.

(Continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

COMUNICACIÓN INTERMARINA.

De un informe que he tenido, resulta que el ferrocarril al través del its-

mo se está construyendo bajo dos sistemas diferentes, que consiste el uno

en llevar la nivelación sobre el terreno, ya quitando capas, ya poniéndolas,
i el otro en establacer la nivelación sobre estacones de madera, donde el te

rreno es bajo i fangoso. Para el segundo de estos sistemas se hace uso de

una máquina de vapor que clava i nivela los estacones, i queanda sobre ca

rril de hierro, colocados sobre ellos. La máquina tiene la altura i la aparien
cia de Una torre, i economiza un gran número de brazos. No he podido sa

lte i- a qué profundidad seentiefi-ah los pilares, pero se me asegura que mien

tras algunos sobresalen pocas pulgadas de la tierra, otros descuellan cuatro

i hasta cinco varas de súbase.

Acerca de los obreros i la ocupación que ellos tenian a fin de enero, cons

ta por una esposicion del señor F. B. Putuam, ájente de la compañía del fe
rrocarril , que en la isla de Manzanillo se ejercitan en construcciones de

obras, pertenecientes a la empresa, como muelles, casas, etc. 250 hombres,
150 en el continente de la bahía de Limón; 250 en el Gatun; i otros 250 en

Bojío de Soldado; total 900, entre los cuales hai trescientos granadinos.
Posteriormente ha llegado a Chagres mas jente para los trabajos del ca

mino, en número aproximado de 300 obreros, i no puede dudarse que en

todo el presente mes se complete el personal de 1500, como se propone la

compañía tener. Dos de mis corresponsales del Gatun me hablan mui favo

rablemente
, respecto del orden en los trabajos. En una de estas cartas se,di

ce: «No puede menos que sentirse- contento, regocijado, todo corazón ver

daderamente istmeño a la vista de los trabajos del ferrocarril. Trajera yo
acá a los incrédulos, para que palparan los adelantos de esta empresa im

ponente. No puede usted figurarse qué espectáculo tan curioso e imponen
te es la vista de estos centenares de obreros, trabajando en la colocación de

los estacones en los puntos donde los terrenos son bajos, i en la aplana-
cion i escava cion de los que están mas altos que el nivel del camino. Cuan

do se ocupan de la conducción de las carretillas llenas de tierra, de las es-

cavaciones para llevarla a los puntos bajos, parecen hormigas siguiéndose
los unos a los otros. Los trechos escalados se aplanan luego perfectamente,
i los muros de los costados de la línea de travesía se cortan a pico, con mu

cha igualdad. He salido a pasear por el camino ; i habiendo andado una gran
estension de él

,
lo he hallado todo nivelado. Hai muchas millas del todo con

cluidas. Desde el Nuevo Gatun hacía Bojio de Soldado, en dirección ala

Gorgona, el camino ya terraplenado tiene de 4 a 5 millas i para la bahia

de Limón como 1
,
i esto es nada con lo que está hecho de la bahia de Li

món, v niendo al Gatun." En otra carta se lees «He cumplido con el ehcar-
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go que usted me hizo de investigar sobre el ferrocarril. Se me ha dado ex

celentes informaciones por personas de intelijencia i verdad. La empresa va

ejecutándose a toda prisa, i de una manera sólida i brillante. No se econo

mizan gastos, con tal que sea en bien de una comunicación intermarina útil,
sin tacha, que llene enteramente el fin deseado. He presenciado los trabajos,
i están bajo el mejor orden, mostrándose mui contentos los obreros. De la

Habana enviaré a usted un detalle completo, no haciéndolo ahora porque
mis apuntes se hallan en la cartera, la cual no tengo a mano, i el mensajero
parte en este momento. Sirva de satisfacción a usted i a mis paisanos todos ,
que la obra de nuestras ansias será consumada felizmente

,
sin que haya

duda alguna. I volviendo al hermoso aspecto que presenta el conjunto de

obreros
,
el ejercicio de la máquina de vapor a la par que ellos, i la dirección

de los injenieros, todo esto es admirable, digno de
-

contemplarse. Quisiera

yo que usted que es i ha sido tan entusiasta i favorecedor de la comunicación

entre los dos océanos
,
diera un salto acá

, para que se extasiara al ver la

realización positiva de sus ideas. El istmo ha conseguido el objeto primor
dial de su prosperidad. Yo doi gracias al Hacedor Supremo por los benefi

cios que derramará pronto sobre mi patria el ferrocarril.»

De estos precedentes es preciso concluir reconociendo el estado próspero
de nuestro camiuo de hierro

,
el cual aun en caso de que por otros puntos del

continente se lleguen a comunicar también el Atlántico i el Pacífico, el de

este istmo se llevará la primera por su posición central para las relaciones

entre la Europa i Sud América.

Panamá, 13 de febrero de 1851.—M. A.

(Panameño)

EL ASESINATO EN LOS ANDES.

Andes, l.° de abril de 1851.

He visto en el Mercurio la noticia que dá sobre los asesinatos que han te

nido lugar en la cordillera, i por si quieren Udes* hacer publicar los hechos

que ha averiguado la justicia, voi a referirles lo que se anuncia como la ver

dad de lo ocurrido. Se dice, pues, que dos franceses i dos alemanes llegados
de California, queriendo pasara la República Arjentina contrataron el viaje
con un Ventura Oro, joven como de 26 años, natural de esta Villa, miem
bro de una familia decente, pero que desde sus primeros años ha vivido

separado de ella, llevando una vida licenciosa i llena de incidentes pareci
dos al que últimamente ha tenido lugar. Este individuo se hizo acompañar
de un tal Mancilla i de dos mas, compañeros de profesión, i salidos de VuL

paraíso marcharon hasta San Felipe por el camino real i de este punto se

dirijierona la cordillera por caminos estraviados, separándose en dos parti
das, sin duda para facilitarla ejecución del plan que tenían acordado; ape
nas se hubieron internado en la soledad de los cerros i como a distancia de

10 leguas de este pueblo, fueron asesinados dos de los pasajeros, i 2 leguas
mas allá los otros dos. Uno de ellos se encontró con la cabeza separada de!

tronco i los demás llenos de puñaladas i contusiones,* lo que induce a creer

que debió tener lugar un largo i reñido combate. Los equipajes fueron que*
mados allí mismo i se cree por lo que en ese puerto se ha avea-iguado, que
de 30 a 40,000 pesos asciende el tesoro robado

, confirmándose que una

gran cantidad deben haber robado, porque en el bolsillo de uno de los muer
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tos se encontraron algunas onzas. Las activas i prolijas indagaciones que
se han hecho por los tribunales han podido solamente descubrir algo, sobre

tan horrendo atentado. El descubrimiento de los cadáveres bien puede atri

buirse a la mano de la Divina providencia, pues ella debe creerse guió los

pasos de la persona que encontró los cadáveres, que fueron encontrados a los

2 o 3 dias dias después que tuvo lugar; el punto en que se hallaron es in

transitable.

Santiago, Abril 17 de 1851.

Al terminar el primer volumen de Sud América debemos a

nuestros suscriptores nacionales i estranjeros, el sincero tributo

de nuestra profunda gratitud : debérnoslo al público en jeneral i

a la prensa periódica de todos los colores. Obligados por causas

que nos son personales a abandonar el reposo silencioso en que
nuestra pluma habia caido, hemos encontrado suseriptores com

placientes que nos ayudasen a realizar nuestro mal revelado

propósito. Algunos diarios que no nos economizan conceptos des-

favorecedores en otras circunstancias i por otros motivos, han

cubierto con su éjida a Sud América para que no fuese vulne

rado en la lucha de los partidos. El nacionalismo chileno, tan
zeloso siempre de cualquier reproche que se le dirija, ha tole
rado esta vez, imponiendo silencio a sus sentimientos, que Je

hagamos los cargos mas amargos ; i casi podemos decir, que
le hemos visto deplorar nuestro aparente estravio, reprimien
do, su enojo, i pidiéndonos como una gracia que no fuése

mos injustos. Necesitamos hacer constar este hecho. Tres meses
han trascurrido, i Sud América ha seguido su curso sin suscitar

una polémica, sin provocar un desahogo. ¿Quién imponía al

público i a los diarios circunspección i deferencia que no está ni

en sus hábitos ni en sus sentimientos! Hé aquí lo que quería
mos hacer resaltar ,

i que queda consignado en la historia de

Chile. El público i la prensa comprendieron que entrábamos en

una lucha desigual, jenerosa de parte del débd, egoista e indig
na de parte del poderoso. El público i la prensa comprendieron
que Sud América no era simplemente el desahogo i la mani

festación de un individuo amenazado por el rencor de un tira

no,, que con toda clase de pretestos pide se aleje a su débil

enemigo del territorio de Chile. Era para el público i para la
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prensa el sentimiento de un pueblo entero, oprimido al otro

lado de los Andes i que se improvisaba un órgano en Chile que

defienda sus intereses hollados, sus libertades pisoteadas, su

dignidad envilecida. Érala causa déla prensa misma, déla

facultad de pensar, de desear el bien i de decirlo , negadas allá
i que aquí se manifiestan ,

usando délas libertades de que Chile

goza. En este solemne debate entre un tirano que dispone
para injuriar a sus adversarios de la prensa oficial ,

la tribuna

parlamentaria, las comunicaciones administrativas , i un débil

escritor, el segundo de los que aun conservan la pluma en la

mano después de diez años de lucha, habria sido poco jenero-
so

, poco digno oprimir al débil con recriminaciones estempo-
ráneas, i el público i la prensa de Chile han sabido evitar este

reproche. El éxito de nuestra osada empresa ha sido completo;
el efecto moral inmenso. Era preciso que Rosas comprendiese
que la libertad de la prensa en Chile es mi hecho fuera dej

alcance de medidas preventivas, i se lo hemos demostrado, ata

cando la política del gobierno de Chile mismo. Era preciso
que comprendiese que en Chile no hai un solo hombre que no

mire con horror su nombre, i ha debido esta vez sentirlo, mas

que nunca. Era preciso que los pueblos arjentinos , que gracias
a las circulares pasadas por Rosas a los gobernantes, en que
les noticia del estado de la querella ,

están a la espectativa de

este singular duelo, entre el tirano mas poderoso, i el hombre
mas débil

,
viesen por fin , que hai un dique opuesto a la arbi

trariedad, del que puede decirse de aquí no pasarás , como Dios

a las olas amotinadas del mar.

Nuestros amigos hacen instintivamente un gran servicio a los

oprimidos, prestando su cooperación i su apoyo a una publica
ción que tiene por objeto mantener en las fronteras arjentinas de
los Andes una protesta pacífica contra el desbordamiento de un

poder que no conoce límites, como Montevideo ha logrado pa
ralizar durante nueve años la enerjia brutal de sus armas. Chile,
como gobierno, no puede, no debe sin duda mezclarse en una lu

cha entre los oprimidos i los opresores mientras no sea arras

trado a ella por las provocaciones incesantes de que es objeto;
pero Chile como reunión de hombres libres, puede por actos es

pontáneos que no salen déla esfera de simpatías i de uso simple
de la libertad individual, protestar contra el mas inicuo, el mas

absurdo i ruinoso de los sistemas que han producido la barba

rie, la inmoralidad i el egoismo.
Esta protesta de las libertades chilenas no es estéril ni es-

temporánea. Hombres poco avezados a seguir los movimien

tos de la opinión de los pueblos han creído que la República
Arjentina ha muerto, sufocada bajo el pié del déspota, i no



= 374 =

hallan otra salvación ni otro remedio al m#l que aguardar re-

signadamente a que las enfermedades i la muerte se lleven al fin
al tirano sombrio. Alégase para ello, que esta fué la suerte del

Paraguai con el Dr. Francia, i que no nos queda otro recurso. Se

engañan. La República Arjentina encierra en su seno otros ele

mentos, i tiene tradiciones de gloria, de dignidad i de institucio
nes que viven en el ánimo de los pueblos. Vivo está el espíritu
público en Buenos-Aires, en Entrerios, en Córdova, en Salta,
en Tueuman i aun en San -Juan, i estos pueblos fueron siempre
los centros de la opinión i de la acción. La lucha se transforma,
los personajes se cambian, i las ideas, los intereses .se levantan

por todas partes pidiendo un desenlace a ese caos que se per

petúa por tantos años. La reunión del Congreso es hoi el voto

de todos los arjentinos, la cesación de los poderes arbitrarios,
violentos i estériles, la necesidad por todos sentida. Este voto i

esas necesidades no están ya por fortuna desarmadas como an

tes. Tienen jefes poderosos, que los harán efectivos de un mo

mento a otro, asi que la opinión esté formada, asi que el senti

miento de la dignidad de los pueblos se levante indignado, asi

que se disipen las nieblas que las arterías de un impostor han

echado sobre los 'ojos, acaben de disiparse. Chile tiene en sí mis
mo el criterio que debe servirle para juzgar de la marcha dees-
tos movimientos. Chile ha pasado muchos años en la duda de

sítales enormidades podían haber tenido lugar bajo el sol; mas
tarde Chile ha creído, mas tarde se ha indignado : al fin la risa

del desprecio ha asomado en todos los semblantes, cuando oyen
hablar de las renuncias del tirano, de las peticiones del pueblo
para que continúe, i de los reclamos para que impongan silencio

en ayuda de su despotismo a las libertades de la prensa chile

na. Ese mismo sentimiento de desprecio, de indignación, de vi

tuperio, se ha formado en toda la RepúblicaArjentina i se ma
nifiesta mas desembozadamente en Buenos-Aires, en torno del

tirano. Las ilusiones están disipadas, el ensalmo roto, todo pres-

tijio perdido. Rosas se presenta hoi desnudo ante la opinión que
ha calado todos los velos con que se cubría. La austeridad de su

lenguaje* sus protestas de abnegación por la causa america

na se han convertido en una fortuna que pasa ya de seis

millones de pesos adquirida en el gobierno i con el gobierno.
Estanciero, vendedor de ganados, ha quitado hace 12 años los

caballos i los peones a todos los otros estancieros, para que no

puedan esplotar aquella industria, i ser él i sus allegados los

únicos vendedores del artículo en el mercado. I no tiene mira de

entregarles los caballos, seguirlo ha declarado en su mensaje.

Propietario de una finca de Palermo, ha despojado por la vio

lencia a sus vecinos, de los que hai en Santiago algunos, para
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agrandar su fundo, i ¡emplear los buques del estado , las rentas

del erario, en acarrear de lugares distantes árboles > i, cascajo
para adorno de jardines, i,mantener mil quinientos, peones en
continua actividad. Después de haber hecho alarde de una labo
riosidad sin ejemplo en la jestion de los negocios públicos, ha
concluido por pedir que lo exoneren de ocuparse de asunto nin

guno ,
i aunque queden sin despacitopor muchos, años ,

i la eviden

cia ha mostrado a los mas ciegos, que nunca se Ocupó de nada
útil, pasando gu tiempo en la orjía, i en preparar venganzas, i

crímenes. Hé aquí, pues, como todos los misterios: de aquella po
lítica de sangre han venido a parar; en especulacionessórdidas; i
ruines» El despotismo ha,dadoya todos sus frutos en la Repú*
blica Arjentina ;* las pasiones que desenvuelve se han mostrado
sin embozo, la crápula i la avaricia. , La terrible leccioíi está ya
terminada, el demostrador ha dicho su última palabra , i quita-
dose ]a máscara. Esta es la situación de la República:Arjentina.
Cada circular de liosas denunciando las heridas que la, verdad

espuesta a losojos de todos le hace, tomanla los pueblos como
los gritos del chiquillo odel loco, que siente el látigo quelo fus

tiga. S,u Gaceta recorre las provincias, como llega a Chile, sin

quenadie abra sus dobleces,, porque solo exqita asco i aversión ,a

la mentira i a la grosería del lenguaje. Sus renuncias provocan
una risa jeneral por todas partes ,

i la conciencia de los pueblos,
ve en ellas el precursor de alguna nueva locura, de algún otro

avance. Es opinión recibida en Buenos-Aires que el gran pen
samiento que ocupa a Rosas hace tiempo ,

es nombrar goberna
dor a Manuelita! i todo concurre a dar validez a este ridículo

pensamiento. Ojalá que lo realice. Veremos por una hora si

quiera ,
a los compatriotas de Belgrano, Alvéar, San Martin,

Necochea, Lavalle, Castelli, Balcarce, Rivadavia, ir a besar las
faldas de una mujer. . >>

No : tales pensamientos muestran solo la caducidad de aquel
tirano que después de haberse demostrado sanguinario i venga
tivo, ha dejado manifiesto al fin que no era mas que un necio

irritado, i no hai enemigo, peor que ..un tonto.

Si la tiranía se hubiese limitado a anular i aun exterminar a

sus enemigos, acaso fuera para los que sobreviven un mal sin

remedio; pero la necesidad de prolongarse le ha hecho ir con

culcando intereses, ofendiendo la conciencia pública , destru

yendo las fortunas, arruinando el comercio, descuidando la

seguridad ,
i afectando al fin a todas las clases de la sociedad.

En 1835, protestó Rosas por un manifiesto impreso que no

tocaría la fortuna desús conciudadanos por causas políticas. En
1840 se hizo autorizar para confiscar en másalas propiedades dé
los salvajes unitarios. En 1839, embargó los caballos de todas
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las haciendas fuesen de unitarios o federales
,
lo que importaba

no solo la confiscación sino el alzamiento de todos los ganados.
Su guerra eterna ha despoblado de peones las haciendas, hecho
confesado por él mismo en ] 850 en el único mensaje de las 238

pajinas. El comercio sucumbe bajo las fluctuaciones de la mo

neda, las fianzas, las paralizaciones por los bloqueos, los aba
rrotamientos

, por las aperturas del mercado i la concurrencia

repentina de los buques. ¿Qué intereses, pues, pueden apoyarlo
por largo tiempo? La campaña? Ella es víctima de -las requisi
ciones mensuales de ganado, i de la despoblación, causada por
el>embargo de los caballos. La ciudad? Los hombres de letras?
La juvenMd? El sacerdocio ? Los militares? Este último apoyo
ha sido el que lo ha sostenido largo tiempo; pero como él no es

militar sino un rei poltrón como los antiguos reyes de Francia,
los jefes pretorianos han concluido por reasumir en sus manos

el poder. Todas las batallas de la federación diólas el jeneral
Urquiza , que es hoi el enemigo irreconciliable de Rosas. El

Archivo Americano contiene todas las notas pasadas entre Rosas
i los gobiernos del interior. Hasta el número 14 que pertenece
a 1848 se rejistran comunicaciones con Urquiza. En adelante

no hai una sola
,
i D. Vicente López padre fué escluido de la

Junta de Representantes por haber recibido i contestado una

carta del Jeneral Urqniza. Córdova ha respirado, las provin
cias permanecen en la espectativa ,

desoladas por los salvajes
de las Pampas , que como el ganado de Buenos-Aires están al

zados hace diez años
, mientras el jefe de la confederación se

pasea i divierte en Palermo
,
haciendo un remedo de Versalles

o Windsor. Montevideo está ahí, como un herizo, a quien en

diez años mira Rosas sin estirar la mano a cojerlo, de miedo

de clavarse los dedos. El Paraguai está sobre las armas, el

Brasil tiene apostados 20,000 hombres en la frontera. Todo

marcha, pues, todo necesita una solución
,
la fortuna de cada

individuo
,
arruinada mientras Rosas acumula millones ; los 'ca

minos asediados por los salvajes, las campabas desiertas, los

ganados alzados, los pueblos empobrecidos, la educación pú
blica abandonada , millares de hombres de mérito espatriados,
los ciudadanos sin libertad de espresar siquiera loque sienten,
la prensa encadenada , el terror mismo que pesa sobre los es

píritus. Pues que! Pueden vivir los pueblos veinte años con

secutivos, sin desear safarse de esta presión que los hace sufrir

a toda hora? La grande habilidad de esa política de absurdos,
de crímenes i de sangre ha consistido solo en manosear todos los

intereses, herir todas las conciencias, hollarlo todo i no allanar

dificultad ninguna ,
ni resolver las cuestiones pendientes. Con

siste en aumentar albarda sobre albarda; cabar abismo bajo abis-
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mo , hasta que el caos de materias estrañas acumuladas ,
los

intereses particulares i los públicos ajados, los pueblos del in

terior i las naciones vecinas reunidos, estallen a un tiempo por
el incidente mas insignificante ,

i hagan desaparecer en medio

del desprecio i del ridículo
,
esa farsa indigna en que un palur

do inepto ha estado durante años i a fuerza de sangre i de di

nero dándoselos airesdeun hombre de estado, de un prodijio;
porque sabe mentir

, i ocultar su inepcia ,
su egoismo, i sus cál

culos sórdidos de avaricia, bajojla capa de los intereses nacio

nales
,
de la independencia nacional i de la vanidad nacional.

En este estado de cosas, el deber de todo arjenino es trabajar
para preparar la opinión pública, i señalarla el sendero que
debe seguir, si no quiere otra vez ser víctima de decepciones i

engaños. No es sangre ni crímenes, ni violencias los que Sud

América ofrece a esos pueblos como medio de salvación ; no son

rencores de partido lo que trata de sublevar en los ánimos. No :

llévales el estudio meditado de sus intereses mas vitales, de su

comercio i de sus vias de comunicación : el examen de los re

cursos inmensos que la naturaleza ha puesto en sus inanos para

que sean poderosos i ricos. Enviárnosles el fruto de tareas ince

santes, de trabajo asiduo, que no propala i exajera ninguna
Manuelita, apostada de avanzada, para hacer comulgar con rue
das de carretas a tontos i palaciegos, sino que se muestra por
sí mismo i por sus resultados, sin retribución, sin esperanza de

otro galardón que la conciencia satisfecha de obrar el bien. Re

flejamos sobre aquellos que son mantenidos en las tinieblas, i

en la ignorancia de lo que se pasa en el mundo, por la Gaceta

de Buenos-Aires, un poco de luz, de la que difunden en Chile

las instituciones libres deque goza la prensa periódica, la liber
tad bajo todas sus formas, la Universidad de que somos miem

bros, los vapores que llegan a sus puertos, la riqueza exhube-

rante que a la sombra de la tranquilidad i de la Constitución se

desenvuelven en Chile como una recompensa que Dios^concede
al único pueblo americano que no ha sacrificado la libertad a la

paz, creando déspotas sangrientos, ni los intereses materiales a

la libertad, abandonándose por ilusiones quiméricas a la licen

cia i a la anarquía. Esta es nuestra tarea i nuestro blanco. He

mos llegado a asumir un carácter, en la historia de la lucha

arjentina, menos por nuestra capacidad que por la rabia ridi

cula del tirano que nos persigue. Hemos merecido la simpatía
de nuestros compatriotas, porque hemos sabido atraernos la có

lera de un tirano, que es la mas alta recompensa a que el hombre

puede aspirar en la tierra. Si hai martirio en pos de estos esfuer

zos, no seremos nosotros quienes esquiven el cuerpo f'rájil para
resistirlo. Decírnoslo, sin sentimiento ninguno de fanfarronada ,

i
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solo para tranquilizar a los que temen que hayamos dé ser ase

sinados, temor que la opinión pública de Chile ha mostrado cien
veces, temor revelado en cien cartas, que haremos un dia estrac-

tar por ante escribano público; temor que amilana a los pueblos
que saben por hechos repetidos que el asesinato esUn recurso i

un medio administrativo; temor que acusa i condena sin apela
ción, ante la opinión del mundo a quien se le atribuyen tales

medios de acción, i que le dará en la historia el único epíteto
característico, con el cual sea de todos conocido. El ilustre Res

taurador de las Leyes, el Héroe del Desierto, el Defensor déla

Independencia Americana, son otras tantas ironías, otras tantas

burlas, otras tantas máscaras con que se ha presentado el horri
ble farsante en el teatro del mundo. Los siíbos i la rechifla de

los pueblos, de la opinión i de la historia lo seguirán hastala
tumba. Mas allá, no hai para él nada, sino es el horror i el des

precio que siguió a Caligula, que hizo declarar asociado al im

perio a su caballo, como hoi se nos quiere dar por gobernador
i Capitán Jeneral de Buenos-Aires, a una mozuelaque envejece;
desempeñando farsas, i cubriendo con faldas femeninas las

monstruosidades de la tertulia licenciosa de Palermo.

CONGRESO!
...

LA UBRE NAVEGACIÓN DE LOS RÍOS!
'

¡CONSTITUCIÓN!"

República Arjentina.

Los diarios de Valparaiso, refiriéndose a cartas de la otra ban

da, anuncian la proclamación hecha por el Jeneral Urquiza de

la convocación inmediata del Congreso, la Constitución i la li

bre navegación de los Rios. Si esta noticia no es el anuncio de

un hecho consumado, como autorizan a creerlo las cartas reci

bidas, es por lómenos el eco del clamor de aquellos pueblos, i

el programa mas lacónico, mas completo i elocuente de sus as

piraciones i necesidades. Quién lo creyera ,
Dios santo! que en

la primera sección americana que dio el grito de libertad en

1810, que en el pueblo que corrió en auxilio de todos los paises
circunvecinos para ayudarlos a conquistar su independencia, sea

cuarenta años después de consumados tantos prodijios, un grito
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de alarma Congreso , Constitución/ Tiénenlos todos los Estados
Americanos desde el Canadá basta Chile, tiénenlos las monar

quías, i solo la República Arjentina, solo la patria de tantos

hombres ilustres en la historia de ía independencia americana,
tiemblan al solo nombre de Congreso como si fuese una rebe

lión contra un autócrata!

El Jeneral Urquiza, hace tiempo que ha dejado de ser instru
mento ciego de la voluntad despóstica de 'Rosas; dos años

hace que no cambian entre si una nota, dos años ha que se pre
para para defender con las armas de la Confederación, los in

tereses de toda la República. La bandera que levanta es el re

sumen de todos los antecedentes históricos del pais que preside,
i de las necesidades de su situación. Corrientes i Entre-Rios tra

bajaron incesantemente -hasta 1831 por la convocación del Con

greso jeneral. Sus Diputados en Santa-Fé fueron los últimos

que protestaron contra el monopolio de Buenos-Aires, pidien
do que se abriese el comercio europeo por lo menos hasta la
ciudad de Santa-Fé. El jeneral Urquiza, jeneral en jefe de los

ejércitos de la Confederación, apoyado por la provincia de Cor

rientes^ que contó 6000 soldados disciplinados por el jeneral
Paz, i tiene a su respaldo al Paraguai, que hace cuatro años
tiene sobre las armas diez milhombres, puede arrojar esta vez

el guante al encargado , alzado con el encargo i llamarlo a cuen

tas. Congreso/, ¿por qué no se reunirá el Congreso! Qué.autoridad
tiene Rosas para estorbarlo? Constitución ¿Porqué no se cons

tituirá la República Arjentina, después de 40 años de indepen
dencia? Navegación de los Rios! ¿Por que el gobernador del

puerto de una provincia estorbará que se se franqueen al comer
cio europeo los puertos de las otras provincias hermanas? La

proclamación del Jeneral Urquiza hará caer la máscara que
encubre el mas torpe egoismo, bajo el nombre de los intereses
de una nación. Rosas es hoi a los ojos de todos un déspota, un
encargado, revelado contra quiénes lo comisionaron.
La República Arjentina ha hallado al fin su hombre, su bra

zo armado, que en su desamparo le presta ayuda, que la levante
de su caida. El grito del jeneral Urquiza encontrará un inmenso
clamor en su apoyo, i la caida del poder mas monstruoso, i que
mas sangre i mas crímenes ha costado cimentar, se efectuará sin
derramamiento de sangre, ante la asociación de tres ideas que
comprenden todas las necesidades del presente, i la seguridad
del porvenir.
Congreso:—Que la nación vuelva a recuperar su soberanía i

la esprese en la forma que está adoptada por todas las naciones
civilizadas; por medio desús representantes, nombrados por
cada fracción del territorio.
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Constitución: que haya al fin una regla de gobierno, i que
cada uno sepa cuáles son sus derechos, cuál el límite fijado a su

acción por la lei escrita.

Navegación libre ;
—Que cada provincia pueda disfrutar de

las ventajas de su posición, comerciar libremente, sin sacrificar

sus intereses, en ventaja esclusiva de una sola.

Esperen en hora buena los pueblos el hecho material del acto
del Jeneral Urquiza ; para nosotros está consumado ya, por su

posición, por sus recursos, por su seguridad, por los intereses

de su provincia, i de las otras riberanas, que están a su reta

guardia.
Córrese que la tentativa de la desgraciada ciudad de Córdo

va, para reconquistar su derecho de elejir gobernantes en el pe
ríodo que la lei i la tradición señalan, ha tenido mal éxito. Sin

responder déla verdad de este hecho, queremos consignarlo
aquí, porque no se nos tache de querer engañar la opinión. Obra
de la sinceridad de las convicciones, Sud América se hará siem

pre un deber de apartar de sus pajinas todo motivo de error. La

decepción i el engaño han creado i sostenido la usurpación del

gobernador de Buenos-Aires, i no querríamos deshonrar la san
tidad de nuestros fines, con la perversidad de los medios.

Anunciase ademas, que han sido fusilados en Palermo a la

vista de Rosas i de una sola vez ciento quince individuos, entre

peones i desertores, i uno de sus escribientes. Este sacrificio de

una hecatombe humana en las aras del terror, muestra que el

gran pontífice antropófago siente la gravedad de las circuns

tancias, i se prepara dignamente a hacer frente. Esperemos,

En 1849, M. Lacroix, francés de oríjen establecido en Sal

ta, habia reunido diez mil cueros, i construido lanchas planas
para bajarlos por el Bermejo al mercado de Buenos Aires. Des

pués de tener acopiadas sus especies ,
el Gobierno de Salta le

puso impedimento, en atención a que era necesario consultar la

voluntad del Encargado de las Relaciones esteriores. Pasóse un

año en estas tramitaciones, elevó el interesado una petición al

Gobernador de Buenos-Aires
, quien a pesar de sus graves ocu

paciones, contestó inmediatamente que no se navegase el Ber

mejo. Lo mismo que habia resuelto antes el Dr. Francia del

Paraguai.
M. Lacroix, aburrido de dos años de dificultades, i conde

nado a llevar sus cueros por tierra por cuatrocientas sesenta
le

guas de camino , gravados de derechos exhorbitantes en cada
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provincia, vendió la partida de 10,000 cueros a M. Sajus,
quien comprándolos baratos los espidió al Havre por tierra.

Este hecho importante revela prácticamente la política de es-

poliacion seguida por el Gobierno de Buenos-Aires. La espe
dicion de M. Lacroix habria abierto prácticamente la nave

gación del Bermejo , i abierto al comercio europeo esta famosa

arteria que ha de enriquecer a todos aquellos pueblos ,
al Para

guai ,
a Bolivia i la América central.

Como indicación de comercio debemos decir que M. Sajus
trajo a Tueuman i Salta un negocio de artículos de Paris, de
cuarenta mil pesos de capital, sobre la plaza de Paris ,

i que ha

biendo desechado el ciento por ciento ofrecido por los comercian

tes de la plaza, lo vendió al menudeo en un mes.

Para completar el cuadro de las calamidades comerciales de

aquellos paises, el Gobierno de Buenos-Aires ha prohibido se

veramente que lleven armas los pasajeros que salen para las

provincias, ni pistolas de que son despojados en los resguardos.
Las tropas de carretas de Salta o de Tueuman, acostumbraban
a reunirse en caravanas, para atravesar las pampas. Desde el

Fraile-Muerto hasta la Candelaria hai peligro de indios del nor
te i del sud, de los abipones i de los pampas. Las tropas de ca

rretas tenían armas, i fusiles cada carretero , de manera que po
dían hacer frente a las hordas de los salvajes. La disposición
del Gobierno de Buenos-Aires, despojando a las carretas de es

tas armas, las ha entregado maniatadas a las depredaciones de
los indios. Han sido saqueadas las tropas de carretas de D. Pe
dro Costas de Tueuman, i un Sr. Chenaut i otros.
Se están llevando actualmente bueyes de Tueuman a vender a

Buenos-Aires, donde se pagan a 9 pesos plata. En Buenos-Ai
res el alzamiento del ganado i la escasez de peones hace impo
sible amansar bueyes para el uso de la provincia. El correo em

plea doble tiempo que antes en recorrer las carreras del Perú i

de Chile, porque de regreso va llevando peones, para Rosas, o

para las estancias del sud, donde se pagan doce reales al dia.

Pasajeros llegados a Copiapó aseguran que la revolución de
Córdova tuvo el éxito completo. Fué nombrado gobernador un

Coronel Bustos, hijo del antiguo gobernador de aquella provin
cia. Murió López Quebracho i el hijo está con muchos otros emi
grado en San Juan.

Por noticias venidas recientemente de Mendoza, se dice por
> el contrario, que no hubo movimiento habiendo sido decapita
do el coronel Zavalia.
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Fragmento de un discurso pronunciado en la Reunión de la So

ciedad de Nueva-Inglaterra en Nueva- York.

t.'Sí, señores, continuó Sir HenryBulwer; todos sabéis que en 1630 no habia
en la toda Nueva-Inglaterra arriba de 300 habitantes ; transcurrido un siglo,
llegaban aquellos a 160,000, i hoi acaso no bajen de tres millones.. Sabéis que
un 1720, la capital de Nueva-Inglaterra contenia 12,000 habitantes, en 1820

41,000; en 1830, 78,000 i en 1850, 146,000. Sabéis que en 1789, Boston se

gloriaba de poseer dos coches de dilijencia (risas), que empleaban doce ca

ballos ; que en 1800 semanifestaba aun mas orgullosa de poseer 25 coches

de dilijencia, con 100 caballos, i que en 1847, aquellos 25 coches se habian

multiplicado hasta llegar a 250 coches i ómnibus tirados por 1,600 caballos,
sin contar siete líneas de ferro-carriles, que podían conducir cómodamente

mas de 7,000 personas diariamente. Sabéis que- el primer periódico que se

publicó en estas posesiones de América, fué en la misma ciudad -de Boston,
en 1704 i que el tercer periódico que se publicó allí, en 1721

, titulado El

noticioso de,Nueva-Inglaterra, no pudo conservarse a pesar del apoyo dej

Club de los Hell-fire (Club de fuego del infierno); i también sabéis que ac

tualmente se publican en Boston 19 periódicos diarios
, que circulan 36,000

ejemplares diarios, 50 semanales, con una circulación semanal de 223,000
números, sin contarlos que se publican dos veces ala semana, ni los que
ven la luz dos veces al mes o al año. Por lo que respecta a la enseñanza

pública ,
nada ha dejado que decir el caballero que me ha precedido en la pa

labra. Del mismo modo, seria superfluo hacer el elojio de su universidad
,

la hija favorita de mi alma mater, a la cual acude la juventud de todos los

Estados en pos de instrucción. Toco
estos puntos lijeramente , porque todos

los que aquí se. hallan deben estar familiarizados con aquellos hechos ; pero
llamo la atención de los señores presentes hacia una circunstancia menos je-
neralizada ,

a saber : que el adelantamiento que se observa en la enseñanza,
en la manera de viajar, en la prensa pública i en el aumento de población,

jarece cosa de brujería. Esto es una verdad. En 1654 apenas se encontraba

en la Nueva-Inglaterra una bruja llamada Ana Hibbins, i era vieja, fea e im

pertinente, cuyas acciones, palabras i miradas eran asunto perpetuo de co

mentarios malignos desús vecinas. En el día, señores, en 1850, hai en

Nueva-Inglaterra millares de mujeres célebres por sus brujerías, pero que

en vez de ser viejas, fastidiosas i repulsivas, son jóvenes , amables i atrac

tivas (risas i aplausos); brujas que lejos de ser. condenadas al fuego, se ocu

pan en inflamar a los demás (risas) : i esto con toda impunidad (risas i aplau

sos); aunqne saben mui bien que sus atractivos son el objeto diario, de cada

hora
,
de todos los que tienen la afortunada facultad de conocerlas (risas).

I no es la hermosura lo único que hace célebre a Nueva^Inglaterra, Si' la

guirnalda de yedra es la corona clásica de las letras
, ¿no merecen Lotigfe-

1'loW i Ticknor ceñir con ellas sus sienes? Si el laurel es propiedad de los his

toriadores, como lo es de los que se distinguen por grandes proezas, ¿no lo

han ganado noblemente Sparks ,
Bancroft i Prescott? (Aplausos). Si el pre

mio de una profunda erudición i de una brillante elocuencia consiste en gran

jearse una buena reputación , ¿no la ha adquirido, i la disfruta modestamen

te el distinguido Everet? (Aplausos estrepitosos). Si ha de renacer la edad de

oro del comercio republicano , i los Mediéis de América quiere competir en
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espíritu de empresa i liberalidad con los de Florencia, ¿no son dignos de fi

gurar en primer término en los circuios comerciantes . los nombres du Gris-

wold
,
Grinnell i Perkins

,
i los de Appleton i Lawrence? I si deseáis

,
seño

res, tener un fiel trasunto del completo caballero i del prefecto Senador,

¿quien con mas título que el descendiente de aquel distinguido Gobernador

que gozó del noble honor de haber sido el primero en contribuir al estable

cimiento de la primera escuela, i que construyó a sus propias espensas, la

primera embarcación que perteneció al Estado que actualmente representa
el diputado Winthrop? I si sigo adelante ,

i si quisiese hallar un hombre cuya
precoz imajinacion ha llegado a su perfecta madurez dentro de los límites de

su pais, rodeado de escenas solitarias, i cuyo sano juicio se formó en los

grandes centros de actividad, ¿no me podríais indicar quien es ese hombre,
cuya elocuencia es la verdadera poesía subordinada a la razón, i cuyos

principios como hombre de Estado son la filosofía reducida a la práctica!
Igual a los hijos mas prívilejiados de América, i diría superior a todos si no

se interpusiese la sombra alta i venerable de un amigo ausente,. cuya estre
lla ilumina el occidente; como la vuestra, señor (dirijiéndose a Mr. Webs

ter) ,
brilla en el oriente, radiante de luz intelectual (tres vivas). Señores, amo

a vuestro pais; figura entro los primeros i mas dichosos descendientes de In

glaterra; i me parece que le encuentro la semejanza característica que here
dan los hijos de sus padres.
«No creo en verdad que la influencia magnética de un común oríjen se ha

ya estinguido todavia; i cuando en ocasión reciente he deplorado con vos

otros la pérdida del bizarro jeneral Taylor, ¿no derramasteis conmigo' una
lágrima de simpatías por el fin aciago del ilustre Peel? Sí; i si la bandera
estrellada vuelve a ondear en el Océano o en el campo de batalla, ¿no recor
darán vuestros hijos las nobles palabras de Nelson, o el nombre del insigne
veterano que condnjo cien veces a la victoria los antiguos estandartes de
Wolfe i Marlborough? Señores, yo amo a vuestro pais, i permitidme añadir

que reverencio la secta que lo pobló orijinalmente, i que aun lo puebla aho
ra en su mayor parte. No observo sus ritos; pero respeto su historia que
se eleva sobre los muchos monumentos que acreditan aquel gran principio
de moral cristiana: «El soberbio será abatido, i el humilde será ensalzado.»

¿Quienes aran, en la época que nos hace recordar esta escena, los grandes
de Ja tierra? en el trono de Inglaterra se sentaba entonces un príncipe jus
tamente orgulloso, i el orgullo puede alcanzar en firmes cimientos con la

triple corona que acababa de heredar su familia. En Francia, empuñaba el
cetro una raza mas altiva aun, que gobernaba con autoridad suprema al

pueblo mas valiente i caballeroso del, mundo. ¿I qué se ha hecho cíelas ilus
tres líneas de estas dos casas reales; de la de aquel soberano que se vanaglo
riaba en el bilí de no conformidad; de la de aquellos soberanos entre cuvos
hechos figuran la matanza de San-Bartolomé i la revocación del Edicto de
Nantes? La corona de los Estuardos ha desaparecido del primero de estos

reinos; el cetro de los Borbones se ha convertido en átomos en el otro Pero

aquí , en este lugar en queestoi hablando, todavía se levanta orgulloso i fir
me el bordón délos peregrinos (señales de entusiasmo ). La semilla del nobr
i perseguido puritano ha producido uno de los imperios mas florecientes \
poderosos del mundo. Permitid que lo que para otros es una advertencia lo
sea también para vosotros. Recordad siempre que el ostentoso Epeedwell
Magflower (1) resistió los embates de la mar. ¿ I queréis saber cuál

(1) Nombre del barco que condujo a este país los primeros emigrados de IiHiterm
en él se establecieron.

'

•• «•■¡wifique
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la causa principal de la ventajosa posición a que os habéis elevedo? Esta
causa debe buscarse en las pruebas i en las dificultades por que habéis pasa
do. Si vosotros habéis formado vuestro pais, no es menos cierto que él os ha
formado a vosotros. Tal es la especialidad distintiva de nuestras dos nacio
nes. Verdad es que vosotros tenéis una forma republicana de gobierno, i que
por mi parte derramaría la última gota de sangre para sostener las prero-
gatívas de mi amada soberana, en el santuario de las cuales considero me

jor conservadas mis libertades i las de mis conciudadanos. Pero cualquiera
que sea la diferencia política de nuestras constituciones, una cosa hai, sin
embargo, cierta, i es que ni una ni otra son obra de la casualidad

,
i de la

teoría o de la imitación, sino de la constante enerjíia i de las lecciones de la

esperiencia.
Echad una ojeada por el resto del mundo, i notareis el estado de experimen

to, de ^vacilación o de convulsión próxima que reina por donde quiera. I en
medio de estos arduos esperimentos, de esas temibles vacilaciones, de esos

conflictos inminentes, se ve rayar a grande altura el jenio de la Gran Breta
ña i de sus hijos de América. No anubla su frente ninguna de esas tempesta
des que se enjendran en' la cálida atmósfera de teorías quiméricas; no está
manchada su vestidura con la sangre vertida en las contiendas civiles, ni

destroza sus entrañas el veneno que corroe los principios de la moralidad pú
blica i doméstica. Serena i tranquila continúa avanzando con paso firme. El

comercio, la agricultura derraman la abundancia en su camino; la leí, la reli

jion marchan a su frente .- i le siguen en pos el orden i la libertad. Aquí en
este momento solemne, mientras hacemos libaciones a la sagrada memoria
de nuestros nobles abuelos, yo invoco a ese jenio para que bendiga la unión

de nuestras razas hermanas ; para que conserve en lo íntimo de nuestro co

razón los gratos recuerdos de lo pasado para que confunda en nuestros áni

mos las nobles aspiraciones de lo futuro, i para que consagre a la vez los al

tares que de consuno erijiremos a la Memoria i a la Esperanza."
Un aplauso jeneral coronó el discurso de Mr. Bulwer; i en seguida la

banda de música comenzó a tocar el himno ingles God save the Queen.
Todo magníficamente dicho ; pero tememos que Sir H. Bulwer no se acuer

da de lo pasado, no quiere estudiar mucho de lo presente ; i se ocupa dema

siado en demoler en su imajinacion un porvenir de paz i respeto entre las na

ciones, mui ajeno de sus elucubraciones, previsiones i esperanzas.

POR

EUROPA, ÁFRICA I AMÉRICA,

La segunda entrega de esta obra principiará a publicarse en

el^segundo tomo de Sud America que principia por el n.° 13.

Los suscriptores a los Viajes tendrán su tomo separado en la

misma forma del anterior.
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